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Sramos ya en la ultima provincia, a 
que empezando por Oriente , y si
guiendo el Mediodia, y Poniente, nos 
condujo el método proyeftado como 
Norte del curso geográfico prevenido 
en el Tomo j ^ d e la España Sagrada. 
La provincia \£ajrá|fonense es la p r ^ 

J ~ | i « | y | mitiva España Ó ñ w i o r , j j ^ ^ d ^ m i q 
empezó y acabó el dominio d e T b i \ 

• Romanos en España. La Capital del 
vasto espacio que abrazó, foc la esclarecida Ciudad de T A R 
R A G O N A . Esta da asunto para el libro presente, y mate
ria para otro , porque son tantas las memorias perpetua
das , aun después de muchos y graves infortunios ; que las 
ruinas pueden servir de medida á sus grandezas. E l todo es 
de tan grave consideración, que no permite ser reconocido 
á una vista : conviene repartirle , considerando por partes 
lo Civil en una clase , y después lo perteneciente á la l i 
nea eclesiástica , que pende de la primera y presente \ en 
materias de la mayor importancia, como iremos declaran
do en cada sitio. 

Empezamos por lo general de la provincia , pues siendo 
este el primer Tomo de la Tarraconense, le corresponden 
los conceptos generales á toda ella, quales son la extensión, 
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divisiones, Gentes, montes, y ríos, cómo sé hi prá£Hcado> 
en las demás provincias. 

Aun lo perteneciente h la Ciudad matriz necesita par
tirse en diversas formalidades: una de Capital, como Corte 
de las muchas Regiones que abrazaba ¡ y otra , como de 
tal Ciudad. A esta Clase pertenece el origen de la pobla
ción , progresos, y prerrogativas que la fueron engrandecien-
do^ A la de Matr iz , las comunes de la prov¡«cia , proprias 
de ^a Ciudad como Cabeza , quales son los Presidentes, 
Concil'os , ó Juntas de Diputados, fabricas, ministros, y 
obras publicas de toda la España Citerior. Otras pueden de
cirse mixtas, 6 comunes á ambas clases, como Dioses, Fla-
mines, Circo , y Anfiteatro de diversiones publicas. 

Acerca de las noticias propuestas sObre montes , rios, y 
particularidades de tales y tales sitios , debes tener presente, 
que no todo puede reconocerlo ocularmente el autor : es 
preciso valerse de instrumentos ágenos , como informes , y 
Mapas proyedados por otros: y si resultan algunas cosas no 
puntuales, debes suponer firmemente, que no hay tenacidad 
en el yerro , sino un proceder de buena fe con los demás: 
y que siendo cosa de algún interés para el publico, se emen
dará en habiendo seguridad de lo contrario : y digo para el 
publico , porque algunos concurren con tales bagatelas, que 
no pagan la pena de leerlas. 

En el Mapa puesto aqui Pag. 64. hay algunos circuios de 
situación , que el Abridor removió del verdadero sitio, al 
grabar la Plancha: pero asi aqui , como en los demás ya 
dados de Ptolomeo , se ha de estar á las medidas propues
tas en las Tablas del Apéndice, especialmente en la coluna 
latina, donde segu'mos la edición Uhnense ( por mas puntual ) 
siempre que veas diferenciarse del texto griego el latino. 

En orden á monumentos de la Gentilidad, y memorias 
de los Romanos, es Tarragona la mas rica de España , sin 
embargo de nuestra incuria, y de la avaricia de otras N a 
ciones, que extrajeron de alli hasta las piedras. Pero seles 
p lede condonar , por hiber salvado asi , lo que de otra 
sobrts huviera perecido, sej; in el general abandono que rey-
na en la ignorancia de la gente vu/gar acerca de los mo
numentos antiguos, Romanos, y Gentílicos. 

So-



Sobre esto hacemos aqui asunto particular en linca de 
Inscripciones de todas clases , pero conservadas en Tarrago
na: y acerca de ello prevengo que quantas van en las planas 
con separación de la marena y lineas de todo el libro , es
tas son proprias de Tarragona , erigidas a l l i , y publicadas en 
los Autores del Cuerpo de Inscripciones como puestas en 
nuestra Capital, aunque yo no lo declare siempre: porque para 
distinción de unas y de otras, van las forasteras impresas en el 
texto sin separación de lineas: y de este modo conocerás á 
Ja primera vista las proprias y las estrañas: porque quantas 
veas separadas del renglón precedente , son de Tarragona: 
las demás tocan á otras Ciudades , pero se alegan aqui en 
prueba 6 confirmación de lo que alli se expone. 

Esto se ordena á ir propagando el gusto de Antigüeda
des é Inscripciones, que dan luz para varios estudios: y co
mo la falta de libros impide Jos progresos de muchas per
sonas hábiles , no serán perjudiciales los deseos de contribuir 
con lo que permita este l ibro, para que adelanten en otros. 
Desre modo podrá también ocurrirse al daño de ocultar, 6 
deshacer las piedras que frequentemente se descubren con 
letras , si cunde por varias partes el gusto , como vemos 
sucede ya en linea de Monedas antiguas, que abandonadas 
antes, sirven de comercio para algunos, desde que publica
mos los libros de Medallas de las Colonias y Municipios de Es 
paña . Tarragona fue una de las mas sobresalientes en ba
tir Monedas desde el tiempo de Augusto: pero como tratamos 
ya de ellas en el Tomo segundo de Medallas ; solo tocamos 
aquí las de oro de los Godos, por no haber hablado de 
ellas hasta ahora en el publico. 

Todo lo que he podido recoger de monumentos Rama-
nos en Tarragona , va ilustrado con laminas, no solo para 
avivar también el gusto en esta clase , y porque ninguna ex
plicación tiene tanta energía como Ja vista i sino para con
servar en algún modo lo que se va acabando cada dia. 

lamblen debo advertir, que poco ha publicó un libro 
de Inscripciones antiguas del Principado de Cataluña e lDoaor 
u \ l íep a T ^ ' A y M ° n s a l ™ , Cathedratico Jubilado de 
]aUmversldad de Ceivera , á quien varias veces alegamos, 
üc^ando que siempre faer̂  Coa elogio ds su graads erudi
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cion y laboriosidad: pero ocapUo en otras atenciones de 
su profesión piincipal de Jurispmdencia , y fatigado ya de" 
m \chi edad y estudio ; no hay que estrañar se equivocase 
alguna vez; ni que dado esto , procuremos ocurrir á la equi
vocación. Este es el único fin en quanto prevenimos sobre 
sus Inscripciones, sin que debas imaginar la mas minima, 
sombra de emulación,© intento de desayre , sino precisa
mente un ingenuo conato deque pues la obra anda ya pu
blicada (bajo el titulo á t S y l l o g e Inscriptionum Romanarum, 
qu£ in principatu Catalaunice vel extant , vel aliquando exti-
tenmt) no se juzgue que no hay mas. Esta es una materia 
en que podemos ir adelantando cada dia , especialmente con 
el auxilio é inspección de muchos, que contribuyan y co
muniquen sin envidia los nuevos descubrimientos: y en es
ta linea me debo yo confesar y publicar agradecido al Se
ñor Canónigo de nuestra Santa Iglesia de Tarragona, el Doc
tor D. Ramón Foguet , cuyo buen gusto de antigüedades , la
boriosidad infatigable,)7 fineza en honrarme , ha coopera-, 
do mucho en el asunto , reconociendo monumentos, exa
minando Inscripciones, facilitando dibujos, y contribuyendo 
en quanto le he fatigado, con grande humanidad y franqueza. 

Correcciones de los Tomos precedentes. 

En el Tomo rp. pag. 222. y en el 20. pag. 57. salió escri
to Auderico de Tuy : y debe leerse Alfonso , según lo dicho en 
el Tomo 22. pag. 71. coluna 1. E l nombre del Obispo estaba 
escrito en la Historia Compostelana por la A . inicial y común 
á los dos nombrestpero la Chronologia prueba que fue Alfonso. 

En \2i Disertación de la Cantabria pag. 184. linea 3. debe 
leerse , Cruzada , y D . Andrés Zerezo. 

Erratas del presente Uhro. 
Pag. 112. col. 2. l in. 26. N O N O , lee H O N O . 
Pag. 215. col. 2. l in. 15. C C C C V . lee C C C C X V . 
Pag. 289. M i 15. M A N V S . lee M A N S . 

Puede ser ocurran otras, por ser tau delicada la mate
ria de Inscripciones. Si se descubriere alguna cosa notable, 
se advertirá en otro libro. 

IN-
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T R A T A D O LXIL 
D E L A P R O V I N C I A 

Tarraconense. 
C A P I T U L O I. 

( D I V I S I O N E S , Y L I M I T E S , 
de esta, Tro '̂mcia. 

2 Una de sus prerrogáti-
vas fue haber dado nombre á 
la mayor parte de España, es
to es, á la Provincia, que por 
esta Capital se dijo Tarraco
nense : pero antes de hablar 
de la Ciudad en particular^ 
conviene tocar lo pertene
ciente á la Provincia en co
mún , del modo que hemos 
prafticado en las demás: por
que del conocimiento de estas 
razones generales pende el no 
errar en materias particulares. 

Des-
(i) laferúir dkt la edic'm: piro el centexío pide superior,© cosa ¡eme^ 

jante. 
tom. XXIV* A 

O N tantas las 
excelencias de 
la esclareci
da Ciudad de 
T A R R A G O N A , 
que ningún 
elogio t por 

subido que sca,exccderá su mé
rito, como confiesa el ilustre 
Arzobispo de Paris Pedro de 
Marca : E a est Tarraconis dig-
nitas , ea nobilitas , ea gloria, 
ut nulla oratio ei describendee 

futura sit superior, (i) 



2. España, Sagrada, 
3 Desde el Tomo i . em

pezamos á tratar de limites de 
la Tarraconense , como una 
de las cinco de España. Su ex
tensión fue la mayor, desde 
que el Emperador Auguño hi
zo de las dos Españas Citerior, 
y Ulterior, nueva subdivisión, 
partiendo el conrinente en 
tresProvincias, que fueron Be-
tica , Lusitania , y la Tarraco
nense. En esta partición se al
teró la parte de la España 
r ior , que siendo antes una so
la Provincia , desde entonces 
quedó partida en dos , Betica, 
y Lusitania : pero la Citerior 
perseveró con todo lo que no 
era Lusitania, y Betica deno
minándose por la Capital de 
Tarragona, Provincia Tarra
conense , sin perder el nombre 
antiguo de Citerior : pues lo 
mismo denotaba este nom
bre , que el de Tarraconense, 
como declara Plinio: Citerior, 
cademque Tarraconensis (\ib. 3. 
c. 1.) En esta partición salió 
ventajosa la España Tarra
conense , porque tocando an
tiguamente Galicia á la Ulte
rior ; desde ahora quedó den
tro de la Citerior, como ve
mos en Plinio,yen Ptolomeo. 

4 La división de España 
en las tres Provincias referi
das , se hizo en el Consulado 
YII . de Augusto , y de A g r i -

Trat. 61, Cap. i , 
pa III. como afirma Dion Ca
sio lib. 5 3«pag. 503. corriendo 
el año 727. de la fundación de 
Roma ,y 27. antes deChristo. 
A l mismo tiempo repartió el 
Imperio , tomando para sí 
unas Provincias , y dando 
otras al Senado. A este le qm~ 
so lisongear aplicándole las 
menos turbulentas , y reser
vándose las de mayor bullicio. 
L a apariencia era ventajosa 
al Senado, como que desfru
tarla sus Provincias sin fatiga, 
y en paz; pero la realidad era, 
levantarse con las Armas: por
que estas debían acudir á las 
F'rovincias del mayor peligro, 
donde habia recelo de inquie
tudes : y como las tomo pa
ra s í , quedaron por suyos los 
Egercitos. 

5 Entrje las Provincias 
aplicadas á Augusto , una fue 
la presente de Tarragona: otra 
la Lusitania, de que hablamos 
en el Tomo X i l l . L a Botica 
fue cedida por Augusto al 
Senado : y quando escribió 
Strabon,en tiempo deTiberio, 
pertenecía al Pueblo. E l Cesar 
enviaba sus Legados á las 
Provincias. A Lusitania un 
Pretorio : á la Tarraconense 
un Consular. Este mandaba 
un Egercito considerable de 
tres Cohortes, y tres Lega
dos. E l primer Legado te 

pía 



Limites de la 
nía dos Cohortes, y era su ju-
risdicion desde el Duero arri
ba, velando sobre Galicia, As
turias, v Cantabria. Desde alli 
al Pirineo tocaba al segundo 
Legado con una Cohorte, en 
todo lo montuoso de Vizca
ya , y Navarra. E l tercer Le
gado, subalterno del principal 
Consular de la Tarraconense, 
cuidaba de lo restante de la 
Província,que era lo mas paci
fico , de gente civilizada , y 
que ya ni en el trage se distin
ga ia de la Romana , usando 
de la Toga , y de las Leyes, ó 
Municipales , ü de Italia. 

6 El Legado Consular, 
que tenia á sus ordenes á los 
tres subalternos , era como 
alma de aquel cuerpo. Por 
verano recorria la Provincia, 
observando lo que pasaba en 
ella , y remediando quanto 
necesitaba corrección. En in
vierno se retiraba á la costa 
del Mediterráneo, residiendo 
en Cartagena , 6 Tarragona, 
y alli despachaba plcytos (por 
ser Gefe supremo en lo mil i 
tar , y en lo Civil.) Todo esto 
es deStrabon lib. 3. pag. IÓÓ. 

, 7 El ámbito de su juris-
dicion era dilatadísimo : pues 
abrazaba toda España, excep
tuando la Betica, y Lusitania, 
e incluía á Galicia con lo que 
hoy pertenece á Portugal por 

Tarraconense. 3 
la parte de Braga hasta Duero. 
Siete Chancillerias gozaba en-
ronces la Provincia de Tarra
gona: y á todas ellas se exten
día la Prefedura del Legado 
Consular, alargándose hasta 
dentro del Mar Mediterráneo 
por las Islas de Mallorca, Me
norca , y Ibiza. 

8 En esta gran amplitud 
se hallaba la Provincia, quan-
do los Apostóles empezaron 
á promulgar el Evangelio. Pe
ro no es esta la consideración 
en que debe insistir este Tra
tado : porque después se alte
ró aquel gobierno de los R o 
manos , y empezó otra divi
sión de Provincias, haciendo 
cinco de las .tres referidas , en 
que se desmembró de la Tar
raconense un espacio tan con
siderable, que formó dos Pro
vincias , conviene á saber, la 
Galicia, y la Cartaginense; las 
quales defraudaron á Tarra
gona la mayor parte de su an
tigua jurisdicion , como ve
rás en el Mapa del Tomo I V . 

9 Aquella gran novedad 
de las cinco Provincias, no 
contando la Tingitana de x\fri-
ca (que no tuvo unión con 
España en lo Eclesiástico , y 
omitiendo la separación de 
las Islas Baleares) se hizo en 
el año de 331. de Christo, 6 
muy cerca, según digimos en 

A 2 el 



4 Esparta Sagrada. 
el cap. 14- y 15. del Tomo t 
donde tratamos del asunto 
mas á la larga. 

10 Por aquel tiempo em
pezaron á formalizarse con 
nuevo orden las Metrópolis 
Eclesiásticas, arreglándose á 
la distribución Civil de las 
Provincias : porque como á 
cada una la correspondió Pre
tor en lo Político, señaló 
también la Iglesia un Obispo 
Metropolitano. Y como es
te fue el orden mantenido en 
tiempo de los Godos ; según 
este corresponde señalar los 
limites de la Tarraconense. 

t i Pero en ninguna hay 
menos que trabajar para des
cubrir su extensión : porque 
declarados ya los términos de 
las demás Provincias j deben 
empezar los de esta por don
de acaben aquellos , en qual-
quier estado que consideres 
á la Tarraconense , ó bien en 
el del principio de la Iglesia, 
quando abrazaba á Braga, y 
á Cartagena , ó después de 
Constantino:pues en ei primer 
estado eran de su jurisdicion 
los Gallegos desde el Duero 
arriba , los Asturianos , los 
Cántabros , con quanto hay 
por el Norte de España ha^ta 
Tarragona, y de alli abajo por 
la Costa del Mediterráneo has
ta el Cabg de Gatas ; y desde 

Trat. 61. Cap. 1. 
alli por la linea en que la Car
taginense se dividió después 
de la Betica , como verás en 
el Mapa del Tomo V . y en la 
Inscripción dada alli en la pag. 
5. que conservada en el Puer
to de la Palomera ( mas abajo 
del de Guadarrama) cerca de 
los lugares llamados Ctbreros, 
y Guisando , decia estar alli el 
limite entre Tarragona, y L u -
sitania, grabadas en la parte 
oriental estas letras: 

HIC EST T A R R A G O 
ET N O N L U S I T A N I A 

y en la opuefta occidental: 

HIC EST LUSITANIA ' 
E T N O N T A R R A G O 

12 En virtud de cuyos 
limites quedaban dentro de 
la Tarraconense los Obispa
dos de Cartagena , Acc i , 
Mentesa , Castulo , Orcto, 
Toledo, Palencia , y Braga, 
con todos quantos huvo en
tre los expresados términos 
ácia la parte de Tarragona 
hasta llegar al Pireneo : y en 
este estado hablaron los Geó
grafos Romanos Strabon, Pl i -
nio , y Ptolomeo , con quan
tos escribieron antes del año 
de 330. pues no conocieron 
otra partición de Provincia: 

de 



Limites de la 
de suerte que en sabiendo lo 
que abrazaron Ja Becica , y 
Luskania; todo el resto de 
España era Tarraconense: y 
asi verás que en esta dice 
Plinio nacia el Betis : y esta 
es Ja que dividió en Jos sie
te Conventos, incluyendo el 
de Cartagena y Braga. 

13 Desde la división de 
Constantino quedó reducida 
Tarragona á Ja Jinea que Ja 
dividió de la Cartaginense,pa-
ra Ja qual sirvieron Jos térmi
nos que Ja naturaJeza puso en 
los montes, haciendo reparti
miento de aguaSjConviene á sa
ber, Ja cordiJJera del monte 
Jdubeda,dcsde JasMontañas de 
Burgos por Aguilar de Cam-
poo , Montes de O c a , VaJ-
vancra , Soria , y Daroca, por 
donde se reparten dos ramas, 
una ácia Tortosa , otra acia 
eJ Reyno de VaJencia , por 
la parte de Peña golosa ácia 
eJ Rio Mijares, 

Tarraconense, 5 
14 Esta flie lá línea qué 

dividió á Ja Provincia Car
taginense de Ja de Tarrago
na , como expJicamos en el 
Tomo V . cap. 1. Otra Ja 
apartó de Lusitania por Jos 
términos con Galicia, que
dando esta incJuida dentro 
de Ja Tarraconense , mientras 
duró Ja partición de Augusto» 
hasta Constantino , en cuyo 
tiempo fue segregada Galicia,, 
quedando Braga Provincia di
ferente. Esta es Ja conside
ración propria de nuestro 
asunto. Astorga , y todas Jas 
IgJesias de Galicia y Astu
rias , quedan fuera : pero C a 
lahorra , y Auca con todas 
sus dependientes, dentro de 
Ja Tarraconense. Las de Os-
ma , Siguenza , y Segorvc 
pertenecieron á la de Car
tagena por correr entre unos 
y otros las cordilleras de mon
tes que dividen las vertientes 
de las aguas referidas. 

C A P I T U L O II. 

G E K T E S D E E S T A V ^ O V l K C l A 
por la costa horeah 

1 T AuS gentes (luc pobIa' P0 de Augllsto, y del pos-
1_> ban Ja Tarraconen- terior á Constantino. Los 

se tienen Jas mismas consi- Geógrafos principales habla-
demciones,del estado en tiem- ron de ellas en el primer es-

T o m . X X l r . A 3 U -



Éspana Sagrada.Trat. 6 i , Cap. 2, 
donde hablando 

6 
tado: y para tratar de limi
tes del segundo, ha sido pre
ciso ir separando en la Car
taginense las Gentes que la 
tocaron > y en Galicia las que 
fueron suyas. Esto ha sido al
go molesto : pero debe pre 

cap. 90. _ 
de los Presidios que habia en 
la Provincia de Galicia, po
ne á un Tribuno en J«/;o-
briga, que era el Pueblo mas 
memorable de los Cántabros, 
cerca de Reynosa , como ex-

venirse , á fin que en el Mapa pusimos en la Disertación de 
de Ptolomeo, conforme aqui la Cantabria. San Isidoro apli-
le damos , no esperes lo que 
toca alli : pues aquel dio á. 
Tarragona todo lo correspon
diente á la división de A u 
gusto : aqui solo ponemos lo 
que tuvo después de Cons
tantino , sin la Cartaginen
se , ni Galicia. 

C A N T A B R O S 
de las Montañas de Burgos* 

2 Para la linea que divi
dió la Tarraconense de Ga
licia , no tenemos Geógra
fos que la expliquen (6 que 
yo conozca) después de Cons
tantino. Por esto es algo di
fícil declarar el limite entre 
la Provincia de Galicia, y la 
de Tarragona.Orosio en el lib. 
V I . 21. pone como porción 
de aquella á los Asturianos, 
y Cántabros : Cantabri & As-
tures Galacia Provincia por
fió sunt. 

3 L o mismo resulta por 
el Libro de la Noticia délas 
Dignidades del Imperio part. 

ca también la Cantabria y 
Asturias á Galicia como Re
giones suyas 1 Regiones par
tes sunt Provinciarum... sicut 
in GalUcia Cantabria » Astu-
ria. lib. 14. Orig. c. 5. Per
tenecían pues los Cántabros 
á la Provincia de Galicia en 
lo civil por los tiempos del 
Emperador Arcadio, y de los 
Godos: acaso porque desde 
la entrada de los Suevos que
daron los Romanos con la 
Tarraconense incluyendo los 
Cántabros. Las Asturias per
tenecieron á los Suevos de 
Galicia , y ya tratamos de 
ellas en aquella Provincia, por 
quanto los Documentos C i 
viles, y Eclesiásticos las expre
san a l l i : pero de los Cánta
bros no conozco documen
to sagrado que los reduzca 
á Galicia, pues no se men
cionan en la división de los 
Obispados de los Suevos, que 
expresan las Asturias , redu
ciéndolas á la Sede Britonien-
se de Mondoñedo : Eccksid 



qua sunt h t r a Britones , un* 
cum MonarSterioMaxími>& 
in A turiis sunt: y de ta Can
tabria no trataron. La Escritu
ra mal atribuida a Vamba po
ne el territorio de los Cánta
bros dentro del Obispado de 
Lugo de Astucias, á quien dá 
per totum litus maris Oceani us-
que Biscajam per Summum ros-
trum. Este monte de Somarros-
tro es hoy de las Encartacio
nes. Pero una de las partes 
donde se conoce mas la false
dad de la Escritura atribuida 
á Vamba, es la referida, se
gún vimos en el Tomo I V . 
num. 1P4. de aquella divi-

Gentes de esta fro^hida, J 
gos, y Calahorra, los quales 
conservaron hasta nuestros 
dias la tierra de los Cántabros 
en toda la extensión pretendi
da. Por esto , y por no. ver 
documento legitimo que en 
lo sagrado atribuya la Canta
bria á la Provincia de Galiciai 
pertenece á esta Obra empe
zar lo Occidental de la Tarra
conense por los Cántabros, 
sobre cuyos limites se ha es
crito con empeño,de si abra
zaban la Vizcaya , 6 la deja
ban fuera. Pero como la ma
teria es algo larga , la impri
mimos ya á parte , bastando 
expresar aqui lo cierto 4 y no 

sion : y asi no podemos edi- expuesto a opiniones, de que 
ficar sobre ella : y excluida, la Cantabria legitima, é indu-
no encuentro entre los anti- bitable fue el territorio de las 
guos fundamento para discer- Montañas de Burgos, empe-
nir si los Cántabros pertenc- zando desde S. Vicente, San-
cian a la Provincia de Gali
cia en lo sagrado. 

4 Plinio no los aplicó á 
ningún Convento juridico de 

tillana , Santander , y Laredo, 
hasta la Ria de Bilvao. En lo 
mediterráneo bajaba desde la 
Costa hasta las Montañas de 

aquellos , ni al de Astorga, Leon,por Aguilar deCampoo, 
que caia mas cerca , que el mas cerca , que 
de Lugo, sino al de Clunia, 
cerca de Osma : y asi parece 
que en lo C i v i l , y en tiempo 
de Vespasiano , y acaso hasta 
Constantino, no pertenecia la 
Cantabria al territorio que 
después se agregó á Galicia, 
sino al conservado en Tarra
gona, que incluyó los de Bur-

y sobre montes de Oca)dejan-
do dentro los nacimientos de 
los Rios Ebro, y Carrion , co
mo después diremos. 

5 Esta era la antigua, fa
mosa , é indubitable'Canta
bria , reduciéndose las dispu
tas modernas á si pasaba m as 
acia Oriente, incluyendo las 
tres Provincias de V izcaya» 

A 4 Gui" 



8 Eipana Sagrada, Trat. 6 i . Cap. i . 

Guipúzcoa, y Alaba. Los Viz
caínos dicen que sí: y han si
do recibidos con tal liberali
dad , que el pretendiente de 
la parte, se ha levantado con 
el todo : de suerte que en di
ciendo Cántabros, y Canta
bria , entiende el común sen
tir á los Vizcaínos y su tierra, 
sin admitir ni aun á la parte 
á los Montañeses de Burgos. 
Esta opinión se ha propasado 
de las pretensiones de los Es
critores Vizcaínos^ pues inten
tando estos , que las tres Pro~ 
•viñetas entren a la, parte, y 
tnuy principal (como propo
ne el doüo y juicioso Henao 
en su Tomo i . pag. 388.) se 
ven hoy mas allá de sus in
tentos , hechos dueños del 
todo los que pretendían ser 
parte. Pero prescindiendo por 
ahora , si la Cantabria abrazó 
la Vizcaya , decimos que los 
Montañeses de Burgos desde 
cerca de Santander hasta Bil-
vao , deben ser publicados 
principales Cántabros, como 
ciertos , y no expuestos á 
prudente duda : los demás co
mo probables , en un grado 
de probabilidad qual merez
can las pruebas. Acerca de la 
situación , costumbres , y de
más cosas de los Cántabros 
véase la Dibercacion ya publi
cada. 

6 Plinio refiere como 
porción de los Cántabros los 
Orgenomescos. hb. 4. C. 20. 
Orgenomesci e Cantabris. Poy-
tus eorum Vereasueca. Antes 
dio á los Cántabros dos Puer^ 
tos , el de la Viéioria , que 
era de los Juliobrigenses ( de 
junto á Reynosa) y el que lla
ma Blendio: de suerte que 
conocemos tres Puertos en 
los Cántabros, uno de la Vic* 
torta , otro Blendio , y el ter
cero Vereasueca de los Or
genomescos: y esto es muy 
de notar , por no hallarse 
mencionada en los modernos 
la extensión que los Cánta
bros tenían en la Costa, sur
tida de tres Puertos. A ellos 
se seguía la Región de Astu
rias , que immediatamente 
nombra Plinio después de 
Vereasueca: por lo que sabe
mos que los Orgenomescos 
no eran Asturianos, sino Cán
tabros , e Cantabris : antes se 
leía Orígeni misti Cantabris'. 
pero Harduino sacó bien de 
los Mss. la voz de Qrgenomes" 
c i : y a ella alude el lugar que 
menciona Ptolomeo Argeno-
mescum entre los mediterrá
neos de los Cántabros, de los 
quales era el-Puerto Vereasue
ca , que expresa Pimío : y co
mo le refiere arrimado á As
turias , puede reducirse junto 



Gentes de. esta ProVineia. 9 
á Antillana , al Pwrto de San forme con el orden de PIí-
¿ C r r i n de la Arena, y apli- n io , reducir el Puerto deja 
car los otros dos, que Pli- V idona a Santona; y sobre 
nio da á los Cántabros , á esto hay una buena com-
S m t é M * , v Santoña. probación por medio de la 

7 Adviértase que aunque Inscripción publicada en el 
los modernos reducen el 2J«ír- Tomo i . del Martirolo-
tode laF/tforiaz Santander, gio Hispano pag. 315- pues-
no es cosa cierta : porque ta por los que comercia-
Pl nio pone dos Puertos en ban en Cantabria en el Puerto 
los Cántabros después de aqne- Juliobrigense , erigida en 
JIos.caminandoáGalicia^ des- honor de el Emperador Mar-
pues de Santander, no los hay. co Aurelio Antónino, la qual 
Según esto parece mas con- dice asi: 

IMP. OES. L . SERT. SEVERI. PH. P E R T l N . 
A V G . ARAB1CI. AD1ABEN. P A R T H . M A X i k 

FiL. D1V. M . A N T O N . 
PH. G E R M . S A R M . N E P . 

DIV. H A D R I A N I ABNEP. DiVÍ. A N T . 
PRONEP DIVI T R A I A N I P A R T H I C . 

E T DíVI N E R V ^ E A D N . 
M . A V R E L I O . A N T . A V G . 

TRIR. POT. VIL COSS. I. PROC. PP. 
N A V I C . Q V L C A N T A B R . N E G O T . 

A D . P O R T . IVLIOBR1G. 
POSVER. D E V O T . 

N . M . Q , É. 

Smand^v1! ha!|áda entre Ponde á Saníoña. V e ¿ la 
í - r e ^ ^ v r r YiTroQ de la Cantabr¡a 
P. 209 )v este 4 ?esde ia PaS' 6 l ' donde ha-I ^09.;> estc SIUQ coires- blamos dc los Puertos déla 

Caá? 



IO Esparta Sagrada, 
Cantabria, y ác la Inscripción 
alegada 

A U T R I G O N E S : 
Desdi la tierra de Burgos 

a Bilvao. 
$ A l Oriente de los Can ' 

tabros pone Ptolomeo á los 
Autrigones , a quienes da en la 
Costa la boca del Rio Nerua, 
y á Flaviobriga. En lo de tier
ra adentro, previene que son 
Orientales á los Cántabros, 

y Murhogios, y les da los pue
blos de 'UxamabarcaiSegis.amon' 
culutn, Birvesca,Antecuia, Deo-
hriga, Vendelia,y Salionca. L u 
cio Floro cuenta á los Autri
gones como vecinos de los 
Cántabros, y unos de los que 
eran fatigados por ellos. Lo 
mismo expresa Orosio. Mela 
conviene en poner después de 
los Cántabros ( caminando al 
Pireneo ) á los Autrigones, á 
quienes da parte de la costa, 
pues dice baja por alli el Rio 
Nesua, que es el Nema refe
rido en ellos por Ptolomeo. 
Plinio nombra despiies.de los 
Cántabros á los Autrigones, 
citando diez Ciudades , y ex
presando las de Tricio, y V i -
rovesca. Esta es la Brivicsca 
aclual de junto á Burgos, si
tuada bien por Antónino, mas 
cerca de Calahorra que de 
León , y á doce leguas escasas 
de Sasarnon. 

Trat. 62, Cap, 1. 
9 En vista de lo qual cor

responden los Autrigones a 
la parte en que se dividen las 
aguas sobre Burgos, corrien
do unas acia acá, y bajando 
otras al Ebro por S e d a ñ o , y 
Frías , incluido á Briviesca, 
Pancorvo , Miranda, Mendo
za , Orduña , y Bilvao. L a re
ferida parte mediterránea de 
los Autrigones consta en Pto
lomeo al hablar de los Caris-
tos, donde dice que el Ebro 
pasa por medio de los Autri
gones : Quos medios interluiti 
y asi es en el sentido expues
to : pues de la parte de acá 
del Rio cogian desde el naci
miento de las aguas que bajan 
al Ebro por Briviesca , y des
de alli hasta el Mar en la bo* 
ca del Nerua. En la costa te
nían poco distrito según Pto
lomeo , que no les dá mas 
que el R io Nerua, y á Flavio-
hriga , la qual se halla redu
cida á Bilvao la vieja, en que 
insiste Henao : pero de ello 
se forma instancia contra su 
intento, como vimos al tra
tar de la situación de Canta
bria , que según esto acaba
ba cerca de Somorrostro por 
su falda oriental acia Bil
vao : y tierra adentro en 
el sitio donde empezaban los 
Autrigones presentes por Bri
viesca i Scc. 

Ten-

http://despiies.de


Gentes de estaTroVmcia. 
io Tengase muy presen

te la variedad de confines en
tre los Cartabros Coniscos,, 
Berones , Autrigones, y Tur-
mogos. En Strabon verás con
finar el Conisco con el Beron 
de la Rioja. En Ptolomeo ha
llarás al Autrigon por dos 
margenes del Ebro. antes de. 
entrar en los Berones : y por 
consiguiente en el sitio en que 
Strabon coloca sus Coniscos-
En Flinio no encontrarás Be
rones^ te dá á Tricio y Yiro-
vesca en los Autrigones, don
de corresponden los Berones. 
y Coniscos de Strabon.. A 
este modo hay otros egera-
plares de variar los Geógra
fos en la reducción de pue
blos á Regiones: pero esto es 
en lances de confines, por no 
estar bien conocidos los l i 
mites, 6 por alterarlos el go
bierno , como sucede hoy en 
varias partes, y especialmente 
es del caso las Encartaciones 
de la Montaña , que unas ve
ces pertenecen al Señorío de 
Vizcaya , y otras no : y dos 
Escritores de Vizcaya pueden 
variar (sin faltar ninguno á la 
verdad) en decir uno que la 
perterecen las Encartaciones, 
J otro que no, por escribir en 
ditei entes tiempos sobre ma
tera de terreno confinante. 
Añádese que un Geógrafo 

II 
tenia por más famoso el 
nombre de unas Gentes, que 
el de otras, y por eso incluía 
bajo de aquel nombre al de 
sus confinantes, como Mela 
incluyó, debajo de los Var-
dulos á los Vascones,y Plinio 
a los Berones entre los Autri
gones. Item, un Autor se em
peña en mas individualidades 
que los otros. Este referirá 
mas Regiones particulares. Y, 
de todo resulta que no debes 
reputar incertidumbres , y 
puntos inapeables á los de tai 
naturaleza , sino profundizar 
sobre ellos, y hallarás lo cier
to en quanto á la substancia, 
y los motivos de diferenciar
se los Autores en individua
lidades , sin que por esto sea 
inútil su lección; pues averi
guarás lo que uno individua
liza , y la correspondiencia de 
uno á otro. Con esto, recibe 
mayor fuerza el argumento 
que se tome de aquello en 
que concuerdan los antiguos, 
como sucede en las costas de 
los Cántabros , y veremos 
comprobado en varios lances. 

C A R I S T O S , 6 CARlETESí 
de parte del Senono, y de 

la Provincia, 

.11 AI Oriente de los Au
trigones empiezan (dice Pto-



i z Esparta Sagrada. 
lomeo ) los Caristos, que tie
nen en la Costa la boca del 
R i o Dtva , esctito D iva en 
las versiones^ latinas, pero en 
el Griego Asj^ít, como en Ale
la , Deva. De estos eran Jas 
tres Ciudades Suestasium, Tu~ 
llica , y Velia , que Ies da Pto-
lomco. Hasta hoy persevera 
el nombre de Deva en la Cos
ta de Vizcaya sobre Placen-
via , junto al R io llamado 
D e v a , y uniendo esto con 
el limite de los Autrigones, 
corresponden los Caristos al 
Oriente de Biívao , por tier
ra de Durango , Placencia, y 
Deva. Mela no expresa los 
Caristos , incluyendo su terri
torio debajo de Varduüa , por 
ser mas estendida. Refiere la 
Cuidad Carystos en la Isla Eu-
boea. Y acaso algunos de los 
Griegos que vinieron á Espa
ña pararían aqui. Pero es sos
pecha por la voz falible, que 
también se halla en la Ligu
ria. 

12 En Plinio no leemos á 
los Caristos: pero nombra á 
los Cañetes en el Convento de 
Clunia : y tengo por muy fun
dado , que estas dos voces de
notan una misma Gente: pues 
alli expresa á los Vel}enses,cuya. 
Ciudad Pelia demarca Ptolo-
meo en los Caristos. Son pues 
los Cadetes de Plinio ios 

Tratr 6%. Cap. t : 
Caristos de Ptoloméo , y Ia 
poca diferencia de los nom
bres pudo introducir en las 
copias Carietes por Caristi. 
El mayor mérito de Plinio 
(que estuvo en España) pide 
le antepongamos al Griego, 
que escribió en Egipto. El 
nombre de Caristos se halla 
en la inscripción de Grute-
ro D X C U I . 8. aplicado á unas 
Canteras LAPIDICINIS C A -
fUSTIIS : y aunque las hay 
en los Caristos de Ptoloméo, 
es mejor recurrir á las de L i 
guria : pues sobre Genova es
tuvo el Caristo , lugar nom
brado por Livio 4z. 7. in 
agro Statiellati: y alli hay gran
des Canteras , mas commo-
das para Roma, que las nue
vamente conocidas en Vizca-* 
ya , junto á Loyola , y Mar 
ñaria. 

V A R D U L O S r 
de Guipúzcoa , f Alaba. 

1 ? Sígnense acia el orien
te de Caristos , Autrigones, y 
Cántabros, los Vardulos, que 
tcnian en la Costa á Meno sea, 
y tierra adentro las poblacio
nes de Gebalu , Gabald<tcaf 
Tulonio , A lba , Segcntia para-
mica , Tritium tuboricum , y 
Thahuca , según Ftolomeo. 
Plinio eu el lib. 3. c. 3. al 

ha-" 



bUr del Convento Ciumen-
sc dice que tenían los Vár
dalos catorce Pueblos, y so
lo nombra uno. En el lib. 
A. c. 20. expresa a Moros-
vi , Menosca , Vesperies , y el 
Puerto Amano, donde ahora 
(dice) está la Colonia Jgjt-
viobriga, que Ptoloraeo apli
có á los vecinos Autrigones: 
véase el num. 10. fcf Puerto 
Jrnano corresponde á Portu-
gdete : porque Flaviobriga se 
pone junto a Bilvao : y al 
punto pone Piinio el princi
pio de la Cantabria , pasan
do de alli á Asumas, pues 
procede de Oriente al Occi
dente. 1 r.0r . 

14 Estos Várdulos y lós 
Cántabros eran los mas fa
mosos , pues aunque había 
otras gentes en esre territorio, 
decían que le ocupaban los 
Cántabros y Vardulos , sin. 
nombrar mas, por ser estos 
mas conocidos. Trafíum Can-
tabri, & Varduli tenent... Var-
duli ultima (al. una) %ens.,. 
diudit Hispanías , como ha
bla Mela : y consta que ha
bía mas gentes. Piinio con
cluye lo Boreal de Clunia con 
estas: Ad oeeanum rcliqua ver-
gunt, Variuli^ut ex p r a d m s , 
& Cantabñ • y entre ellas ha
bía otras. En el lib. 4. c. 20. 
recorre desde Oriente a Po-

Gentes de esta TroVmcia. 15 
niente, empezando la cosca, 
del Océano por Olarso de los 
Vascones , y nombrados pre-

ios Fárdalos , pro-cisamentí 
sigue con los Cántabros , sin 
añadir á otros. Lo mismo 
prafticó Idacio en el Siglo V . 
pues hablando del año 456. 
en su Chronicon, refiere que 
al volverse los Emlos ( gente 
del Norte ) á su tierra , tala
ron las costas de las Canta
brias , y las Vardulias ?:%d se
des propri as rtdiuntcs Canta-
hriarum & Varáuliarum loca 
marítima crudelissime depra-
dati sunt, 

15 Etre los catorce Pue
blos que Piinio dio á los Var
dulos en el Convento de Clu
nia , no expiesó mas que á 
ios Albancnses. Estos deno
tan pueblo principal de esta 
Región: y como en ella nos 
da Ptolomeo el nombre de 
Alba , y Antonino coloca en 
el mismo territorio el Pueblo 
asi llamadoj no" tenemos fun
damento para decir que Piinio 
se entienda de otro Pueblo, 
como alguno pretende, ale
gando que si hablara de A l 
ba, debía escribir Albenses. Pe
ro uno y otro se puede de
ducir 1 y añadir Albanos. El 
Señor Marca pone esta Alba 
â  media legua de Vitoria en 
Armmtegui , donde estuvo el 

Ob;> 



.14- España Savyada. 
.Obispado de Alaba hasta el 
1498. en que se trasladó a 
Calahorra; y los Canónigos a 
Vitoria , según Oihenart pag. 
152. De esta Alba es muy 
verosímil descienda el nom
bre adnal de ALiba , por la 
corta distancia de las letras, 
y hallarse egemplar de escri
birse Alba , como propone 
Oihenart en el Privilegio de 
D . Sancho Garcia á la Ciudad 
de Estella, donde se dice rey-
nar tnTudela, y en Alba. El 
Chronicon Albeldense usa ya 
el termino de Alaba , y el 
de Sebastian , que en D . A l 
fonso I. nombra, entre otras 
Ciudades la Alábense, y lue
go repire la voz de Alaba co
mo nombre de Provincia: Ala
ba namque^ atque Vizeaya, frc. 
n. 14. 

16 S. Eulogio escribiendo 
al Obispo de Pamplona dice 
que el Mártir Sancho era de 

^opptdo Alhensi : y Sandoval 
copiando aquella carta (sobre 
la Iglesia de Pamplona fol. 
15. b.) escribió natural de Ala
b a : pero se equivocó por la 
semejanza de los nombres: 
pues el Santo no fue Español, 
sino de la Galia Narbonense, 
donde habia otra Alba , y 
de ésta era el Sanro natural, 
como expresa S. Eulogio en 
el Memorial de los Santos 

Trat. 61, C a p . 1, 
lib. 2. c. 3- donde dice , qyg 
vino prisionero, y recibió l i 
bertad , en que se hizo discí
pulo de S. Eulogio ; y murió 
por Christo : E x Albemi oppi. 
do Gallice Comata. 

17 Según los vestiglos 
Mediterráneos y litorales de 
los Vardulos , y ver que lue
go empiezan ( caminando á 
Francia ) los Vascones ( cuya 
era Pamplona , y Calahorra) 
parece que los Vardulos te
nían el mismo limite que hoy 
Alaba y Guipúzcoa con Na
varra , 6 poco diferente , y 
con esto se percibe la situa
ción de los antiguos Vardulos^ 

18 Plinio nombra en L u -
skania unos Turdulos con 
sobrenombre de Bardulos.?VL& 
de ser que denote parentesco 
con los presentes : pues el es
cribirse aquellos con B . y es
tos con V. no es diferencia 
notable en voz de una mis
ma naturaleza. 

19 Strabon nombra tam
bién a los Bar dietas que aho
ra (dice) se llaman Bardyalos-
(pag. 162.) Estos parecen los 
Vardulos presentes : pues los 
refiere comárcanos de los Bi-
ro???/,confinantes con 1OSC¿JÍÍ' 
tabros Coniscos, los quales Be-
rones tenían en el Ebro U 
Ciudad de Varia : y confi
nando estos coa los Bardya' 

los, 



Gentes de esta VroDmcia. 
los pueden entenderse por 
ellos nuestros Vardulos que 
vivían sobre el Ebrd. 

20 En la Disertación de 
la Cantabria , pag. 208. digi-
inos haberse perdido el nom
bre de Vardulos en la Provin
cia de Alaba, alargándose alk 
el de los Vascones confinan- de los Vascones por la Cos-
tes. Pero si la Vardulia per- ta, pues los incluyeron ba)0 

15 
rentes, corresponden al V i -
daso, y al de los Pasages, 
que forman alli Ria entre 
San Sebastian , y Fuenterra-
b i a , Costas de los Vascones 
legítimos antiguos. 

zz Esto es lo poco que 
mencionaron Mela y Plinio 

d;ó por allí, ganó por otro 
Jado, alargándose acia, los 
Murbogas , y Autrigoms, dan
do nombre de B^rduíia al ter
ritorio que se llamó Casti 

el nombre de Vardulos ( co
mo alli dígimos) pero acer^ 
ca de lo mediterraineo andu
vieron mas diminutos. Infié
rese por Plinio que tocaban 

V A S C O N E S í . 
de Navarra* 

21 

tta% como veremos sobre e l á Ja Chancilleria de Zarago 
Obispado de AUCA. za , pues en ella pone á Pam

plona. 
23 PtolomeO'es el mas 

copioso pues les da á Iturisay 
Pompelon,BHurís, Andelus, Ne-

Finalmente cerraban manturisa , Curnonium ^ Jaccay 
la Costa de España los Vas- Gracuris > Calagorina, Cascan* 
coms, llegando al Pirineo, y tumJBrgavl^Tarrag^ Musca-
acabando en el Promontorio,, ria, Setia, Alavona. Por cuyos 
que Ptolomeo llama OBaso, nombres se conoce lo mu-
donde havía Ciudad sinono- cho que pasaban tierra aden-
ma , después de la boca del tro , traspasando el , v 
R Í O MtnUsto. Plinio (lib. 4. asiles corresponde aun mas 
c 20. ) nomb alll z 0 i a r ^ de lo tieae N 

¡ V " / E ' o o i ? ^ S C Q n f a ' lah0rra- En tÍemPos M * -deno té nn' Uarso-y 0i?^> res se alargó m L la Vascb-

S l ^ ^ — ™ > introduciendo ^ v o m * 
r W ^ f e | é por la Provincia d ^ S -
Fuenterrah'fl ^ t l l ' l * ' COm0 Vlmos en la D i -nla.co v sertacion de la Cantabria 

30. con otras individualida
des, 

Magr^da,Rios, si fueron dife-



16 España Sagrada. Trat, 61. Cap, 2. 
des, que acerca de cada una conducen al concepto gene-
destas' Gentes se explicarán ral de las Regiones que abra-
nías al tratar de sus Obispados zaba la Provincia Tarraco-
respeftivos: pues ahora solo nensc. 

C A P I T U L O IIL 

G E N T E S 'DE L A C O S T A ( D E L 
Mediterráneo. 

HEmos visto las gentes de 
la Tarraconense por las 

Costas Septentrionales hasta 
llegar al Pireneo. Desde allí 
bajaba la linca que separaba 
la España de la Galia por 
el mismo Pireneo , hasta la 
punta de Rosas, fin de Ca
taluña , y desde alli abajo 
iremos recorriendo las Gen
tes proprias de la Tarraconen
se por la Costa del M a i Me-
diterrano. 

I N D I C E T E S: 
de Ampurias. 

1 Las primeras eran los 
Indigetcs , asi escritos en 
los textos Latinos de Ptolo-
meo , pero en los Griegos 
Endigetes : de los quales eran 
Rosas , Ampurias (litorales) 
Deciana , y Juncaria ( me
diterráneas ) Strabon, Plinio, 
y Avieno los nombran Indi-
gctes: y de ellos dice el ul-í 
t imo, ver. 523. 

Í W Indigctes asperi se profirunt. 
Gens ista dura 5 gens ferox ^ l)enatibusf 
Lustrisque inhdtrens. 

2 De estos dice Strabon 
«file estaban divididos en qua-
tro parces : In quatuor distri-
buti partibus: lo que ningún 
otro Geógrafo previene: y es
tas distribuciones particulares 
bajo un nombre mas gene-
raí , creo yo ser la causa de 

' u\ J i. ilic ' M 
muchas confusiones : pofqufl 
habiendo variedad de nom
bres en los Escritores antiguos» 
se hallan embarazados los 
modernos, inciertos en la du
da de pueblos 6 Regiones, co
mo veremos en este y en los 
Tomos siguientes. Ahora pef* 



Gentes de 
tenecc aquí Strabon , que en 
h pag. 159. dice haber mu
chos Puertos en los Acéta
nos, Lartol«etas , y otros se
mejantes , hasta Ampunas: 
Leetinorum , tum Lartolaeta^ 
rum , aliorumquer hujuscemodi 
( x ^ ' ^ A A ^ v r o ú r a v ) usque 
ad Emporium. Los Leetanos 
son los Laletanos de Pl i -
nio : los Lartolceetas no se 
hallan mencionados en otro: 
pero es preciso reconocerlos 
como una de aquellas qua-
tro partes en que distribuye 
los Indigetes. La razón esrpor-
que sobre los Leetanos ( ó 
Laletanos ) no habla mas Re
gión que los Indigetes, co
mo confiesa el mismo Stra
bon pag. 156. donde habla 
de la costa desde el Ebro al 
Pireneo, y dice ser habitada 
a. paucis i&ktanorum , ac de-
inde ab Indigetibus , in qua~ 
tuor distributis partí bus. Aqui 
deben notarse algunas cosas: 
1. que desde el Ebro al Pi
reneo , solo nombra á Jos que 
Plmio dice Laletanos, é In-
digetes.y por esto consta ha
ber omitido á los Ilergaoncs, 
y Cosetanos (de Tortosa y 
Tarragona) resultando lo 2. 
que escos los dejó incluidos 
ba)o el nombre de Leetanos, 
o Aelctanos ( que son lo mis-
mV COvJ0JueS0 veremos) 

la Cosía, 17 
L o 3. que estos dice eran po
cos, y luego afirma de los i n 
digetes estar distribuidos ea 
quatro partes ( atribuyéndoles 
según esto , mas costa que á 
los que dice eran pocos. ) Por 
tanto corresponde aplicar á 
la mayor porción de los In
digetes los Lartolceetas, y otros 
semejantes, que sólo pueden 
alargarse á dos 6 tres nom
bres, pues á todos los Indi
getes los publica quadriparti
tos. De ellos hablaremos al 
tratar del Obispado Empori-
taño. 

L A L E T A N O S : 
de Barcelona. 

3 Debajo de los Indige
tes proseguian en la Costa 
del Mediterráneo los Lacéra
nos , asi nombrados en Pto-
lomeo : pero en Strabon (pag. 
159.) Leetanos, y los junta 
con los Lartolaeetas, AWTOUIW, 
*¡ ¿*%roAawrav, en cuya se
gunda voz vemos el diptongo 
dePcolomeo en ^AIHTANÍIN-. 
Pero antes en la pag. 150. 
escribió Strabon ^EIeianosi: 
sobre el Ebro hasta los Indi
getes de Ampurias, por Ja 
Costa , lo que corresponde k 
los L E E T A N O S de Ptolo-
meo , con sola la prevención 
de que en Strabon antepon
gas la L : y de aqui resulta, 

" que 



18 España Sagrada, Trat. é l * Cap. 3. 
que todos hablan de una mis- el lib. 14. cap. 6. hablando de 
ma ^ente (como convence la los vinos , dice : Laletana co
identidad del terreno ) pero f lA nobilitantur: elegantia ve~ 
con diversos nombres; 6 por ro Tarraconensia. Marcial | 
los varios modos con que los 
escribían , 6 por descuido 
de copiantes; como los ^íe-
letanos , y Leetanos de Stra-
bon, que es una misma Gen
te , pero escrita de diverso 
modo en un mismo Autor: 
y estos son los Laetanos de 
Ptolomeo , si traspones la L . 
quedando asi una misma gen
te , sin embargo del modo 
diferente en escribirla Lacéra
nos, Aeletanos, y Leetanos. 

4 Pero no debe aprobar
se la pretensión de Xilandro, 
empeñado en que por el nom
bre de Lceetanos en Ptolomeo, 
se corr jan Scrabon , y Plinio. 
En Srrabon ya vimos que 
poniendo en primer lugar la 
L . del tercero, en Aeletanos, 
resuiran los Laetanos de Pto
lomeo. Pero aun estando uni
formes los Griegos, no deben 
corregirse por ellos los Lati
nos sobre nombres de su ter
ritorio : porque los Latinos 
miiaban estas gentes de mas 

27. y 50. VII . 53. repite los 
Laletanos, y Laletania. Pero 
lo mas es hallarse el mismo 
nombre de costa Laktana en 
la Inscripción que vamos á 
poner : y asi no debe corre
girse á los Latinos por los 
Griegos , sino á esros por 
aquellos, y mantener el nom
bre de Laletanos. 

5 Estas Gentes son las de 
Barcelona,hasta incluir á Blan
da (que es hoy Blanes , so
bre el Rio "íordera) pertene-
ciendoks los pueblos de Blan
da , Eluro, Betulon , y Ru
bricara, demás de la misma 
Capital Barcelona. Pero guár
date de no caer en la equi
vocación que ofrece el tex
to griego , y latino de Bercio, 
nombrando entre los Indige-
tes, y Laletanos á los Betu-
los : pues no huvo tal gente, 
sino un pueblo de aquel nom
bre , proprio de los Laletanos 
( hoy Badalona , mas allá de 
Barcelona , pasado el Rio Bf 

cerca, oyendo con freqüen- sós ) pero Bercio le puso co
cía los nombres acosrumbra- mo nombre de gente, ü de 
dos en la Patria : y estos nos 
dan el nombre de Laletanos. 
Plinio en la descripción de la 
Tarraconense , Laletani: en 

Región , del mismo modo 
que á los Indigetes. 

6 E l termino de los Lale
tanos, viniendo de arriba aba

jo» 



Jo, era el Rio Llobregat, prin
cipio de esta gente para el 
que con Plinio recorra la cos
ta de acá alia : Flumen Rubn-
eatum, a quo Laletani, & / « -
digetes. Esta locución , desde 
el qual los Laktanosyy Indi-
getes , necesita explicación: 
pues podrá alguno imaginar, 
que estas gentes tenian un 
mismo limite > y en tal caso 
no fueran diversas. Harduino 
lo entendió asi: Ab hoc amne 
ait ( Plinius) jam Laletams 
appellari Íncolas : & próximos 
iis deinde , ubi nunc Emporia 
sunt, Indigetes. De este modo 
no hay equivocación : y el 
sentido es, que desde el Llo
bregat empezaban los Laleta-
nos , y acabados estos por la 
parte de arriba (cuyo limi
te no declató Plinio ) eran los 
siguientes Indigetes. 

7 Si los Laletanos de Bla-
nes y Barcelona no llegaban 
mas que á la boca del L lo 
bregat, resulta que la celebra
da Malvasia de Sitges perte
necía á los eleganres vinos 
Tarraconenses , y no á los 
abundantes Laletanos : por
que Sitges cae cinco leguas 
mas abajo del Llobregat á la 
parte de Tarragona. 

» Del nombre de Laleta
nos hay mención expresa en 
la Inscripción siguiente: 

Gentes de la Costa, i 9 
Q. L I C I N I O . S I L 
V A N O . G R A N I A 
N O . F L A M . é A V G 
P R O V . H I S P 

C I T E R 
P R A E F E C T O . O R A E 
M A R I T 1 M A E . L A L E 
T A N A E . P R O C V R A 
TOR1. A V G V S T I 
C T E R E N T I V S . PH1LE 
T V S . D O M O . R O M A 

9 Ponela Grutero p. 
C C C C X X X . 4- como existen
te en Tarragona : y consta la 
Prefedura de la costa Lale-
tana en Quinto Licinio Sil
vano Graniano, Flamen A u -
gustal de la España Citerior, 
y Procurador de Augusto : á 
quien puso esta memoria Ca
yo Terencio Phileto, natural 
de Roma. El mismo Licinio 
Silvano puso otra memoria en 
Tarragona, á Cornelio Celso, 
Duumvir, Prefe£lo de la Cos
ta maritima , y Cohorte pri
mera , y segunda, como dice 
la Inscripción siguiente: 

L . CORNELIO. C. F 
G A L . CELSO 

II. V I R O . PRAEF. O R A E 
M A R I T I M A E 

C O H O R T . I. ET II 
P O S 

Q^LICINIVS. S I L V A N V S 
G R A N I A N V S 

B2 P0 , 



20 Espaná SágfAda» 
i o Ponda Grutero p. 

C C C X V . 9. y nota Grevio 
al pie , que este Licinio S i l 
vano Graniano fue Tribuno 
de las Cohortes Pretorias en 
el año de 66. de Christo, se
gún Tácito lib. 15. Anual. Pe
ro no tuvo razón en con
fundir a este Licinio Silvano 
Graniano con el Tribuno 
mencionado por Tácito c.50. 
pues este se llamaba Granio 
Silvano^ el nuestro Graniano 
en apellido , Silvano en el 
nombre: todo contrapuesto, 
y por tanto muy ageno de 
una misma persona. Los di 
ferentes cargos prueban tam
bién diferencia : pues el nues
tro no fue Tribuno de Cohor
tes Pretorias, sino Procurador 
Augustal , y Prefedo de la 
Costa marithna Laletana, cu
yos limites constan por lo 
expuesto. El Celso a quien 
Licinio puso la otra memo
ria , era Prefedto de la Costa? 
pero no expresa la Inscrip
ción de qué Costa. Creible es 
fue la de Tarragona, de que 
se va á tratar. La muger de 
este Celso consta haberse lla
mado Pompeia Donace : pues 
ella con su nombre erigió en 
Tarragona otra memoria á 
su marido , como la referida 
de Licinio SiIvano,qne solo se 
diferencia en poner después de 

Trat. éi.Cdf). 
C O H . I. E T . VL POMPEIA. 
D O N A C E . V X O R . Grut. p. 
395. 10. Existe hoy en Tarra
gona en el Zaguán del Pala
cio del Arzobispo. 

De los Laletanos volvere
mos á hablar sobre los L a -
cetanos* 

C O S E T A N O S : 
de Tarragona» 

i i Las bocas del Ebro y 
del Rubricato dice Marca que 
son términos de los Cosetanos. 
Harduino los fija, empezan
do por Ebro , y acabando en 
Tarragona. Pero empezando 
ambos por el Ebro, tienen 
contra sí á Ptolomeo , que 
pone á Dertosa en los 11er-
caones, dándoles también la 
boca del Ebro: y lo mismo 
hizo Plinio^ que con los Iler-
gaones refirió al Ebro, antes 
de mencionar IaCosetania:iíe-
gio Ikrgaonum. Ihtrus amnis.^. 
Regio Cosetania , Flumen Subi* 
Colonia Tarraco... Regio Ikv-
getuniy Oppidum Subur \ flumen 
Rubricatum , a quo Laletani' 
Aquí ves el Ebro en los Iler-
gaones. Ptolomeo pone en los 
mismos á Dertosa: y como 
esta cae sobre el Ebro á la 
parte de Tarragona 5 parece 
que la Cosetania no llegaba 
al mismo Ebro , acabando 

(1 



Gentes de 
l o empezando) algo antesjdc 
suerte que tocase á los 11er-
gaones el Ebro, con Dertosa, 
y las cuestas que hacen caer 
al Ebro las aguas que hay de 
Ja parte de allá: y empezase 
laCosetania por las vertien
tes que tiran al campo de 
Tarragona , casi en el modo 
que hoy se dividen las Dió
cesis de Tortosa,y Tarragona, 
tocando á los llergaones Pe
r d i ó , que pertenece á Torro-
sa , y está ácia su Norte ) y 
á los Coseranos Cambrils, que 
es hoy de Tarragona. 

12 Esto es acerca del l i 
mite de la Cosetania junto 
al Ebro. El opuesto era se
gún Marca el Rio Llobregat, 
Harduino dic£¡que acababa en 
Tarragona: Ab Ibero incipit: 
Tarracone clauditur. Esta di
ferencia consiste en que Pl i 
nio en las palabras alegadas 
pone entre Tarragona y L l o 
bregat á los Ilergetes con el lu
gar Subur : y por tanto los 
Cosetanos no podían llegar 
al Llobregat , enrre ejloqual 
y Tarragona estaba la Costa 
de los Ilergetes. A esto ocur
rió Marca , diciendo ( cap. 9. 
»• 3- ) que en Plinio se in-
trodugeron mal en este sitio 
las voces Regio Ikrgetum, 
que deben apartarse mucho 
de alli. 

Tom, xxrr. 

la Costa. 2,1 
13 Pero este gran Varón 

debía alegar algún Códice de 
Plinio, en que estas voces tu
viesen otro sitio, como alegó 
Códices de Ptolomeo en 
prueba de que Subur tocaba 
á los Cosetanos: pues si con
viniendo todos los Códices 
en esta distribución de la 
Costa , le vale á uno decir 
que la distribución asi pues
ta, tiene yerro} querrá otro 
añadir lo mismo en lo que 
no le guste , y quedará sin 
crédito el texto de mayor au
toridad en la materia:y esto no 
es licito, principalmente quan-
do no se convence el yerro, 
como sucede en la interpo
sición de los Ilergetes : pues 
decir con Marca que los Iler
getes son mediterráneos (poí 
el campo de Lérida) no con
vence yerro en Plinio, mien
tras no se pruebe que no te
nían ningún lugar en la Cos
ta : y esto no lo prueba Mar
ca contra el texto de Plinio. 
Solo dice que va describien
do únicamente la Costa de 
Cosetania 1 pero el texto con
vence lo contrario, pues aña
de después de los Cosetanos 
á Jos Ilerzetes, y Laletanos: 
y asi es falso que describa á 
sola la Cosetania. Añade Mar
ca que el campo de los Iler
getes dista 80. millas de la bo-

B 3 ca 



22 España Sdorada, 
ca del Llobregar. Pero aca
so < impide esto que tuvie
sen parte en la Costa junto 
á donde desagua aquel Rioí. 
Bien puede Lérida distar diez, 
ó mas leguas de la boca de 
Líobregat, y tener sus gentes 
llergetes algún pueblo deba
jo de aĉ uel Rio ( como les 
concedió OI iva rio el Sities y, 
que dista 35. Millas de aque
lla boca) pues. Marca no prue
ba que esto no les pudiese 
convenir. 

14 En esta materia pode
mos recelar que huvo algu
na variedad entre los antiguos: 
pues en los Códices de Ptolo-
m^o vemos que unos aplican 
á les Cosetanos el Subur men
cionado por Plinio después 
de nombrar á los Ilergetes, y 
antes del Rubricato 5 y otros 
á los Laletanos de Barcelona. 
Plinio le aplica a los Ilergetes. 
Puede ser que en un tiem
po fuese de unos , en otro 
de otros y y que al escribir 
Plinio perteneciese á los de 
Lehda,deseosos de tener algún 
lugar en la costa para utilizar
se del mar. 

15 Si Ptolomeo debiera 
prevalecer contra Plinio , te
nia Marca gran prueba con
tra los Ilergetes en la Costa 
de Tarragona : pues entre 
aquellos y esta , mediaban los 

Trat. 6 i . Cap. 3. 
Jaccetanos, 6 Lacéranos, co
mo convence la vista del Ma
pa de Ptolomeo í y asi en 
caso de entrar algunos en la 
Costa entre Cosetanos de Tar
ragona y Laletanos de Bar
celona, hablan de ser los Jac
cetanos imrnediatos, no los 
Ilergetes mas apartados. Pero 
el poco esmero de Ptolomeo 
no es capaz de prevalecer con
tra la diligencia y exactitud 
de Plinio: y el mismo Mar
ca se descarta d^ aquel pa
ra seguir á éste.Takjtpoco me
rece la materia mucho em
peño, reduciéndose á un lu
gar (que es Subur) y a si es 
de tal ó tal Región en gen
te confinante, que por lo mis
mo se expone "á alternaciones, 
y á que unos juzguen ser de 
la gente de arriba, otros de 
la de abajo. 

ió L o cierto es que Su
bur estuvo entre Tarragona' 
y la boca de Llobregat, pues 
alli le colocan Mela , Pli
n io , y Ptolomeo. Los Subu-
ritañfcs-pusieron en Tarrago
na una memoria á Lucio 
Furio Faventino , hijo de Lu
cio , publicada en Grutero 
414. 3. en esta forma: 

ofl 



Gentes de 

L . F V R I O . L . F 
P A V E N T I N O 
S V B V R I T A N I 

P V B L I C E 

17 La que Reinesio, Cla
se V I . 84. quiso aplicar á 
este lugar , interpretando las 
notas C. 1. P. S. Colonia Jul ia 
Paterna Suburitana, es muy 
violenta: pues no huvo jun
to á Tarragona otra Colonia, 
ni el sitio de Baena (en que 
dice se halló la Piedra) per
tenece á esta tierra. Olivarlo 
dice que Subur es Shges. Har-
duíno, que Villanueva (cerca 
de Sitges) Marca, que .S". Boy 
(al margen del Llobregat) 
y que el Tolobis mencionado 
por Mela junto á Subur , es 
Martorell. Todo es de una 
comarca , á pequeñas distan
cias. El resolver por un pue
blo mas que por otro , pide 
que se descubra alguna Ins
cripción, ó documento que 
determine el sitio. . 

18 E l Itinerario de A n -
tonino nos ofrece en el terri
torio de Tarragona otro lu
gar, viniendo desde Arles á 
Cazlona , el qual es Pal /u
riana , entre Barcelona y Tar
ragona (bajando de aquella á 
esta) en distancia de diez y 
siete Millas antes de Tarra-

la Costa. z 3 
gona, lo que corresponde hoy 
á Vendrell , donde se hace 
mediodía desde Tarragona á 
Villafranca. Pero si traían el 
camino por la costa, viniendo 
de San Boy á Sitges; corres
ponde Palfuriana mas acia el 
mar que Vendrell. Wescling 
adoptó la especie de que el 
nombre desta mansión pro
vino Palfurio Sura , de 
quien habla Suetonio en D o -
mi tiano c. 13. diciendo le pe
dían restituyese á Palfurio 
Sura ,que estaba excluido del 
Senado. Pero el nombre solo 
de un Palfurio no parece su
ficiente para afirmar el ori
gen de la voz de la man
sión , mientras no haya mas 
prueba de que Palfurio Sura 
anduvo por aqui, ó tuvo in
flujo en ello. El Autor de 
los falsos Chronicones jugó 
con este nombre de Palfuria
na tomándole de Palfurio Su
ra , que dice era amigo de 
Marcial , y que se creía ha
ber venido en la vejez Pre
tor de la Tarraconense Sub 
Claudio, y fundó junto á Tar
ragona el lugar llamado por 
él Palfuriana , como escribió 
bajo el nombre de Luitpran-
do en el Adversario de la 
verdad m m . 60. 6 55. aña
diendo que los Moros muda
ron el nombre en Bufagraña. 

B4 Pe-



x 4 Fspdfía Sagrada, 
Pero omitiendo que el Pal-
f irio amigo de Marcial en 
tiempo de Domitiano no pu
do ser el que Sub Claudia 
viniese a Tarragona in senefíu-
te ( porque Claudio gobernó 
treinta años antes que Domi
tiano ) tampoco puede redu
cirse Palfuriana á Bufagraña, 
ó Brufagaña , donde padeció 
S. Magín ( por cuyo motivo 
habló de Palfuriana) pues la 
mans:>on expresada con este 
nombre en Antonino, solo 
dista de Tarragona 17. Millas: 
Biufagaña, 24. muy aparta
da del camino de Barcelona 
á Tarragona que el Itinerario 
guia por mas cerca del mar. 

19 Los Cosetanos se ha
llan nombrados Cosí taños en 
la Inscripción de Grutero 499. 
10. cuyas letras son: 

T A R R A C 
V R B S 

C O S I T A N O R V M 
y como no tiene mas, no se 

P. 

Traf. 6 i . Cap. 3, 
percibe el tiempo á que pue
de reducirse. Sábese que en la 
dominación , ü después de la 
entrada de los Romanos, per
severaba el nombre de estas 
Gentes por la voz antigua de 
Cositanos , que en los demás 
se escribe Cosetanos , con 
una S. 6 con dos. En Livio 
no los veo nombrados. Mar
ca dice que los Suesetams del 
lib. 34. e. 20. eran parte de los 
Cosetanos. Pero el nombre 
de la Gente es muy diverso: 
de suerte que ni alli suenan 
los Cosetanos , ni los Suese-
tanos en otra parte. Sin em
bargo el territorio de los StiÚ 
setanos corresponde ( como 
advierte Marca con Livio) a 
la Cosetania : y agregados á 
esta , perdieron su nombre, 
como veremos al hablar de los 
Bargusios. 

20 A la Costa de Tarra-1 
gona aplicamos la Inscripción 
siguiente: 

I O L I C I N 
L . F. G A L 
L A E V I N O 

A E D . F L A M I N I . R O 
M A E . E T . A V G. II. V I R 
PRAEF. C O H O R . N O V A E . TI 
R O N V M . O R A E . M A R I T V M A E 

I V L I A . Q . F 
I N G E N V A . M A T E R 



Gentes de 
Vonth Grntero. C C C C X X X . 
i . co.no ex¿§tSité en Tarra
gona , por lo que correspon
den a esta Ciudad los cargos 
de Edi l , de Quinquennal , y 
de Mamen de Roma y de A u 
gusto , que refiere la piedra: 
y por lo mismo decimos que 
habla de la costa de Tarra
gona , como corresponde á 
quien no la excluye por ex
presión de otra costa, 

21 A la misma alude la 
memoria puesta en Grute-
ro C C C L X X 1 X . 3. que dice 
asi: 

L . C A E C I N A E 
C F. G A L . S E V E R O 
II. VIR. Q. F L A M I N I 
PRAEF. FABR. P R A E F . 
C H O R T . í. £T . O R A E 

M A R I T 
L . V A L E R . L A T I N VS 

B A R C 1 N O N E N 

la Costa. a 5 
Finestres , pag. 94- reparó 
bien, en si el quinto renglón 
debe decir Cohortis 1. H * 
Orae , del modo que las dos 
referidas en la Costa de los 
Laletanos sobre Cornclio Celso. 
Pero sabiendo que habia dos 
Cohortes en la Costa , puede 
reconocerse Cecina Prefe¿k> 
de la primera solamente, sin 
echar menos la expresión del 
cuerpo donde pertenecía es
ta Cohorte; pues lo siguiente 
declara ser la primera de las 
destinadas á guardar la Cos
ta : y como los monumentos 
son de Tarragona, debemos 
entenderlos del mar perte
neciente á ^lla, pues no men
cionan otra. [ Aqui se lee co
mo en otras, C H O R . en lu 
gar de C O H O R Í / J . ] Mar
cial hizo expresa mención 
de estas costas de Tarrago» 
na , lib. t i Epigr. L . 

Jprica repetes Tarraconis littora$ 
Xuamque Laletaniam. 

I L E R G A O N E S 
de la bofa del Ebro. 

22 Después de nombrar 
Pimío al Rio Uduba, ó Ida 
beda , pone la Región de los 
I l é o n e s (caminando desde 
Valencia á Tortosa) y en ellos 

expresa la boca del Rio Ebro: 
según lo qual eran Ilergaones 
los que viven entre las bo
cas del R io Ebro, y Mijares 
( á quien dejamos reducido 
el Iduba en el Tom. V . ) es
to es, donde Castellón de la 
Plana, Peniscola, y la Galera, 

has-: 

http://co.no


2 6 España Sagrada. Trat, 6 i . Cap. ¿, 
hasta pasar el Ebro, incluyen
do á Tortosa,y las cuestas 
que digimos daban por par
te de esta Ciudad vertientes 
de las aguas al Ebro. Ptolo 

I L E R G E T E S : 
de Huesca , y Lérida, 

24 Los primeros que ocur-
meo dio á estas gentes el ren en el expresado orden son 
mismo territorio con la Ciut los Ikrgetes , que confinaban 
dad de Tprtosa , y otros seis 
lugares^ todos en lo mediter
ráneo : pero con el yerro de 
poner a Tortosa en lo mas 
bajo, debiendo colocarla so
bre el Ebro, como es indu
bitable, y diremos al hablar 
de su Sede. El Cesar refirien
do que los Ilurgavonenses 
pasaron á su partido , dice 
que tocaban al Ebro 1. de Bell, 
civ.cap. 60. La vista del Mapaj 
que damos, dá luz á todo 
esto, y lo siguiente. 

G E N T E S V E L A T I E R R A 
Mediterránea . 

2 3 Hemos visto las Gen
tes que poblaban la Provin-

con los Vascones (en quie
nes acabamos la Costa del 
Océano.) 

Estas Gentes son muy 
nombradas entre los Historia
dores antiguos, por las mu
chas guerras que sufrieron. 
Ptolomeo les da todo el ter
ritorio que hay desde el Pi-
reneo ácia Huesca, cuya Ciu
dad era suya, y bajando has
ta Fraga , y L é r i d a , de suerte 
que el Rio Segre era su limi
te, que los dividia de los La
céranos desde CJrgel al Cam
po de Balaguer, como expli
ca el Señor Marca , que po
ne por Capital á Lérida , de
clarando ser esta la que L i 

cia Tarraconense por ios dos vio llama Atanagiajj dice era 
Mares Océano, y Mediterra- Cabeza de los Ilergetes (lib. 
neo : y que algunas de ellas 
no solo tenian poblaciones 
por las Costas, sino tierra 
adentro. Resran las que no 
tenian Costa: y como en las 
litorales atravesamos desde 
el Océano al Mediterráneo 
por las faldas del Pireneo; 
con el mismo orden recor
reremos las que faltan. 

2. cap. 26. 61. ) 
Basta mencionarlo ahora 

por la conexión de unas gen
tes con otras: pues el princi
pal asunto pertenece al tiem
po en que hablemos de es
tas Ciudades, que fueron ilus
tradas con Sedes Episcopales. 
En estos Ilergetes reyno el 
famoso Indibilj de quien hi

zo 



Gentes de 
zo Livlo varias menciones, 
como referiremos en su si
tio 5 juntamente con Manda-
vio , y Bilistage. 

C E R R E T A N O S : 
de Puigcerdá* 

25 Entre los precedentes 
y los Indigetes de Ampurias 
coloca Ptclomeo á. los Cer-
retanos , á quienes aplica úni
camente la población á c j u l i a 
Libii ay cuyas ruinas y nombre 
persevera hasta hoy junto á 
F u / g c e r d á , á las faldas de acá 
del Pireneo, y se halla men
cionada por San Julián A r 
zobispo de Toledo en la His
toria del Rey Vamba t que 
dimos en el Tomo V I . num. 
10. del Apéndice ultimo,don-
dc refiere el paso que hizo 
á Prancia, dividiendo en tres 
partes el egercito , después 
que pasó á Calahoira,y Hues
ca : Una pars ad Castrum 
Libya, quod tst ChrHania Ca~ 
put : secunda per Ausonens'm 
Civitatem (hcy Vich) Pyrcnai 
media peteret í tertii per v'tam 
p»íUcam juxta ora marít ima 
graderetur & c . Plinio en eí 
cap. J. del hb. 3. dice : Ftr 
Pyrcn*<m Ccrretani. Después 
los divide en Julianos y ^ 
gústanos: pero a unos y á otros 

la Costa. i ? 
los reduce á España , expre
sando que pertenecian al Con
vento de TTarragona. Strabon 
(pag. 161. y sig. ) pone los 
Cerretanos entre la parte del 
Pireneo que se opone á la 
Galia , notando que el mon
te es fértil de arboles y Sel
vas siempre verdes, en la van-
da España^ pero despoblado 

' en la de Francia. Hoy se man-, 
tiene asi en lo que yo he re
conocido : pues siendo muy 
ameno , especialmente de Ha
yas ^ por Roncesvalles j no 
vi ni un árbol desde la cum
bre de España hasta San Juan 
de Piedepuerto , que es ya 
de Francia. En medio ( d i 
ce Strabon ) hay unos valles 
proprios para habitar : y su 
mayor parre la ocupan los 
Españoles Cerretanos : Eas 
(convalíes) majori ex parte te-
nent Cerretani Hispánica gens. 
Añade, que estos Cerretanos 
hacían unos pemiles no infe
riores á los Cantábricos, de 
que les resultaba mucho pro-
becho, como vimos en la 
Disertación de la, Cantabria, 
num. 225., 

2(5 Demás de los pemiles, 
se hicieron afamados los Cer
retanos por los vms% de los 
quales habla Marcial en el 
hb. XIII. 124. 

CÍC-



28 Bspaffa Sagrada, Trat, 6t, Cap. | ; 

Cdretana nepos ponat ¡ Setina putahis. 
Non pomt tubd, curn tribus illa bibit. 

El mismo habló en aquel libro de los Pemiles Ceretauos. 
tpig. . L I V . Perna. 

Cceretana mihi fiet Vel missa licebh 
(De Menapis i lauti de petasone yorent. 

27 En las ediciones anti
guas de Plinio lib. 14. c. 6. 
se leían aplaudidos los Cere
tauos por el vino : pero es 
errata, aunque Beroaldo en las 
correcciones que puso al fin 
de la edición Parmense de Pli
nio en el 1480. quiso sostener 
á los Ceretanos de España 
(contra la expresión de Plinio 
que dice Ceretano intra Ga
itas) por no conocer el nom
bre de los Ceretanos en las Ga
llas : pero el yerro está en 
aquella voz empezada ya a 
Corregir en las ultimas edicio
nes, donde se lee Bíiterarum^ 
y Beterrarum , que es el ter
ritorio de Biterris, en el nom
bre de Frontiñan. Pero indi
ca bien Beroaldo que no se 
haga recurso, ni en esto ni 
en los pemiles Ceretanos de 
Marcial á los Cerites de Tos-
cana ; pues como vimos en 
Ja Disertación de la Cantabria, 
Strabon contrahe la fama de 

los pemiles de los Ceretanos 
á los de España. L o mismo 
sucede en la mención de Co-
lurnela lib. 3. c. 3. (6 lib, 
4. en ediciones antiguas) don
de hablando con Publio Sil-
vino le trahe á la memoria 
la marabillosa abundancia de 
las viñas que tenian en loj 
Ceretanos, de suerte que al
guna cepa 6 vid de Sil vino 
pasaba de dos mil racimos, 
y en las de Columela ochen
ta cepas daban á los dos años 
de plantadas, siete culleos, 6 
medidas de veinte cántaras: 
Illa videntur procl'>giaUter in 
nostrisCeretanis accidisse,ut ali-
qua vitis apud te excederet uvfc 
rum numerum duorum millium^ 
& a ud me oSlogena stirpes insk 
ta intra bimnium septenos cul' 
leos peraquarent, ut pr'im¡s vi' 
m<e centenas amphoras ]ugerA' 
tim prneberent, cum prata , & 
pascua,& silva, si centenos ses-
tertios in singula jugera (ff-

ctaoñ 



Gentes de id Costa, 19 
tiant^optme dommo comuhre taluna, por ser sitio áfamado. 
v / w ^ r J ib s.c.g.Como era as Siho Itálico también 
Español Columela,aunqiie Ga- hizo mención de los Cereta-
ditano;pudotener viñas enCa- nos , lib 3. vers. 357-

Vlec Cerretani, quondam Tírynthia castra. 
Jut Vasco y insuetus galeae y ferré arma moratL 
Non, quae rDardamos post W / í , llerda 3 furores. 

Hasta hoy persevera el nom- ponden á otra parte. Añade 
bre de Ceretania con la cor- Grutero , non hnge a Lerda 
ta variedad vulgar de Cerdaña, Hispan, en que supongo en-
ó Cerdá con titulo de Con- tendió á l lerda, y no habló 
dado. Véase la citada Histo- con propriedad : pues Lérida 
lia de San Julián , donde dista mucho de la cumbre de 
hay varias menciones de cosas los Ceretanos , como con
de este territorio. vence la vista del Mapa. E l 

29 A esta Gente pene- Dios á quien atribuían los 
nece la Memoria estampada Rayos era Jupiter,y para tener-
por Grutero en sus Inscrip- le propicio, le erigieron esta 
clones pag. X X I . 5. pues dice Ara. Hoy no conocemos el 
estaba In jugo Ceretanorum, sitio individual del Marmol. 

í o Tampoco se conoce 
D E O F V L G V R A T O el de otro , donde hay men-

R 1. A R A • cion de \os Ceretanos es-
y los Ceretanos no corres- ta forma: 

C E R E T A N I . B E L L O 
VICTI. E T . V I R T V T E . MAGNí 
P O M P . S E R V A T E S T A T V A M 
E X . A E R E . A V R A T O . EQVEST 
C V M . SEMPITERNA. P A T R I A E 
O B S E R V A N T I A . IN. MEDIO 

F O R O . POSVERE 

Otra 



j o Esparta Sagrada, Trat. 6 i » Cap. ¿, 
32 Otiasedice existente en que hay mención de los 

in jugo montium Pyrenaorum, Ceretanos , y dice asi; 

í tí • 
A V G . T E R R A . M A R I Q ^ . VÍC 
T O R I . E T . ELIMINATIS. SA 
CERDOTIB. B O N A E . D E A E 
E T . COLLEGI. VIL E P V L O N 
C O M M V N . P O P . S E N T E N 
E X I L . C E R E T A N I . T E M P L V M 

V I C T . A V G . DD<á> 

Pénelas Grutero entre las es
purias pag. XI . 5. y III. 3-
Reynesio en su Colección, 
Clase 2. n. 2. estampó la se
gunda, con Morales, y Luis 
Nuñez. Nicolás Heinsio sobre 
Silio 1. 3. v. 357. califica el 
nombre de Gentani por un 
Marmol antiguo. N o dice 
qual, ni donde está, 6 repu
tó alguno destos por antiguo, 
6 aplicó á los Ceretanos de 
España la piedra que pone en 
Roma Grutero,DCL1I. 8. Pe
dagogo puerorum C A E R E T A -
N O R U M , que son los Unicos 
Marmoles conocidos con men
ción de los Ceretanos. 

3 ? De ellos tenemos una 
ilustre memoria en Dion Ca
sio lib. 4S.en el Consulado de 
Marcio, y Sabino , año 715. 
de Roma, ?9. antes de Chris-
to , donde dice , que los Ce

retanos movieron guerra con
tra los Romanos, que vencie
ron al Legado del Procónsul 
Domicio Calvino, sobrecogi
do por los Ceretanos , y de
samparado de los Soldados. 
El Procónsul para vengar la 
desgracia, empezó castigan
do á su tropa con la pena 
de decimacion , y aun casti
gando á los Centuriones, en 
especial al Primipilo , que co
mo dice Veleyo 1. 2. c. 78. se 
llamaba Vibilio: y el Primipilo 
era el primer Centurión de 
la Legión , que mandaba i 
quatrocientos hombres , co
mo dice Vegecio II. 8. Con 
este castigo dió sobre los Ce
retanos, y los sugetó, logran
do por esto entrar en triun
fo en el año de Roma 717» 
antes de Christo 37. como se 
vee en los Triunfos: 

a i 
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C N Domitins M . P. M . N - Calvinus. A n . D C C X V U . 
Pro Cos. Ex Hispania. X V I . Kal. Sextil. 

Túvose por cosa muy nota-
ble,quando se celebró el triun
fo: y como los Ceretanos, y la 
Tarraconense pertenecían al 
Cesa^cuyo Legado era Calvi-
no; podemos añadir este Pre
tor entre los desta Provincia, 
año de 39. antes de Christo. 

A U S E T A N O S , 
de Vicb , y Gerona,. 

' ' i . . . •• • </••• ; • •,] • « 
34 A l mediodía de los 

Ceretanos pone Ptolomeo á 
los Ausetanos, dándoles las 
Ciudades de Aquae Calidas, 
Ansa , Recula , y Gerunda: y 
aunque los nombra Authe-
tanos ; sin escrúpulo corre
gimos la voz en Ausetanos, 
por la Ciudad de Ausa, y por
que Plinio los nombra siem
pre asi : Intus rectdentes radi-
ce Pirenai Ausefani, Itanit 
Lacetani, perqué Pyrenttutn Cer-
retani, dein Vascones. Y des
pués en el Convento de Tar
ragona : Latinorum, Ausetani, 

3 5 En las primeras pala
bras menciona Plinio á los 
Itanos, que Harduino exclu
yó del texto, como si fuera 
repetjcion de final de voz 
precedente , por no hallar 

mención de tal gente,ní repro
ducirla después P l in io , que 
ofreció volver á tratar en los 
Conventos de lo prevenido. 
Pero conviniendo todos los 
Códices en expresar aquel 
nombre , no es preciso ex
cluirle, pues se admiten otros 
sin mas que una mención. 
3Síi Plinio repitió en los Con
ventos lo ya escrito, como 
convence d hecho de que 
aplicando al de Tarragona 
43. pueblos,solo nombrado-
ce. N i verás repita á. los In-
digetes , Vascones, Laleta-
nos, Barcino &c. Pudo pues 
nombrar los Itanos, y no 
repetirlos, ó bien fuese voz 
de pueblo,ü de pequeña Re
gión: porque Barcino es pue
blo, y no le repitió : Vascones 
es Región, y tampoco suena 
después; porque se contentó 
con nombrar algunos lugares, 
y estos de los mas notables, 
y que no quedasen ya expre
sados , Prater supradiélay co-. 
mo veremos en el cap. 13. 
n. 10. No conociendo pues 
por otro medio á los Itanos^ 
corresponde decir que era al
guna pequeña gente agregada 
luego á los Ausetanos, 6 L a 

ce-



i z España SagraJ.á, 
cetanos T entre los quales sue
na en Plinio. De esto tratare
mos después en la Iglesia de 
Ausa. 

36 Otra cosa mas nota
ble advierte Marca sobre los 
Ausetanos, diciendo que los 
nombrados por Plinio soa 
diversos de los de Tito Livio: 
estos junto al Ebro : aque
llos muy arriba. Pero pare
ce diücil de persuadir : porque 
la Costa del Ebro mas cer
cana á Cataluña ( en la qual 
debemos reconocer a los Au
setanos ) corresponde á los 
llarcaones de Tortosa 5 a los 
laccetanos de Ptolomeo j y á 
los Uefgetes de Lérida, entre 
cuyas dos gentes coloca el 
mismo Ptolomeo á los Ause
tanos, pero por la parte de 
arriba, separada del Ebro, de 
suerte que no pertenezca a 
los Ausetanos ninguna orilla 
de aquel Rio : y asi es mas 
suave decir que Livio escri
biendo en Italia pudo hablar 
de los Ausetanos por la par
te en que se acercaban mas 
al Ebro, sin necesitar que es
tos viviesen á su orilla. Yo no 
veo egemplar de territorios 
•diversos en Gente de una 
misma denominación, por lo 
que si los Ausetanos se lla
maban asi por su Capital 
Ausa, es difícil reconocer A u -

Trat. 6 í t Caj?. 
setanos en territorios no con
tinuados, 6 que tuviesen otras 
gentes en medio : á lo menos 
mientras no hay texto expreso 
que nombre dos AuseranoSj 
que se diferencien por el si
tio : y ni Livio , ni otro, que 
yo conozca, ofrece dos. En 
los confinantes vemos varios 
egemplares de reputar Edeta-
no al que otro llama Celti
bero , por no haber conoci
miento del limite. Este pue
de alargarse en un Autor mas 
que en otro; pero de aqui no 
se prueban dos Gentes de un 
mismo nombre: y este es el 
caso de Livio; que pudo alar
gar hasta cerca del Ebro los 
Ausetanos, que otros limitan 
mas arriba, sin que por es-i 
to resulten dos Gentes de 
aquel nombre, sino dos mo
dos de ¡explicar sus limites. 
Celario siguió a Marca en 
esto, como en poner dos Ja-
cetanos : y este es el incon
veniente : porque no quedará 
Región segura,si han de mul
tiplicarse por varios modos 
de explicarse los antiguos: y 
mientras no expresen haber 
dos de un mismo nombre, 
no debemos multiplicarlas. 

3 7 Las particularidades de 
estas Gentes pertenecen á los 
Tratados de las Iglesias Auso* 
neuse, y Gerundense. 

Ca$-



Gentes de 

CASTELLANOS. 

3» Debajo de los Ause-
tanos de Gerunda pone Pto-
lomeo á los Castellanos, con
finando por Oriente y Me
diodía con los Leetanos de 
Barcelona, y cayendo al Occi
dente de Blanda, y Dilurum, 
como convence el Mapa. 
Según esto no pueden redu
cirse al territorio de Solso-
n a , y Cardona , (en que al
gunos los ponen) porque Sol-
spna, y Cardona son Occiden
tales á Gerunda, y Ausa : y 
los Castellanos de Ptolomeo 
tienen posición contrapuesta 
ácia Oriente y Mediodia : y 
asi estos no pueden reducir
se á los del Occidente , sino 
á los que viven sobre el Rio 
Tordera, desde Hostalricb por 
Oriente ácia el Rio Congosto 
que nace al Medio dia de A n 
sa, b Vique, y se mete en 
el Bcsét . 

Esto es según la posi
ción de Ptolomeo, que es el 
único que nombra á los Cas
tellanos. Marca los llama 
CasteltautKfs , y acaso es voz 
mas pura : pero ni dice de 
donde la t o m ó , ni en los l i 
bros de Ptolomeo hay mas 
voz que la de Castellani. 

39 Discurre Marca bien 
Tom. xxrr. 

la Tro^incia, 3$ 
reputándolos parte de los 
Ausetanos:pero la reducción 
que hace á B e s a l á , y O/oí? 
no es conforme con Ptolo
meo : porque estos pueblos 
son mas altos que Vique y 
Gerona : y los Castellanos de 
Ptolomeo caen debajo. Posi
ble es que Ptolomeo errase la 
situación: mas para afirmarlo, 
se necesitan pruebas, y no las 
veo en Marcarantes bien por la 
situación que les da Ptolomeo 
quiere deducir la suya: y por 
esta reduce los quatro puer 
blos expresados por aquel 
Geógrafo, Sebendunum , Basif 
Egosa, y Beseda j á Besalú, S, 
Esteban de Bas, ó Olot, Cam-
predon , y S. Juan de las Ba-
desas. Esto lo infiere ex situ 
CastelUunorum: pero si no los 
pone donde Ptolomeo (sino 
mucho mas arriba) no ave
riguará por su situación la 
reducción de los pueblos que 
nombra. Para conocer la si
tuación Ptolemaica , basta 
ver el Mapa que formamos 
por sus Tablas: pues aqui sen
tencia la vista , que los pue
blos de los Castellanos caían 
debajo de Gemnda,y Ausa,no 
encima, como los pone Mar
ca. 

L A -
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España Sagrada. Trat.. 6t. Cap, ¿: 

L A C E T A N O S , 
S laeetanos , de Solsona , y 

Manresa. 

40 Finalmente entre los 
mediterráneos de esta Pro
vincia expresa Ptolomeo a los 
que nombra. Jaccetanos, y de
be leerse Laeetanos , porque 
este es el nombre famoso en 
los Autores , Livio, Plinio, y 
el Cesar en las ediciones an
tiguas : por lo que no debe 
aprobarse la novisima que im
primió J^^e í^ i en el lib. í» 
de Bello civ. óo. La situación 
de Ptolomeo es en medio de 
los llergetes de Lérida, y Lee-
tanos de Barcelona, estos por 
Oriente, aquellos por Ponien
te : y según esto les tocaba el 
territorio que baja de Solsona 
entre Manresa,y Cervera: y no 
pueden colocarse con Hardui-
no sobre Gerona , sino con 
Marca en Solsona, Manresa, 
Sagarra, &c. y por tanto ha
blaremos de ellos al tratar de 
Solsona. 

41 Ptolomeo les da mas 
pueblos que á otros, porque 
era Genre de bastante exten
sión , y por eso muy nom
brada en las historias, Los 
pueblos son Lissa , Udura, 
Ascents, Setelsis , Tehbis , Ce-
ressus, Bacms, hspus , Anabis) 

y C i m a , cuyas situaciones 
eran prueba segura del terri
torio de los Laeetanos según 
este Geógrafo , como estu. 
viera conocida la reducción de 
cada pueblo. Pero aun sin es* 
to nadie debe dudar que Pto
lomeo dio á esta gente el 
centro de Cataluña , entre 
Lérida, y Tarragona, entre 
los de la costa de Barcelona 
por Oriente, y debajo de Vi-
que, que es lo interior de Ca
taluña , incluyendo á Solsomi 
Cardona , Manresa , Cervera, 
Pons, y Agramunt & c . como 
prueba el cotejo del Mapa de 
Ptolomeo con el adual. 

4a E l Sr, Marca , que tra
bajó con esmero estas mate
rias, redujo á este territorio 
los pueblos de Ptolomeo. A 
Lis si , junto á Manresa, en 
donde hoy Campo de LUMÍ 
por lugar que huvo alli de 
aquel nombre. 

A Bacasis en Manresa, cu
yo campo se dice de Bagth 
vestigio del nombre antiguo. 

Telobis en Martorell, 
Setelsis en Solsona, llama

da antes Setelsona , y hasta 
hoy Celsona. 

Ceressus en S. Columba de 
Quera!t , b Keralto, que alu
de á Cereso. 

Ascerris en Sagarra , á t á 
nando Ascerris enSacerris/ 

Sa 
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Sagirra, cuya Capital es hoy 
Cervira. 

Cinna , que dice ser el 
Sciso de L iv io , y Cisa de Po-
l ibio, en Guisom, al poniente 
de Cervera. Véase el cap. 8. 
Consta la población antigua 
en Guisona por Inscripciones 
halladas alli, en que se nom
bran Seviros Cornelio Phsedi-
m o , y Cornelio Faventino, a 
quienes su hermana Corne
lia Faventina erigió las mer 
inorias. 

Anabis , lespus , y Udura 
los reparte por las restantes 
principales poblaciones de 
aquel territorio i Tarrega, 
Igualada , y Cardona, Sirva 
de mención general, guar
dando para otros sitios par
ticulares el examen. 

43 Strabon engrandece á 
los Lacéranos , como gente 
la mas noble, usando el nom
bre á t j a c c t a n o s , como Pto-
lomeo, de suerte que estos 
Griegos decian jaccetanos , á 
los que Lacetanos los Lati
nos (aunque Dion Casio lib. 
45- p- 274- z s c ú b i ó Lacetania, 
prevaleciendo aquel nombre 
en su tiempo) y lo mismo 
Plutarco en Catón. Ce!ario 
en su Geografía pone dos lac
atanas : unos los de Ptolo-
meo, en los quales reconoce 
ser ios Lacetanos de Livio 

la Vroltíncia. 35 
(lib. 2. n. C X I T . ) Otros los 
Laccetanos de Strabon (que 
aplica á los Campos dej^w^ ) 
notándole de haber alargado 
mucho los laccetanos hasta 
Lérida ( n. LX1I. ) lo que ya 
dice observó Marca , lib. z . 
c. z j . 

44 Y o no admito dos 
laccetanos, por no ver egem-
plar de diversas Regiones de 
un nombre, ni fundamento 
para ello : pues no pueden 
ponerse los de Strabon en tier
ra de Jacca, que es Ciudad 
de los Vascones, como expre
sa Ptolomeo , y Strabon afir
ma ( p. i 6 i . ) que sus Jacce
tanos tienen encima por el 
Norte á los Vascones, y poc 
tanto á Jacca, de cuyo ter
ritorio superior no pueden 
denominarse los Jaccetanos 
inferiores. Por tanto los Jac
cetanos de Strabon deben te
ner su territorio en los de 
Ptolomeo : pero con la dife
rencia, que éste individuali
zó mas gentes , y por tanto 
aumentó limites : aquel con
fesó haber varias gentes : 
gionem (inter Pyreimim & 
Iberum) complures incolunt 
gentes : pero solo nombró los 
llcrgetes de Lérida, y losJWe-
taños como sobresaüentes.Por 
esto les atribuyo algo de lo 
que otros mas individuales 
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3̂ 6 España Sagrada. 
aplican á los comarcanos. Pe
ro no resultan mas que unos 
Jaccetanos, que son los Lacé
ranos de otros Escritores, co
mo confiesa y prueba Marca 
(1. 2. c. 26. n. IO.) en vista 
de que la guerra de Sertorio 
y Pompeyo aplicada por Stra-
bon á los Jaccetanos, el mis
mo Pompeyo en la Carta al 
Senado , y Dion (1. 45- P-
274.) la ponen en los Lace-
ranos: y asi denotan por aque
llos nombres una misma gen-
re. 

45 Colócala Strabon desde 
el Pireneo a los confines de 
Lérida y de Huesca: Regionem 
eam complures imolunt gentesy 
quarum nobilissima Jaccetani. 
E a d Pyrenes radicibus inci-
piens, in campo dilatatur, Ó4 
centingit propinqua Ikrda & 
Ileosca loca, qua sunt regionis 
Ilergetum, non procul ab Ibe
ro remota. In bis urbibus pos-
tremam belli partern Sertorius 
confecit. pag. 161. y luego 
añade: In Jaccetanis Sertorius 
hellurn contra Pompeium gessit. 
Este Pompeyo en la Carta 
al Senado (impresa entre los 
fragmentos de Salustio lib. 3.) 
dice : Recepi Galliam , Pyre-
tmam, Lacetaniam, Ilergetum. 
La edición de Salustio ad usum 
Delfini en Londres con no
tas de Daniel Crispino 1697. 

Trat. é i . Cap, 3. 
estampó Laletaniam : pero de
be entenderse Lacetania, que 
es la Jaccetania donde Strabon 
pone el fin de la guerra de 
Pompeyo contra Sertorio 
(después que fue excluido de 
la parte de abajo del Ebro) 
pues esta es la confinante con 
los Ikrgetes de Lérida, en los 
quales pone también á Hues» 
ca Ptolomeo. 

46 Livio hizo mucha 
mención de la Lacetania, re
firiendo que Annibal después 
de pasar el Ebro, sugetó en
tre otras Regiones la Laceta* 
nia i pues aunque se leia Aquí ' 
tanta, es preciso reconocer 
Lacetania , porque esta , y( 
no aquella, es Región de Es
paña , dentro de la qual po
ne Livio á Annibal) y aña
de , que esta Lacetania sub-
j có la Pirenais montibus est, 
2 i . 23. en lo que da á en
tender tomó la Lacetania 
latamente con extensión de 
incluir bajo este nombre lo 
comarcano mas arrimado al 
Pireneo, como era la tierra 
que Ptolomeo da á los Cas
tellanos : y aun parece que 
alargó la Lacetania á los 
Laletanos de Barcelona : por
que no menciona á parte la 
Laletania : y quando introdu
ce en España á Scipion por 
Amputias, dice que empezó 

por 



Gentes de 
por los Lácetenos, y atrajo al 
partido de los Romanos to
da la tierra hasta el Ebro. 
21. C. 6o. Orsus a Lacetanis, 
emnem oram usque ad Iberum 
& e . Según la partición de 
Ptolomeo debió decir que 
empezó por los Laletanos, 
Castellanos, y Ausetanos mas 
contiguos á los Indigetes de 
Ampurias que los Lacéranos: 
pero en la expresión referida 
dió á entender, haber toma
do aquel nombre con exten
sión á las comarcas , al mo
do que en el Tomo V . digi-
mos nombraban á los C d t i -
beros. Esto va en suposición 
de que Livio escribiese La
céranos : pero si nombró á 
los Laletanos ( como de algu
nos Códices antiguos afirma 
el Señor Marca 2. 13. n. 4.) 
pertenecerá á ellos esta men
ción , entendiendo en rigor 
de costa la voz oram, y apli
cando á los Lacetanos la otra 
mención que pondremos de 
Livio 34. 20. donde dice de 
los Lacetanos dév iam gentem, 
por estar apartada def cami
no principal entre montañas. 

47 La mas individual no
ticia de esta gente consta en 
Livio 34. 20. donde hablan
do de M . Porcio Catón, di
ce , que después de quitar 
las armas a muchos , y der-

Tom. KXIF. 

UTroltinciá. 
ribar muros, perseveraban en 
guerra los Lacetanos , que 
mientras el Cónsul se ausen
tó , hablan hecho muchas 
hostilidades contra los alia
dos con los Romanos, unos 
de los quales eran los Suese-
tanos. Mandó el Cónsul ba
tir los muros de su Capital, 
que era mas larga que ancha-
Los Suesetanos como enemi
gos de los Lacetanos, procu
raron esforzarse : pero acor
dándose los sitiados de las 
muchas veces que hablan ta
lado inpunemente sus campos 
y vencido ; salieron impetuo
samente contra la juventud 
Suesetana , y la rebatieron. 
Mientras los seguían, el Cón
sul que previno el lance,intro-
dujo en la Ciudad las Cohor
tes apostadas para el fin idea
do , y los obligó á rodos á 
rendirse. Plutarco en la V i 
da de Catón escribió por es
to , que rindió á los Laceta
nos , y no dudo que Strabon, 
intituló nobilísima á esta gen
te en virtud de haberse he
cho memorable por la guer
ra de Catón , de Pompeyo 
con Sertorio, y de su hijo. 

48 El Señor Marca 2. 
23. 7. dice que esta capital 
de los Lacetanos era Solsonaz 
y por tanto el nombre par
ticular del pueblo fue Setel~ 
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España Sagrada. Tratt 6 i . Cap. 3. 
sis, que en el n. 12. reduce ( t o , que Ptolomeo pone en 
á la misma Ciudad. En esta 
suposición debe entenderse 
Soisona y Setelsis capital de 
los Lacéranos , quando H i -
nio en el Convenro de Za
ragoza dice concurrian á él 
los Lacetanos, entendiendo la 
voz no como Región , sino 
como pueblo, al modo que 
nombra alli á los Compluten
ses , Pompe onenses, ^ o nom
bres de Ciudades , no Regio
nes. 

49 Rendida la Capital pa
só Catón á Vergio , Fortaleza 
de donde salian á talar los 
campos de los comarcanos. 
E l Principe de Vergio pasó al 
Cónsul, disculpándose de que 
ni él ni el pueblo eran arbi
tros , por tener toda la fuer
za los Salteadores: y tratan
do Catón con el Principe, que 
mientras los Romanos aco
metían los muros , se apode
rase él del Castillo con los 
suyos j quedó sugetado todo 
en partido del Cónsul. Este 
Vergio es hoy Berga , sobre 
Soisona , acia el Rio Llobre-

los Hergetes al poniente de 
Huesca, sino erró la posición. 
El de los Lacetanos en Berga, 
sabemos que denominaba 
Bergitmos en el Siglo nono: 
pues en la dotación de la 
iglesia Ausonense (hoy Vique) 
son limites los fines de Car
dona , de Bergitano &c. co
mo veremos en aquella Igle
sia. 

D E L O S B A R G U S IOS 
de Livio. 

$ o Otro nombre hay pare
cido á los Bergitanos , 6 Ver-
gestanos, que es de los Bav 
gustos , mencionados por el 
mismo Livio , quando dice, 
que los Embajadores Roma
nos al volver de Africa , lle
garon primeramente á ios 
Bargusios (año 218. antes de 
Christo) solicitando apartar
los de la amistad con los 
Cartagineses, y unirse a los 
Romanos , como consiguie
ron , por estar los Bargusios 
disgustados del Imperio de 

gat, territorio proprio de los los Africanos (prueba de que 
antes de pasar Annibal el 
Ebro , dominaban ya alli los 
Cartagineses.) Esta alianza de 
los Bargusios fue muy venta-
josa á los Romanos 1 porque 
á su egemplo siguieron aquel 

par-. 

Lacetanos : y por Berga se 
dicen Bergitanos , como Ver-
gestanos por Vergio. Eran 
pues los Bergitanos parte 
de los Lacetanos : pero este 
Vergio es diverso del Bergi-



Gentes de 
partido otras gentes de la par
te de acá del Ebro : A d B a r -
gusios primum vemrunt: a qui-
bus ben'gne excepti, quia tcede-
bat impertí Punid, multos trans 
Iberum populas ad cupidinem 
nova fortuna erexerunf. ( lib. 
21. c. 19.) 

51 Después en el cap. 23. 
declara el territorio de los 
Bargusios, nombrándolos en
tre los llergetes , Ausetanos, 
y Lacetanos, á los quales di
ce que pasando el Ebro A n -
nibal sujetó ( pues ya seguían 
el partido de los Romanos 
por solicitación de los Em
bajadores ) llergetes inde Bar-
gusiosque y Ó* Ausetanos , 
Lacetaniam,... subegit. Esto 
prueba que los Bargusios v i 
vían sobre el Ebro, como los 
llergetes, y Ausetanos : pues 
decir con Marca (lib. 2. c.28.) 
que estos Bargusios segundos 
de Livio eran gentes diver
sas de los primeros > es mul
tiplicar debajo de un nom
bre gentes y territorios den
tro de una Provincia, sin que 
el Autor de su mención diga 
haber dos Regiones de un 
mismo nombre , ni dé sufi
ciente fundamento para di
ferenciarlas: pues aunque en 
Jas primeras palabras dice L i 
vio , que el hecho de los Bar
gusios (en unitse 1 los Ro-

la Trotina a. 3 9 
manos ) movió á otros de la 
parte de acá del Ebro ( que 
para Livio era trans Iberum) 
puede verificarse por el egem-
plo , sin necesitar identidad 
de territorio : pues viendo los 
de acá el hecho de Jos de 
allá, pudieron con sola la no
ticia hacer lo mismo, sin ne
cesitar ser todos de un mis
mo territorio: y no debemos 
establecer dos Bargusios, unos 
de la parte de acá del Ebro, 
por las primeras palabras de 
Livio 5 y otros de la parte de 
allá, por las segundas. En es
tas reconoce Marca Bargusios 
sobre el Ebro , y recurre á la 
Bargusía que Ptolomep pone 
en lo mas alto de los llerge
tes , al poniente de ios Cerra-' 
taños, mas alta que Jul ia Ubi
ca: lo que no favorece á Mar
ca , que reduce esta Bargusia 
á, Balbastro : la qual Ciudad 
cae mucho mas abajo de la 
posición de Ptolomeo. 

52 Pero prescindiendo del 
sitio individual que Ptolo
meo aplica á su Bargusia, y 
suponiendo que ésta aluda á 
los Bargusios de L i v i o , sirve 
la mención de Ptolomeo pa
ra reducirlos á los llergetes, 
en que pone á Bergusia, sin 
nombrar como gente diver
sa de llergetes á Bargusios. 
Livio expresa Bargusios y Jlecr 
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Esparta Sagrada, Trdt. 62, Cap. 
getes. E l tiempo en que los gustos, y Suesetanos : y aun 
dos escribieron es muy di ver- gunos de aquellos los omiten 
50. El primero habla de la otros Autores, v. g. los Cas-
guerra de Annibal. Entonces tellanos ( no mencionados en 
serian gentes diversas los 11er- Plinio} incluyéndolos en Re-
getes y Bargusios: después se gion confinante , v. g. en los 
incorporaron estos con los 
llergetes: y por tanto ni Pl i 
nio , ni Ptolomeo mencio
nan los Bargusios. 

53 Adviértase que Livio 
en las segundas palabras, de 
quando Annibal pasó el Ebro» 
siguió á Polibio, que dice 
sugetó á los llergctas, Bargu
sios , á r e n o s l o s , y Andosinos) 
1. 3. p. 186.) Livio nombra 

Ausetanos , como los Suese
tanos en los Cosetanos- Con 
esto pueden serenarse algunas 
dudas nacidas de menciones 
diversas , que no fueron con
tinuando , por agregarse unas 
Gentes á otras comarcanas. 

50 Pero es digno de re
paro , que Livio diga haber 
llegado los Embajadores Ro
manos , que venían de Afri-

á estas gentes, llergetes. Bar- ca, á solicitar á los Bargusios: 
gustos, Ausstanos , y Laceta- AdBargusiosprimumvemrunU 

El Sr. Marca infiere de aqui\ 
que no distaban mucho déla 
Costa, y que eran de la parte 
de acá del Ebro: y añade que 

nos : voces diversas , no tan
to por copiantes, como por 
diversos tiempos y Autores, 
uno Griego,otro Latinojaquel 
del tiempo de Annibal, este, 
del nacimiento de Christo: en 
cuyos dos siglos, estilos , y 
dominios diversos, pudieron 
alterarse los nombres: y per
derse los de unas gentes, agre
gándose á otras. Los mas fa
mosos que perseveraron so
bre el Ebro , son llergetes, 
Ausetanos , Lacetanos, Ilercao-
nes, Cosetanos , Leetanos , In-
digetes, Cerretanos, Castellanos 
( nombrados en Ptolomeo} á 
quienes respectivamente se 
agregeroa ios Bergitanos, Bar-

asi estos, como los Volscia-
nos (donde pasaron después 
los Embajadores ) eran de las 
partes interiores de España 
( 1. 2. c. 28. n. 4.) Estas par
tes interiores no pueden en
tenderse en los Bargusios co
mo suena: pues dice que es
taban cerca del Mar. El que 
caían cerca del Ebro tampo-̂  
co se convence ( como que
da dicho) y acaso es mas ve-
rosimil, que vivían sobre el 
Ebro .-porque hasta ahora sir
vió el R io de limire á los 

Roí 



Gentes de la Tro^incia. 41 
Romanos, y Cartagineses, co- dona segunda vez, como su
mo expresa Polibio (Ub. 2. p. getados por Annibal, los co-
101 y lib. 3.p. iS2.)desuer- loca entre las demás gentes 
te que los Africanos no po- sobre el Ebro. 
dian pasar el Ebro por mo 
tivo de guerra : y asi lo del 
Ebro acá no tocaba á los R o 
manos: y de la parte de allá 
era su partido. 

5 5 Asi lo publicó Catón, 
quando según el mismo L i -
vio habló á los Soldados (1. 
34. 12.) diciendo, que quan-

56 Resta ver, 5 por que 
los Embajadores fueron pri
mero á tratar con los Bargu-
sios , no siendo litorales ? £1 
motivo no consta: pero afir
mándolo Livio , congetura-
mos que tiraron á internar
se , para ir solicitando gen
tes , entrando por el Ebro, 

do Roma no tenia én Éspa- que era navegable hasta L o 
na ninguna Tropa , ni Gefe, g roño , y pasaron á los Bar-
añadió en las Capitulaciones gusios (que se reputan parte 
con los Africanos, que per- de los llergetes de Lérida) 6 
feneciese al Imperio Roma- bien por oir su disgusto contra 
no lo de la parte de allá del los Africanos, 6 porque antes 
Ebro : Patres mstr i , cum His- huviesen sido fieles á los Ro«» 
pania. Cartbagincnsium, & Im 
per atores ibi & exercitus essent, 
ipsi nullum Imperatorem^ nullos 
in ea milites haberent j tándem 
addere hoc infosdere voluerunt^ 
ut imperii sui Iberus Jluvius 
esset finís- Pisando pues Anni 

manos. Ocampo introduce 
por Roses á los Embajadores 
{I. 4. c. 35.) y pone á los 
Bargusios en Vertús , que di
ce se contaban entre los O -
retanos de Puicerda. Esto no 
salva á Livio , quando dice — ' j""»* .* ^uut^- Sítivd a ijiviu , quanao aiee 

bal estas leyes, y sugetando á que llegaron primeramente á 
su obediencia la España C i - los Bargusios: pues Roses es 
tenor del Ebro arriba 5 cor- de Indigetesiy los Bargusios de 
respondía á los Embajadores Livio estaban entre Herretes 
Romanos solicitar estas gen- ( de Lérida ) y Ausetano?( de 
tes a su amistad , ó apartar- Vique) lo que se opone á 
Jas de los Cartagineses. Por los Ceretanos de Puicerda v 

Sigo ser mas verosímil solo puede favorecer á los 
bre el Ebro BarguslüS-sr Vergetanos de la Lacetania 

esto 
reconocer á los Bargusios so-

pues se añade 
que quando Livio ios men-

de Solsona. 

D E 



España Sagrada. Trat. 62,. Cap. 
V O T O C T A N O S 5 8 Es sensible que dlcien-V U L S L I A N U * , do recorrieron ]a España> 

57 Demás de lo que el buen aunque en vano ( nequidquam 
recibimiento de los Bargusios peragrata Hispania) se con 

4.2 

D E LOS 

movió á otros de la otra par
te de acá del Ebro, añade 
Livio que los Embajadores 
pasaron desde los Bargusios 
á los Volscianos , cuya res
puesta, haciéndose muy noto
ria en España T perjudicó y 
deshizo el empeño de los 
Embajadores.La respuesta fue: 
j Como os atrevéis , 0 Romanos, 
a pretender antepongamos vues
tra amistad, a la de ¿os Car-
tagineses , quando la desgra
cia de Sagunto mas cruelmen
te es vuestra, socios suyos, que 
del enemigo Africano i Buscad 
amigos , donde no haya noticia 
de la destrucción de Sagunto, 
Para los pueblos de España 
serán las ruinas Saguntinas 
un triste y perpetuo documen
to de que ninguno confíe en la 
fe ó alianza de los Romanos, 
A esta séria y animosa res
puesta se seguió mandarlos 
que al punto saliesen de su 
jurisdicion: y tratándolos del 
mismo modo los demás, des

tentase Livio con nombrar 
dos gentes de las menos co
nocidas : pero tuvo motivo: 
en las primeras, por favora
bles a Roma : en las segun
das , por opuestas. Y o creo 
que la España denota preci
samente la Citerior , que co
mo digimos, había pertene
cido á los Romanos antes de 
esta guerra: y era mas proprio 
y asequible el procurar reco
brar estas Gentes , ó apartar
las de los Africanos, que em
peñarse en traer á su parti
do las que anticipadamente 
seguían á los Cartagineses, 
sin reconocer sobre sí a los 
Romanos. Dado esto, corres
ponderán los Volscianos con 
los Bargusios sobre el Ebro: 
pues la mención que hace 
Livio ( al hablar de los Bar
gusios ) de otros trans Iberum. 
puede entenderse ( como di
gimos) de otros que con aquel 
egeraplo los siguieron de la 
parte de acá del Ebro, como 

hicieron los Volscianos, quan- después adoptaron todos la 
to los Bargusios hicieron : por respuesta de los Vo lscianos, 
tanto recorriendo en vano los sin convenir en situaciones, 
Embajadores la España, pasa- porque vuela y puede mucho 
ron á la Galia. As i Livio i . el bueno , ó mal egemplo. 
2 i . 19. 59 E l Señor Marca pone 

de 



de la parte de acá del Ebro 
a unos Volscianos y Bargu-
sios, porque de otra suerte 
{dice ) no es verdad que los 
Embajadores recorrieron Iz 
España, como afirma Livio. 
Pero cesa la instancia con 
lo expuesto , de que debe 
entenderse la Citerior, cuyo 
termmo para los Romanos 

Gentes de la tproVmcta. 45 
que Livio no declara. Oca ñi 
po (1. 4. c. 3 5.) recurre con 
algunos Aragoneses, á Villa' 
doíce , no lejos de Dar oca) que 
en instrumentos públicos de 
sus Notarios dicen se nom
bra Volee : pero no dice qué 
antigüedad tienen estos ins
trumentos, que siendo de No
tarios , y durando hasta hoy 

era el Ebro en el tiempo de (como asegura Ocampo) se
que habla Livio , como con- rán posteriores á la expulsión 
vencen los documentos de 
Polibio. N i permite otra cosa 
la historia de Livio , que en 
breve espacio pone á los Em
bajadores recorriendo los pue 

de los Moros , y por tanto 
muy mozos para deponer so
bre sucesos de doscientos, y 
mas años antes de Christo.Los 
que asientan á lo que hemos 

blos de España y Galia, y co- prevenido , pondrán sobre el 
mo en la Galia no puede en
tenderse mas que la parte del 
transito ácia Italia, tampoco 
en España corresponde mas 
que la Citerior del Ebro arri-

Ebro á los Volscianos , no 
contentándose con la alusión 
del nombre Dolce , 6 Volee : 6 
para asegurar este partido, 
nos alegarán mejores prue

ba, la qual sola era pretendida bas. Mientras tanto quedarán 
entonces por los Romanos. 

60 Mas sensible es no 
haber mencionado otros an
tiguos á los Volscianos , é ig
norar por esto la situación 

unos y otros , Bargusios y 
Volscianos sobre el Ebro en 
la Citerior , y siempre den-: 
tro de esta Provincia Tar
raconense. 

C A P I T U L O IV. 

LOS (%¿0S <DE E S T A V^OFINCIJ. 

T OS Ríos suelen servir de 
J L Í limites á las Regiones, 
por ser términos fijados por 
la Naturalezajcomo los Mon

tes , y Promontorios. Iremos 
recorriendo cada uno , em
pezando , como en las Gen
tes, por el Norte. 

Noer 



44 Esparta Sagrada, 

NcsgAucesia , de los Cántabros 
Sanda, S a l í a , y Saurium. 

i Varios RÍOS dice Mela, 
que regaban e! Campo de los 
Cantabrosj pero que sus nom
bres (como los de los pue
blos) eran dificultosos de aco
modar á su lengua. Por ellos 
( dice ) y por los Sálenos corre 
el Saurio. Plinio refiere en los 
Cántabros al Sanda : Ptolo-
meo, á Noegaucesia : y ningu
no de estos nombres perseve
ra , ni es fácil reducirlos, por 
ser muchos los Rios actuales 
de la Montaña , que pueden 
ofrecer sus aguas compitien
do visorias. De ellos dare
mos noticia por ser no me
nos desconocidos en el publi
co, que los referidos por los 
Escritores antiguos. 

z E l primero viniendo 
desde Asturias á Santander, se 
llama D e v a , que nace entre 
los Puertos de Cuerenes y 
Pineda: por donde empiezan 
á correr las aguas desde las 
Montañas al Mar (de Medio
día á Norte y que llaman Pe
ñas al Mar. ) Este divide la 
Provincia de Liebana y parte 
de Asturias del resto de la 
Montaña, regando los Valles 
de Peña Ruya, Peña Melle-
ra, y Valle de Deva, metiea-

Trat. 6 i . Cap. 4, 
dose en el Mar entre tinque 
ra y Rechin t habiendo corri
do cosa de trece leguas. Pero 
no debe confundirse con otro 
Rio Deva , de que hablare-
rnos después en los Carisros. 

5 E l segundo es Rio Nan~ 
z a , que nace en el Valle de 
Poblaciones, á las faldas del 
Puerto de Piedras luenguas, y 
baja al Mar por los Valles de 
Tudana, Rio Nanza, y S. V i 
cente , dividiéndole del Valle 
de Valdaliga: y entra en el 
Mar por Poniente de S. V i 
cente de la Barquera, y Orien
te de Pesues , habiendo corri
do el espacio que el prece
dente Deva : uno y otro de 
Mediodía á Norte , y casi 
paralelos. 

4 E l tercero es el Saja,6 Sa* 
y a que antes de entrar en el 
Mar por Oriente de Santíllana, 
recibe al de Vesaya junto á Bar
reda^ formada una Isleta, de
saguan por Suances en el Puer« 
to de S. Martin de la arena 
al qual aplicamos en la Di
sertación de la Cantabria pag. 
61, el Puerto Femi.raeivi, que 
Plinio da a los Cántabros en 
el confín con los Asturianos: 
y por aqui corresponde el 
Estaurio , que Strabon señala 
entre Asturias y Cantabria, 
acaso en la boca de un pe* 
queño rio , que desagua con 

bor 
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boca áncha en S. Vicente de declinación al Poniente en ca 
la Barquera , al Oriente y cer
ca del Rio ISIanza , no lejos 
del limite que hoy tienen las 
Montañas de Santander y 
Asturias. El rio Saya (que es 
Oriental al Nanza ) nace en el 
Puerto de la Palomera , y rie
ga el Valle de Cabuerniga, y 
el de Cabezón. El Vesaya , á 
las cinco Villas ( por el Nor
te de Reynosa, cerca del qual 
nace) al Valle de Iguña, el de 
Zieza , Buelna, Reocin , y 
junto con el Saya, ía Abadia 
de Santillana. 

S El quarto es el Rio 
F a s , en cuyas montañas na
ce , y corre á ísortej dividien
do los Valles de Toranzo , y 
Carriedo, aunque no es l imi
te forzoso, por no salir de 
Toranzo. Atraviesa el Valle 
de Pe lagos, y va por el Puen
te de Arce metiéndose en el 
Mar entre Liencres, y Mo-
gro , al Occidente de Santan^ 
der , cuya Ria muy ancha se 
sigue por Oriente: y en este 
Puerto de Santander dejamos 
colocado en la Disertación de 
la Cantabria, pag. 61. el Puer
to Blendio, uno de los tres que 
Plmio da á los Cántabros. El 
Rio de Pas (que llaman tam
bién Renuela ) corre aun mas 
que los precedentes, por no 
bajar en Unea recta, sino con 

si la mitad de su curso , y 
luego se endereza al Norte. 
En la punta de la Ria de San
tander desagua el Rio Miera^ 
que naciendo no lejos del pre
cedente , junto á S. Roque 
de Rumiera,baja por Miera 
regando el territorio de la 
Junta deCudeyo, a Lierga-
nes , la Cabada , Puente de 
Agüero , y acercándose á Se*-
tien, entra en el Mar entre 
Loredo , y Pedreña. 

6 Sigúese ácia Oriente la 
Ria y Puerto de Santoña7 que 
tiene por el otro lado á La-
redo, y recibe al Rio Marrón^ 
incorporado con el de Soba, 
que nace entre los Puertos 
de Lunada , y los Tornos, 
junto á Cañedo, y baja divi-i 
diendo los Valles de Carran
za y Ruesga , enriqueciéndole 
junto á Gibaja las corrientes 
del Valle de Carranza. 

7 De aqui adelante no 
hay RÍOS caudalosos hasta 
Portugalete, sino solo algu
nas Rias , como la del Puer
to de Guriezo, que remata en 
Islares 5 y la de Somorrostro, 
que acaba en Pobeña. 

8 Sigúese el R io de Bü-
vao , llamado de Qrdttña* que 
d bajo de Bilvao recibe al de 
Castrejana, que viene cauda-, 
loso con el de Gadagua., na

c í : 
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cido en el valle de Mena 
(y vaja por Valmaseda ) con 
otras aguas de Peña Orduña, y 
todas unidas enfrente de Ola-
viaga, entran en el Mar por 
Portugalete. Estos son los 
Rios de la Cantabria indubi
table , á quienes aludió Pom-
ponio Mela. 

P El Miera, y el Marrón, 
que entran en las Rias y Puer
tos de Santander, y Santoña, 
no pueden excluirse de pre
tender algún nombre de ios 
referidos por los antiguos 
Geógrafos, á causa de ser Rios 
caudalosos , y correr por el 
territorio Cantábrico. 

10 De aqui adelante res* 
ta otro tanto territorio, co
mo el referido hasta aqui: y 
el primer R io es el de Bilvao, 
correspondiente al Nesua, 6 
Nerua , que los antiguos apli
can á la Costa de los Autri-
gones con la Ciudad de F i n -
viobriga, sha. no lejos de Bi l 
vao : y este es el Rio que 
entra hoy en el Mar por 
Portugalete, llevando unidas 
las aguas de los de Orduña, 
y de Castrejana , que Henao 
dice se llama en Vascuence 
Ibayzabal. 

11 Sigúese ácia el Orien
te el Rio que los antiguos 
llaman D e v a , y hasta hoy 
naantienc el nombre en la 
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Provincia de GuipuzCóá, dotú 
de entra en el Mar junto al 
pueblo de su nombre. Esta 
parte de costa pertenecía (se
gún Ptolomeo ( á los Caris-
tos, con quienes confinaban 
por Oriente los Bardulos, en 
los quales no mencionan los 
antiguos R i o , sino solo en 
los Vascones immediatos,¡t 
quienes dan la boca del Mu 
lasco ( asi nombrado en Pto-
lomeo ) Mela nombra á iWd-
grada , que puede aplicarse 
al Vidaso, ü Orip , y al de 
los Pasages entre S. Sebastian 
y Fucnterrabia , donde se aca
ba la Costa Septentrional de 
España ácia el Oriente. 

Quál de estos merezca nomhrt. 
antiguo1. 

12 Algunos hacen al Río 
Saja el Salia de Mela, y el 
Sanda de Plinio : y en efefto 
el P. Sota alega una Escrita 
ra , que Henao califica de ciet" 
ta , en la qual se intitula Sa-
lia este Rio Saja : T'radimut 
& contestamur illam covam, 
qua gst in r ípa de Salta p ' 
mine , ubi dicitur Golvardot 
qut est in territorio de CarAn' 
eiella. Esta se llama hoy Cí' 
ranceja en el valle de Cabe' 
zon, á quien baña el Rio Saja 
al mediodía de Santillana. 



tRios de está 
Pero aunque este Rio tenga 
el nombre de Salia, no es es
te el que en Mela tiene aquel 
nombre : porque el Salía de 
Me la , es el que hoy llaman 
Sella, proprio de Asturias por 
Ja parte de Cangas de Onis, 
y Covadonga : desde el qual 
dice Mela que empieza á re
cogerse la costa hasta la Ga-
lia : y el espacio asi estrecha
do le atribuye á los Cánta
bros^ Vardulos. Por los Cán
tabros (dice) y los i.alenos,cor-
re el Rio Saurio, Este es di
verso del Salia que expreso 
antes en la Costa de Astu
rias : y asi no debe con
fundirse el Salia de las Astu
rias con el Saurio de los 
Cántabros : ni tampoco puede 
reducirse á ninguno de estos 
dos el Sanda, de Plinio: porque 
este corre por la parte Orien
tal de los Cántabros, antes de 
llegar al Puerto de la V i d o -
ria, perteneciente á los Julio-
brigenses, y el Salia , y Saurio 
de Mela , corren por Ja par
te Occidental \ como conven
ce el modo de proceder en 
Plinio, y Mela: Plinio desde 
Oriente á Poniente , cami
nando desde Navarra á As-
tunas : Mela, de Occidente á 
Oriente, recorriendo la cos
ta desde Asturias á Navarra-
en. cuyo método el primer 

Rio que cada uno dé a Jos 
Cántabros , es contrapuesto 
al otro : y asi el Sanda de 
Plinio no debe equivocarse 
con el Saurio de Jivlela. 

13 Este dice que el Saurio 
corre por los Canrabros,y Sale-
nos. Los Sálenos no suenan en 
los demás Geógrafos: y por 
tanto no denotan Región, si
no algún pueblo: y aunque al
gunos han recurrido á tierra 
de Saidaña ; es desacierto: 
porque el Rio de Saidaña 
corre por lo mediterráneo has
ta meterse en Pisuerga, y aca-̂  
bar en el Duero. Mela no habla 
en el caso presente de lo Me-s 
diterraneo £ sino precisamen
te de la Costa Cantábrica: y, 
por tanto es desacierto apli
car su Rio Saurio á qualquiera 
que no desagüe en la Costa. 

14 Sota recurrió al R i o 
Saja, y á sus margenes pone 
á los Sálenos, por algunas 
Salinas que hay allí. Esto es 
mas conforme con Mela : y 
mientras no haya cosa que 
prepondere , dejaremos cor
rer al Saja con el nombre de 
Saurio. E l Sanda de Plinio 
corresponde al primer R i o 
que viniendo de Vizcaya á 
Asturias se haga mas memo
rable por sus aguas, y este 
es el de Marrón , que desa
gua por Colmdres en la gran 
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Hia de Santoña : pues á este 
corresponde el orden con que 
procede Plinio desde Vizca
ya á Poniente, en cuyo or
den nombra en primer lugar 
al Sanda antes de expresar Jos 
tres Puertos de los Cántabros, 
pero metido ya en su Región. 
Este es el de Marrón, á quien 
se siguen los Puertos de la Vic-
toria,el Blendio,y el Vereasue-
ca, que Plinio da á ios Cánta
bros después del Rio Sanda. 

15 E l Noegaucesia , que 
nombra Ptolomeo , y no los 
precedentes , se debia redu
cir al de F a s , que baja por 
el Puente de ^írrí-, si Ptolo
meo tuviese exaditud : pues 
pone su entrada en el Mar 
al Norte de las Fuentes del 
Ebro con alguna inclinación 
al Oriente : y esto favorece 
al expresado , que desagua 
occidental á Santander: 6 al 
de M i e r a , que entra por el 
Oriente. La edición Uimen-
sc íe nombra Negavicesta, sin 
diptongo de « y <r, que otros 
ponen : y esto puede excitar 
la memoria del lugar Noeqa 
de Mela , y Plinio en la Cos
ta de Asturias: pero no tie
nen conexión, por caer este 
Rio en lo mas oriental de 
la Cantabria, y por consi
guiente en lo ^ue mas disra
ba de la Asturía. 

Trat. Cap, 4.-
16 Pero en estas reducía 

nes no hay seguridad, pof 
quanto ninguno de los anti. 
guos mencionó todos los 
RÍOS, sino uno , que pudo 
ser el que mejor les parecie, 
se por el nombre menos 
áspero : y como hay muchos 
de casi iguales aguas en la 
Cantabria, es difícil asegurar 
la reducion , sino solo lo que 
aparezca mas razonable. 

Ríos del Mediterráneo, 

Mas caudalosos son los 
RÍOS que desaguan en el 
Mediterráneo : á los quales 
iremos recorriendo de arriba 
abajo, empezando por los Iti« 
digetes. 

T I C E R , Ó TICHIS, 
de Rosas , hoy Mug& 

17 Desde lo alto delPíJ 
reneo ácia acá nombra Pom-
ponio Mela al rio 'Ticer, (es
crito en algunos , Ticher̂  
Thicis , ó Tichis) y añade la 
circunstancia de que es jun
to a Rhoda (hoy Rosas) & 
Cervaria ( finis Gallias) 
xima est rupes qu¡£ in al'!liín 
Fyrenaum extrudit* Dein Ttctf 

flumsn ad Rhodam, Clodianum 
ad Emporias. Estas son uo# 
señas tan individuales , qufi 

0 



r o permiten duda en que el 
primer rio del Pircneo acá, 
es el de junto á Rosas : y qwe 
este según Mela se llamaba 
Ticer , con el vario modo de 
escribir ya prevenido. Este se 
llama hoy Muga. Nace en el 
Pireneo , como otro que 
nombran Llobregat, el qual 
enriquecido de otras aguas se 
une con aquel , y antes de 
entrar en el mar forman un 
grande estanque llamado de 
Caste l ló , por la Vil la imme
diata , y desagua en el mar 
junto á Rosas al occidente de 
la V i l l a , formando varios es
tanques en las arenas, y alli 
se sume. 

i s Este Tichis , 6 Ticer 
de Mela , es el nombrado en 
Plinio Tichis, ó Ticher, no 
tanto por la conveniencia del 
nombre , como por darle la 
misma situación que Mela 
(aunque tienen orden diver
so) porque Mela que viene 
de Francia á España, le po
ne por primer rio junto al 
Pireneo : y Plinio que va de 
acá allá, le pone el ultimo, 
rematando en el Pireneo, y 
asi hablan de un mismo rio, 
y aun convienen según algu
nos Códices en el nombre. 
Según esto no debes admi
tir , como Harduino , que el 
Tichis de Mela y de PÍjmo es 

t m . XXIV. 

îos del Mediterráneo, 49 
el llamado 7V,quc desagua no 
solo mas abajo del Promonto
rio del Pireneo (en que Plinio 
pone su Tichis) sino mas aba
jo del Pluvia i que enrra por 
Ampurias en el mar) El Tsr 
adual corre debajo de A m 
purias : el Tichis de Plinio, 
encima. La boca del Plinia-
no está en el lado opuesto 
de Venus Pyren^a (sita á la 
punta oriental del Promon
torio , y el Tichis á la occi
dental junto á Rosas) Flumen 
Tichis (dice Plinio subiendo 
desde Ampurias al Pireneo ) 
Ab eo Pyreniea Venus in latere 
promontorii altero X L . M . Es 
pues indubitable que el T i 
chis de Plinio desagua en el 
lado contrapuesto á Venus 
Pirenea, que es el de Rosas: 
y como no se puede dudar, 
que el Ter desagua no solo 
mas abajo del Rio de Rosas, 
sino mas abajo del Pluvia; 
resulta que no puede ser el 
Tichis de Plinio, ni el de Me
la, porque ambos hablan del 
que desagua ultimo de Es
paña junto á Rosas. 

Esto se percibirá mejor 
con la explicación de los rios 
siguientes. 

19 Pero antes de apar
tarnos del Tichis de Rosas 
conviene prevenir quequan-
do Plinio señala desde la bo-
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ca del rio al otro lado 6 porias : y ésta contracción 
punta del Promontorio qua- convence que habla del Ha-
renta millas , debe hacerse mado hoy F h w i d ; pues este 
corrección , porque si el Mar es el que desagua en el mar 
no se ha metido muy nota- por Ampurias. Su nacimien-
blemente dentro de tierra (de to es ácia el Norte de V i m 
que no hay vestigio , sino de y empieza corriendo de Me' 
lo contrario) no se abanza diodia al Septentrión, hasta 
el Promontorio de extremo llegar á la Villa de Olot, jun-
á extremo por tan largo es- to á la qual tuerce en linea 
pació de quarenta millas, 6 casi reda al Oriente, pasan-
diez leguas , sino menos de do por Besalü, enriquecido de 
tres, ü once millas, á cuya aguas que ha recibido , y 
corrección favorece la facili- corre á desaguar en el golfo 
dad que hay en poner X L . de Rosas por Armentera, y 
en lugar de XI. porque so-- Ampurias , sitas á su vanda 
lian figurar el 40. no con L . 
versal , sino común xl. en lo 
que no hay mas diferencia 
del Xí. que alzar 6 vajar la 

meridional , pero Ampurias 
arrimada á la Costa , y allí 
entra Fluvia en el golfo, ve
rificándose lo que Strabon, 

ultima linea: y entendiendo en hablando de Ampurias (pag. 
lugar de xl . el Xí. sale mas 160.) dijo : In próximo fluvim 
conforme á la realidad la dis
tancia entre los dos extre
mos del Promontorio , esto 
es, del seno interior junto á 

labitur , cujus ostio pro porta 
utuntur Emporiensts. 

21 Ptolomeo nombró tani" 
bien al Clodiano , colocando-

Rosas á la punta exterior del le sobre Ampurias, entre estí 
cabo llamado hoy de Creus , y y Rosas , lo que no es asi 
antes, de Venus. 

Clodiano de Ampurias, 
hoy F l u v i á . 

sino arrimado á A m p u ^ 
como expresa Mela , Clo^' 
num ad Emporias, y Straboo: 
In próximo fiuviui labitM 
Esto consistió en que no eX' 

20 Después del Tichis de presó todos ios Rios de ̂  
Rosas expresan las palabras costa , sino solo dos encin11 
alegadas de ^ Mela el Rio de del Rubricato, y son cinco 
Ampurias , á quien nombra Ningún Geógrafo mención0 
Clodiano : Clodianum ad E m - todos los Rios > como es f 
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rea de 
habien-

n ó 

dubitable : pero esta preven
ción debe tenerse muy pre
sente para alegarlos a 
los RÍOS : porque no 
dolos expresado todos , 
sirve el orden de los que 
nombran para averiguar la 
situación: pues habiendo omi
tido á algunos, consta no si
guieron el orden.Por tanto so
lo pueden alegarse para tal Rio 
en particular por circunstan
cias particulares, como suce
de en los dos referidos, pues 
nos dicen que el uno es el 
de Rosas, el otro el de A m -
purias. Mela saltó desde el 
Rio de Ampurias hasta el de 
Betulo, y Rubricato, que es-
tan á los extremos de Bar
celona , como veremos. Pl i -
nio, que va al revés, de aba
jo arriba , no expresó sobre 
el Rubricato sino dos, y sal
tó al ultimo de Rosas. Ptolo-
mco no puso entre el Rubri
cato y el Clodiano mas que 
uno , prueba cierta de que 
no debe hacerse la reducción 
de los RÍOS que nombran, 
guiándose por el orden, sino 
por otras circunstancias, v. g. 
de los lugares entre quienes 
los nombran : y en esta con
formidad explicaremos los si
guientes que son los mas obs
curos hasra llegar al Rubri
cato. 

A L B A , Y S A M B R O C A , 
hoy T'cr. 

22 Plinio que sube desde 
Barcelona á Ampurias, nom
bra immediataniente después 
del Rio Alba a Ampurias des
pués del pueblo Blanda, que 
es hoy Blanes s Blanda : fiu-
men Alba : Emporia. Habla 
pues del Rio que está entre 
Blanes y Ampurias ; y este 
se llama hoy Ter , uno de 
los caudalosos de Cataluña 
que desagua encima de Blanes^ 
y debajo de Ampurias. Nace 
en lo alto del Pireneo , y ba
ja por notables lugares, Cam-
predon, y Ripol , donde se 1c 
incorpora otro, y unidos vie
nen á confrontarse con Viquc 
por el Norte en la Villa de 
Roda , hasta donde corrió de 
Norte á Mediodía. Desde Ro
da tuerce al Oriente acia Gf<r-
rona , cerca y sobre la qual 
prosigue recibiendo nuevas 
aguas á meterse en el mar 
por Ja Villa de Torruella, ba
ñando la falda de Mongri, 
donde Mela nombra Mons 

Jovis junto a las Escalas de 
Annibal. 

2 3 Harduino redujo el A l 
ba de Plinio al Clodi ano de 
Mela : lo que dificultosamen
te se podrá comprobar: por-

D z que 



^2 España Sagrada. Trat. 6 l , Cap, 4; 
que el Clodiano de Mela es ( esto e_s; encima de Bada-
el que desagua sobre Arapu-
rias: el Alba de Plinio es de
bajo entre Ampurias y Blan
da : lo que solo se verifica 
en el Ter. 

24 Ptolomeo pone en 
aquel mismo sitio (esto es 
entre Ampurias y Blanda ) el 
Rio que nombra Sambroca 
(no mencionado en otros) 
y como la situación es la mis
ma que la de Plinio , corres
ponde decir que hablan de 
un mismo Rio con diversos 
nombres, Sambroca en len
gua antigua Española (según 
puede sospecharse) y Alba 
entre los Romanos. 

L A R N U M , 
boy Tordera. 

sagua 
25 Debajo de Blanes de-

el Rio llamado hoy 
Tordera por un lugar de este 
nombre , sito á su vanda 
meridional poco mas de una 
legua antes de meterse en el 
Mar. Nace al Poniente de 
Monseñ ( que es el Monre 
fecundo de Amatistas ) y an
tes de llegar á Hostalrich reci
be varias aguas , que después 
se le acrecientan. 

Este corresponde al Lar-
num de Plinio : pues le ex
presa sobre Betulo, e lluro 

lona y Mataró ) antes dé ile. 
gar á Blanes : y esta es pun, 
tual mente la situación del 
Tordera. N i otros Escritores 
mencionaron al Lamo \ n| 
Plinio poniéndose á declarar 
la boca de Tordera , la pudie
ra declarar mejor que como 
explica la del Larno entre 
Blanes y Mataró. 

B E T U L O , 
hoy Besos. 

Tratase de Monjuí. 

26 Debajo del Tordera, y 
debajo del lugar llamado Be-
tul o , hoy Badalona 7 entra 
en el mar otro Rio que hoy 
llaman Besos, corto en su cur
so , pero al fin de caudal, 
por haber recibido á otros. 
A este debemos aplicar el 
nombre de Betulo, expresado 
por Mela , y correspondiera 
te al pueblo de su nombre 
también Betulo , uno de los 
que Mela, Plinio , y Ptolo
meo expresan en la Cosu 
poco mas arriba de Barce
lona , que es hoy el pueblo 
llamado Badalona. Mela des
de las Escalas de Annibal(qlie 
están debajo de Ampnn^) 
hasta Tarragona , no expí2' 
so mas que dos Rios , ^ 
intitula pequeños, el Bet̂ 0' 



y el Rubricato , del q 
ce ser mayor , y es asi: pues 
el adual Llobregat ( que es 
el antiguo Rubricatum } exce
de mucho al otro. 

27 Para entender lo que 
debe decirse sobre el R io 
Betulo , conviene poner de
lante las palabras de Mela 
(lib. 2. c. ó.) tichis flumen 
a i Rhodam , Clodianum ad 
Ewporias : tune Mons Jovis, 
eujus partem occidenti adver-
sam eminentia cautium qua 
Ínter exigua spatia ut gradus 
subinde consurgunt Scalas Anni-
balis appellant. Inde ad Tarra-
conem parva sunt oppida. Blan
da , Eluro , Batulo , Barcinoy 
Subur , Tolobi: parva J iunñna, 
Betulo juxta Jovis montem, 
Rubricatum in Barcinonis litto-
re y Ínter Subur & Tok>bimi 
majus. Tarraco Ó'e. 

a8 De aquí infiere el Sr. 
Marca (1. 2. c. 17.) que Me
la pone el Rio Betulo entre 
Ampurias , y Blanda, atribu
yendo á Mela que le coloca 
asi, Blanda , Betulo , Monte 
de Júpiter, Ampurias, Rio 
Clodiano , Rhoda , y Rio 
Tichis. Pero con su licencia 
digo que no hay tal orden 
en Mela , sino el contrario: 
porque Marca resume desde 
España ácia Francia , y Me
la viene contrapuesto desde 

i m . X X i v , 
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" mal di- Francia á España ( como con

fiesa Marca en el num. ante
cedente ) y en esta conformi
dad es evidente que Mela 
no menciona al Rio Betulo 
sino después de Mons Jovis, 
después de las Escalas de 
Annibal, en que expresa baja 
á Tarragona (inde d Tarra -
conem) y después nombra á 
Blanda, Eluro y Betulo ( lu
gares ) y después que los nom
bró con otros, menciona los 
dos pequeños Rios Betulo, 
y Rubricato : de modo que 
hasta después de nombrar á 
Blanda y Betulo (hoy Blanes, 
y Badalona) no expresó al R io 
Betulo, del qual dice está jun
to al Monte Jovis, y luego 
concluye con el Rubricato, 
bajándose á Tarragona. Vuél
vanse á leer sus palabras, y 
no quedará duda en ser asi. 

29 Pero de aqui resultan 
cosas no observadas potorros, 
y clave para desarar varias 
dudas y encuentros de unos 
Escritores con otros, asi ea 
Rios, como en Montes, pues 
de aqui pende el nombre 
antiguo de Monjui an imado 
á Barcelona, y la resolución 
de que el Rio Betulo no pue
de ser el T e r , á quien re
curre el Sr. Marca. El con
vencimiento de esto aclara 
lo demás. 

D 3 Pruc-
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Ter 
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Pruébase que el Rio el Betulo no puede ser el Ter: 

que entra en el Mar lo 1. porque el Ter queda 
debajo del territorio de A m - mas arriba, y antes del pri-
purias , no es él Betulo de mer lugar de todos los nom-
Mela. Para esto conviene de- brados por Mela : lo 2. por-
clarar con Marca que el R io que el Ter baña al Monte 
Clodiano de Ampurias tiene Javis que Mela pone junto 
debajo de sí al Te r , dejan- á las Escalas de Annibal que 
do este por su margen de arri- esran sobre el mismo Rio: 
ba al Mons Jo-vis nombrado y asi junto aquel monte , y 
por Mela immediato á A m - no después de interponer tan-
purias , y las Escalas de Anni- tos lugares, debia nombrar 
bal : porque aquel Monte es su Betulo, si fuera el Rio Ter: 
el llamado M o n g r i , y las lo 3. porque el 'Ter no es 
Escalas son junto á é l , don- Rio pequeño, sino mayor 
de hoy Monjou ( asi nombra- que el Clodiano de Ampurias 
do en Marca ) 6 Montgo ( en sin comparación. N o puede 
Pujades) porque van subien- pues decirse que es el Betulo 
do á modo de Escaleras , y de Mela calificado por él mis-
caen en frente de las Islas mo como pequeño : Parv* 
Medas en el cabo de la Barra flumina Bátulo & c . 
sobre la boca del Ter. En 31 De aqui resulta que 
csro no hay probable dispu- Mela en su estilo conciso omi
ta : de modo que entre el 
Clodiano de Ampurias, y el 
Ter de mas abajo , quedan 
ya incluidas las Escatas de 

tió al Te r , como al Torde-
ra, y nombró al Betulo por 
ocasión del lugar asi llama
do , á quien por lo mismo 

Annibal, y el Mons Jovis corresponde aplicar el Rio 
de Mela , a cuyas faldas baña de su nombre. Ningún Geo-
cl Rio Ter por su margen grafo se empeñó en recorrer 
Septentrional. Desde aqui ba- todos los Rios. Plinio de Bar-
Ja Mela á Tarragona : inde celona arriba solamente nom-
ad Tarracomm &c. y todavía bró al Larna sobre el lugar 
no ha nombrado al lugar, ni de Berulo : al Alba , encima 
al Rio Betulo , n i le nom- de Blanes ; y al Tichis sobre 
bia hasta después de refe- Ampurias, que Mela aplica 
rir varios pueblos bajando á Rosas : y como entre esta 
á Barcelona : y por tanto y Barcelona desaguan cinco 

Rios, 
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Ríos, y Plinio no expresó que el segundo monte de 
nías que tres, omitió dos. Júpiter mencionado después 
ptolomeo no contó sobre el de nombrar al pueblo Betulo 
Rubricato mas que dos, el y Rio de su nombre , debe 
Sambroca de Ampurias , y el 
Codiano entre ésta y Rosas. 
Omitió pues á tres i y si nin
gún Geógrafo ( pues Strabon 
es mas diminuto ) refirió to
dos los Rios ; no es de estra-
ñar que Mela omita el Ter 
y Tordera, que son dos. 

32 Explicase el asunto con 
otra observación : y es , que 
Mela nos ofrece dos montes 
con el nombre de J ú p i t e r 
uno junto á las Escalas ya 
citadas de Annibal debajo de 
Ampurias, y encima del Ter. 
Otro entre los Rios Betulo 
y Rubricato , que desaguan 
debajo de Barcelona : Bamlo 
juxta Jovis montem , Rubri-
catum in Barcinonis littore. 
Este monte de Júpiter junto 
al Rio Betulo es diverso del 
que antes mencionó entre 
Ampurias y las Escalas de 
Annibal, según convence la 
posición, por la mucha dis
tancia entre uno , y otro , y 
según las poblaciones que ex
presa entre los dos, y la par
ticular circunstancia de que 
al segundo no le nombra has
ta después de Blandas y de 
Betulo, esto es , después de 
Bienes y Badalona : por lo 

reducirse al adual Monjui, ó 
Mongich, que sobresale mas 
abajo de Betulo , arrimado á 
Barcelona. La razón es: por
que el otro monte de Júpi
ter junto á las Escalas de Anni
bal sobre el Rio Ter, es muy 
impertinente para caraderi-
zar un Rio muy inferior, mas 
abajo de Blanes , de Mataró, 
y de Badalona (que es el an
tiguo Betulo) como conven
ce la distancia : y se confir-
ma,viendo que Mela nombra
das las Escalas de Annibal, y 
aquel Monte de Jupiter,expre-
sa que desde alli baja á Tarra
gona ( indi ad Tarraconem. ) 
N o puede pues imaginarse 
que los Lugares, Rios, y M o n 
tes declarados bajando de alli 
á Tarragona se reduzcan con 
respe£to contrario , volvien
do atrás, retrocediendo ácia 
Francia , según es preciso di
ga el que reduzca al primer 
monte de Júpiter lo expre
sado por Mela mas abajo de 
Mataró , y Badalona , vo l 
viendo atrás , donde Mda ex
presa que procede adelante 
( inde ad 'Tarracontm. ) Deben 
pues reconocerse en Mela dos 
Montes de Júpiter: uno jun-

' D 4 tQ 
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to a las Escalas de Annibal primero, quanto dista BarCfiJ 
sobre el Rio Ter: otro deba
jo de Badalona junto al Rio 
Ru bricato (donde Mela nom
bra á su segundo monte) Par
va Jiumina , Batulo juxta Jo-
vts montem , Rubricatum in 
Barcinonis llttore , y este es 
el Monjui, sito entre Betulo 
y Rubricato , que hoy deci
mos entre Badalona , y L lo -
bregat: y sale mas probable 
que el Betulo de Mela es el 
llamado Besos , que desagua 
mas arriba de Llobregat so
bre Barcelona , y debajo de 
Badalona. 

33 Infiérese también el 
modo de resolver la duda y 
variedades entre los moder
nos sobre el nombre que 
corresponde dar á Monjui de 
Barcelona. Unos dicen ser el 
Mons Jovis de Mela : otros lo 
impugnan con fuerza: porque 
no conociendo en Mela sino 
un Monte de Júpiter , y ese 
junto á las Escalas de Annibal 
sobre el Rio Ter , creían 
convencer á los que alegaban 
á Mela para Monjui: y real
mente lo convencían, si en 
el Geógrafo no huviera mas 
que un Monte de Júpiter: 
porque el de las Escalas de 
Annibal es muy impertinente 
para Barcelona. Pero Mela ex
presa otro tan diverso del 

lona de la boca del Ter, que 
son mas de diez y ocho le
guas de Costa: y asi á Mela 
se le debe alegar para el Mon
te de Júpiter que menciona 
mas abajo del lugar y Rio 
Betulo, entre éste y Rubrica
to , donde no hay otro que 
el llamado Monjui : pero sin 
insistir en la alusión á Mons 
Jovis, sino en la realidad de 
que habiendo junto á Betulo 
un Monte de aquel nombre, 
nadie puede recurrir á otro 
que á Monjui, único sobre
saliente , en tanto grado que 
Gerónimo Paulo, y Diago re
fieren verse desde aquella 
cumbre al nacer 6 ponerse 
el So l , la Isla de Mallorca, 
distante 40. leguas. 

34 Dige sin insistir en la 
alusión de Monjui á Mons Jo* 
vis , porque huvo otra de 
Mons Judaicus , nombre que 
ciertamente consta en Mon
jui, por haberse enterrado alli 
los Judios , según consta por 
Escrituras indubitables , y se
pulcros con Inscripc ones He
breas : y cubiertos con esta 
certeza los modernos, que no 
conocieron en Mela mas que 
nn Monte de Júpiter junto 
á las Escalas de Ann;bal, se 
afianzaban en dar á Monjui 
el nombre de Mons Judaicus., 

sin 
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sin querer ádmítir el Mons Alejandría, y Palestina, como 
Jovfs de Mela. asegura _ el testigo de vista 

3 5 Pero es preciso admi- Benjamín en el Itinerario que 
tir uno y otro : porque no hizo desde Zaragoza , Torto-
permitiendo lo sobresaliente 
de Monjui estar sin nombre 
en tiempo de la Gentilidad, 
es preciso confesar que en
tonces no se llamaba Mons 
Judaicus, porque esto es muy 
posterior á la Ley Evangéli
ca , y la memoria mas anti
gua que se conoce es del fin 
del Siglo X . < Pues como se 
llamaba en el tiempo de Mela? 
Respondo que Mons Jovis, 
porque éste , y no otro es el 
que menciona entre el R i o 
Rubricato debajo de Monjui, 
y Betulo , que está mas arri
ba entre Monjui y Badalona. 

36 Según esto deben co
nocerse dos nombres de Mon-

sa , Tarragona , Barcelona , a 
las tres partes del mundo en 
el Siglo doce , después del 
medio. Llegando (dice ) á 
Barcelona, vi alli una Sagra
da Junta, y varones sabios, 
prudentes, y excelentes Pre
pósitos , conviene á saber 
Rabbi Sesath , Rabbi Scheal-
tliiel,Rabbi Schelomo, hijo de 
Rabbi Abrahan, hijo de Rabbi 
Hhasdai de feliz memoria: 
Barcehnam appuli • ubi sacer 
coetus virique sapientes ac pru
dentes , quin etiam eximii pra-
sides, p ü t a Rabbi Sesath, Rabbi 
Schealthiel, denique Rab. Sche
lomo films R. Abrahamiy F . R , 
Hhasdai, fausta memoria. Es 

jui : uno en tiempo de la Gen- pues indubitable que Monjui 
tilidad y de los Apostóles, se intituló Mons Judaicus des
que era Monsjovis: otro des- pues de los Romanos por res-
pues de los Romanos, que fue pedo á los Judios: pero co-
Mons Judaicus: porque disper- mo este nombre no le corres-
sos justamente los Judios, 
aborrecidos de la Religión 
Católica, y permitidos por los 
intereses y el comercio, se les 

pondia en tiempo que Bar
celona con todo el resto de 
España y del Imperio era gen-
tilica , no se debe aplicar al 

apaitaba de la iglesia , y des- tiempo de Mela , sino preci-
tinaba sitio_diferente para las sámente darle el que nos 
sepulturas. En Barcelona pro
curaron tener entrada por el 
gran comercio por todo el 
Mediterráneo, Italia, Grecia, 

ofrece de Mons Jcvis. De es
to se tratará con mas indi
vidualidad del sitio al hablar 
de Barcelona» 

Aqus 



España Sagrada. 
Aquí lo hemos tocado 

por motivo del Rio Betulo 
de Mela. 

Del lugar llamado Bef«/o; 
E lu ro , Blanda, hablaremos al 
tratar de sn Sede Barcelona. 

R U B R I C A T U M , 
hoy Llobregat. 

37 Este es el menos ex
puesto á dudas , porque has
ta hoy mantiene el nombre, 
llamado en Catalán Llobregat, 
y desagua á la orilla de Bar
celona, dos leguas mas acá, 
in Bareinonis littore , como 
expresa Mela , que le recono
ce mayor que el precedente 
Betulo ( como Jo e s ) ' J i u b r í -
catum in Bareinonis littore^ í n 
ter Subur et Tolobim , majus: 
pues aunque algunos escriben 
amnes en lugar de majus, cor
responde anteponer los Có
dices de majus , por quanto 
la otra lección de^wwe/ hace 
rios á los que son pueblos 
(Subur y Tolobi) y la de 
majus declara la verdad de 
que el Rubricato es mayor 
^ue el Betulo. 

38 Nace Llobregat al me
diodía de Pu'tgccrdá) recibien
do desde luego varios rauda
les , pero debajo de Mmresa 
se le junta Cardener bien co
pioso , y baja Llobregat mas 

Trat, 61. Cap, 4. 
rico , avistando á Monserrat 
y a Marta, ell , donde se Je 
incorpora el travieso Noj/^i, y 
luego entra en el mar , manu
teniendo por algún espacio los 
indicios de su entrada por el 
color diverso en las aguas del 
rio , que (a lo menos quan-
do yo le vi) tiraban á ber
mejo: y es creíble que esto 
contribuyese al nombre de 
Rubricato, 

39 Ptolomeo erró la bo-s 
ca deste rio , poniéndola en
cima de Barcelona , siendo 
cierto estar mas abajo. A 
corta distancia de la boca po
ne por lo interior el pueblo 
Rubrhata , que sito al mar
gen del rio , muestra recibir 
de alli el nombre común á 
rio y pueblo, como sucedió 
en Betulo. En Africa ofrece 
el mismo Ptolomeo otro rio 
Rubricatus (entre Hippo re
gáis , y Tagaste , Sede y Pa
tria del gran Padre S. Agus-
tin) y como los Africanos 
anduvieron tanto por estas 
costas de España , y se les 
atribuye la población de Bar
celona 5 no es inverosimil el 
pensamiento del Obispo Ge-
rundense , que en el lib. 1. 
c. 20. atribuye el pueblo y 
nombre de nuestro rio á gen
tes de aquella parte de Africa. 

40 Plinio expresó este rio 
Ka-i 
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Rubrícate , declarando ser l i 
mite de los Laletanos, y C o -
setanos , pues dice Flurnen 
Rubricatum , d quo Laietani: 
y como recorre la costa de 
aqui ácia Barcelona » se infie
re que empezaban los Lale
tanos desde Llobregat arriba. 

T V L Q ISy 
hoy Francolí de Tarragona» 

41 Bajando Mela hasta 
Tarragona, dice que corre 
junto á ella el Rio peque
ño Tulcis : TUICÍS earn modi-
cus amnis lubit : ingens Hibe-
rus Dertosam attingit* .Asi leen 
algunos este pasage , y . otros 
por subit ponen super, y en 
lugar de Dertosam > ponen 
dtorsum r lo que no puede 
verificarse : pues Tarragona 
no tiene dos Rips ( uno por 
arriba y otro por abajo ) ni el 
que tiene es super , sino por 
la parte de acá r esto es, que 
el que venga con Mela de-
Prancia á Tarragona, llega
rá primero á la Ciudad , que 
al Rio el que vaya de V a 
lencia á Tarragona , pasará 
el Rio antes de entrar en la 
Ciudad» Hoy se llama Fran
co l í , que nace al Occiden 
te de la Ciudad mas arriba 
de Momblanch y de Esplu-
ga, en una Fuentccuyas aguas 

Otefraneo. 5 9 
minerales sirven para varias 
enfermedades. 

42 Este R io parece ser 
el que Plinio nombra Subir 
como único en la Cosetania, 
que es la tierra de Tarrago
na : Regio Cosetania , fiumtn 
S u b í , Colonia Tarraco, y co
mo va recorriendo desde V a 
lencia á Barcelona , y pone 
al Subi en la Cosetania antes 
de entrar en Tarragona > se 
infiere que es el R io de la 
Ciudad : y asi parece que te
nia dos nombres ( sino hay 
mala escritura en Pl in io , 6 
Mela ) como digimos del A l 
ba y Sambroca. 

Hoy está el Rio algo apar
tado de la Ciudad : pero en 
t'empp de los Romanos dis
taría menos > por alargarse 
mas la .población , que hoy 
está minorada por los infortu
nios de las guerras , que inva
dieron su grandeza , y la pre
tendieron arruinar. 

E B R O . 

43 Finalmente abrazaba: 
esta Provincia al Rio Ebro, 
tan famoso, que por él dice 
Plinio llamaron los Griegos 
Iberia á toda España Avie-
no en el verso 250. de sus 
Costas , mencionando el R io 
Hibero que hoy decimos 27w-

to 
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to , en el Condado de Nie-
bla ,á icc que muchos por aquel, 
y no por el presente , dieron 
nombre a los Hiberos. Hoy 
no conocemos aquellos mu
chos : Plurimi ex ipso ferunt 
diffos Hiberos : ni aun quien 
nombre el Rio de Niebla con 
voz de Ribero : pues Scillax 
está muy falto en esta parte. 
Suponiendo con Samuel Bo-
chart, que Iberia se deriva 
del Hebreo Eber> o íbra , que 
significa lo extremo , 6 fines, 
y que por ser España lo ul
timo de la tierra, la llama
ron los Fenicios Iberia; hay 
fundamento para dar el nom
bre de Hibero al Rio Tinto, 
porque este era el ultimo de 
lo conocido. E l Ebro recbió 
este nombre por ser el úni
co que entre los mayores 
de España desagua en nues
tra Costa Oriental. Esta era 
la llamada Iberia, como es
cribe Polibio lib. 3. pag. 191. 
y por tanto llamaron tam-' 
bien Ibero al Rio principal. Su 
orthografia es con aspira
ción, como le escribe Apiano, 

Trat, 6z Cap. 4: 
y otros : pero la principal 
razón del uso antiguo es por 
las Inscripciones de marmo-
les , y Monedas, en que ve
mos HIBERVS. De esto se 
tratará en Obra aparte, inti
tulada España. Nace ( añade 
Plinio)en l.osCántabros,no le, 
jos de Juliobriga , cuya situa
ción estuvo junto á Reynosa, 
como digimos en el Tomo 
V I . Nota 3. sobre el Biclaren-
se ilustrado num. 12. y en el 
Prologo del Tomo XII. Las 
fuentes del R io brotan una 
legua corta antes de llegar á 
Reynosa , cerca del sitio que 
por ellas se dice Fontibre, y 
prontamente ostenta una ma
dre'espaciosa, á quien van, 
contribuyendo aguas todos 
los pequeños Rios que nacen 
de peñas a. Castilla, y algu
nos de la b.anda meridional, 
Norte á Burgos y la Calzada. 
Corte de Poniente á Orien
te contrapuesto zlTajo , co
mo notó el Autor del Epi
grama gravado por Boisard 
III. 76. en el Grutero de 
Grevio D C X C . b. 

Illf'c unde Tagus , & nobile flitmen HIBERVS 
Vorsum ortus, vorsum occasus fiuit alter , alten 
Stagna sub Oceani Tagus , & Tyrrenica Hiberus. 

44 Riega Ebro y corre de Frias , Miranda, Haro, 
por la vanda Septentrional Brlones, L o g r o ñ o , Tudela, 

y 
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v Zarasroza, lle-ando suma- 112. leguas ) y que es capaz 
Lente caudaloso á Tortosa de Naves por espacio de dos-
i ciue está á la otra vanda) cientas y sesenta Millas, des-
por haber recibido los cau- de la Ciudad de Varia. Veto 
dalosos RÍOS que le tributan hoy está perdido este bene-
Navarra , Aia-on , y Catalu- ficio de la navegación, y so-
ña de los quales iremos ha- lo utiliza algo a Tortosa 
blando en los sitios respeai- (que dista quatro leguas del 
vos. Plinio dice que corre por Mar ) y algunos Barcos cni-
espacio de qvutrocientos y zan también por Zarago-
cinquenta mil pasos (que son za. 

C A P I T U L O V . 

fp 110 M 0 K T 0 0 S. 

E A S O. 

1 T ) O R la parte Segt^n-
X trional de esta Pro

vincia , solo menciona Pto-
lomeo un Promontorio en el 
I ireneo de los Vascones, 
termino entre !a Aquitania, 
y España , dándole nombre 
de Oeaso por el de la Ciu
dad que pone mas abajo : y 
en ninguna parte muestra me
nos exadlitud que en Ja Costa 
boreal de la Tarraconense: 
pues según pone las bocas 
de los R i o s , y graduación 
de pueblos litorales , supone 
unas puntas de tierra muy 
desiguales, que ya se aban-
zan al Mar , ya se recosen, 
mas de lo que la naruraleza 
las ha encogida^ como con

vence la vista de su Mapa, y 
del adual. Por tanto podrá 
alguno atribuir los yerros á 
las copias de Ptolomeo: pues 
si originalmente huvieta este 
proyectado el Mapa, como 
corresponde á los numeres, 
en que hoy le tenemos, debia 
señalar mas Promontorios 
que el único de Easo : por
que de sus números resultaot 
otros dos en la boca de 
Noegaucesia, y de Menosca : y 
como no refiere mas Promon
torio que el Easo , parece 
que es yerro de sus copias la 
Ensenada de Flaviobriga , p 
cuyos procutrentes á Orien 
y á Poniente resultaban otr 
dos Promontorios. 

2 El de Easo, como es l i 
mite entre España y Galia, 

cor-
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corresponde cerca de Fuea-
terrabía, pues allí acaba Es
paña : y asi dice Mela de 
nuestra gente ultima : A d P y -
ren¿i jugí Promontorium per-
tinens claudlt Híspanlas . Aquí 
ves mencionado el Promon
torio del Pireneo por la parte 
boreal. Plinio le expresa tam
bién al fin del Capitulo 3. 
diciendo, que los Montes P i -
reneos dividen la España y 
Galia, arrojando dos Promon
torios , uno al Océano , 7 
otro al Mediterráneo : Pro-
montoriis in dúo diversa ma
rta projefíis. E l de el Océano 
es el presente de Oeaso, qne 
algunos reputan por el mis
mo que Plinio en el lib. 4. 
cap. 20. supone, mencionan
do la Ciudad de Olarso en 
el Monte de los Vascones. 

Promontorio del Templo 
de Venus. 

3 E l otro Promontorio, 
que Plinio dice arroja el Pire-
neo al Mar Mediterráneo y es 
la punta que separa á Espa
ña de Francia por la parte de 
Cataluña en el Golfo de Ro
sas , que hoy llaman Cabo 
de Creus , en que Plinio cier
ra la descripción de la Tar
raconense en general , antes 
de tratar de sus Conventos: 

Trat. 6 i . Cap. i - , 
PyremeA Venus in latere Pro* 
montorii altero. Ptoloraeo ex
presa el Templo de Venus a 
la punta Oriental de llosas. 
Mela en el lib. 2. c. 5;. ha-

• bla de los Promontorios del 
Pireneo, y expresa el Portus 
Veneris : Tum inter Pyrenai 
Promontoria Portus Veneris 
sinu Sal so , & Cervaria locuŝ  

Jinis Gallia. El Pinciano quiso 
introducir aqui Templum y en 
lugar de Portus, pero sin pre
cisión , y contra la mente de 
Mela : pues el Templo de 
Venus estaba en la parte de 
España, y Mela habla alli de 
la parte de la Galia : y así 
no debe confundirse uno con. 
otro; el Puerto de Venus en 
el Rosellon , donde hoy Port 
Vendres i el Templo en Cata-: 
luna, donde hoy Cadaques^ 
junto al Cabo de Creus. Vosio 
descubrió el sentido de la 
clausula de Mela , leyendo: 
Portus Veneris insignis- Fanof 
«n lugar de Sinu Salso : y asi 
quedan corrientes ambas co
sas : el Puerto de Venus en 
la Galia 5 y el Templo en 
aquel Promontorio por la par
te de España. 

4 Este Promontorio y Tem
plo pertenecían á la Región 
de los Indigetes, de quienes 
hablamos arriba : y aqui es
taba el limite entre España 

i 



(De los (promontorios. ¿ 3 
tí raife aue aVunos po- lo (hoy Badalona) y mas aba-

Ln a . o'Xo def Pr:enPeo, jo de Diluron , 6 Eluro y Sonde estaban los trofeos de por consiguiente muy debajo 
Pompefo , como refiere Stra- de Blanda, que es hoy Blanes. 
bon Paí principio del W . 4- En este terntono no hay nm-

178 remplum Vcneris gun Promontorio, sino mas 
P v r e m t , quo h*cprovincia & arriba desde el cabo de T o -
Hispania limite distinguuntur sa al de Palafrugel donde 
(qJamquam pro eo Un ¿ocum Marca dice que hay figura de 
designmt eum, ubi sunt Pom- media luna , y que por eso 
pe// troobaa.) Pero uno y se llamó Lunario, 
otro puede verificarse: siendo 6 Desde aqui se va re-
el Promontotio limite por ia cogiendo la Costa poico á po-
costa 5 y los Trofeos, en lo co hasta Valencia , debajo de 
de tierra adentro. la qual arroja el Promonto-

Promontorio Lunario. rio Dianio , hoy Cabo Mar-
5 Solo Ftolomeo mencio- tin , que desde la División de 

no en los Leetanos el Pro- Constantino dejó de pertene-
montorio que llama Lunario, cer á la Tarraconense. Véase 
á quien puso encima de Betu- el Tom. V . 

C A P I T U L O V L 

M O N T E S , 

E L V IN D I O. 

i ' "T-RES Montes refiere 
JL Ptolomeo en lo per

teneciente á esta Provincia: 
uno por la parte de los Cán
tabros, á quien llama F/W/o^ 
dándole longitud de dos gra
dos y medio , y 45. minutos 
de latitud, como verás en sus 
labias : y estas dimensiones 
corresponden á las Monta
nas de Burgos de peñas acá, 
por donds corre el faurga, 

abrazando la tierra de Aguí-
lar de Campoo, y sus Cor
dilleras áda Burgos : y fuera 
de esta Provincia abrazaba la 
Cordillera de Astorga^omo 
muestra su Mapa en el Tom. 
15. Ptolomeo no le alarga á 
lo alto de Cantabria : pues en 
la longitud perteneciente á 
esta Provincia no sube del 
grado 44. y 15. minutos. Pe
ro en la realidad desde aüi al 
Mar es una perpetua monta
ña : y asi pudo haber alarga

do 
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do aquella parte. Véase el 
T o ^ o X V . 

E D U L I O . 
2 E l segundo Monte que 

nombró Ptolomeo es el E d u -
lio , cuyos términos alarga 
por un grado y 20. minutos 
de longitud, y 4 ^ minutos 
de latitud , y su posición es 
en los Vascones, desde la par
te de arriba del Ebro ( entre 
Zaragoza y Varia) hasta el 
Pireneo. 

I D U B E D A . 
3 E l tercer Monte es el 

Trat, 6 i , Cap, 6, 
Idubeda, que alarga desde t\ 
grado 14. de longitud, has
ta el de 41. de latitud, cu
yos limites son muy dimi, 
ñutos , pues sube mas arriba, 
empezando cerca del naci
miento del Ebro, y desgajm-
dose acia Oriente » como el 
curso del Rio . Véase el Toiu. 
V . cap. 1. num. 66. 

D E J U P I T E R . 
4 Del monte de Júpi ter , 

mencionado por Mela en Ca
taluña , hablamos ya , al ta-, 
tac del rio Betuío. 

r. 
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Antigüedad de Tarrarond, 

C A P I T U L O V I L 

A N T I G Ü E D A D E S , Y E X C E L E N C I A S 
de Tarragotia en lo C M , 

l rT" ,ODO este gran terri-
X torio de Regiones 

reconoció por Cabeza á Tar
ragona , y en el principio 
mucho mas, quando era Pro
vincia Tarraconense quanto 
abrazaron después las de Car-
thagena, y Galicia. L a gran
deza del cuerpo por tan cre
cidos miembros, es buen in
dicio de la excelencia,y prerro
gativas que habria en !a Cabe
za para influir vida y movi
miento á partes de tan lar
ga distancia. 

2 Lo remoto de su origen 
y ancianidad es mas notable: 
pues ignorándose el verdade
ro principio , y dándose por 
supuesto el ser de las mas 
antiguas poblaciones de Es
paña , huvo lugar para atri
buirla diversos fundadores, 
empezando unos no menos 
que por T u b a l , y explican
do su nombre en lengua de 
Aram,como que significa fuñ 
í a de Pastores, como propo
ne el mal empleado Juan 
Anio en su Tubal. Otros 
recurren á Egypcios f fingien-

do el nombre de un Capitán 
llamado T^mtfo , como pro
pone Tarrafa en el titulo de 
iy£gypt í i . E l Gerundcnse lib. 
5. c. 3. descifra el nombre 
de Tarracona por la alusión 
de Terra Acón , como que 
Hercules acompañado de T i 
rios, y Phenicios dio á los de 
la Ciudad de Acón (que era 
Phenicia ) este asiento, y por 
ellos se llamó Terr acon. Otros 
jugaron de la voz Terra-ago-
n u m , como que fue muy 
costosa su posesión. Andrés 
Poza recurrió á su Vascuen
ce con los Caldéos, en cuya 
lengua dice significa el buey 
(fol. 60 ) y Ona en Vascuence 
bondad , como que Tarrago
na en Hebreo, y Vasconga
do es tierra buena de bueyes 
(fol . ro.) En el Diccionario 
dice que en lengua de Arme 
nios (sus fundadores)es ayun" 
tamiento de pastores. 

Todo esto v ~omo a la 
buena ventura , 6 ¿«.¿a lo que 
saliere, por las rayas del 
nombre, sin consultar mas 
que ci eco del o ído : pero-

E to-
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todos convienen en una tan Ebro, y que asi ellos como 
remota antigüedad , que se los Griegos hiciesen algunas 
ignora el principio. obras a estilo de su patria 

3 E l Itinerario del hebreo pues lo mismo pradicaron 
Benjamín en las palabras tra- después los Scipiones á ia 
ducidas por Bochare en su moda de Roma. El camp0 
C/ianaan , col. 623. de la de esta Ciudad es tan exce-
quarta edición dice que Tar- lente, que podia lisongear el 
ragona constaba de edificios gusto de todas las Naciones 
de Anaceos , y Griegos, sin estrangeras. 
que huviese otra de seme- 4 E l nombre de la Ciu-
jantes fabricas en toda Espa- dad es Siró según Bochan, 
ñ a ; Tarraco ex Amcaorum col. 623. donde dice que en 
& Gracorum adtficiis^ nec UIICL aquella lengua significa Alca-
urhs similis struflura , reperi- zar , ó Palacio: Tarcon , quaii 
tur in ómnibus Hispania ter~ Regiam aut Palatium dixeris-.j 
ris. Los Anaceos eran los esto tiene á su favor á los 
mas ilustres de los Pheni- Latinos, que hablando de 
¿ios, y como estos navegaron Tarragona, la ensalzan por 
tanto, no es de estrañarque su Alcázar, como verás en 
entrasen por las Costas del Marcial lib. 10. Ep. 104. 

Híspanle pete Tarracoiiis Arces* 

t Ausónio enel Orden de las nobles Ciudades , IX. dicec 
Merida: 

Isíon Arce potens tibí Tdnacó certat, 

5 Prudencio empieza su cazar Español, coronado poi 
himno VI- ensalzando á Tar- la Trinidad con tres Mártires 
ragona con el dictado de A l - ñ. un tiempo. 

Félix Tarraco fruBuose Ipestrh 
AttolUt caput tgmbtts coruscum 
Leltitis geminis procul relucens* 
Hispanos Dcus aspicit henignüs^ 
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A^RCEU quandoquidem potens ISEÍ(AM 
Trino Martyre Trmitas coronat. 

6 En el mismo nombre 
quedó significada Ja excelen
cia de Capital, ó Alcázar de 
la Iberia, pues todas las Na
ciones , Anacasos , Griegos, y 
Romanos ]a fueron miran
do como cabeza. De los R o 
manos tenemos mas memo
rias , y sabemos que la hi
cieron el honor de consti
tuirla Matriz de la mayor par
te de España, comunicándo
la su nombre : pues quando 
partieron las dos Españas en 
tres Provincias T alargaron el 
nombre de Tarragona á todo 
lo que no era Betica, y L u -
sitania : de suerte que toda la 

Et capite insigni desp 
7 E l haber dicho Plinio 

que Tarragona era Obra de antes existia Tarragona y de 
los Scipiones , no debe refe
rirse á fundación, sino á un 
tal aumento de fabricas, que 
con razón pudiesen intitular
la Obra de los Scipiones. Estos 
no vinieron á España hasta 

Provincia de Carthagena, y 
toda la Galicia , se intituló 
España Tarraconense , miran
do á está Ciudad como A l -
cazar j Corte, y Matriz de lo 
mayor de España : por lo que 
con razón dijo Strabon (pag» 
159.) que era como Metro-
poli , no solo de toda Espa
ña antes del Ebro , sino de 
una gran parte de lo exteriorí 
Est sieut Metrópolis non tan" 
tum intra Iherum sita Hispa* 
n ia , sed & magna partis ejus 
qu<e extra est. S. Paulino en 
el Poema X . V» 233. dijo 
también; 

"jeSians Tarraco pontuml 
la guerra de Annibal : y n 

quien Silio nos dice haber 
dado Soldados al Emperador 
Africano para la guerra que 
fue á introducir en Italia con
tra los Romanos : lib. 3. v, 
369. 

dat Tarraco puhem 
Vitífera j <^ Latió tantum cessura Lj/aeo 
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8 L o mismo prueba la 

Historia en Polibio y en L i -
vio , que suponen a Tarrago
na antes de los Scipiones: y 
de ella antes que viniesen á 
España habló Eratosrhenes 
citado de Srrabon ( p. 15 9« ) 
donde le menciona diciendo 
que la atribuía Puerto , 6 es
tación de Naves , lo que nie
ga Strabon con el testimo
nio de Artemidoro , que afir
ma no ser aquella costa opor
tuna para echar Ancoras. Pe'-
ro añade el Geógrafo , que 
aunque no tiene Puerto , go
za de Seno , y se halla muy 
provehida de cosas, y nume
ro de vecinos , no inferior al 
de Catthago. Su situación di
ce es. muy oportuna para re
cibir á los Pretores T y tiene a 
favor de su sitio el estar en 
frente de Jas famosas Islas 
Gimnesia, y Ebuso : Inter Ibe-
r i & Py renes extrema, ubi sunt 
Pompeii Tropbaa , prima urbs 
cst "Tarraco , portu quidem ca-
rens, sed in sinu condAta , 
aliis satis instruBa rebus, nunc 
non pauctoribus quam Cartha-
go frequentzta, viris y commo-
di enim sita est ad excipien-
das PrxfeBorum peregrinat io
nes : est que Metrópolis , & c . 
como arriba. Esta exclusión 
de Puerto debe entenderse en 

Trat. 6i . Cap, y. 
rigor de seguridad para las 
Naves y Ancoras : pues ve
mos en Livio mención ex
presa de Puerto en Tarrago, 
na, como verás en el lib. 22. 
c. 22. donde dice que Publio 
Scipion tomó con una gran 
armada el Puerto de Tarra^ 
gona : Portum Tarraconis ex 
alto tenuit : y como sin res
tricción le llama Puerto; no 
debes escrupulizar- en conce
der Puerto á .Tarragona. 

9 Aquella;, oportuna si
tuación para-recibir á los Prer 
fectos que vénian á España, la 
hacia ser : primera - en sus re
cibimientos y, obsequios , á 
que corresponderia el afefto 
de los mismos Préfeí^Qs .: y 
juntando á ello la buena, si
tuación del terieno, abundan* 
cia y fertilidad de todo el 
campo , tenían buen funda
mento para engrandecerla, 
como lo egecutaron los Sci
piones en competencia pie las 
demás Naciones arriba men
cionadas por Benjamín , don
de acaso estranarás que no 
exp esa edaicíos á la Roma
na, sino á la moda de Phe-
nicios y de Griegas : pero esto 
Jo notó por cosa mas singu
lar , de que no halló seme
jantes vesrígios en las demás 
Ciudades, y Jo Romano abun

da-
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daba , especialmente en las de suerte que ántes de en 
Colonias. 

i o El sitio de esta Capi
tal es excelente. Levantase 
suavemente del contorno, pa
ra dominarle , y lograr sin 
cstorvo ventilación 7 Cielo 
claro , campo fértil. Está a la 
orilla del Mar como un tiro 
de escopeta : y por eso Avie-
no la menciona en sus Cos
tas : Inde Tarraco oppidum. 
(Ora marit. v. 519.) La cer
canía la franquea el benefi
cio de la pesca. Antiguamen
te corria junto a ella el Rio 
Tulcis : hoy no es asi , por
que los grandes infortunios 
de las guerras causaron tales 

trar en la Ciudad , ha de pa
sar el Rio quien vaya de aqui 
allá. 

11 Cerca de este Rio lle
gaba el muro antiguo de Tar
ragona , cuyos fragmentos 
perseveraban en el año de 
1570. por cuyo tiempo los 
reconoció Luis Pons de ícart, 
y describió el ámbito en el 
libro de las Grandezas de Tar
ragona cap. 8. donde dice, 
que pasaban los muros vie
jos desde S. Francisco ácia la 
Iglesia de S. Fruftuoso hasta 
cerca del Rio „ por donde se 

muestran los muros viejos, 
, y dos pequeñas puertas , y 

ruinas , que se halla reducida cinco torres de pedazos de 
á corta población en compa- „ peña, muy grandes, hechas 
ración de lo mucho que fue 
antes. Lo actual ocupa el me
jor sitio , pero mas retirado 
de el R i o : cuya immediacion 
es de tierra mas baja , donde 
quedaron arruinadas las ca
sas , y por tanto no baña 
hoy el Rio la Ciudad, distan
do casi un cuarto de legua, 
10 que puede tomarse como 
medida de la grandeza anti
gua , y de la desgracia adual. 
Llamase hoy el Rio Francoli, 
y se mantiene pequeño, co
mo en tiempo de Mela, cor
riendo á la parte Meridional, 

Tom. XXIV. 

„ como el muro : y de la 
„ una torre á la otra hay de 
„ espacio ochenta y cinco va-

ras , poco mas , ó menos, 
salvo que hay dos Torres, 
que de la una á la otra no 

„ hay sino quince varas, que 
según están cerca la una de 
la otra , á respeto de las 

„ otras, dan á entender que 
entre ellas habia alguna 

„ puerta principal : mayor-
„ mente que de alli es d ca-
,, mino derecho para Sagun-
,, ro... Pasaba también el mu-
„ ro viejo dende la acequia 

E 3 „ ma-
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„ mayor, haciendo como un „ go ( la anchura que está 
• arco encima de los huer- „ dentro del muro no se 

tos, Viña y Caseria de Ga- „ puede ver) de alto se ve que 
„ briel Rausig... y bajaba has- „ tienen unas quatro varas, 
„ ta el Muelle : y de alli su- otras poco mas > otras me-
„ bia hasta la Iglesia de San „ nos, entendiéndose esto de 
„ Miguel de la Mar : y de „ las piedras mas grandes que 
„ alli por la halda de las pe- ,, se ven en el muro. Que 
„ ñas cerca de la Marina su-
„ bia hasta el mirador: y de 
„ alli se juntaba con el muro, 

donde estaba el Valuarte 
„ nuevo de Santa Clara. 

12 „ Todo este circuito 
de muro viejo tiene al re-

„ dedor quarenta mil ocho 

„ todo el dicho circuito fue-
„ se muro viejo , se conoce 
„ muy claramente, y de ello 
„ hace testigo el fundamen-
„ to y parte del muro que 

hoy tiene la Ciudad : ma-
„ yormente ácia la puerta 
„ dicha del Carro , que tie-

„ cientas y quarenta y dos ne una mesma hechura, sal-
„ varas , las quales he visto, „ vo que hoy está bien re-

y hecho medir vara por „ parado con cal y arena... 
„ vara. Y el dicho muro vie- „ Los dichos muros viejos 
„ jo tenia de anchura , según ,, tan fuertes , y casi inexpug-
„ claramente se muestra, seis ,, nables de Tarragona se pne-
„ varas, y media. Era este „ de tener por cierto que 
„ muro viejo de pedazos de „ mandaron hacer en su tiem-
„ peña seca sin cal, tan gran- „ po los dos hermanos Píl 
„ des , que sino supiésemos „ blio , y Cneo Scipiones, 
„ que puede mas el ingenio „ quando reedificaron y en-
„ que las fuerzas , causarían „ grandecieron la Ciudad... 
„ admiración muy grande, y „ Toda la parte del muro 
„ aun la causan, con que , , viejo derribado , se junta 
„ fuerzas humanas se podian „ con el muro que agora tie-

aquellos pedazos tan gran- „ ne la Ciudad ( que hoy es 
„ de mi l vecinos) y tiene de 

circuito dos mil trecientas 
„ sesenta y una varas, de ma-

ñera que juntadas estas con 
las sobredichas del muro 

„ vie-

„ des de peña traher, y po-
ner en el muro : de los 

„ quales muchos he querido 
medir, y he hallado que 

Í, tienen cinco varas de lar-
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„ viejo, tenía estampa"6 de vestidos de sus crecidas rui-

Ciudad quarenta tres mil 
„ é docieatas veinte e tres 

varas en mi presencia me-
„didas.. . Otra parte de la 
„ dicha Ciudad se dice pasaba 
„ mas allá de S. Pedro, y 
, , por la era del diezmo : y 
„ tiene este espacio , por do 
„ se dice que pasaba otra 
„ parte de la Ciudad , de cir-
„ cuito mas de veinte y cinco 
„ mil varas. Y que fuese to-
„ do Ciudad no lo puedo yo 
,, afirmar, sino que lo he oí-
„ do decir á hombres muy 
„ viejos , que decían que 
„ sus agüelos lo habían oído 

decir, (Inclinase á que sí, 
y después de alegar algu-

ñas cosas coincluye :) Si la 
„ Ciudad tenia sesenta y qua-

tro mil vecinos, como se 
„ halla por memoria , otro 

tanto y mas lugar esfuer-
j , za que ocupase de lo que 

en este Capitulo he desig-
„ nado. 

13 El mismo Autor citó 
para esto en el cap. 6. un 
Libro viejo de letra de ma
no , cubierto de tabla con 
clavos de laten , el qual por 
su grande antigüedad es ( di
ce) digno de ser creido,y afir
ma que Tarragona antes de 
sus destrucciones era de sesen
ta y quatro mil vecinos. Los 

ñas son el mayor testimonio 
de lo mucho que fue. 

14 Para la manurencion 
de los muros tenían señala
do un Prefedo, de quien ha
ce memoria la Inscripción 
estampada en aquel capitulo, 
en esta forma: 1 

C. C A L P V R N I O 
P. F. Q V I R . F L A C C O 
F L A M . P. H . C . 

C V R A T O R I T E M P L I 
P R A E F E C . M V R O R V M 
C O L . T A R R . EX D . D 
C A L P V R N I V S F L A C C V S 
H O N O R E M A C C E P I T 
I M P E N S A M REMISIT 

15 Este Cayo Calpurnio,. 
hijo de Publio, y de la Tribu 
Quirina^pellidado Flacco, era 
Flamen de la Provincia Cite
rior , 6 Tarraconense, con 
el cargo de cuidar del Tem
plo , y Prefedo de los M u 
ros , á quien la Colonia 
Tarraconense puso por De
creto de los Decuriones esta 
memoria : y él contentándo
se con la honra , saneo los 
gastos. Por ella vemos el 
cuidado que la Ciudad tenía 
sobre los Muros , nombran
do para este fin un Prefedo,. 
á cuyo cargo estuviesen. 

ió La Región á que per
tenecía Tarragona era la Co-

E 4 jg-
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setania , de que hablamos ya 
entre las antiguas de esta 
Provincia. El sitio le apuntó el 
iEchico en su Cosmografía, 
diciendo que la Isla Belear 
Mayor caia en frente de Tar
ragona , como que por esto 
sería bien conocida la situa-

7 
/ 1 

Trat. 6i . Cap, 
don de la Isla : Mayor Tarya, 
conam Hispania civitatem,.., 
contra se hahet. 

17 Su terreno fue cele, 
brado por la excelencia de 
los vinos: pues por eso los 
celebró Marcial entre los pre
ciosos , lib. 14. 118. 

Tarraco Campano tantum cessura Ljuto. 
Hrtc gemit Tuséis ¿emula Itina cadis. 

Sillo Itálico en las palabras 
referidas intitula á Tarrago
na v i t í f e r a , por lo bien que 
paga su terreno á los que 
plantan viñas. Plinio ponde
rando la abundancia de los 
vinos Laletanos, dá á los de 
Tarragona la elegancia: Lak-

tam , capia nobilitantur : JB/e-
gantia vero Tarraconemia. Has
ta hoy es celebrado- este ter
ritorio en aquel fruto, espe
cialmente en la malvasía de 
Sitges sobre Tarragona en la 
Costa , cinco leguas antes de 
llegar al Rio Llobregat. 
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C A P I T U L O V I I I . 

noTíCUS ANTIGUAS <DE T A R A G O N J . 

i \ Unque en otras Ciu-
J \ dades hemos alega

do la> menciones que hicie
ron de ellas los Autores an
tiguos , para dar á entender 
su fama en lo Civil > Tarra
gona nos exime de ello, por 
quanto la celebridad de su 
nombre es tan universal, que 
se puede decir no haberla 
omitido ninguno de quantos 
hablaron de Ciudades anti
guas. De ella trató Eratos-
thenes, que nació doscien
tos y sesenta y seis años an
tes de Christo. Pero las mas 
individuales noticias son las 
que nos ofrece Pohbio, escri
tor del tiempo de Sdpion el 
Africano, y familiar suyo, 
del qual y de Tito Livio pue
des sacar las mas antiguas y 
seguras noticias. Pero como 
esta es lección dilatada y mo
lesta , la tomaré para mi, 
dando en breve lo principal 
que resulta de aquellos Es
critores. 

2 Aunque Roma paíló 
con los Carthagineses que el 
Ebrc fuese Uniré de los Afri
canos, no pudo contenerse 

debajo de aquel Rio el que 
se alargó hasta Italia. Paso 
Annibal el Ebro , sugetando 
quanto habia hasta el Pire-
neo , y aumentó su egercito 
con tropa de estas mismas 
Ciudades. Ya vimos que Tar
ragona le dió esforzados Jóve
nes , como refiere Silio. En
tre todos componian ocho 
mil los Españoles, que Anni
bal llevó consigo á Italia. 
Hannon quedó gobernando á 
España , y Asdrnbal las Cos
tas con Armada. Roma envió 
acá áCneyo Scipion,que llegó 
con gente á Ampurias, y se 
bajó ácia el Ebro , afianzando 
los aliados antiguos de los 
Romanos, concillando otros 
nuevos,y aumentando con sus 
Cohortes el egercito. Hannon 
procuró contener estos pro-
gresos,pasando á buscar al ene
migo antes que se apoderase 
de todo. El Romano tuvo por 
bien buscar á Hannon, antes 
que se juntase con Asdrnbal, 
y tuvo la felicidad de matar
le seis rail hombres, apo
derándose de los Reales, con 
dos mil prisioneros, j del 

lu-



y4- España Sagrada. Trat. 61» Cap. 8. 
lugar immediato á los Reales, rir á los Romanos , y pjS¿ 
que unos escriben Scissum, el Ebro: pero asegurado de 
6 Stissum , y según Polibio la batalla y Reales perdidos 
Sisa : otros con Ocampo por Hannon, echó la Caba-
(lib. 5. c. 4.) Cydo 5 y dudo ileria sobre el campo de 'Tar. 
si á esto alude Sil io, quando ragona donde andaban los 
entre la Comitiva de Anni- Soldados de la Armada Ro-
bal pone al Cydnus lib. 3. mana sin orden militar, y 
ver. 338. donde otros escri- pasaron á cuchillo á quau< 
ben Erdus, ó cosa semejan- tos no huyeron prontamen
te, cercana al Pi reneo:yto- te á las Naves, volviendo 
da esta variedad dificulta el Asdrubal á pasar el Ebro 
conocimiento del sitio , por por miedo de Scipion. Este 
no haberle mencionado los noticioso de los nuevos ene-
Geografos : y esto mismo migos vino con su gente de 
ocasiona diferencia de pare- guerra, y castigó el descui-
céres. E l mas arreglado con do de los Capitanes de la 
la Historia es el del Sr. Mar- Armada , invernando en Tur-
ca , que recurre a Guisona ragom, donde repartió los 
al Poniente de Cervera y despojos del triunfo : y dejan-
Tarragona , cerca del Rio do alli alguna guarnición, 
llamado hoy Sio, que se mete pasó con la Armada á Am
en el Segre, cerca de Bala- purias. El Africano volvió 
gucr : y su campo es muy desde Carthagena con fuerte 
abundante de agua, pasro. Armada, para unirla junto 
y frutos para la Tropa. Del al Ebro con la tropa de 
nombre de Sisa antiguo pu- tierra : pero previniéndose 
do derivarse el Cisona-, co- el Romano , llegó desde Tar' 
mo de Barcino el a£tual de ragona en un día á las ca-
Barcelona,por la regular com- canias del enemigo , y logró 
mutación de C en G. £1 si- apoderarse de veinte y cin-
tio es sumamente proporcio- co Naves, cuya vidoria le 
nado para el suceso, no so- dejó Señor de la Costa : y 
lo por lo dicho , sino por para mayores progresos le en-
la distancia del Ebro y Tar- vió Roma á Publio Scipion 
ragona, mencionados por los (su hermano) con veinte 
Historiadores , con motivo y cinco Naves. Asi aumen-
de que Asdrubal venia a ocur- taron los Romanos su par-

ti-



Koticias de 
tido tan considerablemente, 
que los que nunca se atre
vieron á pasar «-1 Ebro ( con
tentándose con la amistad en 
la España Citerior ) ya pasa
ron el Rio , como afirma 
Polibio pag. 248. 

3 Livio individualiza los 
sucesos diciendo - que al pa
sar Scipion de Tarragona á 
Ampurias , llegó Asdrubal, 
y trajo á su partido á los 
Ilergctes, que favo^ecian á 
Scipion : lo que éste vindicó, 
sugetando también á los A u -
setanos, y Lacetanos , y vol
vió á pasar el invierno en 
Tarragona .Añade en el lib.22. 
otras individualidades á favor 
de los Romanos, que pre
valecieron contra algunos 
movimientos de los Ilergetes, 
y por medio de los Celtibe
ros mataron en dos batallas 
con Asdrubal quince mil 
hombres , haciendo quatro 
mil prisioneros. A este tiem
po llegó al Puerto de Tarra
gona la Armada de Publio 
Scipion. 

4 Siguióse en el año 216. 
antes de Chisto lo mas fuer
te de la guerra de Annibal 
en Italia, en que logró la 
victoria memorable de Can-
ñ a s , con evidente peligro del 
Imperio Romano. Decíase 
que Asdrubal iba á unirse 

Tarragona. 7 S 
con él : y considerando los 
Scipiones que de aquello re-
sultaria la total ruina de Ita
lia, resolvieron cortar los pa
sos , dando contra la C iu 
dad de Ibera, su aliada ¡ y 
magnifica , junto al Ebro. 
Asdrubal vino á favorecerla: 
y volviéndose un Egercito 
contra otro , vencieron los 
Romanos, con tal felicidad, 
que ni Asdrubal pudo pasar 
á Italia , ni permanecer en. 
España. Esto hizo ladear á 
favor de los Scipiones quan-
to vacilaba entre los dos par
tidos , y se confirmó con 
repetidas victorias , que Espa
ñoles y Romanos lograron 
contra los Carthagineses jun
to á Andujar (ó Iliturgi) y otro 
pueblo llamado Indibil y In-
cibil y 6 Intibil, menciona
do por Frontino lib. 2. cap. 
3. Continuando los triunfos 
pensaron mover guerra en 
la Africa : pero transformán
dose el theatro r perecieron 
ambos Scipiones en España 
a manos de los enemigos. 

5 Envió Roma con Eger
cito á Claudio Nerón en eí 
año s u * antes de Christo. 
Llegó á Tarragona : y desem
barcando la Tropa, bajó al 
Ebro, donde recibió de Lucio 
Marcio el resto del Egercito 
Romano : y bajó á buscar 

á 



y 6 España Sagrada, Trae. 61. Cap. 8. 
á los Africanos á tierra de resolvió echarse de repente 
Andujar : pero no se apro- por Mar y tierra sobre C a r -
vechó de una ventaja, dejan- thagena , donde estaban las 
dose engañar de palabra falsa riquezas de los Africanos, y 
del enemigo. las Rehenes de la Nobleza 

6 Miraba ya Roma los Española de aquel partido: 
negocios de España con igual de suerte que la expedición 
empeño á los de Italia : pero no se ordenaba contra una 
no habia quien se atreviese sola Ciudad, sino á conquis-
á venir, donde en espacio taren ella á toda España. T u -
de un mes murieron los dos vo la felicidad de hacerse due-
grandes Emperadores Scipio- ño de ella en un dia, con-
nes. Ofrecióse voluntaria- tribuyendo no poco la indus-
mente el hijo de Publio, Ha- tria de los Pescadores de 
mado como el Padre , aun- Tarragona por el conocimien-
que no tenia mas de 24. to del Puerto : y fue tan-
años : y aclamándole todos ta la gloria de esta acción, 
vino en el año 211. antes de .tanta la moderación , y pru-
Christo con mas Egerciro, dencia del Emperador en lá 
costeando !a Italia y Fran- conduda del todo, que de
cía hasta Ampurias, donde cían haber venido un Joven 
tomó tierra con la Tropa, y semejante á los Dioses. Lib, 
pasó á Tarragona, donde á 26. c. 50. y 51. 
la fama de su venida se ha- 7 Volvióse a Tarragona, 
liaban Embajadores de todas y desde alli envió á Lelio á 
las Provincias devotísimas á dar cuenta ai Senado, don-
la memoria de su Padre, y de llegó á los 34. dias des-< 
del Tío. A todos los trató pues de salir de Tarragona, 
Publio Scipion con agrado Scipion convocó para esta 
y magestad. Salió de Tarra- Ciudad á todos los Diputa-
gona á reconocer los pueblos dos de las Ciudades aliadas, 
de sus aliados, aplaudiendo que ya eran mas, por la glo-
su fidelidad : y dando bue- ría de tan heroyco triunfo, 
ñas providencias en todo , se Todo el invierno le gastó 
volvió á Tarragona , donde en acrecentar su partido con 
hizo concurrir para la Pri- dones y manifiestas prue-
mavera todas las Tropas auxi- bas de fidelidad y excelencia 
liares : y pasando el Ebro de espiritu, coa la que atra

jo 



ISLoticias de Tarragona. 
jo a sí á los que antes fa-
vorecian á los Carchagineses, 
entre los qaales sobresalieron 
un excelente Capitán llama
do Edesco, y. los dos famo
sos Señores Indibil , y M a n -
donio , Españoles. 

8 Hallábase la Costa sin 
Armada Africana : por lo 
que Scipion añadió á la Tro
pa de tierra la de Mar : y 
saliendo con todas desde 
Tarragona , fue á buscar al 
Enemigo á la Andalucía, don
de se hallaba Asdrubal cer
ca de la Ciudad , de Becula, 
que estaba mas allá de Caz-
lona (según consta por L i -
vio lib. 28. c. 20. ) y logran
do una cumplida vidoriá, 
se volvió á Tarragona. Asdru
bal pasó ácia Italia. En Es
paña quedaron Gisgon , y 
Magon , con otro nuevo Ca
pitán Hannon. Estos fueron 
vencidos en la Celtiberia por 
M . Silano. Scipion pasó á 
la Andalucía contra Asdru
bal de Gisgon , que rio qui
so esperarle , y se fue ácia 
Cádiz , repartiendo el Egerci-
to á defender las Plazas. Vien
do Scipion que el dar con
tra cada una era ( negocio 
mas dilatado que importan
te , se retiró , enviando á su 
•hermano Lucio Scipion con
tra la que Asdmbal tenia 

7 7 
por Plaza de armas para sus 
salidas , llamada Oringi , Ciu
dad muy opulenta, de cam
po fértil , y con mina de pla
ta , que se cree haber esta
do en el Obispado de Jaén, 
y ser la que Plinio nombra 
Oningis en el Convento As-
tigitano. T o m ó Lucio la Ciu
dad , haciendo prisionero á 
Hannon , y otros nobles Afri
canos , que él mismo llevó 
á Roma : y Scipion fue á i n 
vernar en Tarragona^ 

9 Asdrubal de Gisgon, y 
Magon juntaron mucha Tro
pa para renovar la guerra. 
Armóse también Scipion con 
auxilios de sus aliados. Uno , 
llamado Coleas , que rcynaba 
en 28. pueblos, le envió tres 
mil infantes, y quinientos Ca
ballos , por contrato hecho 
entre los dos en aquel invier
no : y Scipion salió de Tarra
gona recogiendo los Soldados 
que al paso le iban dando las 
Ciudades amigas , cuyo nu
mero total era de quarenta 
y cinco w/7 hombres , inferior 
al del enemigo j pero en fin 
llegaron á la Ciudad de Be-
cula , y queriendo los Africa
nos destrozarlos , ftieron del 
todo vencidos por los Roma
nos , con tal exterminio , que 
no pudieron subsistir en Es
paña , desde el año 206. antes 

de 



y 8 España Sagrada. 
de Christo, quinto de l i ve
nida de Scipion , como afir
ma Livio í ih. z%. c. 16. 

i o Fuese a "Tarragona Sci-
pion para examinar y remu
nerar los servicios de las Ciu
dades : y alli vino Silano , re
firiendo las ventajas que lo
gró contra el Africano Ma-
sanisa : por lo que acabada la 
guerra en las Españas trató 
de introducirla en Afiica : y á 
este fin envió allá con do
nes á L . Marcio , á fin de 
traer á su partido al Rey 
Siphaz , que se mostró bené
volo á la Embajada, con tal 
que fuese el mismo Scipion 
á los Contratos : y como el 
negocio era de suma impor
tancia, resolvió ir allá. Dejó 
en Tarragona á L . Marcioj 
y fue por tierra á marchas 
largas á Carthagena , donde 
puso á M . Silano , y desde alli 
se embarcó con C. Lelio á 
Africa : y después de varios 
acontecimientos, hecha alian
za con Siphaz , se volvió á 
Carthagena, adonde hizo ve
nir desde Tarragona á L . 
Marcio, con fin de castigar las 
Ciudades de IHturgi, y Cas-
tulo, come/se hizo, reprimien
do luego varias sediciones 
originadas de una falsa voz, 
de que enfermando grave
mente Scipion (en Cartha-

*Trat. 6%. Cap. 8. 
gena da á entender el con
texto de L i v i o ) corria el ha* 
ber muerto : y no solo M a n -
donio , é Indibil pensaban en 
levantarse con España , sino 
que la misma Tropa tuvo 
que reprehender. Todo lo 
remedió la prudencia y des
treza del Capitán , por sí , y 
por sus Legados, sugetando á 
los Lacetanos, é Ilergetes ( en 
que reynaban Indibil , y Man-
donio) hasta llegar á Cádiz, 
por cuyo Mar quedaron tam« 
bien vencedores los Romanos, 
y pasándose el Africano á las 
Islas Baleares , entraron los 
Gaditanos en la fe del Ro
mano. Fuese á Tarragona Sel* 
p ión , y desde alli á Roma, 
que le nombró Cónsul con 
C. Licinio Craso, en el atfé 
205. antes de Christo. 

i i Siguióse después la 
guerra de Africa, con algún 
descanso de las Españas 5 y 
con nuevos movimientos , qué 
sobresaltaron algo á Roma^ 
pues el Procónsul Sempronio 
Tuditano fue vencido y muer
to en la Tarraconense , cor
riendo el año 196. antes de 
Christo. Esto obligó á enviar 
Egercito, y Gefe Consulafi 
Vino el Cónsul M . Porcia Ca~ 
ton en el año 195. Desembarcó 
en Ampurias* D o m ó á los in
quietos: y al llegar á Tarragona, 

ya 



¿Noticias de 
ya era daeño de quanto ha
bía hasta el Ebro. Salió y 
xolvió a nuestra Ciudad, des
pués de reprimir dos suble
vaciones de los Bergistanos 
( gente de Cathaluña de que 
hablamos arriba) tomando la 
providencia de quitar á to
dos las armas , para evitar 
sublevaciones : pero la reci
bieron tan mal , que muchos 
se mataron a sí mismos, cre
yendo que sin armas no era 
vida. ¿ib. 34. c. 17. 

11- N o convenían los Es
pañoles en rendirse á impe
rio ageno : pero tampoco se 
tinian para rebatirle.. Por par-
tés se levantaban , los Cel
tiberos y Turdetanos, Lusita
nos, y otras gentes í ven
cían á cada parte los Ronia^ 
nos, auxiliados siempre de 
"otros Españoles. Remudában
se Pretores, que ya eran dos: 
un© para la España Citerior, 
y otro para la Ulterior : y en 
Tarragona, era donde arregla
ban los pasos , y donde los 
recogían , como refiere L i -
vio en el Consulado de A * 
Posthumio Albino (lib. 40., 
C. 39.) año ¿Le 180. antes de 
Christox57^ de Roma* GHm-
piada 150. en que Tiberio 
Sempronio Gracco dispuso 
que el antecesor Fulvio 
tragese el Egercito a Tarra-

gona , y a-!!i llegó victorioso 
de los Celtiberos, y se arre
gló lo conveniente al bien 
de la Tropa y la República. 
( lib. 40. c. 40. ) 

13 Aqui acaba la Histo
ria de Tito Livio en orden 
á la expresión de Tarragona: 
y aqui acaba también la ne
cesidad de recoger otras me
morias sobre el fin de reco
mendar la fama de la C i u 
dad por menciones antiguas,, 
pues estas son las perpetua
das del tiempo mas remoto. 

14 Siguiéronse después 
muchas guerras , peró no por 
la tierra de Tarragona. Sin 
embargo los Pretores que ve* 
nian á ellas en tiempo de V i -
riato, de la guerra de Numan* 
cia , de Sertorio , y de la C i 
vil entre el Cesar y Pompe*-
yo i no pueden excluirse de 
Tarragona , que como dijo 
Strabon era la que recibía los 
Prefedos. 

15 A l principio de la guer
ra Civil seguia Tarragona el 
partido de Pompeyo : pero 
viendo la felicidad del Cesar» 
le envió embajada de que es
taba á sus ordenes , como 
refiere el riiismo lib. 1. de Bel, 
Civ . c. 60. Acudió á tiempo 
muy oportuno : íirvió con 
afefto, y con efectos: recibió 
luego el premio: porque ren

dí -



So España Sagrada, 
didos los enemigos , quedó 
Tarragona entre las Ciudades 
Vencedoras , y remuneradas 
por el Cesar, que desde ahora 
fue repartiendo honores parti
culares y públicos hasta lle
gar a Cádiz, , pero también 
iba recibiendo grandes canti
dades de dinero , como afir
ma Dion Ht& qxí'ft. 164. don
de añade que desde Cádiz se 
embarcó para Tarragona, y de 
aqui pasó el Pireneo , donde 
labró una grande A r a , cer
ca de los Trofeos de Pom-
peyo. 

16 A este tiempo deben 
reducirse las gracias del Ce
sar á las Ciudades que le sir
vieron con fidelidad, y reci
bieron los didados de Julias4-, 
o Vencedoras : pues aunque 
esto pertenecía al Senado, 
solia empezar por gracia del 
Emperador favorecido, y lue
go se confirmaba en Roma, 

Trat, é l Cap. 8. 
como de ios Gaditanos dice 
alli Dion : Honores privatim 
publiceque multis habuit , ¿f-
Gaditanos omnes civitate Ro
mana donavit : quam donatio-
nem deinde populus ratam ene 
jusit* Esto fue en el Consu
lado de Lentulo y Marcelo, 
705. de R o m a , 49- antes 
de Christo. Tarragona reci
bió el renombre de Vencedo
ra , que usó con otro de 
Togada en las Medallas , y 
tal vez el de Jul ia , como 
luego diremos al tratar de 
la razón de Colonia. 

17 Desde Tarragona es-J 
cribió también Julio César 
al Rey Deyorato, la Carta que 
vió y menciona Cicerón, en 
la Oración por aquel Rey, 
Cap. 14. Non dubito, quin 
tuis litteris ( Cesaris ) quarum 
exemplum legi , quod ad eum 
Tarraeone huic Blesamio dedis» 
t i t te magis etiam enxit & C i 
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ftiei Imtefto de Augusto, Si 

C A P I T U L O I X . 

<DEL í m E T i l O "DE A U G U S T O , AlslTES 
de Chnsto^y si el Edtño de que habla el Evangelio 

se otorvó en Tarragona* 

i "pXEspnes que el Em-
perador Augusto se 

hizo, dueño del Imperio Ro
mano , repartió de nuevo 
modo las Provincias en su 
Consulado VII . ( ano 27. an
tes de Cbristo ) La España Ul 
terior y que al principio in
cluía quanto hay del Ebro 
acá se redujo a los limites 
de Betica, y Lusitania , que 
componían dos Provincias : y 
quanto hay fuera de ellas se 
hizo Provincia Citerior, cuya 
cabeza y denominante era 
Tarragona, de suerte que lo 
mismo era decir Provincia, 
6 España Citerior , que Pro
vincia b España Tarraconense, 

2 A esta separación de 
territorios se añadió diferen
cia en las jurisdiciones : por
que el Emperador cedió al 
gobierno del Senado unas Pro
vincias, reservando otras para 
el suyo , con tal arte , que 
quando mas parecía remover 
la nota de ambición ( por lo 
que cedia al Senado ) enton
ces afianzaba mas el dominio 

Tom. XK1F. 

universal, con otra aparien
cia de fineza , en retener pa
ra sí las Provincias mas in
quietas , y ceder las pacificas, 
pues con aquel pretexto que
daba con la fuerza de las A r 
mas. En lo que mira á Es
paña cedió la Betica al Sena
do : guardóse la Tarraconense 
y Lusitania , Provincias mas 
propensas á movimientos de 
guerra, 

3 A estas enviaba sus Le 
gados , con titulo de PropretO' 
res , como dice Dion p. 504. 
lib. 53. Strabon en la pag. 
166. nombra Legado Pretorio 
al de Lusitania i y Coww/íir al 
de la Citerior. Este goberna
ba desde Galicia y Mar Can
tábrico en quanto no era Be-
tica , ni Lusitania. Para tan 
grande Territorio le daban 
Tropa , y tres Legados : uno 
cuidaba de Galicia, Asturias, 
y Cantabria hasta cerca de 
Bilvao: otro desde alli al P i -
reneo: y el tercero en lo me
diterráneo de la Celtiberia, 
vandas del Ebro hasta el Mar, 
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Sz, España Sagrada, 
y hasta la Betica. El primero 
tenia dos Cohortes: el segun
do una : el tercero , y el prin
cipal Legado Propretor , ten
drían lo restante de la Tropa, 
aunque Strabon no lo expre
sa , contentándose con decir, 
que la Gente deste distrito 
no solo vivía en paz con los 
Romanos, sino con el mis
mo trage , policía , y costum
bres. Ei Prefecto principal de 
estos Legados recorría por 
verano la Provincia , prove
yendo lo conveniente á los 
pueblos : y por invierno sen
tenciaba Pleytos , retirado á 
la costa del Mediterráneo, ya 
en Tarragona , ya en Cartha-
gena. Asi Strabon pag. i 6 j . 
Pero debe notarse , que las 
Cohortes mencionadas no cor
responden al Imperio de A u 
gusto , sino del sucesor T i 
berio , que cumpliendo con 
lo dispuesto por el antecesor, 
las puso a l i i , para mantener 
en paz los habitantes, y evi
tar las inquietudes de los 
Cántabros. 

4 Estos dieron ocasion a 
que el Emperador Augusto 
viniese á Tarragona con eger-
cíto , á fin de pacificar del 
todo las Españas , que des
pués de doscientos años de 
guerra , todavía no estaban 
acabadas de dominar por ios 

Thí;'. ó i .Cap. 9. 
Romanos. Los Asturianos y 
Cántabros gozaban libertad: 
y no contentos con ella , in
quietaban á los comarcanos 
sugetos al Imperio : pero A u 
gusto empeñado en domi
narlo todo, vino personal
mente á la expedición. Esta le 
salió tan contraria á sus de
seos, que no adelantando na
da contra la Región de los 
Cantabros,bien fortificada por 
la Naturaleza , y mejor defen
dida por el valor de las A r 
mas , se retiró á Tarragona,. 
y enfermó , fatigado de la 
conturbación de no adelan
tar nada en la conquista, per
der el tiempo , la Tropa , y 
la reputación. Esto lo refie
re Dion en el Consulado oc
tavo de Augusto ( año 728.: 
de Roma,26. antes de Chrhto.) 

5 Este Consulado Oólavo 
de Augusto con. Agripa , le 
recibió ausente el Emperador, 
estando , como afirma Sueto-
nio , en Tarragona, en el ano 
antes ( 27. antes de Christo) 
en que Dion refiere haber pa
sado Augusto á la Galia , y-
de alli á España. (/?. 512. ) 

6 Estando en Tarragona en 
el año de 26. antes de Christo, 
fatigado , y enfermo , recibió 
el Consulado nono con Stati-
ho Tauro : de suerte que los 
dos Consulados otlavo y no

no 



5)Í7 Imperio 
no los recibió , como dice 
Suetonio (c. 26.) en Tarra
gona : Oflavum & nonum Tar-
racone iniit. 

7 Esrando en esta Ciudad 
recibió á los Embajadores de 
la India, y de la Scitia , de 
quienes habla Suetonio (c.21.) 
diciendo que le vinieron á 
pedir su amistad : y Orosio 
Jo contralle á Tarragona (lib. 
6. c. 2 i . ) combinando al Ce
sar con Alejandro : pues co
mo á éste le encontraron en 
medio del Oriente los Emba
jadores de España y Galia que 
ofrecieron su amistad ; asi á 
Augusto le hallaron en lo 
ultimo del Occidente el Indio 
Oriental, y el Scita del Norte. 

8 Concluida la guerra de 
los Cántabros, volvió el Ce
sar á Roma , y mandó cerrar 
Jas puertas de Jano , como 
afirma el mencionado Oro
sio , que conviene con Sue
tonio en haberlas cerrado tres 
veces (una fue vencido Mar
co Antonio , otra , vencidos 
los Cántabros , y la tercera 
en la paz de todo el Orbe, 
poco antes de nacer el Re
dentor) y viendo en paz al 
mundo expidió el Edido del 
encabezamiento universal, de 
que habla el Evangelio. 

9 Acerca de este Edido 
dicen algunos de nuestros Es-

de Augusto. 8 3 
critores , que se escribió en 
Tarragona , y el Gerundense 
lo prueba no menos que por 
Ja data del mismo Edido, que 
tenia : Datum Tarracone , se
gún refiere decían los Mayo
res que estaba en los Anales 
Romanos. Lo segundo , por 
el testimonio de Paulo Oro
sio. Lo tercero , por Tito L i -
vio , y Floro. L o quarto, por 
Ja Era Española , correspon
diente al referido Edido en 
el dia de su data , no el de 
su promulgación, porque ésta 
dice fue 26. años después, a 
causa de las guerras que ocur
rieron : y por eso (añade) se 
diferencia la Era Española , y 
el Nacimiento de Christo en 
26. años , pues si algunos 
añaden mas, yerran mucho. 
Asi acaba la Obra del citado 
Gerundense , que no hiciera 
mucha falta aunque no hu-
viera empezado , según la 
multitud de credulidades,ima-
ginaciones voluntarias, y de
saciertos , de que está plaga
da : y asi puede alegarse con
tra el asunto de haberse fir
mado él Edido en Tarrago
na , el mismo Autor primero 
en que se halla , y de don
de lo tomó el fingido Luir-
prando, que añadió el em
buste de haberlo leido en Ful-
da , escrito por Trogo Pom-

F 2 pe-
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evo i pues todo esto desau- vo , y nono , 2 6 . y 2$. ai pevo : pues 

toriza el crédito de la espe
cie, si tuviera alguno por otra 
parte : lo de Fulda , por ser 
iiccion voluntaría 5 lo del Ge 
rúndeme , aunque involunta
rio 7 por falto de autoridad, 
como escrito mil y quinien-

nos 
antes de Christo. El Edido 
salió otros tantos años des
pués. Prueba muy convin
cente se necesitaba para de
cir que firmado ya el Decre
to, careció de et"e£to en tan
to numero de años. La con-

tos años después dé la guerra getura de que las guerras 
de Cantabria, y por no ha- suspendieron la promulga-
bcr tal cosa en los Autores 
que cita , y ser nacido de plu
ma muy inculta, que alli mis
mo dice haberse suspendido 
la egecucion del Edifto , por 

cion, no es fundada : porque 
si acabada la guerra de ios 
Cántabros » firmó Augusto 
el Decreto , no hay motivo 
que suspenda la promulga 

•»>» ^"^v^v 1 I n ^ r 

quanto por su promulgación cion : porque al fin de aque-
se rebelaron algunos pueblos lia guerra cerró Augusto las 
de Francia, y Alemania : cuya puertas de Jano segunda vez, suspensión y promulgación 
universal no es componible, 
sin aumentar otra volunta
riedad de que no se promul
gó el Edicto en España , Ita
lia, y Judea , sino precisamen
te en la Galia , y Germania, 
y que por eso se rebelaron. 

10 \ Pero que necesita
mos hablar sobre Escritor 
que fioreció quince Siglos 
después del suceso > Aunque 
fuera de mucha autoridad, 
< seria bueno para llamado 
por testigo contra el silencio 
de todos los antiguos I N i n 
gún Juez admite semejantes 
informaciones. La residencia 
de Augusto en Tarragona 
fue en los Consulados ¿¿la-

como atestigua Orosio : y 
cerradas las puertas de la 
guerra , no hay entrada pa
ra la que tu finges : porque 
si á la Cantábrica se siguie
ron immediatamente otras 
guerras, no podía el Empe
rador cerrar las puertas de 
Jano. Sus llaves dan á en
tender que si ya huviera fir
mado el Ediíto del Encabe
zamiento universal, podia pu
blicarse durante aquella paz: 
y asi no hay fundamento 
para señalar la data en Tar
ragona 25. años antes de la 
promulgación : y suspender
la otros tantos años : pues si 
al formarle cerró las puer
tas de Jano, no huvo por 

en* 



D̂el Imperio 
entonces ía guerra á que 
recurres, para la voluntaria 
suspensión. 

11 Que en los Anales de 
Roma constaba el Edicto con 
la data de Tarragona , se di
ce brevemente : pero el que 
lo dice no hace prueba, y 
manifiesta no haberla, por 
los mismos que alega como 
testigos para ella : pues ni 
L i v i o , ni F loro , ni Orosio 
escribieron tal cosa : y el que 
por ellos la pretende inferir, 
infiere lo que quiere, y en
gaña con su cira á los no 
capaces de leer y discernir lo 
escrito por ellos sobre lo que 
les imputa. Es pobreza de l i 
teratura mendigar por el dic
tamen de Escritores moder
nos la resolución de mate
rias antiquísimas , que solo 
deben investigarse por los an
tiguos. Si el moderno a quien 
piden la limosna es muy po
bre , poca obra harán con 
ella. El Gerundense ( D . Juan 
Moles de Margarit) con cu
ya autoridad se contentan, 
fue de tan corto caudal de 
antigüedades, de Critica , y 
de Chconologia , que puede 
hacerse un erudito libro so
bre sus yerros, nacidos no 
de intención perversa de fin
gir , 6 engañar, sino de la 
poca luz y cultura del tiem-

T v m . X X I K 

de Augusto. 8 $ 
po en que vivió , y de ha
ber cuidado mas de leer, que 
de discernir,y combinar tiem
pos , lugares , origenes , y sus 
dichos con los de la antigüe
dad , según vemos en el ca
so presente, no solo por atri
buir á los antiguos lo que 
no escribieron , sino por el 
computo de la Era Españo
la , que contra toda la Ant i 
güedad anticipó al nacimien
to de Christo en solos vein
te y seis años, reputando gran 
yerro el de los que la an
ticipan mas años, y no puede 
dudarse que el gran yerro fue 
el suyo : disculpable (como 
he dicho)por e l tiempo. 

12 D . Nicolás Antonio 
recopiló algunos de los yer
ros de su Obra en la Biblio-
theca antigua (lib. to n. 74. 
p. 211.) y antes publicó otro 
sueño del Autor en el lib 7. 
n. 19. p. 4. T. 2. publican
do en el primer lagar num, 
743. que seria laudable, co^ 
mo no huviera mezclado en 
su obra errores intolerables, 
nacidos de no estar bien ins
truido en la Antigüedad, y 
de no conocer la Geografía 
aatigua , ó no saber conferir
la con la moderna : Solide 
laudandus y nisi e rorts non 
toíerandos, ex non perfefía 
antiquitatis cognitiom^ & igno-

F 3 ra-
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ratione veteris gcogra^hi*, aut 
cum nova, idone£ collationis, ad-
miscuisset. Nada de esto co
nocieron los que para la ma
teria de que hablamos se con
tentaron con haberla escrito 
el Gerundense en su Parali-
pomenon , 6 Tratado de las 

Trat. 6 i . Cap. 9, 
cosas de España , omitidas 
por otros : titulo bien aco
modado , pues se hallan alli 
cosas , que no esran escritas 
en ningún antiguo : y una 
es la presente de que el Edic
to mencionado en S. Lucas 
fue dado en Tarragona. 

C A P I T U L O X . 

M E M O R I A S ( D E T A G 0 K A 
después de Augusto > y su restauración. 

i TpvEsde Augusto que-
J L / do Tarragona mas 

esclarecida, por haber sido 
Corte del Principe mas cele
brado en todo el mundo , y 
por el Templo que alli le fa
bricaron los Tarraconenses, 
como luego veremos. Ya di-
gimos que quando repartió 
las Provincias del Imperio, 
aplicando algunas al Senado, 
reservó para sí esta de Tar
ragona , haciéndose Gefe de 
ella , y gobernándola por me
dio de Pretores , que eran sus 
Legados, los quales tenían á 
su cargo la mayor parte de 
Esprña, cuya Metrópoli era 
Tarragona, como única ca
beza de toda la Citerior, in
cluyendo hasta Braga, y Car-
thagena : y asi de estos Pre
tores como de los restantes 

en la España Ulterior deja
mos ya formado Catalogo al 
fin del Tomo i . que ahora 
pondremos aqui mas esten
dido. 

s El que hace ahora al 
asunto es Servio Galva ( pues 
en la familia de los Servios, 
no Sergios le expresa Plutar
co ) el qual vino á España en 
el año de 5o. de Christo, y 
gobernó la Tarraconense por 
ocho años recibiendo repeti
dos vaticinios de que logra
ría en España ser dueño del 
Imperio, como en efeólo con
siguió : pues declarado Em
perador por los Españoles, 
é instigado de Vindke , Pre
tor en la Galia, quedó reco
nocido Emperador, quitán
dose la vida Nerón , y reco
nociendo el Senado á Galva 

por 



aes de Augusto, 87 
3 Cerca del año 12T.de 

Christo vino á España el Em
perador Hadriano , haciendo 
( como Augusto) su Corte 
en Tarragona. Pasó aquí to
do el invierno : y hallando 
deteriorado el Templo eri
gido al Emperador Augusto, 
le renovó, ó reparó a su cos
ta. Convocó las Provincias 
para tener Concilio , ó Cor
tes en Tarragona. Tratóse de 
levantar gente para la Milicia, 
sin contentarse con los que 
se ofrecían voluntariamente. 
N o entraban en esto los Es
pañoles. Los diputados de Itá
lica lo tomaban á, burla : los 
demás le repugnaban seria
mente y con fuerza. Portó
se el Emperador con pru
dencia y cautela , como afir
ma Sparciano. (1) 

4 Aqui mismo le sucedió 
un caso peligroso, de que sa
lió bien , y con aplauso. Pa
seábase solo por un Jardin 
en Tarragona, y de repente 
le acometió un esclavo con 
espada, y con furia. Contú
vole con valor el Empera

dor 

"i 'J'.arracynt byemavtt , uht sumptu suo <edem Angustí reitituk. Ontr-
nihus Hhpanis Tarraconem in Conventu vocatts , delefíumque joculariter, 
ut verba ¡pía ponit Marius Maxlmus , detreflantihus Italicis , vehementitti-
">< ceterh, prudenier tr cauté co«/í(/a«í. Sparcianus in Vita Hard. pae. 6, 
W i t . Salmasii. Vide hujusNoc. Ibl. 

Memorias desp 
por Augusto. Tardaron en 
ponerse de su parte algunas 
Ciudades de España y de la 
Galia : pero pagaron bien la 
detención, cargándolas el nue-
vo Emperador de crecidos 
tributos , y derribando en 
algunas las Murallas. Tarra
gona como era la mas so
bresaliente , procuró señalar
se en el servicio del nuevo 
Gefe , y para ayuda de los 
gastos le ofreció una Coro
na de oro, que estaba en el 
Templo antiguo de Júpiter, 
la qual estaba graduada en 
peso de 15. libras. Admitió
la el Emperador, y por si le 
ofrecían mas de lo que le da
ban , mandó pesarla : y ha
llando que faltaban tres on
zas, tuvo valor su avaricia 
para exigir la falta, como dice 
Suetonío : Ohlatam d Tarra-
conensibus e vetere Templo J o -
vis Coronam auream librarum 
quindecim confiasset, ac tres un-
tias qua ponderi deerant,juss¿s-
set exigi. Desde aqui empezó á 
perder crédito , y perdió lue
go el Imperio con la vida. 

http://12T.de


88 España Sagrada. Trat. ó i . C a p . 10. 
dor hasta que llegaron sus Constantino , como proba-
Criados, sin conturbarse m 
sobresaltarse en lance de tal 
riesgo : y sabiendo que era lo
co , tuvo la bondad de man
dar que le entregasen á los 
Médicos para que le curasen. 
Añade Sparciano , que por 
entonces, y en otras ocasio-
nes,viendo el Emperador, que 
los barbaros ( esto es, los que 
no eran Romanos) no te
nían señalada división por 
RÍOS , ü otros puntos cier
tos de naturaleza, hizo limi-

mos en la Geografía Eclesiás
tica del Tomo i . cap. 14. 

5 E l sucesor Antonino Pió 
ocasionó nueva fama al nom
bre de Tarragona por medio 
del Itinerario de las Vias M i 
litares publicado en su nom
bre : donde repite el de es
ta Capital , y pone varias 
menciones , tomándola una 
vez por termino de viage des
de Astorga á Tarragona. 

6 Prosiguió sin novedad 
nuestra Tarraconense hasta el 

tes por medio de grandes Imperio de Valeriano y Galie-
troncos zanjados y encade- no, en que se hallaba en núes-
nados a modo de murallas, 
que sirviesen de limite á los 
barbaros. Ya habia hecho el 
muro famoso de Inglaterra^ 
que por ochenta Millas divi
día la jurisdicion de barbaros 
y Romanos , como escribe 
Sparciano. No hay limite co
mo el de Montes , y Rios: 
por esto insistimos en ellos, 
quando la Naturaleza los ofre
ce en las divisiones de Re
giones , ó Provincias. Ha si
do muy común opinión de 
que Hadriano dividió las tres 
Provincias de España en cin
co , haciendo tres de la Tar
raconense (esto es, añadien
do la Carthaginense, y la Ga
licia. ) Pero no huvo tal se
paración hasta el tiempo de 

tra Capital el Pretor Emilia
no , y por el cruel edifto de 
los Emperadores contra la 
Religión Christiana, martiri-, 
zó al Santo Prelado F r u B m -
so, y sus Diáconos Augurio, 
y Eulogio , en el año de 259. 
de Christo. Pagó luego el Im
perio Romano la impiedad 
de tanta sangre inocente der
ramada : pues de repente le 
invadieron por todas partes 
con furor los barbaros, Ger
manos, Alanos, Godos, Qua-
dos, Sarmatas,y Parthos, apo
derándose de la Dacia, de la 
Mesopotamia , Grecia , Mace-
donia^onto^s ia^ pasando la 
Rhetia hasta Ravenna , las 
X3a{jas , y la Tarraconense, 
con miserables vestigios de 

sus 



Memorias después de Augusto. 8 9 
sus estragos en todas las Pro- pmeba de que las grandes 
vincias que acometían , cuyas 
ruinas duraban al escribir Pau
lo Orosio de Orden de N . 
P . S. Agusrin , como afirma 
en el lib. VIL 22. Extant 

Ciudades no mostraban ya 
mas que pequeñas ruinas , se 
contentó con poner el egem-
plo en Tarragona. Dicen que 
desde entonces empezó á cn-

adhuc per diversas Provincias grandecerse Barcelona, deca-
in magnarum urbium ruinis yendo la presente, y aumen-

& pauperes sedes, signa tandose aquella. Pero es di-, 
miseriarum , & nominum indi" íicil probar que Barcelona 

necesitase agenas ruinas para 
aumentos proprios. La des
gracia de Tarragona se quedó 
en ella , no permitiendo la 
envidia de su antigua gran
deza que huviese Principe res-, 
taurador benévolo , por la 
infeliz constitución de unas 
guerras sobre otras. Treinta 
Tiranos se cuentan desde Ga-
lieno. Ninguno restauraba, 

cia seriantes. 
7 Entraron por las Galias 

en la España Citerior los Ger-
tn.wos ulteriores , que se apo
deraron de ella, arruinándola. 
Por cosa mas sobresaliente y 
único egemplo de la miseria 
ofrece Orosio á Tarragona: E x 
quibus nos quoque in Hispania 
Tarraconem nostram ad conso-
lationem miseria recentis osten-
dimus. (1) Duró aquella fu- pensando en conquistar , y 
ncsta dominación casi doce 
años : Sub Gallieno Imperatore 
per ANNOS P R O P E M O D U M 
D U O D E C I M Germanis ever-
tentibus exctperunt, como afir
ma el mismo Orosio hablan
do de las Españas ( 7 . 
¿•.41. ) Un estrago tan con
tinuado por brazos inhuma
nos se ensangrentaría mas 

cada uno temia. Tétrico se 
apoderó de las Galias, y de 
España , que eran las fuerzas 
de la República , como es
cribe sobre Claudio Polion: 
Gallias & Híspanlas , vires 
Reipublica;, Tetricus tenet. V i o -
se precisado á ponerse en ma-. 
nos de Aureliano. El Francés! 
Saturnino (uno dé los trein-

contra lo mas precioso. Tar- ta Tiranos) fue quien sose-
ragona fue la primera de es- gó las Españas , como él mis
ta clase , quando Orosio en mo confesó, y refiere Vopis

co 
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co habérselo oido á su Avíle
lo , que se hallaba presente: 
Ego (dijo Saturnino ) instau-
ravi Gallias : Ego d Mauris 
possessam Africam reddidi: Ego 
Hispanias pacavi. El Empera
dor Probo venció á este , y a 
Proculo , y Bonaso ( también 
de los Tiranos , que se levan
taron con las Britanias, Ca
lías , y las Españas 7 como es
cribe Vopisco sobre Probo.) 
Quedó Probo hecho Señor 
del mundo , viendo reducidas 
á segundad todas las partes 
de Oriente, Poniente , Me
diodía , y Septentrión , como 
afirma Vopisco. 

8 Esto es lo referido por 
los antiguos sobre España en 
tiempo de los Tiranos , sin 
que en ellos suene Postumo, 
qué solo consta haber resta
blecido las Calías. Tampoco 
se redujo esta guerra á la 
Provincia Tarraconense: pues 
los Autores citados expresan 
las E s p a ñ a s , que es la Cite
rior , y Ulterior. Duró este 
desorden,© alternación de T i 
ranos, por cosa de doce años, 
según Orosto , y correspon
de desde el año 260. en ade
lante. En este espacio lidian
do Españoles y Romanos con
tra ios enemigos , sería el 
estrago miserable , de males 
sobre males. Empezaron á res-

Trat. 62. Cap, 10. 
pírar las Provincias desde P ^ , 
bo , que las víó en total se
guridad, y por tanto , después 
de los doce años referidos, 
no había ya Germanos en 
España. 

9 Uno de los bienes de la 
paz fue conceder a España, y 
Francia, el poder plantar vi
ñas : no porque antes no las 
tuviesen, sino porque viendo 
el Emperador Domíciano mu. 
cha abundancia de vino , y 
poco pan, le pareció que por 
amor del vino cuidaban mas 
de plantar viñas, que de sem
brar las tierras, y por tanto 
mandó que en Italia nadie 
plantase Viñas , y que en las 
Provincias se arrancasen las 
puestas , dejando donde mas, 
la mitad, como escribe Sue-
tonio en su Vida. (c. 7.) Esto 
abrazó á España, y Francia, 
según prueba el caso presen-̂  
te de haberlas concedido el 
Emperador Probo , que plan
tasen viñas, y sacasen vino: 
Gallis ómnibus, Hispanis, ac 
Britannis bine permisit,ut vites 
haberent, vinumque confícerentf 
Como dice Vopisco : y nota 
bien Casaubon , que en lu
gar de Britanis se ha de leer 
Pannonis , pues la Inglaterra 
ni es, ni ha sido tierra pro
porcionada para viñas. Desde 
ahora tomarían nuevo incre-

men-
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mentó los antiguos afamados 
vinos de Tarragona , que Pl i -
nio celebra de elegantes, co
mo apuntamos en el cap. 7. 
n. 17. y en el cap. 3. n. 7. 
previniendo deber reducirse á 
Jos Tarraconenses de Plinio 
la celebrada Malvasia de Srt-
ges: y era Tarragona tan fa
mosa por sus vinos en lo an
tiguo , que Silio Itálico ( 3. v. 
370.} la intituló Vitífera. 

10 Otro beneficio de la 
paz fue restablecer en algo la 
Ciudad de Tarragona : pues 

F O 

ues de Jimisto, 91 
en tiempo del Emperador C4-
ro , sucesor de Probo en el 
año de zSz. vemos ya resi-* 
diendo en Tarragona al Pre
sidente de la España Citerior, 
6 Tarraconense, que se lla
maba Marco Aurelio Valen-
tiniano, el qual en obsequio 
del Emperador Caro le hizo 
la dedicación s:guiente, con
servada en la misma Ciudad 
en la Cathedral, y estampa
da en Grutero p. C C L X X V I I . 
7. pero la piedra original di
ce asi: 

R T I S S I M O. ET , C L E M E N 
T I S S I M O 

I M P. C A E S . M , A V R. C A R O 
I N V I C T O , A V G . P. M . T R . P. COS. II 

P. P. P R O C O N S V L I 
M . AVRELÍVS VALENT1NIANVS V C P P 
H1SP C1T L E G A V G G PR PR D N MQE1VS 

i r Aquí debe corregirse 
la voz A V G G . del séptimo 
renglón, esto es, Augustorum: 
pues no la permite la ultima 
dicción EIV,5:y toda la presen
te Inscripción (para no repetir
lo en otras parres,y porque al
gunos no la interpretan bien) 
dice a^i: 
Fortissimo & Ckmenths'mo 
LMP eratori CAES ari M arco 

A V R e//oCARO, I N V I C T O . 
A V G usto P ontifici M aximo, 
T R ihunitia P o!estate,COS uli 
II. P atri P atriae. P R O C O N 
SVLI . Uarcus A V R E L I V S 
V A L E N T I N I A . N V S , V i r 
C larissimus, P raeses P rovin-
ciae UlS paniae C1T m'ow, 
L E G atus A V C u s t i , PR<? 
PR m o r j D CVOÍUS N umini 
Majestati Qjie EIVS. 

Es-
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12 Esta Inscripción no se 

puso antes del año 2S 3.en que 
Caro tuvo el Consulado II. 
con su hijo Carino, y no pue
de señalarse antes la memo
ria , por no haber tal Con
sulado hasta entonces; ni se 

Trat. 61. Cap. 1 o. 
puede atrasar : porque tene
rnos otra Inscripción de Tar
ragona puesta al Padre y a 
los hijos en el mismo año 
de 285. y no de 284. la 
qual dice asi en Grutero p. 
C C L X X V I I L 

V I C T O R I O S I S S I M O 
PRINCIPI. I V V E N T 

M. AVRHLIO. CARINO 
NOBILISS. CAESARI 

COS. PRO. COS 

F O R T I S S I M O . ATQVE 
C L E M E N T I S S I M O 

IMF, CAES. M. AVRELIO 
CARO. INVICTO. AVG 

P. M. TR.POT.II.COS.il 
P, V. PRO. COS 

V I C T O R I O S I S S I M O 
PRINCIPI. IVVENTVT 

M. A V R . NVMHR1AMO 
NOBILISS. CAESARI 

PRO. COS 

M. AVRELIVS. VALENTINIANVS. V. C. LEG. AVGG. PRO. PR. PROVINCIAE 
HISPANIAE, CITERIORIS. D. N. M. EORVM. 

15 Púsose en Tarragona 
en el año de 28?. en que 
Caro tenia el Consulado 11. 
con su hijo Carino , que se 
intitula COS. sin adito , el 
qual le corespondia en el año 
siguiente de 284. en que fue 
Cónsul II. con su hermano 
Numeriano: y entonces tenían 
ya titulo de Augustos, que no 
muestra la Inscripción ( entre 
los didados de los hijos) si
no precisamente Cesares 7 y 
Principes de la Juventud , t i 
tulo de los destinados al Im
perio , como publican los 
monumentos antiguos de los 
hijos adoptados de Augusto, 
Cayo , y Lucio , Cesares. Sin 
embargo dice la presente Ins

cripción L E G atus A V G G «Í-
torum en plural, por incluir
se alli el Padre, que era A u 
gusto , y lisongear á los Ce
sares con el mismo didado, 
según vemos en otra piedra 
de Braga, puesta en Grutero 
p. C L I . 5. 

14 E l mismo Grutero aña
de después de la precedente 
Inscripción, otras dos de Tar
ragona : en obsequio del Ce
sar Carino, Cónsul ( sin num. 
IL) y en ambas se intitula el 
Presiente L E G atus A V G G 
ustorum. Todas son del 283. 
por lo dicho. 

JJ<r-
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Restauración de Tarragona , y 
otras memoriai. 

15 En vista de hacer el 
Presidente Propretor estas 
repetidas dedicaciones en Tar
ragona , inferimos estar ya 
reparada, ó andar reparando 
Ja Cuidad, pues recibe y re
side alii el Presidente de la 
España Citenor, que por te
ner Potestad Pretoria!, se in
tuía Propretor : y desde aqui 
vemos á Tarragona prosi
guiendo en mención de los 
Historiadores y documentos, 
juntamente con la residencia 
de Pretores, como antes, pero 
acaso desde ahora empezó a 
ser mas reducido el ámbito 
de la Ciudad» especialmente 
por lo mucho que falta ácia 
Ja parte del R i o , cerca del 
qual vimos arriba que llega
ba el Muro antiguo de la 
Ciudad, y ya distan de allí 
Jas murallas. Es regular que 
reparasen lo interior de la 
población , como mas aco
modado al comercio , y que 
no logrando mano superior 

Memorias después de Augusto, 9 3 
para el todo, fuese quedan
do en espacio mas reducido 
que el antiguo Asi pudo em
pezar desde entonces la de
cadencia de esta gran Capi
tal , que si resarció algo en 
tiempo de los Godos, lo per
dió en el largo cautiverio 
de los Saracenos. 

16 Prosiguió Tarragona 
en ser Corte de los Pretores 
de la España Citerior hasta 
Constantino Magno : pues 
en tiempo de Diocleciano 
( sucesor de Caro, y Carino) 
era Presidente de la Tarraco
nense Postumi o Luperco^l qual 
puso en Tarragona una me
moria á Maximiano ( c o k » 
pañero de Diocleciano ) es
tampada con variedad en Mo-» 
rales y en otros : acaso por-» 
que fueron diversas piedras, 
y de la una (que vamos á 
poner) aunque no conserva 
mas que él nombre de M a 
ximiano, se cree haber sido 
puesta á los dos Augustos^ 
por el final E O R V M . Dice 
asi en Grutero p.. CCLX-s 
XXI . 7. 

A l -
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I M P . C A E S . M A R . A V R E L 
V A L . M A X I M I A N O . P. F. IMP. A V G 
P O N T . M A X . TRIB. POTES. 11. C O N S 

II. P R O C O N S 
P O S T V M . L V P E R C V S . V . P E R F 
P R A E S . P R O V . H I S P . C I T E R 

D E V O T V S N V M I N I 
M A I E S T A T I C L 

E O R V M 

17 Algunos aplican está 
dedicación al Emperador M a 
ximino : pero debe reconocer
se propria de Maximiano, no 
solo por los nombres de M a r 
co Aurelio Valerio , que no 
corresponden á Maximino, 
sino por el Consulado 1L pues 
Maximiano , y no Maximi
no , tuvo segundo Consula
do en el año de 288.de Ghris-
t o , al qoal , ó al siguiente 
en;que todavía no tenia titulo 
de Cónsul tercera vez,sino 11.) 
corresponde la dedicación. En 
algunas copias falta el pri
mer renglón , y la dicion 
V A L . primera del segundo, 
pudiéndose creer que huvie-
se mas, pues acaba en plu
ral E O R V M , que correspon
de á los dos Augustos Diocle-
ciano y Maximiano. Este era 
ei que gobernaba el Occi

dente , y por tanto se hallan 
por acá mas piedras con su 
nombre. L a presente no tenia 
integridad en tiempo deCar-
bonel citado de Pujades fol. 
195. por esto, y por corta 
Ciencia de antigüedades leye
ron después de L V P E R C V S 
( en el quinto renglón ) V L E -
R E , y otros V L E R F . como 
que Luperco se apellidaba 
Viere , ó como que se decía 
Valerii , o Vahriani FUius: 
todo muy ageno de la prac
tica antigua , en que los Pre
sidentes no omitían su dida
do de Vir Clarissimus^ o Per* 

feó i i ss imus ( como sucediera 
aquí entendiendo apellidarse 
Viere) ni declaraban el nom
bre de su Padre , sino nom
bre , sobrenombre, didado, 
y dignidad , como vemos en 
las muchas que damos. 

Pa-
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Memorias después de Augusto, 95^ 
^ Para los didadoshabia de CJarisimo , y Perfeaisí-

Fornuilario , coa este orden mo , que es el usado en la 
Ilustres, Speélabiles^Clarissimi, Inscripción de que hablamos:, 
y Perfeclissimi. Así consta y eso quiere decir V /> PERF 

eélissi-aius. Véase el Tomo 
ÍS cap. 15. de la Geografía 
Eclesiástica, num 138. 

19 El mismo titulo usó 
otro Presidente, llamado Ba-
d h Macrino , que puso en 
Tarragona orra memoria á 
Constando Chíoro ( Padre de 
Constantino Magno ) á quien 
Diocleciano hizo Ce.f¿w,quan-
do declaró Augusto áMaximia-
110 : y la memoria en Gru-
tero p . C C L X X X L 1. escomo 
se sigue (algo diversa de como 
hoy existe en el zaguán del 
Palacio Arzobispal, con otra 
distribución material 

en tiempo de Arcadio y Ho
nor io , aunque en el de Clau
dio se daba el tratamiento 
de Optimo á los Presidentes, 
como vemos en los Adiós 
de los Apostóles cap. 23-
donde el Tribuno Claudio L i 
sias , que libertó a S. Pablo, 
trató de Optimo al Presiden
te Félix , y el Orador Ter-
tulo le dió el mismo trata
miento. S. Pablo usó del 
mismo dictado con el Presi
dente Fcrto, quando le habló 
delante del Rey Agripa, Opti-
me Feste, cap. 16. z;. 3 5. Des-
pueŝ  prevaleció el didado 

sic) 

PIO. ÁDQVE. I N C L Y T O 
D Ñ . CONSTANTIO. NOBI 
L I S S I M O . A C . F O R 
TISSIMO. ET. F E L I C I S 

SLVÍO. CAESARI 
BADIVS. M A C R I N V S 
V . 1\ P. P. H . T. N V 
MINI. M A I E S Y a T I Q ^ 

E 1 V S . S E M P E R 
DEVOT1SSIMVS 

Es-
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20 Este se intitula V » 

VerfeBissimus Vraeses Vrovin-
ciae Hispaniae Tarraconensis, 
que es lo mismo que Ctte-
rioris , como expresa Plinio 
3. 1. Citerior cadtmque Tar-
raconensis. Finestres previene 
que no consta el año de es
ta Dedicación. Yo la pongo 
en el 293. esto es, después del 
292. en que á 1. de Marzo 
declaró Diocleciano á Cons
tancio Chloro Cesar , jun
to á Nicomcdia , cuya no
table distancia de España ha
ce mas probable colocar la 
piedra en el año siguiente de 
293. que en el 92. para dar 
lugar á que se divulgase y 
llegase con seguridad la no
ticia , y pudiese el Presiden
te de Tarragona intitular á 

P I I S S I M O . 

Trat. 6t. Cap. 10. 
Constancio Cesar ( como le 
intitula ) y grabar el marmol 
de la memoria. Sábese por 
ella, que fue antes del 294. 
porque en este fue Con^ 
su l , y no lo era al tiempo 
de erigir el monumento. Poc 
tanto corresponde al año de 
293. en que era Cesar, y no 
Cónsul. A- este Constancio 
perteneció el gobierno de 
España , Francia, e Inglater
ra. 

21 Ei mismo Badio Ma-
crino erigió al hijo de Chlo
ro, que le sucedió en ellmpc-
rio,Constantino Magno, otro 
marmol en Tarragona,estam
pado en Grutero p. C C L X -
XXUI . 9. el qual dice asi (cor
regido el séptimo renglón por 
el original, que existe) 

FORTISSIMO 
F E L I C I S S I M O D N 
C O N S T A N T I N O . M A X I 
M O . V I C T O R I . SEMPER 

A V G V S T O 
BADIVS. M A C R I N V S 
V . P. P. H . T A R R 
N V M I N I . M A 1 E S T A 
T I Q V E . EIVS. SEMPER 

DEVOTISSIMVS 
Aquí 



'MemorUs déff 
Aquí pusieron por letras el 
T A R R aconensis, que en la 
precedente denotaron por sola 
iaT. inicial, convenciéndose 
la interpretación que la dimos. 

22 Corresponde esta Ins
cripción después del año 307. 
en que Maxiniiano Hercúleo 
dio a Constantino el titulo 
de Augusto , con su hija Faus
ta en matrimonio. Desde el 
año precedente en que mu
rió Chloro , declaró el Eger-
cito Emperador á Constanti
no : pero él se contentó con 
el titulo de Cesar: y asi des
de este año 307. empezó el 
publico de Augusto , que le 
da el Presidente de la Tar
raconense : y es creíble que 
no tardaría la lisonja del M i 
nistro en mostrarse devoto al 
nuevo Emperador: por lo que 
puede reducirse la dedicación 
al año de 308. ó muy cerca. 

2j En el año de 31 (5. 
presidia en Tarragona J ^ i á -
no , que algunos creen ha
ber sido el Apostata. A este 
envió el Emperador Cons
tantino la Ley 1. del Tit . 
VI. del Código Theodosiano 
Hh. 2. la qual tiene el sobres
crito de Imp. Constantinus 
Aug. Juliano V. C. Prasidi Tar-
raconensi. La data fue en Vien-
na, Sabino & Rufino Cos<. que 
fue el año de 316. deChristo. 

ues de Augusto, 97 

Divídese en tres Provincias 
la Tarraconense 

• 
24 En este Imperio de 

Constantino huvo la nove
dad de la nueva división de 
Provincias, en que la pre
sente fue partida en tres, qui
tando á Tarragona la exten -̂
sion que tenia hasta Braga» 
y Cartagena , y formando 
de ellas dos nuevas Provin
cias , una Bracarense, ó Ga
llega } otra Cartaginense , y 
quedando desde ahora tres, 
donde solo habia una. El 
tiempo de esta novedad fue 
el año de 331. como digi-
mos mas á la larga en el 
Tomo 1. cap, X V . de la Geo
grafía Eclesiástica. Desde en-" 
ronces empezaron cinco Pro
vincias en el continente de 
España : y digo en el con
tinente ; porque aunque hu
vo sexta Provincia de la Afr i 
ca Tingitana, agregada á Fs-
paña , y después de Constan
tino , - imperando Arcadio y 
Honorio, leemos en la No
ticia del Imperio otra Provin
cia Séptima , que eran las 
Islas Baleares ; siempre se ve
rifica lo dicho de no haber 
en nuestro continente mas 
que cinco Provincias : y las 
otras dos de Afnca y las Is-

G las, 
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las, no pertenecieron á Es- 26 Esta noticia de haber 

segregado de nuestra Metro-
poli el distrito que sirvió pa
ra formar dos Provincias di
versas, debe tenerse presente 
para el principal honor de 
Tarragona en la linea Ecle
siástica y pues de ella pende 

paña en la Eclesiástico, que 
es de nuestra inspección. 

25 Tenemos , pues» que 
Cl gran distrito antiguo de 
Tarragona sirvió desde el año 
331. para formar tres Pro
vincias , que todavía eran 
bien dilatadas, y en ellas ha- el derecho de Primada kgi 
vo otra diferencia C i v i ! , de tima sobre otras Provincias, 
que la Galicia era Consular, como veremos en el Tomo 
la Tarraconense y Cartaginen- siguiente» 
je , Presidial, como verás en 27 Desde Constantino no 
la Noticia del Imperio, pues- conocemos en Tarragona mas 
ta en el lugar citado del Inscripciones Romanas Im-
Tomo 1. A esto aluden las pedales : pues aunque Fines-
ultimas Inscripciones en que tres en su Colección de las 
el Presidente de Tatragona de Cataluña pone una de 
se dice Perfeftissiwo, y no 
Clarissima, ó potque ya la 
Provincia no era Consular, 
ó porque el Presidente era 
por sí de Clase Pretoriah 
pues como digimos en el 
Tomo r. el tratamiento de 
Perfedisimo era menor que 
el Clatisimo. 

Arcadio y Honorio , citando 
a Grutero M X D L (8) consta 
haberse equivocado en redu
cir á Tarragona la Inscrip
ción que es de Terracina. Ciu
dad de Italia , como propo
ne la nueva edición de Gru
tero, con Sirmondo , y Fabre-
t i , que la. reconocieron» 

C A -
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C A P I T U L O X I . 

?9 

T A ^ ^ A G O N A E N G 0 <B 1 E % n 0 
de los (Romanos hasta los Godos, y Presidentes 

de la Tarraconense. 

i T )Ros ígu ió Tarragona 
X gobernada por los 

Emperadores , mientras duró 
en España aquel Imperio. 
L a entrada de los Barbaros 
en el año de 409. empezó 
á turbar las cosas en tanto gra
do , que perdieron los Roma
nos en España las Provin
cias Cartaginense, Betica, L u -
sitania, y Galicia, que los 
Barbaros sortearon entre sí 
en el año 411. y los Ván
dalos y y Suevos ocuparon a 
Galicia: los Silingos la Beti
ca : y los Alanos la Lusita-
nia y la Cartaginense, como 
refiere en su Chronicon el 
Obispo de Galicia Idacio, 
Autor original de aquel tiem
po. N o menciona en esta 
repartición á la Tarraconense 
porque ésta perseveró en obe
diencia de los Emperadores, 
como afirma él mismo ba)o 
el año 456. de nuestra edi
ción en el Tomo IV . Suevi 
Tarraconensern Provinciam qua 
R O M A N O I M P E R I O D E -
S E R V I E B A T , invadunt. Se

gún esto al entrar los Bar
baros no se empeñaron ea 
persitir alli, cuidando de pa-̂  
sar adelante, y los Roma
nos mantuvieron por suya la 
Provincia , sirviéndose de ella 
como de Sede propria, pa
ra salir de alli contra los ene
migos , y tener recurso en 
los sucesos , como refiere 
Idacio en el año de 422. en 
que Castino , Gefe de la M i 
licia Romana , se refugió á 
Tarragona después de vencer
le los Vándalos en la Betica:' 
Ad Tarraconam vióíus ejfugit> 

B A C A U D A S , 

2 Desde ahora empeza
ron á sonar en España los 
Bacaudas por medio de ia Pro
vincia Tarraconense, en que 
habia mas ocasión para re
velarse los Paysanos contra 
los Ministros Romanos , á 
causa de que teniendo esta 
sola Provincia en su obedien
cia , y creciendo cada dia los 
enemigos, necesitarian car-

G 2 . gar 
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aar subidas contribuciones; mucha gente del _ campo se 
no teniendo tampoco ociosa 
su avaricia : y los Paysanos 
mas libres,irritados con tantas 
exacciones, sacudian el yugo 
rebelándose, y tomando por 
oficio el latrocinio. E l Santo 
Obispo Salviano, que vivia 
en aquel tiempo , y compu
so los ocho admirables libros 
de Gubernat'one D e i , habló 
largamente en el quinfo , de 
los Bacaudas, refiriendo ser 
estos efeclo de la avaricia y 
crecidas contribuciones de los 
superiores : Quibus enim atiis 
rebus Bacau'¡<£ faé i i sunt, nisi 
iniquitatibus nostris , nisi im-
probitatibus Juüicum , nisi eo-
rmn proscriptionibtts & rapi-

volviesen contra los Roma
nos , y formando varias fac
ciones, fueron necesarias Tro
pas para reprimirlos. Empe-
zaron á llamarse Bacaudas 
en Francia al principio de 
Diocleciano , como escribe 
Eutropio en su Breviario 
( lib. 9« C. 20. ) Cum tumuU 
tum rusticani in Gallia concia 
tassent , & faóiíoni sua Ba-
gaudaium nomen imponerent 
<¿rc. L o mismo escribió Oro-
sio ( 7. 25.) Collecia rustica-
norum manu,quos Bacaudas vo~ 
cabant & c . Con esto enten
derás á Idacio quando dice 
sobre el año 441. que Asturh 
Gefe de las Milicias Romanas 

nis qui exaBionis publiete no- fue enviado á España,y destro 
men in quastus proprii emo
lumenta verterunt, & indic-
tione* tributarias pradas suas 
esse ficerunt í pag. 108. 
de la edición de Balucio. ) 
Cada dia , dice , viene orden 
de nuevos tributos, decreta
dos por los ricos contra los 
pobres: á estos cargan y so-

zó una multitud de Bacaudas 
Tarraconenses : Tarraconen-
sium ccedit multitudinem Bfc 
eáudarum. Estos Bacaudas vol
vieron á refozarse , y Roma 
dió orden á Federico , her
mano del Rey Theodorico, 
?ara combatirlos , como lo 
•fizo en el año de 454. Peí* 

brecargan , y los mismos que Federicum Tbeudorici Regisf a
lo decretan no pagan nada: trem Bacaud<e Tarraconenses ce 
pierden los pobres áus tierras, 
y no por eso se libran de 
contribuciones : Proprietati-
bus carent, veBigaHhus ob-
ruuntur. (pa*. 114.) 

3 Esto dio ocasión á que 

duntur E X AVCTORI 'TATB 
R O M A N A . Esto prueba el 
dominio que mantenia Ro
ma sobre la Tarraconense : y 
por tanto no conviniendo los 
Suevos de Galicia coa loS 



Tarragona engoh 
Romanos, invadieron como 
enemigos á la Tarraconense, 
que servia al Imperios Suevi 
Tarraconensem Prov!nciam,qu<s 
Romano Imperio deserviebat, 
invadunt , como escribe Ida-
do sobre el año 45 6. aña
diendo en el mismo año orra 
irrupción que hicieron sobre 
las Regiones de nuestra Pro
vincia , volviéndose á Galicia 
llenos de presas y de cauti
vos : Recbiarius eum magna 
suorum multitudine Regiones 
provincia Tarraconensis inva-
i i t , a£ia illic depradatione, 
grandi ad GalUciam captivi-
tate dedufía, 

4 Por este tiempo, y cor
riendo el año de 465. era 
Presidente de la Tarraconen
se Vicente , mencionado en la 
Carta de los Obispos Tarra
conenses al Papa Hilario, don
de dicen haber sabido por él 
la solicitud con que el Papa 
miraba por los Prelados de 
todas las Provincias: Filio nos-
tro illustri Vincencio , Duce 
Provincia nostra , referente 
cognovimus. Esto prueba que 
era Gefe enviado de Italia» 
donde trató al Papa: y que la 
Tarraconense perseveraba en 
el dominio de los Romanos, 
como notó Morales. (lib. 11. 
c. 31. ) Pero era ya tan fla
co el brazo Imperial, que aun 

ierm de tymdnos, 101 
sostenido de los Godos , no 
pudo restablecerse. El Rey 
Godo Tocodorico vino contra 
los Suevos de orden del Em
perador A v í t o , y logró des
trozarlos en una gran batalla 
á tres leguas de Astorga, jun
to al Rio Orbego : pero ya 
no cedian las ventajasen fa-. 
vor del Imperio, sino en ma
yor pujanza de los Godos.que 
cada dia iban ganando mas 
fuerzas , sin que los Españo
les las tuviesen contra ellos. 
Como vemos en el caso de 
haber querido la Nobleza de 
la Provincia Tarraconense 
oponerse a ellos en tiempo 
del Rey Eurico (sucesor del 
mencionado Theodorico) y 
enviando el Godo egercito 
acabó con ella , apoderándo
se de Pamplona, Zaragoza , y 
la España superior , como 
escribe S. Isidoro en la Histo
ria de los Godos (puesta en 
el Tomo sexto) sobre el año 
466. tarraconensis et'tam Pro 
vincia nohilitatem , qua ei re-
pugnaverat , exercitus irrup» 
tione peremit. Siguióse á esto 
la entrada de los Franceses 
en España, haciendo graves 
daños á la Tarraconense, co
mo afirma S. Isidoro en el 
Reynado de Tbeudis : pero 
aunque el Capitán Theodis-
clo (después Rey) reprimió 

G3 y 
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y destrozó los Franceses; no 
pudo menos de padecer mu
cho nuestra Capital en tan
tas hostilidades, sin oportu
nidad para recobrar su es
plendor , por no haber paz, 
ni mano benévola de M o 
narca, 

5 Nuestros Historiadores 
refieren, que el Rey Euríco, 
tomó y destruyó la Ciudad 
de Tarragona en venganza de 
la resistencia, echándola por 
el suelo. Yo no veo mas fun-̂  
damento en S. Isidoro,á quien 
citan , que la copia hecha por 
el Tudense sobre el Rey Eu-
rico, donde dice : Tarraconen-
sis provincia Civitates ^ qua 
ei repugnaverant f exércitus 
¡rruptione evertit. Pero aqui 
no expresa á Tarragona , ni 
otra alguna Ciudad en parti
cular : y siendo tantas las de 
nuestra Provincia ; no tene
mos apoyo en S. Isidoro, ni 
en el Tudense , para contraer 
la destrucción á sola Tarra
gona. Los Códices mas fa
mosos de S. Isidoro , que sir
vieron para las ediciones dé 
Paris por la Bigne , y Breul, 
y rara la Real de Madrid , no 
ponen Civitates^ sino nobilita-
itm ; y las dos de Paris , co
mo la de Alemania (en Co-
Jonii 1617. ) en lugar de ever
tit , escriben peremh , que es 

Trat, 6 i Cap. 11. 
lo mas correspondiente a »0-
bilitatem. 

6 Esto es lo mas auto
rizado , y correspondiente á 
los documentos eclesiásticos 
que nos muestran á Tarrago
na como antes y después de 
entrar los Godos , residiendo 
alli el Arzobispo, y concur
riendo con él los Obispos de 
su Metrópoli. N o habiendo, 
pues, fundamento en S. Isido
ro para decir que el Rey Eu-
rico asoló á Tarragona; que
da nuestra Capital como ano
tes la teniamos, Sede Metro
politana, y residencia del Ca
pitán general de la Provincia, 
qué- én el año antes de rey-
nar Eurico, vimos era Vicente. 

7 Vaseo én su Chronica 
año de 475. dice , que él 
Conde Godo llamado Gun-
derit fue el que tomó á Pam
plona, Zaragoza,' y otras Ciu
dades vecinas : y que HeWe-
y^cia acompañado del Capi
tán de las Españas TzVeTíír, se 
apoderaron de las Ciudades 
maritiraas,sitiando á Tarrago
na. Refirió esto Vaseo citan
do á Idacio , y Severo. Eh 
Idaeio no hay tal cosa, como 
convencen sus dos Chroni-
cones publicados en el To
mo 4. Morales en el lib. 11. 
c. 34. reconoce que el V i 
cente citado era el ya refe

rí-
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rído arriba , v que viendo ir 
las cosas de los Romanos 
tan de caida, se habia pasa
do á los Godos. Pero aña
de , que no se puede enten
der quien es el Severo citado 
por Vaseo en apoyo de es
ta especie. ( N o cuidó M o 
rales de si la traía Idacio) 
Este Severo no estaba publi
cado : pero Morales pudo 
haberle visto en el Colegio 
mayor de S. Ildefonso de 
Alcalá , en cuya Bibliotheca 
persevera en el Ms. de las Chro-
nicas de Eusebia , y de otros, 
con titulo de Severo Sulpi-
cio , conforme le cita Vaseo 
varias veces por los años de 
que vamos hablando. Este 
es el Chronicon que publi
camos en el Tomo IV. y aho
ra consta bien la utilidad de 
dar á luz semejantes piezas, 
pues sin esta no puedes ca
lificar las referidas citas , ni 
saber de quien hablan , ni pe
sar la autoridad correspon
diente á la noticia. 

8 A l l i , pues , después de 
acabar la materia corres
pondiente ál Chronicon le
gitimo de Idacio en los prin
cipios de Eurico, prosigue 
el Autor que le continuó, 
refiriendo lo correspondiente 
al Emperador León , y en su 
año X V I . se halla la senten-

hienio de ponimos. 10^ 
cia que Vaseo atribuye á 
Idacio y Severo , en esta for
ma : Gautcrit Comes Gotho" 
rum Ispanias per PampiloneWy 
Casaraugustanit & vteinas ur
bes obtinuit. Heldefredus quo-
que cum Vincentio Ispaniarum 
Duce obsessa Tarracona tnari-
timas urbes obtinuit. Esto es 
lo referido por Vaseo : esto 
lo escrito en el Chronicon 
atribuido á Severo Sulpicio: 
esto lo que no pudo escri
bir Severo (que murió mu
chos años antes) pero esto 
es lo que halló Vaseo atri
buido á su nombre. Solamen
te corresponde á pluma pos
terior de alguno que recogió 
lo escrito por Severo , y Ida
cio , continuando lo siguien
te , entre cuyas noticias es 
de las primeras la alegada: 
añadiendo el nombre de los 
Capitanes Godos que Euri
co envió á la conquista de 
la Tarraconense, única has
ta entonces en el dominio 
de los Romanos, y ya fue
ra de su jurisdicion , domi
nada desde ahora por los Go
dos : siendo cosa notable que 
Tarragona fue la Primera Pro
vincia de la República R o 
mana en España; y la ultima 
que poseyó el Imperio , du
rando hasta que acabó el de 
Roma , pues en tiempo de 

G 4 E u r i -



i o 4 España Sagrada, Trat. 6t* Cap. i j , 
Eurico acabó el Imperio del pueŝ  los Vascones hicieron 

hostilidades en la Tarraconense 
hasta que el Rey Suintila v¿ 
no contra ellos , y los obli-
gó á obedecer sus ordenes. 
(S . Isidoro en la Historia de 
los Godos. ) 

Occidente. Pero debe notarse, 
para acabar de convencer el 
asunto , que ni S. Isidoro , ni 
el citado con nombre de Se
vero , dicen haber asolado 
Eurico á T^mag»^, sino que 
sitiándola Heldeñedo y Vicen
te , se apoderaron de todas 
las Ciudades maritimas , que 
son Tortosa, y Barcelona , y 
sus adyacentes , porque vién
dose destituidas de auxilio, ex
tinguido el Imperio, y cerca
das de enemigos mas pode
rosos , era preciso que ce
diesen al tiempo, y que con 
la Capital se rindiesen. 

9 Siguióse en el año de 
568. el reynado de Leovigil-
do , que estableció su Corte 
en Toledo, y engrandeció el 
dominio de los Godos en Es
paña contra los Imperiales 
( que vinieron llamados de 
Atanagüdo) y contra los Sue
vos , de cuyo Reyno de Ga
licia se apoderó : quedando 
desde ahora la Gaita Narbo-
nense unida con España, mien
tras duró el Reyno de los Go
dos, y desde el Rey Suintila 
(que empezó en el 621.) no 
quedó parte alguna en nues
tro continente que obedeciese 
á otro mas que al Godo. Con 
todo eso no faltó disensión 
nociva á nuestra Provincia: 

Presidentes Romanos en la Tar
raconense, perpetuados en sus 

Inscripciones, 

10 Ya en el Tom.I. pusimos 
un Catalogo de los Presiden
tes que tuvieron los Roma
nos en España : ahora solo 
miramos á los de Tarragona 
en virtud de los documentos 
prOprios , que son las Ins
cripciones : por lo que aun
que al fin del titulo de los 
Cerretanos pag. 31. mencio
namos un Pretor Domicio Cal-
vino , del año 39. antes de 
Christo ;no le incorporamos 
aqui, por no constar en nues
tros documentos de Inscrip
ciones. Estas abundan en nues
tra Capital mas que en nin
guna otra Ciudad de España: 
y siendo mucho el numero, 
conviene repartirlas en cla
ses , y evacuar en cada una 
las de su asunto, para no con
fundir unos con otros, según 
le sucedió al Dodor D . Jo-
seph Finestres en la Colec
ción de las Inscripciones Ro

ma-



tpresl¿entes de la Tarraconense. 105 
manas puestas en el Principa- falta el dedicante, que le eri

gió la memoria. En el se
gundo renglón omitieron la 
primera letra , que sin duda 
era P. como en la tercera l i 
nea , y en otro Marmol de 
Roma , hecho para C. Junio 
Flaviano , que fue PRiOC. 
H E R E D I T A T (lo mismo que 
el presente) P R O C . HISPA-
N I A E . C1TERIORIS. P E R . 
A S T V R I C A M . E T . C A L -
L A E C I A M &c. como i m 
primió Grutero, pag. CCCC-! 
X X V i . 5. 

12 ' Q. ^Elío se dice Pre
sidente de la Provincia de la 
España Citerior Tarraconen
se : y de aqui infirió Fines-

a A E L . I A N V A R I O tres pag. 14V P r ^ / W ^ t T ^ 

P R O C . HEREDITAT. . . . . . ^ ^ ^ f f ^ ' T t)^-
P R O C C H O S O R O E Htspanta Lttertort ejus jutsse 
S y R i A E ; C O E L E S V . " " Yo no entiendo esto; 
.. . V E C T . ILLYR1C. PRAES Porq"e si estaba aparrada, no 

do de Cataluña , donde puso 
debajo de la clase de Militares 
muchas que no tienen la mas 
minima conexión, ni alusión, 
á la Milicia. 

11 Ahora con motivo del 
expresado gobierno de los 
Romanos, alegaremos las pie
dras , que publican ios Pre
sidentes enviados á la Tarra
conense por los Emperado
res : y pneitas todas en Tar
ragona, iremoslas repartien
do por Alfabeto , á fin de 
que puedan usarse con mas 
facilidad : y la primera está 
en Grutero, p C C C X L V 1 . t. 
en esta forma: 

P R O V . H I ¿>PA. 
RIORIS. T A R R. 
S1DI. P R O V . T i K G 
SID1. P R O V . 

C I T E 
P R A E 
P R A E 

Sábese que Quinto ex£//o J a -
nuxrio fue Procurador de las 
Herencias , Procurador de la 
Cho-droena , Siria , Cele^iria, 
y de las Alcavalas delllirico: 
Prestdtnte de la España Cite
rior Tarraconense , de la T in-
gitana , y Mauritania: pero 

era parte : ni se prueba que 
la piedra se erigiese después 
de Constantino Magno , eti 

M A v ! . ! ? " " cuyo imperio fue partida la 
Citerior. Yo no hallo mas 
misterio en la expres'on de 
Cit erior Tarraconen e, que ha-
berlo querido individua liza c 
asi el autor de la memorias 
pues ( como dijo Ptinio 1. 3. 
C. 1.) Citerior , eademque Tar~ 
raconensis: y á este modo jun
taron aqui uno y otro. 

13 En el Cap. 22. damos 
ba-



i o 6 Esparta Sagrada. 
bajo el nombre del Empera
dor Trajano un Acindino, Ag-
nidio, ó Agnidino, que puede 
aplicarse á esta Provincia, 
aunque no solamente , pues 
expresa Per Hispanias, en que 
entra la Citerior , y Ulterior. 

14 Fue Pretor en Tarrá-
gona Aemilimo , el que mar
tirizó á S; Fruftuoso , y süs 
Diáconos. 
,15 En la Lithologia de 

Olmo hay una piedra de Va
lencia , que después copió el 
P. Cataneo , Franciscano , y 
estampó Muratóti pag. C C L . 
2. la qual se descubrió mal
tratada : pero nos ofrece un 
Legado Augustal de la P R O V 
inda m S í ania T A R R A C O -
K E N S is , llamado Allius Ma-
ximus, que fue del tiempo de 
los Antonmos, pues se per
cibe M . A V R . sin lo restante 
del nombre. El del Legado 
Augusral podrá servir para 
otro5 descubrímientos. 

15 Grutero en la p. M X C I . 
5. nos, ofrece otro , que de
jaba ya puesto en la p. C C C -
L X V . 5. con nombre de A R 
RIO, que después corrigió en 
A T R I O , como se halla en la 
piedra , copiada por mi ma
no en la obra que decian 
nueva de ios jesuítas, y dice 
asi: 

-£0 

Urét, 6 2 . Cap, 1 1 . 

Q. A T R I O . C L O N I O 
L E G . A V G . PR. PR 
P R O V I N C I A R V M 
T H R A C 1 A E . C A P A D O C I ^ 
SYR1AE. MAIORIS 
HISPANIAE. C I T E R I O R 
C L A V D I V S . I V S T V S 7 
L E G . V I L G E M . P. E 
S E V E R I A N A E 
A L E X A N D R I A N A E 
PRAESIDI. ABSTI 
N E N T 1 S S I M O 

Este Atrio , Clonío fue 
Legado Augustal Propretor de 
Thracia ^ Capadocia , Siria 
mayor, y de la España Cite
rior. Floreció en tiempo da 
Severo y Antonino, cuya es 
la Carta mencionada por U l -
píano /. 7. Digest. de Suspefí. 
tut. donde los doftos han 
corregido ya el nombre de 
Atrio Culonio en Clónio f COr 
mo le nombra esta piedra. 

17 La Siria aquí dicha 
Mayor y es la Superior (como» 
muestra el Cardenal de N o -
tlsDisert. ^.Syromaced. cap. l* 
que observa haberse puesto la 
presente memoria después de 
Alejandro Severo ^ Ĉ XQ dió i 
la Legión V H . Gemina Pía. 
Feliz, los didados de Severia-
na Alejandrina, mencionados 
por el dedicante Claudio Justo, 
Centurión (7 ) de aquella Le 

gión: 
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(presidentes de la Tarraconense, 107 
<rion: el qual elogia al dedi- 282.) hay memoria del Pre-
cado con el aplauso de no sidente M , Aurelio Vakntmta-
recibir lo aseno, y desintere- no , como verás en. las pie-
sado ( Alejandro Severo mu- dras de Tarragona que di-
rió en el 235. de Christo.) mos en el cap. 10. n. 10. 

8 Del tiempo de Max i - 10 Otro hay all í , llama-
mino queda puesta en la D i - do Badio Macrino , del tiem-
serracion de//í CíJ«ííi¿r/á una po de Constancio Chloro. 
memoria del Legado Augus- Num. 19. ti -
tal Quinto Decio , Propretor. 11 Mas ilustre fue el si-
( Pacr. 125.) gu íen te , cuya memoria es-1 

9 ° En el Imperio de Caro tampó Grutero p. C C C L r 
y Carino ( que empezaron el X X X D C ek 

T. C L * C A N D I D O 
X V . V I R . S. F. L E G . A 

PR. PR . P R O V I N C . H . C 
E T . I N . E A . D V C L T E R R A . M A R I Q V E 
A D V E R S V S . R E B E L L E S . H . H . P. R 
I T E M . A S I A E. I T E M . N O R I C A E 
D V C L E X E R G I T V S . I L L Y R I C I 
E X P E D I ! ION E. A S I A N A . I T E M . P A R T H I C A 
I T E M . G A L L I C A . L O G I S T A E . CIVITATIS 
SFLENDIDISblMAE. N I C O M E D I E N S I V M 
I T E M . E P H E S I O R V M . L E G . PR. P R . P R O V I N O 
ASIAE. C V R . CIVITATIS . T E A N E N S I V M 
A L L E O T O . INTER. P R A E T O R I O S . I T E M 
T R 1 B V N 1 C I O S . P R . X X . H E R E D . PER 
G A L L I A S . L V G D V N E K S E M . E T . B E L 
G I C A M . E T . V T R A M Q ^ G E R M A N I A M 
PRAE1-OSITO. C O P I A R V M . E X P E D I T I 
O N I S . G E R M A N I C A E. S E C V N D A E 
TRIB. M s L . L E G . 11. A V G . P R A E F E C T O 
C O H O R T 1 S . S E C V N D A E . C I V I V M 

R O M A N O R V M 
S I L I V S . H O S P E S . H A S T A T V S L E G X 
GEM1NAE. S T R A T O R . E1VS. OPTIMO. PRAESIDI 

5 *•' 
TI. IVL 

L a 



108 España Sagrada. Trat. 6 i . Cap. n . 
12 L i primera linea que blo Romano ( pues con P. y 

parece mas clara, es lamas R . acaba el quinto renglón 
dizna de notar: porque Apia- en la piedra reconocida , no 
no pag. XIII. imprimió M . con dos PP. como en Gru-
P O R C I O C A T O N I . Mora- tero) y esta parece expre-
les en el Cap. á& Tarragona, sion de vigilancia y precau-
omitió aquel renglón. E l mo- cion , mas que de necesidad: 
ú v o es por hallarse borrado porque en los tiempos cerca-
como de intento : y exami- nos al Consulado de Candi-
nando los vestigios Schoto, 
copió T . C L . C A N D I D O . 
COS. Esto parece lo mas ve
rosímil : pero todavía puede 

do no se oye ninguna revo
lución por mar ni por tier
ra, en toda la España Cite
rior. Acaso huvo por ahora 

dudarse, si en lugar de T . algunos que vivían de latro. 
C L . esculpieron TI . I V L . que cinios, como sucedió en tiem 
no distan mucho: y en linea 
borrada es fácil leer uno por 
otro. El motivo de la duda 
es, porque en el año de 10$. 
de Christo nos dan los Fas
tos á TI. I V L . C A N D I D O . 
II. con Quadrato : y el ver 
aquí á Candido con el Con
sulado (COS) dan á entender 
que la piedra había del mis
mo de los Fastos : y este no 
fhe T. C L . sino TI. I V L . 
Candido. Por tanto el que 
admita C A N D I D O . COS. de
be leer Tiberio Julio Candido, 
no Tito Claudio. 

15 Los empleos que tu
vo fueron Quindecim Vi r Sa-
cris faciundis , Legado de los 
Augustos, Propretor de la 
Tarraconense , y Capitán en 
ella de mar y tierra contra 
ios enemigos rebeldes al Pue-

£ J 

po de Pompeyo la guerra 
contra los Piratas , en que 
vino Torquato á defender las 
Costas de la Tarraconense 
por el Mediterráneo, y Ti
berio Nerón las del Océa
no por Cádiz , como escri-i 
be Floro lib. 3. c. 6. 

14 Los demás empleos de 
Candido son conocidos : la 
voz Logista es lo mismo que 
Curador % la de Strator tie
ne varias significaciones : al 
caso hacen las del que ayu
da á montar en el caballo', 
y el que cuida de los Mili
tares presos , 6 , mejor , del 
que asiste al Magistrado pa
ra quanto se le ofrece. Esto 
hacia Siüo Hospes con Can
dido , quando era Presidente: 
y aunque FinestresC/^. 147^ 
dice no sabe de que Provin

cia 



P̂residentes de 
cía era Presidente 5 debemos 
entender el final de Optimo 
Prcasidi , de la España Cite
rior , que expresa el tercer 
renglón , con titulo de Lega
do de los Augustos Propretor, 
lo mismo que Pretor, y Pre
sidente, en el hecho y auto
ridad : pues Propretor es el 
que va á gobernar la Pro
vincia con autoridad Pretoria, 
lo que sucedía después de 
acabar el año del Magistra
do de Pretor. Desde Augus
to se dechn Legados los que 
el mismo Emperador envia
ba á sus Provincias : y como 
la Citerior era suya, se dice 
con propriedad Legado A u 
gusta] , y Propretor , por la 
autoridad Pretoria : Presiden
te , porque esta es vo2i ge
neral á los que gobiernan 
Provincias, como afirma M a -
cer. / . \ . ff. de ojf. Prasidis. 

15 Pujades adoptando el 
nombre de M . Ponió Catón 
en el principio desta piedra, 
la redujo al rierapo del Cón
sul Catón (esto es de ISK. 
años antes de Chr.sto) 
3. f.44. Repara en que la pie
dra no le intitula Cónsul: pe-
ro , siendo tan fuerte la ins
tancia de la falta, era aun 
mas visible, que la piedra 
ni era de este, ni de dos siglos 
después, el ver en ella L£G. 

la Tarraconense. 109 
A V G G . que son posteriores 
al Emperador Augusto, dis
tante dos siglos de Catón. 

16 Con los mismos titu-
los de Legado Augustal Pro
pretor propone otra piedra 
de Tarragona al siguiente, 
en Grutero p» C C C C . II. ó. 

L . D O M I T I O 
G A L L I C A N O 
P A P I N I A N O . C . V . 
L E G . A V G . P R . P R 
P R O V N C I A E . GERiVLA 
N I A E . I N F E R I O R I S 
L E G . A V G . PR. PR. P. H . C 
L E G . A V G . P R . P R . D A L M A 

T I A E . COS. D E 
D E V O T I S S I M O . E T 
1 N N O C E N T I S S 1 M O 
A V R E L . I V L I A N V S 
P A T R O N O . I N C O M 

P A R A B I L 1 

En G i otero falta después d« 
COS. la DE. que damos al 
fin del renglón nono, por 
quanto se halla en la piedra al 
fin del renglón ( como ad
vierte Finestres ) y denota ha-i 
ber sido este Domicio Gal-
licano Cónsul DEsignado, 
aunque no conste llegase á 
ser Cónsul ordinario , acaso 
por haberse interpuesto algua 
nuevo Emperador. También 
es posible que este DE abun
de , repetido por la dicción 

SÍ-! 



i i o España Sagrada. 
siguiente t que empieza del 
mismo modo : y pudo suce
der, que como Domicio no 
consta éntrelos Cónsules or
dinarios, le intitulasen Cón
sul, por haber sido sufetfoy 
entrando en lugar de otro, 
por lo que no suena en los 
Fastos , que principalmente 
cuidan de ios Cónsules ordi
narios. El dedicante Aurelio 

Juliano era Cliente de Domi
cio : y honrando a su Patro
no , le erigió esta memoria. 

17 Otra nos ofrece G ru
tero en la pag. CCCCXIII . 
1. repetida en la 474. 5» coa 
menos letras: 

T . F L A V I O . T1TIA.NO 
L E G . A V G G 

N N . PR. ER. 
C . V 

P R O C O N S V L I 
P R O V . A F U I C A E 

P R A E S I D I 
P R O V . H1SP 
C I T E R I O R I S 
M . A V R E L I V S 
MODEST1NVS 

De este 50I0 constan los 
titulos que asegura la piedra, 
no la persona , ni el tiem
po. Finestres le reduce al año 
337. en que huvo un Titia-
110 Cónsul : pero aquel ni 
se llamaba Flavio, ni Tito, 

Trat, ¿ i .Cap . 11, 
sino Tiberio Fabio : el nues« 
tro Tito Flavio. Otros Cón
sules Titianos huvo en el 127. 
en el 245. y en el 3oi.pero* 
la misma variedad impide ha
cer contracción sin principia 
seguro que determine. 

18 Dion Casio menciona 
nn Flavio Titiano en Cara-
calla : pero como aquel fnc 
muerto siendo Procurador de 
Alejandría; no debe confun-
dirse con el Procónsul de 
Africa , y Presidente de nucs« 
tra Provincia. Otros recurren 
al Imperio de M . Aurelio en 
tiempo de la guerra Parthica, 
en que suena un Titiano en 
Luciano, en la obra Quemo-
do Scrib, sit hist. Pero el 
nombre solo, común á per
sonas de varios tiempos, no 
basta para insistir en una. • 

19 Del tiempo de Maxi-
miano dimos en el cap. X 
la memoria de Postumio L«-
perco, 

20 Una piedra nueva
mente descubierta en el ca
mino de Barcelona , ofrece 
mn Legado Propretor , que 
en Finestres pag, 153, dice 
así: 



fPresidemtes de la Tarraconense» n i 

D. M 
M . M A E C I I . P U O B I 

COS. L E G - A V G G 
FR. FR 

P O M P O N I A . A R R I A 
C . F. C O N I V G L S A N C 
TISSIMO. E T . M i F O M 
P O N I V S. M A E C 1 V S 
P R O B V S . C . P . P A T R L 

Este Msecio Probo se dice 
Cónsul : y no hallándose en
tre los ordinarios , correspon
de á los honorarios , 6 su-
fedos. Fue Legado de A u 
gustos : pero no dice de qua-
les. Su muger Pomponía. A r 
ria , y el hijo M . Pompo-
nio Maxio cuidaron de po
nerle esta memoria después 
de muerto : y habiendo sido 
en Tarragona , corresponde 
aplicar á esta Provincia y Ca
pital la Legacía , aunque la. 
piedra no lo expresa-

a i Sin embargo de no ex
presar el tiempo del perso-
nage á quien se puso, ni los 
Augustos de quienes íue L e 
gado , puede inferirse por el 
Cuerpo del Derecho Civi l , 
y mutuamente recibir éste 
alguna ilustración por nues
tra piedra: lo que calihca su 
importancia. L a especie es la 
siguiente. 

E l libro 48. de los D i 

gestos, Tit . 22. de Interdtttis 
& Rekgatis , ley 7. mim. 10. 
trata de que los Pretores 
pueden desterrar de la Pro
vincia que gobiernan , pero 
no de lo que no es de su 
jurisdicion. Asi lo resolvie
ron los Divos hermanos ( M . 
Aurelia, y L. Severo.) Suce
día tal vea que el desterra
do de la Provincia donde te
nia el domicilio , iba a vivir 
á la propría de donde des
cendía. A esto ocurrió ( d i 
ce la Ley) nuestro Emperador 
con su Padre, escribiendo k 
a Mecío P^o^a^ Presidente de 
la Provincia de España,,sobre 
que también podía privar al 
desterrado de la Provincia que 
le era originaria» Sed Impera-
tor nostep cam Divo- paire suo 
huic rei províacrunt : Msecio 
enirn V í o b o , Prasidi Promnci¿ 
Hispania rescripserunt & c . Es
te es el hecho en pluma de 
U/piano , que ni dice quien fue 
este hnperator noster r ni qual 
era la Provincia de Probo: y 
todo puede aclararse» Para es
to debes notar que Ulpiano 
tuvo su mayor auge en et 
Imperio de Heliogabalo, v de 
Alejandro Severo", hasta el 
año de 228. en que le mata
ron. Por tanto precedió^ el 
gobierno de xVecio Probo a l 

íue después 
de 

mo referido, y 



i i z España Sagrada, 
de los Divos hermanos : lo 
que puede contraerse iiias,aco-
modandolo al principio del 
Siglo tercero desde el año 
ipS. de Christo (en que Ca-
racalla fue declarado Augusto 
Con su Padre Severo) hasta el 
211. en que imperó solo el 
hijo ( y prosiguió hasta el año 
de 217. en que le mataron.) 
En aquel espacio del princi
pio del Siglo tercero se veri
fica todo lo expresado en la 
piedra , y en la Ley : en ia 
piedra, donde se dice Meció 
Probo Legado de los Augus
tos ( Padre Severo, y hijo Ca
racal la ) y en la Ley dada por 
el Emperador con su Divo 
Padre > esto es, Caracalla con 
Severo (pues Severo fue co
locado entre los Divos.) In
fiero también que Ulpiano 
escribió esto en uno de los 
quatro años entre el 211. y 
el 217. pues entonces se ve
rifica Imperator noster ( en Ca
racalla ; y la Ley fue dada an
tes , quando imperaba con el 
Padre : Cum Divo Patre suo. 
Sábese , pues, el tiempo de la 
Ley f y de Meció Probo; uno 
y ocro en la entrada del S i 
glo tercero. Sábese el tiem
po en que Ulpiano escribió 
esto ( entre el 211, y el 217.) 
y .finalmente la Provincia de 
España, no e¿ípresada en la 

Trat. 62. Cap. 1 1 . 
Ley , consta por la piedra 
que fue la Citerior , como 
puesta la memoria en Tar-
ragona : y asi digimos qUe 
mutuamente ilustra un docu. 
mentó al otro. 

22 Entre las memoras 
Imperiales hallarás otro Le
gado Augustal, llamado Lu
cio Novio Rufo : que dejó su 
memoria en sentencia dada 
sobre competencia de unos 
Comarcanos, la qual se pu
blicó en el año de 193. Véa
se este año en el Imperio 
de Helvio Pertinaz , cap. 22. 
n. 39. 

23 De otro Legado Au
gustal nos da noticia la pie
dra de Grutero p. DLXIII, 
2. que dice: 

L . T A D I O 
SIMÍÜ 

Cí . L E G . A V G 
PR. H . C C V 
T A D I A . N O N O 
R A T A (¿j E é 

Esta padece varias dudas de 
no bien copiada. Basta saber 
que Tadto fue Legado Au
gustal de la Provincia Cite
rior de España , á cuyo asun
to la alegamos. Scaligero en 
los índices de Grutero le hi
zo Curador de la Citerior, 
en virtud del fin del quarto 



Presidentes de la Tarraconense, 1 1 3 
renglón CVratori (Explic. apellido, como aqui. Taclia 
de Lis Notas. ) De ello encuen- Honorata , Fil ia , le puso es
tro egemplar en la Piedra de te monumento : 6 fue la que 
Cazlona, puesta en Grutero p. F«7í : pues la F. es indiferen-
CDXCV1II . 10. C V R A T O - te, y admite ambos sentidos. 
R I . D1V1. TITI IN B A E - Finestres (p. 229.) quiso ha-
T I C A . y habiendo Curador cer Liberto , á L . Tadio : pe
en la Betica ; puede recono- ro no tilvo fundamento , co
cerse Tadio Curador de la mo veremos en el que ima-
Tarraconense. E l sobrenom- g inó , al hablar de los Sóida-
bre era Si milis , con otro dos , en el Cap. 24. num# 
sobrenombre de los muchos 37. 
que empezaban por CI . A 24 Otro Propretor de la 
esto me inclino mas , que Tarraconense hay en la Ins-
á reconocer una dicción en cripcion de Grutero pag. 
dos renglones , quando el uno CCLVII I . 6. llamado V t k r h 
tiene espacio para todo el Juliano. 

DEV1CTORI. O M N I V M . G E N 
T1VM. B A R E A R A R V M . ET. SV 
PER. OMNES. RETRO. PRINCI 
PES. P R O V I D E N T I S S I M O 

IMP. CAES. M A R C O 
ANTONINO. VERO 

I N V 1 C . AVG. P. M . TR. POT 
P. P. COS. II. PROC 

V A L . I V L I A N V S . V. P 
P. P. H . T A R R A C . N V M I 
N I . M A I E S T A T I Q . E I V S 
SEMPER. D I C A T I S S I M V S 

" tiem-



1 1 4 &paña Ságrala, Trat. 61. Cap. \ r . 
tiempo de los Antoninos, co- ñas, lo que no determina es. 

ta Provincia , y es común á !a 
Ulterior: pues aunque las dos 
letras P T del quinto renglón 
pueden aludir á la Provincia 
Tarraconense; no son firmes 
porque otros ponen en su 
lugar E T 

27 Todos estos Presiden
tes resultan por documentos 
proprios de Tarragona. Otros 
hay en el Tomo I, sacados de 
otras memorias, como son: 

Lucio Pisan 
Servio Galbo, (Emperador) 
Lucio Albino 
Cecilio Cdcr. 
Emiliano 
D.uiano, en las Españas. 

En la pagina 30. citamos arri
ba a Cnen Domicio Calvino 

2 8 Entre los Flamínes da
mos á Petronio 'Modesto, 
Flamen de Divo Claudio. Este 
fue Pretor de la Tarraconen
se en tiempo de Nerva y Tra-
íano , si las cifras que hay en
tre C O H . V . y DIVI . NER-
V A E . que son PR. PR-

reparren dando la prime' 

mo ya noto Smetio : pues ni 
se hallan por entonces seme
jantes diftados, ni estilo de 
Kumen y Magestad, que em
pozo después. 

25 En la pag. C C C C L X -
X X I X . 8. de Grutero se lee 
otro Legado Augustal Presi
dente de la Tarraconense, cu
ya memoria dice asi; 

D . M 
V M B R I C I 

P R O C V L I 
L E G. A V G 
PR. H . C. C L . V 

HEREDES 

Este Quinto Vmbricio Procu-
liano fue Legado de Augusto 
en la Provincia Citerior de 
España, por lo que tenia el 
tratamiento de C L arjsstma 
V ^row, como dice el final de 
la penúltima linea- Sus here
deros le pusieron esta memo
ria, después de su muerte, que 
parece fue en Tarragona,pues 
la piedra es sepulcral, como 
prueban las dos primeras le
tras D. M . á los Dioses Ma
nes de Q. Umbricio. 

2(5 En la Clase de los Em
peradores verás un ¿gnidino, 
6 Acindino , que no hemos 
puesto aqui, por decirse V i 
cario Imperial por las Espa.-

se 
ra á la Cohorte V . PRaeto-
riac: y la segunda al PRaefec-
to de la España Citerior que 
se sigue después de nombrar 
á Nerva, y Trajano: pues aun
que después hay F L A M ^ 
Div i Ciaudii 5 como no tiene 
partícula copulativa, no pue-

. de 



P̂residentes de 
de reducirse el nombre de la 
Provincia al Flamen , sino al 
PRefeao , ó Pretor. Fuera 
de que vivia á la sazón Tra
jino. Pero como la cosa puede 
tener variedad de pareceres, 
por eso no ponemos á este 
Pretor entre los ciertos. 

2P Otros de los nombra
dos en el Tomo I, puede ser 
que también mandasen en la 
Citerior : pero en ellos no 
consta la Provincia. 

?o Finalmente en el fin 
del Imperio de R o m a , y al 
principio de los Godos en 
Tarragona , verás al Capitán 
General de la Tarraconense, 
Vicente, en el Cap. XI . n. 4. 

51 Aqai pueden mencio
narse también los Gefes que 
antes de Constantino Magno 
consten gobernando la Gali
cia , la qual era en aquel es
pacio parte de la Tarraconen
se : y de hecho Decio fue 
Legado del Emperador Maxi
mino en Galicia , según la 
piedra Bracarense en Mora
les lib. 9. cap. 3 3. y este mis
mo Legado consta obrando 
en las Encartaciones , Valle 

la Tarraconense. 1 15 
de Mena , según verás en lá 
memoria puesta en la Diser
tación de la Cantabria p. 125. 

Presidentes de la Tarraconense. 
Por alfabeto. 

Aelio. 
Ae niliano^ T . 1 

Sept. Agaidino 
L . Albino. T . 1 

Al l io Máximo 
C^. Atrio 
M . Aurelio Valentín. 

Badio Macrino 
Caecilio Celer. T . 1 

T. C l . Candido 
Daciano. T. 1 
Decio 

L . Domicio 
Cn . Domicio Calvino 
T . Flavio 

Ser. Galva. T . 1. 
M . Maecio 
L . Novio Rufo 

Petronio Modesto 
L . Pisón. T . 1 

Postumio Lupcrco 
L . Tadio 

Val . Juliano 
Vicente 

Umbricio. 

U z CA* 
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C A P I T U L O X I I . 

T J ^ A G O N A COLONIA (DE LOS ^OMAKOS, 
desde quando ? Sus diñados : y Colonias que tuloo 

esta TroDincia, 

A Colonia de Roma
nos era una Ciudad, 

donde Roma enviaba sus Ciu
dadanos á vivir , dándoles he
redades , que labrasen , y los 
fueros, ó derechos de Ciuda
danos Romanos, con la exten
sión , 6 restricción que pare
cía conveniente al tiempo de 
erigir la Colonia, como expli
camos en el Tomo I. de las 
Medallas de España , batidas 
en Colonias y Municipios, de
clarando el modo con que se 
deducían las Colonias; sus de
rechos , y variedad , ya por 
meros Ciudadanos de Roma, 
ya por Tropa Militar, ya eri
giendo la población de nue
vo , ya conservando la anti
gua , con nuevo acrecenta
miento de vecinos , nuevas 
leyes, nuevas fabricas, no so
lo por el fin de remunerar á 
los Ciudadanos de Roma, po
pulares , 6 militares , con ha
cienda , sin dispendio de la 
Cápital; sino para propagar 
la Ciudad , y tener en todas 
partes propugnáculos , pues 

cada Colonia era una peque
ña Roma en leyes, costum
bres , alianza , y zelo por los 
intereses del Imperio. Supues
to todo aquello, que debe re
correr quien desee informarse 
sobre las generalidades apun
tadas , resta ver lo particular 
de Tarragona. 

2 Que fue Colonia de Ro
manos consta expresamente 
en Plinio {Colonia Tarraco, 
Scipionum opus) y lo publican 
las Inscripciones y Medallas. 
Esto no fue empezando de 
nuevo á ser Ciudad, demar
cando el ámbito de los mu
ros con Arado , Sacerdote, 
Buey, y Vaca (como en Za
ragoza ) sino conservando la 
población antigua , y engran
deciéndola con fabricas , y 
mejores muros, para mayor 
presidip : pues quando los 
Scipiones labraron las mura
llas , necesitaban hacerla for
taleza , por no ser dueños de 
la tierra j donde habia fte' 
quentes revoluciones , y Vo1 
eso debían darla mayor deftn' 

sa. 



Colonia de 
sa. Todo esto pudo hacerse 
sin el rito de Sacerdote y Bue
yes, con el preciso fin de for
tificar la plaza : y asi de que 
los Scipiones labrasen las mu
rallas , no se infiere que em • 
pezase de nuevo la Ciudad, 
ni que en ellas guardasen el 
rito practicado en la nueva 
erección de las Colonias, D i 
go esto a fin que por los mu-
tos de aquel tiempo no re
duzcas al mismo la razón de 
Colonia, pues entonces no lo 
era Tarragona , como luego 
veremos : y esto mismo con
vence que no lo empezó á 
ser haciendo de nuevo la Ciu
dad : pues ya lo era , y esta
ba ennoblecida por los Sci
piones quando se hizo Co
lonia. 

3 Puede añadirse, que ni 
después de los Scipiones fue 
erigida Colonia con el rito 
Etrusco de señalar el sitio 
de nuevos muros con Buey 
y Vaca uncidos en el yugo: 
porque entre las muchas Me
dallas que conocemos de 
Tarragona desde Augusto, no 
hay una con el símbolo de 
Arado, que vemos en Jas 
Colonias deducidas por nue
va erección de pueblo, co
mo en Zaragoza, y Metida. 
Tampoco la dieron nombre 
los Romanos , conservando 

los Romanos. 117 
el antiguo de Tarraco , que 
no es suyo : y en las Colo
nias hechas por nueva erec
ción , testifican Metida y Za
ragoza , que ponian nombre 
latino á la Ciudad. Pue, pues, 
Tarragona constituida Co lo 
nia , sin fabricar nuevo pue
blo á la Romana , sino man
teniendo el nombre antiguo, 
y las fabricas que antes la 
ennoblecían , con solo repo
blar , ó aumentar familias. 
Palacios, y darla el gobierno y 
derecho de Colonia, á que era 
consiguiente los edificios pú
blicos de Templos, Theatro, 
Amphiteatro , Termas, y las 
demás oficinas á que estaban 
acostumbrados los Romanos: 
pues ( como se ha prevenido) 
cada Colonia era una peque
ña Roma, con unas mismas 
leyes , trages , y costumbres-

4 Hicieron, pues, los Ro
manos á Tarragona Colonia, 
sin edificar de nuevo la C iu 
dad : pero el quando no se 
halla averiguado. Unos re
curren al tiempo de los dos 
Scipiones Neyo , y Publio: 
otros , al de Julio Cesar : y 
ni uno, ni otro parece auto-
rizable: porque en tiempo de 
los Scipiones no podemos ad
mitir ninguna Colonia fuera 
de Italia: pues la primera que 
se estableció fuera de allí,; 

H 3 afix-s 



118 España Sagrada. Trat, 6 i , Cap. 11, 
afirma Veleyo , que fue la pues veremos.) La rázon es. 
Carthago de Africa i Cartba-
go in Africa prima... extra 

Colonia condita est 
tn 

'Italiam 

porque antes de Julio Ce
sar ya tenían los Romanos 
Colonias en España por la 

' { l ib . i . c. 15.) y quando los parte donde era menos anti-
Scipiones estuvieron en Tar- guo_ su dominio, esto es, en 
ragona , no habían entrado 
los Romanos en Africa. 

5 Tampoco puede Tar
ragona reconocerse Colonia 
en tiempo de la guerra de 
Annibal, ni algunos años des
pués : porque como observa 
el referido A u t o r , no era 
tiempo el de aquellas graves 
guerras para echar fuera Ciu
dadanos , quando tenían ma

la España Ulterior , según 
consta por el Cap. 7. "dg 
Bello Hispaniensi, donde el 
Autor habla de la guerra del 
Cesar con Pompeyo en la 
Betíca : y entre las trece Le
giones que tenia el segundo, 
una de aquellas en que mas 
confiaba , se compuso de las 
Colonias que había en estas 
Regiones ; Una f a B a ex Co-

yor necesidad de Soldados: y loniis quce fuerunt in iis re 
lo mismo en el espacio que gionibus: y si en las Regie
se siguió á la guerra de Anni 
bal : pues entonces convenia 
reforzar , y no esparcir las 
fuerzas. N o tenemos , pues, 
fundamento para admitir Co
lonia de Romanos en Tar
ragona en tiempo de los Sci-
piones, ni muchos años des
pués. 

6 Tampoco debe preva
lecer el que la diga hecha 
Colonia por Julio Cesar, 6 
por Augusto, como escribió 
D . Antonio Agustín en su 
Dialogo séptimo de Meda
llas : porque mucho antes de
bemos suponer que Tarrago 

nes en que entraba la España 
Ulterior había Colonias an
tes de la guerra del Cesar, 
no podemos decir prudente
mente que la España Cite
rior, en que era mas anti
guo el dominio de los Ro
manos , no tuviese Colonias, 
y que no fuese una , y la mas 
principal, la Capital de Tar
ragona , que era como Corte 
de los Pretores, donde ve
nían á parar los Prefectos que 
enviaba R o m a , como afirma 
Strabon , y Ja que desde el 
tiempo de los Scipiones em
pezó á levantarse con la glo

ria era Colonia ( y aun Con- ría de Alcázar de toda la Es-
vento Juridico, como des- paña Tarraconense : y Ciu

dad 



Colonia de 
dadprimerá y principal resi
dencia para los Prefectos Ro
manos, debe ser reconocida 
por primera en las leyes Ro
manas, acomodada á su ge
nio y costumbres, de modo 
que la hiciesen un remedo 
de Roma , donde no echasen 
menos quanto en el modo 
posib'e podían gozar en la 
Ciudad. Esto inclina á que 
sin evidente prueba no admi
tamos en España Colonia de 
Romanos antes de Tarrago
na. 

7 El tiempo determinado 
en que empezó esta forma
lidad , es difícil de averiguar, 
por no saberse el Pretor que 
la erigió. Persuádeme á que 
era Colonia no solo antes 
de Julio Cesar, sino mas de 
cien años antes del Nacimien
to de Christo, esto es, an
tes del Consulado V I . de Ma
rio , y Valerio Flaco, desde 
el qual en adelante dice Ve-
leyo, que eran Militares las 
Colonias deducidas por los 
Romanos (las antecedentes se 
formaban enviando gente del 
pueblo que habitaba en Ro
ma j para desahogar la Ciu
dad , y dar tierra de labor 
a los que no tenian suficien
te patrimonio) Mario Sexies, 
V.tlerjoqu! Fhcco Coss. Ñeque 
fact/e memoria tnandaverir»t 

los fymanos, 119 
qua nisi militaris , post hoe 
tempus deduBa sit. E l Consu
lado V I . de Mario fue cien 
años antes del Nacimiento de 
Christo. Desde entonces en 
adelante las Colonias que ha
cían los Romanos eran por 
medio de Soldados, á quie
nes concluido el tiempo de 
servicio enviaban á los pue
blos que se hacian Colonias, 
señalando á cada uno patri
monio por medio de las he
redades que le daban : y co-* 
mo estas se deducían por me
dio deSoldados, las intitula
ban Militares. Las anteceden
tes se decían Civiles, por cau
sa de los Ciudadanos, y T o 
gadas por el Trage. 

8 En Tarragona no tene
mos fundamento para decir 
que fuese Militar : no solo 
porque según lo dicho debe 
reconocerse deducida antes de 
empezar las Militares, si no 
porque ella misma se intitu
ló Togada : y en sus muchas 
Medallas que tenemos , en 
ninguna vemos Signos M i l i 
tares, quales usaban las dedu
cidas nuevamente Colonias, 
como Metida , y Zaragoza, y 
las que sin alterar la antigua 
población ascendían á Colo
nias por medio de Soldados, 
como Acci . Según esto Tar
ragona era Colonia en tiem-

H 4 po 



i 2 0 Espand Sagrada. Trat. 6t, Cap, i z . 
po que se deducían las C i - en que se intitula ColoniaJu 
viles', después de los Scipio 
nes, y -ñas de cien años antes 
del Nacimiento de Christo. 

c El motivo de reducirla 
el Arzobispo D . Antonio Au-
gnstin al tiempo de Julio Ce
sar, fne por una Inscripción 

//'íi, la qual persevera en ca
sa del Canónigo M a r t i , Ca
lle mayor , y fue mandada 
poner por L. Minicio , &t\ 
qual hablaremos después al 
fin del cap. 23. y la piedra 
dice asi: 

GENIO. COL. I. V . T. T A R R A C 
L . M I N I C I V S A P R O N I A N V S 
Tí VIR. QQ^ T E S T A M E N T O 
E X . A R G . L I B R E S . X V 

P O N I I V S S I T 

La í. después de C O L onia l l 
interpretó D . Antonio Agus
tín leyendo lulia , y enten
diendo por esto que Julio Ce
sar la hizo Colonia. Morales 
en las Antigüedades fol. 68. 
leyó Immunis, ó franca, y per
mitiendo la lección de Jul ia , 
la reduce á que el Cesar la 
hizo Colonia. Tengo por cier
to que la I. debe interpretar
se l u l i a , por ser este el dic
tado que ostentan otras Ciu
dades en sus Medallas , unas 
veces con I. sola , fctras po
niendo I V L . y algunas con 
todas letras IVL1A , como 
verás en las Medallas de Ca
lahorra, de llergavonia, y Lep-
tis. Tarragona no usó de tal 

didado en sus Medallas: pero 
consta en sus Inscripciones, 
pues demás de la referida hay 
los mismos diñados en otras 
de Barcelona, que dicen: 

C O L . I. V . T . T A R R A C 

como verás en Marca (1. 2. 
c. 14') pero no prueba este 
didado de J u l i a , que el Ce
sar la hiciese Colonia: porque 
como hemos dicho , ya lo 
era antecedentemente , sino 
solo que Julio Cesar la con-i 
cedió aquel titulo , por lo 
bien que le sirvió : pues cô  
mo arriba digimos, desamparo 
esta Ciudad el partido de 
Pompeyo á favor del Cesar 

en 



Colonia de ¡os^pmajios. 
en el tiempo mas oportuno: 
y desde entonces empezó a 
merecer, que quando fue pre
miando los servicios de las 
Ciudades fieles , honrase á es 

1 2 1 
mo la primen en la devo
ción á los Romanos. 

10 A los títulos de Julia, 
y Vencedora añadió Tarrago
na otro didado, que en Me-

ta concediéndola usase de su dallas e Inscnpaones significo 
nombre, con el didado de por una T. descifrada por D . 
Julia, y se intitulase fcnecdora, 
por la gran fidelidad con que 
desde el principio de los R o 
manos en España les sirvió en 
lo prospero y adverso , con
tribuyendo á sus triunfos, co

Antonio Augustin con los 
nombres de Tirrhenica, 6 To 
bada , alegando el primer 
di dad o por los Versos de 
Ausonio, quando dice Epist* 
23-

Cesare* Jugusta domus est, Tjnhenica propter 
Tarraco. 

11 Pero el titulo de Tí r -
renica parece le usó el Poe
ta oara llenar el verso , deno-
tando que era litoral del Mar 
Tirreno, ü de Toscana , no 
porque fuese didado de la 
Ciudad, que^no tenia moti
vo particular para intitularse 
maritima, pues no habia otra 
mediterránea de quien por 

aquella voz se distinguiese, y 
el estar en la costa del mar 
Tirreno era común á otras^ 
no prerrogativa digna de que 
Tarragona hiciese alarde de 
ella. Asi respondiendo S. Pau
lino a Ausonio (Poema X . 
v. 236.) llama al mar de la 
boca del Ebro , Thyrrhe^ 
no 

Qua Betis Oceamm y Thjrrhemmqne amet 
Hib erus. 

N o porque el mar de nuestra Thyrrhenicas de Toscana 
costa tuviese por ella el didado 1 z E l didado de T o Z d T ^ 

tiní^Hni'?0,S1í10p0íqUeCOn• tan ho^r i f ico ,que los mis. 
tinua el piélago hasta las costas mos Romanos le ostentaban, 
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ámanos rerum dóminos 5 gentemque TOGATÁM. 

Este verso es de Virgilio 
^ £ n . i . v. 286. y no sé como 
D . Antonio Agustín escribe, 
dicen que le usó Augusto Ce
sar , reprehendiendo al pueblo 
Romano, porque no usaba de 
las Togas^como sus antepasados. 
(Dial. 7.) Aquel dicen se pu
diera suprimir: pues Suetonio 
en el Cap. 40. afirma haber
le alegado Augusto para el 
fin, y mandó á los Ediles, 
no permitiesen que ninguno 
anduviese por el Foro , y Cir
co , sino Togado, porque este 
era el trage proprio de los 
Romanos: y este el que to
maban las Provincias de ma
yor sugecion y propensión a 
Roma , y por él se intitula
ban Togadas , como la Ga
lla Cisalpina, que se llamaba 
Togada, como verás en P l i -
nio lib.3. c. 14. y Strabon afir
ma de los Españoles que se 
hicieron á las costumbres y 
moda de los Romanos , que 
se llamaban Togados : Qui 
hanc formam sequuntur Hhpa
ñ i , Stolattyscu Togati appellan-
tur, {/;. 151.) Y mas adelan
te confiesa de los que antes 
eran fieros , que ya civiliza
das las costumbres, estaban 
con la Toga íevestidos de la 

moda de Italia: CumToga foy. 
mam indutos Italicam. (p. 157^ 
Y si los mas fieros de la Celtio 
hería se intitulaban Togados 
por la civilidad y trage; < quc 
diremos ide Tarragona , sien
do la primera y casi conti
nua Corte de los Pretores, 
ó Legados Romanos? 

1 j Si la Región de la Ga
lla Cisalpina pradicó el inti
tularse Togada, no encontra
rás inconveniente para que 
una Ciudad usase el mismo 
titulo : y en efedo el Empe
rador Gommodo , quando 
ridiculamente quiso mudar el 
nombre de Cartago, aplicán
dola el suyo 5 la añadió el 
didado de Togada: Ridicule 
etiam Carthagmem Alexan-
driam Commodam Togatam 
appellavit , como escribe 
Lampridio al fin de su Vida. 
Resulta , pues, que el dida
do de Tarragona en las Ins
cripciones , y Medallas, de
notado por una T . no tiene 
mejor sentido que el deTa-
gacla : porque hecha Colonia 
Civi l antes de empezar las 
Militares, empezó desde lue
go á ser Togada por los Ciu
dadanos Romanos que vinie
ron a ella , introduciendo las 

JU-



Colonia, de 
Leyes , «age , y costumbres, 
que tenían en Roma: y sa
biendo que los Españoles Ita
lianizados se intitulaban To
gados ; ningún pueblo podia 
vencer en esto á Tarragona, 
por lo que se ha notado. 

J4 Aunque en los docu-

O F I L I A E M . F 
S E C V N D A E 
Í L A M I N I C 

C O L . T A R R A C 
E V L V I A . C E L E B A 
M A I R I . O P T I M A E 

¡os tf{pmanos. i 2.3 
mentos alegados ves á Tar
ragona intitulada Colonia Ju
lia , Vencedora, y Togada} 
no eran tirulos indispensa
bles. También hay Inscrip
ciones en que se nombra 
Colonia sin ningún didado 
como en las siguientes: 

C . V I B I O. C . F 
G A L . L A T R O N I 
(T II. V I R » I T E M 
i i . v i R. a v I N Q , 
C O L . T A R R A C 
F L A M . P. H . C . E X 
T E S T A M E N T O 
FVLVíAE. C E L E R A E 
H E R E D E S . F V L V I 
V S . M V S A E V S . E T 
F V L V I V S . M O S C H V S 

15 Ambas las pone Gru-
tero p. C C C X X I U . l o . y p. 
C C C C L X X X V I I . 4. como 
existentes en Tarragona : y 
en ambas se halla C O L onia 
sin ningún didado. Conócese 
hoy Ja primera en Tarrago
na , y por tanto corregimos 
el nombre , que no es Po-
pilia , sino Opilia. Sábese que 
esta Opilia fue madre de F u l -
via Celera-, y esta hija (de-
mas de la primera memoria 
erigida 4 la m^dre) mandó 
por su Testamento poner á 
C. Vtbio Ladrón la segunda, 
alegada aquí , á fin de dar 

juntas las menciones deFuIvia 
Celera : y por lo mismo aña
dimos otra de Grutero p. 
CCCXIX» 5. puesta también 
en Tarragona , por la qual 
consta , que el Padre de Ful-
via se llamó Marco i y que 
la misma Fulvia fue Flaml-
nica perpetua de la Concordia 
Ávgmtal , á la qual Fulvia 
puso un Liberto , Fulvio 
Díadocho , la siguiente me
moria , como á su Patrona: 

FVL-



1 2 i . España Sagrada. Trat. 6 2 , Cap. 1 1 . 
T E R . II. V I R A L , y le 

F V L V I A E 
M . í 

C E L E R A E 
F L A i M . P E R P E T 
C O N C O R . A V G 

F V L V I V S 
D I A D O C H m V S 

L I B 
P A T R O N A E 

En la segunda de arriba ve
mos que esta Fulvia por su 
Testamento mandó á los he
rederos Fulvio Mus^eo, y Ful-
vio Moscho , que pusiesen 
aquella memoria á Cayo V i -
bio Ladrón , que era de la 
Tribu Galetia, Flamen de la 
Provincia de España Citerior, 
y fue Questor , Duumvir 
annual, y Qinquenal de la 
Colonia Tarraconense. 

i 5 Finestres en la Clase 
ícrceira de Inscripciones num. 
zo. qaiere excluir la pri
mera del tercer renglón, por
que entendiéndola de Quin
quenal,le pareció redundante, 
pues luego se repite el Duum-
virato Quinquenal. Pero la 
uo denota Quinquenal, sino 
Questor, de cuyo empleo su
bían al Dumiivkato, según 
la Inscripción de Muraton p. 
515. 6. Q^ A D L E C T O IN-

(*) •! por H , como en Grutero p, 

Y ÍC an
teponían a la dignidad de 
Duumvir , según otra Ins-
cripcion de Muratori p. 608 
í . Q V A E S T O R I II. VIRO 
Q V I N Q ^ y suponiendo Fines-
tres Duumvirato annual , y 
quinquenal ( según la Inscrip, 
cion de Grutero p. CCCC-
X V I I . 6. en que C . Hedió 
se dice IL V I R . QVINQ,) 
no hay motivo para excluir 
la primera Q^ de nuestra Ins-
cripcion,pues tiene sentido le
gitimo en el cargo de Ques
tor : y se autoriza por otra 
Inscripción de Lucio Numi-
sio, que pondremos después 
en el cap. 22. n. 19. el qual 
fue E d i l , Questor , Dumu-̂  
vir , y Quinquenal. 

17 De esta Coloniá sin 
títulos verás otra Inscripción 
arriba, sobre los muros de 
Tarragona , pag. 7 1 . 

Colonhs de ¡a Provincia 
racomme. 

18 Fuera de la Capital 
habla en la Tarraconense mu* 
chas Colonias. Plinio cuenra 
doce en general, pero solo 
nombra en particular las si
guientes ( Ub. 3. f. 3.) 

Tarragona 
Acci 

ccccxxxi. 



Acci 
Barcelona 
Cartbagena 
Celsa 
Illici 
Salaria 
Valencia 
Zaragoza. 9. 

Estas son indubitables en P l i -
nio. Harduino ( sobre las Me
dallas de Celsa ) añadió á L i -
hisosona , Setabi , y Valeria, 

19 La primera , por de
cir Plinio Í E x Colonia Acci-
tana Gemelenses , Libisoso-
na y cogmmim Foroaugustana: 
quibus duabus jus Italia datum: 
ex Colonia Salaríense i&c. y 
por estas voces quibus dua
bus, hace Colonia á Libiso-
sona ( Libisosa 6 Libisoca) 
como á Acci. Pero no ten
go por cierro que Plinio la 
reputase Colonia : no solo 
porque no se necesita para 
el numero de las doce, sino 
porque parece apartó á L i b i 
sosa de la razón de Colonia, 
aplicando únicamente esta 
voz á A c c i , y á Salada , á 
quien immediat^mente des
pués de las palabras alegadas 
nombra, d i c i e n d o : ^ Colo
nia Salaríense oppidani &c. Y 
este esmero en llamar Colo
nia á A c c i , y á Salaria, no 
autoriza que Libisosa lo fue
se , en vista de nombrarla 

Colonia de los Romanos. 
Plinio sin el titulo que apli
ca á las dos immediatas : pues 
en caso de que todas lo fuesen, 
le bastaba decir i E x Coloniis* 
b daria á Libisosa el titulo 
de Colonia, que expresa en 
las otras. Viendo pues que 
escrupulosamente aplica el 
dictado de Colonia á Acci , 
y Salaria , y no a Libisosa, 
tampoco nosotros estamos 
obligados á dársele. Es ver
dad que Morales refiere una 
Inscripción en que Libisosa 
se intitula Colonia : pero es 
del Imperio de Marco Aure
lio Antonino , en que pudo 
haber pasado á Colonia ( co
mo sabemos lo pretendió Itá
lica en el lmperio de Hadría-
no ) y sin ésta en tiempo de 
Plinio hay fundamento para 
completar las doce Colonias, 
como diremos. Pero si por 
no ser indubitable -el numero 
de las doce Colonias en Pl i 
nio ( como luego apuntare
mos ) le pareciere á alguno 
la expresión referida de P l i 
nio suficiente para admitir 
entre las Colonias á Libiso
sa ; será esta una de las que 
deben añadirse á las doce. 

20 Setabi, y Valeria de 
ningún modo pueden ser con
tadas entre las Colonias de 
Plinio, no solo porque sin 
ellas hay fundamento para 

las 



i z 6 España Sagrada, 
las doce Colonias, sino por 
haberle también para excluir
las ; pues ya vimos en el To
mo VIII. sobre la Iglesia 
Setabitana,que Setabi fue M u 
nicipio : y como Plinio ha
bla de un mismo modo de 
Valeria que de Setabi 5 am
bas deben contarse entre los 
Municipios í y ninguno tiene 
menos necesidad de recono
cerlas Colonias , que Hardui-
no ; pues hace tales á Astor-
ga y Braga : y asi resultaban 
14. contra el texto de Pli

nio , que reconocido por Har-
duino, no expresa mas que 
doce. 

21 Tenemos hasta aquí 
las nueve Colonias referidas.. 
Las restantes no son tan cons
tantes, y por eso hay variedad 
en los Autores. Y o admito 
las siguientes. 

Clunia 
Astorga 
Braga. 12 

22 De Clunia hay testi
monio expreso de Ptolomeo, 
que dice : Clunia Colonia. N i 
sirve para esto la Medalla to
mada por Harduino de Gol -
c i o , en que Clunia se inti-
la C O L onia : porque no hay 
tal Medalla : como ni tam
poco la que , mal conservada, 
engañó á D. Antonio Agus-
t in , pareciendole que tenia 

Trat. 6%, Cap. 1 2 . 
M V N icipíum. Harduino aplú 
ca á Clunia ambos ritulos de 
Colonia , y Municipio , ^ 
manifestar la diferencia de 
tiempos, precisa para evitar 
la incompatibilidad de aque
llos dos conceptos. Pero otni-
tiendo esto , y el yerro de 
haber reputado al Buey solo 
de las Monedas como sim-
bolo de Colonia (contra to
das las Medallas que le ponen 
en M V N ictpioí) basta para el 
asunto la expresión de Ptolo
meo, que llama á Clunia Co
lonia , y no hay nada contra 
ello, antes bien puede apo
yarse en vista de que era 
también Convento juridico: y 
estos los vemos puestos en 
Colonias: pues de los trece 
Conventos que habia en Es
paña, solo Cádiz sabemos era 
Municipio , por las particula
ridades que tuvo con el Pue
blo Romano; y acaso por eso 
quiso perseverar con leyes 
proprias sin pasar á Colo
nia. 

2j De todos los demás 
no tenemos excepción: y sa
bemos de cierto que estaban 
en Colonias los de Sevilla 
Córdoba , Cartagena y T'arrA' 
gona y Zaragoza , Metida , P*' 
cense , y Scalabitano , cuyos 
egemplares, con el de Clunia 
( autorizada por Ptolomeo ) 

obli-



Colonia de ¡os Romanos, i 27 
r el nnmero de deber añadirse otra Colonia, obligm a pon 

las XII. Colonias de Plimo a 
Gluma , y añadir á Braga , y 
AstorgA , que eran Conven
tos : por quanto la generali
dad de verlos en Colonias, 
autoriza la misma formalidad 
en Ciudades donde no cons
ta lo contrario , como na 
consta en Clunia , Bra^a , y 
Astorga Harduino alegó M o 
nedas con titulo de C O L onia 

y Braga: pero en Astorga 
ninguno debe hoy contar so
bre tales Medallas : sino ad
mirarse de que el mismo Es
critor omitiese estas Colo
nias al nombrar las doce de 
Plinio : y que leyendo en D . 

que fue 
Lugo. 

por que ésta fue Convento, 
como las otras, y no tene
mos motivo para medirla por 
diferentes leyes. Los que ad
miten á Libisosa como C o 
lonia y cuentan catorce , di
ciendo estar errado en P l i 
nio el numero de X I L y es
to es muy regular , 6 nada 
estraño , en números de l i 
bros : por lo que no debes 
insistir en ellos tanto coma 
en las pruebas alegadas so
bre si la Ciudad era Colonia, 

25 Plinio añade otra Co
lonia en el lib. 4. c. 20. y fue 

Antonio Agustín á Clunia, y Flavtobriga, de la qual no hi
zo mención en el lib. 3. c. 3« Astorga como Colonias, di 

gese , no tuvo para ello nin-
gnn fundamento: y esto en 
el mismo libro ( Popular. & 
Vrb. ) en que Harduino las 
publica Colonias por sus Me
dallas. Yo (vuelvo á decir) no 
admiro tales pruebas : y re
conozco á Clunia , Bra2:a , y 

donde puso el numero de las 
Colonias de la Tarraconense, 
en que no parece debe entrar 
la referida: porque Flaviobri-
ga era litoral del Mar Sep
tentrional: y en el lib. 3. en 
que numeró las Colonias , no 
hizo ninguna mención de la 

Astorga, como Colonias, por Costa Septentrional : por lo 
las alegadas , de Ptolomeo 
para Clunia, y de su Conven
to jurídico „ que es común 
fundamento para las otras: 
y porque todas se necesitan 
para completar las doce re
feridas en Plinio. 

24 Pero de aqui resulta 

que Píaviobriga no se necesi
ta introducir en eí numero 
que refirió en el lib, j . pe

la suma ro debe añadirse á 
total de Colonias en la Tar
raconense. 

26 D . Antonia Agustín 
contó entre las doce Colo

nias 



128 España Sagrada. Trat. óz.Cap. 13. 
nias zJuUohriga , que era de gese quien omite á Braga , 
los Cántabros , pero ni da, Lugo , que convenían con 
ni yo descubro prueba para Clunia en la razón de Con, 
ello: ni para que la introdu- vento juridico. 

C A P I T U L O XIÍI. 

r j ^ J G O N A C O n F E N T O J U R I D I C O 
de Romanos, 

do á estos inconvenientes, 
repartieron el territorio de 
cada Provincia en diversos 
Conventos, proveyendo que 
en las Ciudades Capitales, y 
proporcionadas para las con
currencias, huviese Chancille-
tia estable y permanente, cu
yos Jueces sentenciasen (co
mo hoy se pradica) las du
das , competencias, y quere
llas de los • atribuidos á su 
jurisdicion. 

2 La España Citerior se 
dividió en siete Conventos, 
colocados en 

Tarragona 
Cartagena 
Zaragoza 
Clunia 
Astorga 
Lugo 
Braga 

como refiere Plinio lib. 3 • c. 
3- y esto se debe entender 
después de la partición de AÜ' 
gusto, quando la España Vi-

1 "JADIE puede dudar 
J.̂  que los Romanos 

pusieron en Tarragona Chan-
cilleria , llamada entonces 
Convento de pueblos , por 
quanto alli hablan de con
currir a decidir sus pleytos 
quantas Villas y Ciudades 
abrazaba el territorio de su 
jurisdicion. Esta providencia 
fue precisa después que los 
Romanos se hicieron due
ños de las Provincias, echan
do fuera de España á los 
Africanos : pues como cada 
dia iban sugetando , 6 atra
yendo á su obediencia mas 
Pueblos, crecieron tanto, que 
ya no bastaban los Pretores 
para oir y sentenciar sus cau
sas. Tampoco era decente, ni 
tolerable , que siendo tan di
latadas las Provincias , estu
viesen los Pueblos precisados 
á buscar al Pretor , á veces 
con el grabamen de una lar
guísima distancia: y ocurrien-



Concento J 
teriar quedó reducida á L u -
sitania , y Betica : pues antes 
la Citerior no pasaba del Ebro, 
tocando ala Ulterior la Cel
tiberia y Vaceos &c. que des
pués de Augusto fueron de 
la Citerior, ó Tarraconense, 
con todo quanto no era Be-
tica , y Lusitania : por Jo que 
Galicia que en lo antiguo 
era de la Ulterior , desde A u 
gusto perteneció a la Tarra
conense. Esto queda proba
do en varias p a r t e s y aun
que algunos modernos lo es
criben de otro modos no me
recen ser impugnados, por ser 
la cosa notoria en Livio, para 
lo antiguo ; y en Mela , P l i -
nio, y Ptolomeo, para lo pos
terior al Imperio de Augusto. 

5 En aquel espacio des
de los Pireneos al Ebro, no 
huvo mas Convento que el de 
Tarragona : pero al margen 
del Rio se puso el de Zara
goza , que tenia jurisdicion 
á la otra parte del Ebro. En 
lo antiguo, quando los Ro
manos no pasaban del Rio , 
no es tiempo de que admita
mos Convento en Tarrago
na : porque mientras fue el 
Ebro limite , no tuvieron do
minio seguro y estendido, 
bastando la persona del Pre* 
tor para lo que tenia deba
jo de su domuiio. 

uridico, 1*9 
4 Con esto nos hallamos 

metidos en la duda de quan
do empezó Tarragona á te
ner Chancilleria de Romanos:. 
cosa no controvertida en los 
Autores , y tal qual que la 
ha mencionado , da mas oca-, 
sion á la duda que á la reso
lución. E l que aplique esto al 
Imperio de Hadriano, va muy 
distante de la verdad, y no 
tiene mas fundamento que la 
imaginada partición de Pro
vincias atribuida á aquel E m 
perador , y es muy imperti
nente para el asunto , aun
que fuera legitima: pues ha
cer nueva división de Pro
vincias , no tiene conexión 
con los Conventos jurídicos, 
según convence la partición de 
Constantino, que ni estable
ció , ni alteró los Conventos, 

5 E l Señor Marca en el 
limite Hispánico (1. 2. c. 4 ) 
dice que habia empezado la 
división del Cuerpo Español 
en Conventos en tiempo de 
Julio Cesar, por quanto en 
el Comentario de Bello HtS' 
paniensi hace el Autor men
ción del Convento Hispalen
se : Cosperat autem hac Con-
ventuum divisio jam a tempo-
ribus C . J u l i i C¿saris, cum in 
Commentario de Bello Hispa-
niensi fíat mentio Convcntus 
H i palensis in Batica. Pero sin 

1 du-



i ^ o España Sagrada, Trat. 6 i . Cap. 13. 
duda eran los Conventos : ju- Prefeao , como refiere Lívlo 
ridicos mas antiguos que Ju
lio Cesar : pues hallándose 
Qüestor en la España Ulte
rior, le mandó el Pretor (que 
según Veleyo 2. 43- se llamó 
Vcter Antistius) que visitase 
los Conventos jurídicos, co
mo afirma Suetonio cap. 7-
Quastori Ulterior Hispania ob-
venit : ubi cum mandato Pr<£-
toris jure dicundo Conventus 
circuiret,Gadesque venisset & c . 
Si Julio Cesar en su Qüestura 
visitó los Conventos de la 
España Ulterior j no pode
mos dudar, que no solo an
tes de su guerra con Pom-

( 1. 32. C. 2.) Gaditanis peten, 
tibus remissum ne Pr(efe¿íus 
Gadcis mitteretur: y en esta 
general dominación era pre
ciso proveyesen sobre la ad-
ministracion de Justicia, eŝ  
tableciendo para ello Jueces 
en las principales poblado-
nes. 

6 Tarragona debe ser re
conocida primera en todas 
estas prerrogativas : porque 
siendo la mas antigua , mas 
fiel, y mas devota en el ob
sequio y residencia de losPre-
fedos Romanos, no podia es
tablecerse Chancilleria para la 

peyó, sino antes de su Qües- España Citerior en Ciudad di 
tura, tenia ya Conventos la versa de la Capital. Esta mis-
España Ulterior, con alguna ma debia alargar su jurisdi-
antelación , pues enviaba el cion por debajo del Ebro, 
Pretor(ó según algunos,el Pue- hasta que en tiempo de Au-
blo Romano ) quien recono- gusto fue la fundación de Zá-
ciese el modo con que esta- ragoza , donde establecieron 
ban administrados. Y real 
mente desde que Scipion echó 
de España á los Cartagineses, 
prontamente se hallaron los 
Romanos Señores de todo 
lo principal de ambas Espa-
ñas : y hasta Cádiz enviaron 
Piefedo: pues en el año de 
199- antes de Christo sien
do Cónsules L. Cornel. Len-
tulus , y P. Viílius Tappulus 
pidieron los Gaditanos, y se 
les condonó, el no enviar allá 

otro Convento para mayor 
comodidad de los pueblos, 
en cuya atención aplicaron al 
de aquella Ciudad porción de 
territorio sobre el Ebro, que 
antes pertenecía al Convento 
de Tarragona , por quanto 
establecido otro en Zarago
za , era mas proporcionado el 
recurso á la nueva Ciudad, 
que á la primitiva. 

7 Después que Scipio" 
conquistó á Cartagena) y que* 



Concento 
daron los Romanos pacífi
cos Señores de la Provincia, 
establecieron alli otro Con
vento, que confinaba , y aca
so llevó porción de lo perte
neciente á Tarragona , si es 
que el Convento de ésra em
pezó antes que el de Carta
gena , como parece verosí
mil , por el mas antiguo do
minio de los Romanos en 
todo lo Citerior. Clunia co
mo mas antigua que Zara
goza , seria la confinante con 
el Convento de Tarragona, 
que tendría mucho de lo apli
cado al Cesaraugustano: pero 
como el distrito era muy di
latado, erigieron otro en Za
ragoza. Desde entonces que
dó el Tarraconense mas re
ducido que en lo primitivo. 

8 Sin embargo era bien 
cstendida la jurisdicion del 
Convento de Tarragona: pues 
incluía en su distrito quarenta 
y tres pueblos de su jurisdi
cion, como refiere Plinio: pe
ro no expresa á todos , sino 
á los mas famosos, que son 
los 

Dertosanos. ^ 
Bisgargitanos. J 
Ausetanos. 
Cerretanos Julianos. 
Cerretanos Augustanos. 
Ederanos. 
Cerundenses. 

Jurídico. i 3 1 
Gesoríenses. 
Julienses de Teari. 
Aquicaldenses. n 
Onenses. p> 
Beculoncnses. -> 
9 Estos tres últimos eran 

estipendiarios. Los dos prime
ros , Ciudadanos Romanos: los 
demás , latinos: y como son 
pueblos de distintos Obispa
dos ; trataremos de ellos en 
diversos sitios. 

10 Pero aunque en el 
Convento de Tarragona no 
expresó Plinio mas pueblos, 
deben aplicarse los que en su 
territorio dejaba ya nombra
dos poco antes recorriendo 
las costas. Tales son 

Subur. 
Barcelona. 
B^tulo. 
lluro. 
Blandas. 
Emporías. 

Estos no podían tocar á otro 
Convento , hallándose en el 
territorio del presente: y Pli
nio quiso dejarlos incluidos, 
quando al tratar del Tarra
conense y los demás en parti
cular, previno iba á nombrar 
los pueblos pertenecientes á 
cada uno, exceptuando los ya 
expresados. Nunc per singulos 
Conventus reddentur inshnia 
P R ^ T E R SUPRADICTA. y 
es preciso confesarlo asi: por-

12 que 



t ¿ 2 España Sagrada. Trat. 6t. Cap. i ^ , 
que ni Barcelona,™ los demás 
ya nombrados podían ser ex
cluidos de Convento Jurídico. 

11 Esta repartición de la 
Provincia Tarraconense en sie
te Conventos, pertenece al 
tiempo de Augusto , no al de 
Constantino Magno: porque 
quando éste hizo nueva di
visión de Provincias segregó 
de la Tarraconense el Con
vento de Cartagena , el de 
Clumia , el de Astorga, el de 
Lugo , y el de Braga , perte
necientes a las nuevas Pro-

L . A N T O N I O 
T . F. G A L . S I L O N I 
P R A E F . F A B R . P R A E F 
C H O R . IIIU T A R R A C 
P R A E F . C H O R . N O 
V A E . T ÍRONVM. P R A E F 
O R A E . M A R I T V M A E 
C O N V E N T V S . T A R 

RACONENSIS 

Aunque estampó C H O R . la 
sacó en el Indice con la voz 

vincias de Cartagena , y Gali- Cohartes ( en la / / / / . Tarrac^ 
cia : desuerte que la Tarraco- y en la Nova TÜronum ) repu-
nense quedó repartida en so- tandolo yefro de imopresion, 
los dos Conventos , que fue- ü del Cincelador , que acaso 
ron los de Tarragona , y Za- por abreviar puso C H O R . poc 
ragoza. Pero como el espacio 
desde Augusto á Constanti
no fue el mas dilatado , y el 
proprio del Imperio Roma
no (pues al otro Siglo de 
Constantino empezaron á tur
barlo todo los Barbaros) aquel 
es el que debe tenerse mas 
presente para la historia an
tigua , no solo C i v i l , sino 
Eclesiástica. 

12 De este Convento Ju
rídico hacen mención varias 
Inscripciones. Una de Tarra
gona en Grutero p. C C C L -
VIIL 3. 

C O H O R , omitiendo la prir 
mera O . En los mismos In
dices V . Ora., Clase Geogr* ve
rás entendido el Convento 
Tarraconense del penúltimo 
renglón, en caso oblicuo, es
to es , Costa del Convento 'Tar
raconense: pero tengo por me
jor suponerle en caso redo,, 
corno que el mismo Conven
to Tarraconense fue quien 
puso la memoria : pues de 
otra suerte queda sin dedi
cante , y aunque hay algu
nas sin él , no debemos ex
cluirle quando se halle : y sa
bemos por estas Inscripciones 
que el mismo Convento eri

gía 



gía semejántes memorias, co
mo verás en Grutero p. C C C -
X L I V . 7-

M . A C 1 L I O . M . F 
Q V E T O . P R O C V R A T 

C A E S A R V M 
C O N V E N T V S 

T A R R A C O N E N S 

Concento Jurídico. 133 
Q V E T O en lugar de Quieto-

14 E l mismo Convento 
Tarraconense puso otra me
moria en Sagunto á M . A c i -
lio Rufo , Procurador de los 
Cesares, estampada en Grute
ro p. C C C X L I V . 9. 

13 Púsose junto a Sagun
to á Munio Acilío Queton, 
pues el nombre se declinaba 
Quero Quetonis, según cons
ta por Inscripción de Roma 
puesta por C A R V I L I A 
Q V E T O N I S pag. M C L . 5. 
lo que advierto , porque no 
imagine alguno errado el 

M . A C I L I O . M . F. Q . 
R V F O . P R O C V R A T 
C A E S A R V M . C O K 
V E N T V S T A R R A C O N 

Está existente en el Castillo 
de Murviedro, donde la co
pié , como va , con alguna 
material diferencia de la de 
Grutero. 

C A P I T V L O XIV. 

C O N C I L I O , 0 J U N T A G E K E ^ A D . 
de la España Citerior en Tarragona, 

O kTRO orden de Ins
cripciones expresan 

el Concilio de la España Cite
rior : pero esta voz de Con
cilio no debe confundirse con 
la de Convento ; porque el 
Convento denota Junta de 
Jueces permanente en el Pue
blo para sentenciar causas, 
como se ha visto ; pero el 
Concilio no era continuo y 
permanente para resolver 

Tom, XKIV*. 

pleytos , sino pendiente de 
voluntad del Pretor , 6 E m 
perador para negocios ge
nerales de la Provincia , ha
ciendo convocación, no de to
dos, sino de algunos , al mo
do que ahora decimos Cor-
tes : porque reniendo los Con
ventos Juridicos sus limites^ 
diversos de los de otro Con
vento dentro de una misma 
Provincia j no servían estos 

I 3, pa-



España Sagrada. Trat. 6%. Cap. 14. 
para negocios generales á to- currir a Tarragona , y usa la. 
dos : y asi era precisa otra 
Junta, 6 convocación de Ciu
dades, para arreglar allí lo 
que fuese común a la Pro
vincia, como v. g. contri
buciones, fiestas publicas. De
dicaciones , institución de Sa
cerdotes , &c. y la Junta que: 
se hacia para esto , se decia 
Concilio de la Provincia. 

2 Los Romanos distin
guían bien los Comitios de 
los Concilios : porque aquellos 
eran de todo el Pueblo: es
tos de parte , como refiere 
Gellio lib, 15. c. 27. Livio 
en el lib. 6. c. 20. nombra 
Concilium populi á una junta 
del pueblo en el campo Mar-
cio , aunque fue citado por 
Centurias: y en el lib. 7. c. 
25. expresa los Concilios de 
los Pueblos Latinos en el bos
que Ferentino : de suerte que 
en- concurrencia de pueblo, 
usaban el termino de Conci
lio : y este es diverso del 
Convento , que dejamos men
cionado , por ser aquel J W / -
dico , éste C i v i l , 6 Politico, 
para los fines expresados. Bien 
podia esta Junta de Ciuda
des intitularse Convento: pues. 
Livio en el cap., ult. del lib. 
29- dice que Scipion publicó 
edido para todos los aliados 
antiguos y nuevos sobre con

currir 
voz edixerat Conventmn. Este 
concurrir alli todos compo
nía el Concilio : pero en ri
gor el Convento era la con
currencia de gentes: el Con
cilio , lo que. alli se estable
cía por consejo ,, b voto de 
todos ; y asi refiriendo Livio 
1. 21. 19. la respuesta, de los 
Volscianos á los Embajado
res de Piorna , añade que no 
la tuvieron menos áspera en 
los demás Concilios : Ab nullo 
deinde Concilio Hispanice benig-
niora verba tulere : entendien
do por Concilio lo decretar 
do en junta de la Capital. 

3, Estos Concilios servian 
también para resolver si ha
bla de erigirse alguna memo
ria publica , como prueba la. 
Inscripción siguiente estam
pada en Grutero p. C D L X -
VII. 4. y por tanto- no hi
zo bien Muratori en reprodu
cirla, p. 1050. 4. porque ofre
ciendo un Nuevo Tesoro de 
Inscripciones, omitidas en otros--, 
debió reconocer bien á Gru
tero , y no repetir tantas co
mo repite, sin norick de es
tar ya publicadas;; 

L . 



Junta venera! 

L . SEPTIMIO 
M A N N O 
C. V 

GÓNCILIVM 
P. H . C 

Púsose en Tarragona , y per
severa hasta hoy. Erigióse de 
orden del Concilio déla Provin
cia de la España Citerior ( de
notada en las tres ultimas le
tras ) por consentimiento de 
todos, ó edmun Voto ( C . 
V . ) sin declarar el motivo, 
ni decirnos las circunstancias 
de L . Septimio Manno : pero 
el efedto prueba que le esta
ba muy agradecida la Pro
vincia. 

4 Otra Inscripción de Tar
ragona ( en Gmtero p. C C C -
X X V . 5. ) refiere que el Con
cilio de la España Citerior 
decretó honrar á un Tlamen, 
llamado C. Virio Frontón, que 
era del Convento Lucense, 
con la memoria siguiente: 

C . V I R I O 
F R O N T O N O 

F L A M l 
E X . L U C E N S 
EX. D E C R E T O 
C O N C l L I I 

P. H . C 

Muratori pudo haber cscusa-

de ¡a Etpaña. i f $ 
do repetir esta Inscripción p. 
M L I V . 7. estando ya me
jor puesta en Grutero : y tam
bién pudo escusar la interpre
tación del quarto renglón E x i 
mio Lncensi : pues alli preci
samente se denota que aquel 
Flamen era natural de Gali
cia en el territorio del Con
vento Lucense, por ser for
mula general la expresión de 
E x Bracar. E x Caesaraug. aña
diendo E x Conven, u omi
tiéndolo , para denotar que 
la patria del sugeto pertene-
cia á aquel Convento. Y no 
debió estrañar que Tarragona 
pusiese esta memoria á V a -
ron de Provincia tan distan-
fe , como Galicia de Tarra
gona , remitiendo á otros el 
averiguar el motivo : pues lo 
hizo Tarragona como á Fla
men de la Provincia, del mo
do que a otros cuya patria 
pertenecía á diversos Conven
tos , como veras en la C la 
se de los Flamines, cap. 17. 

5: También incidió Mar
ca en otro yerro de entena 
der una expresión EX C O N -
V E N . C A R T H A G . como que 
acabada una Junta , 6 Con
vento , en Cartagena, se tu
vo otta en Tarragona. La Ins
cripción es asi en Grutero p, 
C C C X L J X 3. Tarracone. 

u L . 



13 ó España Sagrada. 

L . A E M I L I O. L . F 
P A V L O . F L A M I 

P. H . C . E X C O N V E N 
C A R T H A G . A T A C C 
O M N 1 B . 1 N . R E P 
S V A . H O N O R I B V S 
T R I B . M 1 L . L E G . III. C. XIII 
P R A E F . C O H O R T I 

P. H . C 

Morales en el cap» de Tar
ragona fol. 79. b. pusoAT-
T A C C. donde aqui lees 
A T A C C al fin del quarto 
renglón. Reynesio citado en 
la edición de Grutero con 
Grevio pone ACC1T ano. Pe
ro en vista de otra Inscrip
ción alegada alli por Mora-
Jes con nombre de Munici
pio A T T A C E N S I , que se de
cía hallada en Ateca, pueblo 
junto á Cdatayud y y dar Pto-
Joraeo un lugar A T T A C V M 
en la Tarraconense, se pue
de sostener el que L . Emi
l io Paulo , Flamen de la Es
paña Citerior, fuese natural 
de Atacum : y que pertene
ciese al Convento de Carta
gena. Véase sobre esta Ins
cripción la segunda de M i 
litares, cap, 24. n. 3. 

6 Esto es lo que denota 
E x Convent. Carthag.. y no 
qne acabada una Junta, 6 
Convento Jurídico en Car-

Trat 6i . Cap. 14. 
tagena , se juntase lá Pro
vincia en Tarragona: E x qua 
( inscriptione) dice Marca 1. 
2. n. 5. colligitur Concilium 
Hispanix Citerioris Tarraco-
nem convenisse etiam post Con-
ventum 'juridicum Carthagine 
a.Bum. N o debe colegirse tal 
cosa, pues las palabras de la 
Inscripción son formula co
mún de explicar el Conven
to á que pertenecía la patria 
del sugeto, como convencen 
otras varias Inscripciones, y 
el mismo Marca alega dos, 
en que una Flaminica se di
ce Carense ex Caesaragusta" 
na : otra E x Cluniemi , como 
en otros decían ex gente Can* 
tabrorum, Vaccaorum &c. 

7 Tampoco habló bien 
Marca, quando dijo, Post Con-
ventum juridicum Carthagine 
aóium : porque si en Cartha-
gena hirviese precedido algu
na Junta rque acabada diese 
lugar á otra en Tarragona> 
aquella no seria Jurídica, si
no Civi l : porque el Conven
to Jurídico no se acababa : era 
permanente , como ahora las 
Chancillerias. Solo puede de
cirse post Conventum de una 
Junta Civil , convocada para 
algún negocio general , que 
era el Concilio. Pero la Ins
cripción alegada no dice na
da de este con expresión^ si

no 



Junta general 
no por el medio de que la 
Provincia Citerior puso la 
memoria á L . Emilio : y lo 
que se aplica á toda la Pro-
v.ncia , debe aplicarse al Con
cilio , no al Convento Jurí
dico de Tarragona : porque 
este no representaba mas que 
el cuerpo de su jurisdicion, 
y no á la de otros Conven
tos, de Cartagena, Clunia &c . 
proprios de la Tarraconense. 

8 N o debe, pues, atribuir
se al Convento Juridico de 
Tarragona lo que habla en 
nombre de toda la Provin
cia, sino al Cancilio, en solo el 
qual habia Diputados de to
dos Jos Conventos y Ciuda
des de la Provincia Citerior: 
y por tanto lo decretado por 
estos se- atribuía á toda la 
Provincia ( P. H . C . esto es. 
Provincia Hispanice Citerior, ) 
y á estos se acudía en las 
pretensiones que requerían 
consentimiento , ü decreto, 
de toda la Provincia , como 
demás de la Inscripción de 
C . V I R I O , n» 4. ( donde 
consta el Decreto) prueba la 
siguiente el consentimiento. 
Grutero p. C C C X X V . 1. 
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S E M P R O N I A E 
FVSCI . F. P L A C I D A E 

P O M P A E L O N E N S I 
F L A M 1 N I C A E . C O N 
SENSV. C O N C I L 1 I 

P. H C 
C O R N E L I V S V A L E N S 

M A R 1 T V S 
S. P. F 

Esta fue Flamínicl de la Pro
vincia Citerior, no de Pam
plona , su Patria. Por esto , y 
algunas cosas notables se em
peñó el marido en solicitar 
el consentimiento de la Pro
vincia , para levantarla esta 
memoria , á su costa , como 
declaran las ultimas letras, 
S ua P ecunia F ecit. Otras las 
costeaba la misma Provincia. 
Esta se puso en Tarragona, 
como Capital , donde resi-
dian los-Sacerdotes y Flamir* 
nicas de la España Citerior: 
y por lo mismo atribuimos 
estos Concilios á Tarragona, 
pues solo aquí nos constan, 
y ninguna ocra Ciudad tenia 
mas derecho. 

9 A estos Concilios debe 
atribuirse quanto veas en 
nombre de la Provincia, v. g. 
la estatua y dedicación que 
pusimos sobre Juliobriga ( en 
la Disertación de la Canta
bria pag. 7 u J erigida con 

m o 



1^8 España Sagrada. 
motivo de las utilidades publi
cas, que grangeó Ja Provincia 
Citerior por la fidelidad y 
constancia de C. Armio : el 
qiíáí debia estar nombrado y 
apoderado del Concilio para 
sus causas publicas ante el 
Pretor , Senado , 6 Empera
dor: pues una Ciudad , ó un 
Convento Jurídico, no pnede 
hablar mas que por sí. Solo 
el Concilio , 6 Junta de to
dos, da poderes , 6 dedica, 
con nombre de la Provincia: 
y expresamente verás en el 
Cap. 23. n. 4. que para eri
gir Ja Ciudad de Lérida una 
memoria en Tarragona á su 
ilustre Ciudadano Marco Fa -
bia Paulino, señaló la Provin1 
cia Tarraconense el sitio don
de debia colocarse : Loco a 
Provincia impetrato. 

10 Por tanto atribuire
mos al Concilio la Embajada 
que envió i Roma al Empe
rador Hadriano, por medio 
de Cecilio Rufino , natural 
de Sagunto: pues la Provincia 
Citerior (y no'Sagunto ) 1c 
erigió memoria en Tarrago
na , por haber hecho a costa 
suya la Embajada , sin gasto 
de la Provincia , como prue
ba esta Inscripción de Tarra
gona en Grutero p. C C C L X -
XVÍÍÍ. 4= 

Tráft 6z . Cap, 14. 

O. C A E C I L I O 
G A L . R V F I N O 
Q. C A E C I L I 
V A L E R I A N I. V 
S A G V N T Í N O . O B 
L E G A T I O N E M . Q V A 
G R A T V I T A . A P Y T 
M A X I M V M . P R I N C 
H A D R I A N V M . A V G 
R O M A E . F V N C . EST 

P. H . C 

11 Aqu i pertenecen tam
bién las embajadas del Con
cilio mencionado en la Ins
cripción siguiente de Tartos a'. 
Pañi . Deo. Tutelae. ob legatio~ 
nes. in Concilio. P. H . C , aput 
Antcienum Aug. prospere ges
tas , M . ,« 

12 A l mismo Concilio 
debe aplicarse la demanda 
hecha en Roma sobre eregir 
Templo á Augusto m Tarra
gona , de que habla Tácito, 
como luego veremos. El 
Templo se pretendía edificar 
en Tarragona : los Españo
les lo pedian: iba pues la pre
tensión en nombre de toda 
la España Citerior, cuya Ca
pital era Tarragona , y por 
tanto atribuye Tácito la pe
tición á los Españoles, no pre
cisamente a Ja Ciudad : y 
aquellos denotan á los Dipu
tados de la Provincia juntos 
en su Concilio. 

C A -
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C A P I T U L O X V . 

F A B R I C A S P U B L I C A S S A G R A D A S -
en. Tarragona,.. 

T Z ^ O M O Tarragona de-
V ^ i mas de las prerro

gativas de Ciudad tenia las de 
Cabeza de Provincia v deben 
considerarse en ella, las cosas 
particulares, y las de Capital. 

2 Las mas antiguas y las 
mas , eran las particulares de 
la Ciudad : ( pues primero fue 
pueblo , que Cabeza ) pero 
las mas honoriíicas son las 
correspondientes al principal 
honor de ser Capital déla Pro
vincia. En uno y otro concep
to merecen primer lugar los 
Templos, que aunque supers
ticiosos por la idolatría de la 
Gentilidad , observaban el or
den de poner la primera aten
ción en las cosas pertenecien
tes á los Dioses. Tarragona 
creceria mucho en esto des
de que los Romanos la es
cogieron por alcázar de sus 
Prefeftos en tiempo de los 
Scipiones, y al punto; que 
empezó á ser Colonia : pues 
sin duda levantarían Templos 
á los mas idolatrados nom
bres á quienes se inclinaba mas 
la. superstición , como Júpi

ter , Marte, Hercules, Venus, 
Juno &c. y de ellos se val
drían después los Pretores, los 
Jueces del Convento Jurídi
co , y los Diputados del Con
cilio común de la Provincia. 

3 Sábese por Suetonio, 
( sobre Galba ) que tenia Tar
ragona un Templo antiguo 
de Júpiter , donde estaba la 
Corona de Oro de quince l i 
bras , que sacaron para ser
vir con ella á Galba , quan-
do fue declarado Emperador 
en España : Ohlatam d Tarra-
conensibus e vetere T'emplo J o -
vis Coronam T como referimos 
arriba : pero aunque ninguno 
mencionara este Templo, de
bíamos suponerle con otros 
de varios Dioses, por la ca
lidad de Colonia , y Metro-
poli tan frequentada de R o 
manos. Solo corresponde ha
blar de los que persevera al
gún vestigio en Historiadores, , 
ó Marmoles: pues las ruinas 
han sido tan inútiles que el 
Do¿lor Pons de Icart no pu
do asegurarse por ellas de 
ninguno.de los Templos cor

re Sr-
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i ^.o España Sagrada, 
respondientes a los sitios mas 
altos de la Ciudad, siendo 
asi que escribia docientos 
años ha , quando las cosas 
podían consetvar mas vesti
gios. En la Inscripción que 
pusimos al hablar de los Mu
ros , se decia C. Calpumio 
Curador dei Tempto. N o ex
presa el Templo de que cui
daba , y sabemos habia va-

Trat, 6 i . Cap, 15. 
rios : por lo que la locución 
debe entenderse de parte por 
el todo, denotando que cui
daba de las fabricas sagradas. 

4 Una Inscripción de Tar
ragona expresa un Templo 
dedicado á un Emperador ba
jo el nombre de Hercules, pe
ro sin conservar integridad 
para el total concepto ( Gru* 
tero p. £ . 6. ) 

T E M P L V M . H O C S A C R V M H E R ¿ 

A V G V S T I . N O M E N . F E L I X 

R E M A N E A T . S T I R P I S . S V A E . L A E T E N T V R < 

P A R E N S . N A M . Q V O M . T E . C A E S A R . T E . M , 

E X P O S C E . D E V M . C A E L O Q V E . R E P E R I E S.... . . . . . .M 

M V N D V M . R E G E S . S I N T . H E I. T V . E l . . S O R T E . . . . 

H V I C I M P E R E N T . R E G A N T Q . N O S . FELIGIBVS. V O T E I S SVEIS 

L . A V R E L I V S . L . P A L . R V F V S . P R I M O P I L A R I S 

X V I . M I L I T A R I S . S E C 

I M P . C A E S A R I S j 

Sábese que estuvo en Tarra- pío que los Españoles de h 
gona, y que fue Templo eri- Tarraconense fabricaron en 
gido aili como en Capital á esta Capital al Emperador 
honor de Hercules, en nom- A V G V S T O , enviando Em-
bre y por lisonja de algún bajadores á Roma para obte-
Emperador . cuvo nombre nr» ner licencia , como lo consi-Emperador , cuyo nombre no 
persevera , por mala conser
vación de la piedra. 

Templo de Augusto. 

5 La mas famosa memo
ria ea esta clase fue el Tem-

guieron en el año después de 
su muerte ( que fue el 15. de 
Christo ) sirviendo este egem-
plar de que pretendiesen lo 
mismo otras Provincias, co
mo asegura Tácito 1. A m a h 
77. Templum ut in Coloma Yar^ 

ra* 



Fabricas Sagradas. 
raconensl strueretu-r Augusta 
petentibus Hispanis perwiisurn: 
datumque in omnes Provincias 
exemplum. Esto fue llegar á 
la cumbre no solo de la su
perstición , sino de la desver
güenza , y desdoro de la ra
cionalidad , tratando-y vene
rando hoy como Dios al que 
¡ayer quemaron, y vieron con
vertido en ceniza. Pero sirve 
para ponderar lo que debe
mos á la Fe , y precaver las 
ceguedades del que vive sin, 
]uz, amor, y temor de Dios. 

6 Expresa y descarada
mente llamaron DIOS á A u 
gusto , no soló por la erec
ción del Templo, proprio de 
Ja Deidad, sino por la mis
ma voz de Dios : D E O 
A U G U S T O . Asi lo ostentó 
en sus Medallas Tarragona, 
grabando en ellas el Tem
plo que le habia dedicado , y 
puso , demás de las que sô -
lo referían su nombre, en las 
del sucesor Tiberio , descu
briendo por ello que la fabri
ca del Templo no miraba 
precisamente aí muerto y ya. 
inútil para todos , sino a l i -
songear el reynante , que 
adoptado por Augusto ( D I -
V I A V G usti F ilius ) podía 
gloriarse de ser hijo de Dios 

141 
( y fue uno de los mas detes
tables hijos de la perfidia y 
imundicia. 

7 L a fabrica de este Tem
plo no mantiene vestigio mas 
que en las Medallas. En Tar
ragona vi una gran piedra 
fuera de la Ciudad,en la huer
ta de S. Clara : que por su 
grandeza y configuración pu
do ser el humbral superior 
de la puerta del Templo, con 
las precisas letras grandes y 
á la larga 

D I V O A V G V S T O 

Las Medallas representan el 
Templo en su frontispicio 
con mas 6 menos circuns
tancias , de gradas, aras á los 
Jados,, ó sin ellasr(*) con
forme Je parecía al grabador 
de cuños diferentes (todos en 
primera forma de gran bron
ce) pero siempre con ocho 
colunas , y acroterios , ex̂ -
presando en la circunferen
cia el Titulo , que era D E 
L A E T E R N I D A D A V G V S -
T A : porque declarado ya 
Dios, le correspondía la Eter-' 
nidad , mas formalmente que. 
la Immortalidad de los i i e -
roes. For la parte de arriba 
pusieron el nombre y diña

dos 
[*l Véase el Tomo z, de mis Medallas, sobre. Tarragona* 



I A . Z España Sagrada. Trat. 62. Cap,! 5. 
dos de la Ciudad en las qna- C V T T . que dicen ColonU 
tro iniciales acostumbradas F ióir ix Togata ranaco. 

S Mantúvose aquel Tem
plo cien años sin restablecer
se : y yéndose deteriorando, 
le renovó el Emperador H a -
driano á su costa , quando 
cerca del año 122. estuvo en 
España , y pasó el invierno 
en Tarragona , como expre-; 
sa Sparciano : Tarracone hye-
mavi t , ubi sumptu suo adem 
Augusti restituit. Poco des
pués de medio siglo ya ame
nazaba ruina , y quando v i 
no á España por Pretor el 
que fue después Emperador, 
llamado Severo , fue amones
tado en sueños , que resta
bleciese el Templo de A u 
gusto en Tarragona , que se 
estaba cayendo, como refie
re Sparciano en la Vida de 
Severo , pag. 65. Tune ad His-
paniam missus somniavit primoy 
sibi did ut Templum Tarra
conense Augusti , quod jam la-

bebatur restitueret. N o érala 
Obra muy firme , quando ne
cesitaba de tantas renovacio
nes : pero estas dan á enten
der la grande estimación de 
los Gentiles sobre la memo
ria de Augusto en el Tem
plo Tarraconense, y la obsti
nación con que el diablo em
peña á los suyos para la su
perstición , como al Catholi-
co sobre violar el culto del 
único y verdadero Dios. 

9 Los muchos infortunios 
que las guerras han ocasiona
do á Tarragona con diferen
tes ruinas , no permiten ave
riguar los sitios de los an
tiguos Templos , ni sus de
dicaciones. Sábese que huvo 
muchos, por los vestigios 
que en el Siglo X V I . esta
ban conocidos, según las ob
servaciones de Pons Icart, y 
porque aun hoy vemos otras 

mués-



Fahricas Sagradas. 
muestras de fabricas que pa
recen fueron tenidas por sa
gradas según el esmero de 
los pavimentos d lo musivo, 
en cuyo orden reconocí fue
ra de la Ciudad ácia el Rio 
un gran suelo , que estando 
á la inclemencia de los tem
porales , como otras circuns
tantes heredades, era tan fir
me la unión y consistencia 
de las piezas, pequeñas y 
quadradas como dados , que 
costó no poca diligencia ar
rancar un poquito (que con
servo entre otras anrigueda-
des) y no teniendo la pas
ta mas que un dedo de grue
so , promete mas consisten
cia que de piedra. Estas son 
blancas: otras tengo de ma
teria mas fina , verdes , y azu
les , de diferentes pavimen
tos pues son muchos, y por 
tanto impiden discernir la 
particular dedicación de cada 

los del Genti l : el M o r o , 6 
Turco los del Christiano&c. 
y desde que entre nosotros 
empezaron sepulturas dentro 
de las Iglesias , se fueron des
figurando mas los vestigios 
antiguos. 

Habiendo Templos no 
podian faltar Sacerdotes. Véa
se el cap. 17. sobre los F la -
miner. 

Ara de Augusto 

uno, mientras no les acom
pañe algún distintivo en la 
labor , como el de Baco en 
Sagunto , y otro de Neptu-
no que vi en Barcelona en 
la Iglesia de S. Miguel, muy 
grande y muy notable, pero 
poco advertido. Comunmen
te el Conquistador de diver
sa Religión convierte á la 
suya los Templos de la tier
ra adquirida : el Chrisriano 

10 A l templo de Augus
to en Tarragona debemos 
añadir la A R A famosa, que 
alli mismo le erigieron. De 
ésta nos dio noticia Quin-
tiliano , refiriendo que los 
de Tarragona fueron á dar 
cuenta al Emperador Augus
to de uno que vatizinaban 
portento , por haber nacido 
una Palma en la Ara que le 
tenian dedicada. Augusto con
siderando que no nacerian 
hiervas , si pusieran alli fue
go para los sacrificios, les 
respondió con ironía : Se 
conoce que encendéis fuego mu
chas veces , como dice Quin
til ia no Inst. Orat. I. 6. c. 4. 
Augustus nuntiantibus Tarra* 
conensíbus Palman in A R A 
EIVS enatam 5 apparet, inquit, 
quam sapé accendatis. 

Sin embargo de esta in-
vec-



14-4 BspaHa Sagrada. Trat. 6 C a p . 15. 
v c a i v í , insistieron en su l i - las Medallas, representando 
sonia los Tarraconenses, y d grande y pequeño bron-
ostentaron en las Monedas ce en que las batieron La 
la Ara con la Palma ¡ como Ara en las Medallas es de 
propusimos en la Obra de esta forma. 

11 En nuestros dias se 
han descubierto unos bellos 
trozos de Ara grande, que 
parece ser la misma de que 
vamos tratando T por su ar-
quiteélura, gusto f y notable 
corpulencia, pues Jos frag
mentos denotan mas 4e va
ra y media en lo ancho, co
mo verás en U estampa si
guiente, cuyo num. 1. tiene 
quatro pies , y se conoce la 
falta, por quanto ,el bucranio 
corresponde aí medio , y le 
falta la mitad por su dere
cha. 

12 Este primer trozo 
muestra grabada la Cabeza de 
un Toro sin piel, que era indi
cio de sacrificio ya efectua
do 5 y como ésta era la parte 
principal, y la mas expresiva 

de la vi&ima 5 la exponían al 
publico, y aun solian consa
grarla como á la Ara , según 
prueba la Inscripción del Td»-
robolio Lugdunense, que es
tampamos en el Tomo 1. de 
las Medallas p. 275. Ador 
naban esta victima con mu
chos aderezos, ya dorando los 
cuernos ( como escribe Servio 
9. iBnid.) 6 la frente , según 
el versó que alega Macrobio 
3. Saturn. 5. E t statuam ante 
Arar aurata fronte Jmjmcunr. 
ya con tenias 6 Ínfulas, que 
en el caso presente eran sar
tas de lana a modo de cuen
tas de Rosario, redondas, se
gún lo que dijo Ovidio Me-
tamor. <5. v. 19. Lanamque g h ' 
msrabat in orbes, y asi las ve
mos en algunos monumen

tos 
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Fabricas 
tos antiguos: en nuestra Ara 
se representan unos como nu
dos entre cada globo de fi
gura oval: y aunque la ca
beza estaba ya separada del 
cuerpo , la exponían con los 
mismos adornos : porque lo 
dedicado a Dios no debe tor
cerse á otros usos. 

13 Asi en esta parte de 
la Ara , como en las demás, 
hay Festones , que la ador
nan , y parecen de Encina , 6 
mas propriamente Roble (se
gún las hojas) aludiendo á la 
Corona Civica con que el ge
nero humano ( como se ex
plica VWmolib. 16. f.4.) hon
ró al Emperador Augusto, y 
con ella adornaron la facha
da de su Palacio en Roma, 
como mas largamente refe
rimos en la Obra de las Me
dallas, pag. 177. 

14 E l segundo trozo de 
la Ara tiene el mismo Festón 
con el dpice en medio. El ter
cero ofrece el Aspergilo: y es 
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creible que en el restante e$' 
tuviese la Patera y signos sa
crifícales , y que por el Apice 
eran indicios del Sumo Pon
tificado de Augusto, á quien 
la hablan dedicado. Ningu
nos adornos podian ser mas 
proprios para una Ara , orde
nada á los Sacrificios, y á un 
Pontífice Máximo. De estos 
Signos hablamos ya en el T o 
mo 1. de las Medallas pag. 
40. 

15 Por la parte superior 
é inferior de la Ara rema
taba la arquitedura en unos 
bellos follages, bien repartidos 
á dirección del Arte, que por 
entonces se hallaba en lo alto 
del buen gusto. 

Ara de Circes. 
16 

ragona 
De otra A R A en Tar-
nos da noticia una 

Inscripción puesta en la mis
ma Ciudad, la qual dice asi, 
en Donio el. i . n . 31. pag. 9* 

E X A V C T O R I T A T E . I M P . C A E S 
M . AVRELII. ANTONINI. P I Í . F E L I C 
AVG. P A R T H I C . M A X . B R I T . M A X 
PONT. M A X . ET. D E C R E T O . C O L L 
X V . SAC. FAC. SERVIVS. CALPHVRNIVS 
DOMIT1VS. DEXTER. PROMAGIST. A R A M 
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CIRCES. SANCT1SS1MAE. R E S T 1 T V 1 T 
DED1CAT. XVII. K. 1VL. 1MP. ANTONINO 

AVG. IHL BALBINO. II. COS 

17 Esta Ara fue dedicada 
a C I R C E , que siendo infa
me por sus hechizos, la mu
daron el nombre en Marica^ 
como dice Ladancio I. 18.C/>-
ff. Marica : y Cicerón la pone 
entre las Diosas bajo el nom
bre de Circe (De Nat. Deo-
rum 3. 19.) Nuestro P. S. 
Agustín habló de ella con el 
nombre de Marica {De Civit. 
D d 2. 23. ) En nuestra Ins
cripción tiene el de Circe, con 
el titulo desvergonzado de 
Santísima^ para denotar el mé
rito del culto, y motivo de 
restaurar la Ara , que según 
esto se habia puesto antici
padamente, y deteriorada, cui
dó el devoto Servio Calphurnio 
Domitio Dexter restauraría, sa
cando facultad del Pontífice 
Máximo (que era el Empe
rador Marco Aurelio Anto-
nino , Caracalla , cOn los dic
tados de P ió , Feliz, Augus
to , Parthico máximo, Britá
nico Máximo) y del Colegio 
de los Quindecim Viros de las 
cosas sagradas : porque como 
esta era publica, y se reputa
ba sagrada, necesitaba licen
cia de aquellos á quiei^s per

tenecía, que eran los expre
sados. 

18 N o falta quien recur
ra á los 'Decemviros de las co
sas sagradas, alegando que de 
otra suerte faltaría en la Ins
cripción después de X V . las 
letras VIR. Pero este no es 
inconveniente : y en efedo el 
mismo Donio, que publicó la 
Inscripción, se inclinó á que 
faltaba en la Copia, y que en 
el marmol estarla X V . VIR. 
SAC. F A C . pues á esto fa
vorece el hallarse XV juntos 
con raya encima, que abra
za los dos números. Y real
mente en el tiempo de ésta 
dedicación no eran X . los del 
Colegio Sacrorum faciundo-
rum , sino X V . como (fuera 
de otros principios) prueba 
la Medalla de Vitelio , X V . 
VIR. S A C R . F A C . pues des
de Vitelio á Caracalla no hu-
vo novedad en la materia: y 
esta dedicación se hizo en 
tiempo del expresado Empe
rador , año de 215. en q^e 
fue el Consulado IV. de An-
tonino y Balbino ( declarado 
en el marmol) como expre
san los Fastos Ida^ianos: los 

qua-



Fabricas 
qwalcs Juntos con la presen
te Inscripción, apoyan la lec
ción de Balbim en el Cole
ga de Antonino, contra otros 
que escribieron Albino. El dia 
de la dedicación de la Ara fue 
el 15. de Junio : y en vista de 
tener Circe culto en Tarrago-

S agradas, 14? 
na , no habrá que estrañar 
otra qualquiera superstición 
Gentilica : sino inferir , que 
como era toda Romana , no 
desechaba ninguna falsedad: 
y esto cede en mayor triun
fo de la fé. 

C A P I T U L O X V I . 

DIOSES m QUIENES QUE<D0 MEMORA 
en Tarragona. 

Vimos algunas menciones 
de los Dioses en los 

Templos , y Aras ya nom
bradas, al tratar del concep
to de Capital , en quanto á lo 
sagrado , en que la Provincia 
desfrutaba á Tarragona. Aho
ra mencionaremos otros Dio
ses perpetuados en memorias 
particulares. 

IS IS 
1 Después que Roma in

trodujo en sus Templos á la 
L is de los Egipcios, fácilmen
te cundirla la superstición por 
sus dominios. Tarragona co
mo tan Romana , sería de las 
menos descuidadas , ó mas 
emuladora. De hecho tuvo 
aqui Isis sus devotos , que la 
erigieron memoria , mante
nida hasta hoy i pues vi alli 

una Inscripción en la esqui
na de la casa que está junto 
al Mesón de S. Antonio , ya 
publicada en los Autores, aun
que con variedad, á causa de 
estar ya algo maltratada la 
piedra, por no bien atendida, 
y desestimada como otras 
muchas esparcidas feamente 
por las calles. La de Isis dice 
asi en G rutero p. LXXXII I . 
6. y en las notas del pie (pe
ro mal copiada.) 

I S I D I. A V G 
S A C R V M 

I N . H O N O R E M 
E T . M E M O R I A M 
C L O E L I A E . S A B I N A E 
CLOELÍ. F. OBS1ANA 

M A T E R 
S E M P R O N I A . L Y C H N I S 

A V I A 

K a En 



148 España Sagrada, Trat. 62» Cap. 16. 
En la piedra original pronta Lychnis avia ,q\ i t Cm-

se hallan de otro modo el 
quinto y sexto renglón , en 
esta forma: 

1VLIAE SABINAE 
C L O D . OSIANA 

M A T E R 

Los dos renglones siguientes 
y últimos se hallan sueltos 

tero imprimió solos : pues 
en caso de ser parte de la pre
sente , debian estar juntos : y 
no es asi, como queda ad-, 
vertido. 

3 ISIS tiene aqui el dic
tado de A V G asta, como so-
lian intitular también á otras 
Diosas , y Dioses, según ire
mos viendo desde la Inscrip-

en Giutero p. D C C V I . 7. co- cion siguiente. Púsose en hon 
mo que por sí solos forma- ra y memoria de Jul ia Sa 
han Inscripción : sin acordar
se de que ya los habia pu
blicado como final de la pro
puesta , en su Tom. 1. p. 
83. 6. No los hay en la pie
dra original, ni los huvo 
jamás, por quanto se con
serva en ella espacio suficien-

bina por su madre Clodia 
Osiana , sin mencionar al Pa-̂  
dre, que en Gruterp tenia 
nombre de CloeHo, y otro 
tal atribuyeron á la hija: pero 
la piedra original no lo per
mite. Esto fue después de 
morir Julia Sabina , como 

te para proseguir con dos, 6 declara la expresión in bono-
tres renglones (después de rew & memoriam , correspon-
M A T E R ) y consta por su diente á los difuntos : pues 
integridad en esta parte , que como escribe N . P. S. Agus-
no se formó alli letra algu- tin de Cura pro mortuis c. 4. 
na , como me certifica el Ca
nónigo de la S. Iglesia , Doc
tor Foguet, que de nuevo la 
reconoció, para que yo pue-

el dar nombre de monumen-» 
tos , 6 memorias á los sitios 
de los que ya se apartaron 
de los ojos de los vivientes^ 

da asegurarlo, por la exacti- es á fin que no se aparten 
tud del sugeto, de quien an- del corazón por el olvido: 
tes debiera haber tomado in- pues esta piedra era desper-
forme Finestres ( pues con tador continuo para renovar 
razón alaba su persona por la memoria de Julia : Eos qui 
Ja erudición y doílrina } y no viventium oculís morte subtrac^ 
reputar parte, ó fragmento de ti sunt, ne oblivione etiam cor' 
Ja presente Inscripción Jos dibus subtrahantur, IN M E -
dos renglones últimos Sem* MORIAMrevocantf Esto mis

mo 



(Dioses de 
mo era honorífico ; pues su
pone mérito, y pide reve
rencia y obsequio : por lo que 
decían , I N H O N O R E M : ü 
HONORIS CAUSA : & I M 
M E M O R I A M . A l poner el 
monumento con el fin de es
ta Memoria imploraba cada 
uno al Dios de su devoción 
como prueban las siguientes 
a Juno, y á Neptuno. La pre
sente fue á l i i s , que equi
valía á Ceres , y z. Diana. 

1 V N O 
4 La hermana y muger 

de Júpi ter , Juno , tuvo me
moria aqui en una dedica
ción oculta hasta nuestros 
dias , en que se descubrió y 
sacó del muro de la Sala Ca
pitular de Tarragona, donde 
estaban las letras ácia aden
tro de la pared 5 y los Canó
nigos Botines, y Foguet en
viaron copia al do£tor Fines-
tres , que la estampó al fin 
del Prologo de su Colleccion 
de Inscripciones, en esta for
ma: 

I V N O N I A V G 
S A C R V M I N H M E 

C A E C I L I A E 
I A N V A R I A E L V C 

CAEC1L E P I T Y N C H A 
N V S V X O R I OP 

T I M A E S P E 

U Gentilidad, 149 
5 El diñado de Augusta. 

correspondía, por darse á las 
cosas que reputaban Sagradas 
y consagradas , y asi decían. 
Minerva Augusta , Marte A u 
gusto & c . y esta dedicación 
fue hecha á Juno en honor p 
memoria de Cecilia Januaria, 
pues esto denotan Jas ulti
mas letras del segundo ren
glón IN H M E in Honorem 
Memoriamque , sino que falte 
una E después del H . según 
el estilo de otras Inscripcio
nes de Tarragona, que por 
todas letras expresan IN H O 
N O R E M E T M E M O R I A M 
&c. como vimos en la prece
dente. Las letras L V C des
pués de Januaria, pueden de
notar alguno de los muchos 
sobrenombres que empezaban 
con L V C . Esta era muger de 
Cecilio Epítynchano , voz en 
Inscripciones antiguas fre-
quentada, y tomada del grie
go que significa E l que ad
quiere , 0 alcanz.a. Estimó á la 
muger, porque era óptima, y 
esto le movió á perpetuar á 
su costa la memoria , ofre
ciéndola á Juno. No tiene 
punto ninguno la piedra , de 
lo que infirió Fínestres ser de 
las mas antiguas. 

K 5 M A R -



i España Sagrada. Trdt* 62. Cap* 16. 
bre publicó Grutero la Ins
cripción siguiente ( p. LV1I M A R T E 

6 N o podia faltar Marte 
entre gente tan Marcial como 
la Tarraconense. Con su nom-

12 . ) como existente en Tar
ragona en la Huerta de Anto
nio Agustin : (hoy en el Pa
lacio Arzobispal) 

S A C M A R T I . C A M P E S T R L 
P R O . S A L 

1MP. M i A V R E La C O M M O D I 
A V G. E T . E Q ^ V I T . S I N G 
£ A V R E L I Y S . D E C I M V S 
7. L E G. V I I. G. F E L 
P R A E P. S I M V L . E T 
C A M P . D E D I C . K. M A R T 
M A M E R T . E T . R V F O . C O S 

7 Pinestres propuso sobre 
el didado de Campestre en 
Marte lo que le parecía no 
significar, y lo que creía mas 
congruente. Excluyó no ser 
lo mismo que Mavíe Silvano, 
por la diferencia que hay de 
Selva á Campo. Tampoco 
aprobó llamarse Campestre 
por el Campa Marcío de Ro
ma : por quanto no tiene co
nexión con aquel Campo la 
Diosa Nemests , á quien inti
tula Campestre la Inscripción 
que Lindembrogio pone so
bre el lib. 15. de Marcelino 
(que en Grutero es la 2. en 
la pag. L X X X . ) y en vista de 

que asi aquella, como la pre
sente, fueron puestas por Cam-
pi Dofíores r recurrió al Cam
po , por ser de Campi Doc
tores : y que llamaban Cam' 
pestres á las Deidades que re
verenciaban , b á quienes ha
dan Votos , quando se eger-* 
citaban , 6 enseñaban lo Mi
litar en el Campo Marcio, a 
cuyos egercicios llamaban 
Campestres y por ser hechos en 
el Campo: y de alli pasaba el 
titulo a Deidades* 

8 Esto tiene contra sí, el 
que se hallan varias memo
rias puestas á Deidades con 
titulo de Campestres por per-

so-



{Dioses de 
sonas que no eran Campi 
Dodores, como v. g. la de 
Spon en las Misceláneas pag. 
90. L V N A E I N V I C T A E 
C A M P E S T R I S A C R V M . 
D . IVNIVS SEX. F. V E L . 
I A N V A R 1 V S P R O C V R . 
L V D . G A L L I C . E T I V N I A 
C A S T A C V M SVIS V O T . 
S O L V E R . Otras hay en ge
neral á los Dioses Campestres 
v. 2;. en Grutero p. M X V . 2. 
C A M P E S T R I B V S SA-
C R V M . P . Quintius L . F . 
Quir. Termínus Domo. Si cea 
Vcneria. Trib. Coh. XXIIII. 
V O L . C . F . Y en el citado 
Spon, pag. 107. C A M P E S -
TR1B. E x Voto C. Santtimus 
Cai FU. Ovf. «y£ternus P R , 
Ninguno de estos era Cam
pi Doflor : ni seguian la M i 
licia los de la primera y u l 
tima memoria ^ y con todo 
eso las dedicaban á Deidades 
con titulo de Campestres. Pa
rece , pues, que tenian devo
ción á ellas como presiden
tes en el Campo , y las in
vocaban con el titulo que 
quedan: al modo que unos 
invocaban y hacian Votos á 
Júpiter como Optimo M á x i m o , 
otros como Fulminador, otros 
«orno Capitalino &c. Asi tam
bién en Marte fingían atribu
tos , llamándole Auxiliador, 
Inv i f ío y Conservador, Cam

ia Gentilidad, 151 
pestre , Vencedor & c . como a 
cada uno se le antojaba : y 
nuestro Tito Aurelio Décimo 
le invocaba Campestre, aca
so porque las batallas y eger-
citos se formaban en los Cam
pos. 

9 Este mismo T . Aure
lio era Centurión ( denotado 
por la cifra 7.) en la Legión 
VII. Gemina Feliz , Prepósi
to , y juntamente Campi Doc
tor , denotado por la dicción 
C A M P . que en la Inscrip
ción citada de Neme sis tiene 
todas las letras C A M P I D O C 
T O R . Estos Campido£tores 
eran los que señalaban á ca
da Centuria el espacio que 
debia ocupar en ios Realesy 
como expresa Vegetio lib. 3. 
C. 8. Singula Centuria, divi-
dentibus CampidoBoribus & 
Principibus, aecipiunt pedatu* 
ras. También enseñaban á los 
principiantes el egercicio de 
la Armadura , como él mis
mo refiere lib. 1. cap. 13. 
Illo exercitii genere, quod ar-
maturam vocant, ^ Cam-
pidoSioribus t r a d í t u r , imbuen-
dus est tiro. 

10 Hizo esta dedicación 
á Marte por la salud del Em
perador Commodo Augusto, 
y de los Equites Singulares, 
ET. E Q y i T . SING. que se 
decían singulares del Augus-

K 4 to, 



152, España Sagrada, Trat. ¿ i .Cap, x $, 
t o , por estar destinados á su Mnratori , al hablar de los 
guardia, y constaban de va- Cónsules. 
rías decunas, o turmas , co 
mo prueban las Inscripciones 
en que después de expresar 
EQaej SY&G ularh A V G , 

N E P T V N O 

leerás T V R , 6 T V R M ae 
12 La situación de Tar

ragona en la Costa niaritinu 
A E L I CRISPI j 6 A V K elii obligaba á la superstición de 
C A L P V R N I A M I , &c. y es- los Gentiles á procurar te
ta contracción á las tres de- ner propicio al que fingie-
cnrias de Fulano, ó Fulano? ron Presidente de los Mares, 
prueba que los Singulares En efeíto perseveraron me-
constaban de varias Compa- morias de su culto en el pa
mas. Entre las Inscripciones vimento que se tiene por de 
que pondremos acerca de Sol- Templo : uno junto á la ori-
dados, verás una de M . Aur. lia del Mar , donde en obra 
Lucillo, que se dice E X SIN- á lo Mosayco , 6 Musivo, 
G V L A R I B . IMP. denotan- estaban representados atribu-
do que habia servido entre tos de Neptuno , según vio 
los Singulares del Emperador, cerca del año 1757. el que 
Otras ponen SING. A V G . y se lo participó al Doftor Fi-
EQ^ S. D N . N N . Dominorum nestres , según refiere en la 
nasvorum &c. (como se lee pag. 18. hablando de la Ins-
por todas letras en la Ins- cnpcion que vamos á expo-
cripcion de Grutero p. C Y I I . ner. Pero fue tanto el aban-
2.) dono y desatención del Mo

l í Añade el Marmol, que numento , que en el . año de 
se hizo esta dedicación en 1. 1762. ya no habia fragmen-
de Marzo ( Mes consagrado to , arrancadas las piezas por 
á Marte) siendo Cónsules el vulgo.. 
mertino , y Rufo ; á los qua- 13 . Gtra memoria de Nep-
les con esras mismas voces tuno es la Inscripción halla-
proponen los Faitos Idaaanos da fuera . de la Ciudad Via 
(de nuestro Tomo 4. ) en el Valknsi , tn Vlnea Sanperiiy 
año de 182. de Chnsto 9 y y comunicada á Grutero, que 
lo mismo otras Inscripciones, la estampó p. LXÍI. 1. en 
de e>tas Kalerdas.de Maizo ê ra forma.(corregido lo que 
en Relando , y de Abril en diremos) 

NEP-

http://Kalerdas.de


(Dioses de la Gentilidad. 15 3 
liberto : pero también opone 

N E P T V N O contra esto, que no concier-
A V G . S A C R V M ta bien Conliberto con i /Emu 
1 N . H O N O R E M /// Augustalis , aquel en ter-

E T.* M E M O R I A M cer caso, éste en segundo. 
A E M I L . A V G V S T ALIS Yo no insisto en tal inconve-
A E M I L . N Y M P H O D O T E niente: porque no lo es , á 

FIL. E T causa de que ' iSmi t í i viene 
C O N L I B E R T A regido de la voz precedente, 

S. P, F in memoriam j^mil i i : y el 
Conliberto correspondía al ter-

14 Grevio dejó pasar la cer caso, en que leponeGru-
voz Neptunt ( que pone la tero , por ordenarse á él la 
obra de Grutero } y Cow/z^er- dedicación. Pero no aprue
bo r que ambas piden corree- bo que se lea Conliberto : por
ción , como notó Finestres, que en tal caso sonara la 
por no permitir otra cosa dedicación hecha á él : y no 
la latinidad , y el estilo de fue asi, sino hecha a Nep-
las Consagraciones : porque la tuno en memoria de Augustal 
dedicación fue hecha á Nep- por m madre Nymphodote Con
tuno Augusto , y no era de liberta, 
Neptuno : en honor y memo- 15 El poner á Neptuno 
ria de Emilio Augustal( ape- este Monumento, lo reduce 
llido frequente en otros, no Finestres á que Emilio A u -
voz de dignidad, y nombre guscal seria de egercicio ma-" 
proprio del Letlor de S. Fmc- mimo : y asi debió de ser, 
tüoso , que pretendió descaí- en caso de suponer conexión 
zar al Santo en la hora del entre la Deidad y la materia.' 
martirio) por Emilia Nimpho- Pero tenemos egemplares de 
dote su hija, que ambos re- que aunque fingían un Dios 
cibieron libertad después de para cada cosa ( aun de las 
servidumbre, y por eso se mas indignas de ser nombra-
intitula Conliberta. Finestres das ) soiian atribuir á cada 
permitió la lección Gmrcria- uno quanto querían , como 
na C O N L I B E R T O , en cuya veremos al tratar de Silvano, 
suposición resulta ser Nym-
pojdote madre de Augustal, 
sobre el qual apekua el Con-

SIL-



i España Sagrada, Trat. 61, Cap. 16, 

S I L V A N O 
16 Como a Neptuno apli

caron la presidencia de los 
Mares, á Juno el Ayre , y 
á cada menudencia una dei
dad, asi á Silvano le repar
tieron las Selvas , Campos, y 
ganados : liberales en lo que 
no debían, de multiplicar lo 
que solo puede ser U N O : 
infelices en mirar como Dei
dad al que no lo puede to
do : y ciegos en no conocer 
como único al que todo lo 
c r ió , según arguye N . P. S. 
A-gustin con Neptuno , Sil
vano , y otros parciales : (i) 
pues si es Dios el que pre
side al Mar , al Campo, Sel
vas , y otras partes j mejor 
merece ser reconocido Uni 
co el que crió, rige , y sus
tenta todo quanto incluyen 
los Cielos y la tierra. 

17 A Silvano erigieron en 
Tarragona la siguiente me
moria , que Grutero pag. L X -
III. 10. pone en la Iglesia de 
S. Miguel donde persevera. 

S I L V A N O . A V G 
S A C R V M 

P R O . S A L V T E . I M P 
C A E S A R I S . H A D R I A N I 
A N T O N I N I . A V G . PIEÑ 
E T L I B E R O R V M . EIVS 
A T I M E T V S . LIB 
T A B V L . P. H . C 

18 Aplicaban didados á 
sus Idolos, como les pare
cía : unos trataban a Silvano 
con la expresión de Diosz 
otros con la de Santo, la de 
Celeste , la de Señor &c . Aquí 
la de A V G usto, como en 
otras muchas Inscripciones, 
aun de las no puestas en me
moria de los Emperadores. 
La presente miraba expresa
mente al Emperador Anto-
nino P ió , que se nombra H a -
drianoypor haberle adoptado 
aquel Emperador : ordenada 
la dedicación á su salud, y 
4 la de sus hijos (no de sus 
Libertos, como estampó mal 
Finestres pag. 21. ) el final 
del quinto renglón anda asi: 
PH. N y PH. P. P. Exami
nada nuevamente la piedra, 
dice PIEN, de modo que la 

le-
1̂) Aug. de Cons. Evang, lih, i , cap, 29, 



Í)Í9&1 de la 
letra antes de la N . mas pa
rece E. que I. y es mas alta 
que la L precedente como va 
figurado. Esto alude a Fien-
tissimi : pero ni es voz de 
aquel tiempo y ni del estilo. 
La N . con tüde encima, de
nota Nostri : pera tampoco 
usaban entonces Pit NostrL 
Acaso por esto dio alli Pig-
hio P . P. (Patris Patria) Re
sulta, pues, que el cincelador 
erró algo , 6 es irregular el 
estilo. 

19 E l dedicante se lla
maba Atimeto, que en griego 
es desestimado,}' suena muchas 
veces en las Inscripciones an
tiguas. Este era LIÉ erta, libre 
después de servidumbre , y 
T A B V L ario de la Provincia 

' Citerior de España, esto es. 
Escribano, ó Notario Publi
co de la Tarraconense, que 
quiso hacerse visible, y mos
trarse devoto al Emperador, 
por medio de esta lisonja^ 6 
recompensa de algún benefi
cio recibido, que acaso seria 
el titulo de su oficio. 

20 Si preguntas qué co
nexión tiene Silvana con la 
salud del Cesar > ni con un 
Escribano 4 Resp. que aunque 
se halla titulo dc Salutaris 
en Silvano, no era proptio 
suyo r como en Apolo, y Es -
tulapio, a quienes atribuían 

Gentilidad. 155 
la salud : ni tampoco corres* 
pondia esta á Marte: y con 
todo eso le vimos arriba i m 
plorada para la salud del E m 
perador. Parece, pues, por és
ta y coma otras piedras, or
denadas á materias que no 
eran del orden particular atri
buido á tal Dios > que ca
da una recurria al Idolo, i 
quien era mas inclinado. Ati~ 
meto congeniaba con Silva
no. Tito Aurelio ( arriba ex
presado ) idolatraba a Marte. 
Ninguno de estos era Dios 
de la salud ( para la qual des
tinaron á Apolo y Escula
pio , como todos saben. ) Pe
dia , pues, cada uno a su Dios 
lo que queria. 

Silvano tenia también 
devotos en Mataré , según 
consta por otro monumento 
que le erigieron alli. 

TVTELÁ Y G E N I O 

21 Desde fuera de ía Ciu
dad , nos volvemos á ella, 
concluyendo con el Dios á 
quien atribuían la defensa y 
protección del Pueblo,, con 
nombre de Tutela y y con la 
expresión de Dios^como prue
ba la Inscripción siguiente, 
puesta en Tarragona , y pu
blicada en Grutero, pag. CIV» 
iu 7. en esta formai 

DEO% 
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D E O . T V T E L A E 
A E M I L I V S . S E V E R I A N V S 
M I M O G R A P H V S , P O S V I T 

En otra de la misma Ciudad 
leerás al num. 9. 

2 T V T E L A E 
V . S 

P. N A E V I V S 
A D I V T O R 

En otra mencionada por Mo
rales en sus Antigüedades, 
fol. 66. b. y que me remi
tió el Dodor Foguet, como 
existente hoy en el quarto 
del Palacio del Arzobispo á 
la parte del Jardin (omitida 
por Finestres) dice asi; 

i T V T E L A E 
T A R R A C 

22 Esta la propone Grute-
r o , p. C V . 4. con mas le-
t r a s . T A R R A C O N , reducién
dola al Jardin del Arzobis
po D . Antonio Agustin, por 
copia de Scoto, que estuvo 
allí : y nos asegura tratarse 
de la Tutela de Tarragona, 
declarada aqui con expresión 
de la Ciudad : porque los que 
tenían Dioses Campestres, se 
surtieron también de Dioses 

para los pueblos, para las ca
sas , plazas , y calles, dando 
á cada formalidad su nom
bre : y solo puede dudarse, 
si las dos primeras miraban 
ai Dios Tutela de la perso
na que hacia la dedicación, ü 
de la Ciudad : porque habia 
Tutelas b Genios destinados 
á cada cosa : y digo Genios, 
porque aunque no falta quien 
distinga entre Tutela y Ge-̂  
nio ; vemos en el caso pre
sente , que llamaban Tutela 
y Genio á la guarda de un 
lugar, como prueba la Ins
cripción de Alhama:DEO T V 
T E L . GENIO L O C I (Grut. 
p. C V . 2.) y la de Mentesa: 
DEO T V T E L A E . G E N I O . 
M E N T E S . ( Grut. p. C V . 3 •) 
y luego veremos dedicación 
de Tarragona con el nom
bre de Genio : ahora es de 
Tutela : usando del que que
rían. Laftancio II, 14. inter
pretando el damon griego en 
Genio por los latinos, trata 
de ellos como proprios de 
casas y personas : Mharent 
enim singulis bominibus & om-
nes ostiatim domos occupait'. 

as 
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ac sibi Geniorum nomen as- dice Miwographus, por eget-
swnunt: sic tnim latino sermo- cicio , á causa de escdbir V e i -
ne dimanas interpretantur. Hos sos, que por medio de co-
in suis penetralibus consccrant: sas ridiculas aeleytasen al Pue-
bis quotidiemerurnfrofundunt. blo , al modo de los que hoy 
Fulgencio én sus Mkhologias llaman Entremeses. 
l i b . ^ . c. 5. los explica por 24 El de la 2. Inscripción 
la presidencia sobre los pue- se llamaba Publio Ñ e m o Ad~ 
blos, interpretando el damon jutor ^ apellido muy frequen-
por el ̂ ^ ( ^ griego, que sig- te entre los Romanos, como 
nifica el Pueblo : E t quia Po- verás en el Cuerpo de las Ins-
pulos subdere cupiebant, & solí cripciones. 
super Populas esse , dxmones 25 Ninguno declara el 
diMi sunt. Ideo O- apud Poma- nombre del Dios que era fÜH 
nos Indigetes , quia nihil In- tela de la Ciudad , porque era 
digentcs.Dc ellos (añade Lac- máxima de los Romanos no 
rancio) que valetudinem vi- declarar quien era, á fin que 
tiant , morbos citant, somniis los enemigos no imitasen lá 
ánimos terrent, mentes furo- astucia con que ellos al sitiar 
ribus quatiunt, ut homines bis algún pueblo invocaban la 
malis cogant ad eorum auxilia Deidad Tutelar, obligándola 
decurrerc: y este es el moti- á desamparar aquel lugar,por 
vo de ofrecerles los votos, y la promesa de darla entre 
dedicaciones (de que vamos los Romanos mas culto, co
hablando) con el fin de librar- mo refiere Plinio. (1) Macro-
se de los males que refiere bio formó sobre el asunto 
Laftancio» un Capitulo, Saturn. 3. c. 9, 

23 E l que hizo la pri- y refiere las formulas de la 
mera dedicación se llamaba Encantación : (2) por donde 
Emilio Severiano, el qual se se hace visible aquel secre

to: 
(1) In ofpugnation'ibui solttum a Roman'tí Sacerdotibui evocari Deum cu-

j»i in tutela id oppidum esiet : promittique illi eumdem, aut ampliorem apud 
Romanos culturn, Et durat in Tontificum disciplina id sacrum : constatque 
ideo oceultatum , in cujus Dei tutela Roma esset , ne qui hastium simili modo 
agerent. Plin. iib. 28. c. 2. 

(2) Si Deui, si dea est, cui populus Civltasque Kartbaginensts est tu~ 
ttla, teque máxime UU qui Vrbis bujm Populique futelam recepisti , precer, 

ve-



EÍpaña Sagrada. 
to : pues sin saber el nombre 
del Tutelar , le invocaban : y 
expresa Macrobio los Pueblos 
que tomaron los Romanos 
con aquel medio , entre los 
quales cita algunos de Espa
ña , en general: y lo que los 
Romanos hacían con otros; 
podían estos pradicarlo con 
ellos. Acaso por esto los que 
pusieron la Inscripción con
servada en Tortosa , PAÑI 
D E O T V T E L A E ( dada arri
ba cap. 14. n .n .pag. 138.) ex
presaron el nombre de su Tu
telar , burlándose de la inuti
lidad del secreto, y queriendo 
obligarle mas por la misma fi
neza de que todos supiesen 
el Dios que habían escogido. 

26 Con expresión de G E 
N I O de Tarragona , pero sin 
nombre individual, hizo Lucio 
Minicio una dedicación, pues
ta arriba en el cap. 12. man
dando en su testamento que 
pusiesen al Genio de Tarrago
na una Estatua de quince l i 
bras de piara. Véase también 
el fin del Cap. 33, 

Trat, 6z. Cap. 1 6 , 

DIOSA C E L E S T E 
27 Sabemos que Celeste 

tuvo también culto en Tar
ragona , según la Inscripción 
deGrutero (p. CCCXV1II. 4.) 
donde vemos tenia Sacerdo
te , cuyo hijo guardaba el 
mismo culto: 

D. M 
C. A V I D I O . A P R I M V L O 
S A C E R D O T I . CAELEST1S 

1 N C O M P A R A B I L I 
R E L I G I O N 1 S . E 1 V S 
C . AVÍDÍVS. V I T A L I S 

P A T R I ¿Bcj jM 

28 Esta Diosa es menos 
conocida entre los moder
nos , que entre los antiguos. 
Era particular de los Africa
nos , como refiere Tertuliano 
en el Apologético , diciendo 
que cada Provincia y Ciudad 
tiene su Dios , como Siria la 
Astartes j Africa la Celeste. 
Herodiano {lib, 5.) usa el 
nombre griego Urania (que en 

la-
vemrorque, vemamqm h. vohit peto , ut vos populum , Cvitatentque Kartha-
ginennm deserMti, leca , templa , sacra, urbemque eorum , relinqaatis , abs-
que bis abeatis , eique populo , civitatique metum , formidinem , ohlivionein 
injiciatis , proditique Romam a i mt msosque veniatis, nostraquz vobis leca, 
templa , sacra , ttrbs acceptior , prebatiorqae slt , mlbique populoque Roma' 
n o , miiit'tbuique me'ts pr<£pesiti sit'ts, ut sciamus, inteligamusque. Si it» 

feceritis, vovea vebis templa, ludtsque faffurum. Macrob. Saturnal, iib. 3. 
c. 9. 



(Dioses de la GentiliJací. 1 5 9 
latín es Cekstis) y dice que oe: pues esto no lo permite su 
su simulacro era Cartbagiwn 
sibus, omnique Afrk<e venera-
hile, á quien los Phenicios lla
maban Redora de los Astros, 
6 Reyna del Cielo , hacién
dola la Luna. Philastrio en el 
libro de Haresibus, titulo de 
Fortuna Cali , dice : Calestem 
vocant in Africa: eique sacrifi-
da offerre non dubitant. De 
estes sacrificios y Diosa habla 
N . P. S. Agustin en varias par
tes : y era materia larga reco
pilar lo mucho que anda es
crito y errado acerca de esta 
Diosa, cuyo culto pasó á Es
paña , pues le tuvo en Lugo, 
y en Tarragona, donde fue 
Sacerdote suyo C . Avidio 
Aprimulo : y su hijo siguió el 
mismo culto, 6 Religión: no
ticia que se puede añadir á las 
recogidas por Spon en sus Mis
celáneas, Seft. 3. pag. 93. Véa
se también Lomeier en la Obra 
de Lustrationibus Veterum, 

29 De paso quiero no
tar, que no solo en esta , si
no en otras piedras Romanas, 
veo escrita la voz Celeste por 
diptongo de A E . no de OE. 
con el qual escribieron las Fa
milias Cloelia, y Coelia , por 
Cloelio , compañero de Eneas, 
y Coele Etrusco, como afir
ma Festo. Pero él mismo es
cribe Caelestia con ae , no coa 

orden alphabet co de diccio
nes. Los que dan al Cielo o. 
y c. recurren al origen de 
KOHÁOV, esto es Cavum, ó con
cavo : los de a. y e , insisten, 
en Calare , como dice Plinio 
lib. 2. c. 4. Crflum haud dubie 
cselati argumento diximus , ut 
interpretatur M . Varro. S. 
Ambrosio, y S. Isidoro adop
taron lo mismo. Los moder
nos escogen á su gusto : unos 
la etimología primera , otros 
la segunda. Yo creo que de
be anteponerse M . porque asi 
le escriben las Inscripciones 
Romanas: y tenemos el egem-
plar de heres , que escribién
dose entre nuestros antiguos 
por JE. como que provenia 
de hareo, y recurriendo otros 
á herus (pues el que hereda 
es herus, 6 Señor) ha prevale
cido esto, y escribimos heres, 
y hereditas sin diptongo , por 
ver que asi lo pradican las 
Inscripciones Romanas. Vien
do , pues , que usan Caeleste, y 
no Coeleste, debe prevalecer 
el diptongo de A E : porque 
aunque huviese diversas opi
niones particulares , el uso 
común fue de A y E, y éste 

su ce-debemos seguir, como 
de en beres , y en hereditas. 

L a 
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L a Concordia, 

3 0 Creíble es que habien
do en R o m a , y en otras mu
chas GiidadeSjTemplo, y cul
to de la Concordia 5 le huvo 
también en Tarragona : pues 
la Inscripción en Grutero pag. 
C C C I X . 3 . dice: 

F V L V I A E 
M . F 

C E L E R A E 
F L A M . PERPET 
C O N C O R D I A E . A V G 

F V L V I V S 
D I A D O C d L V S 

L I B 
P A T R O N A E 

Aquí ves Flaminica de la Con-
cordia dicha Augusta , como 
vimos en Isis, y en Juno &c. 
La Sacerdotisa era perpetua, 
llamada Fulvia Celera , hija 
de Marco. Su Liberto Fulvio 
Diadocho (que tomó según 
costumbre el nombre de la 
Patrona) la erigió esta memo
ria. Habia , pues, en Tarrago
na culto á la Diosa Concor
dia , como tan importante 
para el bien de las Repúbli
cas , y Reynos. 

C A P I T U L O XVII. 

F L A M I K E S , Ó S A C E % T > 0 T E S 
de la (proltinda Tarraconense. 

' A ía erección de Tem-
_ píos se seguía insti

tuir Sacerdotes ( que eran ta
les como los Dioses , 6 unos 
peores que otros.) L a Pro
vincia junta en su Concilio 
nombraba los Ministros que 
habian de servir á las funcio
nes sagradas de la misma 
Provincia. Asi verás en Gru
tero , pag. C C C X X . 1 o. que 
C . Sempronio Sperato obtuvo 
por consentimiento de la Pro

vincia Betica el empleo de Fla
men , HIC. PROVINCIAE. 
BETICAE. C O N S E N S V . 
FLAMINIS . M V N V S . EST. 
C O N S E Q y V T us: y después 
de concluido el empleo , de
cretó el Concilio y consentí-, 
miento de todos, que se le eri
giese Estatua : PER A C T O 
H O N O R E . F L A M I N . E T . 
FECIALI . O M N I V M . C O N -
CIL. ET. C O N S E N S V S . 
S T A T V A M . D E C R E V I T . 

Aquí 



Aquí ves el Concilio , que era 
la Junta general. Y dice acaba
do el honor del Flaminado, por 
quanto lo común era conce
derle por tiempo determina
do : y asi verás que algunos 
se dicen Flamines segunda vez: 
Flamen bis: 6 iterum : otros, 
perpetuos : porque le daban 
por el tiempo que les pare
cía. 

2 N i te embaraces con 
las voces de Flamen , Pont í 
fice , y Sacerdote , que apli
can á estos Ministros de las 
cosas reputadas sagradas: pues 
todas denotan una misma co
sa : Flamen por el hilo con 
que ceñian la cabeza, quan-
do por el calor no podían 
sufrir el gonOyAlbogakro (pues 
no era lícito sacrificar con 
cabeza descubierta ) y por el 
filum se decían Flamines , por 
Ftlamines. Este mismo era 
Sacerdote , por lo sagrado que 
egercia : y Pontífice , por la 
Potestad en lo sagrado. As i 
vemos decirse Sacerdote de 
tal Dios: Flamen , y Pontifi-
ce. L o común en Tarragona 
era decirse Flamen: pero tam
bién leerás en la Inscripción 
de Tarragona que ponemos 
al fin del titulo de los Lares, 
un Granío Probo , que se di
ce Pont i fice: y en otra de G ru
tero p. C C C C L X X V U I . 2. se 

Tom. K X í F * 

Flamines de la TroVmcia. 1 6 1 
intitula C . Val . Arabino Sa
cerdote de Roma y de Augus
to en esta forma: 

C. V A L . A R A B I N O 
F L A V I A N I . F. BERGIDO. F 
O M N I B . H O N . I N . R. P 
S V A . F V N C S A C E R D O T I 
R O M A E . E T . A V G . P. H . C 
OB. C V R A M . T A B V L A R I 
C E N S V A L I S . F IDELITER 
ADMINIST . S T A T V A M 
I N T E R . F L A M I N A L E S 
VIROS. P O S I T A M . E X 
O R N A N D V M . V N I V E R S 

C E N S V E R . 

3 De la Patria de este (que 
fue el Bierzo , cuya Capital se 
decía Bergidum Flavium) ha-( 
blamos en el Tomo X V L 
Aqui ves decirse Sacerdote de 
Roma y Augusto: y en las de-
mas los intitulan Flamines : y 
á este mismo le decretaron 
Estatua entre los Flaminales 
(esto es , entre los que tu
vieron empleo de Flamines) 
como uno de ellos. Ya v i 
mos otra memoria en la Dio
sa Celeste , cuyo Ministro se 
dice Sacerdote. Pero en la Ins
cripción de Grutero p. C C L -
IV. i , leeros Pontífice al Sacer
dote destinado para la casa 
que se dice alli SACRATA» 
D O M V S . A V G V S T O . Usa-: 
ban las voces que querían. 

L L a 



162 Esparta Sagrada, Trat, 61. Cap, 17. 
La mas usual es la de F ia -
men , como convencen las. 
memorias siguientes* 

4 Desde que eran nom
brados paia egercer después 
el ministerio, se decian Ela-
mines designados, como prue
ba la Inscripción siguiente de 
Tarragona , en Grutero r pag. 
C C C X X I V . 3. que dice ask 

M . V O C O M 1 O 
M . I . G A L 

V A C C V L A E 
AEDILI . F L A M I N I 
DIVI . A V G . Q y A E S T 
F A G A N V S . L i L B 

L . AVFIDIO. M A S C V 
L I . F. CELERI . M A S 
c V L i N . a . Q . V i a 
F L A V I AVGVSTANO 
FLAMINI. DES1GNATO 

P. H . C 
S.. P . S, D . D 

Véase abajo n. 21. y el Cap. 
23- n. 3-

5 Cada Sacerdote de es
tos se intitulaba Flamen de 
aquel Dios , para cuyas su
persticiones le nombraban: y 
como en Tarragona habia 
Templo dedicado a Augus
t o , y le amaban tanto , era 
consiguiente ( en especial des
pués que le declararon DIVO) 
señalar Flamen , que se inti
tulaba del D i vo Augusto, co
mo apoya la Inscripción de 
Tarragona, en Grutero , pag. 
eCCCLXXXlX. 11. 

6 Arriba en el titulo de 
ios Laletanos verás un Flamen 
Augustal de la Provincia Tar
raconense, llamado Licinio Sik 
vano , que no tiene DIVI. an» 
tes de A V G . L o mismo su
cede en la puesta , bajo el 
titulo de los Cosetanos, á Lici
nio Levino , que se dice Fla
men R O M A E . ET. A V G . 
y quando leas esto en mu
chas, no has de entender (a> 
mo algunos) que el sugeto 
fue Flamen en Roma , pues no 
lo fue , sino en Tarragona 
(donde le erigieron la me
moria. ) El motivo de hablar 
asi, provino de lo que refiere 
Suetonio en Augusto, c. 54« 
que aunque sabia que lias Pro
vincias solían levantar Tem
plos á las Virtudes de los Pro
cónsules 5 no permitió Augus-
to , que Provincia alguna eri
giese Templo en su nombre, 
sino expresando con él á Ro
ma: Templa.... nulla Provin* 
cia, nisi communi suo, Romtequf 
nomine recepit. Por eso las 
Inscripciones citadas (de Lt-

ci-



Flamines de 
cinio, Levino, y la de C. Val . 
Arabino ) expresan R O M A E . 
E T . A V G . 

7 Asi fueron continuan
do , aun quando alargaron i 
otros los Títulos de Divos, 
esto es, señalando Flamines a 
los Emperadores , que imagi
naban Divos , cuyo titulo de 
Flamen de t a l , ó tal , podia 
recibir el mismo que era Fla
men de la Provincia , como 
prueba el marmol de Tarra
gona siguiente , que Grutero 
puso p. C C C C I V . 4. y di
ce: 

C . E G N A T V L E I O 
C . F. G A L 

S E N E C ^ A E . T A R R 
AED.Q^Í I .VIR . F L A M 
DIVI .TITI .EQVO. P V B 
D O N A T O . P R A E F 
C O H . IIII. T H R A C . EC^. 
F L A M I N I . P. H . C 
E G N A T V L E I A . SIGE 
P A T R O N O . I N D V L 

GENTISS1MO 

8 Este era Flamen de la 
Provincia Citerior, como di
ce el odavo renglón : y el 
mismo Egnatuleio fue Fla
men del Emperador 'Tito Ves-
pasiano T quando le tenian 
declarado D i v o , esto es, con-

la Tro^mcía. 16$ 
sagrado entre los Dioses. 

9 Este Flamen de Tito rae 
trae á la memoria otro de 
Divo Claudio, que en tiem
po de Nerva y deTrajano fue 
su Ministro en ia Provincia 
Citerior , Asturias, y Galicia 
( que se incluían en la Tarra
conense) cuyo nombre no 
anda entre los de otros Ge-
fes de la Tarraconense , por 
quanto la memoria de donde 
consta, no es de España , sino 
puesta por el mismo Flameíi, 
en la Histria , en la Ciudad 
á e T e r g e s t e , sobre cuyas me
morias la publicó Lazio (l ib. 
12. p. 1017.) aunque no pun
tual. ) Fue trasladada á Vene-
cia , y el Patricio Véneto 
Georgi se la envió á Grutero, 
que la imprimió p. 193. 3- en 
esta forma: Q ^ P E T R O N I V S , 
C . F. P V P . MODESTVS. P. 
P.BIS. L E G . X I I . F V L M . E T . 
L E G . L A D I V T R 1 C . TRIB. 
M I L . C O H . V . V1C. T R . 
C O H . XH, V R B . T R . COH» 
V . PR. PR. DIVI . N E R V A E . 
E l . IMP. CAES. N E R V A E . 
T R A I A N I . A V G . G E R M . 
P R O V I N . H1SPAN1AE. CI-
T E R . A S T V R I A E . E T . 
C A L L A E C I A R V M . F L A 
M E N . DIVI. C L A V . D E -
DIT. I D E M Q V E D E D I C A -
V I T . En esta memoria es de 
notar la Legión XII. F V L -

L z M i -



164 España Sagrada. 
M i n a t r i x , en tiempo de Tra-
jano. A nuestro asunto solo 
hace el titulo de F L A M m 
de Divo Claudio, que apli
camos á la Tarraconense, por 
ser la que immediatamente 
d.eja expresada. 

Trat. 6t. Cap, i j , 
10 Después que creció la 

chusma de aquellos Divos, 
intitulaban los FJamines dedi
cados á los Emperadores par 
el titulo de R o m a , y de los 
Divos Augus tos , según decla
ran las piedras siguientes: 

C. M A R I O , C. F 
GAL. NIGRINO. FI.AM 
K O M A E. ÜIVOR. E T 
A V G V S T. PROVINC 
HISPANIAE. C I T E R 

P. H. C 

P. H . C 
T. P O M P O N I O 
T. F. A V I T O 
F L A M . R O M A E 
D I V O R V M. E T 
A V G V S T O R V M 
P R O V. HISP. CITER 

L. S E N I O. L. F 
GAL. IVSTO 

F L A M . R O M A E 
DIVOK. ET. AVGVST 
PROVINO. HISP. CITER. 

P. H. C 

11 Todas tres son de Tar
ragona , y en Grutero se ha
llan pag. C C C X X . de tres 
Flamines puestos por la Pro
vincia Citerior de España pa
ra culto de Roma, y de los 
Divos Augustos : pues aun
que dicen las Inscripciones 
divorum & Augustorum no en
tiendo esto como de cosas 
diversas, esto es , de Divos, 
y de Augustos , sino por lo 
mismo que & d ivo rum A u -
gustorum ( como dice la Ins
cripción puesta en el Tomo 
8. de Segobviga cap. 1. y aqui 
en el cap. 23. n. 2. esto es, 
Flamen de Roma , y de los 
D i v o s Augustos. La razón es: 
porque no entendiendo el D i 
vorum ct Augustorum por l a 
mismo que D i v o r u m A u -
gustorum , resultaban dos Cla
ses , una de Divos, otra de 
Augustos, esto es, una de 

Emperadores consagrados en
tre los Dioses ( á quienes lla
maban D i v o s ) y otra de Em
peradores no Divos , 6 no 
consagrados, sino vivos : los 
quales no tenian Flamen : pues 
aunque Augusto viviendo 
tuvo Templo , y por tanto 
Flamen 5 este fue- Privilegio 
suyo , no cosa común á to
dos los demás , sino precisa
mente concedido á los que 
eran consagrados entre Dio
ses después de muertos. Por 
tanto me parece deben en
tenderse las Inscripciones de 
Flamen de Roma , / de los 
D i v o s Augustos, sin apartar 
los Augustos de los Divos. 

12 Marca en su lib. 2. c. 
10. del Limes H i s p . se per
suadió a que poco á poco fue
ron omiriendo en estos Fla-
mines el titulo de Roma, y 
nombrándolos de los Dioses, 

y 



Flamijies de 
j de los Augustos : Deorum 
( dice Marca ) ^ Augustorum. 
Para esto alega una piedra 
de Tarragona , puesta en Gru-
tero , pag. C C C L X X V I . 4« 
que dice asi: 

L . C A E C I L I O 
L . F. Q _ V I R I N 
C A E C I L I A N O 
D V V M V 1 R O . T E R 
F L A M I N l - D I V O R 
E T . A V G V S T O R V M 
P R O V I N C I A E . HISP 

C1TERIORIS 
Q:. C A E C I L I V S 
C A M P A N V S 
P A T R I . O P T V M O 

15 Pero no debe adop
tarse : ni debió Marca poner 
Deorumy donde las Inscripcio
nes Divorum : porque la voz 
Divos la aplican ios marmo
les á los Emperadores con
sagrados entre los Dioses, 
contraponiéndolos á los v i 
vos y á ios mismos Dioses, 
como explica Servio sobre el 
V . de las Eneydas , Vers. 45. 
Déos , perpetuos'. Divos ex ho-
minibus faHos , qmsi qui diem 
obierint: unde divos etiam I m -
peratores vocamus. De estos 
divos hablan las piedras, no 
de los Dioses.que eran los re
putados perpetuos, 6 eternos, 
como Júpiter, Marte, 5cc, 

la $r<&ifaia 1^5 
14 Entendido asi el D / w 

r u m , de Emperadores con
sagrados entre los Dioses, de
cimos, que no debe tomar
se por formula la omisión de 
R O M A E , sino atribuirlo á 
omisión del que dispuso la 
memoria : porque sin Roma 
no debia poner ET Divorum 
Augustorttm , sino decir F ía -
tfíen Divorum Aug. Supone 
pues aquel ET el sustantivo 
de otra cosa diversa de los 
Divos, que las demás Inscrip
ciones expresan era Roma. Y 
esto se estrecha mas con la 
reflexión insinuada , de que 
no puede separarse el D ivo
rum del Augustorum, forman
do dos Ciases , una de D i 
vos , y otra de Emperadores: 
sino una de los Divos A u 
gustos : y en esta suposición 
el ET descubre la falta de 
otro sustantivo , qus era R O 
M A E , después del qual en
tra bien E T Divorum Augus~ 
tor. Finestres pag. 97. repa
ra en que Marca no puso los 
tres últimos renglones de la 
piedra. Pero esto fue por bas
tar á su asunto los primeros: 
no porque no huviese mas en 
la Inscripción , pues cira á 
Grutero , donde se halla en
tera, como la damos, á ex
cepción de la voz ultima OP
T I M O en Grutero , y O P -
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1 6 ó Estaría Sagrada.. T r . i f 6%. Cap, i y, 
T V M O en el original según varias noticias; el mejor me-
Tinestres , que añade le en- dio es repartirlas por Clases, 
viaron copia con D V O V 1 R O dando á cada una loque es. 
(en la quarta linea ) donde suyo. Ahora ofrecemos las 
Grutero pone D V V M V 1 R O . 

15 Y adviértase r que en 
las tres Inscripciones , don
de cada Flamen se dice Rom<e^ 
D i v o r u m & Augus to rum, está, 
puesta dos veces la Provin
cia : una como dedicante P r a -
v i n c i a H í s p a n l a C i t e r io r , ó 
Jiispanice Qlterioris : otra pa
ra expresar que el Flamen lo 
e r i de la Provincia^ PRO-
Y indac U I S V auiae CITE-
R ioris : y estas mismas letras 
sirven para intreprctar las No
tas. P. H . como iniciales 
de aquellas. 

16 Supuestas las dichas 
advertencias , como generales 
a los títulos de los Flamines, 
expresaremos ahora los nom
bres de .estos Ministros que 
sirvieron de Flamines a la 
Provincia Tarraconense : re
sumiendo aquí los ya alega
dos ( por no repetir) y dan-
dolos; por Alfabeto y á fin de 
qu-e halles prontamente al que 
busques.. En esto hay la uti-
Ji-lad' de que debiendo ma-
nifísrar las Inscripciones Ro
manas de Tarragona , como 
parte muy prinGipií" de sus 
A n t i gu ed a d es G en t i 1 i cas, y co
mo únicos documentos para 

que tocan a materias sagra
das : después las de otras l i 
neas. 

Flamines de la Tarraconense 
por Alfabeto. 

17 Ya pusimos arriba en 
el cap. 14-. al Flamen L . 
Ae m i l i o Paulo n. 5. 

18 En Grutero pag. C C C -
LII. 2. hay la siguiente: 

L . A M E N I O . L . F 
G A L . S A T V R N i N O 
A E D . U . VIR. F L A M 

P. H . C 

Este Lucio Amento Saturnia 
no 5 hijo de Lucio ( L . F ) es
taba agregado en Roma á la 
Tribu G A L evia,. Fue Edil, y 
Duumvir en Tarragona ( don-
de le erigieron esta Memo-
ria ír y en la misma C i U iad 
fueron puestas todas las que 
iremos dando. ) Sirvió a la 
Provincia de F L A M en-: y k 
este modo irás interpretando 
las siguientes. Finestres omi
tió esta memoria „ porque no 
recorrió bien la obra de Gru-

citaremos en tero quien 
las siguientes ( como en. las 

pré-



Flanunes de 
precedentes ) por ser aquella 
Colección la del Cuerpo de 
Inscripciones sobre que se han 
ido aumentando los denias, 
y sin éste no hay Colección. 

19 En el cap. 23. h. 2. 
verás otro Flamen de la Pro
vincia llamado L . A n n i o C á n 
tabro 

En ía pag. C C G L V . 5-
pone este frag.nento: 

C N . ANTO.-w/o 
C N . F. G . - a eria, 
A V I T O . T A R . . . 
F L A M I 
P R O 

Hallase imperfeto , no solo 
de las letras suplidas, sino del 
ultimo renglón, donde des
pués de P R O vinciae debia 
estar la E s p a ñ a Ci te r io r . Es
te Cnaeo Antonio A-utto era 
hijo de Cnaeo j de la Tribu 
Ga!cria , como el preceden
te. Fue natural de Tarrago
na , como denora el fin del 
tercer renglón T A R ra.onen-
s i , y Flamen de la Provin
cia. En Tarragona hábia otras 
personas del apellido A v i t o , 
según prueban sus Inscripcio
nes. 

20 En el Tomo VIII. so
bre Scgoncia cap. i . verás á 
C . A t i l i o C r a s o , hijo de C a -

¡a TroVmdd. 
yo , de la Tribu QVIR M 
Flamen de la Tarraconense, 
natural de Segoncia , no de 
Sagunto , como imprimió 
M a r c a , al tratar de Tarrago
na , desflorando algunas Ins
cripciones de Grutero , de las 
quales tomaba lo preciso á 
su asunto, oniidendo lo de-
mas : punto que debia haber 
observado A í u r a t o r i , para no 
repetir inútilmente lo que es
taba ya mejor publicado en' 
Grutero, p. 324. 2. 

2 r Aqui pusimos ya num. 
4. al Flamen L . Aufidio Ce~ 
k r , como destgnMio para eí 
cargo. Este era hijo de M a s ~ 
culo , por lo que el hijo se 
apellida también M.isculino-.y 
pertenecía á la Tribu Qniri-
na. Su patria era F l a v i augus
ta , pueblo no mencionado 
de los Geógrafos antiguos, 
que nos dan algunas Flaviasy 
y algunas Augustas : pero no 
Flavi-augusta . Plinio en los 
Arevacos menciona después 
de Segovia á N o v a Augusta^ 
que Ptolomeo nombra en la 
misma Región ( debajo de Se-
g u b i a ) desfigurada la voz N o u -
daugusta. Desde el tiempo de 
los Vespasianos hallamos mu
chos pueblos con el didado 
de F avias : es posible que en
tonces se mudase el N o v a en 
F l a v i a • por ser mas de mo-

L 4 da 



i 6 8 España SagraJa^Trat, 6z*Cap. i j . 
da y estimable : pero no es 
verosímil que población lla
mada antes F l a v i a , mudase 
la otra voz ( Latabris , 6 G a -
l l i ca ) en Augusta : porque no 
correspondiendo al imperio 
de Augusto , nombre que em
piece con Flavia 5 si huviera 
de mudarse la otra voz , no 
seria poniendo Augusta (por 
no ser particular de ningún 
sucesor de Augusto ) y asi es 
mas proprio decir , que la voz 
Augusta era antigua , y nue
va la de Flavja : lo que si ha 
de aplicarse á lugar que ya tu
viese el nombre de Augusta; 
á ninguno quadra mejor que 
al de Nova Agusta , por ser 
mas lisonja en tiempo de Ves-
pasiano el F l a v i a , que el de 
N o v a . Pero si toda la voz de 
Fhxvia Augusta fue nueva, por 
Fíavio Vespasiano ; no cono
cemos ni aun la Región don
de estuvo aquel pueblo. 

22 Otro Flamen de nues
tra Provincia se llamó tam
bién Aufídio , pero con otro 
sobrenombre de Segundo, cu-
va Inscripción dice asi: ( En 
Grutero p. C C C X X i V . 4.) 

L . A V F I D I O 
F. V E L I N A 

S E C V N D O 
P A L M E N SI 

OMNÍB. H O N O R 
I N . R E P V B L I C 
S V A . F V N C T O 
F L A M . P. H . C 

P. H . C 

Aquí ves repetidas las Cifras 
P. FL C. poique como ya 
notamos, apelan sobre la Pro
vincia , que dedica , y sobre 
el Flamen de la Provincia, 
llamado Lucio Aufidio Segun
do , hijo de Quinto , de la 
' íribu F e l i n a ( escrita por to
das letras ) natural de Pa lma 
( Ciudad de Mallorca) que en 
su República, gozó de todos 
los honores, y vino á ser Fla
men de la España Citerior, 
erigiéndole la misma Provin
cia esta memoria. 

23 N o sucedió esto con 
el Flamen L . Cac i l i a d e c i l i a -
no , de la Tribu Q u i r i n a , á. 
quien , no la Provincia , sino 
su hijo Cecilio Campa
no puso la Inscripción ya ale
gada , num. 12. 

24 También queda ya en 
el Cap. 7. num. 14. la de C , 
Calpurn 'o Flaco, que fue Cu
rador del Templo , y Prefec
to de los Muros de Tarra-' 
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eona , Tlamen de la Provin- (en Grútero p. C C C X X 1 V . 0 

25 En el Tom o VII. Trat. 
8. cap. 2. hay otro Flamen, 
llamado M . Calpurn io Lupo, 
que era Ercavicense. 

26 A l Flamen M . C o m e -
l o M u r c i o Severo J \ \ ]o de Mar
co , de la Tribu Qüirina, na
tural de Verg i l i a^puso la Pro
vincia Citerior esta memo
ria (en Grutero p. C C C X X I V . 
5.) que persevera hoy, y dice 
asi: 

P. H . C 
M . C O R N E L I O 
M A R C 1 O. M . E 
Q V I R . S E V E R O 
V E R G I L I E N S I 
ONiNIB. H O N O R 
I N . R. P. S. F V N C T 
F L A M . P. H . C 

La patria de este fne V e r g í -
l i a . Flinio pone á los Vi rg i -
lienses en el Convento de Car
tagena. Ptolomeo nombra á 
V e r g t t í a en los Bastitanos, co
locándola al Noroeste de Car
tagena. Harduino sobre P l i -
mo dice , que hoy se juzga 
Murcia. 

27 Arriba num. 7. que
da puesta la del Flamen E g n a -
tuleyo , dedicado á D i v o T i t o , 
que era también Flamen de 
la Provincia. 

28 Otro fue el siguiente: 

M FABIO 
M . F 

G A L . M A X I M O 
S A G V N T I N O 
F L A M . P. H . C 

P. H . C 

La misma Provincia Citerior 
dedicó esta memoria á M a r c o 
Fab io M á x i m o , hijo de Mar
co , de la Tr bu Ga le r í a , na
tural de Sagunto, pueblo mas 
conocido por s í , que por es
tas memorias. 

29 En Grutero pag. C C -
CCX1. 9. leemos la siguiente: 

P. H . C 
M . F L A V I O . M . F 
Q V i R . S A B I N O 

L I M I C O . II VIR. 
S A C E R C O T 1 
C O N V E N T 
B R A C A R I 
E L A M I N I 

P. H . C 

Este M . T l av ío Sabino r hijo 
de Marco, de la Tnbu Qui
tina , fue natural de L i m i a ^ 
Capital de la gente Limica 
en Galicia ( de que trar^mos 
en el Tomo X V i l . ) Del Con
vento de Braga véase el T o 
mo X V cap. 6. Era aüi Sa
cerdote l U v i o : y llegó a ser 

í l a -



i j o España SagraJci, 
Flamen de la Provincia Tar-
raconense,que le puso en Ta i -
ragona esta memoria. 

30 Una memoria hay de 
otroFlamen}que unos llaman 
G r a v i o . y otros G a v i o . Arabos 
nombres son antiguos. Yo an
tepongo el G a v i o ^ p o í estar fir
me en tres partes en Grutero, 
y en Grevio: p . C C C L X X V . 5. 
C D X V . 8. y DXL11I. 7. Pú
sola Grutero mal copiada en 
las dos primeras citas en el 
texto : pero al margen de la 
segunda la cor rigió Grevio en 
esta forma: 

L . G A V I O 
R O M A N O 
V 1 B I O . T R O M 

S E C V N D O 
TRIB. L E G . IIL A V G 
P L A M I N I . P R O V 
H I S P. C 1 T E R 
L . A E M 1 L 1 V S 

. S A T V R I S Í l N y S 

En el tercer renglón estaba 
BIBIO. 111 V1R. pero el Ms. 
de Pighio , citado en la nue
va edición de Grevio , con 
Covarrubias lib. 4. Resol, cap, 
1. la dan como se ha puesto, 
autorizándolo otra piedra eri
gida en Barcelona, y publica
da en Grutero , p, 543. 7. 
G a v i o Romano T o r m e ñ t i n (por 
Tromentin ) Vib io Secundo. 
Trib. M i l . L e g . I I L A u g . F , 

Trat. 62. Cap, i j . 
H . C . D . D , donde ves al mis
mo G a v i o con los m saios 
dictados, y Tribu T R O M en-
t i n a . Esta Inscripción confir
ma los muchos nombres que 
solia tener una misma perso
na : pues demás del pronom
bre Lucio , tenia ésta los nom
bres y sobrenombres de Ga-
v i o Romano Vib io Segundo 5 que 
pertenecia á la Tribu T R O -
AI entina , asi dicha por el 
campo T rommto de "la Tos-
cana , y era la Tribu XXílI. 
Sirvió de * Tribuno en la Le
gión III. Augusta , y fus Fla
men de la Provincia Tarra
conense. Púsole esta memo
ria L . Emilio Saturnino : y 
asi por esta, como por otras 
Inscripciones, notarás , que el 
ser Flamen y Soldado no eran 
incompatibles. Nota también 
que en la citada de Barcelona 
está el Flamen por la F. sola.i 

31 Otra Inscripción dice 
en Grutero p. C C C X X I V . ñ 
4ice asi; 

D . M 
L . G R A T I D 

C FIL. G A L 
G L A V C O 

S E G O B R I G E N S I 
F L A M . P. H . C 

M . ATIL1VS. 
F R A T E R N V S 
A M I G O . O P T I M O 

Es-
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Esti la pone Apiano,pag. XII . admitir como legitimo lo que 
en Dianio. Gruteio dice , que debia reputar apócrifo 
otros la aplican á Tarragona: 
y esto sizue E^colano ( |. 8. 
i3.)con Lansol. Finesrres pag^ 
75. ricne por verosímil que 
el amigo, M - Atiho Fraterno^ 
Ja pondi a en ambas partes,, 
por di>tar poco Denia de Se-
gobriga , patria de Gratio. Es
ta distancia no hace ai caso: 
pero conforme esrá la Inscrip
ción con D iis M anibus es 
mejor colocarla en un solo 
sitio del Sepulcro: y esre cor
responde mas á Tarragona, 
donde era Flamen de la Pro
vincia , que á Denia, la quaf 
no era ni aun parra del di
funto , natural de Segobriga. 

32 Arriba en el tirulo de 
los Laletanos tienes á L h i -
uio Silvano Flamen Augustal 
de la Provincia. 

33 Fii esrres admitió aqui 
gag 128. la Inscripción que 

ipov.c Ro'ig en t\ R( jumen his
tor ia l d ' trena , p. 402. de 
un Q_ L i c i n h Fioro , a quien 
hacen P r i m e r Fíamen de ia. 
.Tarraconense, y me hizo mu
cha dificultad su primera lec
ción , despreciándola como 
nueva , y menos perceptible 
según ta estampa Finesrres, 
que se descuidó en omit 'r 
una dicción en la ultima l i 
nea^ Pero mayor descuido fue 

in
ventado cerca del año 1642.. 
( en que ponen ía invención, 
de la piedra en Tarragona) 
para autorizar el fingido Chro-
nicon de Liberato { á quien 
cita Roig) y hallada única
mente entre las del Canóni
go Besara , sospechoso para 
Finestres, según lo que reco
noció en la pag. 40. sobre 
otra inscripción fingida de 
Fladriano. 

34 Omitida , pues , esta, 
mal ideada , hallarás otro Fla
men de la Tarraconense en la 
Disertación de ía C a n t a b r i a , 

22. de T t o M a m i l i o ; natural 
de T r i d o cuya piedra persevera 
hasta hoy en Tarragona-

3 $ Otra de C. M a r i o N i ~ 
g r ino se puso aquren el num. 
10. precedente. Y la Frovin-
cia dedicó á C M a r i o Vero 
la siguiente (en Grutero p,. 
C C C X X I V . . 8.) -

C . M A R I O . C 
F I L . P A L . V E R O 

G E R V N D E N S 
O M N I B . H O N O R 
IN. R E . P. S V A . F Y N C 
F L A M I N I . P R O V I N C I 
H I S P. C I T E R . 

P. H . C 

N o añade sobre- otras, mas. 
que; 
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que la noticia de que fue na- tero , p. C C C C X X X I X . 5. de 
tural de Gerona, donde tuvo 
todos los honores que podía 
gozar en su República , y as
cendió á Flamen de la Pro
vincia. 

36 De un Mecí o Mida-
no Montano hav memoria en 
Gruteio , p. MXCVÍ. 7- q"e 
dice : FVNCTVá. E T I A M . 
F L A M I N A T V . P R. O V l N -
CÍAE. HÍSPANIAE, C I T E -
RIORlS. Pero no la pone en 
Tarragona. 

37 Aqui propone Fines-
tres como existente en Tar
ragona la Inscripción de Gru-

C . Afaco Munatio: pues aun
que vio á Fabreto , y Lígo-
rio , que la reconocen en 
Nofnento de Italia > creyó es
tarla en ambas partes. Pero no 
tenemos fundamento para ase
gurarla en Tarragona , corre
gido ya por Grevio el yerro de 
Grutero : ni hay Español que 
la viese acá: ni la piedra tiene 
letra que favorezca , ó tenga 
conexión con Tarragona. 

38 E l Flamen L , Nemesio 
consta en la Inscripción de 
Grutero p. C C C C X L I . 3. que 
dice asi: 

L. N E M E S I O . L . F. P A L P E I O 
T A R R . OMN1BV. H . IN. RE. S. F 

F L A M . P- H . C 

Dada Finestres (pag. 8(5.) si 
ha de leerse Numisto en lu
gar de Nemesio : pero aunque 
pondremos otros Numisios; 
no debe mudarse el nombre, 
constando por otras Inscrip
ciones ser antiguo el Nemesio, 
como verás en la del Tomo 
XII. pag. 191' puesta & Julio 
Nemesio. Reparó bien Fines-
tres «n si la voz Palpeio de
bía separarse , de raoáo que 
P A L . denotase la Tribu P a 
latina ( como en otras ) y el 
|?EIO fuese apellido, aunque 

no conocido. Pero como hay 
Inscripciones sin Tribu , y se 
conocen Palpelios, y Palpios^ 
puede quedac el Palpeio coa 
ellos. 

19 Del Flamen L . Nutni-*. 
sio Mmtano ponemos Inscrip-* 
clones abajo, al hablar de las 
Imperiales, Cap. 22 num. 22«< 

40 De L. Numisio OviniM 
no hay en Grutero p. C C C C -
XLíil . 3. U siguiente, que 
persevera en el Palacio del 
Arzobispo. 
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ÍT. N V M I S I O 
L . F I L . P A L 
O V I N I A N O 
T A R R A C 

O M N I B . H O N O R I B 
1N. RE. P. S V A . F V N C T 
T R 1 B V N O . C O H O R T . I 
M A C E D O N I C A E 
I L A M . P. H . C 

P. hL C 

erigió 

El apellido de Ov in io se ha
lla entre los antiguos : pero 
de Oviniano solo es conoci
do el presente , que era de 
la Tribu P a l a t i n a r natural de 
Tarragona , donde obtuvo 
todos los honores : y fue Tr i 
buno de la Cohorte primera 
Macedónica: Flamen de nues
tra Provincia , la qual le pu
so esta memoria. 

41 Otro Flamen dedica
do á D i o o C iaud o , queda 
puesto entre los de Empera
dores , en el Tirulo prece
dente, num. 9. que se llamó 

P t t r o n h Modesto. 
42 Orro fue C n . Pompeio. 

C n . F U . G a l . i'ompelonensi I I * 
V I R . F l a m . P . H . C . cuya 
Inscripción se puso en Bar
celona: por lo que basta men
cionar a! Flamen : pues aquí 
solo traramos de las memo
rias conservadas en Tarrago
na , citando las de fuera con 

173 
mención de la Provincia. 

4? L a Provincia 
otra al siguiente , en quien 
finestres omitió las primeras 
Notas de la Provincia dedi
cante (p. 94-) Ponela Grutero 
p, C C C X X . 5. y dice asi: 

P. H . C 
T . P O M P O N I O 
T . F. A V 1 T O 
F L A M . R O M A E 
D 1 V O R V M . E T 
A V G V S T O R V M 
P R O V . HI^P. C1TER 

Este T i to Vomponio A-vito era 
Flamen de Roma , y de los 
Divos Augustos, en Tarrago
na , donde la Provincia Cite
rior le erigió esta memoria, 
por ser ministro de la mis
ma Provincia. 

44 Otro fue el siguiente, 
pag. C C C X X 1 V . 11. de Gru-
tero: 

P O N T I O. Q. F 
Q V I R . SEVERO 

B R A C . A V G 
O M N I B . H O N O R I B , 
I N . R. P. S V A . F V N C T O 

F L A M . P. H . C 
P. H . C 

Finestres la pone en B a r " 
celosa , p. -74. pero los 
mismos á quienes cita, Apia

no, 
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no , Schorto , y Grutero , la 
expresan en Tarragona.' N o 
añade sobre las otras , mas 
que la noticia de haber sido 
natural de Braga Quinto Pon
do Severo , hijo de Quinto, 
de la Tribu Quirina, Véase la 
siguiente de Vlpío. 

45 Sábese de M . Porcio 
Apro, que fue Flamen de la 
Provincia, por la Inscripción 
de Apiano , y de Grutero p. 
C C C C L V 1 I . 10. laque exis
te hoy en Tarragona , Casa 
del Señor Marques de Tama-
x i t , y dice asi: 

M . PORCIO. M . F 
A N I E N S . A P R O 

II. V I R O . P R A E F E C 
• F A B R . T R I B . M1LIT 

L E G . V I . F E R R A T 
P R O C A V G V S T 
A B . A L I M E N T I S 
Í L A M I N L P. H . C 

P. H . C 

Apiano estampó A M E N S . en 
Jugar de A N i E N S . que de
nota la Tribu Aniensc (h 32. 
de las Romanas. ) Demás de 
Duumvir fue Porcio Prefec
to de los Fabros y Colegio muy 
nombrado en Inscripciones, 
compuesto de Oficiales dies
tros en trabajar madera y 
hierro para uso de la guer
ra, maquinas, Torres, carros. 

Trat. 6z. Cap. 17. 
y quanto conducia para ba
tir , 6 defender las Fortale
zas. Era también Tribuno en 
ia Legión sexta Ferrata : y 
Procurador Augustal de lo 
perteneciente á la Casa im
perial acerca de alimentos. A 
este por ser Flamen de la Pro
vincia , le erigieron esta Me
moria : la qual con otras prue
ba , buscaban personas muy 
condecoradas para el cargo 
dé Flamines, 

46 Otro Flamen de la Pro
vincia se halla en Grutero p. 
CCCXXÍV. i a . que se llama
ba Porcio Verrinoi 

POSTVMIAE. N E P O 
C I A N A E . S1VE. M A R 
C E L L I N A E . EX. C A E 
S A R A V G . K A B a N S I 
F L A M I N I C A E . V 
X O R I . T . P O R C I 
V E R R I N I . F L A M 

P. H . C 

Este Flamen casó con Postu-
mia Nepociana, natural de 
Cara, del Convento de Za
ragoza ( en que Plinio coloca 
á los Carenses) Flamin:ca, por 
ser muger del Flamen. M o 
rales imprimió PORTÍL Otros 
PORCI . La piedra original, 
que existe hoy,dice P G R C u E l 
apellido Verrino se halli en 
Inscripción de Milán, como el 

Yer-



Flamines de 
Verrlo , y V ^ r o , en otras. 

47 También sirvió de l l a 
men á la Provincia Cite
rior el que Grutero puso pag. 
C C C X X . 7. y se llamó SM-
nio: 

i . S A E N I O. L . F 
G A L . 1VSTO 

F L A M I K . R O M A E 
D I V O R . E T . A V G V S T 
F R O V 1 N C . HISP. C I T E R 

P . H . C 
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Algunos le escriben Saevioz 
pero la piedra existe hoy, y 
á i c Q S a e n i o , nombre muy fre~ 
quente en las Inscripciones 
antiguas. 

48 L a memoria de la Es* 
tatúa erigida al Sacerdote de 
Roma y de Augusto, C. Va
lerio Arabino, queda ya arriba, 
num. 2. 

49 Mas notable es otra 
Valerio 1 cnjz Inscripción po
ne Grutero p. C C C C L X X X I . 
1. en esta forma: 

M . V A L E R. M . F 
G A L . P R O P I N Q^V O 
G R A T T I O. C E R E A L I 
E D I T A N O. F L A M 

P. H. C 
CVI. HONORES. C I V I T A T I S 
S V A E . R E S P . A C O . 
L V S I T. A D L E C T O. 1N 
EQyiTE. A. T . I M P. P R A E F 
F A B R> II. P R A E F . C O H O R 
S E C V N D. A S T V R. IN 
GERM. TRIB. L E G . V. M A C 
IN. MOES1A. P R A E F . A L A E 
PHRYGVM. I T E M . P R A E F 
ALAE. 1IL T H R A C V M . IN. SYR 

P. H . C 
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E l final del séptimo renglón. Juegos. En el caso presente es 
y principio del siguiente, de
ben leerse ACC1T ana 1N-
D V L S 1 T , y no L V S I T , co
mo ya está notado en la 
nueva edición de Grutero con 
Grevio : y esto quiere decir, 
que la República de A c c i con
cedió á M, Valerio Propinqüo 
los honores que habia teni
do en su Ciudad, esto es, en 
Edeta (Cabeza de los Edeta-
nos, hoy Liria en el Reyno 
de Valencia ) sin que deba re
pararse en E D I T A N O por 
Edetano : pues la E , no bien 
conservada, puede parecer I, 
y copiarse , 6 imprimirse una 
por otra. En Sevilla puso el 

apellido Cerealis , como en 
otros : y determinadamente 
conocemos otro Afranio Ce
real Tarraconense,que se pon
drá en el Cap. 23. n. 16. y 
prueba no ser desconocido es
te apellido en Tarragona. 

51 M . Valerio Cereal sir
vió en la Infanteria , y pasó 
á la Caballeria por orden del 
Emperador, cuyo nombre no 
anda publicado, porque Gru
tero imprimió A T , IMPi?-
RATORB : y Finestres previ
no deber leerse AB. por A T . 
lo que deja sin nombre al 
Emperador, y no acostum
braban omitirle. El hecho es 

Duque de Alcalá en su Pala- que le expresaron , y fue Tí-
cio (que llaman la Casa de 
Pilatos) algunas Inscripciones 
con excelentes Estatuas , que 
su buen gusto le hizo reco
ger. Una de aquéllas piedras 
es la de Propinqüo (de que 
hablamos) Coplela alli por mi 
mano,y dice claramente EDE
T A N O . 

50 Finestres, pag. 88. jun
ta con esta voz la de Cerealis, 
entendiendo por ella , que M . 
Valerio fue en Edeta Cereal, 

to : pero mal copiada , 6 im
presa la piedra, pusieron A T . 
en lugar de A . T . a Tito im* 
peratore. En efedo la copil 
mencionada de Sevilla tiene 
la debida separación del pun
to , A . T . IMP. a Tito Impe-
ratore. Otra diferencia es, que 
en el renglón siguiente, donde 
la impresión de Grutero dice 
F A B R . II. la piedra de Sevi
lla pone F A B R ^ BIS. Sabe
mos, pues , que este M . Va-

esto es, que presidió los Jue- lerio fue dos veces PRAE/e#a 
de los F A B U os (de que ha
blamos sobre Porcio Apro.) 

gos hechos en honor de Ge-
res, Pero no era el Presiden
te de las fiestas el que se de
cía Cereal, sino ios mismos 

Presidió también en la Co
horte segunda, de los Asturia

nos 
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nos en Germania: fue Tribu- embarazado, por la primen 
no de la Legión Qninta Ma
cedónica en la Mesia: Prefec
to de la Ala de los Frigios, y 
de la Ala tercera de los Thra
ces en la Siria. Estas Alas eran 
cuerpos de Caballeria , á que 
pasó M . Valerio. Con todos 
estos honores juntó el ser Fla
men de la Provincia Tarraco
nense, que por tanto le erigió 
en Tarragona esta Memoria. 

52 En el Cap. XIL n. 14. 
queda puesta la Inscripción 
del Flamen C. Vibio Ladrón, 
con las Notas II. V1R. 
ITEM. U . VIR . QVINQ^en 
que Finestres (pag. S9.) estuvo 

pareciendole redundante, 
y no lo es : pues el conjunto 
denota que fue Qua;storr 
Duumvir o z d m z ú o annual,y 
Duumvir Quinquennaly como 
califican los egemplares de 
otras Inscripciones, donde la 

está ya reconocida por N o 
ta de Questor, Pertenece aqui 
su mención, por haber sido 
Flamen de la Provincia. 

5 ? Entre mis manuscritos 
hay Inscripción de Tarragona 
á otro Flamen C. Vibio Por-
daño ', que no estaba conoci
do , pero ya la estampó Fir 
nestres p. 120. Dice asi; 

P. H . C 
C. V I B I O . C. F 
G A L . P O R C I A N O 
Q V I N T I O . I T A L I C I A 
N O. L I B I S O S A N O 
EQVO. P. D O N A T O . A. DIVO 
H A D R I A N O . O M N IB. H O 
N O R 1 B . I N . R E P V B L 1 C A 
S V A . F V N C T O . F L A M 

P. H . C 
Esfc C. Vhio Poniano Quin- por patria del presente, qne 
th tenia por ultimo apellido era de Uhisosa (hoy L&uza, 
Itaiiciano: pues aunque habia cerca de Alcaráz.) pues de Ira-
en la Benca un pueblo lia- lica salia Italicerne. Iralicia-
mado Ittltca, no se denota no no se deducia de alli en 

Tom. XX¿F. / M el 
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el latin correspondiente á la era hija de Cayo Vir io Fron-
edad de la Inscripción, que se 
puso poco después de morir el 
Emperador H a d r í a n ? . En Flo
rencia hay orra dedicada á 
una niña llamada Italieense^ 
como verás en las Inscripcio
nes de Muraron M C L X X I V . 
9. A este modo tenia Vibio 
el apellido de I ta l ic iano. So
bre el honor de Caballo P u 
blico ( m e n c i o n a d o aqui) ha
blamos abajo, al tratar de las 
piedras que menxionan á Tra-
jano j y Hadriano. 

54. Del Flamen C. Vir io . 
F r o n t ó n vcase el Capitulo 14» 
del Concilio Tarraconense, en 
que pusimos la Inscripción eri
gida de Orden del Concilio 
de. la Provinda,donde se nom
bra Flamen : y consta haberlo 
sido de Ja Provincia, no so-
Jo por mandar el Concilio 
ponerle aquella memoria, si
no por expresarlo otra pues
ta a su hiia en Tarragona, 
que dice asi : (en Grutero p. 
C C C X X V . 4. ) 

V I R I A E 
P L A V I N A E 
P I L . C. V I R I 
E R O N T O N I S 
F L A M I N I S 

P. H . G 

Sábese que esta Viria líavina 

ton, el qual fue Flamen de la 
Provincia Citerior. 

5 5 Finalmente ofrece Apia
no pag. 18. otro Flamen : cu
ya piedra persevera, y dice asi 
(mejor que en las edicio
nes. ) 

M . V L P I O 
R E B V R R O 
C . F1L. Q V I R 
R E B V R R O E X 
5 B R A C A R A V G 
O M N I B V S H 
1N REP. S V A F V N C 
F L A M . P. H . C 

P. H . C 

La edición de Grutero con 
Grevio pag. C C C X X V . 6¡ 
omite el Reburro del segun
do renglón: Finestres pag, 75. 
pone con dos RR, Reburro* 
Apiano con una : y luego con. 
dos en el segundo renglón. 
La piedra original repire el 
R E B V R R O con dos RR. se
gún la copió D» Francisco 
Pérez , citado por Finestres, 
que juzga sobra la una expre
sión^ Pero suponiendo que la 
piedra tiene las dos (como las 
tiene) conviene mantenerlas, 
aplicando la primera al ape
llido : la segunda aí lugar de 
la Pama : pues en Galicia ha
bía T ib i t ro í , G i g u r r o s , y Re* 

buf' 



Flamines de 
huros , Cómo leerás en el T o 
mo X V I . desde la pag. 12. 
y en la 14. dimos la Inscrip
ción de L . Pompeio L . F. 
de la Tribu POMptina, R E -
BVR.RXXque era su apellido. 
A l modo pues de la Capiral 
de los Tiburos , y Gî urros^ 
parece huvo otra de Re burros y 
por la qual se apellidaban al
gunos, como el citado, y el 
presente M. Vlpio Reburro. L a 
repetición de esta voz deno
ta el lugar , que tenia el mis
mo nombre del apellido : co
mo si el natural de la Ca
pital de los Gignrros expli
cara la patria , diciendo que 
era Gigurro. Fündome en que 
la piedra añade EX. B R A C A R 
A V G . y esto no denota que 
Ulpio era natural de Braga: 
pues para ello digera Bracar 
^«gustano, como vimos en 
el Flamen Q¿ Pontio Severo, 
sin ex , cuya partícula ponian 
para denotar el Convento \ 
que pertenecia la patria del 
sugeto , según notamos al 
tratar del Concilio : y aunque 
esto lo hacían después de 
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nombrar el lugar , ó sin nom
brarle (como prueba la pie
dra del Flamen C. Virio Fron
tón y la del cap. siguiente 
n. 6.) no lo veo praáicado 
para declarar la patria : y asi 
diciendo la presente EX 5. 
B R A C A R A V G . debemos 
entender el Convento Bra-
caraugustano, no la patria de 
Ulpio. Resulta también que 
la cifra 5. , omitida en las edi
ciones) puesta después de E X . 
denota Conventu , según esti
lo de las que por Ierras ex
presan Ex Conventu. La pa
tria de Ulpio se denotará en 
la segunda voz Reburro : y el 
que lo admita añadirá á los 
Cigarros de la Geografía de 
Galicia , los Reburros , y hará 
natural de alli a M . Ulpio, 
que llegó á ser Flamen de la 
Provincia Tarraconense. En
tre los Augures pondremos 
otro Reburro, llamado M . 
Valerio , cuya voz de Rebur
ro denota la República de 
donde era. Otro Val. Rebur
ro entre las Sepulcrales es 
voz puramente de apellido. 
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CAPITULO XVIII. 

(DE A L G U N A S F L A U I N I C A S 
de la TrolPíncía* 

i T ASmugeresdelosTIa- subir escaleras sino griegas, 
1 j mines se llamaban esto es,cerradas con tablas, 

Flaminicas, las quales usaban y solo hasta el tercer grado, 
casi las mismas ceremonias á fin de k honestidad , por
que los maridos, como refie- que no se la viese parte de 
re Gelio lib. 10 c. 15. ex- las piernas : y que quando 
presando que la Flaminicacu- iba á los Argeos (esto es, al 
bria la Cabeza con velo en- sitio destinado para los sacri-
carnado : que traía una rama ficios ) no podia peynarse, 
del árbol Granado retorcida ni cortarse las uñas , coma 
la punta á modo de Cayado, añade Ovidio Fast. V L V . 
b escardillo : que no podia 229. 

Non mihi dentosa crinem de peñere huxox 
TSÍon migues ferro suhsecuise llcet. 

2 Este matrimonio era men como marido de la Fla-
perpetuo : solo la muerte po- minica,pero muerta la ínuger, 
dia disolverle, y muerta la ya no se decia Flamen, 
muger, quedaba el Flamen 4 Otra se puso también 
sin ct cargo. N i él , ni ella de Postumia, muger del Fla-
podian casarse con otro, pro- men Porcio Verrino, que lo 
hibida en ellos la bigamia. era de la Provincia, cap. 17. 

3 Ya arriba cap. 14. num. n. 46. 
8. queda puesta la Inscrip- 5 Otra dimos en la Di-
cion de Sempronia , Flami- sertacion de la C^í^¿y/d^i8. 
nica [de la Provincia] según de Pettnia, Flaminica de la 
da á entender el consentimien- Provincia, 
to de la Provincia , que ob- 6 Sábese qne sirvió de Fla-
tuvo el marido Cormlio Va- minica á la Provincia , la si
to , que seria también Fia- guiente,cuya memoria en Gra

te-



Flaminicas de 
tero ,p . C C C X X I V . i . dice 
asi: 

A E M I L I A E 
L . B 

P A T E R N A E 
F L A M I N I C A E 
P E R P E T V A E 
P. H . CIT 

En la ultima linea correspon
de el dedicante, que otras 
comunmente ponen P. H . C . 
y como ésta era Perpetua, 
es creíble la hizo este honor 
Ja Provincia. Solia darse por 
tiempo la dignidad, pues lee
mos haberla tenido algunos 
segunda , y tercera vez : á 
otros se les daba para siem
pre (mientras él viviese, ó la 
muger ) y á Emilia se la die
ron asi, por lo que se dice 
perpetua. 

7 Otras Elaminicas hay^ 
cuyas memorias no distinguen 
si fueron de la Provincia, ü 
de la Colonia. Ta l es la de 
Grutero, p. C C C X X V . 8. que 
dice: 

A V R E L I A E 
M A R C E L 1 N A E 
E X . CLV1S3IENS 
F L A M I N I C A E 

V X O R I 
T . C1NI 

SI. F L A M I 
S. C1VES 

R A C C 
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Esta no declara el lugar de 
donde era, contentándose con 
decir, pertenecía su patria al 
Convento de Clunia , como 
denota el tercer renglón. 

L a mala conservación de 
Ja piedra no solo consta por 
lo que falta, sino por darla 
Grutero en la pag. 372. 3. 
de otro modo , anteponien
do M . en la primera palabras 
y acabando el sexto ren
glón con L E O . IIII. El final de 
CIVES taRJkh.Qonenses (como 
estampa en la segunda cita) es 
mejor que el de la primera : y 
denota que los vecinos de 
Tarragona erigieron Ja me
moria : y esto indica haber 
sido su Fiaminica. 

8 Acaso lo fue también 
de la Ciudad la Fulvia Fia
minica de la C o n c o r d i a , de 
que hablamos al fin del ti-* 
tulo de los Dioses. 

9 Otra hay en piedra de 
Barcelona, que fue muger 
de L. Numis io Montano , cu
yo nombre consta entre los 
Flamines: y ella se llamó Por-* -
cia M a t e r n a , natural de Osi-
cerda. L a piedra no está del 
todo bien conservada , como 
se ve en el dibujo de Puja-
des fol. 182. Peor la pone 
Grurero p. C C C X X L 8. Bas
ta mencionar su nombre, 

M 3 
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CAPITULO X I X 

F L A M I N E S j r o r % p s u m I S T M O S 
de Tarragona* 

l T TEmos visto los Fla-
J L X mines de la Provin

cia Tairaconense, que deja
ron su nombre perpetuado 
en marmoles. Resta alegar los 
que constan proprios de Tar
ragona : porque demás de la 
formalidad de Capital > debe 
en ella considerarse la razón 
de tal Ciudad : al modo que 

equivocó Gmtero: pues Apia
no la alega entre las de Sa
gú nto ( en que la refiere tam
bién Grutero p. 373. 6. con 
cita de Schoto ) y asi no de
be contarse entre las de Ca
taluña» 

3 De L . Cacha pusimos 
Inscripción al fin del titulo de 
los Cosetanos , pag. 25. el 

hoy distinguimos en Madrid qual fue Duumvir Qninque-
las funciones cortespondien- nal en Tarragona , y Flamen,, 
tes á las Cortes , 6 Diputa
dos del Reyno , y las de Re
gidores de la Vil la . N i los 
Flamines de la Provincia y ni 
de la Ciudad, constan mas 
que por el cuerpo de Inscrip
ciones-, y como esras sonde 

Prefedo de la Costa. 
4 Otra dimos alli de L, 

Líctnio , E d i l , y Quinquenal,, 
en Tarragona, Flamen, y Pre
fecto de la Costa. 

5 E l Flamen Voconhy 
puesto en el cap. 17. n. 5. 

Tarragona »á ella pertenecen puede aplicarse á Tarragona, 
los que se dicen Flamines sin pues no se atribuye á la Pro-
atribucion á la Provincia : al vincia. 
modo qne diciendo E d i l , ó 6 Una Flaminica de la 
Dnnmvir( sin declarar lugar) Colonia Tarragona consta con. 
se entiende de aquel pueblo expresionen la memoriapues-
donde pusieron la memoria, ta arriba cap. 12. n. 14. á 

2 Gruteroenlapag.CCC- Opilia Segunda 1 y acaso faf 
X X V . 9. pone una Inscrip- ron tamb:en de la Ciudad al

gunas de las nombradas en 
el cap. precedente. 

Jrus* 

cton del Edil y Flamen , K 
Bevio , reduciéndola a Tar
ragona por Ap^no . Peto se 



Jriisptccs 
Arusplces, y Avgmes. 

7 Entre lo s Ministros de 
las cosas sagt adas contaban 
los Amspices , y los Augu
res : aquellos m iraban las vic
timas del Sacrificio : estos las 
Aves, anunc iándo lo que les 
parecía. Esto floreció mucho 
en España : pues entre los so
bresalientes contaban á loS 
Vascones, Españoles , y Pan-
nonios : por lo que Lamprí-
dio ponderando la destreza 
del Emperador Alejandro en 
vaticinar por las Aves , dice, 
que vencía á los Vascones, 
Españoles,y Panonios: Arus-
picina peritissimus fui f. Cfpvto-
ff-jcoVof magnui , ut & Vasco
nes , & Hispanorum , & Pan-
noniorum Augures vicerit. De 
unos y otros quedaron me
morias en Tarragona. Grute-
ro pone la siguiente p. C C C -
I V . 3. 

D. M 
L . F L A V I A N O 
A R V S P I C I 
C A T I C I L L I 
I V N I A . V X O R 
M A R I T O . O P T I M O 

y Jugñres 1 8 ^ 
Mnratori,pag. C L X X 1 . 9- im
primió en un renglón L . f L A -
V I O . HARVS11C1. y en otro 
C A R C 1 L L I . atribuyendo es
ta voz á nombre de luaar. 
Los Indices de Grütero en
tienden el Caticillo de ape
llido : y ni uno, ni otro ha 
dejado memoria. Solo cons
ta el cargo de Aruspice: pues 
aun el nombre se varia en 
Fulviano, 

s En el titulo que po
nemos abajo de Triumviros 
Monetales verás' un Agorero, 
llamado Hedió , 6 Epídio: 
y en Grutero pag. CCCIII . 
4. persevera el fragmento si
guiente en que solo consta 
el nombre, el empleo , y que 
la memoria se puso en Tar
ragona 

L. M I N V T I V S 
PHIL. A V G V R 

1VS 

9 Otro Agorero constá 
allí p. C C C I V . 2* cuya me
moria dice asi: 

M. VALERIO. PIO. REBVRRONIS 
SEX. R QVIR. R E B V R R O. AV 

GVRI. OMN1B. HONOR. IN 
R. P. S. F V N C . P. R C 

M 4 
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A vista de ser dedicante la accepít addito Sodalium Augus-ser 
Provincia , podemos recelar 
si ella le nombró por su Ago
rero. Tero mas estraño es el 
fin de la primera linea , si le 
unes con el principio de la 
segunda , de modo que ape
le sobre Reburro Sexto , Pa
dre de M . Valerio : porque 
no usaban decir Reburro Sex
to , sino Sexto Reburro. Si 
apelara sobre el hijo debia 
decir Reburroni , en tercer 
caso, como el Valerio. Ya 
vimos en el Flamen M. JJl-
pto repetido el Reburro y al 
modo que lo aplicamos allí 
al apellido, y a la patria 5 asi 
corresponde aqui : pues de 

\ otra suerte no consta qual 
fue la República , donde di
ce que gozó de todos los ho
nores : Omnibus Honoribus In 
RQ Publica í ua Funno, 

Seviros Augustaks. 
vi. VIR. Ó iirm. VIR. 

i o 
Sagrados 

talium Sacerdotio ( donde de
bes notar las voces de Soda
lium , y Sacerdotio , para ase
gurarte de que los Augusta-
Ies se intitulaban Sedales , y 
que eran Sacerdotes. ) Prosi
gue Tácito refiriendo que 
fueron nombrados por suer
te 2 i . de los principales de 
la Ciudad , añadiendo luego 
quatro, á fin de celebrar á 
Augusto como Numen: y cun
diendo esta lisonja á otros 
muertos, y tenidos por Di
vos, leerás Augustales Traja-
nales, Hadrianales, Alejandri
nos &c. con nombre de So-
dales , por convenir en el des
tino del culto á tal , ó tal 
Emperador. 

11 Aunque el nombre era 
de Seviros, no se reducían á 
seis : pues tenemos Inscrip
ciones con mayor numero de 
personas (que tal vez llegan 
á trece, como en la de Grn-
tero, p. C L . 4.) y con to
do eso los intitulaban A V -
G V S T A L E S . V I VIR . Esto 
provino, 6 bien porque en 
las Colonias empezasen nom-

I 

A la clase de Ministros 
pertenecen los Se

viros Augustaies , de quienes 
hacen mucha mención los 
marmoles. El Emperador T i - brando seis para Augustales; 
berio añadió este nuevo Sacer- 6 porque aumentándose el nu* 
dodo en el año 14. de Chris-
t o , como expresa Tácito en 
el 1. de los Aúnales c. 54. 
Idem annus novas «erimonias 

mero por ambición del ho
nor , perseveró aquel nom
bre en los seis primeros nom
brados : ai modo que se de

cían-



Se îros Jugustales, i 8 5 
clan D ^ r r W í los Regidores, compraban, y luego alegare-
aunque fuesen mas , o menos 
de la d é c i m a parte, que al prin
cipio ocasionó el nombre de 
Decuriones. 

12 Sábese que apreciaban 
el ser de los primeros Augus-
tales: pues la Inscripción de 
Milán en Grutero p. 409. f ¿ 
dice: V i . V I R . ET. AVGVST.^ 
q u i í n t e r primos Augustales á 

mes un hecho. N o era car
go perpetuo, sino por tiem
po determinado: y asi leemos 
que algunos le tenían segun
da v e z , otros perpetuamen
te j como sucedía en los Fla-
mines. 

14 Lo mas controvertido 
es, sí era cargo C i v i l , ó sa
grado* Algunos le reconocen 

Demrionibus Augustalis faf tus precisamente sagrado : otros 
est. Aqui ves como apreciaban profano. El Texto referido de 
el ser de los primeros Augus
tales , que en rigor podían re
ducirse á seis, y por tanto ve
rificarse en ellos el título de 
Scviros, alargándose después á 
todos los del Colegio, por ser 
de una misma Comunidad. 
Muchas veces se lee que uno 
era Augusta^ sin añadir Sevir: 
y se cree lo mismo: por quan-
to el cuerpo de los Augusta
les era de Seviros. 

13 Por la Inscripción 
mencionada de Milán Consta 
pertenecía á los Decuriones el 
nombrar los Augustales : y 
era tan apreciado éste ho
nor, que le daban por premio 
de merecimientos, como ex
presa la Inscripción de Gru
tero p. 3 54- 7- H u i c ordo D e -
curionum ob merita cjus h.no-
rem Jugustalitatis gratu i tum 
decrevh. La expresión de ser 
j/ff^rwíyndica que algunos le 

Tácito aplica á los Augusta
les el Sacerdocio: y por tanto 
era cargo sagrado , con juris-
dícion en las materias de su 
empleo : y con esto respon
den al fundamento con que 
otros le hacen Magistrado, en 
virtud de jurisdicion atribui
da á los Augustales, pues es
ta dicen los contrarios, que 
era' precisamente en materia 
sagrada. En Grutero p. 1088» 
1. se lee entre los Augustales 
una muger : esta podía tener 
cargo Sagrado, pero no C i 
vil . 

15 Yo no sé si esto satis* 
face : pues la Inscripción de 
Grutero p. C C X V . 3. dice A r 
bitrio Augustalium quo facilius. 
strati . 1VS. P V B L . OBIRE-
POSSINT &c. y este cargo 
de Derecho publico parece no 
se reduce bien á lo puro sa^ 
grado. L a inscripción que 

ofre-
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ofrecimos arriba , sobre com
prar el Sevirado, es de un Me
dico , Cirujano, y Oculisra (en 
Grutero p. C C C C . 7.) que dio 
dos mil Sestercios PRO. SE-
V 1 R A T V . I N R E M . P. y 
Sevirado m Rempublicam no 
quadra tan bien al Sacerdo
cio , como al Magistrado C i -
viJ , que no cuida del Tem
plo , sino de la República: 
por lo que la primera Ins
cripción añade : Qjfod ipsum 
ad utilitatcm RE1P. N . ) Rei-
publica mstra) pertinere exis-
timabi. 

16 A esto aluden también 
las Inscripciones que ponen 
á los Augustales entre los De
curiones y la Plebe, Baste la 
de Grutero p. 475. 3' donde 
Jos Decuriones concedieron 
á Tito Chresimo las utilida
des publicas como si hnviera 
sido Decurión : y al hijo por 
méritos del Padre , y gratis, 
el honor de Decurión : D E -
C R E V I T . O R D O . D E C V -
R I O N V M . ET. A V G V S T A -
L I V M . ET . PLEBS V N I V E R -
SA. A l Orden Sacerdotal no 
corresponde hacer Decuriones 
de la República : ni se pone 
el Sacerdocio después del Or
den de los Decuriones, en
tre estos, y la plebe, sino an
tes. Viendo, pues, que dan 
primer lugar al Orden Civil , 

Trat. 6 i . Cap. 19, 
debe aplicarse al mismo el 
Augustal en lugar segundo 
después del Decurión, imme
diato á la Plebe : lo que de 
ningún modo puede corres
ponder al Sacerdocio. 

17 Esto parece obliga \ 
concordar las opiniones , ad
mitiendo Augustales en am
bos ordenes: unos Sagrados: 
otros Civiles. Sacerdotes , los 
dedicados al Templo , ó cul
to de los Augustos consagra
dos entre los Dioses: los qua-
les debian presidir y cuidar 
de lo perteneciente á sus Di 
vos , asi en sacrificios, como 
en Fiestas, y lugares dedica
dos a ellos: y estos eran Sa
cerdotes , como asegura Tá
cito. 

18 Otros pertenecían al 
orden Civi l , componiendo 
una clase media entre Decu
riones y Pueblo , destinados 
para causas y derecho publi
co de la República , como re
sulta por las Inscripciones ale
gadas , que mutuamente pue
den esforzarse por la de A l ' 
cantara ( en Grutero p. C C -
C C X X I . 7.)C. IVLIVS.CAPI-
T O . A V G . I. D . que inrer-
pretan Augustalis lur i Dicun-
do: y habiendo recurso lite
ral , debemos anteponerle al 
que insista en faltar letras, 
v. g. PR . (que denoten Pre-

feĉ  



Seyiros Augüstales. « « 7 
ro no eran comunes á to
dos los Seviros. L o mismo 

ip A l mismo asunto pue- resulta por la que pondremos 
den mencionarse las Inscrip- después V I . V I R . A V G V S T , 
ciones que distinguen Seviros, ET. M A G I S T E R . prueba de 

fe£lo) pues esto es no dejar 
seguridad en las piedras. 

y A u g ü s t a l e s , como la citada 
de Milán : V i . V I R . ET. A V -
G V S T . y otras: especialmen
te en la pag. 472. 8. 475. 
6. y 477. 7. donde una sola 
piedra nombra cinco Seviros» 
en cada uno de los quales ex
presa : V L V I R . ET. A V G . 
cuya conjunción ET denota 
formalidades distintas , como 
sucede en las de Ordo Decu-
rionum. ET* AugustaUum.KV-
G V S T A L I S . E T . D E C V R K X 
de donde se arguye bien, que 
no todo Augustal era Decu
rión, porque en aquel supues
to no se añadiera sobre A u 
gustal E T Decurio. A este 
modo quando dicen Sevir 
E T Augustalisy resulta que no 
todo Sevir era Augustal: pues 
asi sobrara el E T : y son mu
chas las Inscripciones, y de 
buen tiempo, para que no se 
desprecie la conjunción ETr 
ni digamos ser lo mismo que 
si no huviera tal partícula. 

que no todo Servir era Maes
tro. 

20 Si no todo Servir era 
Augustal, puede inferirse que 
habia Seviros no Augüstales, 
y apoyarlo con las Inscripcio
nes que nombran al Sevir, 
sin añadir A V G . (como las 
trae Grutero p. L X X I I . 6. y 
C C X I V . 6.) Estos no eran ge
nerales en todo Pueblo , co
mo tampoco convenían to
dos en gobernarse por Qua-
tuor Virosy siendo mas comu
nes los Duurnviros . Pero se in 
fiere los habia en algunas par
tes. Y esto era lo mismo que 
el Magistrado de Duurnviros, 
6 IIII. Viros , según resulta 
por decirse Seviros de tal Ciu
dad (la primera Inscripción 
citada es de un Sev i r Vrbe 
Corne l . la segunda, de Aqutnoi 
SEVIR. A Q V I N I ) y como 
no añaden nada al Sevirato, 
se debe entender como las 
memorias Duum Viros 

Confirmase por la piedra que Quatuorviros, cuyo Magistra-
dice,en Grutero p. C C C L - do no se diferenciaba masqu« 
X X V L 1. ITiTL V I R . E T . 
A V G V S T A L I S . E T . F L A -
MINALIS . cuyas formalida
des se juntabaa en uno: pe-

i 

en el numero de los que go
bernaban la Ciudad, ya dos,, 
ya quatro , ya seis. Estos Se
viros no se deciau Augüstales, 

y 



i88 España Sagrada. 
y pertenecían al orden preci
samente Civi l . Tal es la Ins
cripción que pondremos al 
tratar de la Ciudad Ausonen-
se , donde ^or el honor del Se-
virato , sin Augustal, ni otro 
honor, fue puesta la tal me
moria : Oh honorem Seviratus. 
Magnio Seviro. 

21 Otros Seviros eran Au-
gustales: y de estos habia dos 
Ordenes : uno Sacerdoral, y 
otro C i v i l , según prueba lo 
dicho. Los Augustales dedica
dos al culto de Templos, 6 
Fiestas de los Divos, eran Sa
cerdotes , como afirma Táci
to expresamente. Los Augus
tales ordenados á la Repúbli
ca eran del Orden C i v i l , se
gundos después de los Decu
riones (como convencen las 
memorias alegadas) y estos 
cuidaban del Derecho publi
co en algunas partes, según 
la mencionada Inscripción de 
Alcántara , y ver que otras 
ofrecen SeviroJuridicundo (co
mo la de Nimes, en Grutero 
p. 385.606 aunque no fuesen 
Axxgustúcs Juridicundo, mira
ban por el bien común de la 
República (como dice la Ins
cripción citada del num. 15. 
p. C C X V . 2. en Grutero ) al 
modo que si hoy digeramos 
Seis Diputados por los Gre
mios de ia Repubhca , que 

Trat, 61,Cap, 19 . 
son medios entre los Decu
riones y la Plebe (como co-
locan las Inscripciones á los 
Augustales de que hablamos.) 

22 A estos aplicamos tam
bién las memorias de com, 
posición de Caminos, que al
gunas piedras atribuyen á los 
Seviros Augustales , como la 
de Grutero p. C L . 4. de trece 
Seviros Augustales, que com-
pusieron á su costa mil cienta 
y sesenta, y cinco pasos de ca
mino con pedernales: OB HO
N O R E M . S E V I R A T V S . y to
do esto fue por Orden de los 
Decuriones, E X . D. D . Los 
Maestros Augustales de la pía-* 
na C X L I X . 5. compusieron 
también á su costa otro ca-s 
mino. E l Medico ya citado, 
que compró el Sevirado,dió 
una gran cantidad para com
poner los caminos. Todo es
to (de Orden de los Decurio-' 
nes, y materia puramente pro
fana de caminos) alude mas 
á Magistrado Civi l , que al Sa
cerdocio. 

23 A ñ a d o , que el cargo 
de Augustal podía conferirse 
contra voluntad del eledo, 
obligándole á tomar el car
go , como supone la Inscrip
ción de Grutero , p. C C X V . 
2. en que M , Mecon de León 
hizo uná manda para alivio 
de los que fuesen obligados a 



SeVtros Augustdes. 1Z9 
cargar con la Augustalidad: 

ad rnunus AugustaUtatis 
eo-npellerentury esto favore
ce mas á empleo profano 
(molesto por sus cargas y 
gastos) que al Sacerdocio. 

24 De los primeros A u -
gustales sabemos el motivo 
de su nombre , por haberse 
instituido en reverencia de 
Augusto, y proseguir en cul
to de los demás Augustos te
nidos por Divos. De los se
gundos , que aplicamos a lo 
C i v i l , dice Reynesio (Inscrip. 
Clase 1. 99.) fueron llamados 
asi, por ser instituidos, 6 con
firmados en su Oficio por los 
Presidentes que los Augustos 
tenian en las Provincias : ^al 
modo que se llamaron Au-
gustaks en la Milicia los Sol
dados que Augusto añadió á 
los Ordinarios, como escribe 
Vegecio II. 7. Augustales appe-
llantur , qui ab Augusto Ordi~ 
nariis junfli sunt. Ordinarios 
eran Oficiales que dirigían los 
primeros Ordenes de la bata
lla : y los que Augusto juntó 
á los que había antes, se lla-
inaban Augustales. A este mo
do rec bieron el mismo nom
bre los presentes, por institu
ción T confirmación , ó de
pendencia de los Augustos, ü 
de los Ministros en su nom
bre» 

Augustas 

25 Pero aunque no cons
te el origen del nombre , la 
realidad del cargo no pende 
de a l l i : y por lo dicho resul
ta no ser lo mismo Sevir, que 
Augustal: pues hallamos Se-
viros , que no se intitulabaa 
Augustales: y estos equivalian 
á los Duumviros, ó IV. Viros, 
de otras Ciudades: y tal vez 
eran Seviros Juridicundo 

26 Los Seviros 
les, unos eran del Orden Sa
cerdotal : otros del C iv i l : y ni 
unos, ni otros eran indispen
sables en cada pueblo : por-* 
que los tendría el que qui
siese : v. las Colonias mas 

en el culto de los 
, no podran menos 

de esmerarse en Seviros de-; 
dicadosal culto de los Divos, 
y asi los vemos en nuestra 
Tarragona , en Sevilla , y en 
otras. Los Augustales Civiles 
Seviros no eran precisos en 
todas partes : y estos podian 
ser L ibe r tos , como prueba la 
Inscripción de Barcelona, ex-; 
plicada por D. Antonio Agus
tín Dialogo nono , y la: de Gru-
tero p. 150. 4. de trece Liber
tos Seviros Augustales, que á 
su costa, y por honor del Se-
virado compusieron con 
dcrnales un camino. L o 
mo 

lisongeras 
Augustos 

pe
ni is-

hicieron otros que se in
titulan Magisfii Augustales (en 
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Grutero 149. 5- 249. 5-) de lo 
que resulta que los Augusta-
Ies se decían también Mag i s~ 
t r i , recibiendo este nombre 
los que eran principales en el 
cuerpo, y tenían mas potes
tad: al modo que los primeros 
nombrados se decían Seviros. 

27 Demás de estos Sevi
ros, habia Augustales en la 
Mil icia , como veremos en la 
Clase de los Militares : y en 
los Cuerpos de Oficiales ar
tesanos se llamaban también 
Seviros los seis primeros del 
Cuerpo : y esto sirve de no
ticia para saber distinguir unas 
materias de otras. 

2 S Para nuestra Tarrago
na , donde hallamos Seviros 
Augustales , sirve el de los 
Sacerdotes: porque como esta 
Colonia empezó á dar culto 
á Augusto , y sabemos tenia 
Flamines Imperiales, es pre
ciso reconocerla muy devo
ta en la materia , y no care
cer de Ministros dedicados á 
los Emperadores Divos , esto 
es, de los consagrados entre 
los Dioses. 

29 Los Seviros Augusta-
Ies que han dejado memoria 
en Tarragona, son los siguien
tes , por orden Alfabético. El 
primero se lee en Muratori 
pag. D C L X V I I . 2. y en Gru
tero C C C X L V I I . 7. 

Trat. 6z. Cap. i p . 

D. M 
M. A E L . H E C A T E O 

V I . V . A V G 
M . A E L . F A B i A N V S 
P A T R I . B E N E M E 

R E N T E FECIT 

Grutero no pone la L . de 
A E L i o , ni la segunda V , del 
tercer renglón , que estampó 
Muratori, aunque sin mencio
nar el haber impreso Grute
ro la Inscripción. Finestres no 
puso punto entre la segunda 
y tercera letra del tercer ren
glón : omitiendo también el 
primero de D . M . que traen 
los citados , y trocó el pre-
nombre de M a r c o y en L u c i o , 
contra los alegados. Murato-
xi en la p. 667. le nombra M . 
A e l . Ataco ^ sin mencionar a 
Grutero, ni acordarse de que 
el mismo Muratori habia im
preso esta memoria desfigu
rada , nombrando al padre y 
al hijo M A E , que ea la pag. 
CXCV1II . 3. interpretó Mae-
vius , Maet ius , 6 Maesrus : y 
si huviera visto á Grutero h i -
llára dos dicciones M A£. y 
en su misma Colección , M. 
A E L . En la pig. 198. apelli
dó al padre É d t a e o : en el 
Tomo 2. Ataco : apellido que 
ni en sus índices , ni en los 
de Grutero, tiene egernplar, 

sien-



Se^lros Augustales 
siendo muy conocido elHe-
cateo de Grurero. 

30 Este fue S e v h Augus
ta! , a quien su hijo F a b i a 
no erigió esta memoria , de
clarando y que ]a renia bien 
meiecida. Es de Jas llama
das Sepulcrales, por las dos 
primeras Jetrss , D . M . que 
son los Dioses Manes de los 
difuntos, á quienes deseaban 
propicios. Ya pusimos arri
ba en la Inscripción de Nep-
tuno un A t m i i i o con titulo 
de Augusta!» 

31 Otro Sevir Augusta! 
pone Grutero, p. C C C L X V 1 I . 
7. llamado L. A t i l i o , hijo 
de Publio cuya memoria di
ce asi: 

L . A T I L I O . P. E 
Z O N T 1 . l i l i l í 
V 1 R . A V G . A T I 
L I A . A L . C Y O N 
I R Á T R L D V L C I S & l 

M O 

i f i 
32 De otro hay memo

ria en la pag. C C C L X X V 1 I . 
t í que se llamó Cecilio E w 
tyches , y murió de 45. años 
tres Meses , y siete dias, co
mo dice la piedra, en esta 
forma: 

D . M 
C A E C I L . E V T Y 
C H E T I . S E V I R O 
M A G I S T E R . V i X 
A N N . X L V . M E . 11!. D .V1I 

V E R C 1 L I A . G E M I N A 
M A R I T O. I N C O M P A 
R A BILI. E T . C A E C I L 1 A 
Q V I N T I A N A . FILIA 
P A T R I. PÍENTISSIMO 

Estos eran descendientes de 
Griegos según e! apellido Z o n -
t i l que es en latin v i v e v t i ) y 
el de la hermana Aul ia A l ~ 
cyon , vez adoptada por los 
Latinos para la Ave maríti
ma de aquel nombie. Esta 
hermana puso la memoria en 
Tarragona a L . Ati l io Stvi-
ro Augustal , por ei tumo 
amor que le tenia. 

Ta mbíen es voz griega la de 
hutyches (esto es7 bien afor
tunado ) de que veremos otro 
asi llamado, al hablar del C i r 
co, Pne S e v i r , y Muestro Au-
gustal: pues á esto alude la 
voz Magis te r : sabiéndose que 
habia en este cuerpo perso
nas que se decian M a g i s f f i 
Augustales (como expresan va
rias Inscripciones) los cuales 
por tener mas pote.'tad que 
otros en la dirección de lo 
que pertenecía á su Comu
nidad , se decian Maestros 
( qu ia n<agis caer i f po!si.nt> 
según Pesto:de donde pro
vino intitular Magis t rados 1 
las Potestades de la Rcpubli-
caO Finestres p. 112. conge-

ttt-r 



19 s España Sagra da. 
turó que en lugar de MAGIS-
T E R , después de Seviro , se 
entendía M A G . L A R . como 
que fue Maestro de los Lares 
(de que ahora hablaremos) 
pues de otra suerte ( dice F i -
nestrés ) es palabra muy hn-
pei tinente , é inepta. 

3 3 Pero sabiendo que en
tre los Seviros Augustales ha-
b iapeisonas intituladas Maes
tros (sin cuidar de los Lares) 
no debe reputarse impertinen
te el nombre en un Seviro, 
sino reparar en la concordan
cia latina de Magister con 
Eutycheti y Stviro , que pe
dían Magistro , como expre
sa otra Inscripción de ¿ r u 
tero p. C C C X V I I . 5. de L . 
Statio M A G I S T R O . M E R -
C V R I A L 1 . ET. A V G V S T A -
L E I . que alegamos no tan
to por la concordancia , co
mo por el didhdo de Magis
tro Augustal. Acaso el graba
dor , 6 copiante de la Inscrip
ción de que tratamos, erra
ron la voz : 6 el Autor qui
so obligar a que supliesen la 
falta, Qui fuit Magister, co
mo sucede en otros lances 
de latinidad. En este pode
mos entender la voz Magisfr 
por lo mismo que primero: 
pues en la Inscripción de Gru-
tero pag. C C C L X X I I . 7. se 
dice Amelio Yi¿ tor , Sacer~ 

Trat, 6 i . Cap, 19. 
dote Primero del cuerpo de ¡oí 
Augwtales. S A C E R . P R l ^ 
C O R P . A V G V S T A L I V M . 
Y Capitolino en Antonino 
el Philosofo dice, hablando 
del Colegio de los Sal os: Fuit 
in eo Sacerdotio & Praiuí^ 
Vates , & M A G I S T E R . Dice
se Prasul, por saltar el pr¡, 
mero : Fates , por cuidar de 
las Canciones : y Magistert 
por principal del Colegio. Asi 
nuestro Cecilio Eutyques fue 
Maestro, 6 primero de los 
Seviros, que las demás pie
dras expresan Augustales, ü 
de los Augustos: y luego da
remos otra de Seviro Augus
tal Maestro. 

3 4 Cornelio Fuscio tiene 
memoria en la Inscripción 
publicada por Finestres pag. 
123. no conocida en otros: 
y existe hoy en ?1 Conven
to de Padres Trinitarios, asi: 

D . M 
C O R N E L I . F V S C I 
SEVIRI. A V G V S T A L 
C O R N E L I A . F O R. 
T V N A T A . L I B E R T A 
P A T R O N O . OPTI 
M O . E T . BEN EME 
R E N T I . ET . SEIVS 
E V T I C H V S . E T. CI 
L E V C E . HEREDES 

Cornelia Fortunata erigió &¿ 
ta 



Sarros 
tá memoria a su Patrono, de 
quien tomó el nombre de 
Cornelia^omo pradicaban Los 
Libertos. Concurrieron tam
bién los herederos ^ / o T £ « 0 ' ' 
eho, y Cileuce , nombres cono
cidos entre los antiguos,á ex
cepción del ultimo, que se de
be añadir al Cuerpo de Ins
cripciones. 

35 Entre las memorias 
que en Barcelona pusieron á 
¿ . Licinio Secundo, constan 
dos Se vi ros Augustales de 
Tarragona : uno , el mismo 
Licinio Secundo : otro, M . Ga
leno Siró Grato , que por 
amistad particular con Lic i 
nio , le erigió una de las pie
dras , que pondremos en Bar
celona, donde tocan. Aquí 
en el cap. 21. mencionare
mos la de Licinio.-

36 Otro Augustal hallo 
en G rutero pag. X L . 6 . cuya 
memoria, dice.: 

D I A N A E 
I V N I A N V S 
A M A B I L I S 
I i T ñ í . V I R 
A V G . C . V . T . E X 
1 V S S V . I P S I V S 

L . M 

Encontróse en Holanda, jun̂  
to á la Haya: y aunque tan 
distante, la aplico á Scvir de 

Tom. X X I V . 

Ju o; us ta les 
Tarragona 
V . 

o: 
o; 

por las Cifras C . 
T . que son proprias de 

nuestra Capital intitulada en 
los monumentos antiguos del 
mismo modo Colonia V / V -
trix T arraco : y no es dig
no de reparo que un Tar
raconense pusiese esta memo
ria a la Diosa Diana en la 
Batavia : pues como la Eu
ropa era de un dominio, y 
los Romanos pisaban tanto 
las Germanias, alli debió po
ner nuestro Juntano Amable 
la memoria á la Diosa, don
de ella se lo mandó , como 
testifica la piedra. ( E x jussu 
ipsius) 

37 Fuera de Tarrágona, 
y cerca de la Torre llamada 
de los Scipiohes , cita Grute-
ro otra memoria de un Sc
vir , que existe hoy, y tiene 
al principio D. M . que no 
anda en las impresiones. D i 
ce asi:(p. C C C C X X X I I . 6.) 
s j / j / . h h l a? on ta ^ i n m ^ < 

D . M 
L . L V C R E T I O 

N I C E P H O 
R O . S E V I R O 
A Y G V S T O R V M 

N o tiene mas cifra que la pri
mera letra L . del pronombre 
de Lucio Lucrecio , Seviro, 
de los Augustos : cuya expre
sión manifiesta ser posterior 

N al 



194 España Sagrada.Trat. 6 i .Cap. 19, 
al Emperador Augusto con g ú s t a l e s , que no expresan ser 
alguna distancia , quando ya de Lares , y les bastaba inti-. 
habia varios Divos Augustos. 
Pero el sobrenombre me pre
vino el Dodor Finestres ser 
alli Nicephroros (enlazada en la 
H . la í y lo que es irregular. 

3 s Finalmente ofrece Tar
ragona otro Sevir Augustal, 
y Maestro, en la-pag. 261.' 
de Bnestres, la qual en co
pia mas puntual, que yo ten
go dice asi: 

D 6 M 
P O R C F E L I X 
V & A V G V S T E T 

MAGISTER. 
T d) C O R N E L I A 

. . . T O R I J E V X O R 
Aqu i solo previene Finestres, 
que ha de leerse V I V I R {Se
vir . ) Pero no reparó en el 
Magister, que antes en la pag. 
112. le pareció voz muy im
pertinente, si no se leia M A G , 
L A R , Pero ya notamos que 
no tuvo razón : pues hay va
rias memorias de Magistri A u -

tularse tal persona Ü ^ Í J Í ? ^ 
para denotar, que era prin
cipal en el cuerpo de su Co
legio, b Compañía. EsteTor
ció Félix lo era entre los Se-
viros Augustales, pues por 
tanto añade después de VI. 
V i R . Augustalis, E T M A -
GISTER. donde debes notar 
la conjunción ET. que mues
tra (como arriba notamos) que 
no todo ¿)cvir era Maestro, 
y á este le correspond a* por 
principal , ü de mayor potes
tad , que otros Seviros. 

La memoria fue puesta 
por el á su muger C o r n e l i a ^ i ú 
percibirse mas, por la mala 
conservación de la piedra. 

39 Después de imprimir 
Finestres su libro de Inscrip
ciones de Cataluña, se descu
brió en una Viña de Tarra
gona año de 1762, la piedra 
siguiente , que me comunicó 
el Dodor Foguee, Canónigo 
de aquella" S. Iglesia , en es
ta forma: 

K i V . I P T í i 
M . V O L V M N I V S . M . L1B. PR1MVLVS. 

SE V1IV • -
M . V O L V M N I V S . M . LIB. MODESTINVS 

SEPTÍMIENA. M O D E S T A . M ^ P 
M . YÓLVM1VS. M . "¿IB. C E L A D V S tu 

VO" 
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VOLVMNIA. M . L1B. CALLAIS 
M . VOLVMNIVS, DOMESTICVS. FÍL 

Dicesc el primero Sevir sin 
otra contracción, como acos
tumbraban varias veces. To
dos se dicen Marcas Volum-
nius, tomando el nombre del 
Patrono, que los dio libertad. 
Solo el tercero se escribe Volw 
mius y suplida la N . ü omi
tida por el Cincelador. Los 
dos eran Libertos,cuyos nom
bres proprios fueron Primu-
lus ,y Celadus (nombre usa
do en lo antiguo ) y una L i 
berta VolumnU Calláis. E l se
gundo Volumnip no se dice 
Liberto , sino hijo que seria 
del precedente , pues en la 
otra linea está la madre Sep~ 
timienA Modesta. E l ultimo 
tampoco se dice Liberto, sino 
hijo : y como todos los nom
bres están en caso reAo, de
notan clase de una Familia. 

Magistri Larum. 

. 40 Otros Seviros hay que 
se intitulaban M A G . L A R V M . 
ÁVG. y tal vez, V I . V1R. 
A V G . M . . . L A R . como se 
lee en un fragmento de Tar
ragona , que dice : V I . V I R . 
A V G . M . L A R . V X O R I . 
B E N E M E R E N T I . E T . SIBI. 

(en Grutero p. C C C C X C I X . 
8.) Aqui debemos l e e r , ^ -
v i r Augustalis : las demás Ins
cripciones posponen a los L a 
res el A V G . aqui le antepo
nen : aquello e§ lo común, 
según vemos en las Inscrip
ciones de Tarragona : la pri
mera de las^quaíes por Alfa
beto (en Grutero p. C C C C -
VI . 4. ) dice asi: 

M . F A B I O 
A S I A T I C O 
SE V I R O . M A G 
L A R V M . A V G 
L . POMPEIVS 
S E V E R I N V S 

A M I C O 
O P T I M O 

-nñV¿r,ó OVÜÍ on o r ^ i sfc 
41 Einestres erró el quin

to renglón (p. 112.) poniendo 
Pomponius , donde Apiano, y 
Grutero con Clusio y Scotto, 
Pompdus. ^ á los que se debe 
estar. Acerca de la lección 
pretendió Einestres introdu-^ 
cir una nueva , interpretando 
M A G norum L A R V M . A V G -
ustalt, y no M A G ister, por
que esto , dice , le sonaba 
muy mal : Valde abhorret a. 
mtis wríbus. ( pag. 110.) N o 

N a da 



i 96 España Sagrada. Trat. 62. Cap, i^ . 
da razón de lo mal sonan- cripciones, sino Larario ma
te. : notando solamente , para yor , y Larario segundo : (*) y 
autorizar su pretensión, lo las Inscripciones no usan el 
que previno Guthetio de Tef. M A L de Mayor ^ sino el 
Jar* Pontificio lib. 3. c. 10. M A G . que no le correspon-
sobre que los Emperadores, de. Fuera de esto se le opo-
ó Principes tenian dos sitios ne el Cuerpo de Inscripcio-
de Lares : uno mayor , otro nes, que Finestres dio á en-
menor: según consta en Lam- tender no manejó : pues en 
pridio, que en la Vida de ellas mismas se lee por to-
A k x a n d r ó Severo dice te- das letras M A G I S T E R L A -
nia en su Larario primero R V M . A V G V S T O R V M . co-
y mayor, los principales D i - mo en la de Sevilla ía vieja, 
vos (entre los qüales á CHRIS- estampada en Grutero p.CCC-
T O , Abrahan, y Orpheo.) X X . 9. y L A R V M . A V G . 
En el segundo, á Virgilio, y M A G I S T E R . en el mismo 
Cicerón. A Alejandro Mag- Grutero p. M L X V U l . 8. que 
no en el mayor* Consta pues, es de Antequera , y por tan
que habia dos Lararios, ma- to se halla entre las de Sa-
y o r , y menor: por lo que lengte Tom. 3. p. 839- A 
interpreta las Inscripciones de vista de expresar las mismas 
M A G . leyendo Magnorum^ piedras el J í á ^ ^ r , no debe 
no Magistro , como los de- pretenderse novedad desau-
mas Antiquarios. torizada , sino leer la Ins-

42 Pero no tuvo bastan- cripcion referida (y las siguien
te fundamento en Lampridio tes ) interpretando MAGIS-
para la novedad : pues no po- ter L A R V M . A V G ustorum 
ne Larario Magno , que era (como expresa la alegada aqui 
el único conducente para in- de Sevilla la vieja ) al modo 
terpretar el M A G . de las Ina- que se lee Magister Sacrorunv 

(*) In larario suo(In quo et divos principes, sed óptimos et cle&os 
el animas sanftiores, in queis et Apollonium , et quantum scriptor suo--
rum temporum dicic, C H R I S T V M , Abraham, et Orpheum r et hujus-
cemodi déos habebat, ac majorum effigies) rem divinam faciebat.... Virgi-
lium antem Platonem poetarum vocabat ejusque Imagínetn ,, cum Cice^ 
ronis simulacro-, in ¡-ecuniio larario habuic, ubi et Áchíllis,, et magnorum 
virorum, Alexandrum vero Magnuin Inter divos ce óptimos in íaram 
wajore consecra.vií. Larnfr, in Sever, ante mtd» 



Maestros de ¡os Lares* i p 7 
M a z t s t t r Fan i , según notó ponía los Idolos de sn ma-
Gucherio. 

4; Esto supone los Dio
ses Lares que tenían los Frin-
eipes , / los no principes, en 
sus Casas, donde cada uno 

yor inclinación , y los oñecia 
Sacriíicios como dice Planto 
en el Prologo de la Aulula-
ria , en la persona del Lar 
Fíitniliiir > que confiesa: 

Mibi cotídie 
Jitt thure y aut Imno 9 aut a¡iqu¿ semjjer supplkat: 
Dat mihi coronas* 

44. Después que consagra
ron entre los Dioses á los 
Emperadores que querian, fne 
consiguiente introducir sus 
figuras, con tanto mas em
peño , quanto cada uno ha
bía sido mas amado : por lo 
que en Antonino el Philo-
sofo escribe Capítol ino, que 
se juzgaba sacrilego el que 
no tenia en casa su imagen: 
y que aun escribiendo esto 
Capitolino la había en mu
chas casas entre los Dioses 
Penates : Hodieque in multis 
domibus M . Antonini Statua 
censistunt inter déos penates: 
Hasta hoy persevera una Es
tatua suya Equestre de bronce 
entre las Antigüedades gentí
licas de mi Estudio , con toda 
aquella viveza, movimiento, 
y gracia con que sabían imi
tar lo natural en aquel Siglo. 

45 Si aun en las casas par
ticulares tenían aquel esme
ro , < que seria en los Lara-

ríos de la República ? La l i 
sonja que prevalecía en las co
sas de los Augustos , los in~ 
citaría á sobfesalir en ellas 
aun mas que en las de otros 
Dioses lilas antiguos : y á fin 
de que estuviesen bien díspues-
tas.necesitaban Ministros, que 
eran los Seviros Augustales: 
entre los quales el que tenía 
el principal cuidado de los 
Lares Augustos, se decía Ma* 
glster por la mayor potestad, 
como arriba digímos : y de 
los Lares y por cuidar desús 
imágenes: y Augustorum^ por
que eran de los Augustos. 

46 Asi interpretaremos el 
M A G . L A R V M . A V G . de 
la Inscripción presente , M a ~ 
gistro Larum Augustorum ( y 
no Augustali) porque expresa
mente lo dice asi la de Se
villa la vieja : y quando de
notaban el Augustal, antepo
nían el A V G . á M A G . co
mo en el primer fragmento 
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198 España Sagrada, Tt 
de este Titulo : en los demás 
le pospone á Larum, y asi ape
la sobre estos mejor , que so
bre Seviro. ^o todo Sevir era 
Magister Larum, como con
vencen las memorias prece
dentes 5 pero todo Maestro 
de los Lares era de los Sevi-
ros Augustales : porque esta
ban dedicados al culto de los 

•at. 6itCap. 19. 
Augustos:.}' el que tenia prin
cipal cuidado de estos Ído
los, se decia Maestro de los 
Lares Augustos. 

47 Dos Maestros de los 
Lares constan en una Ins
cripción de Grutero , p. C C -
C C X . 6. en que la edición de 
Grevio pone algunas varian
tes. Dice ask 

L. F L A V I O 
C H R Y S O G O N O 
S E V I R O. M A G 
L A R V M . A V G 

F L A V I V S. S I L V I N Y S 
L I B. S E V I R. M A G 
L A R V M . A V G. E T 

C O R N E L I V S . S 1 L V I N V S 
S E V I R . ET. C O R N E L I A 
F E S T I V A . P A T R O N O 

INDVLGENTISSIiMO 

Aqui tenemos tres Seviros, 
y dos Maestros de Lares Au
gustales.. Luc io , Flavio Chry-
sogono , y L . Flavio S i l v i n o i 
pues aunque Grutero impri
mió ¿'//í;/» , previeneTinestres-
(p. 113.) que en la piedra di
ce Siivino : y lo mismo ve
mos en la línea oclava. Pero 
el Do£l:or Foguet lee en la 
piedra (que existe) SILVI-

C V S , y luego ( como tam
bién antes en la linca sexta) 
S E V I R V M : yerro del Graba
dor, pues la concordancia no 
lo permite en buena, latini
dad. También falta en la pie
dra la conjunción E T . antes 
de Cornelia. Los dos prime
ros , Chysogono , y Siívino, 
eran Seviros Maestros de La
res. Augustales. E f tercero (Qi 

Cor-



Maestros 
Cornelio Süvino) solo era Se-
•vir. El segundo se dice Liber
to de Chrysogono : y amix)s, 
juntamente con Corni-üa Festi
va , parece dan á entender 
ser Conlibertos , paes dedi
cando entre los tres esra me
moria á Chrysogono, usan eJ 
dictado á c P a t r s n o , correspon
diente al que dio libertad á los 
Siervos. Sin embargo , solo 
puede afirmarse esto del pri
mer Silvino , quien solo lo 
expresa : y no didendolo ios 
otros , ni usando la voz de 
Conlibertos , puede entender
se para ellos el Patrono, en 
sentido ampio, por todo el 
que defiende , ó patrocina á 
otro, aunque no sea Siervo, 
sino Cliente. 

48 Ya digimos arriba que 
los Libertos podian ser Augus-
tales: ahora ves á un Liberto 
Sevir Maestro de los Lares. 

49 Vimos también en el 
num. 37. un Sevir, llamado L . 
Lucrecio : ahora ocurre otro 
del mismo nombre entre los 
Maestros de los Lares , cuya 
memoria está en Grutero pag, 
CCCCXXX1I . 5. y dice: 

L . L V C R E T I O 
M O N T A N O 

S E V I R O . M A G 
L A R V M . A V G 
L . L V C R E T I V S 

ík los 'Lares. 19^ 
Parece puesta por ilgiin L i 
berto á su Patrono L . Lucre" 
ció Montanos JÍUCS el dedicante 
tiene el mismo nombre, y la 
ultima linea que falta , era 
acomodada para L I B . P A 
T R O N O . 

50 Otro Maestro de los 
Lares con el mismo apellido 
de Montano , nos da Grutero 
p. C C C C L X I L 5. que dice: 

M . R A E C I O 
M O N T A N O 

S E V I R O . M A G 
L A R . A V G VST A L 
C. R A E C I V S 

1VLIANVS 
P A T R Í P I E N 

TISSIMO 

El hijo de este Recio Monta
no tenia el mismo nombre 
de su Padre : pero no se ape
llidaba Montano, sino Julia
no. Este honrando á su Padre, 
le erigió esta memoria en Tar
ragona , declarando que habia 
sido Seviro Maestro de los 
Lares Augustaíes. 

51 Finalmente damos 
esta Clase una Inscripción des
cubierta en el año de 1753. 
impresa en Finestres pag. 121. 
que en la piedra original es
ta como se sigue (en un án
gulo de las Monjas de Santa 
Clara:) 
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2 0 0 Esvana Sagrada. Trat, 6 i . Caf>% 19. 
S A C E R D . I V V E N . Deste mo
do percibirás el sentido de 
nuestra piedra , D E C u r i o n i 
PONTí/frw/ , infiriendo , que 
M . Granio Pr&bo presidia una 
Decuria de los Pontifices. 

5 i Esto va en suposición 
de que la Inscripción fuese 
concebida con la voz P O N T i -
FI. y que el grabador añadie
se C I , á lo que acaso aludió 
Finestres, quando confesando 
avisarle que la piedra dice 
PONTIF1CI , imprimió solo 
PONT1FI. Si en realidad gra
baron Pont t f íc i^ corresponde 
entender la piedra en senti-

M . G R A N I O 
P R O B O D E C 
P O N T I F I C I . A E 
D I L 1 C I 1 S . H O N O 
R1BVS F V N C T O 
C A E C 1 L 1 A G A L 
L A M A T E R E T 
H E R E N N I A A P H R O 
D 11 E S O R O R 

Para el buen gobierno de las 
Comunidades repartían el cui
dado entre Dtcuriones , que 
cuidasen de diez ( y de alli 
nació el nombre , con el de 
Decano, que se daba entre los 
Religiosos al que presidia á do literal de que M . Granio 
diez, como añrma N . P. S. Probo fue Pontífice, explican-
Agustín de mor. M a n i c b . ) En do el DEC. no por Decuria, 
varias Comunidades habia va- ó Decurión, sino por seguid 
rios Decuriones. Cada pique- do apellido de Granio Probo 
te de Soldados de acabalío DECio , como apuntó Fines-
( que llamaban turmas) se di- tres. 
vidia en tres Decurias , y te- 55 A este le hablan con-
pnl tres Decuriones. El Colé- cedido honores Edi l ic ios , que 
gio de los Agoreros nos ofre- eran apetecidos por muchos, 
ce un Decurión en Grutero y las Ciudades premiaban con 
p. C C C X L V . 2. Los Lares Vo-
lusiar.os otro, alli pag. C C C -
XIX. 9.DECVRÍO. L A R V M . 
V O L V S I A N O R V M . Sueto-
nio en Domiciano 17. expresa 
otro Decuria Cubicu la r io rum, 
Los Pontifices le tenían tam
bién , como expresa el mar
mol de Milán en Grutero 

ellos á los beneméritos, co
mo vemos en Barcelona , y 
en Tortosa, por las Inscripcio
nes de Grutero p. 378. i . 
C O N S E C V T ^ HONORES. 
AEÜILIC/ÜJ , y pag. 402. 3. 
C u i oh mcr i ta Ordo Dertosae 
A E D V U i o s H O N O R w DE-
C R E V I T i y l o mismo ahora 

p.479. 8. DECVPv. PONTIF , en Tzna&)m.rMdmms Ho~ 
t ío 



bfaétr.m délos Lares. I O I 
noribus funtto : y en otra que poder adquirir cnjas Colo-
pondremos después de la am
ina Tarragona , consta la Es
tatua de P. Fabio con ador
nos Edilicios : ADIECTIS. 
O l l N A M E N T I S . AED1LI-
CIIS. Estos honores y ador
nos consistían en el vestido 
(que era Toga pretexta, , lar
ga , y blanca , con purpura 
en tos Cabos y ruedo de aba
jo. ) uso de Silla aira llama
da Bisellium: comitiva de L ic -
tores: potestad sobre fabricas 
sagradas y profanas , Fiestas 
publicas , Calles , Caminos, 
Tiendas> géneros comestibles. 
Baños, pesos, medidas, con 
el privilegio de ser escusados 
de la Carga de Tutelas , y 

mas Latinas ser Ciudadanos 
Romanos por medio del ho
nor Edihcio , como explica 
largamente Everardo Otton en 
su libro de Ediles-

54 Estos honores tuvo en 
Tarragona Granio Probo , y 
para perpetuarlos en la noti
cia de todos le erigieron es
ta memoria su Madre Cec i l i a 
Ga la , y su hermana Herennia, 
Aphrodite , voz Griega , que 
significa á Venus. Y si en Grie
go daba nombre , 6 sobre
nombre á una muger, no de
bió estrañar Finesrres (p. 264.) 
que otra le usase en Latin, 
nombrándose Venus Latinillcu 

CAPITULO X X . 

M A G l S r \ A m S CIVILES (DE T A P A G O N A . 

l A D A Colonia R o 
mana era una pe

queña Roma , por las Leyes, 
Costumbres , y emulación, 
con que procuraban vivir al 
uso de la Corte. Esto , co
mún á todas , era muy parti
cular en Tarragona , por ser 
obra y monumento proprio 
de los Scipiones , Puerto de 
los Pretores Romanos , Alca-
zar de su residencia , y C o i -

te de algunos Emperadores. 
Sira alegar mas pruebas, que 
Jas dadas sobre esto, deberás 
suponer un modo de vivir y 
vestir , como en la misma 
Roma i una forma de Tem
plos : un Orden de Sacerdo
tes ¡ una gente Togada : las 
mismas fiestas , de Circo, 
Teatro , Anfiteatro, Baños : y 
por lo que ahora toca, un 
modo de Gobierno , corres-



i o 2 . España Sagráda. Trat. 6 i . Cap. 2 0 . 
pondientc á Cónsules, Sena- subir, por ser éste el mas COR. 
d o , Censores, Ediles, y quan-
ro Roma observaba , como 
buena República. 

2 As i Jo prafticaban las 
Colonias: pero respetándola 
Soberanía de la Corte , daban 
á los Supremos Magistrados 
otro nombre que no vulgari
zase el de Roma. Los que 
ésta llamaba Comulfs, se de
cían en las Colonias y M u 
nicipios Duumviros. E l Sena
do, y Senadores , eran acá Cu
ria y Decuriones. Los Acuer
dos de aquel se decían Sena-
tus Consultum i los de acá, 
Decurionum Decreta. Los Cen
sores , que cuidaban de cos
tumbres , y bienes del pue
blo por Quinqnennios, se de
cían en las Colonias Quin-
quennales. Estos como princi
pales tuvieron diverso nom
bre dentro y fuera de Roma: 
otros convenían, como E d i 
les , Qü:estorcj &c . 

3 Ya tratamos de estos 
Magistrados en el Tomo I. 
de las Medallas de España-.zho-
ra examinaremos io proprio 
de Tarragona por medio de 
sus mismas piedras que son 
testimonios mas copiosos, y 
menos manejados. 

4 Empezamos por el pri
mer grado en el honor, que 
es el ultimo en el Orden de 

decorado. Luego irán nom
brándoselos menores, 

(Duunilpiros, 

t í . V I R. Quinquenales, y 
-Ordinarios. 

5 El primer Magistrado 
era el de los D u u m v i r o s ( m k i \ -
tras no conste excepción) 
por ser correspondiente al de 
ios Cónsules. Y digo, mien
tras no conste lo contrario, 
por quanto algunos lugares 
tenían otro por mayor Ma
gistrado. El leer Quatuor V u 
ros (sin mas declaración) equi
vale al mismo cargo supre
mo : porque los Pueblos que 
nombraban quatro > buscaban 
el mayor expediente en los 
negocios , 6 pretendían que 
alcanzase á mas personas el 
honor. Su Trage era Togado 
ai modo de Jas dos Estatuas 
que estampó Marcos Velse-
ro , pag. 376. pareciendole 
Duumviros. 

6 Tarragona usaba de 
Duumviros, pues solo estos 
constan en sus piedras, por las 
quales hay memoria de al
gunos que gozaron este ho
nor , y reducidos á Alfabeto 
los puestos en diferentes si
tios, son los siguientes. 



Magistrados Civiles. 
Tarragona 

fDuumyiros Ordinarios. 

L . Amenio.. Cap.17. num. t i l 
L . Cecilio Ceciliano. Cap. 17. 

num. 12. 
L . Cornelio Celso, c. 3. n. 9. 
C . Egnatuleyo. Cap. 17. n. 7. 
L . Licinio Levino , en el 

Cap. 3. n. 20 

20^ 
cuyo cuerpo se 

dice aqui Orden : y demás de 
E d i l fue Duumvir Ordinario, 
6 annual: y esto es lo cor
respondiente á 11.. V1R. quan-
do no añaden Q^como lue
go veremos. A este dedicó 
esta memoria su muger D i d i a 
Amable^ 

8 Sábese de otro Duum-
L , Nemesio Palpeior Cap. 17» vir ( por Gmtero pag. C C C -

L X X V 1 I . 2. ) que se llamó 
Cecilio Frontón'. 

num. 38. 
L . iNumisio Montano , Cap-

22. num.. 22. 
L . Numisio Oviniano. Cap-

17. nu. 40. 
M . Porcio Apro. A l l i ^ Num. 

45-
C, Vivió Ladrón. Cap. 12. 

n. 14. 
7 Otro nos da Grutero 

pag, C C C L V . 4. q«e dice asi: 

A N T H R A C I O 
Q. F. V E L I N A 

I N G E N V O 
A D L E C T O . I N 
ORD1NE. T A R R A C O N 
A E D I L . I I . V I R 
D i D I A . A M A B I L I S 
M A R i T . O P T I M O 

Anthracio es nombre griego^ 
lo mismo que Negro, y el 
apellido era Ingenuo : de la 
Tribu Velina. Este habia sido 
recibido é incorporado en la 
Curia, de los Decuriones de-

Q. C A E C I L I O 
L . F. G A L 

F R O N T O N ! 
Q V A E S T . II. V i R 
P R O C V R A T . A V G 
C N . C O R N E L I V S 
E V P E L A S T V S . E X 
C N . C O R N E L I V S 
E V H O R M V S . O B 

M E R I T A 
O P T I M O . A MICO 

,r.i / .í oaití'ri • / . •• J 
A este correspondieron sus 
amigos los Cornelios Eupe-
lasto , y Euhormo , ponién
dole la memoria presente, en 
que perpetuaron el haber si
do Questor, Duumvir, y Pro
curador Augusta!. 

9 Todos estos Duumvitos 
eran Ordinarios, como hoy 
los dos que á z c l m o s Alcaldes. 
Pero habia otro cargo supe
rior , también de Duumvir os?. 

los 



204 España Sagrada. Trat, Cap, 20. 
los quales se dccian Quinquan- conferirían á los Cesares, si 
r7í2/c/,pot la duración de cin
co años, como los C-cnsores 
en Roma ; pero solían juntar
se en una misma persona, y 
Tarragona tenia ambos em
pleos, según prueban las Ins
cripciones: pues la de Vivió 
Ladrón dice: Q. V I R . 

huviera otro mayor. De Tar
ragona po hablamos alli na
da , por quanto no puso el 
Titulo de Duumviros en nía, 
gima de las Medallas que co
nocemos. En el cuerpo de 
Inscripciones nos declara los 
Duiiiuviros, y que los Quin-

I T E M . II. VIR. QyiNQi .es - quenales era el mas alto em 
to es, Qui-stor , D u u m v i r , y p ico , pues le ponen en el 
t a m b i é n D u u m v i r Q u i n q u c m a i : grado supremo. De paso no 
donde ves dos veces el Duum-
vil ato : la primera denota el 
Ordinario annual: la segunda 
el quinquennal. L o mismo 
sucede en L . Numisio Monta
no : A E D . Q J I . V I R . I T E M . 

II. V I R . A e d i l , Qaestor, 
D u u m v i r , y Quinquenal D u m n -
v i r : en que, demás del Duum-
virato Ordinario, y Quinque
nal , debes notar el orden de 
los grados , Edil , Questor, 
Duumvii-jy Quinquenal, pues
to éste en el ultimo lugar, 
como que era el supremo 
donde podían llegar : y por 
«so decimos que el Duumvi-
rato Quinquenal era el Ma
gistrado mayor , como v i 
mos en la Obra de las Me
dallas , al hablar de otras 
Ciudades, que tenían Quin
quenales , y conferian aquel 
cargo á los Cesares, infirien
do de alli que este era el 
cargo supremo , pues no le 

taras que al E d i l atribuyen el 
primer grado , nombrando 
luego al Q ü e s t o r , que en Ro
ma era el principio de los 
ascensos. Pero las Ciudades 
eran libres en esta economía, 
observando en el gobierno 
particular lo que les parecía 
mas conveniente. 

Los Duumviros Quinque
nales cuyo nombre ha dejado 
memoria , son los siguientes. 

(DuumViyos Quinquenales y 
ya citados, 

í o L . Cecina Severo. Cap 
3. n. z i i U. V I R . Q. 

£ . Minic io Aproniano , II-
V I R . QQ D u u m v i r Quin-
quennalis , cuya memoria que
da puesta en el Cap. i z . 

L , Numisio Montuno , ds 
que se adaba de hablar. 

C. F h i o L a d r ó n , citado 
ahora, y en el cap. i z . n. 4« 

i Los 

http://QyiNQi.es-


11 Los demás no expre
san la Dignidad Qainquena-
licia : por lo que su Duum-
virato corresponde al annual 
y ordinario , que las Inscrip
ciones alegadas contradistin-
guen del cargo Quinquenal. 

12 Este cargo era tem
poral , pues se halla tenido 
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D V M . 1N CVRIAxM. NOS^ 
T R A M . A D M 1 T T E R E N -
T V R . A C . PER. H O C . C l -
V I T A T E M : R O M A N A M . 
A D I P 1 S C E R E N T V R . 

14 Esto era lo usado en 
Tarragona : primer grado el 
E d i l ; después el Qües tor : ter
cero el D u u m v i r : quarto el 

segunda vez : y en algunos era Quinquenal : pues este es el 
perpetuo. También habia Ciu- orden que guardan las M e -
dades que en lugar de Duum-
viros tenian Quatuorvitos en 
los Ediles, en los de Juredi-
cundo , y en los Quinquena
les , como verás en Grutero 
pag. CCCCXX11. 8. 

Queitores. 

13 Entre los Qüestores y 

morias, donde concurren, co
mo en las citadas de Vivió 
Ladrón , Q^ II. VIR. I T E M . 
II. VIR» Q V I N Q . y de N u -
misio , A E D . Q^ II. VIR . 
I T E M . Q^ II. VIR . donde 
el Edil es primer grado , lue
go el Q ü e s t o r , denotado por 
la inicial, é immediato al 
Duumvirato, como observa 

Ediles huvo la variedad de que la Inscripción de Cecilio 
unas Ciudades tenian por pri- iwrcfo», Q V A E S T . 11. V I R . 
mer grado para los honores al 
Qüestor, y otras al Edil. En 
Roma era el primer egercicio 
del Senador la Qüestura, des-

y la de L . Licinio Levino, 
A E D . Q;, y después II. V I R . 
en todas partes junto al Duum
virato la Qüestura , y quan-

pues la Edilidad, como expre- do expresan al Edi l , le po
sa Asconio i n Cicer p . 29. nen el primero : después la 
donde dice : Quastoris p r i m a 
erat Senatoris admwistratior 
post quasturam adil itas. En 
Tergeste empezaban por la 
Edilidad , coma dice su Ins 

Qu del Qüestor : cuya cifra 
consta significarle por la me
moria de Vivió, Q. 11. V I R . 
I T E M . II. VIR. Q V I N Q ^ 
donde la primera letra Q^ no 

cripcion en Grutero p. C C C C - denota Quinquenal, que se ex-
VIII. 1. Q V I . MERV1SSENT. presa despues.sino Qüestor co. 
T A L I A . ABSQVE. C E N S V . mo declara la de Ceolio Fron-
PER. A E D 1 U T A T I S . G R A - toa por estas letras Q V A E S T . 



zo6 Bsparia Sagrada. Trat. 6 t . Cap, 20, 
/ / . VIR . En el num. 50. verás do de los que hoy decirnos 
orro egemplar de la sola 
denotando un Questor de la 
Provincia de Acaia. 

15 E l Oficio de Questor 
era cuidar de los caudales 
públicos, á modo del Conta-

Intendentes de egercito : estos 
solo miraban a lo pertene
ciente á su República, y por 
tanto eran de menor auto
ridad. Para nuestro asunto 
solo hacen los urbanos : y te-

dor mayor. Unos Questores nemos Inscripción de uno que 
se decían Provinciales : otros añade la expresión de I7r¿dw, 
Urbanos. Aquellos iban con 
los Pretores á las Provincias, 
para cuidar de los gastos, y 
recibo de los despojos, al mo-

- F I 

como prueba la siguiente, en 
Grutero p. C C C L . 7. erigida 
en Tarragona á. 

p A L F I O. P. F. G A L 
M A X I M O. N V M E R 
L I C 1 N I A N O . X . V I R O 
S T L I T I B V S . I V D I C A N . 
Q J / A E S T O R I . V R B A N O 
T R I B V N O. P L E B E l 
C A N D I D A T O . P R A E T O R I 

P A R T H I C A R I O 
P. ALFÍVS. AV1TVS, . N V M E R 
M A T E R N V S . F I L 1 V S 

P A T R I . DVLCISS 

-fiiiJíiCJ 

-í'UVp * 

'..I >3íi i 
Si i in siv:n : iMr;.íK> h h X J 

16 Padre, hijo, y avue-
ló todos eran Publios {no M a r 
co , como estampó mal Fines-
tres p. 164. ) Este P . Ai f ío M á 
ximo Numcrio Liciniano fue 
Decemvir de Pleytos, escri
biéndose Stlitibus. en estilo5 
antiguo, por lo mismo que 

U t i b u s . c o p i o dice Festo. Es* 
tos juzgaban des causas, ma
yores , que se dicen prtejudicia-
/c; , y eran del orden Eques-
tre: honor que en unas pai
tes antecédia á; ¡a Questura, 
en otras se seguia, 6 a lo me
nos consta en las inscripcio

nes 



'Kíazistrados Civiles. 
Marcial , ncs con está diferencia, como 

prevenimos en el orden de 
los Qaescores y Ediles, y pue
de verse en Grutero pag C C C -
L X . 3. donde Scaura se dice 
Quaestor. T í e c e m - v i r a t i u m L i -
t ium ludicandarum. T r i b . P k b . 
Aed'tl. C u r u l . &c. donde pue
des notar el L i t i t ím^ que antes 
decian St l i t ium : y después de 
uno y otro ascendían al T r i 
bunado de la Plebe, como 
califican estas dos Inscripcio
nes. 

17 Los Tribunos de lá 
Plebe fueron instituidos para 
defender al Pueblo de las vio
lencias de los Cónsules, y que 
las determinaciones del Sena
do no tuviesen efeíto sin su 
acuerdo. De alli pasaban al-
Orden Pretorio, á que ya P. 
Alfio estaba proporcionado^ dra, que dice: 
era pretendiente \ por lo qne 
se dice Candidato Prcetori. La 
voz de Panhicar io denota los 
tratantes en Pieles de tierra 
de los Parthos, en la Persia, 
junto á la Hircania, famosa 
por los Tigres. Finestres dis
currió bien sobre que perso
na tan condecorada como A l -
fio , solo cuidaria de pro
visión de pieles para el Pala
cio , 6 traer las Fieras para 
las fiestas publicas. Concluye 
con decir que es diverso del 
/Ubto M a x i m o - á t quien hablan 

20*7 
y Plinio el menof. 

AI pie de la presente Inscrip
ción pone la edición de Gre-
vio , que el nuestro es el A l -
bio Máximo de Marcial lib. 
XI . Epig. 107. y de Plinio 
Epist. 1. lib. 9. Pero no refle
xionó en que el presente no 
es Albio ( como el de Marcial) 
sino Alfio. Yo no puedo ase
gurarme, por hallar varios Má
ximos en aquel tiempo, ea 
caso de que nos prueben per
tenecer al fin del Siglo i , es
ta memoria. 

18 Otro Qúestor vimos 
ya en el Duumvir Cecilio 
F r o n t ó n , cuya Inscripción po
ne irnmediata al Duumvirato 
la Qíiestura. N u m . 8. 

19 En un Molino del 
Puerto hay la siguiente pie-

F A B I O 
C I L I A N O 
O V i E S T 

N o la he visto publicada : y 
asi tenemos otro nombre no 
conocido antes entre los Ques-

Otro fue el Flamen L . 
tores. 

20 
Licinio Laevino , cuya memo
ria pone después del Edilato 
la inicial de la Questura. 

L o mismo vemos en L . 
N u m i s h Montano que fue 

A E -



t c& Esptña SagraJ.a. i 
A E D ¿/, y añade su Inscrip
ción después de esto la 

21 El Duumvir C. V i v í a 
L a d r ó n tuvo primero el ho
nor -que antepone la raemo-
¿ia ya alegada, II. VI 
y fue Quaestori Duumviro,p\ ics 
luego expresa el Duumvirato 
Quinquenal , probándose de 
alli que la primera no de
nota Quinquenal, sino Ques-
tor : y este cargo le pone an
tes, pero immediato al Duum
virato, porque de aquel subían 
á este. 

22 Según esto debemos 
poner también entre los Cues
tores á C. Egnatuleyo : pues 
su primer honor fue A E D /7, 
después añade la Inscripción 
Q. y ÍJ. VIR . con el mis-
m o orden, que en otros: pri
mero Edil : después , y antes 
del Duumvirato , la Q del 
Questor , y no del Quinque
nal , porque esta la ponían 
después de nombrar el Duum-
virato ordinario, como con
vencen los egemplares en N u ~ 
m s i o , y en Vibio. Otra con-
íírmacion de entender asi la 
Q; es la Inscripción de Gru-
tero p. 352. i . donde vemos 
A E D . Q V A E S T . 11. VIR. con 
el mismo orden que en las 
memorias de Tarragona. 

rat, 6 i , Cap, 2o. 

Ediles 

2 5 Este fue primer grado 
para los honores en algunas 
partes, como prueba el frag
mento alegado al principio 
del titulo precedente n. 15. 
Per Aedilitatis g r a d t m in Ca-
r iam nostram admitterctur. Lo 
mismo pra£ticó Tarragona: 
pues los monumentos exis
tentes de Magistrados, siem
pre que nombran al Edi l , 1c 
ponen en primer grado del 
ascenso : y quando nombraa 
á un sugeto que no fue Ma
gistrado , pero le hicieron ho
norario; expresan haberle con
cedido los honores Edilicios, 
como que esta era la puer
ta por donde entraban al Or
den de la Curia. Asi consta 
por la Inscripción de Grutc-
ro p. C C C X L 1 X . 2. que dice: 

D . M 
A E M I L I O . V A L E 
RIO. C H O R I O T H O 
HOMINI . B O N O 
Q V I . VíXIT. A N M 
X X X X . D E F V N C T O 
H O N O R I B V S . A E D I 
LICIIS. A N T O N I A 
F R O N T O N 1 A . M A 
RITO. OBSEQVEN 

TISSIMO 
B. M . F 



/ 

estrados CiViles. 1 0 9 
Z4 Emilio Valerio aquella Clase de Magistrado, 

líidado Corinto , no egerciró 25 A este buen hombre le 
motejan algunos por el dida
do debuenoy y obsequtntissimoz 
pero no es creíble que su mu-
ger , tratándole de Benemér i t o 
para erigirle esta memoria» 

el cargo de Edil : pues á los 
Ediles ordinarios los nombra
ban Edi les absolutamente, y 
aqui solo expresan que g o z ó 
los honores Edil ic ios al modo 
que Tortosa queriendo pre- pusiese aquellos términos en 

le decretó estos sentido que no fuese hono-miar á uno 
honores-.OB. M E R I T A EIVS. 
A E D ilicios H O N O R E S . D E -
C R E V I T . (Grutero p. 4*& 
8.)y quando solo nombran los 
honores, los reputamos pri
vilegiados , ü honorarios en 

rifico. 
26 Otra Inscripción de 

Tarragona,qiie insiste en ador
nos Edilicios correspondien
tes al honor , es la siguiente^ 
en Grutero, p. C C C C V I L 5, 

P. F A B I O. P. F. S E R 
LEPIDO. F 

Q V A E . E X . D. D. T A R R 
Q V O D . F A C T V M . P O S T 
MORTEM. EIVS. POSITA. EST 
A D I E C T I S . O R N A M E N T 1 S 
A E D I L I C I I S . R E M 1 S S A 
I M P E N S A . Q J / A M . MATER 
E I V S . I V L I A . S E X . F I L I A 

REBVRRINA 
DE. SVO. DEDIT 

Puédese recelar poca exaditud 
en la copia, por denorarse 
Estatua puesta a P. Fabio Lcpi-
do (post mortem ejus pos ¡ ta est) 
y no haber letra que la sig
nifique. Acaso la ultima letra 

Tom. X X I F . 

del segundo renglón fue cri 
lugar de la F. la S. de Esta
tua , concertando con ella el 
Q V A E . y POSITA. Supo
niendo la F. puede interpre
tarse í a f í a , aludiendo a la 

O Es-



España Sagrada» Trat. 6 i , Cap. 20, 
qne se suple. Pero Magistrados> Colegios, y Or

denes, Sagrados,, y Civiles,con 
las 

del 

2 IO 
Estatua 
prescindiendo de esto , y 
Quod faflum j solo hace a 
nuestro fin los adornos E d i -
licios, que aluden al honor 
de Edil concedido á Publio 
Fabio. 

27 Arriba al fin de los. 
Miestros de los Lares vimos 
á M Granio también con ho
nores Edilicios, por cuyo me
dio constaba hallarse el suge-
to en el Orden de los Decu
riones y Magistrados. 

28 Estos honores Edili
cios me traen á la. memoria 
otra piedra de Tarrogona, en 
que hay un Decurial de la 
Pompa Edilicia , y dice asi 
en Grutero p. D C X X I I . 9-

M . L A E L I O 
SABINIANO 

D E C V R I A L I . A E D 1 L I C I A E 
P O M P A R 

P A T R L K A R I S S I M 
L A E L I A C O E T E 

S O R O R 

29 L a Pompa Edilicia era 
todo el aparato y ostentación 
con que los Ediles se presenta
ban á las funciones publicas,es
pecialmente á las fiestas Circen-
ses,en que concurrían todos los 

sus insignias las mas lucidas 
y preciosas, y con todos ios 
Ministros respedivos. Uno 
de estos fue M . Lelio Sabinia-
no , que por formar Decuria 
el Magistrado de los Ediles, 
se intitulaba Decurial en la 
Pompa Edilicia. Otra Inscrip
ción de Tarragona vimos a 
un Tritieme que se decia De-
curial y incorparado en Itá
lica (Diserta de la Cantabria 
\ . 2 2 » ) En Grutero p. 272. 
5. y 6. hay dos dedicaciones 
á la muger del Emperador 
Gordiano, hechas por los DE-
C V R I A L E S A E D I L I V M : los 
quales denotan Ta Decuria de 
los Ediles, no los mismos 
Ediles por sí solos. Apiano 
imprimió la alegada piedra^ 
pag. X V I . como va puesta, 
excepto el P O M P A E , que 
alü es R O M A E , y lo mismo 
en Pighio. Pero Donio Cías. 
V . n. 38. p. 170. y Mura-
rarori p. DCCXII . 6. la dan. 
muy diferente : M , Laelio Sa
bino. D E C . A E D . R O M . y 
COESE por Coete* Acaso al
guno interpretó aquellas le
tras , añadiendo las preceden
tes : pero no habiendo segu
ridad en Pompa , 6 Rom*-, 
que alteran el sentido, no 

puer 



puede resolverse cosa firme. 
Por tanto la proponemos co
mo Grutero con Estrada, y 
Scotto. 

Del oficio, Cargo y po
testad de los Ediles, hablamos 
al fin de los Maestros de los 
Lares, cap. préc. n. 5 3. 

30 Los Ediles que man
tienen memoria en Tarrago
na son los siguientes: 
L . Amenio Sa turn ino , puesto 

ya entre los Flamines. 
Antracio , entre ios Duum-
viros. A E D . II. V I R O . 

C. Egn&tuleyo S é n e c a , en el 
Cap. 17.AED. Q.II . V I R 

X . Licinio Lcevino en el cap. 
A E D . 

L . Numisio Montano, A E D . 
Q. II. V I R 

M . Vocmio Vacula cap. 17, 
num. 5. A E D I L I 

31 Otro fue L. Ceciliô  
Cuyo fragmento pone Grute
ro p. C C C L X X V I I I . 2, que 
dice asi: 

Magistrados Civiles. 2 1 1 
étí. Los mismos Decuriones 
concedieron el sitio donde 
pusieron la memoria Í LOÍ1»/ 
Datus EX Decurionum Decre
to. 

32 A estas Clases de ho
nores deben aplicarse los V e 
cinos de Tarragona , de quie
nes hay memoria que goza
ron en su 'República de todas 
los honores, como vimos en 
los Nemesios , y Numisios 
del cap. 17. 

Orlo y Curia 9y (Decuriones. 

3 3 Los que en Roma se 
decían Senadores , en las C o 
lonias , y Municipios tenian 
nombre de Decuriones, El si
tio para tratar los públicos 
negocios se decia Curia ( d 
curiis.) Los sugetos, Curiales; 
y mas comunmente Decurio
nes , por quanto al formar 
una Colonia, escogían la dé
cima parte de las personas 
para la Curia. E l todo de 

L . C A E C . P O R C estos Varones se decia Ordo , 
N V S . EX. P R O V que es voz de dignidad en 

A F R I C A . D E C V R I muchos, como Orden Sena-
L E G . 1N, C O L . T A . . . . torio t Orden Equestreí y pa-
V ^ / ^ Q c A E D ra decir que uno era admitido 
L O C . D . EX. 

Desde Africa vino á Tarrago
na , donde le admitieron en
tre los Decuriones, y fue Re

entre los Decuriones, basta
ba la expresión de ser reci
bido en el Orden , como v i 
mos en la piedra de Anthra-
tio , que fue adktfo I N O R -

O z D I -



2 1 1 BspaHa Sagrada, 
DIÑE. T A R R A C O N e w / / , es
to es , recibido entre los De
curiones de Tarragona. Algu
nas Ciudades usaban el dic
tado de SanSiissimus Ordo, 
Splendidissiimis &c. pero J a 
n icstra, y otras de Cataluña, 
se contentaban con nombrar 
el Orden de si mismas : Or
den de los Barceloneses : Orden 
de Dertosa , & c . 

3 4 No podia ser Decurión 
el que no tuviese congrua 
honorífica , de cien mil Mo-

Trat. 6 i . Cap. 2 0 . 
nedas, ó cien Sestercios (y 
quatrocientos el del Ordea 
Equestre) porque el pobre 
no puede tener ideas genero
sas , y mira mas por s í , que 
por el bien de la República. 
Con esto alentaban á ios Ciu
dadanos al aumento de bie
nes , para conseguir los ho
nores : pues sí el caudal les 
faltaba , de nada les servían 
quantas prendas tuviesen, y se 
quedarían Piebeyos^como can
taba Horacio Epíst. 1. V . 54. 

0 Cñes , CiDes 5 quArenda pecunia primum est, 
Vtrtus post muñirnos. . . . 
Si quadrirgentis 5 sex , septem mil lia desunt, 
Est anirnus tibi 5 sunt mores 3 i? lingua fídesque*. 
iplebs eris, 

gastos en los tributos r y ca
restías de géneros , en que 
necesitaban poner mucho de 
suyo, y por tanto en pocos 
era voluntario el honor. Con 
todo eso , quando entraban 
Decuriones ( esto es, Regido-
r^j) celebraban el empleo, re
partiendo dos denarios á ca
da uno de los Colegios. Pe
ro también tenían sus propi
nas : pues Ies daban algo en 
cada Dedicación de Fabrica, 
o Estatua que se poma , * 
cuya cantidad llamaban Spot-
tula , tomando el continente 

poi 

3 5 Era también preciso 
aquel caudal, porque al ho
nor de Decuiion solía jun
tarse gran carga de gastos en 
fiestas publicas , como verás 
en Grutero p. 409. 3.donde 
el Duumvir L . Fadio Fiero 
consta dio quando le hicie
ron Decurión de su Patria 
A $ ¡ d , treinta parejas de Gla
diadores, y Corridas de fieras, 
de Af. ica : Oh bonorcm Dccu-
rionatus eodem amo quo fas
tas est , GWiatorum paria 
X X X . & venationes bestiarum 
Africanwum. Añadíanse otros 



Magistrados Civiles, 213 
por el contenido, y portan- bio Lcpido, en el Titulopre 
to es frequente en el Cuer
po de Inscripciones la men
ción de Sportulas en dedica
ciones t y sucesos honouifi-
cos. Las cantidades que re
partían eran conforme á ca
da uno le parecia : pues en 
una misma Inscripción verás 
en Grutero ( p. DCCL1II. 4. ) 
Sportulas formadas de tres
cientos Denarios , que los 
Decuriones dividían entre sí: 
D E C Y K i o n e s S V O K T V L a s ex 
X . C C C . I N T E R . P R A E -
SENTe-r. A R B I T R A . SVO. 
D I V I D A . Y otras de dos
cientos y cinquenta : EX. X . 
C C L . P O N A N T . S V O K T u l a s 
X . C C L . I N T E R . P R A E -
SENT«.SIBI.DIVID4»í.Otras 
de cinco: pag. 481. 9. 

3<5 De los Decuriones 
Tarraconenses hay expresión 
en la memoria puesta á Fa-

cedenre : E X . D . D . T A R R . 
E x Decreto Decurionum Tarra-
conensium : y en todas las de-
mas de esta Ciudad, que usan 
Jas cifras D . D . Decurionum. 
Decreto. 

Estos Decuriones eran los 
que nombraban Augustales, 
como vimos en su Título. 

37 Algunos personages 
eran premiados con recibir 
los adornos del Decurionato, 
que eran muy honoríficos, 
por corresponder al Orden 
Senatorio de Roma, que co
mo expresa Wolfango Lazio 
de Rep. Rom. lib. 9. c 12. era 
al modo adual de los Sena
dores Venecianos. Allí mis
mo pone Lazio una Inscrip
ción , que menciona los ador
nos Decuríonales , y la re
duce á Tarragona , en esta 
forma: 

M . VAR1NVS. M. F. PHIOPPICVS. ORN 
DEC. ANN. T . PETRON1AE. RVFINAE 
PH1LIPPICAE. FíLIAE, SVAE. SI. QVÍS. IN 
HAC. ARCA. ALIVM. POSVER1T. QQ^ SS 

DABIT. COLONIA. POIN^ 

3S Grutero pag. 482. 2. 
la pone con Mazochio en 
Roma : pero la pudieron lle
var allá: pues la misma pie-

Tem, X X I F . 

dra muestra haberse hecho 
fuera de Romá , en una C o 
lonia. Grutero añade Colouiac 
N O S T R A E . P O E N A I . N O -

Q 3 M I -



2 i 4 España Sagrada. Trat. 6M Cap. 20. 
M I N E y después de R u - reda : quatro para las Vías 

Urbanas: y diez para los Jui, 
dos que iban á los Centum-
viros : Tres v i r i rerum Capita-
Itum, & al i i tres stgnanda pe-
cunitf mgotium gerentes , qua-
tuor V i a r u m Urbanarum C u -
ratores , & deccm judiciis i¡¡~ 
qua ad centumviros sorte d e 

finae, ET. V A R I N A E . V h i 
líppica.e : para las quales se 
hizó aquel sepulcro. La co
pia de Grutero es mas pun
tual que la de Lazio : y am
bas convienen en O R N . 
D E C . Ornamentis Decurionali-
hus , sin añadir mas , porque 
suplian ( por el uso ) honor a- f eruntur , p r a f e B i . 
t u s . o illustratus (como al- 41 L o mismo afirma Pom-
gunas piedras expresan.) Véa
se Grutero pag, 95. n - don
de (como en la presente) no 
hay sino los adornos Dccu-
ríonales (sin honoratus ), pero 
con mas letras: O R N A M E N -
TIS. D E C V R I O N A L 1 B . que 
sirven de comentario para la 
presente. 

(De otros empleos públicos* 

3 9 Sabemos también por 
medio de las Inscripciones 
otros cargos d* Ja Repúbli
ca Tarraconense , que deben 
mencionarse para repartir por 
sus Clases las memorias an
tiguas , y formar concepto 
mas individual de las Colo
nias. 

40 De Roma refiere Dion, 
L I V . p. 540. que en el Im
perio de Augusto repartió el 
Senado veinte personas, apli
cando tres para los delitos 
Capitales : tres para batir M o -

ponio de Origine jur i s §. 29, 
C u m esset necessarius Magis-
tratus qui Hastie praesset (Cerí-
tumvirali judicio ) Decemviri 
l i t í b u s judieandis sunt consti-
tut i . Eodemque tempere & Qna* 
'tuorviri qui curam v i a r u m ge* 
rent y & T r i u r / w í r i monetaksy 
aris , argent i , aur i jiatores 
T r i u n w i r i capitales , qui caree-
ris custodiam baberent, ut cum 
animadverti oporteret , ín ter -
ventu corum fieret. Aqui ves 
los mismos veinte de Dion 
con los mismos destinos. 

X . VIRI. Stlítihus3o litihus. 

42 Ya arriba vimos entre 
los Qüestores á P. A l f i o , que 
era Decemvir en los PJeytos. 
Esros Decemviros presidian 
en los juicios Centumvirales, 
según enseñan Dion , y Pom
pón i o alegados. Los Centum-
viros eran tres escogidos de 
cada Tribu de Roma, qu^0' 

do 



Magistrados Chalíes, 
d<3 eran las Tribus Bj.yaim-* ~í 
que resultaban 105. der-pre- l í l . VIRI. 

1 1 $ 

CAP itales. 
ciaron el cinco , y los nom
braron ciento, como afirma 
Festo. Estos ciento fueron es
cogidos para Jueces en cansas 
intrincadas , y Augusto dis
puso que los juntasen los De-
cemviros, como afirma Sue-
tonio, C. 36. 

Esto mismo nos apoya 

45 De los veinte ya ale
gados , señalaron tres para las 
causas Capitales, y cuidar de 
la segundad de la Cárcel. Es
tos se denotaban por las C i 
ñas U h VIRI. C A P . y en tra
tando de pena bastaba nom
brar los Triumv'ros , sin aña-

Tarragona por medio de sus dir C a p i t a k s , porque la nía-
memorias : y uno de estos teria lo determinaba. 
Deceinviros sabemos que se 
llamó P . J i f a : y luego ve
rás otro entre los Triumvi-
ros Monetales. 

En Tarragona persevera 
memoria de uno de estos, 
como propone Gmtero p. 
CCCCV. 5. 

GARCILIO 
A R N . MAGRO, AVID1NO 

III. VIR. CAP. TR1B. MIL. ECL 
ROM. QVAESTORL TR1B. PLEB 

PRAET. PROCOS. PROV. CRETAE. CYRTV 
LíCA. COLLEA. APRONALTiVMA. VXOR 

Asi la da Grutero corregida 
en el principio del quarto 
renglón , que empezaba con 
XC11I. en lugar de R O M . y 
decia Q V A E S T V R E por 
Q V A E S f ORÍ. Este £ , G a r -
cilio Macer A v ' d h o ^ de la T r i 
bu A niense , fue Triumvir 
Capital, Tribuno de Soldados, 
Caballero Promano , Qnestor, 
Tribuno de k Pkbe , Pretor 

Proconsular de la Provincia 
de Creta : al qual puso esta 
memoria su muger C i f tuUta 
Collea Apyondtiuma con la en
tereza y sequedad de no ma
nifestar ningún afe¿to. • 

W* VIRI. A. A. A, F. F. 
Monetales, 

44 También conserva Tar-
O 4 a-



i i 6 España Sagrada. Trat. é z . C a y . 20. 
rabona memoria de un Trium- f o , h e r e , Ttando , Veriund0m 
vir Monetal, cuyas cifras eran La piedra de Tarragona eii 
tres A . y dos FF. esto es, Grutero- p. C C C C X V I I . 5. 
las iniciales de A»™, A r g é n - dice asi: 

H E D. L. F. P O L . R V F 
L O L L I A N O . G E N T I A N O 
A V G V R I . C O S . P R O C O S 
A S I A E . C E N S l T O R I 
P R O V . L V G . I T E M . . . Y O D 
C O M l T I . S E V E R I . E T 
A N T O N I N l . A V G G 
T E R. L E G. X X . G. P R O V 
H . C. I T E M , C E N S l T 
H . C X. V I R O . S T L . IVD 
P V T E O L A N O . S V P . V E T E R 
ANOR. Q V A E S T . G A N D I D 
PRAET. CAND. TR. LEG. XVIII 
PRIMIG. TRIB. LEG. VII. G. P. F 
m . V I R O . A. A. A. F. F 

- P. H . C f 
F A B . M A R C E L L I N V S 

En la pag. 404. 7. puso la ponen con muchas vanantes, 
misma, pero diminuta, y con de modo que no pueden di-
el nombre de EPIDIO. en solverse las dudas sin reco-
iugar de HED/c. Otros la pro- nocimiento de la piedra Ori-

S1' 



Mazistrados Civiles. 
Este Loliano fue de la ginal 

Tribu PoUia , Augur , y Cón
sul en el año de 211. Pro
cónsul de Asia , y Censitor de 
Ja Provincia Lugdunense, de 
la MYGDÜ»/* (Región de 
Macedonia ) y de la España 
Citerior (CENSIT. P. H . C.) 
por cuyo oficio de Censitor 
entienden algunos lo mismo 
que Censor , y otros mejor) 
dicen ser Peraquator , cuya 
voz se lee en Grutero p. 361. 
2. P E R A E Q V A T O R I . C E N -
SVS. P R O V I N C I A E . G A L -
L E C I A E . esto es , el que 
viendo las haciendas, ajusta el 
Censo , aliviando al recarga
do, ó cargando al no cargado. 

45 Fue también Comes de 
los Emperadores Severo , y 
Antonino , esto es , señalado 
para la Comitiva de aquellos 
Augustos en sus expedicio
nes, y por tanto expresan va
rias Inscripciones , Comiti 
A V G . Comiti T I . C A E S A -
RIS. Comes Augg, per omnes 
expeditiones eorum , como de
clara la de Grutero p. 270. 6. 

46 E l odavo renglón em
pieza T E R . pero Pighio co
pió sola una T . con R . en-

217 
lazada en la linea, reda , y 
denota T r i b u n o de la L E G -
ion X : Gemina VKOVinciae 
Wispaniae Qiterioris , intitu
lándose de la España Citerior^ 
por residir aqui , y diferen
ciarla de otra Decima Fre~ 
tense , que estuvo en España 
en tiempo de Augusto, y des
pués se mudaron. Acerca de 
intitular la Legión con expre
sión de la España Citerior^ ve
rás otro egemplar citado en
tre las Inscripciones Militares 
Cap. 24. al hablar de 
Moneio, num. 27. 

47 Finestres pag. 150. 
nota bien , que en el num. 
X X . de la Legión parece so
bra una X . de suerte que se 
lea L E G . X . la qual era Ge
mina , no la X X . Añado , que 

el renglón octavo falta 
Copia hecha por Scho-
en su lugar pone C E N -
P. H . C . omitiendo 

V I R O . S T L -
no se hace car-
en la declara-

, y por tanto lo omitire-
aqui , poniendo lo si-

como alli , pues pa
rece mas corre¿to: 

todo 
en la 
to» y 
SIT. 
también X . 
I V D . de que 
go Finestres 
cion, 
mos 
guiente 

CENSIT. P. H . C 
C V R A T . S P L E N D . C O L 

P V T E O L A N O R . ET . V E L I T E R 
M O R . Q V A f i S T . GANDID 

PRAET* 



218 España Sagrada Trat, 6t. Cap, 20 . 

P R A E T . C A N D . T R I B . L E G . * XIÍÍI 
P111M1G. TRIB. L E G . SEP. G. P. i X X I I . Príml. 

&ímae. Gmt 
III, V I R O , A . A . A . Fi F P R I M I G 

P. a C 

4S Aqui añade Finestres 
la ultima linea de la de Gm-
tero ( Fab. M a - r c t l l i m s ) que 
dke falta en la de Schoto , y 
en la piedra: según lo quai 
no hizo bien en ponerla, 
pues afirmó que desde el Cen~ 
s:tori. P . H . C . daba la co
pia como estaba en Schoto: 
y esto es lo que mas hace 
al asunto presente : porque 
añadido F A B . M A R C E L L I -
N V S era este el dedicante: 
y en tal caso las dos lineas 
antecedentes denotarían que 
el dedicado fue Triumvir Mo-
netal de la Provincia Citerior, 
en segundo caso : y esto no 
se puede adoptar con ningún 
apoyo: porque no era la Pro
vincia quien batia la Mone
da , sino la Ciudad. N i te
nían nuestras Provincias, ni 
Ciudades autoridad para ba
tir Monedas de Oro y Plata, 
ni aun Cobre en tiempo de 
este Cónsul (año de 2 i i J n i 
desde Caligula en todo eí Im
perio de ios Romanos. Por 
tanto no entra bien aqui el 
M a r c e l l i n u s , que seria princi
pio de otra dedicación, y al

guno las juntó inadvertida' 
mente. En Apiano, p. XVIII. 
hay al fin Fñb. Marctilinm 
pero faltan las tres preceden
tes cifras P. H . C . q ie parece 
redundan , si se admite el 
Marcelino. 

49 Este no fue Magistra
do de Tarragona : porqué 
aunque nuestra Ciudad no es
tiló poner en sus Monedas 
el nombre de ningún Prefec
to ; sabemos por Medallas de 
otras Ciudades que tocaba k 
los Duumviros, 6 Quatuorvi-
ros del gobierno político. 
Persuadomc á que estos em
pleos (de Quatuor vitos Mo-
nttaks , con el siguiente Via* 
rum curandarum, y los Capita
les) aluden á R o m a , donda 
los cgercieron (como el Con
sulado de Q¿ Hedió) mas por 
haber muerto en Tarragona, 
por haber residido aqui, 6 
por otro motivo q ie igno
ramos , Ies erigieron estos 
monumentos, expresando los 
cargos que tuvieron» 

IIH. 



I I I I . V1RI V I A R V M 
CVKANdarum. 

Magistrados Chiles. 21^ 
denota únicamente Filio , 6 
Fecit. Finestres la duplica, sin 
alegar motivo. 

50 Pinalmente nos propo
nen los Autores alegados á 
los Quatuorviros , que cuida
ban de las calles y caminos 
animados a la Ciudad : y de 
ello ha quedado memoria en 
Tarragona , por medio de lá 
Inscripción de Grutero , p. 
C C C C I X . 2. que dice asi: 

M . FADIVS 
P R I S C V S 

i m . V I K . . V I A R V M . C V R A N 
D A R V M . T R 1 B . M I L . L E G . I 

P R O V I N . A C H A I A E 
C A R O N I O 
S E C V N D O . F 

Muratori en la pag. D C X C -
IX. 5. imprimió (sin mencio
nar la edición de Grutero) 
F A B I V S : y en lugar de C A 
R O N I O , C . A B R O N i O . uno 
y otro desconocidos. Fines-
tres, pag. 168. alega mas va
riedades \ de quienes no re
sulta utilidad : ni en el todo 
veo mas de la mención del 
Quatuorvirato de las Vias,que 
no se contrae á Tarragona, 
y pudo ser cargo tenido en 
Roma. E l Caronio Segundo se 
expresa muy secamente , sin 
diaiado ni afc&o: pues la. F^ 

Arcar 'tos^ Trocuradares del 
Erario 5 Escribanosy 

Cornkularios,jt Cen
tonarlos. 

51 Había también Arca~ 
rios , destinados para custo
dia de la Arca publica, cuyo 
eraplo se denotaba por A R K . 
y solia determinarse la ma
teria , como Arcarlo de tal, 
6 t a l , y Arcarlo de tal Repú
blica , 6 en común Arcarlo 
sin contracción. S. Pablo es
cribiendo á los Romanos, 
dice los saludaba Erasto, A r ~ 
cario de la Ciudad: Arcarius 
civttatis. ( R o m . ult. v. 23.) 
esto es, de Corinto, donde es
taba el Apóstol , quando esr 
cribió la Carta á los Roma
nos. 

52 En Tarragona hay me
moria de un Arcarlo, y se 
conserva en Grutero p. D X -
CI . 4. y mejor en Fabreá C> 

http://TR1B.MIL


D. M 
V I C T O 
A R K . X X . 

P. H . 
Q V I N T I L I A 
P R O C V L A 
C O N I V G I 

R I 
L I B 
C 

z i o España Sagrada. Trat, 6 i , Cap, 20. 
con su marido, publicándo
le muy merecedor de la me
moria , y que fue Publicano 
de la Vicésima de las Liber
tades , y Procurador del Era
rio de la Provincia Citerior 
de España. 

54 Otra Vicésima había de 
herencias y Mandas, llamada 
X X . HER. Vicésima Heredit*. 
tum y muy repetida en el 
Cuerpo de Inscripciones, y 
se halla también en una de 
Tarragona, puesta arriba en 
el Presidente Tiberio Candi
do (Cap. X I . n . 21.) y en otra 
estampada en Grutero , p, 
D X C . 9. en esta forma; 

Quintilia Procula, muger de 
V i ñ o r le paso esta memoria 
en Tarragona, declarando que 
fue ARK^ir/o de la Vicésima 
de las L I S trtades de la Pro
vincia de la España Citerior. 
Esta Vicésima era un Tributo 
sobre los manumisos , 6 Sier
vos , á quienes daban libertad 
sus amos , que empezó en el 
Consulado de C n . Manlio, 
como con Livio 8. 16. ex
plicó bien Finestres p. 230. 
De los Susccptorcs , y Arca
nos trata el Códice Theodo-
siano lib. 12, Tit . 16. 

55 Otra mención de U 
Vicésima pone allí Grutero n. 
2. que dice: 

M . L V C I O 
P V B . X X . L I B 
PR. A E R , P. H . C 

B E N N I A 
V E N V S T I N A 

C O N I V G I 
M E R E N T I S S I M O 

Esta se mostró mas humana 

D . M 
E E L I C I . A V G 

LIB 
A , C O M M E N T 
XX. HER. H . C 

H I L A R VS 
C O L L 1 B . T A B V L 
XX. H E R . P R O V 
L V S Í T A N I A E 

De este Tributo habla Dioá 
lib. 55. pag. 566. diciendo, 
que Augusto, falto de caudal 
para la Tropa , introdujo la 
contribución de las herencias 
y legados, cuya parte vig*' 
sima aplicó á la Caja Militar, 
mandando cobrada en gene
ra l , con las precisas excep

ción 



Magistrados Cfoiles, m 
clones que allí dice. Añade autorizadas en las Tablas pa-
haber atribuido esto Augus
to á disposición de Julio Ce
sar , como que lo halló en 
sus apuntamientos Mss. á fin 
de que fuese bien recibido. 

55 En esta diligencia de
bían emplearse varios oficia
les, como Procuradores, Es
cribanos , y Contadores : y 
en cfefto la presente memo
ria nos ofrece nn Ministro 
de los Comentarios, y un 
Tabalario : el primero se lla
m ó Fél ix , el segundo Hilaro: 
ambos Libertos de Augusto; 
el primero era oficial a Com-
mentariis: el otro Tabularlo: 
uno y ocro de la Vicésima de 
Herencias : aquel en la Pro
vincia Citerior: y este de ía 
Lusitania, y es titulo de em
pleo tan antiguo, que sabe
mos haber servido Josaphat, 
hijo de Ahi lud , á David y 
á Salomón con aquel titulo: 
Erat d Comentariis z. Reg. 
8. 16. y Isaías refiere, que 
Joahe fue Ministro del Rey 
Ezechias d Comtntarirs. cap. 
36. f. 3. Vox Comentarios t ñ -
tendian los Romanos el asien
to que se hacia de las co
sas £n compendio , como v. 
g- quien , qne , y de que &c. 
apuntándolo en limpio. £1 Ta
bularlo era como hoy el Es 
cribano, que pona ías cosas. 

ra que hiciesen fé. Este Hila
ro Tabulario de la Vicésima 
de Herencias puso esta me
moria á Félix, ya difunto. 

56 Otro fabulario de la 
Tarraconense se llamó P . Ae~ 
Uo, cuya memoria persevera 
en Grutero p. D X C I . 6. que 
dice asi: 

D . M 
P. A E L I 
A E L I A N I 
S V C C E S V S 
A V G . L I B 
T A B V L , P. H . C 
E T . P L A E T O R 1 A 

A N N I A 
P A R E N T E S 

EILIO 
P1ISS1MO r 30 

Suceso fue Liberto de Augus^ 
to , y Tabulario , no de la 
Vicésima , sino de la Provin
cia Citerior: y por tanto ac-r 
tuaba sobre todo lo pertene
ciente á la Provincia. 

5 7 En el Capitulo de los 
Dioses , sobre Silvano , ve
rás otro Tabulario de la Pro
vincia Citerior, llamado At i -
m?to, también Liberto : prue
ba de que estos eran admi
tidos á aquel oficio. 

58 Otro Tabulario del 
emperador Claudio ponemos 
entre los fragmentos de Es-

CUÍ-! 



z t z España Sagrada, Trat. 61,Cap, 10 . 
cultura de Tarragona ( Cap. Augusta! de alimen 
21. • , 

59 Entre los Tlamines de 
la Provincia tienes á M . Por
cia Apro , que fue Procurador 

6o De un Cornicularlo del 
Cónsul hay memoria en Tar
ragona, y en Grurero, pag. 
D X L V . L que dice asi: 

D. 4>. M 
C. IVLIO. COMATO. CORNICVL. COS 
A N . XXXXVil l . IVL. HERMADIO. PATRONO 

PIENT1SS 

B l oficio de Comiculario se ha
lla aplicado por unos á Ofi
cio de Magistrados, al mo
do del que escribia, y publi
caba los Decretos del Ma
gistrado, Tr ibuno, Pretor, 6 
Cónsul. Otros le hacen de 
Milicia. Y o creo que fue gra
do de ambas Clases: y en el 
caso presente le aplico á la 
Milicia ( al modo de los A c -
eensos , Optiones , y Bene
ficiarios ) que se decia Corni-
iulario ¡ por las puntas al mo
do de cuernos en el Mor
rión. En varias Inscripciones 
verás Cornicularios de Legio
nes , que prueban era grado 
Militar. 

6 i Otro Comiculario se 
ha descubierto nuevamente 
en Tarragona , conocido por 
c i fragmento siguiente: 

N I COS 
X . I V N DIONISIVS-
C O R N I C OPF1TYVS 

Hallóse este fragmento al abrir 
las zanjas para los cimientos 
de la Capilla de S.Tecla. L a 
ultima dicción no está clara: 
pero claramente se lee Lucia 

Junio Dionysio Com/Vulario. 
6z U n Colegio huvo en 

Tarragona, que se intitulaba 
de Centonarlos, del qual ofre
ce Grurero dos fragmentos en 
Ja pag. C L X X V . 3. y en la 
C D X C I X . 9. y reproducién
dolos Finestres p. 313 cayó 
en el yerro de citar á M u -
ratori para lo que solo es de 
Grutero 5 lo que advierto por
que no pierdas tiempo en ¿on-
sultar á aquel Autor. Pero no 
consta mas que el nombre 
del Colegio de los Centonarios9 
que de suyo, 6 á su costa 

puso 



Ohras puhlk 
pnso aquella memoria C O L -
L E G . C E N T . D. S. P. o D. 
S. F. Demás de los Colegios 
de Dendropboros 7 y Fabros ha
bía otro de Cent narros , a los 
quales mandó el Emperador 
Constantino en el año de 115. 
se agregase el Cuerpo de los 
Dendropboros , como expre
sa la Ley 1. de Centonartii 
en el Código Theodosiano 
{lib. 14. Tit. 8.) Estos eran 
cuerpos de gente que servían 
en la Tropa para obras de 

as profanas» 1 1 3 
madera, hierro, puentes, ma -
quinas &c. Los d n t o n a r i o s 
cuidaban de los Vestidos, ya 
de pelos de Cabra con
tra las aguas ^ ya de lana de 
diversos colores-, ya de mu
chas piezas , de que usaban 
para evitar incendio en las 
maquinas de guerra, como 
apunta Vegetio I V . 15. De 
estos había Colegio en Tar 
ragona , como califican los 
citados fragmentos.. 

CAPITVLO X X L 

Ó®.<IIJ S <?U® L I G A S ( B % a F A K AS. 

^Espues de las cosas 
sagradas, a cuyo pri

mer empeño tentaba el Diablo 
tanto á los Gentiles , como 
para la desatención a los 
Christianos j hay también ves
tigios en Tarragona de algu
nas obras publicas, ordena
das á diversión de los Ciuda
danos , y ostentación de la. 
grandeza de la Capital. Como 
Colonia de las mas famosas 
del Imperio Romano , debe
mos suponerla compendio de 
quanto había en Roma : pero 
sola mencionamos lo que 
hasta.hoy mantiene algún ves^ 
tigio. 

Circo Máximo^ 

2 Entre la parte del Mar 
qué coge el Oriente de la Ciu
dad por el Baluarte que lla
man de Carlos V . y entre 
el sitio del Convento de S» 
Domingo, se descubren los 
vestigios correspondientes al 
Circo M á x i m o , que tiene dé 
largo mas de mil y quinien
tos pies,6 quinientas varas,con 
el ancho de mas de trescien
tos pies : porque aunque hay 
casas labradas,perseveran en la 
mayor parre los arcos, 6 b ó 
vedas sobre las quales estaban 
fabricados los subselios 6 asien-

tos= 



224 España Sagrada, 
tos para el concurso. Y por 
qnanto esta materia con 
ningunas palabras se explica, 
ni percibe mejor que con la 
vista; tengo la satisfacion de 
ofrecerte en Estampa el dibu
j o , hecho por D . Francisco 
Bonifaci, del plan de todo el 
Circo , como corresponde i 
las medidas de los vestigios 
antiguos , que permitieron 
reconocer las obras nuevas: y 
el estado presente de como 
existe hoy, le verás en la Es
tampa grande del Plan de la 
Ciudad , entre los números 
19. y 20. de la fortificación. 

3 Conocense tres ordenes 
de arcos ( como tenia el Ci r 
co Máximo de Roma) sobre 
los qualcs se formaban los 
foros, ü. ordenes de asientos, 
todos en lineas paralelas, con 
el declive correspondiente, á 
fin que unos no impidiesen 
la vista de otros , como se 
acostumbra en las fabricas de 
nuestros espeftaculos. Por la 
parte exterior del Circo ser
vían los arcos para oficinas y 
tiendas en ip mas bajo, y 

Trat. 6 1 , Cap, 2,1. 
encima entradas y salidas pa
ra las gradas ^ de modo que 
en la mayor multitud de con
curso no impidiesen los unos 
á los otros. 

4 Por un extremo de lo 
largo del Circo se cerraba en 
semicírculo : por el otro en 
linea de ángulos re£tos, don
de estaban las Cárceles, 6 
sitios en que reservaban los 
Caballos para las carreras, pues 
el curso era el principal des
tino de los Circos , por me
dio de las Bigas, Quadrigas, 
Seyuges & c . 

5 De estos Juegos Circen^ 
ses tenemos memoria en Tatt 
ragona, juntamente con ut\ 
famoso Auriga , llamado Eu-
tiches, á quien sus Señores 
pusieron en el Sepulcro la 
Inscripción elegante que pew 
severa en el Palacio del A r 
zobispo , y publicó Grutero 
pag. C C C X L . 4. 

L a figura del Auriga coa 
palma es de un pie Castella
no : toda la piedra tiene tres 
y medio de largo, y dos de 
ancho. Dice asi: 

P. U 
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P L A N D L L C I R C O M A X I M O D L T A R R A G O N A 

C . Ú o r t e . 

//estos c/e rtiisvaLj: 

1L. j:y({urD c/e /a G¿¿¿/¿ia/. 

(arto. T d X & v c/e/ S i / a 

d . ^/to/a/íim d e £>iee/ra ¿>ien _ 

conserva d a , en yue emf>¿e7^a _ 

/aypnm ertz p 'ra a. 

Joo- 2,oo. 7>oo. 

^ y't^ni^j-io <^of>fZ ¿o 





Obras publicas profanas, 2 2,5 

D . M 

EVTY ^ J M t CHETI 

Á V R I G W ANN. XXII 

FL. RVFI M * NVS. ET 
SEMP. DIOFANl. SERVO. B. M. F 

H O C . R V D I S A V R I G A E . R E Q V I E S C V N T . OSSA. S E P V L C H R O 

N E C . T A M E N . I G N A R I . F L E C T E R E . L O R A . M A N V . 

I A M . Q y i . Q V A D R I I V G O S . A V D E R E M . S C A N D E R E . C V R R V S 

E T . T A M E N . A . B I I V G I S . N O N . R E M O V E R E R . E Q V I S 

I N V I D E R E . M E I S . A N N I S . C R V D E L I A . F A T A 

F A T A . Q V I B V S . N E R V E A S . O P P O S V I S S E . M A N V S 

N E C . M I H I . C O N C E S S A . E S T . M O R I T V R O . G L O R I A . C I R C t 

D O N A R E T . L A C R I M A S . N E . P I A . T V R B A . M I H I 

V S S E R E . A R D E N T E S . I N T V S. M E A . V I S C E R A . M O R B I 

V I N C E R E . Q V O S . M E D I C A E . N O N . P O T V E R E . M A N V S 

S P A R G E . P R E C O R . F L O R E S . S V P R A . M E A . B V S T A . V I A T O R 

F A V I S T I . V I V O . F O R S I T A M . I P S E . M I H I 

6 Sintieron la temprana haber muerto en su egercicio: 
muerte del Siervo sus Seño- pues esto se reputaba hono
res , pues no tenia mas. que rifico por el dolor con que 
22. anos , y le honraron con los concurrentes al Circo la-
esta memoria , por la destre- mentaban la falta de los mas 
za con que manejó las Bigas, diestros. Cayó en manos de 
y Quadrigas en el Circo, Médicos : y fue lo mismo que 
guiando la Carroza con dos,y haber caido en el Circo con-
quatro Caballos. Sintió no tra una Meta, pues no pudie-

W Wr% I toa 
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ron librarle de la muerte. 

7 Para inteligencia de 
otro Auriga, que en la pie
dra skuiente se dice de la 
facc ión VenetA, prevengo que 
Jos competidores en estas car
reras tenian distintivo por los 
Colores. , que eran quatro^ 
simbolizando las quatro es
taciones que el Sol (aquien 
consagraron el Circo) forma 
en el año. Y á los que com-
ponian cada Clase los enten-
dian bajo el nombre de fac
ción : apartidándose tanto el 
concurso por unos contra 
otros , que de ello resultaron 
mil desgracias. E l Maestro del 
Emperador Antonino el Phi-
losopho previno á su disci-
pulo , que jamas se hiciese 
fautor de la facción Prasina, 
ó V é n e t a , como el mismo 
Emperador refiere al princi-

Trat é i . Cap, Í I , 
pió de su lib. i . Las Paccio-
nes eran quatro hasta Domi-
ciano , que añadió dos: y se 
distinguían por los Colares: 
blanco , rosado , verdegay, y 
verdemar. Este se llamaba Fe-
neto , dedicado al invierno por 
sus nieblas: aquel Prasino^ ver
de claro , por el Puerro , que 
en griego es Prascn^ y corres-
pondia á la Primavera: el rosa
do denotaba el estio: y el blan
co el Otoño por sus rocíos. 
Asi Casiodoro: pero Tertulia
no de otro modo. 

8 En Tarragona quedó 
memoria de un Auriga de la 
Facción Véne ta r llamado Fus
co, { v o z freqnente entre los 
nombres antiguos) á quien 
pusieron una Ara , descubier
ta en el camino que baja á 
N . Señora del Milagro , coa 
estos versos:. 

M D. 
FACTIONIS. VENETAF. F V S C O . SACRAVIMVS. A R A M 
DE. NOSTRO. CERTI . STVDIOSI. ET. BENE. AMANTES 
V T . SCIRENT. CVNCTI.^ONÍMENTVM.ET.PIGNVS.AMORIS 
INTEGRA. F A M A . TIBI. L A V D E M . CVRSVS. MERVISTI 
CERTASTI. MVLT1S. N V L L V M . P A V P E R . TIMVISTI 
1N7ÍDIAM. PASSVS. SEMPER. FORTIS. TACVISTI 
PVLCHRE. VIXISTI. FATO. MORTIS* OBISTI 
QVISQVIS. FIOMO. ES. QVAERES. T A L E M . SVBSISTE. VIATOR 
PEREEGE. SI. MEMOR. ES. SI. NOSTI. QVíS. FVERIT. VIR 
F O R T V N A M . M E T V A N T . OMNES. DISCES. T A M E N . V N V M 
FVSCVS. HABET. TITVLOS, MORTIS. HABET. T V M V L V M 
CONTEGIT. OSSA. LAPIS. BENE. HABhT. F O R T V N A . VALEBlS 
FVDIMVS. INSONTI. LACRIMAS. N V N C . VINA. PRECAMVR 
V T . I A C I A S . P L A C I D E . N E M O. T I B I . S I M I L I S 

T O r C . C O I C . AFÍiNAC. A l f í N . A A A H C £ l 
N o 



Okas puhUcas profanas, 227 
K o era este Poeta como el Estos Puaües lidiaban crueí-
precedente: pero procuraron 
Jos devotos de Fusco honrar-

mente con Mazas en que 
pendían bolas de plomo con 

le después de muerto , con correas , 6 cadenillas, y las 
los elogios de haber corrido mayores desgracias deleyta-
con muchos sin temer á nin- ban los mas inhumanos co-
guno,y que merecieron aplau- razones , hasta que la man
so sus carreras. sedumbre Christiana desterró 

9 Grutero pag. C C C X X - semejantes baxvaridades. 
X I X . 4. estampó esta memo
ria , partiendo los renglones 
en menor, pero mas alto es
pacio, sin aludir al Verso: pe-

Talaáo de Augusto. 

11 Junto al Circo ( 6 de-
ro Finestres la dio en lineas lante de él como dice Luis 
como va aqui, á fin de po- Pons de Icart cap. 2 8 . )esta-
ner mas en claro las clausu- ba el Palacio de Cesar A u 
las y sentido. A l fin conclu- gusto, el qual era tan largo, 
yeron poniendo en griego el ó mas que el Circo , con 
ultimo renglón , que anun- quatrocientas y veinte y cin-
cia á Fusco el que la poste- co vatas de largo, y de an~ 
ridad, ó e¡ Evo publicara sus cho doscientas y veinte y 
certámenes , 6 contiendas. Pero cinco. ( hoy se han tomado 
como cesaron aquellos espec- diferentes medidas en el Cir

co ) De todo este circuito se 
hallan (dice) muy claros fun
damentos y vestigios de pare-

diatorias que se egercitaban des y bóvedas dentro de las 
en el Circo de Tarragona, casas que están alli edifica-
aludió la Inscripción grande das. Era todo de piedras p i 
de Barcelona , en que L . Ce- cadas > muy grandes , y la 
cilio Optato mandó pasar á Obra Dórica , con pilastras, 
Tarragona las fiestas de P u - basa , chapitel , architraba. 

taculos , se acabó la memo
ria, 

IO A las acciones Gla-

giles, que fundaba, sino cura-
plian en Barcelona su volun
tad : Ad Rempb. Tarrac. trans-

friso, cornisa , todo al rede
dor á la parte de adentro, y 
de pilastra á pilastra hay tres 

ferri jubeo , sub eaáew forma varas y media , según se ve 
Speflaculorum qmd supra scrip- (dice) en el Castillo del Rey. 
tum esí edendorum Tarracone. Añade que por todo este cir-

P 2 m * 



2.2,8 España Sagrada. Trat, 6z, Cap, 2 1. 
caito del Palacio pasaba un , 1 • 
A q u e d u t i o , ) ' otro delante de Jmphíteatro. 
la puerta de la casa. 12 A l tratar Prudencio 

Aquí dicen algunos se for- del martirio de S. Fruduoso^ 
mó el Edido mencionado en y sus Diáconos , expresa el 
el Evangelio.Véase lo dicho sitio redondo en que fueron 
desde la pag. 83. quemados. { Himno l Y . ) 

íntrant interea locum rotunda 
Conclusum carvea y madens/erarum 
Multo smguine y quem furor frequentats 

Cum SpeEiacula perstrepunt cruenta 
Ac iPílis Gladiator eme duro 
Tercusus cadit y i? fremit yoluptas. 

Este sitio se llamaba A m p h i -
teatro , por ser circulo , de 
dos Theatros juntos, y con 
este nombre de Amphitea-
tro le expresan las Aftas del 
citado martirio, * por lo que 
no debes hacer caso de lo 
escrito por Pons de kart en 
el G»pk 41. donde aplica el 
suceso al Circo Maximo,erran-
do en muchas cosas, sin en
tender á Prudencio , ni á las 
Aftas. Servia para los Espec
táculos públicos de Fieras , y 
Gladiadores , como dice Pru
dencio ; y luego fue santifi
cado con la sangre de ios 
Mártires. 

13 Esta fabrica se hizo 
de tanta consistencia , que sin 
embargo de la mucha anti
güedad de tan copioso nu
mero de Siglos , y después 
de las hostilidades Marciales 
referidas i ni el tiempo , ni 
el furor de los enemigos, lo
graron borrar el nombre y 
sitio de la fabrica, por la fir
meza de sus materiales, com
puestos de una argamasa de 
cal y canto tan dura, que es 
mas difícil disolverla , que 
hacerla. Hasta hoy perseve
ran los vestigios triunfantes 
del olvido, mostrando , aun 
á la vista menos advertida, 

tal 
{*) Cum duceretur a i Amfb¡tbt»trtímt%\cumqtte ád Ampbttbtatrum ptrve-

nhset erv. 
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tal respeto en lás ruinas, que 
obliga á confesar la magni
ficencia y magestad del edi
ficio. Descúbrese por detras 
y por delante, mirándole por 
la parte del mar y lo que 
pertenece al medio dia. De 
ambos modos ofrece su pros-
pedo la estampa: por la es
palda las bocas de los Arcos, 
que sostenían la fabrica: y 
por delante los ordenes de 
asientos para los Espedacu-
los. Los Arcos eran dos, unos 
sobre otros, y estos mismos 
iban guardando el declive 
correspondiente á los asien
tos, porque los mas cercanos 
al suelo de la plaza, eran 
mas bajos, á fin de no im
pedir la vista del segundo 
orden , y asi de los demás, 
de suerte que el mas alto 
era el ultimo , y éste cor
respondía al arranque, 6 bo
ca mayor del A r c o , que ha
bla debajo, y desde alli iba 
sucesivamente perdiendo al
tura , á fin de sostener gradas 
mas bajas hasta llegar á la 
ultima , 6 primera, empezan
do por la Arenay nombre que 
daban á la área de la plaza, 
a causa de cubrir el suelo con 
Arena , por ser la mas aco
modada para recibir la san
gre que alli se derramaba. 

14 E l orden de los asien-
t o m . X X I K 

Obras publicas pro/anas, 219 
tos llegaba aqui á quince gra
das , como en el Amphitea-
tro de Itálica , de que habla
mos en el Tomo XII. donde 
nos remitimos para circuns
tancias particulares y comu-i 
nes á los Amphiteatros. 

(Del Theatro» 

15 Aunque no huvicra 
ningún vestigio de Teatro, 
debía suponerse en Tarrago
na , á vista de los referidos 
sitios públicos : pues aunque 
en tiempo de la República 
Romana miraban mal los 
Censores al Teatro , como 
blandura y empleo afeminar 
do de los Griegos (de quie
nes tomaron hasta el nom
bre) después prevaleció : y 
quando antes no se hacían 
estables, sino casuales con ta^ 
blas, que deshacían conclui-i 
da la fiesta; desde Pompeyo 
Magno empezó Roma á te
nerlos permanentes, y la imi
taron las Colonias y Munici
pios , formándolos no solo 
estables , sino indelebles en 
algunas partes, como vimos 
en el Tomo 7. tratando del 
de Clunia , cuyas gradas son 
de peña viva. Lo mismo prac
tico Tarragona, como refiere 
Pons Icart cap. 35. donde di
ce estuvo el Teatro en el s i-

P 5 l io 
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tio que ahora la Iglesia de na fue el que llamaban Puen 
N . Sra. del Milagro, forma
do a manera de media lu
na. E l circuito (dice) son tres
cientas y treinta y siete varas 
y media : y en una parte se 
muestra el vestigio de 18 es
calones ( quitadas las piedras 
para fabrica de la Iglesia:) por 
parte de la montaña perse
veran los Escalones en peña 
v i v a : y las colunas Dóricas 
(añade) que allí están , eran 
sin duda de la Scena del Tea-

te de las Perreras , y es un 
magnifico Aqüedufto para 
conducir agua á la Ciudad: 
pues siendo populosa, como 
Capital de la Provincia, y es
mero de la grandeza de los 
Romanos, necesitaba mucho 
surtido de agua : y en efecto 
perseveraron muestras de con-
dudos por varias partes , co
mo reconoció Pons de Icart, 
y expuso en el Cap. 34. Con 
el tiempo se han ido destru-

tro , donde estaban (prosigue) yendo los vestigios : pues uno 
]as personas mas principales, que reconoció Pujades en el 
y en cierta parte della estaban año 1596. faltaba á los tres 
músicos de harpa, de Citara, 
L i r a , Flautas , y otros ins
trumentos. Este Theatro (con
cluye) y el Circo que tengo 
dicho , en la grandeza y mag
nificencia de Obra que te
nían, hacen buen testigo-quan 
grande y populosa era la Ciu
dad : porque sino , no hubie-

años después , como afirma 
en el fol. 74. 

17 E l que há resistido a 
los Siglos, y mereció ser res
petado de todas las Naciones 
enemigas, es el mencionado 
Puente de las Perreras , á 
una legua de la Ciudad , por 
la parte del Norte, que em-

ran hecho tan grandes y so- pezaba á tomar agua á qua-
bervios edificios : y como la tro leguas de Tarragona, jun^ 
Vayna se haga á medida del 
cuchillo ; asi también , á me
dida de la gente se harian se
mejantes edificios. 

AqueduSlo famoso para uso 
de Tarragona, 

16 Una de las Obras mas 
notabks que labró Tarrago-

to al Real Monasterio Cister-
ciense de Santes Creus , y 
cerca del R io G a y a , donde 
estaba la torre , 6 Arca prin
cipal , en que dicen vivia el 
Prefedo de las aguas. Desde 
alli bajaba el Aqüedudo á 
Vilarodona , y V a l l m o l l , tiran-, 
do ácia la Ciudad. Una le
gua antes de Tarragona puso 

la 
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la naturaleza unos collados, á los arcos inferiores: las de 
que por la hondura interme
dia no permitían la dirección 
de la agua : pero el arte ^ la 
grandeza de animo venció el 
estorvo , erigiendo de colla
do á collado un Puente, por 
donde el agua corriese. 

18 Pujades en el fol. 74. 
puso tres ordenes de arcos, 
unos sobre otros. Pero no sé 
que fundamento halló para 
los tres : pues Icart no vio 
mas que dos, y estos persis
ten hoy , sin rastro de otra 
cosa. E l orden inferior es de 
once arcos : el de encima, 
por donde corria la agua, tie
ne veinte y cinco. Los once 
del medio son iguales, por
que estrivan sobre la linea en 
cjue rematan los once de aba
jo : todos los demás , asi in
feriores como superiores, son 
desiguales en lo alto, porque 
se van acomodando al suelo, 
que desde lo mas bajo entre 
los dos collados va subien
do poco á poco hasta las ci
mas , y cerca de lo mas al
to , debe el arco ser mas 
pequeño. Los mas altos son 
los inferiores del medio , que 
estrivan en lo mas profundo 
del suelo. L a altura total es 
de treinta y dos varas y me
dia , según la midió Icart: las 
veinte y medía corresponden 

mas á los de encima. L o lar
go es doscientas y treinta y 
cinco varas en el canal del 
agua : lo ancho dos varas y 
media. 

19 El modo mas fácil pa
ra enterarse de todo es ver 
el alzado de la fabrica , se
gún la delineó D . Antonio 
Alcedo, Teniente en las Guar
dias Españolas, que se sirvió 
comunicármela , y es como 
muestra la Estampa , que 
damos á la vista. 

Arco de (Bara* 

20 Saliendo de Tarrago
na acia Barcelona se halla á 
tres leguas y media antes de 
llegar á Vendrell , y pasado 
Torre den Barra, un Arco so
l o , sin casas , en el mismo 
camino , que pudiera ser ter
mino , para detenerse alli á 
ver y admirar la excelente 
arquitedura del Arco , tan 
perfeíto en sus proporcio
nes , que aun los no instrui
dos en los primores del ar
te , se deben complacer en la 
sencilla vista, confesando que 
fuera imperfección , si lo al
to , ó ancho se alargasen dos 
dedos, por haber logrado el 
arte aquel punto de perfec
ta proporción que no pue-

P 4 de 
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de alterarse. La vista prime- fue después de morir los dos 
ra infunde respeto , por la 
rara magestad con que se po
ne delante: la segunda deley-
ta , por el ayre gracioso con 
que la arquitedura campea, 
sin distracción de unas lineas 

Scipiones, en memoria de un. 
triunfo logrado por los R o 
manos contra los Carthagi-
neses. En el cap. 20. añade, 
que muerto el Rey Indibil, 
y hechos prisioneros muchos 

por otras , cooperando cada Españoles , entre los quales 
una á que solo se admírela Barro Romano, llamado 5 ¿ir 
perfección del todo. Prevé- por los Catalanes} le enterra-
nido el animo con noticia ron vivo en el lugar donde 
de su remota antigüedad (de moraba primero , á dos le
mas de mil y seiscientos años) guas de Tarragona , y se lia
se aumenta la admiración, 
viendo en nuestros dias lo 
que no se acostumbra ver 
en nuestros tiempos. Y o sen
tí no poder hacer mansión, 

ma hoy B a r a , donde se hi
zo justicia de los Españoles 
prisioneros. Todo esto es ha
blar sin mover, por no dar 
autoridad á lo escrito, Beuter 

por hallarse en despoblado: no vio el Arco, ni tuvo quien 
pero mas el estrago de los le informase bien. Sacó el 
siglos que le van consumien
do : pues desde el 1600. en 
que le reconoció Pujades (y 
ya le halló maltratado ) hay 
mucha diferencia , faltando 
hoy parte de lo que Pujades 
estampó en el fol. 173. b. 
El modo con que existe es 
el propuesto á la vista en 

dibujo diverso del Original: 
y dijo que no se hallan en él 
letras algunas, constando lo 
contrario muchos años des
pués , en que Pujades reco
noció el Arco en el 1600, y 
publicó las letras que todavía 
se leían. Por las que habiaen 
tiempo de D . Antonio Augus-

la estampa adjunta, para que tin, infirió éste C l . Varón que 
si el tiempo le destroza en fue hecho A un Lucio Licinio 

persevere en mi el campo 
libro. 

21 Este Arco ha dado 
mucho que decir , por no 
saberse el fin de su erección. 
Beuter en el Cap. 18. dice 

Sur a (Dial. 4. de las Medallas, 
n. X I . ) 

22 E r letrero se puso en 
el friso de la Cornisa, for
mando un solo renglón , en 
esta forma 

EX. TESTAMENTO. L. L1CINI. L. F. SERG. SVRAE, CONSECRATVM. 
El 
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Obras publicas profanas, 13 ? 
si huvíera llcsiAdo á estilo de marmoles en carao EI qual 

noticia^de Beuter,le obligara á 
discurrir mejor , y no pasarle 
al tiempo de Scipion : pues 
corresponde al Imperio de 
Trajano , en que los Fastos 
nos dan a Lucio Licinio Sura, 
Cónsul en el año 102. en el 
de 104. y en el de 107. en que 
fue Cónsul tercera vez : y de 
este L . Licinio Sura , y de sus 
tres Consulados hay repeti
da mención en Inscripciones 
puestas en Barcelona, que im
primió Grutero p. 429. y han 
reproducido otros , aunque 

teres versales. Pero asi Puja-
des , como otros , poco ins
truidos en Antigüedades, en
tendieron la Inscripción ( 6 
por mejor decir la ignoraron) 
sacando de ella tales cosas, 
que mueven á risa , ó com -
pasión. Por ahora basta po
ner la lección de la piedra, 
en esta forma (empezando 
por el fin , donde está el pri
mer caso ) Los Seviros Augus-
tales de Barcelona erigieron 
esta memoria al SevirAugus-
tal de la Colonia Jul ia , Ven-

sin puntualidad , hasta que el cedora. Togada , Tarragona , y 
l imo. Marca, suplió los des- de la Colonia Favencia J u l i a 
cuidos que otros por ignoran- Augusta Pia Barcelona, llama
da de antigüedades cometie- do Lucio Licinio Segundo, el 
ron. Las piedras que en Bar
celona expresan los tres Con
sulados de L . Licinio Sura son 
siete. L a mas bien conserva
da es : L . Licinio Secundo, ac-
censo patrono suo L . Licinio Su-
rae. primo, secundo, tertio Con-
sulatu ejus, í i i ñ l . Vir . Aug. 
Col. I. V. T . T a r r a c . _ & Col . 
F . I. A . P. Barcin. l i l i l í . V i r , 
Augustales Barcinon. 

33 Asi nos la da Marca 
en el Limes Hisp. lib. z. e. 14, 
Pujades la dió en Original dis
tribución de lineas á que to-

qual fue accenso, ó Ministro, 
de su Patrono Lucio Licinio 
Sura en su primero, segundo y 
y tercero Consulado. 

24 Este es el perfedo 
sentido de las letras: para el 
qual debes tener presente que 
había dos ordenes de Accen* 
sos: uno en la Milicia : otro 
en los Magistrados de los 
Cónsules, Pretores, &c. Este 
es el de nuestro Licinio, que 
expresamente se dice Accens& 
d su Patrono en los tres Con
sulados que tuvo Sura. Y cor-

dos debieran arreglarse, quan- responde el nombre de Aecen-
do consta la repartición de so con el de Patrono : éste al 
dicciones, y quando usan dd que dió libertad al Liberto: 

aquel 
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aquel al libertado , y escogi
do por Ministro del Cónsul: 
pues como expresa Cicerón 
ad Fratr. I. i . c. 4. el car
go de Accenso correspondía al 
liberto: Non temeré, nisi l íber-
tis suis deferebant: y este an
daba con el Magistrado para 
intimar quanto ocurría, como 
ahora el Alguacil con el A l 
calde. Recibió este liberto, 
como era costumbre, el nom
bre de su Patrono Lucio L i d -
nio: y las Colonias de Tarra
gona, y Barcelona , le reci
bieron en el Colegio de los 
Seviros Augustaks á. quien 
otros del mismo Colegio Se-
viral de Barcelona estimaron 
y amaron tanto, que á com
petencia cada uno en parti
cular , y de comunidad , per
petuaron su memoria en sie
te marmoles, parecidos al pro
puesto , todos los quales se 
ordenan á obsequio del A c 
censo , y no del Cónsul Su-
ra, como creyó Tillemont en 
el Articulo 14. de Trajano, 
donde por las mencionadas 
Inscripciones sospechó fuese 
el Cónsul Sura natural de es
ta tierra , y menor de edad 
que L . Licinio Segundo, por 
ponerse éste primero que Su
ra. Pero no huyo tal cosa de 
mirar los marmoles al honor 
de Sura: porque solo le men-

Trat. 62. Cap*!!* 
cionan como Patrono que fue 
del Accenso, 6 Ministro , | 
quien por el Sevirato, y por 
amistad particular con los Se 
viros , se ordenaron los mar
moles. N i el nombre de A c 
censo era apellido , como su
pone Tillemont ( escribiendo 
L . Licinio Accenso Segundo ) 
sino voz de cargo en que sir
vió al Patrono como Algua
cil . Baste por ahora esto: 
pues solo es ocasionado de 
la Inscripción puesta en el 
Arco de Bara. 

25 Esta sí que mira á L . 
Licinio Sura , que es nombre 
del Cónsul Patrono de L i c i 
nio Segundo, declarando ha
berse consagrado aquel Arco 
por Testamento de L . Licinio Su
ra, Según lo qual no debes 
adoptar á Marca, quando en 
el lugar citado añade , n. X . 
Hujus autem Licinii Secundi, ut 
hoc qmque addam,fortassc me
moria servatur in inscriptione 
arcus iUí í ts Sergio Sura con* 
secrati & c . N o hay en el Ar
co tal memoria de Licinio 
Segundo (que era el Liber
to) sino de Licinio Sura ( que 
fue el Patrono , y Cónsul) 
Deste dice la Inscripción del 
Arco , que era hijo de L u 
cio , L . F. y que su Tribu en 
Roma era la SERG/.í : pues 
este es el verdadero sentido 

de 
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de aquellas letras , como re- moría anticua acontecida allií 
conocen ios que tienen prac
tica de Inscripciones , las qua-
les ponen SER. ó SERG. en 
el mismo sitio que la nues
tra ; esto es , después del 
nombre del Padre, y antes 
del apellido del hi jo, como 
puedes ver en Panvinio C i v i -
tas Romana , al hablar de las 
Tribus. Y de ningún modo 
puede tolerarse que alli lean 
apellido de la persona, nom
brándola L . Licinio Sergio, 
y haciendo otra de Sura, co
mo que el Arco fue Obra de 
L . Licinio Sergio en honor de 
Sura. Este es un desacierto 
proprio de quien ignora el 
estilo de Inscripciones: y por 
tanto no merece atención, 
sino prevenirle estudie mas, 
en punto de Antigüedades. 

26 El Cónsul Licinio Sura 
era hombre amante de glo
ria , y muy rico , como afir
ma Dion sobre Trajano: Aded 
dives fuerat 7 & gloria cupi-
dus, ut gymnasium adificaverit 
P . Romano, Con esto no es 
de estrañar mandase hacer á 
sus Testamentarios este A r 
co , y algo mas. Pero impor-
tára mucho ver el Testamen
to , para saber el fin de la 
erección : y por que le man
dó hacer en aquel sitio ? ¿ Si 
fae ordenado á perpetuar me-

ó si era el suelo proprioí 
Sin ver el Testamento puede 
ser que el mismo Arco Triun
fal nos respondiese , en caso 
de perseverar como se aca
bó de hacer, teniendo enci
ma la Estatua , ó Inscripción 
del fin por el qual se consa
gró. Hoy síflo podemos afir
mar lo que nos dice el le
trero , esto es que ÍVÍQ Con
sagrado por testamento de L . 
Licinio Sura , bijo de LuciOy 
de la Tribu Sergia. Sobre lo 
demás congeture cada uno 
lo que mejor le parezca. E l 
C l . D . Antonio Augustin se 
contentó con decir, que aun
que las letras no se leen bien7 
parece que f u e hecho d un L a 
do Licinio Sura, 

Torre de los Scipiones, 

27 Mas cerca de Tarrago-' 
na hay otro insigne monu
mento , que llaman Torre de 
los Scipiones ^ á la izquierda 
del que por camino Real 
va á Barcelona, y cosa de una 
legua distante de Tarragona. 
Y o no vi ésta Torre , por 
estar fuera del camino, y cui
dar únicamente del Arco, del 
qual, y no de la cercanía de 
la Torre , tenia fresca noti
cia. 

Be 
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28 De esta Torre habló 

Icart Cap. 45« diciendo, que 
j , en un montecillo cerca del 

camino está una Torre , la 
„ qual dicen de los Sc iphne i , 

porque en ella están ácia 
la marina dos estatuas de 

„ la mesma piedra relevadas, 
„ que tiene nueve palmos de 
„ largo cada quaT dellas. La 
„ dicha Torre , lo que agora 

se muestra , tiene de alto 
„ XXXIII . palmos sin lo der-

ribado : tiene también ca-
9, da qüarto de la Torre al 
„ pie veinte y dos palmos: 
^, estaba toda muy bien aca-

bada de piedras grandes sin 
,»cal , y dentro está toda Ile-
« na de tierra y piedras has-
„ ta media torre. Y las dichas 
„ dos estatuas son tenidas y 
„ reputadas por de los dos 
„ hermanos Cneo y Publio 
», Scipioncs: aunque el vien-
^ t o marino haya comido é 
„ gastado mucho las caras, 
„ brazos y piernas , no deja 
1, de conocerse y ver muy bien 
t, la postura y hechura quetie-
»* nen» y la tristicia que mues-
» t r a n tener. Están derechos 
j , cada q«al encima de una 
», peña, el uno tiene la pierna 
„ izquierda sobre la derecha, 
j , y el brazo izquierdo de-
„ bajo del derecho , y el bra-
„ zo derecho puesto el codo 

Trat. 61. Cap, 2,1," 
„ encima del brazo izquierdo 
,, se tiene la mano derecha 
„ en el carrillp , reclinada la 
„ cabeza encima de la mano, 

y la otra Estatua 6 perso-
„ nage tiene el brazo derecho 
„ puesto debajo del izquier-
„ do , y el codo del izquier-
„ do puesto encima del bra-
„ zo derecho, tiene también 
„ la mano al carrillo re-
„ diñada la cabeza encima 

della , y los dos con los 
„ ojos bajos , y llevan unas 
„ togas 6 ropas quales usaban 
„ los Romanos en su tiem-
„ po Entre las estatuas, 6 

personages habia una piedra 
„ d e marmol alabastrino es-» 
„ crita, la qual se llevó par 
„ sando por alli Fray Francis-
„ co Ximenez , Cardenal de 
„ España , que fue curador 
„ grande tiempo de la Reyna 
„ Doña Isabel de gloriosa me-
,^ moria, y nunca se ha podido 
„ saber si la llevó á Roma, 
„ 6 á Castilla: yo por mi par-* 
„ te lo he procurado saber, 

por poder poner aqui una 
„ copia de la Escritura, y no 
„ ha sido posible saberlo» 
„ Dios se lo perdone, porque 
„ sin duda aquella escritura 
„ daba verdadera noticia de 
„ lo que aquella torre era: 
„ y el por que fue edificada 
„ sobre las dichas estatuas. En 

„las 
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„ las mesmas piedras de la „ no que les da , y las que 
„ Torre están quatro renglo- „ yo he podido sacar limpias 

nes de letras muy gastadas son las siguientes : (donde 
„ y comidas del viento mari- „ hay cruces faltan letras ) 

O R N t T E E A Q V E L t O t V N S f V E R f B V S f IfSf N E G L f (*) 
V l f V A t FLfBVSf S1BI P E R P E T V O R E M A N E f 

29 Pujadcs no permite la 
expresión de estar en quatro 
renglones : pues ofreciendo á 
la vista el dibujo de la Torre, 
como la damos aqu í , pone 
en solas dos lineas la Inscrip-
cion,y añade que no hay ves
tigio alguno de que huviese 
mas letras , ni señal de faltar 
piedra entre las Estatuas. Asi 
lo califica el dibujo que po
nemos á la vista en talla dulce 
del estado presente, algo mas 
deterioraro que el del tiem
po de Pujades , pues las figu
ras han padecido con la incle
mencia de los temporales des
figuradas ya las facciones de 
los rostros , y percibiéndose 
menos letras. Morales en las 
Antigüedades fol. 72. niega 
que el Cardenal Cisneros qui
tase la piedra que refiere 
Jcart, porque jamas estuvo el 
Cardenal en Tarragona. 

50 L o mas dificil es ave
riguar de quien son las Esta
tuas, y quien , 6 para que, 
labró la Torre í La común 

í*) tujtdu fou 79, EAQyAE,,. 

opinión de aquella tierra es 
aplicar las Estatuas á los dos 
Scipiones (como afirma Icart) 
y decir que alli fueron enter
rados , pretendiendo también 
poner alli la guerra. El A r 
zobispo de Tarragona D . A n 
tonio Augustin en el Dialo
go VIL dice „ Una Sepultura 
,, hay que llaman la Torre de 

tos Scipiones: y algunos creen 
que dos personas que es-

„ tan"alli relevadas, sean los 
, , dos Scipiones: y de alli salió 
„ l a fábula de que alli están 
„ enterrados. Pero los perso-
,, nages son dos esclavos que 

lloran á su amo. 
31 Pujades se quejó mu

cho contra el Arzobispo, re
solviendo que no pueden ser 
figuras de Esclavos las Esta-
tuas,porque tienen Toga.Pero 
si están como las dibujó Pu
edes , le podemos decir, que 
no supo lo que era T o g a : pues 
ésta no dejaba descubierta 
la persona por delante (como 
están sus Estatuas) sino cu-

bier-
V N y S . . . B V S T V S : : I: S: & c . 
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bierta ( diciéndose Toga a te- para sepulcro; fue de uno que 
^cw^o ) según convencen las 
Estatuas antiguas que perse
veran ; y en Tarragona hay 
una , que ponemos á la vista? 
las quales cubren el cuerpo del 
pecho abajo , en que estaban 
cerrada^como prueba Odavio 
Ferrari / / ^ i . de Re Vestiaria,, 
cuyo Capítulo 6. empieza di
ciendo : Tugam vestimentum 
fuisse clausum , ac rotundum,, 

Jabró para si aquel edificio, 
como denota el final de la 
Inscripcion:SIBL P E R P E T V O 
R E M A N E re. Y ninguno de 
los dos Scipiones pudieron 
labrar aquellos para sí : pues 
murieron violentamente en 
ataque de enemigos, y no 
pensaban permanecer en Es
paña , ni morir , y ser sepul
tados en aquel campo. Si el 

quodque uno conjctfu totum cor- Arzobispo doftisimo citado, 
pus i n v o t v e r c t ^ utrurnquebra- no supo de quien era el se-
chium operirct, non est dubitan-
dum. Las dibujadas figuras por 
Pujades no cubren piernas ni 
pecho con la ropa superior:, 
y asi no debe pensarse Toga,, 
sino Sago 6 C l a m y d e , que en 
los Emperadores se decía P a -
ludamento , y era vestidura de 
tiempo de guerra , como la 
Toga de la Paz. Y aun supo
niendo con Montfaucon en 
el principio del Tomo 3. del 
Suplemento de la Antigüedad 
explicada, que estuviese abier
ta por delante , no la. ve
mos, jamas toda caida atrás, 
como nuestras capas 6 como 
en las figuras estampadas. 

32 Aunque se pruebe no 
Corresponder este trage á Es
clavos ; menos podra conven
cerse que la Torre presente 
sea Sepulcro de los dos Sci-

. piones ; porque si se hizo 

pulcro ; menos lo podremos 
determinar los mas distantes 
en tiempo de dos Siglos, en 
habitación, y sobre todo en 
ciencia. 

35 Sirve la noticia para; 
conocer la grandeza de Tar
ragona en sus contornos: pues 
aun fuera de la Ciudad se 
hacian obras de tanta mag
nificencia-

A L G U N O S E R A G M E N T O S 
de Escultura en Tarragona-

34 
cosas 
en el 
habia 
de la 

Lucrecia* 

AI reconocer algunas 
notables de Tarragona 
año de 1762- note que 
en vanas partes figuras 

ilustre Lucrecia r que 
en bajo relieve de marmoles 
figuraban, su busto , metien

do-* 
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dose el puñal por el pecho. 
Estas Medallas de piedra an
dan repartidas en paredes íde 
varias casas: y siendo á lo me
nos tres j parece dan á en
tender haber estado avecinda
das en Tarragona personas de 
su Familia, ó muy devotas de 
aquella insigne matrona, vic
tima del honor, y Trofeo 
de la honestidad. Las Inscrip-
siones nos dan algunas per
sonas con nombre de la fa
milia Lucrecia, como luego 
veremos. Tienen las figuras 
diversa aptitud: una de fren
te : las otras de perfil: dos con 
puñal : y una sin él. La que 
está de frente tiene el pelo 
suelto por las puntas de qua-
tro trenzas : las otras están 
peynadas , con el pelo reco
gido. Las dos sin toca : una 
con ella terciada entre las tren
zas , como muestra el Num. 
i - de la estampa. 

Figura Togada. 

3 5 Persevera también en la 
pared del quarto Arzobispal, 
que hizo el Sr. Llinas,una Esta
tua Togada,de cuerpo entero, 
descubriendo ambas manosda 
derecha sobre la embozadura 
de la Toga , que sube al hom
bro izquierdo: la otra soste
niendo el ruedo de la Toga 
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que sube al hombro. La Tú
nica llega a! medio de la pier
na. Los pies están cubiertos 
por entero con una especie de 
calzadura que sube acia la 
pantorrilla , y redobla abajo, 
formando en la punta que lle
ga al suelo una especie de ta
cón, que parece al extremo de 
una media, si tuviera arrugas: 
ella es una rara especie de w/-
ceamento antiguo. La figura tie-
ne barbas largas: y está laurea
da, en la forma que representa 
la estampa Num. 2. 

Cabera de (Baco. 

26 En una pared de casa 
de Francisco Arandas, que 
cae á la Plaza de las Coles, 
hay una Cabeza varonil, sola,, 
sin pescuezo , esculpida de 
frente , mostrando ambas ore
jas. Está grabada con vivaci
dad, y tiene distintivo de 
Corona , hecha de hojas de 
parra, correspondiente á Ba-f 
co. Los vinos Tarraconenses 
celebrados desde la antigüe^ 
dad ( como digimos arriba^ 
no podian menos de reno
var y agradecer la memoria 
del que miraban como Dios 
de los vinos. Algún devoto 
suyo hizo , 6 mandó esculpir» 
esta Cabeza. 
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Obras publicas profanas. 

Pedestal anticuo. 

37 En Casa de D . Joseph 
Vidal se conserva un bello 
pedestal antiguo de Coluna, 
que tiene de alto mas de dos 
tercias nuestras. Dibujóle el 
mismo D . Joseph, y le redu
jo á menor D. Francisco Boni-
fasi, con otros monumentos 
á dirección del Doítor D . 
Ramón Foguet, Cononigo de 
la Santa Iglesia, de quien he
mos hablado en el principio. 

38 En el Neto , 6 campo 
del Pedestal hay algunos sím
bolos de Milicia : dos Escudos 
de figura oval con adornos 
en el campo de arriba abajo: 
los Escudos cruzados dejan 
ver por los lados dos Triden
tes, y de arriba abajo dos 
hachas, todos instrumentos 
de guerra, que prueban ha
ber servido el pedestal y su 
coluna para cosa Marcial. Por 
el otro Neto muestra el Pe
destal una gran cara de hom
bre con orejas de asno , y en 
lugar de barba y vigores unas 
hojas de florones, que forman 
una especie de Carátula, qual 
ponen los Escultores en Caños 
de fuentes, y otras obras. 

Tabalario del Emperador 
Claudio, 

39 Entre los Marmoles 
de Inscripciones perseveran 
también figuras de bajo relie
ve , muy bien hechas , por
que son del alto Imperio, en 
que reynaba el mejor gusto 
de Escultura, y Arquiteftu-
ra. 

40 Una tiene Inscripción 
de un Tabularlo del Empe
rador Claudio , que imperaba 
en Roma , quando entró allí 
S. Pedro. El trozo de la pie
dra está quebrado : pero sede-
ja ver una figura desde los 
pies hasta el cuello en la for
ma que representa la Estam
pa Num. 5. y debajo déla 
figura dice: 

TIB C L A V D 
T A B V L A R 1 V 

41 N o tiene nombre; que 
parece estuvo por la parte de 
arriba, donde falta piedra. Hay 
pocas Inscripciones de Tabú
lanos de Augustos : y Grute-
ro no conoció ninguna de 
Claudio , ni Muratori: por lo 
que es curiosa la piedra. L a 
figura es Estólata, o con ves
tido de muger, que parece 
representa á Minerva, por el 

Q_ Es -
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Escudo r que descansa en el 

le suelo, y la figura le man 
tiene por arriba con la iz
quierda. En la derecha tuvo 
algo, que hoy no se perci
be , por faltar la piedra. E n 
el pecho tiene un adorno, que 
parece la Egide , pues el Es
cudo da el apoyo , que no 
asegura bien la poca integri
dad del monumento. Seria 
devoto de aquella Diosa el 
Tabularlo , y por algún voto 
la dedico esta memoria, que 

(Bajo relieve: del rapto de 
Tráserplnd-* 

44 Persevera finalmente 
un sepulcro de piedra bien 
labrada en bajo relieve de 
muchas figuras, que represen
tan el rapta de Proserpinar 
hija de la Diosa C f m , á quien 
P l a t ó n , Dios de los infiernos, 
arrebató en Sicilia , donde 
estaba cogiendo flores, hur
tándola por fuerza á causa 

expresaria la Diosa , y el mo- de no haber muger que le qui
siese por ser feo, y esto le 
obligo á. recurrir al rapto. E l 
A m o r incentivo del hecho, se 
representa entre el Varón y 
la muger, á quien luego pu
sieron en el Carro (tirado de 
quatro Caballos) dos figuras, 
que aunque no ofrecen dis
tintivo, pueden creerse Mer
curio , y Platón : aquel como 
quien presenta las almas al in
fierno (como se ve en monu
mentos antiguos ) y este Pla
tón , que recibe á Proserpina. 
Hay a los lados en el suelo 
canastillos de las flores que 
cogia, como refiere Ovidio 
M c t . 5. L u d i t , et aut v io las , 
aut candida l i l i a c a r p h . En 
medio se representa Palas, á 
qu'en invoco la arrebatada y 
I segó Ceres, que en busca de 
su hija y guiada del Amor 

en-

tivo , con el nombre del de
dicante. Hoy nada de esto 
persevera, por faltar la parte 
superior , e inferior del mar
mol. 

42 Los Tabularlos unos 
eran de Provincia , otros del 
Emperador , como el presen
te. Los demás quedan pues
tos en la memoria del Dios 
Si lvano y y al hablar de los 
Magistrados, titulo de los A r 
carlos, Cap. 20. num.54. y 55. 

41 También persevera la 
figura del Auriga E ú t / q u t s , 
que pusimos al hablar del 
Circo. Máximo. Tiene un p'e 
de alto. La piedra tres pies 
y medio „ y dos de ancho. 
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Obras puhlkas profanas. 
encendió ks Teas , y subió lena descubierta 
al Carro , tirado de Serpien 
t e s , ó Dragones. De rodo es
to pudiera hacerse largo ca
pitulo , si perteneciera al asun
to proprio de Tarragona: pero 
es materia general de la M y -
thologia , contraida á lo que 
vamos diciendo, por motivo 
del monumento conservado, 
y dibujado aqui, á fin de ma
nifestar el gusto de la an-
tiguedad,que florecía en nues
tra Capital. N o sabemos de 
quien fue aquel sepulcro, cuyo 
esmero ostentoso promete 
ser de persona muy prin
cipal. Conservase en una Ga-

24? 
sobre los 

Claustros de la Catedral, y 
se ven las quatro caras del 
Sepulcro : en la principal lo 
grjbado:en la contrapuesta, 
nada: pero en cada lado una 
figura: al izquierdo del que 
mira, una no conocida : al 
o t ro , Mercurio con el Cadu
ceo en la mano izquierda, y 
en la derecha tiene el rema
te de las riendas de los C a 
ballos del Carro, que no se 
conocen al fin de la fachada 
principal, á la qual se sigue 
este costado , dispuesto en la 
forma siguiente: 

o * 
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CAPITULO XXII. 

M E M O L I A S AKTIGUAS CONSE^TADAS 
en Marmoles Tarraconenses, 

[NO de los princi- que la dureza de los Mar-
pales medios por moles resarciese la brevedad 

donde la Antigüedad pudo y fragilidad de vidas y proe-
perpetuar sus memorias, fue zas de los Héroes fiadas á 
grabarlas en piedras, haciendo las demás materias. 

incisa notis marmora fuhlicis 
(per qu<& spiritus & "Vita redit bonis 
Tost mortem íDuabUs, Horat. Odeiv. s . n . 

Tarragona fue la Ciudad mas 
esmerada en dar este genero 
de perpetuidad á los sucesos, 
pues entre todas las de Espa
ña , ninguna la compite en 
numero de Inscripciones, co
mo confesó Morales al em
pezar el Capitulo de sus an
tigüedades , f. 54. 

2 Hoy tenemos el dolor 
de faltar muchas , no tanto 
por la injuria del tiempo, 
como por la poca estima
ción de los naturales , y ava
ricia de los estrangeros: pues 
como dijo el Dean de Alican
te , en el año de 1722. In
gleses, y Franceses sacaron en 
la guerra de Terceros y Quin
tos las que pudieron : Per p r ó 

x ima bella, cum eruditi q u í d a m 
Ang l i T'arraconensem agrum 
dUigentius lustrasstnt, magnam 
Inscriptorum lapldum v i m dua-
bus omrari is impositam, in M a -
gonis portum miserunt , ut in" 
de in Ang l iam avehcrentur. 
E t i a m in GalHam n o n n i h i í ab-
duflum. L ib . 22. Epis. 4. Su 
importancia puede conocerse 
bien por este libro : pues son 
muchas las noticias que no 
dejaron otro vestigio , y del 
todo fueron ignoradas entre 
los que carecieron del Cuer
po de Inscripciones, 6 no se 
dedicaron á su esrudio. 

3 Aqui las vamos repar-
tie do por marerias, aplican
do á cada Capitulo las que le 

cor-
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corresponden , v. g. dando al rador, denotando sn nombre 
titulo de Colonia , Convento, 
Dioses , y Sacerdotes , las res
pectivas : y ahora van segui
das las proprias de la clase de 
Inscripciones , por no haber 
otro titulo particular en que 
ponerlas. Pero en este mis
mo hay Clases. La presente 
es de las Imperiales, 

Memorias puestas en Tar 
ragona a Emperadoreŝ  6 

expresando su nombre. 

lo que en Ja otra era diña
do de Neptuno. Y que no 
huvo dos, una para Neptuno, 
y otra para Augusto , consta 
por las circunstancias : pues 
los renglones, la distribución 
de dicciones, el sitio indivi
dual , el asunto , y las perso
nas, son unas mismas, sin mas 
diferencia, que faltar en la se
gunda letras, que constan en 
la otra , como verás cotejan
do esta (que ponemos al 
pie * ) con la dada en Nep
tuno. Creo que fue copiada 

4 Jano Grutcro publicó por diversas personas, 6 en 
entre las Inscripciones del diversos tiempos: y leyendo 
Emperador Augusto una de 
Tarragona en la pag. C C X X -
VII . n. 10. que no ponemos 
aqui, por ser la referida en
tre las de los Dioses con nom
bre de Neptuno , pero con la 
diferencia de faltar en esta la 
primera dicción de N E P T V -
N O , cuya omisión hizo apli
car á Augusto la segunda:pues 

una menos que otra, o co
piándola quando ya no estaba 
bien conservada, y faltaba ia 
primera linea de Neptuno , y 
otras letras en los renglones 
siguientes; resultó hacer dos, 
donde no huvo mas que una. 

5 Finestres estampó la si
guiente , hallada en Tarrago
na poco ha, entre las ruinas 

siguiéndose alli á Neptuno el del Templo de la Magdale-
A V G u s t o S A C R V M , si qui- na : pag. 27. 
tas la primera dicción, que
da la memoria correspon
diente á A V G u s t o , el Empe-

DI-
* AVG. S A C R V M * I N . H O N O R E M * F X M E M O R I A M * AH 

ST \LÍS * AEM D )T £ * ET * CON LIBERTO * 
S. F. Grut. p. C C X X Y i l , i o . Extra Tarractnem in vinea Sanfftrii 
vía Val'emi. 
Tom. X X J F . Q j 
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la Clase de piedras : porque 
en Tarragona (y en qualquiera 
otra Ciudad ) no puede reco
nocerse Marmol con el nom
bre del Emperador en primer 
caso, sino por motivo de al
guna obra, 6 dedicación , y 
en tal caso era muy agena 

D I V O 
A V G V S T O 

M . A C 1 L 1 V S 
N Y M P H O D O T V S 

Tarragona fue tan Como 
supersticiosa con Augusto, 
que aun viviendo le consa 
gró Ara (como vimos) y le la expresión de Cascante. Pu-
batió Moneda con Templo, jades aplicó la Inscripción á 
y letras de DEO A V G V S T O ; . T i t o , hijo de Vespasiano, por 
no tienes que estrañar le di- hallar en Carbonel la prime-
ga D I V O el dedicante, lia- ra dicción T I T . en lugar de 
mado -Marco A c i l i o con el TI . ó TIB. (que es T lber ius ) 
sobrenombre de Nymphodoto, y no saber el estilo Romano 
cuyo apellido era algo usado de escribir á Tito , que no 
en varias partes^ en Tarrago- era T IT . sino precisamente 
na le vimos en la que dedicó T . ni podian intitularle D I V I . 
áNeptunola memoria alega- A V G , F. sin añadir VESP^-
da entre los Dioses, la qualse s i a n i : porque á solo Tiberio 
llamó ^Rmilia Nymphodote. correspondió el DIVI. A V G . 

6 Después de esta Inscrip- F y asi cometieron muchos 
cion estampó Finestres dos 
que no debió admitir en su 
Colección : porque la prime
ra no es memoria de Mar
mol : la segunda no toca á 
Cataluña. Aquella es la lec
ción de una Moneda de Cas
cante : TI . CAES A R. DIVI. 
A V G . F. A V G V S T V S . (con 
el reverso) MVN1C1P. C A S -
C A N T V M : lo que sin duda 
debió Finestres remover de 

yerros, no solo en aplicar á 
Tito lo correspondiente á T i 
berio, sino en reputar lección 
de Marmol la que es de una 
Medalla , y poner en Tarra
gona lo de Cascante. 

7 L a otra Inscripción mal 
aplicada por Finestres á Tar
ragona es una piedra Miliaria 
del camino compuesto á ex
pensas de Vespasiano desde 
Capara á Metida, (*) al mo

do 
(*) Imr>. Cansar. Vespaiiamts Avg* Pont. max. trih. fotJI. ¡mptr. VII. eos. II. 

des. III.P, }f.ytam, a Cappara, adt Emerifam. au¿. uj^ue. impensa, sua. res-
tifuit. 



Memorias de 
do de ía puesta en el Tomo 
X Í F . T ra t , 44.. Cap . T. \ Pero 
quien ha visto , ni pone en 
Tarragona, piedra tan desca
minada de alli,sobre composi
ción de camino fuera de su 
Provincia í ¿ N i quien erige 
una piedra Miliaria fuera del 
camino donde están las M i 
llas reparadas \ \ Que hace en 
Tarragona piedra del camino 
de Capara ácia M e r i d a \ Fines-
tres alega el Diccionario de 
M o r e r i en Español V . Meri
da. En el Francés (que es 
donde habla Moreri) no hay 
tal memoria de Inscripción: 
y aunque la huviera , 6 lo 
apoyara algún Español , no 
debiera tal piedra decirse eri
gida en Tarragona , ni tras
ladada allí , donde sobraban 
y fueron abandonadas las pie
dras mas preciosas é intere
santes para Tarragona. Los 
traduftores del Moreri Franr 
ees al idioma de España, po
nen de suyo , sin fianza de 
vista , ni de Autor , la pie
dra en Tarragona, infiriendo 
por ella que Vespasiano mi
ró bien la Ciudad, movién
dose á componer el camino 
mencionado que iba de C a 
para a M e r i d a . Pero la pie
dra no tiene alusión ninguna 
a Tarragona, ni conexión con 
ella el camino de Capara á 
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la Capital de Lusitania : pues 
quien le ándase, tenia puesta 
la espalda , ó costado izquier
do , contra Tarragona. Si de 
esta á Capara huviera sido la 
composición del camino, era 
un gran beneficio para nues
tra Ciudad : pero la piedra 
expresa no fue asi, sino de 
Capara a Merida: y esto no 
por espacio total, sino por el 
de 18. leguas y quarto, 6 se
tenta y tres Millas , como 
dice la Inscripción puesta en 
el Tomo X I V . ya citado : pe
ro los Traductores de More
ri omitieron las Millas , que 
es descuido notable en las 
piedras Miliarias. 

8 Excluidas estas memorias 
como impertinentes para Tar
ragona , puedes reducir aqui 
el fragmento puesto arriba, 
del Tabularlo del Emperador, 
por expresarse C laud io . 

9 En la pag. CCXLI1I. 9. 
pone Grutero un fragmento, 
que aplica á Vespasiano, y 
dice: 

. r . I B V N I C I O S 
. V E S P A S I A N O 

... PIISSIM 

Este mas parece del hijo Tito, 
que del Padre Vespasiano: 
pues el vestigio denota que 
solo falta la T . de T i t o , antes 
de Vespasiano. 

CL4 
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10 Puedes, citando a Cau- P A S I A N V S . Grutero en la 

bonel , refiere haber puesto 
Tarragona á Vespasiano una 
Estatua publica , cuya basa 
decia 1MP, C A E S A R . V E S -

pag. CLXXXÍX. 6. aplica a 
la misma Capital esta Inscrip
ción: 

IMP. T. CAESAR. VESP. AVG 
P. M. TR. P. VII. COS. VIL PP 

11 Y en la misma pag. n. 
i i . - y en la C C X L I V . 5. otra 
en esta forma; 

IMP. T1TVS. C A E S 
V E S P A S I A N V S . A V G 
P. M . T R . POTEST 

COS. V I H . P, P 

Estas dos pertenecen al hijo 
de Vespasiano llamado í/fo: 
y el ponerlas Grutero entre 
las que pertenecen á Okras y 
Jugaras p ú b l i c o s , da á enten
der se grabaron en algún 
monumento visible , de esta
tua, o fabrica ( que no expli
can ) pues el nombre se halla 
en caso redo , y no en el 
tercero correspondiente á las 
Dedicaciones. La primera es 
del año 79. de Christo, en 
que Tito fue Cónsul s t p i m a 
vez con su Padre , en la no
na ,y el Padre acabó de vivir 
en el mismo a ñ o , en que 
Tito imperó solo. Con este 
Consulado VIL anda impre
so el año 11. de la Tribu

nicia Potestad : lo que dice 
Pinestres no debe mover a na
die , porque en vida del Pa
dre ( dice) fue participante del 
Imperio, y como escribe Sue-
tonio, le acompañó en la 
Tribunicia potestad , y en sie
te Consulados. Y o siento que 
esto no le moviese á Fines-
tres para conocer que sin duda 
hay yerro en el año II. de 
la Tribunicia Potestad y Con
sulado VII. porque Ja Tribu
nicia Potestad empezó en el 
año de 7 1 . en el Consulado 
líí. de su Padre : y cada año 
iba aumentando numero , de 
suerte que siendo año I. de 
Tribunicia Potestad en el 7 1 . 
de Chri ' to , era 11. de la Tri
bunicia Potestad en el 7 2 . y 
asi de los demás hasta el fin: 
por lo que verás Inscripcio
nes, y Medallas, que juntan 
el u . de la Tribunicia Fores
tad con el Consulado U . te
nido el año de 7 2 . Prosiguien
do pues hasta el año de 7 9 » 
( en que fue Cónsul VU. ) cor

res-



Memorias de lo 
responde la Tribunicia Po
testad V I L y de ningún 
modo la II. Mira pues si debe 
mover á todos lo que Fines-
tres dice que no mueva á 
ninguno. 

12 La segunda Inscrip
ción es del año de 8o. en 
que Tito fue Cónsul V I H . 
como expresa la piedra. N o 
declara el año de la Tribu
nicia Potestad, que Finestres 
( prosiguiendo en su yerro ) 
dijo debia ser III. no corres
pondiendo sino el VIII. cre
ciendo un año sobre la pre
cedente, como el numero del 
Consulado, que en la prime
ra fue VII . y aqui VIII. Por 
tanto si en aquella era año 
VII. de la Tribunicia Potes
tad (como lo fue, y lo pudo 
ver Finestres notado en Gru-
tero al pie de la Inscripción) 
aqui corresponde VIII. hasta 
fin de Marzo , desde el qual 
fin (y no como escribió el 
Conde Mezobarba„ desde i . 
de Julio ) se alteraba el nume
ro de años en la Tribunicia 
Potestad de Tito, como mos
traron Pagi, y Tillemont. 

15 E l buen Pujades , poco 

í Emperadores. 2 4 9 
instruido en Antigüedades, 
dijo 7 ( fol. 165. 2.) que Ti to 
puso esta memoria á V e s p M a -
no. Augusto : por lo que infi
rió haber venido Tito á Tar
ragona , después de ser E m 
perador : en lo que erró : atri
buyendo al Padre lo que es 
del hijo , y poniendo en ter
cer caso el primero : pues aun
que da solo VESP ASI A.) don
de Grurero VESPASIANVS) 
no puede apartar de Tiro 
esta voz , pues le dajará sin 
apellido, s i . la aplica al Pa
dre s y por tanto debe juntar 
con Ti tus el Vespasianus : y 
asi no pudo inferir de esta 
Inscripción que Tito la de
dicó á su Padre , ni poner 
en Tarragona al hijo. 

14 Arriba entre los Fía-
mines verás que habia uno 
de Tito en Tarragona ( cap. 
17. n. 7.) y en el mismo ca
pitulo, num. 49. expresa á 
Tito la piedra alli estampada. 

15 Pedro Apiano en las 
Inscripciones que imprimió 
en Ingolstad año de 1534, 
pone (antes de la precedente 
de T i t o ) la siguiente, pag. 
Vía 

P I O 
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PIO. ATQVE. INCLITO DN. TRAIANO 
NOBILISSIMO. A C FORTISSIMO. ET 
FOELICISSlMa CAESARI. SEPTIMIVS 
AGNIDIVS V T C AGENS PER HISPANLAS 

C. ET. VICE SACRA COGNOSCENS 
NVMINI MAIESTATIQVE EIVS SEMP 

DICATISSIMVS 

Otros ponen A D Q V E I N -
iVICTO : y la aplican al Em
perador Tnajmm, hijo de Ner-
va. Algunos la reducen á T r a -
jano Decio. L o cierto es , que 
ni en el Cuerpo de Inscrip
ciones , ni en Medallas , no 
vemos usados en tiempo de 
Trajano los didados de P i ó , 
i n v i t f o , inclyto, nobilissimo , y 

felicissimO) sino otros de Gcr-
manico , Dacieo , P a r t h i c o , 0̂ 7-
timo, y M á x i m o : y menos se 
oye en aquel tiempo el Fice 
Sacra, y demás formulas, que 
solamente constan después. 
Es verdad que tampoco lee
mos á Decia con solo el 
nombre de Trajano. Pero es 
de recelar se le pasase al co
piante , 6 grabador. En fin 
cada uno puede escoger: pues 
era materia muy larga tirar 
á decidir en lo que no es 
del asunto principal, bastan

do á. Tarragona la memoria 
puesta allí por el que hacia 
las veces del Emperador 5 lla
mado en algunos Acindino y 
Agnidino. Grutero p. 245. 
3. y 273- 5- antes de Vice Sa 
cra pone ET . y primero dio 
P. T Finestres pag. 3 4. citan
do á Grutero p. 273. n. 5. y 
no dando la copia como es
tá a l l i , puso P. T . en lugar 
de E T . para interpretar P r o * 
vinci<e Tar racomns i s : pero no 
debe contraerse á esta el que 
se dice A g e m per Hispanias , 
las quales son dos, Citerior, 
y Ulterior. Las cifras repeti
das V . C . las interpreta V/> 
C h r i s s i m u s agens por hispa-
nias Vz> QonsiUaris : cuya rê t 
petición de V i r parece mo-* 
lesta : y es mas natural !a in
terpretación de Güi lo , cirado 
de Grevio , V / r Clar iss . agms 
per hispanias V i C a r i a t u m . B ' f 

vi-



Memorias de lo. 
vice sacra ccgnoscens. L o que 
puede coníiimarse con Ser-
torio Ursato que lee \ C . 
A F R I C . Vicar ius A f r i c a : y si 
V C denota V i c a r i o , puede en 
el contexto presente signifi
car el Vicar ia to . 

16 Omira otra Inscrip
ción de Trajano alegada por 
Finestres como de Tarragona: 
lo que no es asi : sino de 
Tar rac ina en Italia , donde la 
vieron Sirmondo , y Fabreti: 
y alli la coloca la nueva 
edición de Giurero con Gre-
vio : y aun Grurero previno 
en sus notas, que era de Tar-
racina, como previene Fabre
ti en su Co luna de TrajanOy 
Cap. 9. pag. 291. 

17 Aun mayor fue el yer
ro que con Carbonel come
tió Pujades , atribuyendo a 
basa de Estatua , y á Tarra
gona y el letrero de una Me
dalla batida en Roma , S. 
(esto es, Senatus Consulto ) 
por Annona del Emperador 
H a d r i a n o , en el año 118.de 
Christo, en que fiie Cónsul 
Ü* como expresa la Inscnp-
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don de la Medalla , puesta 
en Mezobarba en el Consu
lado II. de Hadriano , del 
mismo modo que la atribuye 
Pujades á basa de la Estatua. 

18 Otra cita Finestres 
atribuida al mismo Hadriano 
( escrito sin H . en el princi
pio ) con !os didados de B e " 
¡l igero , T r i u n f a d o r , que se
gún el mismo Finestres la 
hacen sospechosa: y del to
do se debe desechar, porque 
como la publicó Feliu pag. 
120. ni aun sentido forma: 
y diciéndose hallada en Tar
ragona , no tiene mas caso 
redo que M V N i C I P A L I S . * 
cosa bien agena de la Colo
nia Tarraconense. 

19 Aquí podemos cplo^ 
car las Inscripciones que ex
presan los nombres de T w 
jano , y Hadr i ano , puestas en 
Tarragona : una por la mis
ma Provincia á Domicio Den" 
toniano : otra a Numis-'o M o n * 
t a ñ o : por una hermana : am
bas en Grutero : la primera 
pag. CCCCII . 5. la segunda 
C C C C X L i l L u 

(*) Adnant, Imp. pont, Max,hell¡gero» Tnumfhan* cb, stnguh ben, mmicH 
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251 España Sagrada. Trat. 61. Cap. 22. 

P. H . C. 
L . D O M I T I O 

M . FIL. SERG 
DENTONIANO 

I V D I C . D E C . V . E Q V O 
P V E L I C O . PER. T R \ I A N 
II. VIR. VIR.MVNIC. CONSA.BVRON 
F L A M . P E R P . T R I B . M I L 
C O H . A S T V R . C A L L A E C 
E T . M A V R E T A N . T I N G I T 
F L A M . P. H . C 

L . N V M I S I O 
L . F. P A L 

M O N T A N O 
A E D . II. VIR 
I T E M . d Q . II. VIR. 
EQVO. P ' /BL. DONATO 
AB.ÍMP.H ADRIANO. AVG 

IVDIC1. DECVR. I 
NVMISIA 

VICTORÍNA. S O R O R 
T£ST AMENTO 

I N . FORO. PONI. IVSSIT 

20 L a i. fue puesta por lá 
Provincia de España Citerior 
a Lucio Domicio Dentoniano, 
hijo de Marco, de la Tribu 
Scrgia , el qual fue Juez de la 
Decuria V . honrado por Tra-
jano con Caballo Publico: 
Duumvir del Municipio de 
Consuegra: Flamen Perpetuo: 
Tribuno de la Cohorte de 
los Asturianos , de Galicia, 
y de la Mauritania Tingirana: 
y Flamen de la Provincia Cite
rior de España. 

La 2. es de Numisio Monta' 
no, hijo de Lucio , de la T r i 
bu Palatina : Edil , Qüestor, 
Duumvir ordinario , y Duum
vir Quinquenal, honrado por 
el Emperador Hadriano con 
Caballo Publico: Juez de la 
Decuria L y aunque Gudio, 
citado en Grutero , preten
dió corregir el I. en V . no 
tuvo fundamento s pues lee
mos varias Decurias en las 

Inscripciones, é Historiadores: 
la 1. era del Orden Senatorio: 
la 2. del Equestre : la 3. de 
los Tribunos del Erario : la 
4. del Censo inferior, llama
do de los Ducenarios : la 
Quinta se introdujo por Ca-
ligula , como expresa Plinio 
1. 3 3. c. 2. y Suetonio c. 16. 
dice la añadió para que los 
Jueces tuviesen menos traba
jo con este aumento. Luego 
pretendieron Sexta, y no la 
petmitió Galba. 

21 Estos Jueces eran del 
Orden Equestre , entre el Se
nado y Pueblo , adornados 
de Anil lo , pero no se dedan 
E q u i t e s , sino Jueces , conser
vando el nombre de Equites 
en los que tenían Caballo 
Publico , como afirma Plinio 
lib. 32. cap. 1. D i v o Augusto 
Decurias ordinan'e, maior p 
J u d i c u m in farreo anulo fuí t ' . 
iicjue non Eguites , sed Judiares 
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voeahanfur. E q u i t u m nomen 
subsistebat i n tunn is Equorum 
pub í i co rum. Estos Duumviros, 
Jueces de la Decuria 1. y V . 
tenian también el honor de 
Caballo Publico: uno por con
cesión de Trajano , otro por 
Hadriano. Esto queria decir 
que eran del Orden Eques-
tre, próximo al Senatorio, y 
que el Emperador al tiempo 
de hacer el Censo, les honró 
con aquel distintivo del Or
den Equcstre, como á otros 
les concedían honores de De
c u r i ó n ^ Quinquenal. Capi-
tolino refiere que Hadriano 
concedió á Antoaino de edad 
de seis años el f a v o r de C a 
ballo publico : lo que era in
signia de honor , y del Or
den Equestre , pues del publi
co se le daba estipendio para 
mantener el Caballo , y por 
tanto se decia P u b l i c o , como 
latamente exponen (aunque no 
sin variedad) los Autores 
modernos. Otras con expre
sión de caballo publico po
nemos en el Cap. 23. n. 4. 
de M Fabio Paulino , y en 
el Cap. 17, n. 53. de C . 
Vibio Porciano, en las quales 
hay expresa mención del Em
perador Hadriano. Véase Gre -
vio en el Proemio del Thc-
soro de las An t igüedades R o 
manas. 

EmperaJoyet 2.5 3 
2 2 E l Numisio Montano 

(a quien su hermana N u m i -
sia V i t t o r i n a mandó poner en 
el Foro de Tarragona la me
moria alegada ) era de Tar
ragona , no solo por no se
ñalarle otra Patria donde go
zase los honores, sino por la 
Inscripción de Grutero pag. 
C C C X X I V . 9. que dice asi: 

L. N V M I S I O. L . F 
P A L . M O N T A N O 

T A R R A C 
O M N I B . H O N O 
1N. B EP. S V A . F V N C T O 

F L A M . P. H . C 
P. H . C 

23 Donde vemos un mis
mo nombre, pronombre, ape
llido , T nbu , y Padre , que 
prueban ser una misma per
sona , y una misma Patria 
Tarragona. Finestres pag. 1 So. 
se inclina á diversas personas, 
por quanto los dedicantes 
fueron diversos : la Provincia 
aqui, y la hermana alli. Pero 
esro no impide la identidad: 
porque á una misma persona 
se hacen varias dedicaciones, 
como vimos en L . Cornelio 
Celso ( al hablar de los L a k -
tmos ) y el mismo Finestres 
reconoce siete Inscripciones 
puestas en Barcelona á nn 
misino L. Licinio Segundo, 

de 



2 54- Esparta Sagrada. 
de quien hablamos arriba. 
Añade Finestres qne uno de 
estos Numisios se dice Fla
men , y otro no. Pero tara-
poco obsta - pues diciendo que 
tuvo todos lof honores, no 
necesita explicar ninguno. L o 
mas notable es que Finestres 
en la pag. 74. reputó por 
uno al Kumisiode estas Ins
cripciones : y después en la 
pag. 180. tira á probar que 
eran diversos, por los alegatos 
referidos. 

24 Entre los Flamines 
nombra al Emperador H a d r l a -
no la piedra de C . V i b i o P o r -
eiano. pag. 177. 

25 Del Emperador A n -
tonino P i ó , como ya difun
to, y con el dictado de Divo 
Pío , hace mención la piedra 
que persevera en Tarragona, 
erigida á Tito M a m 1 lio , y 
puesta en la Disertación de 
la C a n t a b r i a , pag. iSo. 

Otra de Antonino se puso 
al hablar del Dios Silvano. 

26 De M . Aurelio Anto
nino hay !a siguiente memo
ria , publicada en Grutero pag. 
CCLVÍI. 9. 

IMP. C A E SARI 
M . . A V R E L I O 
A N T O N I N O 

A V G 

Trat. 6 i . Cap. 22. 
27 Este es el Ph ihs ipbo , 

adoptado para el Imperio por 
Antonino Pió de Orden de 
Hadriano. Era hijo de Annio 
Vero. Hadriano le puso el 
nombre de Marco Ann io Vero: 
Antonino le llamó Aurel ia 
en lugar de Ann io : y desde 
entonces se intitulaba en las 
Monedas Aure l ius Caesar A u ~ 

g u s t i P i i films. Muerto A n 
tonino en el 151, de Christo¿ 
imperó solo M . Aurelio, 
nombrado XWte ra to r C AE5¿w 
M . A V R E L . A N T O N I N V S . 
K V G u s t u s , y declaró A V G -
usto á hucio h Y K e l i o Vero, 
que se llamaba L . A E L , y 
murió al fin del Tóp. sobre-
viviéndole el Pilosopho has
ta el 180. en que imperó so
lo su hijo L , Ael io Aurel io 
Commodo , y tomó el nom
bre de M a r c o Antonino C o m ^ 
modo, sin desprenderse del 
M . Aure l io Cómodo Anto
nino , que leemos en algunas 
Medallas. Digo esto por ocur
rir á la confusión que suele 
haber, por la concurrencia, 
de estos Aurelios, y Auto-
niños, en que se debe mirar 
á varios comprincipios, de 
dictados. Tribunicias Potes
tades , años de I M V e r i o , y 
en las Medallas á los rostros. 

28 Las Inscripciones no 
suelen tener tantas concur

ren-
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fencbs : pero la presente de- A l mismo debe apli-
be acomodarse al Philosopho, carse la dada arriba en el Cap. 
á quien literalmente corres- 15. n. i ó . 
pende después de suceder a 29 Otra pone Grutero pag. 
Antonino Pió en el i 6 u CCLV11I. 1» en estaformat 

(Dudosa.) 

M . AVR. VERO. C A E S . 1MP 
CAESAR1S. T L AELII. ADRIANI. 
AVG. PIL K K AELIO. COS. II 
SCAPHARII. QVL 1VUAE. RO 
M V L A E. NEGOT1ANTVR 

D. S. P. D D 

A N T 

Refiérela como existente en 
Tarrgona-, con cita de Mo
rales , pero sin decir en que 
parte , ni yo ía descubro} 
y temo alguna equivocación: 
pues sobre los tropiezos que 
notó Finestres pag, 44. veo 
otros, que pedian critica mas 
larga de la necesaria : y par
te puede también sospechar
se por la variedad que resul
ta de Jo apuntado en el T o 
mo IX. pag, 88. en la Ins
cripción de losScapharios de 
Romula (hoy Üevilla ) que pu
sieron allí una memoria á 
Antonino , y suena otra con 
M . Aurelio Vero. LosScapha
rios , 6 comercianres de Se-; 
vdla por agua con Esquifes, 
no tenían motivo para erigir 

en Tarragona memoria , por 
tener Capital separada, don
de levantaban sus monumen
tos : pues decir que eran co-
meiciantes, no de Sevilla, si
no de Tarragona, diera oca
sión á que tampoco se tu
viesen por comerciantes de 
Sevilla los que tenian alli otra 
Inscripción en nombre délos 
Scapharios , qu i Ronjula negó-
t i an tur : pues sí esto denota 
comerciantes en Romula , no 
de Romula pudieran haberla 
puesto en Romula, los que 
no fuesen de alli r sino de 
Cartagena , o Cádiz* Enten
diendo, pues, como todos en
tienden ) á los Scapharios de 
la misma Romula, noque-
da lugar paca aplicar esta Ins-

crijK 



256 Esparta Sagrada. Trat. 62, Captzz. 
cripcion á comerciantes de 
Tarragona : y no siendo de 
estos la memoria no hay mo
tivo de admitirla aqui, quan-
do por otra parte se halla 
mal arreglada , y sin testigo 
que abone su existencia des
pués de levantados los escrú
pulos. 

30 En el Capitulo XT. 
num. 24. queda otra Inscrip
ción con el nombre de V E 
R O . 

31 En la pag. C C L V I I . 
8. ofrece Grutero la siguiente: 

I M P . C A E S 
L . A V R E L I O 
V E R O . A V G 

N o consta quien es el de
dicante : pero el dedicado fue 
Lucio Vero , á quien Marco 
Aurelio declaró Augusto en 
ei año de I Ó I . imperando 
juntos hasta el año de 169. 
en cuyo fin murió Lucio Ve
ro : y asi la Inscripción , que 
le intitula K Y G u s t o corres
ponde entre ios años de 161. 

y 169. 
32 A la muger de este 

Emperador dedicaron algunas 
memorias en Tarragona, que 
Grutero propone en la pag-
C C L X . 10. y 11. 

P. H . C 
F A V S T I N A E 

IMP 
A N T O N I N I 

F1L1AE 

L a otra del num. 11. es lo 
mismo , á excepción del ren
glón primero , que falta en 
aquella. Esta Faustina es la 
Moza , hija de Fausdna y de 
Antonino P i ó , casada con 
Marco Aurelio elPhilosopho: 
y aunque huvo dos Faus-
tinas immediatas ( Madre , y 
hija) no queda duda de apli
car esta memoria á la hija: 
pues lo expresa la piedra : A n -
ton in i F i l i a . A esta, pues, fue 
erigida en nombre de la Es
paña Tarraconense , 6 Cite
rior , como declaran las tres 
primeras cifras. 

3 3 Persevera en Tarrago
na otra piedra, no conocida 
por Finestres, la qual dice: 

DIVAE 
FAVSTINAE 

Coraunicomela el Dodor D . 
Ramón Foguet , Canónigo 
de la Santa iglesia, como 
existente en el patio de una 
casa en la Plaza de Rovellat: 
pero no puede discernirse 
ia Faustino á quien fue d:di-



fueron consagradas entre los 
Dioses, y declaradas D i v a s . 
En las Medallas se distinguen 
bien por los rostros: pero 
aqui sin rostro, ni didados, 
no hay distintivo. 
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cada, parque aunque una fiic blico con el preciso nombre de 
peor que otra, era el tiem- Aelto , sino Aurelio : y asi cor-* 
po tan ciego , que ambas respondía , por quanto las 

memorias se erigían á los 
adoptados : y desde que A n -
tonino el Philosopho le adop
tó, se nombraba Aurelio. Aqu i 
precisamente le intitulan L , 
A e l i o : y por tanto puede apli-

34 Volviendo á los A n - carse á Commodo que des-
toninos , vemos semejante pues de declarado Cesar man-
falra de distintivos por igual- tenia el nombre de L . A E L , 
dad en los nombres. Grute- como prueban sus Medallas^ 
ro pone en la pag. C C L X I . y aunque también le nom-
8. la siguiente memoria de bran Aurelio, como á L , 
Tarragona, donde persevera. Ve ro ; hay la diferencia de 

que á este nunca le llaman 
Aelio , y á Commodo sí: poc 
lo que mas literalmente pue
de acomodarse á este la pie
dra. 

3 J Del Imperio de H e h i a 
Pertinaz,--, de su segundo Con
sulado > y de los Cónsules 
que le sucedieron en el año si
guiente, 193. deChnsto,hay en 
Tarragona una insigne me-

y dice asi: 
L . A E L I O 

IMP 
A N T O N 1 N I 

FILIO 
Finestrcs la aplica al prece
dente Lucio Aurelio , que 
( como digimos fue adopta
do por Antonino el Philoso
pho. Pero yo juzgo mas lite- moria , que omitió Finestres, 
ral aplicarla á Commodo {hi jo estando ya publicada en Gru-
de la muger de Antonino el tero p. CCIX. 1. y tomando á 
Philosopho) el qual se llamó su cargo el recoger las Ins-
L . A E L I O , y corria con ca- cripciones Romanas puestas 
pa de hijo del Emperador en Cataluña; debia haber exa-
Antonino, por ser hijo de minado atentamente elCuer-
su muger. La razón de apli- po de Inscripciones mas co
cada á este, y no á Lucio mun y fundamental de todos. 
Vero , es por rio cncon- que es el de Grutero. L a pre-
trar en este, documento pu- senté existe adualmente en 

Tom. X X I V . l a j . 



x 5 8 Esparta Sagrada, Trat. 61 . Cap. 1 2 , 
Tarragona en el Palacio Ar- numentos,para corregir por la 
zobispal, donde estaba qaan- Inscripción a£taal los yerros, 
do escribió Finestres, y pu- ' inrroducidos en las copias, 6 
diera haber reconocido, ó ha- asegurar el niodo con que 
cer reconocer con diligencia, existe la piedra original, 
lo que en sus dias se halla- 36 L a Copia que Scoto 
ba en una Capital elogiada remitió á Gmtero , dice asi 
por la mas sobresalienre en pag. C C I X . 1. 
numero de semejantes mo-

IMP. CAES. P. H E L VI O 
PE R T 1 N A C P R I N C I P 
SENATVS. PATR. PATRIAE 

COS. 11. 
( \ SOSIO. FALCONE. C. IVLIO. FRVCT 
O. CLARO. COS. 111. 1DVS. FEBR 
S E N T E N T 1 A M . Q V A M. TVL1T 

L. NOVIVS. RVFVS. LEG. AVG. PR 
PR. V. C INTER. COMPAGANOS. RI 
VILARENS1S. ET. VAL. F AVEN TIN AM 
DESCRIPTAM. ET. PROPOS1TAM. PR. NON 
NOVEME, 1N. V. L S. RVFVS LEG. CCCX 
DECRETVM. EX. TILIA. RECITAVIT 
CONGRVENS. EST. INTENTIO. MEA. OVA 

..VS. PROXIMAE. ARGVMENT1S 
. .PARTE. PROLATIS. REI 

P ... , .VT. MEACTV. ESTVD 
- • ....NSPECTIO., ITAC 
w 1N. PR1VI 

Per-
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37 Persevera asnalmente dente , y hasta que 

en el Palacio Arzobispal en 
el quarto qne llaman del Se
ñor Llinas, y en la copia 
remitida por el Doctor Foguet 
se conoce mas , y menos: 
pues hay P E r t i n a f c , y P a t r E , 
de lo que resulta leer tam
bién P r i n c r p E . porque esta 
no es dedicación hecha al 
Emperador , sino en su tiem
po , y denotando esto, dige-
ron : Imperatore , Caesare , P . 
He lv io Pertinace , P r inc ipe Se-
natus , cuya ultima expresión 
es Insigne confirmación de 
lo escrito por Dion Casio 1« 
73. p. 832. donde dice: P R I N 
C E P S S E N A T V S vetere con-
suetudine cognominatus es t : y 
luego añade la piedra el t i 
tulo de Padre de l a P a t r i a , 
que apoya lo referido por 
Capitolino , quando dijo : E a 
die qua Augustus est appel-
latus etiam Patris Patrias no-
men recepit. Añade la piedra 
que el Emperador se decia 
Cónsul segunda vez, y asi se 
verificaba en el año de esta 
memoria, que fue el 193. de 
Christo : no porque el Empe
rador fuese- Cónsul en aquel 
año ( pues la piedra declara 
immediatamente los Cónsules 
adnales ) sino porque el Em
perador había sido Cónsul JC-
gunda v e z en el año antece-

2 5 9 
recibian 

nuevo Consulado , persevera
ban contándole en las veces, 6 
numero que habia ptecedido. 

38 Los Cónsules del año 
en que se grabó esta memo
ria , fueron £X Sosío Fa lcon , 
y C. J u l i o Erug io Cla ro : acer
ca de cuyos nombres ha ha
bido variedad en los moder
nos , contribuyendo á ella la 
impresión de Grutero, que 
puso P R V C T O , donde la 
piedra original ofrece E R V -
CIO, pues mi Copia tiene cla
ra la E de la inicial, y la que en 
Grutero es T (de Fruf lo) debe 
leerse I , de suerte que sea 
E R V C I O . Sparciano en Severo 
nombra, entre los que man
dó matar aquel Emperador, á 
Eructo C la ro . Este Consulado 
fiie en el año de 191 . de 
Christo. 

39 Entonces dia tres de 
los Idus de Febrero se dio 
la sentencia hecha por Lucio 
N o v i o Rufo , Legado Augus-
tal Propretor de la Provincia 
Citerior de España: pues aunr 
que Grutero pone PR. PR. 
V . C . y en mi copia pp 
PR V Q c r e o que debe leerse 
PR. H . C ( VKovinc iae H i s p a -
niae Qi ter ior is ) porque de 
otro modo no declara el Le 
gado el territorio de su auto
ridad , y cada uno acostum-

R z bra-



2 6o España Sagrada. Trat. 6i.Cap, 22. 
braba expresar la Provincia de calla desde el 198. en adc-
su jurisdicion. 

40 Este N o v i o Rufo es de 
quien habla el libro 28. de 
los Digestos, Ti t . V . de Here -
dibus ins t i tuendis , 1.92. cuyo 
principio anda mal impreso, 
JPaclum eius, en dos diccio
nes , y es solo una , pues el 
sugeto se llamaba P a B u m e i m 
Androstenes. Este hizo testa
mento a favor de Padumeia 
Magna : y corriendo voz de 
haber muerto, mudó el Tes
tamento á favor de Novio 
Rufo : M u t a v i t Testafnentum: 
Noviumque Rufum heredem 
insti tuit* Súpose que vivia 
Paílumeya. Huvo pleyto , y 
le sentenció el Emperador Se
vera , que imperaba con su 
hijo Caracal la : por lo que 
]a Ley dice una vez supplica-
v i t Imperatores nostros, y otrat 
Putav t t In i ¡ erator: ya en plu
ral , porque eran dos (Padre, 
y hijo) ya en singular , en
tendiendo al Padre Severo: 
pero la Instituto, lib» 2. tit. 
15. expresa á los dos : B h n 
Sevcrus , & Antoninus ( Cara-
calla ) hablando de esta Ley 
que menciona a N o v i o R u f o . 
Todo sale acorde > tiempo, 
Emperador , y Legado : año 
193. de! Pretor Rufo : y des
pués el Emperador Severo 
Con su hijo Antomno Cara-

lante, en que trataron de la 
sentencia dada por el Pretor; 
y por tanto se descubre el 
tiempo de la expresada Ley, 
que fue cerca del año 200. 
de Christo, esto es, después 
del año 198. y antes del 211. 
en que habia muerto Novio 
Rufo , pues fue uno de los 
que Severo mandó matar sin 
causa: como leerás en Spar-
c i a m entre los Consulares, y 
Pretorios muertos por aquel 
Emperador. 

41 La senrcncia dada por 
Rufo en su Presidencia de la 
Tarraconense fue sobre com
petencia entre los Aldeanos 
del Arroyo Larense R1VI. 
LARENS1S ) pues aunque en 
Grutcro juntaron estas dic
ciones , se hallan divididas en 
la piedra , con dos A A en 
L A A R E N S I S y una linea 
transversa en el palo segun
do de la primera A » que 
puede aludir á X , 6 V , co
mo Lavarense, ó Laxarcnse, 
si fue grabada de industria) 
y estos litigaban con los del 
Valle Favent ino , cuyas tier
ras confinaban, y por eso los 
intitulaban Compaganos. En los 
Geógrafos no hay mención 
cíe este Valle r ni de aquel ar
royó , porque no se detuvie-
lon a cosas tan menudas. 
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42 Aquella Sentencia que asi es lo mismo E x T i l i a , q n c 

E x Tabula . Véase Plinio lib» 
16. donde dice Cap, 9. qLic se 
escribe en Ja Corteza de la , 

dio el Legado L . Novio , fae 
propuesta PR/¿/<r NOÑW N O -
V E M B R / J por el ftáiirt V a 
rón I n f r a Scripto R V F O , que 
fae quien leyó el Decreto , y 
es lo correspondiente a las 
cifras del renglón doce, I N . 
V . L S, \ n lmt r i s V i r . Inf ra . 
Scriptus R V F V S , como pro
mete e' contexto de la for
mula. El L E G . C C C X . es 
irregular , y solo puedo sos
pechar que indica ser este 
Rufo Ministro del Legado, 
ó lo que mejor te pa
reciere. Este , pues, refirió el 
Decreto E X . T A B E L L A , 
pues aunque la copia dice 
EX. T I L I A , puede sospechar
se alli abreviatura de T A 
B E L L A , porque era formula 
judiciaria el decir t x Tabel la , 
cofno vemos en muchos do
cumentos , y basta leas las 
Adas de los Mártires Scili-
tanos, H<xe ex Tabella recitata, 
Suetonio en Claudio 1$ . E x 
Tabella pronuntiasse creditur^ 
y asi de otros. Pero si origi
nalmente se escribió EX. T I 
L I A , lo sostendremos dicien
do , que como los arboles 
daban materia en que se es
cribía, si el Decreto se escri
bió en corteza del Arbol T i 
l i a ; puede entenderse literal
mente E x T i l i a recl tavi t : v 

Tom. X X í r . 

T i l i a . 
43 L o mas sensible es, 

que no persevere la Senten
cia , faltando letras , y hoy 
la ultima porción de la pie
dra , pues no hay mas que 
catorce renglones, finalizando 
en el de C O N G R V E N S . Y 
adviértase que Gcutero impri
mió asi esta dicción : pero 
en la piedra no está asi [ si
no con abreviatura de J jN . 
que es una C inversa , que 
autoriza la interpretación de 
Notas de Pedro Diácono , don
de 3 se interpreta C O N . y 
desde el año de 1718. loem-
pezé yo á practicar asi , y 
mantengo hasta hoy en los 
Mss. donde uso de abrevia-" 
turas. 

44 Los vestigios de la 
Sentencia denotan haber sido 
examinados los alegatos de 
una y otra parte , y que se 
hizo inspección , para que 
fuese acertada la resolución 
&c. 

45 Arriba en el Titulo de 
los Triumviros Monetales^nC" 
da puesta Inscripción de Tar
ragona, que menciona los Em
peradores Severo , y Antonino 
Caracalia. Cap. 20. num. 44. 

R3 En 
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262. España Sagrada, Trat, 62. Cap. 2 3. 
46 En d Cap, i o. dimos Finestres prosigue con una 

otras memorias de. los Env de Arcadia y Honorio j ya no-
peradores , Caros , Carino^ tamos alli» n. 27. que no fije 
Miximiano , Constancio , y puesta en Tarragona , sino ea 
Constantino , en que acaban Terracina de Italia, 
las Imperiales : pues aunque 

C A P I T U L O XXI1L 

UEMmtAS T U E S T A S E N T J ^ A G O N A 
a personas particulares por Ciudades* 

1 A ^ O M O Tarragona era 
V ^ / Cabeza de la mayor 

parte de España , incluyendo 
desde Augusto la Galicia r y 
Cartaginense>correspondia ser 
mucha la concurrencia de gen
tes , por los negocios depen
dientes, del Pretor Romano, 
por la Chancilleria , ó Con
vento juridico, y por los Con
cilios,© Cortes, de Provin
cia. Esta frequencia y publi
cidad de personages, movia a 
poner aqui memorias , y eri
gir marmoles a los que de
seaban honrar las Ciudades» 
amigos , y parientes: porque 
como de las Capitales se pro
pagan las noticias r ordenes,, 
y ordenanzas á los Pueblos* 
el mejor medio para divul
gar el nombre de algún Va-
ron ¡lustre, es hacerle visible 
en la Matriz. Esto que es 

general, se hizo tan particu
lar á Tarragona , que ningu
na Ciudad, fuera de Roma,, 
la puede competir en multi
tud de marmoles grabados 
en memoria de personas ilus
tres , cuyo nombre queriaa 
perpetuar las Patrias , los Pa
rientes , ó Amigos, escogien
do este medio de levantarles 
memorias en Tarragona. 

2 La Ciudad de Segorve 
erigió aqui una piedra , que 
en G rutero , pag. C C C X X . u 
dice asi: 

L . A N N I O . L . F 
G A L . C A N T A B R O 
F L A M . R O M A E . ET. DI 
Y O R V ML A V G V S T 

P. H . C 
O M N I B Y S . HONORIBVS 
G E S T IS. SEGOBRIGAE 
D E C R E T O . ORDINIS. PE 

C V N -



Memorias puestas por CiuddJes. 16^ 

C V N I A . P V B L I C A . 
BRIGENSES. 

SEGO 

Este L . A n n i o , C á n t a b r o de 
apellido, fue en Tarragona 
Flamen de la Provincia , des
ainado para el culto de Ro
ma , y de los Divos Augustos. 
En iegobriga egerció todos 
los honores : y queriendo 
honrarle aquella Ciudad, de
cretaron los Decuriones eri
girle esta memoria á costa 
del Publico : todo lo qual 
engrandece el mérito del su-
geto , pues mereció ser hon
rado, no por algún particu
lar , sino con aprobación del 
Magistrado, en nombre , y á 
expensas de la Ciudad. Es 
también prueba del aprecio 
con que miraban los monu
mentos puestos en Tarrago
na: pues siendo Segobriga Ca
pital de la Celtiberia, no se 
contentaron con erigirle alli 
la memoria, sino ponerla en 
la Matriz de todas las Re
giones de la España Cit€rior, 
Esto se hacia, dando cuenta 
á los Capitulares, ü Orden 
Tarraconense: y aprobándolo 
los Decuriones , señalaban el 
sitio en que debia colocarse 
el monumento, como propo
nen unas piedras por las cifras, 
L . D . D. D. (locus datus de

creto decurionuw ) y tal vez Jo 
expresan , como en la de G a i 
tero p .39i. r. que añade lo ar
riba pievenido sobre las Spor-
tulas^quc daban a los Decurio-
nes,al tiempo de la dedicación: 
Cujus dedicatione , Decur ion i -
bus Sportulas , &• Munic ip ibus 
E i u l a s d i v i s i u L O C V S . P L E 
BE!. D A T V S . D E C R E T . D E -
C V R . Otros acudian a los 
Diputados de la Provincia pa
ra sacar esta licencia, como 
declara la Inscripción siguien
te del num. 4. (Lofo d Pro* 
v i ñ e t a impetrato) 

3 Otra piedra fue puesta 
en Tarragona por la Ciudad 
de F lav iaugus ta , y queda ya 
estampada en el Cap. 17.de 
los Flamines num. 4. en L . A u * 

fidio Celer M a s c u l i n o , llamen 
designado de la Provincia C i 
terior, natural de Elaviaugus-
t a , cuya Ciudad le puso en 
Tarragona la memoria : pues 
acaba con estas cifras; ' 

R. P. S. D . D . que deno
tan Re ipub lka S m Decreto De* 
m r i o n u m 5 y su República erâ  
Flaviaugusta. Véanse entre 
los Flamines otras Inscripcio
nes , que apoyan la exposi
ción dada á las cifras R. P. S. 
pues la de L . Aufidio Segun
do dice : Omnibus honoribus i n 
R E . PVBLIOí S V A . funao. 
Pag. 16%, L o mismo la de 
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2 ^ 4 España Sagrada. Trat. 6 i , Cap. 
C . Atil io Craso, y L , N u - moría , con licencia 
misio Montano, 1N. RE. P. 
S V A . La de M . CorneÜo 
Marcio , 1N. R . P. S. cuya 
conjunto de egemplaies prue
ba que las iniciales R. P. S. 
denotan Repúbl ica Sua, c o m o 
declaran otras por mas letras. 
Acerca de F h v i a u g u s t a Véase 
el cap. 17- n. 21. 

4 La Ciudad de L é r i d a 
puso también en Tarragona 
una memoria á un Ciudada
no suyo , como vemos en 
Grutero pag. C C C C V H . 6. 

M . FABIO. M . F. G A L 
P A V L 1 N O . E Q V O . T V E 
D O N A T O . A B. 1 M P 

C A E S 
H A D R I A N O. A V G 

ILERDENSES 
CIVI . O P T I M O . O B 
P L V R I M A S . L I B E R A L I T A 
I N . R E M P V B L . S V A M 
L O C O A . P R O V I N C I A 
lívíPETRATO. POSVERVNT 

D. D . QL. 

Este Marco Fabio Paulino, 
hijo de Marco, de la Tribu 
Galería, hizo muchos bene
ficios a la Ciudad de Lérida, 
su Patria , y ésta reconocida 
á las liberalidades de su Ciu
dadano, correspondió erigién
dole en Tarragona este mo
numento para perpetua me-

de la 
Provincia, esto es, de los Di 
putados de Ciudades juntos en 
C o n c i l i o , que representaban la 
Provincia. Y es de notar , que 
M . Fabio no tenia por oficio 
conexión con Tarragona, ni 
con la Provincia (al modo 
que otros eran Flamines de 
la Taraconense , y por eso 
habia inductivo para erigirles 
memoria en la Capital. ) Mi 
raba, pues, Lérida al honor 
que resultaba de poner á su 
Ciudadano el monumento en 
un sitio tan publico como. 
Tarragona: y para llamar mas 
la atención, le dedicaron, co
mo expresa la piedra en las 
ultimas letras, que dicen D* 
Dica run t Que . Estas dedica
ciones eran una magnifica 
publicación de la cosa : pues 
se hacian repartiendo dinero, 
y dando banquetes (como 
expresa la memoria citada 
aqui num. z . } 

5 Fínestres no conoció 
este final de la Dedicación 
(pag. 2 2i.) porque haciendo 
asunto de recoger las Inscrip
ciones, conservadas en Cata
luña , no examinó los libros 
principales del asunto , que 
son los de Grutero , y por 
tanto no le citó aqui , ni pu
so lo que hay en él : y lo 
que mas es, alegando á Mo

ra-



Memorias puestas por Ctiuliules. 16$ 
, y a kart , no dio la las quales quedan repartidas rales 

piedra como en ellos , con 
el final de D . D. ( M o r , ¡ ib . 
g. c. 35. Icar t f o l . 173.) 
ISIi leyó á Pujades ( á quien 
cita ) pues éste en la mate
ria refiere las D. D . que aña
de Icart , interpretándolas del 
Decreto de los Decuriones: 

por otros títulos de honores, 
ó principales circunstancias, 
como v. g. á los Presidentesy 
b Legados , en su Titulo Ca
pitulo XI . A los Sacerdotes, 
ó F lamincs , desde el Capi
tulo XVII . A los Magis t rados , 
Capitulo X X . y á otros par

lo que no es correspondien- ticulares, en citas que halla-
te á piedra , cuyo sitio fue rás en el Indice. 
concedido por la P r o v i n c i a 
(no por los Decuriones) y en 
que otros copiantes añaden 
al fin la con quien no 
puede leerse 'Dccurionum "De
creto , sino Posuerunt D e D i -
tarunt Que 

Del Caballo Publico , da
do á M . Fabio , véase el Ca
pitulo precedente , num. 21. 

6 J-os Ciudadanos de Su-
hur pusieron también en Tar
ragona otra memoria á L , 
Fur lo Faventino , como verás 
en el Titulo de los Cosetanost 
pag. 23. L . F u r i o L . F . Faven* 
tino. Subur i t an i Publlce. Esta 
voz Publice, no denota que la 
piedra , 6 Estatua, se puso en 
sitio publico , sino que se 
costeó á expensas del publico, 
como expresa la del num. 1. 
de este Capitulo. 

Estas fueron puestas por 
Ciudades: otras por la Pro
vincia Citerior, ó por parti
culares , parientes, y amigos: 

7 Algunas hay que no 
tienen clase determinada de 
las referidas , ni de las que 
pondremos después , M i l i t a 
res , y Sepulcrales > y aunque 
no expresen los dedicantes, 
corresponden aqui , por ser 
de particulares sin clase de las 
principales. 

8 Una es de G rutero pag* 
C C C L X X X V I L 1. 

C N . C A V I O . C N 
C A V L SEVERI. E I L I O 

QJV 1 R 
A M E T H I S T O 

B A L E A R I C O - P A L M E N S I 
E T . G V I V N T A N O 

OMN1BVS, HONORIBVS 
I N . R E B V S . PVBL1CIS. SVIS 

F V N C T O 

Aunque no hay voz que ten
ga conexión con Tarragona, 
pusieron en ella la memoria, 
á CNaeo Cav ío Amethisto, h i 
jo de CNaeo Cavio Severo, 

por 



%66 España Sagrada, 
por hacerle conocido entre 
muchos fuera de su tierra, 
que era Mallor ca; y lo pu
blicado en la piedra es, que 
gozó de todos los honores 
en sus Repúblicas, pues tuvo 
dos : una , que fue Palma, 
por nacimiento , y otra por 
incorporación , b vecindario, 
la qual le denominaba Guiun-
tano , como la primera Pa l -
mense ( de cuya Ciudad pusi
mos ya entre los Plamines a 
L , Autidio Segundo.) El nom
bre de G:4untano no tiene 
hoy pueblo conocido en es
tas precisas letras : pues los 
antiguos solo mencionan en 
Menarca zjfamnon: y por tan
to Finestres corrige el que 
e s c ñ h i ó G u l m o n t a n ú e n J a m n o -
taño pag. 220. Mucho errar 
era poner aquello por esto. 
El que no quiera corregir tan
to , dirá que los antiguos 
mencionaron las Ciudades, 
principales pueblos de las Is
las Baleares , pero no todos 
los lugares ; y uno de estos 
sería Gutunta. Hoy persevera 
la piedra en el Palacio Ar
zobispal, y parece dice C V -
M V T A N O : pero me previe
ne el Dodor Foguet no es
tar claro: y aun asi queda un 
nombre tan desconocido co
mo el otro. 

Con estos documentos de 

Trat. 6 i . Cap. 2 
las Baleares en Tatraffcnt 
consta que antes de Cons
tantino , y en el Siglo h per
tenecían aquellas islas á Es
paña , y á la Capital de la 
Citerior , donde erigían las 
Memorias para perpetuar el 
nombre de sus hijos. Mela 
aplicó con expresión firme las 
Baleares á España, Iib. 2. c. 7. 
al fin : Baleareí in Hispania 
•contra Tarraconcmia littora 
sita. 

9 Finestres colocó esta 
Inscripción entre las de M i -
Utares, siendo asi que no tie
ne la mas mínima alusión á 
Milicia. L o mismo le sucedió 
en otras clases, Prevengolo, 
porque no insistas en aque
lla distribución : pues la si
guiente también la puso en
tre Militares, no teniendo co
nexión con tal clase. Gaite
ro las tenia bien puestas en
tre las de Magistrados, don
de las colocáramos aqui, si 
huvieran pertenecido los em
pleos á Tarragona: pero co
mo los egercieron fuera , so
lo tocan á esta, como theatro 
buscado para la publicidad. 

1 o Los de Galicia procu
raron también que en Tarra
gona no faltasen memorias 
de sus paysanos. En el Tomo 
X V . verás dos (pag. 76. y / / O 
de un Aquiflaviensc , y un 

L i -



Memorias puestas ¡or Cindades. i6~¡ 
l i m i c o . En el Tomo 16. 
quedan las perteaecientes á A P O L L I N I 
Astorga , pag. 12. y 20. L . M i N I T I V S 

A P R O N I A N V S 
Hijos de Tanjgona men~ G A L . T A R R A C 

donados en Marmoles. T-. h 

11 Ya que antepusimos 
personas particulares foraste
ras por atención de huespedes», 
mencionaremos los hijos de 
Tarragona > que merecieron 
se ks erigiese Estatua, ó pusie
se memoria perpetuada en 
los Marmoles. 

12 Ya quedan puestas en
tre los Flamines las de Cnao' 
Antonia T A R raconense ; C. 
Egnatuleyo T A R R aconensc. L * 
Nemeiia Palpeta , T A R R aco-
nense i L . Numisio OvinianO' 
T A R R A C onense ( entre los 
Elamines) las quales expresan 
la patria. 

13 Aquel Lucio' M í n i e i a 
Aprontano y que en el cap. 12^ 
n. 9. tiene puesta memoria al 
Genio de Tarragona, era natu
ral de aqui: pues una Inscrip
ción puesta en Caldes de Mom-
bui, al poniente de Barcelona, 
distante unas cinco leguas, 
que es el Aqua Calida de 
Ptolomeo, y Aqufealdenses de 
Plinio, dice asi: 

Vio y publicó este monumen
to el Señor Marca lib. 2.Marcas 
Hisp. c i ó . aunque dió Minu
cia y donde ponemos Minitio, 
por darle asi Fin estrés, pag. 
l . que acaso recibió nueva 
copia, pues dice está la piedra 
en la pared de la Parroquia,si-
tio que no expresa Marca. 
En la citada del Genio Tar
raconense dice M i n i c t o , con 
C . no con T . y Marca copió 
también la 

14 E l pronombre,nombre, y 
apellido de Aproniano ofrecen 
en ambas piedras un mismo 
dedicante.. L a dicción T A R 
R A C . denota setTarraconemei 
y por lo mismo haria la dedi
cación al Genio de la C iu 
dad : pues esto es mas regu
lar en un hijo de allii,, que 
en un estraño» Pero de aqui 
resulta , que la voz preceden
te G A L . no denota ía Tribu 
Galeria r porque no era estilo 
Romano poner la Tribu des
pués del apellido,, sino antess 
y asi corresponde entender 
aquí alguno de ios varios ape
llidos que empezaban por 

GAL. 



268 
G A L . y 
patria 

España Sagrada. 
reconocer luego la 

Tarragona en X A H -
R A C . 

15 Este Aproniano fue 
Duumvir Quinquenal, como 
expresa la citada Inscripción 
del Genio Tarraconense, al 
qual por su Testamento man
dó poner una Estatua de 
quince libras de plata: y esto 
mismo sirve de Comentario 
para exponer la T . del ultimo 
renglón en la piedra de que 
hablamos, no como signi
ficativa de T i tu lum , sino de 
Testamento Voni lussit. ( como 
por todas letras declara la del 
Genio.) La memoria presente 
fue ordenada al Dios Apolo, 
mandada también poner ( co
mo la del Genio ) en virtud 
del Testamento: de modo que 
ambas las pondrian á un tiem
po: la del Genio en Tarra-

T r a t . 6t. C a p , £ 2 . 
gona, la de Apolo en Aquas 
Calidas (hoy Cuides ) por quari-
to Minicio experimentaria be
neficio en la salud por me
dio de aquellas aguas: y como 
tenian á Apolo por Dios 
benéfico en esta clase 5 proce
dió Minicio agradecido, y de
jó perpetuada su memoria ea 
estos monumentos. 

Otras aunque no lo expre
san , pueden acomodarse á 
Tarragona, quando refieren 
los honores egercidos en la 
República,y no declaran otra, 
ni principios de haberlos te
nido fuera. 

16 La mas notable, por 
no haber sido conocida de 
nuestros Escritores.es una Ins
cripción conservada en Narbo-
na , publicada en Gmvérol, y 
en Jacobo Spon , Miscel. 
199. la qual dice: 

L. A F R A N I V S . C E R E A L IS. L 
EROS. l i l i l í . A V G. D O M O. T A R 
R A C O N E . O S P I T A L I S . A. GALLO 
GALL1NACIO, A F R A NI A. C E R I A 
LIS. L. PROCILLA. VXOR. AFRANIA 
L. L V R A N I E . F. A N N O R V M . XI 

HIC. SITA. EST 

Es-



Memorias de hij 
Este Lucio Afranio Cereal, 
Liberto de Eros , Sevir A u -
gustal, era natural de Tar
ragona , donde estaba su fa-
rni-Iia. Fuese á vivir á Nafc-
bona, y alli puso una Hos
tería con la insignia del G a 
llo : por lo que consta quan 
antigua es la practica de se
ñalar las Oficinas , y Posa
das , con símbolo de algún 
animal, 6 distintivo , como 
el Gallo, León, Estrella, Fuen
te &C. Ospitalis d Galle Gal l i -
nacio. Su residencia era en 
Narbona , donde se halló la 
piedra: y como todos los nom
bres de L . Afranio, de su 
muger , y las otras Libertas, 
se hallan en caso redo, parece 
monumento Sepulcral de unos 
y otros , aunque solo la ul
tima se dice con expresión que 
yace alli. 

Otro hijo de Tarragona 
nos ofrece Reynesio en sus 
Inscripciones ( C l . 14. 103. 
pag. 751.) que tampoco co
noció Finestres: y se llamó 

os de Tarrógonet. 269 
M . Lullio FelicianOyCüyi. piedra 
dice: 

M . L V L L I O 
FE I A N O 
A E M I L I A N Q 

C . V 
C O N . FE 

Esta es la memoria mas an^ 
tigua que hallamos de los L«-
lios en nuestra Provincia, y 
de los Emilianos. N o parece 
expresar la piedra el nombre 
de Tarragona : pero Reynesio 
le observó eruditamente en 
las cifras C . V . que denotan 
C . T . C i v i Tarraconensi: por el 
uso antiguo de substituir V -
por T . como Verendo poc 
Terencio'. Vrocinio por Troctnioi 
Y . p r i m a , por T . prima: Tur* 
ma p r i m a t lo que en el caso 
presente puede confirmarse 
por ser la piedra de Tarra
gona: y el sitio favorece a C/«-
dadano Tarraconense, N o ex* 
plica Reynesio eí final de 
C O N . FE. pero puede ente»-» 
derse C O N iux FE rit* 
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CAPITULO. XXIV. 

insc^fcioms PUESTAS A MILITÁIS. 
I Q I las personas parti-

O calares del Orden C i 
vil lograban sitio en Tarra
gona para que huviese noti
cia de los cargos politicos que 
tuvieron en sus Republicasi 
no se descaidarian los parien
tes , amigos , 6 clientes en 
perpetuar ios empleos M i l i 
tares de aquellos con quienes 
tenían adherencia, por ser las 
armas el egercicio mas co
mún y apreciado entre ios 
antiguos Romanos. Tarrago
na como Cabeza de la Espa
ña Citerior, y Corte de los 
Presidentes de la Tropa, era 
el sitio mas apetecible para 
los que se desvelaban por la 
gloria mundana. 

2 L a Ciudad por sí mis
ma era como Oficina de Sol
dados , pues levantaba Cobo -
tes que militaban con nom
bre de Tarraconenses, y lle
gaban a quatro, según la Ins
cripción puesta á L. Antonio 
Silon (Cap. 13. n. 12.) donde 
le intitulan 

PRAEFc¿?o 
CHORí/ / í m . T A R R A C 

Ya vimos en otras partes las 
Cohortes de Asturianos, Bra-
carenses, y Lusitanos: ahora 
nos ofrecen la quarta Co
horte de los Tarraconenses. 
En lo antiguo se componía 
cada una de ciento y veinte 
hombres: después subió hasta 
665. Era , pues, numerosa la 
gente de guerra que militaba 
con nombre de Tarraconen
ses en las quatro Cohortes. 

3 El Indice de Grutero 
V . Cohors entre las Militares 
admite Cohorte de la, Espa
ña Citerior en virtud de la 
Inscripción puesta aquí en el 
Cap. X I V . n. s. á L . Emilio 
Paulo y la qual acaba alli de 
este modo: 

TRIB. M I L . L E G . IILC. XIII. 
P R A E F . C O H O R T I 

P. H . C 

Según lo qual leyó el Autor 
en caso obliquo las cifras 
ultimas, como que L . Emi
lio fue Prefedo de la Cohorte 
de la España Citerior. Pero 
yo no entiendo la Provincia 
de la España Citerior como de-

no-
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nominante de la Cohorte, 
sino en caso rsfto, como que 
la Provincia era la dedican
te ; que puso esta memoria a 
Emilio , su l lamen. 

4 Esta piedra anda co
piaba con mucha variedad. 
Morales en las A n t i g ü e d a d e s 
de Tarragona, IN REP. S V A . 
H O N O R . F. T R I B . M I L . 
L E G . III. C O H O R . X11II. 
PRAEF. P. H . C. Pero no 
teniendo las Legiones mas que 
diez Cohortes , repugna leer 
Cohorte XIIII. ni XIÍL En la 
edición de Grutero L E G . III. 
C. XIII. Icen otros Centuria 
X I 1 1 . contra el sentir de 
Reinesio , que emendó L E G . 
III. CYRtNWí^í' , creyendo 
que las Legiones no se divi
dían en Centurias: lo que es 
falso: pues aunque se dividían 
en Cohortes , pasaban estas a 
Manípulos, y estos á Centu
rias : y por tanto había Cen
turiones. L a copia remitida a 

e Militares, 2y i 
Einestres no tiene mas que 
L E G . IÍI. C O H O R . XIII. 
P R A E F . P. H . C. y corrige 
C O H O R . V I H . PR AETor/W. 
Todo esto es congeturar : y 
sin principio cierto, no hay 
seguridad. La Cohorte aqui 
denotada ( por cuyo titulo se 
alega , como por ser memo-
ría de Militar) no corres
ponde intitularse Cohorte de 
la España Citerior : pues care
ciendo de numero la Cohor
te , resultaba una. en toda la 
Provincia : lo que no corres
ponde á la España Citerior, 
quando vemos quatro Cohor
tes en la Capital Tarragona: y 
esto prueba (como se ha di
cho) lo propensos que eran á 
las armas sus Ciudadanos. 

5 Esta Clase de Militares 
empieza por una memoria, 
hasta hoy no publicada , y 
descubierta al abrir cimientos 
de la Sala Capicular de la Ca-
thedral, la qual dice asi: 

D M 
L. ALFIDIO. VRBANCX TRIB. MIL 
LEG. VIL G. P. F. ANTON1NIANAE 
HOM1NL IN. VITA. SVA. OPTIMO 
EX. TESTAMENTO. EIVSDEM 
ARBITERIO. CORNELL RVSTI 
CL SOCERI. VIVE. LAETVS 

11 
NNANE 

QVIr 
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QyiQYE. VIVIS. VITA. PARVO. M V 
NVS. EST. M O X . EXORTA. EST. SEN 
SIM. V I G E S C I T . DEINDE. 3 E N 
51M. DEFICIT 

Este L . Alfidio Urbano fiie 
Tribuno de Soldados , em
pleo muy honorífico, supe
rior a los Centuriones: y ha
biendo diez Cohortes en la 
Legión, los Tribunos eran 
solo seis, que alternando de 
dos en dos, mandaban en toda 
la Legión: por lo que Horacio 
Sat. I. 6. t;. 4S. dijo:Mibt 
pareret Legio Romana Tribuno. 
Tenían Anil lo de oro: lleva
ban quatro Soldados delante: 
les ponían Centinelas: oian 
en justicia,y podían azotar con 
varas,como vemos en el T r i 
buno que dio contra el Após
tol aquella sentencia, que no 
tuvo lugar, por ser Ciudadano 
Romano S. Pablo ( Act. 22.) 
y el mismo Apóstol por me
dio de su sobrino avisó al T r i 
buno la traición dispuesta, de 
que el Tribuno le libró, man
dando á. los Centuriones, que 
con doscientos Infantes, se
tenta Caballos, y doscientas 
Lanzas, le llevasenáCesárea. 
( Act . 23.) Este cargo obtuvo 
jL. Alfidio en la Legión Sép

tima Gemina, Pía, Feliz, Anto* 
niniana (enlazadas las II. sobre 
la ultima linea de las N N có
mo ofrece el margen: y la E 
enlazada en la ultima N . sin A 
disuelta.) Por el titulo de An-
toniniana consta sirvió Alfidio 
después de Hadriano, en cu
yo espacio posterior empeza
ron los Antoninos, y desde 
alii fue cayendo la latinidad. 

6 Elogian a L . Alfidio con 
la recomendación de que fue 
hombre Optimo: y dejó man
dado en el Testamento que 
le pusiesen esta memoria, al 
arbitrio de su Suegro Cornelio 
Rustico: donde solo hay que 
notar la decadencia del latín, 
de que la voz Arbitrariutn, 
bajó á. Arbiterium, con la qual, 
y en estilo de esta piedra, ve
rás otra en Grutero, p. D L . 
i . que se dice puesta A R -
BITERIO. L A R C I A E . FOR-
T V N A T A E . V X O R I S . Pro
sigue poniendo por delante la 
brevedad de la V i d a , y quan 
poca cosa es : donde debes 
notar en el parv& la o por u* 

al 
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al modo qué decían Aóreliut, 

faciondum , Volcanus , vivos 
por vivus &c. Asi leo parvo 
munus por parvu munus. 

7 En Grutcro pag. D X X . 
5. hay la siguiente piedra de 
Quinto Annio Aprox 

A N N I O 
A P R O 

S P E C V L A T O R I 
L E G . V i l . G E M FEL. I N 
I N T E S T A T O . D E F V N C T 
C O L L E G A E. E I V S 

D . S. F 
T . F L A V I V S . R E B V R R . V S 
L . V A L E R . FESTVS 
L . V A L E R . M A T E R N V S 
L . SEMPER. M A T E R N V S 
L . ANN1VS. V I T A L I S 
M . MEM1VS. C E L E R 
J5. C O R N E L . G R A T I A N V S 

E l oficio del Especulador de 
la Legión era el que dego
llaba á los Soldados reos de 
muerte : y en el Evangelio 
leemos haber enviado Hero-
dcs al Especulador para cor
tar la Cabeza al Bautista {Mar-

d 6.) Este murió sin hacer 
Testamento: y sus compañe
ros le erigieron esta memo
ria á su costa. Entre los siete 
nombrados el primero se ape
llidaba Reburro, como otros 
que vimos entre los Flamines» 
y Agoreros. 

8 En el Tomo X V I . de 
Astorga pusimos ya ( Cap. 3.) 
la memoria erigida en Tar
ragona , á L . Anteio FUvinoy 
natural de Astorga , que sir
vió veinte y dos años en la 
Legión Séptima Gemina, Pia, 
Feliz. 

9 En Grútero , y en M u 
raron hay otra memoria pues
ta en Tarragona á un Aqui -
lifcro, 6 Alférez de la misma 
Legión Séptima: pero ni en 
uno ni en otro se conserva 
el nombre. Finestres no citan
do mas que á los dos, la 
puso de otro modo, quitan
do el principio de D. M . que 
ofrecen ambos: y para que se 
perciba mejor la diferencia, 
pondremos a. los tres por de-s 
lante: 

Gruteré p, $71. 9, Muratari f, 874. J. Finestres p. 108» 

D . M 
L L . A O V 

LEG 
V i l . OPIAE. QV 
V I X . A N N . X X 
III. M . III. A 
VIH. HOSA. AP 
S \ PIENTISSIMYM 

Tom, X X I K 

D. M 
I L A Q^V I L 

L E G 
VII. GEMIN 

VIXIT. A N N . XXIII 
M . III. D 

II. AQVIL 
L E G 

VII. G. PIAE 
VIXIT. A N N . X X I U 

M . III. D. VII 
VIII. HOSA AP HOSA. AP. SA 
SA PIENTISSIM PIENTISS 

S N© 



L E G . VI I . G. F 
B E N E M E R I 

T O 

2-74 España Sagrada. Trat. 6 i . Cap. 24, 
N o parece plausible la copia 
de íinestres en fe de los dos 
primeros Escritores á quienes 
cita, y a los quaícs no sigue, 
sin mencionar corregirlos; pues 
omite, altera, pone, y tras- Entre los Magistrados colocó 
pone : omite el D . M . y los Finestres p. 174-. este letrero 
claros que "los otros denotan sin ningún fundamento: pues 
en la piedra por mala con- el Especulador de la Legjon 
servacion : altera las primeras pertenece á Clase de Militar-es: 
letras del pronombre : pone y el Beneficiario del C ó n s u l , dé
lo que no hay en Muratori: notado por las letras B-F. 
omite el Q V l de Grutero: y COS. es de la misma Clase, 
trastorna la distribución de l i - á lo menos quando se junta 
neas y dicciones, quitando un con el Especulador , y Gru-
numero á los Dias. Pero se tero puso esta piedra entre 
puede alabar la congetura de 
explicar las dos ultimas lineas, 
Y\uc OSA. KVporta ta Sunt 
A PIENTlSS/wo: pues á esto 
aluden las circunstancíaselo 
mal conservado de la piedra 
no merece mas diligencias: ni 
asegurar si era Aquilifero, 6 
si se llamaba IVL/o A Q V i L -
i o , que huviese militado en 
la Legión Séptima. 

10 De la misma Legión 

las Militares, á cuya Clase 
reducen todos á los Beneficia
rios, como verás en Reynesio, 
Spon , Donio , Muratori &:c. 
porque aunque eran comunes 
á Prfctores, Tribunos, Cón
sules , y otros Magistrados, 
miraban al orden de Milicia, 
y eran Soldados , á quienes 
favorecían los Cónsules, 6 
Tribunos & c . promoviéndo
los de grado en grado : por 

Séptima Gemina tenemos otro lo que Vegecio pone i los 
Especulador en Grutero pag. Beneficiarlos entre los grados 
D X X V . 3. cuya memoria di- Militares de las Legiones, lib. 
ce: 

D . M 
L . A V F I D I O 
F E L I C E B-F 

C O S 
M V N I C I P I 
G A R C I L I V S . R V F V S 
S P E C V L A T 9 R 

2. c. 7. Beneficiara 
Appellati , q m d promoventur 
beneficio Tribunorum , ü del 
Cónsul &c. Dábase también 
aquel nombre á los Soldados 
que hablan servido , y se reti
raban por beneficio del Gefe, 
como escribe Fcsto: Benefcia-

rü 
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rit dicebantur milites qui vaca- eso los colocan en esta Clase-
bant muñere Ducis bemfício'.y 
en este sentido escribió el Ce
sar Bel. Civ. III. 8S. Evocato-
rum circiter dúo millia,qu<£ ex 
Bencficiariis superiorum exer-
cituum ad cum confluxerani. En 
el primer sencido de servicio 
adlual dijo, lib. i . 75. Pe-
trejus... armat familiam: cum 
hac Ó" Pretoria Cohorte Cetra-
torum , barbarisque Equitibus 
paueis , Beneñciariis suis, quos 
sua custodia causa habere eon-
¿uevera i &c. de suerte , que 
siempre verás aludir á Militares 
los Beneficiarios del Cónsul, 
Tribuno , Capitán, &c, y por 

11 El Garcilio Rufo, Es
peculador de la Legión Sépti
ma , que puso en Tarragona 
esta memoria á L . Auf iüo Fe
liz. , Beneficiario del Cónsul, 
denota que ambos eran de 
un lugar, y Municipio : pero 
no expresa el nombre de la 
patria , contentándose con lla
marle su Municipe j y confe
sar que merecia le pusiese 
esta memoria. 

12 Otros hay de la misma 
Legión Séptima , con memo
ria en Tarragona. Uno en 
Grutcro pag. DXXIX. 5. Ifá-
mado M . Aurelio Lucillo* 

M . A V R. M . F. P A P 
L V C I L I O. P O E T O V I O N 
E X . 6 1 N G V L A R I B . 1 M P 
L E G . I. A D I V T . L E G . II. T R 
L E G . V I H . A V G . L E G . X I I I 
G E M. L E G . V I I . C L 
L E G . VII . G E M . H A S T , PR 
A N N O R V M. L X. S 
P E N D I O R V M . X X 

V L P I A . IV V E N T I 
V X O R . E T . H E R E S. 
R I T O . P I E N T I S S I 
E T , I N D V L G E N T I 
M O . F A C I V N D . C V R A V 1 T 

T 
X 
N 
M 
M 
S 

I 
X 
A 
A 
O 
SI 



2yó España Sagrada. Trat. 6z, Cap, 24. 
En la pag. C C C L X V I I 2.Ja la p. 529. pareciendole jg«e 
puso muy diversa : M . AT1-
LIO. M . F. FAB. L V C I L I O . 
P E T O . V I . V I R O . E X . SIN-
G V L A R I B V S . IMP. L E -
G A T . E L E C T O . IN . A D I V T . 
L E O . U . I T E M . L E O . VIII. 
A V G . ITEM. L E G . XUII. 
I T E M . L E G . V H . I T E M . 
A S T A T . P R A E T O R . L X . 
STIPEND. X X X . I V L I A . 
V I V E N T I A N A . V X . ET . 
HERES. INDVLGENTISS. 
ET . PIENTISS. L a primera 
es mas arreglada. Muratori la 
reprodujo pag. 795. 3. sin la 
Tribu PAPiria T pero con 
P O E T A V I O N . Finestres pag. 
18 8. antepuso el P O E T O . V I . 
V I R O . ( de Grut. en la pag. 
3 67. á el Poetovionensi , ) de 

la patria de Poetavion ( Ciu
dad de la Pannonia, ) distaba 
mucho de Tarragona , donde 
su mnger le puso esta memo
ria. Pero en Soldado no debe 
repararse en distancias,por las 
muchas que vencen siguien
do sus Legiones, y casan, 6 
se avecindan, donde ocurre, 
6 donde mejor les parece : y 
luego veremos en Tarragona 
memoria de otro mas distan
te , que era de Samothracia. 
Pero lo mas notable para los 
Antiquarios es, que la Ins
cripción no se ha copiado 
bien , pues persevera en Tar
ragona , y copiaáa escrupulo
samente por el Dodor Foguet, 
dice asi: 

M . AVR. M. F PAP LVCILIO. POETOVION 
EX. SINGVLARIB IMP 7 LEG T 
ADIVT LEG II TR LEG VIII AVG 
LEG XIIÍI GEM LEG VII CL 
LEG VII GEM III HAST. PR 
ANNORVM LX STI 
PENDIORVM X X X X 
VLPIA IVVENTINA 
VXOR ET HERES MARI 

T O 
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T O PIENTISSIMO 
E T INDVLGENTISSI 
MO FACIEND CVRAVIT 

Aqui vemos falta el Sevirato 
(VI . V I R O ) impreso en la 
segunda cita de Grutero : y 
que hay la nota de Centurión 
7. no conocida en otros ( por 
cuya falta le intitulaba Fines-
tres Soldado, y no Oficial) 
Sirvió en muchas Legiones: 
en la I. A d j u t r i x < en la II. 
T R ajana : en la VIII. Augus
ta : en la XIIII. Gemina : en la 
VII. C l a u d i a : y en la VII . 
Gemella. Fue de los Singulares 
del Emperador (de que ha
blamos en la Inscripción del 
Dios M a r t e ) y PRinc ipa l de los 
Hastatos. Empezó á servir de 
veinte años, y militó quaren-
ta, heredándole la muger á 
los sesenta años. Esto fue des
pués del Siglo I. como prue
ba la Legión II. T R . Tra-
jana. Muratori nombra á la 
muger V L P I A . F A V E N T I -
N A : y solo consta I V V E N -
T I N A . 

13 A l margen de Grute
ro p. 529. hay en el que allí 
es séptimo renglón i G E M . 
III. H A S T . citando á Verde-
lio para el III. y previniendo 

que en Pighio está borrado, 
en tal conformidad , que pa^ 
recen tres cruces (por una 
linea que las atraviesa en el 
medio) y que aluden tam
bién á M . cuya variedad no 
merece gastar tiempo , to
cándolo únicamente porque 
no le pierdas , si leyeres á 
Finestres , pag. 189. donde 
atribuye a - M u r a t o r i la espe
cie mencionada de lo borran 
d o , y la M . N o hay tal co
sa en Muratori , ni yo la 
mencionara T si parara en es
to : pero no es la única vez 
en que citó á Muratori poc 
Grutero. 

14 E l segundo Soldada 
de la Legión VIL se halla en 
Grutero pag. DXXXII . 3. | 
se llamó también A u r e l i a » 

D . M 
A V R E L I . S E V E R I 
V E T E R A N 1 . L E G . V U 

G. F E L 
E X . B-F. C O S 

L O T I A . T R O P H I 
M E . M A R I T O 

B. M 
S 3 



2,y 8 España Sagrada T> 
En la pag. 522. 5. dejaba 
puesta Giucero esta Inscrip
c ión, denotando que estaba 
defe¿tuosa en el principio de 
Jas lineas, como indica el 
faltar pronombre a Aurelio, 
y en Lotia también supone 
lugar vacío, como v. g. para 
Vlot ia . Al l i acaba bien con 
B. M ( bene merenti) que des
pués erró poniendo P. por B. 

15 Este Aurelio sirvió en 
la Legión V I L Gemella, Fe
liz , de la qual salieron mu
chos veteranos para vivir y 
repoblar Ciudades de Espa
ña después de las guerras de 
Julio Cesar. Este fue uno de 
ellos , el qual habia sido Be
neficiario del Cónsul , y reti
rado Je nombra su muger 

Grútero, p. 377. 8. 

C A E C I L I O 
N A C I D I . FIL 
P R A E F 

. . . H O N O R I B 

. . . TR1B. M I L 

Es notable la diferencia en la 
distribución , y en los sitios 
donde señalan la falta de las 
letras. Finestres la imprimió 
sin indicio dé quiebras , y sin 
atemperarse á ninguno de los 
referidos , confesando que 

•at. 6t. Cap, 24. 
Ex-Beneficiario Cos. Es de no
tar en esta , y en otras va
rias Inscripciones, que no po
ne en tercer caso el nombre 
de la persona (Aurelio) sino 
en segundo {Aurelii Vetera-
n i ) indicio de que la dedi
cación se hizo A los Dioses 
Manes de Aurelio. L o co
mún , aun en las que em
piezan con Diis Manibus , es' 
poner en tercer caso la per
sona á quien se ordena la 
memoria: y entonces deno
ta hacerse la dedicación á los 
Manes, y á aquel de quien se 
habla. 

16 Otra piedra estampa-* 
ron Grutero, y Muratori con 
mucha diferencia , en esta 
forma: 

Muratori p, 800. n. 5. 

C A E C I L I O . N A C I D I FIL 

QVIR. P L A C I D O PRAEF, 

H O N O R 

T R I B . M I L • 

aunque teAa tres copias , ca
da una era mas defeduosa 
que otra. En una dice que 
después de T n b . mil. había, 
A E L I O . IMP. A N T O N I N I . 
F. y aunque lo califica de 
impertinente , no debe des-

. . pre-
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prcciárse, pues Grutero pro
mete que faltaba un renglón 
después del T r i b . m i l . y acaso 
estaba alli el que había sido 
Tribuno de Soldados sub Ae-
lio Imperatoris Antonini filio. 

17 Otra también defec
tuosa hay en Grutero pag. 
D X X X I X . 3 • de un Ti to C o r 
nelia , que sirvió en la misma 
Legión séptima. 

D . M 
T. C O R . . . F . . . 
D E L E G A T V S . VII . G 
P. R S T I P . X X I I I I 
V I X . A N N . LV1I 
F E C I T 
A L L I A . P A R A L I 
H E Ñ I S 
H O S P I T I . B 

En el segundo renglón subs
tituyó Sea ligero , D E . L E G . 
VIL Guido añadió después 
de Delegatus la L . de Legio-
nis : y realmente las notas 
siguientes V I L G . P. 1, apelan 
sobre la J^egion S é p t i m a y G e 
mina , \?ia , Fe l i z . : y por tan»" 
to antes de ellas debemos 
suponer que huvo la L . de 
Legión, como era costumbre. 
La voz de Delegatus no la veo 
usada en otros monumentos 
correspondientes á Soldados, 
6 Legiones, y acaso se ha in
troducido juntando las letras 
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que faltan de la LEGion , coa 
el final del apellido que falta 
en el Soldado. 

18 Vivió mas de 57. anos, 
y el vestigio solo admite 
LVIIII. Militó los 24. cor
respondientes á los estipen
dios que señala la piedra. 
Erigióla una buena muger 
que le hospedaba , la qual 
se escribe aqui A L L I A , pero 
en otra piedra A E L I A . A m 
bos son nombres antiguos, 
y por tanto no hay motivo 
para desechar , ni anteponer 
á uno mas que a otro. L o 
cierto parece que asi en ésta, 
como en otra piedra que pon
dremos en el num. 38. debe 
leerse de un solo modo , v. 

A E L I A , porque la perso
na es una misma. Por la Ins
cripción citada puede corre
girse el apellido de esta,, que 
alli es A E L I A . PARTÍ i E -
NIS (cuyo vestigio hay aqui) 
y el final después de B. (que 
en esta falta) es en aquella 
B E N E M E R E N T I . Véase el 
numero citado , 3 8 . 

19 Todavia restan men
ciones de la Legión V I L Ge
mina: y en Grutero p. D X L I L 
S>. hay la siguiente: 

D. M 
F V L V I O . A T R A T I 
N O . E X . P R O V I N C I A 

S 4 BAEM 
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B A E T I C A . A L I C E N S I 
PROBxVTO. 1 N . L E G 
VI . F E R R A T . T R A N S 
L A T O . F R V M 
IN. L E G . V I L G . P. F 
I A C T O R E . COS 
M I L I T A V I T . A N N 
XTI. V I X I T. A N N 
XXXX. F V L . C O R N E 
L I A N V S . L I B . P A T R 

B. M E . FEC 

N o conocemos en la Betica 
pueblo Aliciense , sino I tal i -
tense: pero como por bene
ficio de piedras , y Medallas 
antiguas se descubren nueva
mente algunos de los mu
chos que no mencionaron los 
Geógrafos , puede quedar 
apuntado este lugar de A L I 
G A , por si ocurren nuevas 
confirmaciones. 

Este Fulvio Atratino, A n 
daluz , sirvió en la Legión 
V I . Ferrara , en que probó 
su industria, 6 recibió letras 
Probatorias (de que habla la 
Ley Neminem 17. C o d . de Re 
milit . como cita bien Fines-
tres. ) De aquella Legión Sex
ta fue trasladado á la Sépti
ma Gemina , P ia , Feliz , en 
que sirvió de Frumentario^ 
como por todas letras expre
sa la de Grutero p. 537. 8. 
que es de Clodio Mar iano 
H I V M E N T A R I O . . L E G . 

at, 6 i , Cap. Xáf. 
VÍI. G E M . Los Frumenta
rios empezaron por la soli
citud de recoger c\ frumento 
para la Tropa : después, con
servando el mismo nombre, 
usaron de ellos los Empera
dores , para saber lo que pa
saba en cada Provincia. Como 
las piedras hablan tan sucin-
tamente,no es fácil discernir el 
sentido determinado en que 
usan de las voces. Basta saber el 
concepto general del Frumen
tario. Véase Reynesio,/».fmp-
15. de la Clase I. y Salmasio 
i n Spartian. sobre Hadriano. 

20 E l F a B o r e Cos. de la 
piedra es lo mismo que F a -
dente Consule , como previno 
Scaligero : y notó bien Fines-
tres , que no es frase latina, 
p. 198. Este Fulvio tuvo un 
Liberto , que tomando el 
nombre del Patrono , antes 
del suyo , que era Cornel ia ' 
n o , erigió á su Patrono esta 
memoria, publicando que la 
merecía bien : y lo que en 
otras se abrevia por las no
tas B. M . F, aquí tiene mas 
letras , que guian al Bent 
Merent i Fecit. 

Entre los Flamines del 
Cap. 17. h. 30. pusimos un 
Tribuno de la Legión ÍEU 
llamado Gav io . En el cap. 
20. num. 44. verás un Tri
buno de la Legión X . Gemi
na, llamado en unas copias 

fien 



Memorias de 
Hedió , en otras E p i d i o . 

21 Del Corniculano Julio 
Consato queda ya puesta su 
memoria al fin de los Ma
gistrados , y se repite aqui, 
por ser oficio común á la M i 
licia. 

22 Otro Julio de la mis
ma Legión Séptima hay en 
Grutero, p. D X L V . 6. 

D . M 
I V L I O . F L 
A V I A N O . C O 
M . L . VIL G. F 
Q V A E S T I O N 
A R I O . A M 
ICO. CABJSSI 
M O. H E R E N 
N I V S. R O 

G A T V S 

Todas las A . las da Grutero co
mo A griega:y la nueva edición 
de Grevio corrigió por Pighio 
el Flavino , que antes habia, 
en Flaviano. Acaso este era 
del mismo apellido , que el 
precedente C O M a t o , si las 
tres letras son de una dic
ción : pero si el C O . denota 
algún apellido de aquellas ini
ciales ; la M . siguiente dice 
Miles', UgionTs VI I . G . F. Del 
Quaestionario entre Soldados 
no conozco mas memoria 
que esta. Acaso servia para 
lances á% quastion, 6 tormen-

Militares. z 8 i 
to: al modo del Especulador, 
destinado para el degüello 
(de que arriba vimos men
ciones , num. 7. y 10. ) 

23 De J u l i o Reburrino 
ofrece Grutero otra Inscrip
ción , p. D X L V I I . 4. con la 
Séptima Legión: 

C. I V L I O . R E B V R R I N O 
M I L . L E G . VIL G . F 

D . SECISAMA. B R A S A C A 
A N . LII. M . XXIIII 
LICINIVS. ¡RVFVS 

M I L . L E G . E l V S D E M 

Dos Soldados hay aqui de la 
Legión Séptima. E l Reburri
no es apellido Gallego deri-
bado de los Reburros. AI fin 
de las piedras Sepulcrales ve
rás un Valerio Reburrino : y 
en Muratori pag. 2046. 1. 
consta otro Reburrino lapi
dario , del Convento Braca-
rense. E l nuestro se dice na
tural de Secisama Brasaca, pue
blo no mencionado en los 
Geógrafos: pues aunque nos 
dan algunas Segisamas (y la 
C. y G . se permutan fce-
qüentemente ) el diñado de 
Brasaca no es conocido, aun
que queramos corregir B r a * 
cata. 

E l tiempo que vivió salió 
errado ea la Copia, pues no 

pue-
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pueden señalarse 24. meses 
después de los años : y asi 
corrie;ió bien Finestres M . X . 
D . l i l i * 

24 Otro Julio con sobre
nombre de Segundo da Gru-
tero en la misma plana 547. 
num. 6. 

D M 
I V L I O . S E C V N D O 
Q V I . V 1 X 1 T . A N N 
X X X V I I I . M . III. D . X 
C . 1VL1VS. R V S C H V S 
L E G . XII. F V L M 1 N A T 

L I B E R T O B E N E 
M E R E N T I . F E C I T 

Dice que la tomó de las Es
quelas de Scoto : pero F i -
nesrres la ofrece de otro mo
do , copiándola ex Andraa 
Scotto in Notis ad Frontinum, 
qui Tarracone degens viders 
potult : y previene que en la 
piedra está escrito F V L -
M E N N , lo que es yerro, 
pues la Legión XII era Ful -
minatrix , famosa por la V i c 
toria de los Quados , y men
cionada en el Cap. 17. n. 9. 
L o mas estraño es la O . que 
estampó Grutero en la pri
mera linea entre la D . y la 
M . la qual no se halla en 
Scoto , ni corresponde á la 
forma Gentilica de D i i i M a -

Thíf . 62. Cap* 24, 
nibus : y no será muy fHlso 
testimonio creerla añadida 
por resalta de la ficción pu-
blicada en nombre de Julián, 
Pérez , que leyendo aqui á 
Cayo Julio Loscho (Finestres 
pone Roscbus: Grutero, Rus-
ebus: Pujades fol. i 9 i . L o 
chas : la ediccion de Julián 
Pérez en el Chronicon n. 65. 
loscus : Morales , loschus) y 
creyendo que todos los Sol
dados de la Legión XII. Ful-
minatrix fueron Santos ; hi
zo Mártir á este Jul io , dán
dole por Patria á Córdoba, con 
Ja misma autoridad y licen
cia que Feliu le hizo de Tar
ragona (cada uno por su ca
pricho.) Ambrosio de Mora
les que publicó esta piedra 
antes de fraguarse las ficcio
nes de Julián Pérez, la estam
pó en su lib. 9. c. 39. con D . 
M . sin O. en medio : y asi 
es letra añadida , para fingir 
formula Christiana Deo Opti
mo M á x i m o , desde que quisie
ron levantar de esta piedra un 
hijo de Abrahan martirizado. 

25 En la plana siguiente 
D X L V I I I . 1. da Grutero otro 
Julio , cuya piedra persevera, 
y dice asi: 

C . I V L I O . C 
FIL. A R N E N S 
SP E R A T I A N O 

P R A E F . 
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P R A E P . C O H . I 
C E L T 1 B E R O R 

H E R E D E S 

Por el rio Amo de Toscana 
se dice Armense la Tribu, 
que también se escribe Ar
ríense , como notó Panvinio 
en la Tribu X X V . 

Este Cayo Julio Speratia-
no fue Prefcílo de la Cohor
te I. de los Celtiberos, esto 
es, de los naturales de la Cel
tiberia , no de forasteros que 
residiesen en ella: pues las Co
hortes no se intitulaban por 
el sitio, que cada dia podia 
vanarse, sino por el territo
rio de donde se tomaban ios 
Soldados que la componían: y asi vemos Cohortes Asturum 
in Germania.'. Bracarum in B r i -
tania , convenciéndose que el 
nombre de la Cohorte no se 
tomaba por el territorio de 
la residencia. Solo veo egem-
plares en las Legiones , que 
tal vez se dicen de la España 
Citerior , como verás en Ja 
Inscripción de Q¿ Hedió (en
tre los Magistrados Cap. 20. 
n. 44-) y en la siguiente 
(aqui) sobre ^ Meneio : pero 
aquello no era darlas titulo: 
porque expresan ei Numero 
de su carafler, y añaden el 
dictado de Gemina , que las 
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intitulaba : después declararon 
el sitio donde á la sazón re
sidía , que era la España C i 
terior , y por eso digeron de 
la Citerior y no porque la re
sidencia diese titulo á la Le
gión , ni á la Cohorte. 

26 U n fragmento hay en 
Grutero , p. D L I . 6. con to
dos estos defedos : C. L V C -
T A T 1 V . . B . C O S . A N . . 
. . I V N I A E . L V P D I G -
NISSI. . Q V A E . Q V O : 
T R E M . SOR. . . . T E M P V L . 
B V . . . S E R V V M . . . L IBER-
T V . . - T A M . P V Sábe
se , que este C. LuSiatio fue 
Beneficiario del Cónsul : y 
parece que él es el dedicante 
á una Señora. 

27 Sigúese por Alfabeto 
Momio y de quien es la me
moria de Grutero , p. DLIV» 
1. que dice asi: 

D d> M 
M O N E I O 

V E R E C V N D O 
N A R B O N E N S I 
V E T . L E G l V l I . G E M 
F E L . A E L 1 A . V A L E N 
T I N A . M A R I T O 

B. M . E 

Advierte Grevio , que en los 
Mss. de Pighio hay la nota 
de 7. V E T . Centurión Ve-
lerano. La Legión fue la re
petida Séptima, Gemina, Fe

liz: 
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l i z : por lo que el principio notan los Soldados de esta 

misma , en la qual servia el 
infeliz mancebo que en la 
guerra Civi l de Vitelio , y 
Vespasiano mató á su Padre 

J u l i o Mansueto, Español, Sol
dado de la Legión Rapaz., co
mo refie Tácito 111. His t . 25. 
Hallóse la Séptima Galbiana 
en^ aquella Infeliz batalla, co
mo escribe el mismo. Cap. 
22. En ella habia puesto Gal-
ba por Prefe£to á Primo A n 
tonio , que no solo siguió 
con la Legión el partido de 

F E L del antepenúltimo ren 
glon no apela sobre la mu-
ger Ael ia que se sigue, sino 
sobre la Legión que precede. 
Y no estrañes tantas memo
rias de esta Legión en Tarra
gona , porque á causa de su 
mucha residencia en esta tier
ra , se llegó á intitular L e g i ó n 
de la E s p a ñ a Citerior , como 
prueba el Marmol de Grutero 
p. 491. 12. que dice T R I -
B«fl<9 LEGMW/Í VIL GEM./ -

FEL1CIS. H I S P A N A nae 
CITERIOR1S (donde de pa- Vespasiano ( á quien se unió 
so puedes notar la razón con en Pan non ia. //.-' H i s t . 86.) 
que en otras interpretamos 
las cifras G. F. H . C . por el 
apoyo tomado de las que las 
declaran por casi todas las 
letras.) 

Desde el tiempo de Au
gusto habia en España tres 

sino que confiesa haber traí
do por su industria á favor 
de Vespasiano las Gallas, y 
la España, Validissimam t é r r a -
r u m partem, como escribe Tá
cito / / / . His t . 53. Concluidas 
las guerras volvió á España 

Legiones ( q u e componían co- esta Séptima Legión , como 
sa de veinte mil hombres.) Es- prueban tan repetidas mencio-
tas se mantenían después, co- nes suyas en piedras de Tar-
mo refiere Tácito : tílspania ragona posteriores al tiempo 
recens p e r d o m i f ¡ s , tribus habe-
bdntur. A n . l ib. 4. n. 4. Una 
de estas Legiones era la S é p 
t ima y á la qual expresa en 
España Dion lib. 55. p. 564. 
atribuyéndola á Galba : y Tá
cito en el 111. Hist. hace mu
cha mención de esta Sépti
ma Legión d Galba conscripta, 
y de losSeptimanos yq\xQ de-. 

referido. 
28 También es dedican

te otra muger á su marido 
(que militó también en aque
lla Legión) en la piedra de 
Grutero, p. DLV. u 
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L . N V M E R I O 
L . F. F E L 1 C I 
7. L E G . VHt G . I 
7. L E G . X X . V l C T 
7. L E G . XXII . ? K 
7. L E G . 111. C Y R 
7. L E G . III. IT A L 

M A M I L I A 
PRISCA. M A R 1 T O 

O P T I M O 

En cinco Legiones fue Cen
turión ( 7. ) este L . Numerio 
Fel iz , hijo de Lucio i en la 
Séptima Gemina F«-l¡z, que 
otros escriben G . P. pero en 
la piedra (que persevera) está 
como la damos, excepto que 
Ja Legión X X i l . PRimigenia 
no se sigue á k X X . V1C-
T r i x sino que esi^ colocada 
entre las dos la III. CYR<r-
naica , porque servirla en ellas 
con aquel orden, esto es, en 
la VII en la X X . en la III. 
Cyrenaica , en la XXII. y en 
la III. Itálica. Finestres impri
mió Legión XII. no se por 
qué motivo : pues ni la edi
ción antigua de Grutero, ni la 
moderna dcGrevio ofrecen tal 
Legión, sino la XXII. y aqui 
vuelve á manifestar fa equi
vocación de nombrar á Mura-
tori en lugar de Grutero : pues 
habiendo citado á este uni>-
camente, en d titulo > dice 

MiUtares. 
después en la materia , ut e/f 
apud E U M D E M M u r a t o r i u m , 
y no ha precedido mención 
ninguna de Muratori. Estaba 
ya muy viejo quando publicó 
la Obra de las Inscripciones 
de Cataluña : y debilitada la 
memoria y la vista , equivocó 
á Grutero con Muratori, y 
la Legión XXIL con la XIÍ. 

29 De otro ilustre varón 
hay memoria en Tarragona, 
la qual es indiferente para la 
Clase de Magistrados (en que 
suele ponerse ) y para la pre
sente , por haber sido Legado 
de una Legión ; dice así en 
Grutero , p. C C C C X L V i l . 9. 

L . O V I N I O. L . F 
Q f V I R . R V S T I C O 

Ci C O R N E L I A N O 
COS. D E S I G . P R A E T 
I N T E R . TRIBVNITIOS 

A D L E C T O 
C V R A T . V I A E . F L A M I N 
L E G . L E G . VIL C L . IN 
M Y S . I N F E R I O R 
C V R A T . V I A E . T I B V R T I N 
C V R A T . R . P. RICINIENS 
R V S T I C A . O V 1 N I A 
C O R N E L I A N A . F I L 
P A T R I . P 1 E N T I S S I M O 

Este JL Ovinio no muestra 
en todo el elogio , conexión 
con Tarragona. Su hija Rus
tica Ovinia Corneliana le puso 

aqui 
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aqui 

Esparta Sagrada. Thef. 6t, Cap. 24, 
la memoria , sm daia 

por halíarse residiendo en 
Tarragona,donde por la fre-
qüenna de gentes quiso publi
car los méritos y e.nplos de 
su Padre. El titulo de LEG^Í? 
de LEGw» le da lugar en 
esta Clase ; pues los Legados 
de las Legiones eran los que 
velaban sobre el estado de los 
Reales del EgercitOjde las Cen
tinelas , y de si alguna parte 
estaba expuesta á riesgo^elan-
do el cumplimiento de la 
obligación de cada uno , y dar 
parte al Emperador de las 
controversias originadas entre 
Soldados de diversas Legio
nes. L o demás de la piedra 
es regular,y solo debe notarse 
qne en la linea odava no hay 
mas que esto: L E G L E G MYS, 
INFERIOR : faltando en la 
piedra original ( que persevera 
en la Iglesia de S. Miguel) 
las letras VIL C L . I N (sep-
tima Claudia) de modo que 

la piedra no expresa el nom
bre proprio de la Legión 
contentándose con expresar el 
sitio de la*'"residencia, que en 
tiempo de este Legado érala 
M i s i a Inferior (hoy Bulgaria.) 

30 Mayor variedad hay 
en la siguiente , estampada en 
Grutero , p. D L V I . a. en esta 
forma: 

D . M 
BENE. SIT. TIBI. VIA. 
T O R . Q V I . M E . P R A E 
T E R I S T I. P A V L V S 
HIC. I A C E O . MILES 
A M , P. B L A C A N A E 
N A T V S . V . A N . C 
E T . SI. Q V I D . SV 
P E R V I X I. HIC 
M E S O L E V S . N E M I 
NI. II. D E B E T 

Esta no fue bien copiada:-/ 
según la propone Muratori, 
p. D C C C L X X V I . 2. da á en-
tender mucha diferencia. Para 
esto conviene darla como alli; 

3X23 C OD 
í ghnii Í J D 
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D M , 

BENE. FACIT. TIBI. V I A T O R 

QVI M E N O N PRAETE 

TERISTI LEGENDO... .O.PAVS... 

IACEO MILES SAMOTHRAKIA 

NATVS X A N N . . . . . . 

.....HIC MESO. 

LEVS NEM1NI 

Todo el contexto denota ser 
una misma (aunque Murato-
ri no conoció la Gruteriana) 
pero copiada por diversa ma
no , y en diferente estado, 
de mas 6 menos conservación, 
y de genio diverso en el es
crúpulo de arreglarse á las l i 
ncas, y entender de otro mo
do los vestigios de letras. 

31 La primera es mas ar
reglada en bene sit 1 que bene 
jacit. L a segunda prosigue 
mejor con el wo», de me N O N 
prateristi , que falta en la 
primera : porque pasarse sin 
leer el Epitafio, no merece 
la recompensa de bene sit t i b í : 
" i el letrero habla con quien 

se pasa de largo. Asi esta, 
como la siguiente, y otras 
hablan con el pasagcro : por
que los sepulcros se poniaíí 
en los caminos, ya porque 
los pasagcros renovasen lá 
memoria de ser mortales, y 
ya porque deseasen feliz des
canso á los difuntos, saludan
do á los Manes con afedos 
benévolos, según las diversas 
formulas que vemos en las 
piedras. 

E l grabador del presente 
Epitafio en Muratori, se des
cuidó en PRAETERISTI , re
pitiendo el T E . El primero 
y segundo claro del quartó 
renglón denotan E G O . P A V -

L V S , 
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L V S , leyendo mal el copian- pervixi queda imperfedo : se-

por L . Sigúese Miles 

es , 
A M , y 

te S. pv/í. ^« «-"Ó 
SamothtraKia natus , y es sen
tido corriente y literal, á di
ferencia de la edición Grute-
riana A M . P. B L A C A N A E 
N A T V S : cuyas letras han fa
tigado á algunos inútilmente. 
Gutherio interpretó Klae hAa-
ceionum ?r imae , lo que verás 
bien impugnado en la nota 
de Ja edición nueva de G m -
tero , donde se hace la llama
da de la cita asi i 1 A M . esto 

poniendo un 1 antes de 
sacando al margen 

el mismo numero 1. para de
clarar donde apela la Nota. 
Pinestrqs mal enterado de es-
to,dijo que en el Thesauro de 
Muratori se leía I A M . y no 
hay tal I A M . sino A M . con 
el 1. de la cita: ni aquello 
se lee en el Thesauro de M u 
ratori, sino en el deGrutero: 
y es vestigio de la ^ A M o -
thracia mencionada, donde di
ce haber nacido e«te Soldado. 

.32 E l X de Muratori ( l i 
nea sexta ) debe ser Y . del 
VIXI A N N . C . (Annos centum) 
Finestres que imprimió V . 
A N . C . creyó ser ciento y 
cinco años , contra el orden 
regular , pues nunca se escri
be q u i n q u é annos centum : y 
asi la V . no es numeral, sino 
Nota de Y i x i . E l si quid su-

ñal de que en la piedra mal 
conservada falta algún ter
mino. 

33 El final (diminuto eti 
Muratori) se suple por la pri
mera copia: H 1 C . MESOLE-
VS. N E M I N I . I T e r DEBET. 
L a voz Mesoleus , se escrioc 
M i E S O L E V S (con diptonga) 
en la Inscripción de Gmtero, 
p. 4 9 6 . 7 . Mss&tei claves duac^ 
y es lo mismo que Mauso-
leum. Y las dos letras que en 
Grutero son II. deben ser IT, 
esto es lT¿r , camino : pues 
en otras Inscripciones se ha
lla por todas letras, HVIC. 
M O N V M E N T O. ITER. 
G r u t . p . D C X L 1 3 . y alii ex
plica lo que incluye el ca
mino , por pies, y confines. 
Otra de la pag. CDLXXXíV. 
1. acaba: M O N V M E N T V M . 
C V M . P. X V . E T . ITER, 
Fundase esto, en que el Se
pulcro debe tener camino por 
donde se vaya a el : y en Fe
brero los frequentaban , en
cendiendo Cir ios , con ofren
das , y precaciones faustas á 
los Manes. Teñirse por infeli
cidad carecer d Jl camino para 
el Sepulcrotle los Padres, por 
Jo que Cicerón pro Sexto Ros* 
ció 9 . lo encareció diciendo: 
M o r s b o m í n f s florentlssimi crw 
delissimA : filii autem ejus eges* 

tas 
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tas indigentissma, cuide tan- debe algo a otro. Si no pen-
to patrimonio prado iste nefa- de de nadie , dice N E M I N I 
rius ne I T E R quidem ad Se-
pulcrum patr ium reliquisset.. 
Si el confinante no da cami
no , se le obliga por el Supe
rior con inspección de la opor
tunidad , y asi el camino 

ITer debet : y este es el sen
tido de nuestra Inscripción. 

3 4 Confina con ella por 
estilo , y por Alfabeto, la si
guiente , en Grutero , pag. 
D L V I . 3. 

BENE. SIT. TIBI. V I A T O R . QVI . M E . P R A E T E B J S T I 
y O L V I S S E M . T A M E N . N I S I . L E G E N D O . PRAETERISSES 
SI. MILES. M A L E . SIT. TIBI. E G O . T. P L A N C . G L A V T I A 
A T I L I A . N A T V S . MILES. E R A M . E T . O R D O . M I L I T . O R E 
PIO. M A N E S . DEBET. M I L I T A R . S A L V E R E . BENE. V I X I 
ET.MIHI.ET.MEIS. E T . P A T R I A E . N E Q ^ V L L A E . D E . M E . F 
M A N V S . Q V E R E L A E . G L A V C I A . M A T E R . ME.HEIC.POS 
N A T V M . L X X X V I I I . A N . C V M . IPSA. CXVII 
I A M . A N N . A G E R E T . F E L I X . SI. E C O . E A M . A N T E 

H V M A S S E M 

Aqui podemos recelar , que 
como en la precedente falta 
al prateristi el N O N , por 
ser uno mismo el motivo, 
y haber espacio desocupado 
en la linea. E l concepto es 
mas razonable que el latin: 
pues traducido quiere decir 
lo siguiente : „ Bien te suce-
„ da pasagero, que no te 
„ pasaste de largo : pues si pa-
„ sases sin leer , quisiera que 
., te sucediera ma l , en caso 
„ de que seas Soldado : por-
„ que Yo Tito Planeo , hijo 
j , de Glaucia Atilia , lo fui: 
s, y los del Orden Militar de-
J, ben saludar con labios pia-

Tom, X X i r . 

„ dosos á los Manes de los 
„ Militares. Viví bien, asi pa-
„ ra mí, como para los mios, 
„ y para la Patria. Ningunas 
„ quejas han quedado de mí 
( a s i entiendo yo Ñeque u l l ^ 
de me F M A N S . querellas:/?^ 
aunque un moderno he en 
F M A N S . {\\tK.\x.\\'i\parece muy 
inconexo , y es mas literal 
Yatta M k Ñ S e r u n t Querella?: 
porque el M A N S guia d min-
semr\ t ;y la F. se usa frequen-
temente en Inscripciones por ha
cer) M i madre Glaucia {pro-
„ sigue) me puso aqui á los 
,, ochenta y ocho años , en 
„ que ella contaba ya ciento 

T „ y 
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•-, y diez y siete i feliz , si yo 
'„ la huviese dado antes se-
„ pultura. 

35 Esta ultima locución 
parece equivoca, esto es , si 
el hijo queria sobrevivir á la 
de 1 1 7 . años , 6 si el hijo 
se tenia por feliz en sepul
tar á la Madre. N i uno ni 
otro es adoptable , no supo
niendo nn ridiculo diftador 
del Epitafio : porque el que 
habla ya difunto de 8S años, 
no puede afirmarse feliz por 
vivir mas de 1 1 7 . ni suspirar 
porque la madre huviese 
muerto antes, porque ni los 
hijos, ni los padres quieren 
ver morir á los que aman. 
Por tanto en la voz Fe l i z en
tiendo á la madre : no solo 
por ser la autora del sepul
cro , sino por la natural con
dición de que la madre es 
la que se reputa feliz en no 
sobrevivir , sino morir antes 
de los hijos. El sentido será: 
F e l i z la madre , si el hijo la 
huviera dado d ella sepultura, 

36 A Planeo se signe 
Pompdo , de quien habla la 
p;edra de Gruteio p. DLVlí.p, 

C N . P O Ai P E I O 
F R V C T O , B-F, COS 
T O L E T A N O . A N N 

XXXXII 
X E R E N T I V S 

B A S I N V S . H E R E S 
S E C V N D V M . V O L V N 

T A T E M 
D O M 1 T I A E 

F O R T V N A r A E . MA 
T R I S E I V S . F E C I T 

Este Pompeyo Frudo fue .Be-
neficiario del C ó n s u l , natural 
de Toledo , que murió á los 
4 2 . años. Heredóle Terentio 
Basino (que asi , y no Pasi~ 
no, le nombraba la piedra , ya 
quebrada en este año de 6 7 . 
pero copiada antes) y de or
den de la madre d e í r u í l o le 
hizo esta memoria , que se
gún D. Nicolás Antonio,CCWJ-, 
de las Hist . f a b . lib. 1 4 . f. 3, 
fue Estatua con la presente 
Inscripción. Alégala bien D. 
Nicolás contra la ficción de 
Juüan Pcrez , que al Padre 
de S. Pructos ( Segoviano ) le 
hizo descendiente de este Cn. 
Pómpelo Fruílo Toledano: y 
lo contrallo manifiesta y au
toriza la piedra , pues por ella 
vemos que Pompeyo Frudo 
murió sin sucesión , y por 
eso declaió heredero al que 
no era hijo suyo , pues el 
heredero expresa hacer esto 
de orden dt la madre de F r u c 
to -.y si él fuera también hi
jo , no digera matris ejus , si
no nostra , ó cosa semejante. 
La voluntariedad de Julián, 

no 
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no meredá ni aun esta re- 37 Prosiguen los Sóida-
dargucion, sino desprecio. dos de la Séptima Legión por 

De M . Porcio Apro , Tribu- medio de un Centurión , cu
no en la Legión sexta, Ferrata, ya memoria está en Grute-
ticnes arriba memoria entre ro , p. DLXIII . 1. y dice: 
los Flamines. 

C. TADIO. C. L. IANVARIO 
P I S A V R I E N S I 

V I X I T , A N N . X X X I I I I 
C. T A O I V S . L V C A N V S 
7. L E G . VlT. G E . F. L I B 

SE 
L E G . V I L 

OPT1ME. DE. 
MERITO 

El segundo C. Tadio (que es 
el Lucano ) fue Centurión (7) 
de la Séptima Legión, Gemi
na , Feliz. El primero ( que es 
el Januario) fue natural de P i -
sauro , Ciudad de la Umbría, 
hoy del Ducado de Urbino. 
Este fue Liberto del Centu
rión , y vivió treinta y tres 
años; en que sirvió con fide
lidad , y mereció la benevo
lencia del Patrono, quien por 
tanto le puso esta memoria. 
Equivocóse Finestres, quando 
en la pag. 285. hizo Liber
tos á estos dos , queriendo 
por ellos hacer de la misma 
condición al Legado Augus-
ral L . Tadio ( cuya memoria 

pusimos entre los Presiden
tes de esta Provincia } pare-
ciendole que el nombre de 
Tadio era proprio de Liber
tos : lo que no es asi> pues 
el hallarse en ellos, era por 
la costumbre de tomar el 
nombre de los Patronos : y 
estos constan con el de Ta
dio s en varones ilustres, Du-
umviros Urbanos, y un Pro
cónsul , como pudo ver F i 
nestres en Grutero , p. 471. 
5. y 6. (demás del Legado 
Augustal) y el presente Cen
turión Tadio Lucano , que 
no era Liberto, ni la Inscrip
ción dice tal cosa, sino que 
él fue quien la puso al L i -

T 2 h'er-
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hcrto , debiéndose leer , no 
l_Voertus , sino LIBfrío. Opti-
me de se tnerito, concordando 
uno con otro en tercer caso. 

38 Sigúese la ilustre fami
lia de l«s Valerios, que tam
bién militaron en la Séptima 
Legión : y el primero que 
nos da el Alfabeto , se halla 
en Grutero , p. D L X I V . 5. 
en esta forma , con sola una 
errata, que damos emendada, 
como diremos. 

D . M 
V A L . A T T I C O . B F 
COS. L E G . V I L G 
P. TE. ST1P. XXIIII 
VIX1T. ANNIS . X L I 
FECIT. A E L I A . PAR. 
THENIS. H O S P I T I 
B E N E M E R E N T I 

Está es una de las memorias 
que convencen la incuria de 
Muratori , en ofrecer Nuevo 
Tesoro de Inscripciones i n é d i t a s , 
sin ver primero las ya publi
cadas en Grutero , una de las 
quales es ésta : por cuya fal
ta incurrió en la indisoluble 
duda de que significaba HOS. 
en el segundo renglón (no 
conoció el primero de D . M) 
y si huviera consultado á Gru-
ro (ya que no en el cuerpo 
de la Clase de que va tra
tando ; á lo menos en los 

Indices de Scaligero ) huviera 
evitado la duda, pues no hay 
HOS. sino COS. L a copia de 
Muratori pone bien L E G . V i l . 
L o mismo halló Grevio en 
los Mss. de Pighio : y por eso 
la estampamos asi, y no con 
XII. como en Grutero , don
de salió errada la X . por la 
V . y lo mismo piden los 
diftados de la Legión Gemina 
Pia FEliz : errados en la co
pia de Muratori, que en lu
gar de G . P. FE. dió G. PEC. 

39 Finestres , -estampada 
ya la piedra en Grutero, y 
en Muratori, no la conoció 
en uno , ni en otro , y re
currió á Thomasino (que la to
mó de Grutero ) y salió con 
nuevo yerro de R F. (al fin 
del segundo renglón ) en lu
gar de BF. que trae Grutero, 
Corrigíolo por buen discur
so, como la Legión XII. en 
VIL (p. 177.) pero evitaba 
uno y otro, si huviera visto 
la nueva edición de Grutero 
con Grevio, y la de Muratori. 

40 Este Valerio Atico fue 
Beneficiario del Cónsul , y 
militó en la Legión Séptima, 
Gemina , 24. años (como el 
arriba puesto num. 17,) V i 
vió 41. años (aquel t mas 
de 57.) I>a dedicante de es
ta memoria fue ( como en el 
primero ) Ael ia Parthenis, que 

hos-
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hospedó i uno y á otro. E l 
apellido es griego : porque 
Partbems significa Virgen. Sá
bese quan reconocida fue á 
sus huespedes , pues faltán
doles la vida , procuró per
petuar su memoria. 

4 1 También fue muger la 
que dedicó la siguiente á otro 
Soldado de la misma Legión, 
llamado también Valeria, pero 
Rufo. Grutero, p, D L X V . 11. 

, V A L , R V F O. M I L 
F R V M . L E G . V I L G 
E M . O V I . V I X I T 
A N N . X X X V . D I 
E S. Vií l . P O M P E I A 
B A S I L I A . C O N 
J V X . C V M . Q V O 
V I X I T . A N N . V 
M E N S , II . B . M . F 

¿e Militare?, 2 0 ^ 
Este fue Soldado de los lla
mados IcKW dentarios , que 
servían en la Legión Sépti
ma GEM/Vw. De los Frumen
tarios habíamos aqui en el 
num. 19 La muger Pompe" 
¿a B a s i l i a , casada con él por 
espacio de cinco años y dos 
meses le hizo este monumen
to : (Bene M erenti Vecit) por
que ío merecía. Esta piedra 
existe hoy en la Iglesia deí 
pueblo Masr icart , á una legua 
de Tarragona : pero la muger 
se lee P O M E I A B A S S I L L A , 
no Pompeia Basilia : y unos 
y otros nombres eran usa
dos. 

42 Otro Valeria , apelli
dado Segundo , hay en Grute
ro , p. D L X V 1 . 3. en esta 
forma: 

L. V A L E R I V S . L . E SE 
C V N D V S . D O M O 
A L B E N T I B I L I . MIL. L E G 
VII. G. F. PAMPHllLIVS, VARVS . 
E T . V A L I V S . V E L O X 
M I L I T E S . LEG. E I V S D E M 
HEREDES. POS V E R V N T 

Tres Soldados de la Legión ce la Inscripción, L . Valerio 
óptima, Gemina, Feliz, ofre- Segundo , Pamphilio Varo, 



Z 9 4 España Sagrada. 
y Valió Veloz. El F d i o era 
nombre común (aunque re
gularmente con dos L L . ) por 
lo que no debes corregirle en 
Valerio. Estos dos heredaron 
al primero, y le pusieron la 
memoria. Era natural de A l -
bentibil , que Grevio al pie 
de está piedra en la nueva 
edición de Grutero escribe 
Alhentimelium. Finestres recur
re, p. 207. á Albintemelium de 
Ja Liguria, hoy Vintimiglia. 

43 Finalmente persevera 
memoria de otro Soldado de 
la misma Legión, con nom
bre de Valerio , en la misma 
plana de Grutero, n. 6. 

Trat, 6%. Cap, 1 4 , 

L . V A L E R I O 
S E V E R O 

V E T E R A N O . L E G . V i l 
G. F. C . I V L I V S 
S E V E R V S . P A T R I 

P1ENTISS1MO 

E l hijo C . Julio puso la me
moria á su Padre L , Valerio, 
que cumplió el servicio M i 
litar , y por eso le intitula 
Veterano. En lo antiguo ser
vían veinte y cinco anos : pero 
Tiberio los redujo a veinte, 
después que por sedición ha-
bia vajado á diez, y seis, como 
escribe Tácito 1. Annal. 78. 

CA 
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C A P I T U L O X X V . 

i n S C ^ I T C I O N E S S E T U L C ^ J L E S , 
u de Afeños 5 puestas en Tarragona* 

t / ^ V T R A clase hay de 
V ^ / Memorias puestas á 

personas difuntas, que suelen 
decirse Sepulcrales , por estar 
en ellas el Ti tulo , ó Epigrafe 
del Sepulcro , donde solian 
expresar los dedicantes sus 
afeólos, y por lo misino hay 
en las Colecciones generales 
varias Clases de Afeftos de 
Padres á hijos , de Maridos 
á mugeres , y asi de otros. 
Aqui por tratar de una C i u 
dad solamente, van debajo de 
un solo tirulo : pero distri
buidas en Alfabeto , para ha
llar con facilidad la que se 
busque. 

2 Las que tienen al prin
cipio D . M . ( D/á bAanibus ) 
son dedicadas á difuntos. Tal 
vez continúa el sentido de 
estas dos letras con las si
guientes , como quando el 
nombre immediato está en 
segundo caso : y entonces di
ce , A los Dioses Manos de N . 
como prevenimos en el Ca
pitulo precedente num. 15. y 
lo convence la piedra que 

pondremos aqui num. 49. 
Dtis Manibus F R A T R V M 
&c. Otras veces es dedicación 
á los Dioses Manes, sin con
cordancia grammatical con el 
nombre siguiente : y enton
ces ponen en primero , ó en 
tercer caso á la persona : v. 
g. D . M . L . T V S C V S . — D . 
M . Q ^ O V I L I O . Esto ultimo 
es lo mas común : pero con
viene tener presente que se ha
lla en estos varios modos. 
Siempre imploran á tales Dio
ses en estas frases, y entienden 
los de tal persona : esto es, los 
que desean propicios para ella. 
Otras veces van ordenados los 
Tirulos á la Memor ia .ó Seguri* 
dad , Descamo , 6 Quietud de 
la persona. Tal vez no usa
ban de nada de esto : y algu
nas Inscripciones de esras pue
de dudarse si fueron puestas 
á personas vivas : excepto si 
expresan íos años que vivió, 
6 algún afeólo indicante del 
dolor de la ausencia. Por es
to las intitulamos Sepulcrales, 
ü de Afedos í para abraFar 

T 4 unas 
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unas v otras, aunque algunas pero como les faltaba k fe 
no declaren ser de difunto. 
Otras que lo expresan (con 
las notas de D . M . Diis M a -
nibus) quedan ya puestas en 
sus Clases , quando las decla
ran , v. g. diciendo haber si
do Flamen , Sevir , Augus-
taly & c . 

3 La primera por Alfa
beto es sla siguiente , publica
da en Grutero D C C C C . IO. 

D . M 
C AEM1LIVS. A C H I L 
L A E V S . SIBI. V I V O 
S C R I B I . I V S S 1 T 

S1C 
N O N FVI 

DEINDE. FVI 
M O D O . N O N . S V M 

Estando vivo este Cayo Emi-
Jio Achileo , mandó grabar 
en la piedra destinada para su 
sepulcro la sentencia memo-
rabie de los tres estados de 
los vivientes, en la nada , en 
el ser , y en el no ser. Era 
formula usada en algunos, 
como se ve en Grutero 938. 
s. 950. 6. N O N . f V I . F V L 
MEMINí. N O N . S V M . 
N O N . C V R O : y en la pag. 
928. 6. FVI . N O N . S V M . 
ESTIS. N O N . ERITIS. N E -
M O I M M O R T A L I S . Acor
dábanse vivos de la muerte: 

de la immortalidad , despre
ciaban el tiempo de dejar de 
ser. En nosotros debe este 
ser norma del vivir. 

Muratori en la 4 
i6$o. 15. pone de otro mo
do la Memoria con nombre 
de C A M I L I V S A C H I L E S . 
S V O . T V M V L O . SCRIB. 
&c . y advierte al pie que Gru
tero la dio viciada : pero no 
prueba el vicio : y mas segu
ridad hallamos en las copias 
de Schoto ( de quien tomó la 
suya Grutero) que en las Es
quelas Farmsianas citadas por 
Muratori : pues el apellido 
AchiJeus, y no el Aquiles se 
halla comprobado en los Mss. 
de Foulcacio vistos y citados 
de Grevio. El se vivo de Gru
tero es también mas de esti
lo de Inscripciones , que el 
S m Túmulo. Añade Murato
ri que la memoria pertenece 
ad hominem Epicureum: lo que 
tampoco prueba : pues la sen
tencia grabada, Non f u i , dein* 
de f u i , modo non sum , es 
del genero humano, no pro-
pria de Epicúreos. Los nom
bres de Gamilio , E m i k o , y 
Aquiko, tampoco son parti
culares de Epicúreos. 

5 Otros Emilios hay en 
Grutero Pag. D C L X . 5. 

D . 
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D. M . S 
L . A E M I L . H I P P O L Y T 

L . A E M I L . E V H O D V S 
C O L L 1 B . E T . E D V C 
B. M . P. Q ^ V . A N N . X C V l I 

SINE. D O L O R E 
QVI. F V I T . N A T I O N E 

G R A E C V S 

Pag. D C C C L V . 9. 

C. A E M I L I O 
P A T E R N O 

M . AEMIL1VS 
V A L E R I A N V S m 

A M I G O 
O P T I M O 

E T . FIDELISS 

6 En Finestres p. 293. 

D. d> M 
L <á> A E M I L I V S 

PEREGRI 
N V S . S E . V I 

V O . S I B I 
F c 

Estos Emilios se diferencian 
por los apellidos. Los dos 
primeros recibieron el nom
bre de otro Emilio , cuyos 
siervos fueron , y dándoles 

Sepulcrales. i 97 
iibertad , ambos se digeron 
Emilios, y Colibertos , guar
dando el nombre antiguo de 
Hippolyto, y Evbado. El Evho-
do puso esta memoria á Hip-
polito , a quien crió ( pues 
eso denota el R D Y C a t o r ) y 
dice la memoria ( B. M . P. ) 
Bene Merent i posuit. Añade, 
que vivió noventa y siete 
años sin dolor , y que era 
Griego de nación. La segunda 
Inscripción es de un amigo á 
otro : la tercera , dispuesta en 
vida para después de la muerte. 

7 En Grutero pag. D C C -
Ll I . 3. hay una memoria se
pulcral con nombre de A E -
T I A : pero él mismo Ja po
ne después pag. D C C L X I I I . 
4. con nombre de Baebia¿ 
donde la damos. 

8 Ahora juntaremos dos,-
por convenir una con otra: 
ambas en Grutero pag. D C G -
C C I . que de la primera dice 
ser tabla sostenida de dos 
muchachos: por lo que yo so
licité dibujo , y le ofrezco , á 
fin que no se juzgue estar la 
piedra sobre dos muchachos, 
sino que la forma de la Ins
cripción es como en tabla, 
y que el sostenerla los niños 
es en la grabadura , en esta 
forma: 

Es 
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Es piedra de once pies de 
largo : ( cosa extraordinaria en 
memorias de difuntos ) Los 
dos Niños parecen Genios, 
con Tea en la manó contra
puesta á la Inscripción : y por 
los extremos de la piedra hay 
un racimo de Vvas en un la
do, y en el otro no se perci
be bien si es racimo, ü ojas 
de hiedra: ambas cosas pro-
prias del Genio , y usadas en 
sepulcros con otros sinibolos 
del Sacrificio. El nombre de 
A L E T H I le entendió Scali-
gero en los Indices de Grate-
ro , como Akthlus , por otras 
Inscripciones de Aletius (sin 
aspiración ) y de Aletia : co
mo sucede en el A V E , que 
en la siguiente ( publicada alli 
en Grutero , como de Tarra
gona ) tiene aspiración; 

D é M 
A P H R O D I A E 
A R I A . I V C V N 

D A (¿) H A V E 

Asi dice la copia que yo ten
go de la piedra existente en 

Masricart , Aphrodiae , no 
Aphrodite , como anda im
preso. 

Ambas son suplicas bené
volas a los difuntos , que los 
Gentiles creían servirles de 
refrigerio : y por esto los en
terraban junto á los caminos, 
para que los pasageros los 
deseasen bien. Lo mas co
mún era decirles, Sit tibi tér
ra levis. Aqui usan del A V E , 
que muchas veces ponían con 
aspiración: y tal vez , V A L E : 
todas expresiones benévolas 
á los Manes. 

9 Grutero en la pag. C C -
CLI . a. pone la siguiente me
moria: 

D . M 
A L I O N I A E 

P F 
M A T R O N 

1. G A L . A D 

Es tan estraño el ultimo ren
glón , que aunque admite al
gunas interpretaciones, es di
fícil aucorizaiias, por no ofre
cer su estrañeza otros egem-
plares. Desde que vi en Gru

te-
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tero ( p. 872. 5.) otra piedra 
de la misma Tarragona , me 
persuadi á que era perder tiem
po el discurrir sobre esta, 
porque aquella denota yerro 
en esta. La segunda dice: 

D . M 
F V L I O N A E 

E T 
M A T R O N 
I C A L A . P 

El cotejo da a entender diver
sas copias de una misma pie
dra : y aunque ambas las atri
buye Grutero á Strada > 6 las 
hizo en diversas ocasiones, 
6 pasó por diversas manos, 
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que alteraron algo. En no 
estando bien conservada una 
Inscripción, es fácil leerla con 
alguna diferencia. Las cinco 
ultimas letras de la primera 
se hallan al fin de la segun
da-, con la única vulgar dife
rencia de G . por C . y aun la 
D . puede equivocarse con la 
P. Pero si alguno no se aquie
ta con esto, puede tenerlas 
por diversas, y divertirse en 
explicar la primera , autori
zándolo con otros egempla-
res de esta Clase. 

1 o Murator i , pag. M D -
C X X I X . 5. da una Inscrip
ción de All ia PJavia, en esta 
forma. 

D. M . S 
S O M N O. AETERNALI 

SECVR1TATI. MEMORIAEQ^ 
P E R P 

ALLIAE. FLAVIAE 
MELITINE. Q. VI. A N . X X X I 

m m D. x x 

Esta murió de treinta y im 
años de edad, tres meses , y 
veinte dias. Deseanla sueño 
eterno, seguridad , y Memo-
lia perpetua , de suerte que 
nadie inquiete jamás sus M a 
nes, y que dure siempre su 
nombre. E l apellido de Meíiz 

tine es uno de los que en 
mugeres eran indeclinables, 
por lo que los ponían sin 
diptongo, como luego vere
mos en otros egemplarés, al 
modo que en el Evangelio 
leemos Maria Magdalene, y 
Salome : y asi no hizo bien 



^oo España Sagráist 
Finestres en la pag. 293.^011-
de copiando á Muraron tras
tornó lo que hay alli , po
niendo Memoric , y Mmte* 
nae , que están al revés en 
Muratori. 
- 11 U n bello Cylindro es
tampó Gmrero,pag. D C C L V . 
8. con una pina encima, qaal 

T̂fMti é l . Op, l ^ , 
representan algunas Meda 11^ 
como verás en la que diinas 
de O l u n t , y de I r ip o en el 
Tomo a. de las Medallas. La 
Inscripción no está distribuí 
da como él la pone , siuo 
como aqui la damos , pues 
existe hoy en el Claustro de 
la Cathedral, y dice asi; 

E> M 
A N T O N [ A E C L E M E N T I N \ E V K . P . R V F I V S FLA.VS 
M . F. E T . S. V I V . I M Q . M-íMORIAM P E R P E T V A M . 
H O R T O S C O H S R E N r E S S l V E S V B V R B A N V M T R A D I D I T 
LI8. L I B E R T A B V S Q ^ E X F A M I L I A V X . M \ R V L L O A N TROCIO 
H E L E N A E T E R T V L l N A E . E X G K P l T Q ^ N f E QVIS EOS x 
V E N D á R E T . SET l'ÉR GHNVS I P S O R V M POSESSIO D ü G V R R E R E 
V E L P E R A T N A T O S V E L M A N V M X S S O S 

Hallase con la Ortografía pro
puesta : y en la nueva edición, 
las variantes de A N T R O -
C L O , y T E R T V L L I A N A E , 
en lugar del Antrocio, Antiacio, 
y Tertulltnae, que estaban en 
h antigua. Otra variante se au

menta por Grutero pag. D C -
C C L X X X . 3. que en seme
jante memoria pone A N T I O -
C H O : y por quanto la ma
teria es la misma, la juntare^ 
mos con la precedente? 

MARVLLO. ANTIOCHO. HELE 
NAE. TERTVLLIANAE. P, MA 
RVL. PAT. V1VENS. BONIS. CES 
SIT. PARTE. SIBI. Q O A D . VI 
X E R . R E T E N . E X C E P I T Q ^ 
NE. QyiSQVAM. ALIQ. VENO 
SED. PER. GEN. IPS. POSSESSÍO 
DECVR. VEL. PER. ADNAT. VEL 

MANVMISSOS 
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12 Ya aquí vemos diver

sa Ortografía , ó por diver
sos copiantes, 6 por diferen
tes grabadores , pues en am
bas debe ser uno mismo el 
nombre. Yo adopto el A n -
trocio de la piedra. De ellas 
resulta que Publio Marullo 
fue padre de Marulo Antro-
cio , y de Helena Tertulina. 
E l padre cedió sus bienes 
en vida , reservándose parte 
mientras viviese , y añadien
do la expresa condición de 
que ninguno pudiese vender, 
ó enagenar la herencia , sino 
que fuese corriendo en la Fa
milia, y permitiendo que pu
diese pasar á parientes, 6 á 
los Siervos , que fueron de 

Sepulcrales, ^ o t 
su familia , y estaban ya en 
libertad. Por esto se juntan 
unos y otros en la primera 
Inscripción puesta á Antonia 
Clementina , de cuya familia 
eran los libertos Marullo A n -
trocio , y Helena Tertulina, 
como expresa el marido de 
Antonia Publio Ruffio ( EX. 
F A M I L I A . Y T o r i s ) el qual 
les dio los huertos y here
dad pegados ( al lugar del se
pulcro ) expresando en la Ins
cripción la circunstancia de 
que no pudiesen enagenarse 
de la familia. 

13 De un Medico hay en 
Grutero pag. DCXXXII I . 6, 
la siguiente: 

DIS. M . TIB. C L . A P O L L I N A R I S . T I 
C L . ON1TI. L IB . E T . «-íERES. ARTIS . M E D I C I N E m 
DOCTISS. H . S. E. T I T V L V M . POSVíT. I V L . R H O D I N E 
V X O R . M A R I T O . B. M . ET. C L . I V L I A N E . P O T E N T I A 

P A T R I . P1ENTISSIMO 

Este Tiberio Claudio Apol i 
nar fue Liberto y heredero 
de Tiberio Claudio Onito. 
Floreció en Medicina : y mu
riendo antes que su muger 
Julia Rhodine , en quien tu
vo una hija , llamada Claudia 
Juliana Potentia , le pusieron 
madre, y hija esta memoria, 
a quien llaman T I T V L O , 
pues entre los Latinos signi

fica esta voz lo mismo que 
entre los Griegos Epigraphe, 
ó Epitaphion en los Sepul
cros , esto es 5 lo escrito so
bre alguna cosa , como en 
Aras, Estatuas, Siervos, ó Ca
sas , que se vendían : todo lo 
qual se decia T i t u l o , por la 
Inscripción , ó memoria visi
ble á que se ordenaban, v. g. 
en las Casas, y Siervos, para 

la 



loz España Sagrada, Trat, 6 i , Cap, 25, 
la venta, 6 agregación al Hs- do resucitar y dar perpetui 
co , al modo que leerás en 
la Ley 1. C . de A q u a d . F u n -
durn F í s c a l i s t i tul l y r t e s m p t í o -
ne signatum , fr'watis rebus 
nostris aggregandi.m : en las 
Aras, para declarar el moti
vo , y Deidad a que se ofre
cían; y en las Estatuas, y pie
dras sepulcrales , para perpe
tuar, y hacer visibles las pren
das del sugeto: porque no pu-
diendo ya las del difunto ofre
cerse a la vista 5 resarcían, y 
aun realzaban lo caduco con 
la representación continua 
del Ti ru lo , pues como nota 
Tertuliano, era en algún mo-

dad al muerto: l i l i s omnihm 
Statuas diffunditis , ima

gines inscribitis , & T J T V L O S 
inciditis , aternitatem , quan~ 
tum de monirnentis poteitis^ 
scilicet prastatis, & ipsis quod' 
ammodo mortuis resurre£ i io~ 
ncm. Apo l . 45. 

Por esto el impío Daciano 
enfurecido contra el mártir S. 
Vicente aun después de muer
to , tiró á que no huviese 
memoria del Santo por me
dio de algún Titulo , que los 
Christianos pusiesen en el se
pulcro, como escribe Pruden
cio , Himno V . v. 389. 

Jam nunc et ossa ext'mxerô  
TSle sit sepulcrum /uneris^ 
Quod plchs gregalis excolat̂  
Ticulumque fingat martyris. 

Este hacer Titulo al Mártir 
es erigir en el sitio de su en
tierro alguna cosa visible que 
excite la memoria del difun
t o , como quando Jacob le
vantó T i t u h sobre el sepul
cro de Rachel {Gen. 35. v . 
20.) poniendo alli coluna 
( según la voz matzhab) 6 por 
medio de alguna piedra, que 
refiriese á la posteridad lo que 
pretendían perpetuar en la me

moria. Por el contrario, quan
do quiso Dios borrar el nom
bre de los Cananeos , mandó 
que destruyesen los Títu
los , y quebrasen las estatuas: 
Confringite titulas , & Sta-
tuas comminuite Num. 3 3» 
v. 52. 

Julia Rodíne procuró per
petuar la memoria del nom
bre de su marido , y de la 
sabiduría en su facultad de 

Me-
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Medicina , y pará esto le eri
gió aquel Titulo. 

14 Los Christianos usa
ron de la voz 'titulo por lo 
mismo que Iglesia : y asi se 
dice , que en nombre de tal 
Santo hay T i tu lo , esto es, 
Iglesia : que el Clérigo perse
vere en el Titulo para el qual 
fue ordenado; y asi de otros 
mil egemplares en que el T i 
tulo significa Iglesia. Y aun
que hay varias opiniones so
bre el motivo, podrá alguno 
reducirlas al expresado ori
gen y significación del signo 
visible con que se declara el 
intento : pues aunque digas 
con Baronio que proviene de 
Jos Títulos Fiscales, con que 
el Fisco hacia suyas las co
sas , y que la Iglesia ponia á 
este modo la señal de la Cruz 
en sus Templos, como man
dó Theodosio , quando apli
có á los Christianos los de 
los Gentiles : y aunque recur
ras con otros á los Sepulcros 
de los Martiics, 6 á la Inscrip
ción del nombre que daba 
Titulo al Templo; en qual-
quiera conformidad coincide 
con lo expuesto de provenir 
de la Inscripción á que se 
ordenaba la memoria, 

15 Finestres sobre esta 
Inscripción previene ( pag. 
270.) que la Medicina no se 

epulcrales. ^03 
egercitaba entre los antiguos 
Romanos por hombres inge
nuos , sino por Siervos, 6 L i 
bertos, como era éste Apo
linar. 

16 E l mismo Grutero, 
pag. 277« ofrece la siguiente: 

D, M 
P. A P V L E I O 
C R E S C E N T I 

A P V L E I A 
ANTISS. F , . . , O R I S 

B. M . F 

Existe hoy esta piedra , y en 
la copia remitida por el Doc
tor íoguet dice ANTISFO-
RIS en una dicción, y con 
una sola S. 

Otra Memoria alega Fines-
tres en la pag. 279, tomada de 
Retes en los Epitafios ilustra
dos en la Carta á Rodrigo Ca
ro , reimpresa en el Nuevo 
Tbesauro del Derecho Civil y 
Canónico , con nombre de 
Gerardo Meerman , en Ley-
den año de 175 3- en el T o 
mo 6. pag. 18, donde está 
impresa la inscripción en es
ta lorma:. 

M , S 
F A R A S C i B D O M I N A S 
FEC. M A R A S C V S L- M E R 
V I X . P L V S M1NVS A N N O S 
C H S E S T I L . T . R. P. D 

Per 
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17 Pero debe apuntarse 

de este modo: 

M . S 
F. A R A S C A E . D O M I N A E . S 
FEC. M . A R A S C V S . L . M E R 
y i X . P L V S . M I N V S . A N N O S 
C. H .S . E. S. T . T . L . T . R . P . D 

Omitió Finestres el Manibus 
Sacrum, y añadió puntos á va
rias dicciones que no le tie
nen en la citada edición , di
solviendo los diptongos que 
en ella están con i E : pero 
pudiera haber añadido mas 
puntos en tres dicciones que 
dejó sin separación , y son las 
principales, en que están des-
ñgurados los nombres de las 
personas : pues quien lea la 
memoria en Retes, y en F i 
nestres , creerá que la Señora 
se llamó Farasca, y el dedi
cante Marasco : pero en el 
Comentario puso Finestres 
F . Arasca , y M . Arasco : de 
modo que el nombre no em
pieza por la F. ni M . sino por 
A . y por tanto ponemos la 
Inscripción en este sitio: com
probando el nombre común 
á los dos, por decirse Liberto 
el Arasco : y los Libertos to
maban el de su Señor, ó Se
ñora: lo que hace leer Arasca 
en la Scñora,y Arasco en el L i 
berto, diferenciándose solo en 

' á t , 6%, Cap* 2 S ¡ . 
los Pronombres de F a b U , y 
Marco , de cuya variedad hay 
egemplares , como también 
de que la F. denote á Pabia, 
como reconoce con otros 
Sertorio Vrsato, de Natis Ro* 
mmorum. De este modo tie
nes ya declarado lo que di
ce la piedra acerca de los 
nombres de la dedicada y de
dicante. 

18 N o expresa Retes que 
la piedra existe en Tarrago
na : solo dice que es de una 
Matrona Tarraconense: lo que 
parece supone haberse pues
to aqui. Sobre las ultimas le
tras congeturó Retes que de
cían Ü i tu lum Kufus Vater De-
dicavit : lo que Finestres re
bate bien , diciendo , que si 
la hija murió de unos eim 
años , como dice la piedra 
(Fix i t Plus minus Annos C) 
no puede admitirse el Padre 
dedicando el Titulo. E l dedi
cante es M . Arasco, que era 
Liberto de F. Arasca, no Pa
dre. Finestres después de mos
trar que Arasco no era Padre 
de esta Señora, y examinan
do qué persona representa; 
dice que ciertamente no era 
Siervo , sino libre : y añadien
do que no era marido , con
cluye , reconocerle liberto: 
según lo qual fue Siervo , y 
pudo omitir el servus certt 

non 
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ñon frat, sed Uherti nomen ha-
bet : pues no tiene nombre de 
Libre, sino el que como Sier
vo tomó de su Señora , y ya 
se expresa Liberto , como 
descifra la L . después del nom
bre , y la voz Domina sute. 

19 E l sentido de la pie
dra es: P, Arase a Domina Sua 
Fecit M , Arascus Libertas Me-
renti* Vixit Plus Minus Annos 
Centum. Hic Sita Est. Sit T i -
bi Terra Levis. L o restante es 
mas obscuro, por no ser re
gular. L a interpretación de 
Retes queda bien rebatida por 
Finestres. Este dio otra en la 
Nota impresa al pie de la edi
ción de Retes , diciendo : T i 
bí Reddant Pramia D i v i : la 
qual aunque da sentido á las 
cifras T . R . P. D . no fue adop
tada por el mismo Autor en 
la Obra posterior de Sylloge 
Inscriptionum , ni aun citada: 
y solo pone la siguiente : T t r -
raconensis Re¿ Vublica Decreto'. 
lo que es mas conforme con 
el estilo de Inscripciones , y 
con la circunstancia de ser 
piedra de Tarragona , según 
da á entender la expresión de 
Retes, quando la dice de Ma
trona Tarraconense. 

20 Grutero pag. D C L X -
XV1IL 8. 9. pone dos de una 
Assalica, en esta forma: 

Tom. XXIV. 

Sepulcrales, 

A S S A L I C A E . L . F 
A V I T A E 

C O R N E L I A . L . F 
A V I T A . M A T E R 

Cornelia Avita puso esta me
moria á su hija Assalica : y 
esta hija puso otra á su hijo 
en esta forma: 

M . C O R N E L I O 
M . E. G A L . A V I T O 
A S S A L I C A . L . F 
A V I T A . M A T E R 

De modo que Assalica alcan
zó en dias al hijo: y la avue-
la Cornelia sobrevivió al nie
to Cornelio, y á la hija Assa
lica. 

21 En la pag. D C C L I X . 
5. tiene Grutero la siguiente 
de C. Atilio; 

D . M 
C . A T I L I V S 
C A L V E N T I 
A N V S. P O M 
P E I A E V E R A 
N A E . C O N I V 

GI. SANTISSIMAE 
M E R I T A E 

F. C 

Este honró á su muger difun
ta con el tratamiento de San
t ís ima , esto es, sin mancha, 

V 6 



306 Esparta Sagrada. Trat, 6z. Cap, 25. 
6 inculpable , al modo que 
leemos en Virgilio <^£». XI . 
158. Tuque 0 Sanóihs ima con-
jux. Pero en nuestra pie
dra omitió el grabador la C 
después de la N . en Sanóiis-
simae. 

22 En otra elogian á uno 
con diftado de simplicissimo, 
Grut. D C C C L X . n. 2. 

D . M 
A V R . M A C E D O N I S . LIB 
M A R C I A N V S . A V G . LIB. 
E T . D A L U N E . P A R E N T E S 

C . A V E I D I O 
V I C T O R I N O 
P A B I A . L Y D E 
A M I G O . SIMPLI 
G I S S I M O . E T 
1 N G O M P A R A B I L I 

Esta Pabia Lyde puso otra 
memoria (en Grut. p. 848. 
5. ) á su hermano M . Fabio 
A n d o no ( Av i to , como en 
Finestres p. 256 ) Pero en 
hermano es afedo mas re
gular que en una muger con 
hombre por titulo puro de 
amistad. E l didado de Sim
plicissimo declara que Aufi-
dio fue muy ingenuo, sin do
blez , ni arte de fingir. 

23 Finalmente los nom
bres de la A . conservan me
moria de dos Aurelios : el 
primero en Grutero pag. D C -
X V . 1.0. 

Los Padres de este Aurelio 
se llamaban Marciano , y Da-
liine : Marciano era Liberto 
de Augusto : el hijo era tam
bién Liberto , pero de otro, 
llamado Macedo. 

24 E l segundo Aurelio es
tá en la pag. D C C L X I . 11. 

D . M 
M . A V R E L I O 
N I C E P H O R O . F A B I 
A . E V C A R P I A . M A 
R I T O . O P T I M O . C V M 
Q V O . V I X I T . A N N I S 
X X V I . P O S V I T 

L a rriuger de M . Aurelio Ni-
ceforo , llamada Fabia Eucar-
pia ( voz griega, que equiva
le á F r u é l u o s a ) vivió con él 
26. años , y alcanzándole en 
vida, le puso esta memoria, 
aplaudiéndole de Optimo, CO' 
mo que no pudo ser mejor. 

B C . D . E . 

25 Otra rauger con so
brenombre griego hay en la 
pag. DCCLXI1II. 4. (mejor 
que en la DCCL1I1. 5.) á 

quien 



Menmlds 
quien el marido intituló tam
bién Optima: 

D. M . S 
B A E B I A E . H E L I C E 
V X O R K O P I I M A E 
C O R N E L I V S . T H E 

SEVS 
F E C I T 

Hélice se llamó una Ciudad 
del Pdoponeso, por Helrco hi
jo de Licaon. El nombre de 
Biebia se escribe aqui tam
bién en algunas copias con 
el diptongo de A I . que es lo 
mismo que A E , como reco
noció Prisciano lib. fc tit. 5. 
diciendo: A E quando a Poe-
tis per diaresim profertur, xe-
cundum Grecos per A et I scri-
bitur , ut A u l a i , piSiai , pro 
Aula, & pitfie. E t Virg. in III. 
Aulai in medio libahant poca-
h Bacchiy i&c. Ennio hizo co
mún uso de aquel estilo , co
mo verás en el Ennio de M c -
rula ( pues Gerónimo Colum
na le dio suavizando el A L 
en A E . ) El Ttíeseo es también 
famoso entre los Griegos, cu
yos nombres eran muy fre
cuentes en personas de Tar
ragona. Muraron transformó 
en rres esta inscripción: mu
dando los nombres de la mu-
gsr y del marido : pues en la 

1292. 5. puso: D . M . S. 

Sepulcrales. ^©7 
Aenae HcJicae uxorl óptimas 
Comelius Tiseus fecit , y luego 
en la pag, 1313. 8. D . M . S. 
B í t n a e H- lice uxori óptimas 
Cormlius Aneseus fecit. Una 
vez es la muger Aena , y el 
marido Tiseo : después Baena, 
y Aneseo. Finalmente dió ter
cera Inscripción en la pag. 
1404. I. Seviae Hélice uxori 
optimae. Cormlius 7 F trasfor-
mando la Aena , y Baena en 
Scv;a. Esto nace de fiarse de 
malas copias,y no cotejar unas 
con otras , ni las modernas 
con las ya impresas en el cuer
po de Inscripciones , donde 

, estaba publicada en el modo 
propuesto. 

26 Biutio Demetrio puso 
la siguiente memoria á He-
rennio Primitivo. Grut. pag. 
C C C C X V I I I . i o. 

B R V T I V S 
D E M E T R I 

V S 
H E R E M N I O 
P R I M i T . III 

V R I . . . 
• • . • • JN Í . • * • 

27 N o conoció Finestres 
las que repite Grurero pag. 
D C C C L V . 9. con nombre de 
C . Aeir i l io , y pag. D C C C -
L X I V . 1. con el de C. Gamillo^ 
que fiíerá de esto convienen 

Vi (y 
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'(y por el Camilo las pone
mos aqui) 

C . A E M I L I O 
P A T E R N O 

M . AEMILIVS 
V A L E R I A N V S 

A M 1 C O 
O P T I M O 

E T . P1DELISS 

Asi dice la copió Schoto : pe
ro la que pone después to
mada de Apiano dice : C. C a -
njillo Paterno. M Aemilius Va
ler i anus. Amito Optimo, et fide-
Ihsimo. N i una ni otra están 
bien : porque existe la piedra 
en un ángulo de la casa de 
Magin Bastida, que cae á la 
plaza de la Fuente, y dice asi: 

C A I O . C A M I L L 0 
P A T R O N 0 

M . A E M I L I V S 
V A L E R I A N V S 

A M I G O 
O P T I M o 

E T . HDELISSIMo 

E l nombre fue Camilo , el ape
llido Patrono , como en otros, 
no por relación á Siervo , á 
quien diese libertad , pues el 
Emilio le obsequia como á 
muy fiel amigo. 

2 8 En la Obra Inglesa in
titulada Philosophical Transac~ 
tionesyVohz%. del año 1713.p* 
157. grabaron la siguiente Ins
cripción , llevada de Tarrago* 
na á Inglaterra por un Cape
llán de Regimiento, y comu
nicada á Guil. Musgrave , que 
la explicó , y dice asi: 



Memorias Sepulcrales, 

D 0 M 
CAMILIVSCT 

lATVRNALÍS^CA 
MILIE^NATVLEW 
ROÑEME RENTISS1N 

& F E a T £ > 

Muratori la reprodujo en la 
pag. M D X X V I . 4. omitiendo 
algunas de las notas señala
das , y añadiendo diptongo en 
Camilisie, y poniendo Meren-
tissimas, donde la piedra tie
ne Merentissina : cosas de 
poca importancia , pero nota
das por Musgrave. 

Saturnal fue Siervo de 
Camilia Natula , que le dio l i 
bertad: y entonces (según cos
tumbre) t o m ó Saturnal el 
nombre de Camilio ' perpe
tuando el de su Patrona, muy 
merecedora de que el Liber
to erigiese á sus Dioses Ma
nes la presente memoria. N o 
es digno de reparo la omi
sión de diptongos: pues si fal
tara en solo el nombre de 

T o m . X X Í F . 

Natule , le tomáramos como 
indeclinable, al modo de otras 
mugeres cuyos nombres,C¿4r-
mosine , Daliine, Hélice , Lyde% 
Militine , y Calliste , se ven 
aqui sin diptongos: pero fal
tando en todas las dicciones, 
fue omisión del grabador, Q 
poco gusto del que la didó^ 
en tiempo de la decadencia 
del Imperio. A lo mismo de
bemos reducir la formación de 
la A, que solo en la primera 
dicción tiene la linea trans
versa , y en las demás la puso 
de arriba abajo: cosa bien ir-* 
regular , pero no sin egem-
plar : pues yo tengo una La-* 
pida original con la misma 
particularidad. Puede reducir
se al preciso arbitrio del cin-

Y 3. ce-
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celador, sin misterio instmc- trio del grabador : porque el 
tivo , como ni en Ja variedad 
de notas con que divide dic
ciones , y la que pone, quan-
do no debe (al fin del tercer 
renglón ) y quando correspon
de separación , Ja omite, co
mo en la penúltima linea. Las 
otras ñoras , que Musgrave 
reputa ojas de hiervas , tie
nen comunmente figura de 
corazón. Uno y otro pudo 
ser intentado, ya para sim-
bolo de la fragilidad de la V i 
da, ya para expresión de afec
to con la persona amada. Mus-
grave lo reduce á puro arbi? 

w I 1 Vi 

simbolo de la humana fragi
lidad no es (dice) del caso, en 
Elogio que precisamente se 
ordena a gratitud y gozo, (i) 
Pero no tuvo razón : porque 
es memoria de persona di
funta j donde el reconocido 
puede indicar afedos, y sen
tir lo frágil de la vida que 
amaba, con mayor propriedad 
que la alegria, imaginada en 
piedra de Patrona difunta. 

29 Mas notable es la de 
Grutero p. D C L X X V . 11, que 
dice asi: 

D. M . S 
L . C E I O N I O . L I C I N O 
F I L I O. I N C O M P A R A 
BILÍ. C E I O N I V S . M A R 
CVS. ET. 1 V N I A . E V T Y 
C H I A . P A R E N T E S 
I N F E L I C I S S I M I . E T 
C E I O N I A . A P R I C L A 
S O R O R . F R A T R I . PI 
E N T I S S I M O . QVL VIX1T 

ANN. X X V 
MENS. X. D. X V 

B. M . F 

(i) Vhi mhtl nhi animum Untfitiis obligatum, V Utitla Phnum 
iit Laftu Musgrave ubi supra. 

0¡tt*' 
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30 Todo está muy claro, el principio, doncíe estuvo el 

como en la siguiente pag. nombre de su padre; 
D C C C C L X V I I I . 2 . puista a 
una Sierva por su hermano: . . . 

6 é 
C H A R M O . S Y N E 
M T1TI. F L A V I A N I 
SER. mdi S I T A . E S T 
C H A R M O S Y N V S . F R A T E R 

31 Otra vez ocurre el 
nombre de Hélice (arriba pues
to) en una muger llamada 
Furia Hélice , que con otra 
hermana llamada Furina, pu
sieron á la hija y sobrina, 
Ciodia Rufina , la Inscripción 
siguiente, cu Grutero p. D C -
L X X V I I . 10. 

C L O D I A E. F I L 
R V F I N A E 

F V R I A . H E L I C E 
A V I A . E T 

F V R I N A . M A T E R T E R A 
P I E N T I S S 1 M A E 

Finestres imprimió en el quin
to renglón Turina , y dijo que 
acaso diria Furina. Pero en 
las ediciones que tengo de 
Grutero, antigua , y moderna 
de Grevio , no hay la imagi
nada Turina, sino Furina. 

32 L . Coelio Bellico tie
ne memoria en Grutero, pag. 
D C C X X V I . 10. en que falta 

H (í) S 
E T . EIVS. F. L . C O E L I 
VS . B E L L I C V S . AISf 
X X V . H. S. E S T 
TxT V L V M POS. r A T R . E T 
F R A . S V O . E T . SIBI. M I L 
L E O V I O . V E R E C V N D I 

T . T E R I 

E l hermano de L . Coelio, lia* 
mado Mil'eovio , erigió est-
monumento para su hermae 
no, para el padre , y para sí. 
E l Padre parece se llamaba. 
Tito Teri , si al fin suples el 
Filius , por el estilo freqüen-
te de significarse el hijo de 
tal padre, sin la voz Fi ¿art 
solo con poner en primer ca
so al hijo, y en scg ndo al 
padre , v. g. Sirr.on Joannisí \Q 
que basta para declarar á í / -
mon hijo de Juan, 

33 Y)e wmCorndia A v h A 
hay expresión arriba en la 
piedra de Asía'ha : con otra 
de Cornelio A vito , allí mis
mo. 
^ 34 En Muratorí pag. M C -

CCXXXIIÍ. 11. hay el final de 
una piedra que dice: 

V 4 COR» 
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36 En la pag< 

C O R N E L I V S . V A L V S 
M A R 1 T V S . S. P. f 

E l Apellido de Valus es rato, 
conociéndose solo Vallius , y 
ni el mismo Muratori le sa
có al Índice de los nombres 
proprios. 

35 Una inédita en otros 
da Finestres pag. 2 6 6 . que 
dice asi (añadidas por mi co
pla D . M . ) 

D . M 
D O M I T . G E M E L L I 
N A E . C A E C I L I V S 

PRISCIANVS 
C O N I V G I 

G P T I M E . D E . S E . M E R I T A E 

También es poco común el 
sobrenombre de Gemdltna. 
Portóse tan bien con el ma
rido , como éste publica en 
la gran satisfacción que de 
ella manifiesta haber tenido. 

Trat. 
D C C C L -

X I X . 14. da Grut. la siguien
te, sin D . M . que añadimos, 
pues existe áda el Mar , no 
lejos del Anfiteatro , y dice 
asi: 

D . M 
SEX. E R V C I O 
A T H E N O D O R 

B. M 

En el año 146. de Christo fue 
Cónsul Sexto Eructo Claro: 
pero solo sirve para apoyar 
el Erucio presente , diverso 
del Consular: porque al Cón
sul no le nombrara el dedi
cante tan fria y desnudamen
te. Otro Eructo vimos en el 
cap. 22. num. 38. 

F. g . h . r . 

37 De una Pabia Lyde 
hay expresión en la piedra ya 
alegada de Aufídio, Otras Pa
bias con un Fabio hay en Gru-
tero D C L X X X I I . 6, 

FABIAE. MARIAE. QVAE. VIX1T 
A N N . XXXIIII. FAB. M A R V L 
LA. MATER. FAB. PARIOS. FRA 
TER. ET. L V P V S . M A R I T V S 

CON1VGI. PIENTISSIM 
B. M. F 

Res-
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58 Resta ótrá Fabia, y un 

Fabio en Grutero D C C L X -
X X L 5. y es memoria de 
aquellas que ponen en segun
do caso eJ nombre del su-
geto: 

315 
no se halla en Grutero , y 
dice asi (añadida por mi co
pia la ultima letra del ren
glón sexto) y un diptongo, 
que hay en la piedra anual
mente existente; 

D I S 
M A N I B V S 

P. FABI. é I A N V A R 1 
F A B I A . C ÍRYSlS. V X O R 

FECIT. E T 
C H R Y S E R O T I . F. A N . X X 

Esta Fabia ofreció la memo
ria de esta piedra á los Dio
ses Manes de su marido Fu-
blio Fabio Januario , y al hi
jo Chrysero , que murió de 
veinte años. 

39 U n Firmidonio, y una 
íirmidonia tenemos en Gru
tero pag. D C C X 1 X . 7. cuya 
memoria dice asi: 

D . M 
HIC.I A C E T . F IRMIDONIVS 
F1RMIDONIA. FILIA. S V A 
H A N C S E P V J L T V R A M 

P R O C V R A V I T 

Aqui nota bien Finestres (pag. 
239.) el tiempo en que iba 
ya decayendo el latin, quando 
se puso esta memoria. 

40 De una F í a v i a pone 
el mismo Finestres la siguien
te Inscripción , pag. 265. que 

é D . M 6 
F L A V I A E . A 

CISIAE. V X O 
RI. O P T I M A E . E T 

A M A N T I S S I 
M A E . HOSTILIVS 
C A M P E S T E R . FE 

C I T 

41 Otra Flavia hay en 
Grutero pag. D C C L X X I V . 6. 

F L A V I A E . T R O P H I M E S 
F L . E V G R A M M V S . V X O R I 
SE. V I V O . FECIT. E T . S1BI 

42 Mas notable es la de 
Fabio Gemelo , estampada en, 
Grutero pag. DCLXXXII I . 9-
en esta forma: 

M V . F L A V I V S . M V . F . G E 
M E L L V S . A N N O R . XXVHU 
H . S. EST. SERVILIVS. M I M 
D O I T V . II. F L A V I A . S V G 
CESSA. M A T E R . GEMELLÍ 

> A M 1 V A .J f J^. .,A I J 3 3 
Finestres la estampó , pag. 
247. creyendo que las dos II. 
del penúltimo renglón no ser
vían por letras , sino de Sjg-



DlS. M A K I B 
G R A N I A E . SABINI 

L I B . V I T A L I 
C. G R A N I V S 
S A B I N V S. SE 
V I V O . FEC. S I B I 

E T . S V I S 

314 España Sagrada. Trat. 61 . Cap, 2 5 • 
paracion : lo que no es asi: repite Grutero la Inscripcioti 
pues la separación de diccio- en las pag. 940. 13. y D C C -
nes se hace en las piedras C C L X X y i I . 9. en que la po-
antiguas por el punto: las dos ne asi: 
II. denotan E. como conven
cen repetidos egemplares, y 
en una misma piedra lo ha
llarás prafticado ocho veces 
en Grutero D C L V I . 6. DIÜB. 
por DIEBus : SIIX. por SEX. 
IÍT. por ET. y esto es lo que 
signiíica en nuestra piedra^Vr-
v i i i u í Mindoitu. E T . Flavia L a I. de la primera dicción 
&c. cuyo perfedo sentido vale por dos: Diis , y asi so-
aquieta , y asegura , que ha- han usarla , mayor que las 
biendo dos personas sirve la compañeras, para denotar dos 
cifra de E. por la E T copu- II. Pero no es regla firme: 
lativa. Véase la Inscripción porque hay letra grande,quaii-
dc Muratori p. 1512. 9. que do debe ser pequeña , v. g. 
en todas las dicciones usa II. Diis. QVI . VIXIT : y al revés, 
por E. pequeña , quando debe ser 

43 Dos nombres de mu- grande, como DIS. Esto prue-
geres, Puiviond , y Icala nos ha que era arbitrio de los 
ofrece la Inscripción puesta grabadores, como quando des-
arriba con la de Alionia. igualaban otras letras t T . 

44 Otros dos hay adual- STATILIO.CHRYSIPPVS.PLO-
mente en Tarraaona , que 
Grutero , D C L X X X i V . 12. 
reduce á Compluto: y son 
los siguientes: 

F V L V I A E . P R O C V 
L A E (j) C (j> F 

C E L S I A d? F L A V I N A 
M A T E R ( ¿ ) F I L # 
K A R I S S I M A E 

45 De una Grania Vital, 

Tivs &c. Algunas veces que
rían denotar, que era larga 
en el acento , como DIVI , se
gún D . Antonio Agustín (al 
fin del Dialogo X . ) 

46 Persevera en el fortin 
de Carlos V . la memoria si
guiente , estampada por Gru
tero pag. D C C C C X I . 3 



irfemortas 

HELP1DI. L I B E R T A R 
B E N E M E R E N T I 

V I X I T ^ A N N . X X X 
S A L V I V S . B A T H I L L V S 
P A T R O N V S . A R A M 

POSV1T 

El nombre desta muger era 
Esperanza , en griego Elpis, 
escrito aqui con aspiración: 
otras veces , sin ella , como 
en una Lapida original que se 
guarda en mi Estudio, sepul
cral, con nombre de I V N I A . 
ELPIS. E l Patrono que dio 
libertad á Helpis , tenia tam
bién apellido griego BatbHlo, 
que equivale á Fér t i l . 

47 En Grutero pag. D C -
L X X X V I . ii. tenemos una 
Inscripción , que nos ofrece 
dos nombres de mugeres, ma
dre , y hija, Manil ia , y He-
renia, en esta forma: 

t>. M 
H E R E N N I A E 
1 V C V N D A E . F IL 
C ^ V . A . V I . M . II 
D . X V I . M A N I L I A 

M A T E R 

Sin embargo de no haber 
vivido la hija Herennia mas 

Sepukrakí,- 3 15 
que seis años , dos meses , y 
16. dias (Qua Vixit Jnnos 
V L Meris. II. Dies W L ) 
quiso la madre (llamada M a 
nilia) perpetuar el nombre 
de la niña. 

Grutero , y Grcvio estam
paron I V C V N D E : pero sien
do voz latina , la correspon
de el diptongo de la voz 
precedente : sino que digas, 
neutralizaban, 6 hacian inde
clinables los apellidos de las 
mugeres. 

48 De una Tertulia
na hay memoria en Grutero 
pag. D C C C C X V I . 10. 

D I S. M A N I B V S 
I V L I A E. T . F 
T E R T V L I A N A E 

Arriba en la Inscripción del 
num. 11. tienes una T e r t u l i n a , 
que algunos escriben T e r t u 
l iana. 

4P U n agradecido Patro
n o , llamado C . Julio Merops 
(que significa hombre) perpe
tuó la memoria de dos sier
vos , llamados Hermetio , y 
H a r m ó n i c o , en esta piedra^ 
Gmt. D C C C C X L I . 11, 



2 r6 España Sagrada, Trat. 6 i . Cap. 15. 
Grurero, p. D C C C C X L I X . 6. 
se aplica á Tarragona , tiene 
allí mismo la duda de si es 
la estampada en el Tomo 14. 
cap. 1. de Salamanca : porque 
fuera de leerse alli L . I V L . 
C A P I T O N I , lo demás es co
mo aqui: 

D. M 
F R A T R V M 
H E R M E T I 
A N N . X X X I I I 
H A R M O N I C O 
A N N . X V I I I 

C . IVLIVS 
M E R O P S 

S E R . K A R I S S 

50 Otra piedra tiene la 
particularidad de letras grie
gas mezcladas por la semejan
za con latinas , A por A . A A 
por M . Hallase en Grutero 
pag. D C C C L X X I V . 2. 

D M 
C. I V L I O . AEAAI 

LIANO 
A M I C O . O P T I 

AAO 

Calló su nombre el dedican
te , contentándose con expre
sar y perpetuar el de su buen 
amigo. 

51 U n Romano tiene la 
siguiente memoria , en Grut. 
DCCCCXÍV. 11. 

TI . IVLIVS . T I . F 
A M I T E R N V S 
D O M O R O M . A N 
X X V I I I . D I E . . . 

52 L a Inscripción, que en 

D . M . S 
I V L I O . F R O N T O N ! 

S A L M A N T I C 
A N N . L X X 

IVL1A. R V S T 1 C I L L A 
S O R O R 

PIENT1SSIMA 
F. C 

H . S. E . S. T . T . L 

Entre las Inscripciones de Mí* 
litares pusimos la de Pompe-
yo Frucio , que era de Sala
manca , y fue enterrado en 
Tarragona. Pero no es tan 
seguro admitir aqui la de que 
hablamos con la diferencia 
referida de Capitón , y de 
Frontón : porque es cosa di
fícil , que si fueran personas 
distintas aquel Capitón , y es
te F r o n t ó n , huviesen muerto 
de una misma edad de 7° ' 
años. Tampoco es fácil que 
una misma persona se ape
llide tan diversamente por 
una hermana. Acaso esta va
riedad consistió en los copian
tes. De haberse puesto en Sa

la-
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lamanca no se puede dudar: 
pero sí , el que la huviese 
también en Tarragona : pues 
aunque por Capital pudieran 
poner alli piedra con su nom
bre ; no es lo mismo una 
piedra sepulcral en dos par
tes ; denotando Hie Situs EJÍ: 
porque no está en dos par
tes nn Cuerpo: y aunque vi
viendo la pusiesen en un lu
gar , y en otro después de 
muerto ( y de este modo ha
llarse memoria de un suge-
to en dos partes) esto no tie
ne aqui lugar : porque es 
piedra grabada después de. 
muerto, según prueba la edad 

epulcrales. 317 
de que murió , cosa que no 
se pone en piedras labradas 
por los vivos. Por tanto m& 
parece que mientras no haya 
mas seguridad, dejemos quie
ta la piedra en Salamanca. 

5 3 Otro tanto sucede con 
la Inscripción de C. 1VL. F A r 
B I A N . A N N . X I X . FAB1A. 
P A V L A . A M I T A . M V N V S . 
S V P R E M V M . que en la pag. 
874. 7. del Grutero por Gre-
vio se aplica á Barcelona por 
un Autor , y á Tarragona, 
por otro. 

54 Una bien particular 
ofrece Grutero, p. DCCCC5 
L X X X . 2. 

D. M 
C. I V L . O L Y M P I A N 

T E R E N T 
L V C E N T I N A 

T E R E N T 
V A L E N T I N E S , L I B 
SIBI. E T. S V O. C O N I V G 
AMATOR. REMANE. RENOVA 

NOMEN. S. T. S. B 

Cuyo sentido es, que Teren-
cia Lucentina , liberta de Te
lenda Valentines, dedicó es
ta memoria á los Dioses M a 
nes de Cayo Julio Olywpiano 
su marido , y para ella mis

ma. Pide a quien tenga amor^ 
que se pare , y renueve el 
nombre de lo que amó , 6 
bien sea del marido , ü de 
la muger , pues la memoria 
se hizo para los dos : aun

que 



^ i 8 Es pe fia Sagrada, 
que parece mas fineza en
tenderlo del nombre del ma
rido , porque á este perte
necen las ultimas cifras S. 
T . S. B. que Frabrero en las 
emiendas Gruterianas inter-
pi eta : Sit Tibí Sit Bene : pe
ro mejor Sertorio Ursato, 
Sit Tibi Semper Bene. 

5 5 Otros Julios con uní Ju
liana hay en la pag. D C X V . 3. 

D . M 
I V L . P A M 

PHIL 
I V L . Í>ECVN 
D V S. A V G 
L I B . ET . I V L 
L A N A . M A T E R . 
A . X I I I . M . I 

De trece años y un mes fa
lleció el alli enterrado, }mh 
Vamphilo, a quien el padre 
y la madre pusieron esta me
moria. 

Trat. 6 Í , Cap, 
$6 U n fragmento m í̂ 

estampado en Finescres pao-, 
277- pone bien Gmtero pa». 
C C C C X X V L 9 . en esta forma: 

I V N . O F I L I A E 
M A T R 

D. D . E X . P . P 

Omitió Finestres el EX. q-ie 
denota haberse puesto aque
lla memoria ex Pecunia Vuhli* 
ca por Decreto de los Decu* 
riones: lo que es de honot 
particular para f u m a Ofília, 
El apellido M A T R . hace á 
muchos Matreniana , M a t r i * 
n ; a , y otros t que empiezan 
por aquellas letras. 

57 Poco cuidado puso 
Grutero en la Inscripción que 
dió pag. D C X C l . 4 defeduo-* 
sa y errada, quando en la pla
na siguiente n. 5, la da bien 
en esta forma: 

DIS. MANIBVS 
M. I V V A L I O . L1C1NIANO 
ICEMENIO. MENS1VM. VIHI 
F I L I O . D V L C I S S 1 M O 
PARENTES. INFELIC1SSIMÍ 

Grevío qne acostumbra com- J L . M . N . O . P . 
binar citas , no lo hizo en 
esta. 58 Los Ucin íos , famosos 

en Cataluña, tienen (demás 
de 
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de las memorias yá alegadas) 
este monumento en Tarra
gona: 

t). M 
L . L I C I N I O 
S E V E R O . D I A 
S T R A T O N I C E 
M A T E R . F I L I O 
P I E N T I S S I M O 

Asi la da Gmtero, p. D C X -
CIII. 10. pero Muratori, pag. 
M C L X X X 1 V . 2. en lugar de 
V i a , pone D E L I A , omitien
do Mater : y á Licinio ante
pone T. en lugar de L . Todo 
puede ser. L a determinación 
pende de la piedra original. 

59 De una Manlia habla 

5 1 9 
mención abajo en la de su 
marido Val. Reburro. 

61 U n Matulo queda ar
riba , num. 11. 

6z Con apellido de Au
gusta hay una Masclta en G m 
tero pag. C M X L V I . 8. cuya 
memoria dice: 

D . M 
M A S C L I A E . A V G V S T A E 
M A S C L I A . G L A V C E 
L I B E R T A . ET . H E R E S 

P A T R O N A E 
B E N E M E R E O T I 

FE. E T . S 

Agradecida Masclia Glauce a 
su Señora Masclia Augusta^ 

la piedra publicada en Grute- erigió esta memoria sepulcral. 
ro p. D C C C C X L V I . 4. que 
Finestres imprimió pag. 283. 
Como descubierta poco ha: 

D . M 
M A N L I A E 
Q V I N T A E 

M A N L I A 
S E V E R A 
P A T R O N A 

En Gmtero imprimieron Pa
trono : pero su nueva edición 
pone Patrona , como corres-̂  
ponde (por ser de mugeres) 
y se halla en el Ms. de 
íoucalt. 

60 DQ Mareia Proeula hzy lio, num. 32. 

destinándola también para si 
misma. Finestres , pag. 2 8 0 . 
erró los nombres de estas 
mugeres : y siguiéndose pon 
su copia errada, tomó, al ex
plicar la piedra , por primer 
renglón al segundo, en que 
puso Masilla, en el primero 
Maselía , y en ambos es uno 
mismo el nombre de la li-i 
berta y la patrona en Grutero, 
siempre Masclia : pues como 
en Inscripciones vemos el nom
bre de Masdius 5 habia tam
bién Masclia. 

63 De un Mtlkovio queda 
puesta memoria con L . Coe-



i zo Español Sagrada, Traí, 6z . Capt zt}, 
A otros Parrónos dedicó una 
Liberta la Inscripción de Gru-
rero pag. C M X L V I I I . 5. 

P I E N T I S S I M O 
F E C . (j) 

D . M 
L . N V M I S I O 

S Y M P H O R 
N V M I S I A 
P H I L V M E N E 
P A T R O N O . B E 
N E. M E R E N T I 
ET . CAECÍLIAE 
M V S A E . V X O R I 

Esmeróse Fhilumene en perpe
tuar el nombre no solo de 
Numisio, sino de su muger 
Cecilia Musa, 

64 De un Nummio Mari
no hay memoria en la de 
Porcia Procula. Num. 71. 

65 De unas Oéiavias ha
llarás memoria en la de Ul-
pio. 

66 U n Opio verás luego 
en la piedra de L . Sulpicio. 

67 De los Ovilios , padre, 
y hijo, es la siguiente, pag. 
P C X L V . 12. ^ b 

D. M 
O V I L I O 

V £ N V S T 1 A 
N O. N E G O T I 
A N T I . Q. O V I 
L I V S . SVCCES 
SVS. P A T E R 

FILIO 

El hijo Ovilio Venustiano se
guía el comercio , y el padre 
le da nombre de Negociante, 
ó negociador , proprio del 
que manejaba gran caudal, 
como en el Mercader: pero 
en rigor (dice Sigonio) lla
maban Negociante al oue re-
sidia fuera de R o m a , como 
vimos en la Inscripción del 
Emperador M . Aur . Vero 
(donde los comerciantes de 
Sevilla se dicen Negociantes) 
y los de Malaga se intitula
ban también Negociantes, 
como prueba la piedra de Ro
ma (en Grutero 647. 1.) 
N E G O T I A N T I V M . M A L A -
C I T A N O R V M . Los Comer
ciantes en Roma llevaban el 
nombre de Mercatores, como 
en la piedra de Roma ( en 
Grut. i r 16. 1.) Mercatori 
Oki Hispani ex Provincia Bo
tica : aunque también se ha
llan piedras fuera de Roma 
con voz de Mercader, por
que tendría alli su casa , si 
es firme la opinión de Sigo
nio. 

68 De un Placido , ó Pla-
cidio habla la piedra de Gru
tero D C C C L X X X I I I . 17. que 
dice asi: 

P L A -
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P L A C I D I 
L V C I V S 
S E V E R V S 

Parece fragmento, por lo que 
hay que suplir , aunque uses 
aquí de lo notado sobre la 
piedra de Coelio. 

69 Una Perpernia, y un 
perperna tienen memorias en 
Grutero , pag. D C C C X V . 1. 
la primera. 

P E R P E R N I 
A E. E V N O I D I 
V X O R I é O P T 
E T d) C A R I S S I 
P O R C . L O N G 1 N V S 

M A R I T V S 

pag. D C C C L X -La segunda 
XXIII. 12. 
' : el OÍ 3 3á zoiimrsimOt 

P E R P E R N A E 
. . . V M I S I A N 
. . . C A V I 
. . . L I C I . . . . . . . 
. . A M I G O 
O P T I M O 

70 Sernpronia Máterna 
dedicó á su marido la estam
pada en Grutero p. D C C C -
XVII . 1. 

L . P O M P E I O 
A V I T O 

S E M P R . M . F 
M A T E R N A 

M A R i T O 
I N C O M P A R A 

B I L I 

A esta misma Sernpronia, que 
aqui dedica , erigió luego su 
hijo un elogio que pondre
mos en la S. num. 78. 

71 Porcia Eucheria, tierna 
flor de veinte años , falleció, 
teniendo ya marido que la 
amaba mucho , y desaogó su 
cariño , poniéndola esta me
moria perpetuada en Gruteio 
pag. D C C L X X X . 11. 

D . M 
P O R C . E V C H E 
R I A E. A N N 
X X . FL. M A T E R 
N V S. V X O a I 
K A R I S S I M A E 

De un Por ció Félix queda 
puesta Inscripción entre los 
Seviros Augustales. 

72 A otra Porcia con SCH 
brenombre de Procula puso 
el hijo Numio Marino la sig. 
Grut. DCCXXXVII I . 3. 

t o m . X X I F , X POR-



222 España Sagrada. Trát. 6z, Cap. i ^ . 
Publilia habla la piedra que 
Grutero estampójpag. D C C C -
X X . 9. 

D. xM 

P O R C I A E 
P R O C V L A E 
N V M M I V S 
M A R I N V S 

M A T R I . P1ISSIMAE 
E T . I N D V L G E N T I S S 

73 Muy reducida , o di
minuta se halla en Grutera 
ía sig. p. D C C C C X X I . 9. 

DIS. M A N l B 
P O S T V M I O 
A G R E S T l 
A N N . X X X 

En el primer renglón tienes 
buena prueba de que agran
daban la 1. quando el graba
dor quería , sin motivo; pues 
la primera I. no la segunda 
podia equivaler por dos. Este 
Postnmio se apellidaba) 6 era. 
hijo de Agrestio. 

74 Con solo el nombre 
de Primitiva erigió el marido, 
esta memoria á la siguiente. 
Gnu . D C C C X I X s. 

D. M 
P R I M I T I V A E 
V X O R I . PIENTIS 
SIMAE. Q V A E . V1X 

* A N N . XL1I M. V 
I A N V A R I V S 

MARÍTVS 
B. M E 

7$ De m P u b l i l h . f una 

Ñ. P V B L I L I O 
T E O P O M P O 
P V B L 1 L I A 
N Y M P H E R V S A 

H E R 
M A R I T O . O P T I M 

ET. SIB1 

Grutero imprimió Sympberusat 
pero Pighio en sus Mss. re
conocidos por Grevio, y Mu-
ratori pag. 13 94- 3» dmNym-
phcrusa. Finestres pag. 268. 
previene que la primera N» 
(puesta en Grevio , y Mura
ron sin raya encima)equiva
le a A V . esto es, A V L C X Pe
ro este prenombre le ponían 
con A , sola. En los Indices, 
Gruterianos se pone la nota 
de N . por Numerio , y .puede 
anteponerse al P«W///c. Fines-
tres se equivocó en decir que 
Muratori le nombra Pttblio, 
y claramente es Publilio. La 
muger tenia el mismo nom
bre , y la dejo UEKedera. 

S. T. V . 
76 Genio muy Lacónico 

tuvo el que diCtó la memo
ria estampada en Grutero 
C M X X I I . 13.. 

SE-
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t a , y de incomparable piedad 

S E I L D I O y castidad. 
A C H I L L E O 79 Otro hijo, con la ma

dre , dedicó á su padre esta 
memoria. Grutero pag. D C C -
VIII. i. 

Una copia remitida á Fines-
tres (pag. 289.) dice S E L E -
DIO , nombre tan desusado 
como el primero. 

77 Parecido al dedicador 
precedente fue el de la si-
gniente. Pag. C M X X I I . 14. 

S E M P R O N I A E 
CHAR1DI 

7S Mas humanidad publi
ca la siguiente. Grutero D C -
C X L I . 5. 

SEMP. M . F. M A T E R N A E 
M A T R I . O P T I M A E 
E T . K A R I S S I M A E 
E X . S A N C T I S S I M A E 
C . C A E C I L . I V B A T V S 
S E M P . M A T E R N V S 
FIL. F E M I N A E . I N C O M 
PARABILIS . P I E T A T I S 
E T . C A S T I T A T I S 

Parecióle, no mal, á Finestrcs, 
p. 237. que aqui hablan dos 
hijos: uno C. Cecilio Jubato, 
otro , Sempronio Materno : y 
aunque qualquier honor he
cho á los padres es debido; 
quedó bien elogiada la ma
dre con los didados de Op
tima , muy amada, muy san-

L . S V L P I C I O 
M A X E N T I O 

V E R N . T A R A C 
L . OPPIVS. M A X I M V S 
FIL. ET. P E D A N I A 
C R E S C E N T I N A . C O N 
I V G . B. M . F 

Aunque VERNás y Vernácu
lo pertenecen propriamente 
en latin á Siervo nacido en 
casa de su dueño , pcevienc 
bien Finestres p. 271. que no 
lo admite aqui , porque en. 
la muger Pedania , y en el 
padre (hijo debió decir) L . 
Oppio > no hay sombra de 
cosa servil. Por tanto se in
clinó mas á que juntándose 
á V E R N . el T A R R A C . (en 
Grutero sola una R . ) denota 
Vernáculo Tarraconense, esto es 
nacido en Tarragona Pero 
como para significar esta pa
tria se contentaban con la 
voz TARRA.Co«e»/e (como 
vimos en los hijos de Tar
ragona Cap, 23. n. 12.) por 
tanto es mejor entender aqui 
lo mismo por T A R A C y 
reducir el- V E R N . preceden-

X 2 te 



514 España Sagrada. Trat. é z . Cap. 2^. 
te á uno de los varios nom- 82 De los Valer 
bres que empezaban por Fem. quedado varias 
como Vernasems , Vernasius, esta Capital. La 
y Vcrnius, de los quales hablan 
otros monumentos antiguos. 

8 0 Otro nombre ocurre 
ahora, común entre los Grie
gos , pero no expresado aqui, 
de un Epitynchano ( que equi
vale á adipiscens) el qual puso 
á la patrona (tomando se
gún costumbre su nombre) 
ia memoria siguiente. Grut, 
D C C C C L Y . 1. 

•os han 
memorias en 
primera está 
D C C C X X X -en Grutero 

V I . 14. 
D d> M 

C d> V A L E R I 
A V G V S T 1 N I 
A N N O R. X X X 
A T I L I A . Q V I E T A 
M A R I T O I N 
D V L G E N T I S S I M 

, . . C i T 

VSVTORIAE. S V R I L L A E 
S V T O R I V S 

E T I T Y N C - I A N V S 
P A T R O N A E 

H O N E S T I S S I M A E 
E T. O P T I M E 
D E . SE. M E R I T A E 

81 Una madre sentida de 
la falta de su hija en la flori
da edad de 25. años , perpe
tuó su memoria en la siguien
te piedra. Grutero D C C I X . 4. 

D . M 
T I R O C I N A E . S E R V A N 
D A E . V I X I T . A N N 

X X V . M . I I . D 
X X V . T1ROCINA 

AFRODISIA. M A T E R 
I N F E L I C I S S I M A 
M E M O R I A E. EIVS 

POSSVIT 

A l fin pusieron fecit. El sobre
nombre de A u g u s t í n se cree 
derivado de Augusto , pues an
tes no era nombre de perso
na. Hizose muy ilustre y plau
sible por el esclarecido Doc
tor el gran Padre S. Augustin. 
En España es también famo
so por el insigne Arzobispo 
de Tarragona D . Antonio Au
gustin : y hasta hoy perseve
ra apellido, en algunas fami
lias. 

8 5. Una Sulpicía Ursa eri
gió á M . Valerio Calisto , V 
á Licinia Satula, la siguiente 
memoria, sin declarar si era 
hija, 6 sierva, ni si eran ma
rido y muger, sino solo, que 
Jo merecían bien. Grutero pag> 
D C C C C X C I I . j . 
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D . M 
M . V A L E R I O . C A L 
LISTO é ET . L I C I N I A E 
S A T V L L A E . S V L P I C I 
A . V R S A . BENE. M E 
R E N T I B V S . F E C I T 

84 Con mas individuali
dad procedieron los que eri
gieron la siguiente á Valer ia 
flavina. Grutero pag. D C C -
X L V . 3. 

V A L . F L A V I N A E 
M A T R I. K A R I S 
SIMAE. V A L . V O C A T V S 
H L I V S . ET . C L O D I V S 

FELICIO 

L o que falta no es parte de 
F e l i c i o , pues este es nombre 
por sí, repetido en otros mo
numentos. Finestres, p. 258. 
no dio á entender defedo en 
la piedra. 

85 Los Padres de Va ler ia 
Modestina perpetuaron su me
moria en la siguiente. Grut. 
D C C X I I . 3. 

M E M O R I A E 
V A L E R I A E 
M O D E S T I N A E 
Q V A E . V I X I T. A N 
X X I V . M.III . D . X X V I I 

C A E C L L 
T o m . X X I V , 

P O L Y C H R O N I V S 
E T . A V R E L I A 
P R I M I T I V A 

FILIAE 
K A R I S S I M A E 

%6 Persevera hoy en Tar
ragona otra memoria, no co
nocida en el publico , que 
existe en el Horno del Car 
bildo, y dice asi: 

D . M 
C. V A L R E B V R R O 6 
V E T M A R C I A P R O C V 
L A V X O R E T V A L 
R E B V R R I N V S FX 
LIVS P A T R I P I E H 

TISSIMO 

Este Cayo Valerio Reburro era 
de la Tribu Y E T u r i a ( asi lla
mada por la Familia de aquel 
nombre) Su muger se llamó 
Mareta Procula , en quien tu
vo al hijo Valerio Reburrinox 
el qual con su madre erigió 
esta memoria á su padre Re-, 
burro. 

87 Es también notable la 
siguiente , publicada por M o 
rales fol. 64. de las Antigüe
dades , y en Grutero C C C C i 
L X X X I . 4. en esta forma: 

X 3 L. 
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L , V A L . T E M P E S T I V O 
P A T R l , V A L . G A L L 1 

¡VALERIA, S I L V A N A 
M , F 

Q V I N T I V S . F L A C C V S 
A V O N C V L V S 

V A L E R I A . V E R A N A 
S O C R V S , H E R E D E S 

R E D E M P T A . P O R T I O N E 
V A L E R L AV1TI 

C V I V S . P R E T I V M 
V A L E R I A . S I L V A N A 

I N T V L 1 T 
I N . D O M O . R E P E R T A M 
I N . F O R O . P O S V E R V N T 

En la pag. 8 9 3 . S. la pone 
G rutero con otra distribu
ción , y con mas letras: pe
ro el texto es el mismo 5 al
go obscuro 5 por lo que na 
en todos es. una la inteligen
cia. Morales empieza dicien
do que L . Valerio. Tempeítivo* 
hijo de Valerio Gallo ; y yo 
no sé como empieza asi: pues 
ia Inscripción en su texto na 
dice hijo , sino P A T R I . F i -
nestres pag. 2 9 0 . interpreta 
Patris Val. Galli * aplicando 
la razón de Padre sobre el 
nombre siguiente, no sobre 
el que precede. Pero luego 

at. 62, Cap. 2^. 
manifestó no aquietarle esta 
razon:pues á qué fin (dice) han 
de expresar en Valerio Tem. 
pestivo que era Padre de Va
lerio Gallo , si este Galo no se 
dice heredero del padre, ni 
vuelve Galo á nombrarse en 
la piedra ? Esto urge , si Va
lerio Galo se pone en segun
do caso , A Val. Tempestivo 
Padre de Valerio Galo , como 
suele entenderse , pues no 
vuelve Galo á nombrarse: pe
ro hay sentido perfecto , le
yendo á Galli en primer caso, 
y suponiendo que Gal l i es. 
principio de uno de los va
rios nombres que empiezan 
por tales letras , v. g»! Galli-
canus , Gallicinus , Gallius &c. 
de los quales hablan piedras 
antiguas: y en esta suposición 
leerás Ja presente asi: Valerio 
Gallio a su Padre L . Valeria 
Tempestivo ; Valeria Silvana, 
hija de Marco { y por tanto no 
hija del precedente) Quintio 
Flaco , fio por parte de madre 
y Valeria. Verana suegra, lof 
quales fueron instituidos here
deros* Asi corre bien el sen
tido : pues entre los dedican
tes va en primer lugar el hijo 
como primero entre los he
rederos. Y prosigue la Inscripí' 
cion diciendo , que los: ex
presados pusieron en la plaza 
esta memoria tncontrada en ca

sa 
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s* de L . V a l . Tempestivo,/4- Reprodujo Grutero esta Ins-
th/actendo la parte que pertc- cripcion en la pag. 9o9- 7* 
necia a Valerio Avito 7 el qual 
parece no convenia en el he
cho ) por el medio de que 
Valeria Silvana dió el precio 
correspondiente á la parte de 
Valerio Avito. N o expresan 
qué parte era la de Avi to : 
pero el contexto da á enten
der que aqui huvo alguna Es
tatua , por las ultimas clausu
las in domo repertam , tn foro 
posuerunt, las quales no pue
den entenderse de la Inscrip
ción presente, porque esta no 
podia ser hallada en Casa 
de L . Valerio Tempestivo, ha 

en la 
pero con defectos , aunque 
alli pone bien D1ES X X V i l U . 
que antes dió mal con dies 
39. (pues esto pasa de Mes. ) 
A l l i pone en la cabecera Tar~ 
racone: y antes Dianii vel Tar* 
racon. También estampó en 
la segunda cita D A R I A E : 
pero en la mejor copia V A -
R I A E , correspondiente en la 
hija con los padres , Vario, 
y Varia. En la primera pla
na dió Anno Nativitatis sin 
la S. intermedia ( que es Suae} 
púsola en la segunda. Mura
ron dió esta piedra mal co-

biendo sido hecha después piada, y con nota de quebra-
de morir. Puesta a la vista en da , p. 1637. r. poniendo el 
la plaza no era necesario ex
presarla , sino poner al pie lo 
grabado en la piedra. 

8S Dos Varias t y un Va
rio nos da la piedra siguiente, 
Grut. D C C X I I . 11. 

D . M 
V A R I A R . I V C V N D A E 
D E F V N C T A E . A N N O . S 
N A T I V I T A T I S . XVIII . MES 
V i l . D I E S . X X V I I I I 
V A R I V S , P O L L I O . E T 
V A R I A . I V C V N D A 

P A R E N T E S 
1NFELICISS1MI 

B« M( P 

nombre de A R R I A E . SE-
C V N D A E . El hecho es que 
hoy existe la piedra en Tar
ragona , y está como la da
mos. Finestres pag. 244. po
ne DIES X X V U l . Gruteró 
acaba en II1I. 

89 Otra Varia Saturnina 
erigió la memoria estampada 
en Grutero DCCXIII 1. mal 
copiada en Finestres pag. 248. 
que dice asi: 

D . M 
V A R I O . HíPPODAMATl 
V A R . I A N V A R I V S . E T 
V A R I A . S A T V R N I N A 
FILIO. P 1 E N T 1 S S I M O 

X 4 Q V L 
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av. i 
X X V I I . 

España .Sagrcidci. Trat. é z , Cap.ir^, 
Inscripciones nos dan frequen-

V I X I T . A N N 
M E N S . V . D . VII 
B. M . F 

E l apellido de este joven es 
lo mismo que domador de 
Caballos. E l nombre fue co
mún á los padres. 

90 Spedió Materniano eri
gió á su muger la memoria 
siguiente en Grutero pag. 
D C C C X X X V I 1 I . 16 

V E N E R I 
L A T l l S i l L L ^ E 
SPEDIVS. M A 
T E R N I A N V S 

M A R 1 T V S 

Muratorí , sin reconocer lo 
estampado en Grutero , puso 
Vatinillae Sp. Eolius, p. 1417. 
11. y acaso la tuvo asi Gru
tero , pues la que publicó sa
lió como se ha dado por 

nsimamente en mugeres co
mo nombre propio el de 
Aphrodisia ( que en griego es 
lo mismo que Venus entre los 
latinos ; no hay motivo de 
no admitir como nombre 
proprio el de Veneri. 

91 Finalmente persevera 
la memoria de Ulpio en Gru
tero p. D C C X V I . 2. que di
ce asi: 

M E M O R 1 A E 
V L P I . B O N I C I 

G E N E R . E T 
O C T A V 1 A E . C A L L I S T E 
FILIAE. D V L C I S S 1 M A E 
O C T A V I A . G R A E C V L A 

M A T E R 

La suegra de VJpio Bonicio de
dicó este monumento á Ja 
memoria de su Yerno , y de 
OBavia Calísta , su hija , á 
quien amaba tiernamente. La 

Esquelas de Schoto , y emien- madre se llamaba Oéiavia Gre
das de Rebortello. E l Spedius cula , y el sobrenombre de la 
es nombre bien frequente en hija era también Griego , que 
Inscripciones , pero no cono- equivale á muy hermosa : y 
cidos los dados por Murato- ponen Calliste sin diptongo 
ri . Añade que acaso la voz de A E , al modo que prac-
de Veneri no denota nombre ticaban en otras mugeres 
de la muger, sino afeftoama- [Hélice , Lyde) como nota-
torio , ó adulatorio del ma- mos arriba en la Inscripción 
rido. Rnestres, pag. 264. es- de Camilius : por lo que no 
cribió lo mismo , sin atri- es necesario recurrir con Fi-
buirlo á Muratori: pero si las nestres pag. 273. á Ja decli

na-



Inscripciones fin nombre. ¿ I ? 
nación griega de Calliste en- . . 
tercer caso : pues si la piedra Inscripciones que carecen 
se puso (como significa ) i ¿ e nombre. 
Memoria de los dos que ex
presa ••, tan en segundo caso 92 Perdióse el nombre de 
(y no en tercero) estará el una mager que derramó al-
nombre segundo , como el gunas lagrimas en la falta de 
primero : pero indeclinable el su marido , como expresa la 
sobrenombre de Ja muger. siguiente piedra, impresa en 

Grutero p. DLXX1I. 7. 

T. LEG 
N T I S 

N FAGMEN. IIII 
M A N E S . SI. S A P E R E N T . M I S E 
R A M . M E . A B D V C E R E N T . C O N 
I V G E M . V I V E R E . I A M . Q V O 
M E . L V C E M . I A M . N O L O . V I 

. DERE ¿ 
D V L C E M . CARVI. L V C E M . C V M . T E 
AMISI. EGO. C O N I V X . H A S . T I B I 
FVNDO. DOLENS. LACHRIMAS. SI. PRO 
SVNT. VISIS TE. OSTENDE. V I D E R I 
SEMPER. IN. PERPETVO. VALE. M1HI 

CARISSIME. CONIVX 

Muratori en la pag. 1428^ conocido el nombre de k 
3. la estampó con alguna di- muger y del marido, publi-
versidad, pero que deja des- cando únicamente la infeli-

c i -



3^o España Sagrada, Tratt éz .Cap . 25. 
cidad de la Viuda, y la poca ,, cree , por ser tan excelente. 
latinidad del que compuso el 
Epitafio. 

95 Mas diestro y envidia
ble era el Autor del siguiente, 
que por tan apreciable en to
das sus circunstanscias , falta
ba ya de Tarragona en tiem
po de Morales, que dice fol. 
7 1 . b. „ fae llevada (la pie-
„ dra) a Roma a lo que se 

,, Era un Niño pequeño es-
„ culpido en marmol. Esta-
„ ba recostado , y tenia junto 
„ a la cabeza un ramo flo-
„ rido, y á los pies otro seco. 
,, Por lo bajo tenia escritos 

quatro Versos a la larga, 
pero faltaba el postrero, 

,, por estar la piedra quebra-
„ da por alli. Los versos son: 

A S P I C E . Q V A M . S y B I T O . M A R C E T . Q V O D . F L O R V I T . A N T E 
ASPICE. Q y k M . SVB1TO. Q.VQD, S T E T I T . A N T E . C A D A T 

N A S C E N T E S . M O R I M V R . F t N l S Q V E , A B . O R I G I N E , P E N D E T 

Grutero la imprimió entre las 
espurias p. X V I . 10. diciendo 
que Morales nescio qua alia 
siibmBit. Pero sí supiera el 
Español, y quisiera consultar 
la Obra de Morales , no di-
gera nescio : pues lo que aña
de son dos versos latinos, 
con uno de los quales inten
tó Morales llenar el que fal
taba en U piedra: y es este: 
Illa eadem vitam qua incboat 
hora rapit. E l otro fue del 
Dodor Francisco Hernández 
( á quien elogia) que tiró á 
suplir asi : Ipsaque vita suae se» 
mina mortis habet. Ambos son 
conatos plausibles por la ga
lantería de los sugetos , no 
por hacer de la piedra lo 
que expresan parto de su in-
genio. 

94 Prosigue Grutero (no 

Muratori, como equivocó 
nestres pag. 295.) diciendo 
de la piedra : Videtur tumuluf 
saculi recentioris : pero no ale
ga pruebas , sin las quales no 
merece crédito : porque el 
ayre de los Versos, y la pro-
priedad de los términos, mas 
aluden á siglo de alto impe
rio , que á moderno : pues 
decir con Finestres p. 295. 
que el tercer verso se halla 
en M . Manilio lib, 4. Astro* 
nomic, V. 16, solo pudo de
tener á algunos anteriores, 
que juzgaron ser M . Manilio 
del Siglo Theodosiano , con
fundiéndole con Theodoro 
Manilio, del fin del Siglo quar-
to (de quien habló Claudiano.) 
Pero ya se halla reconocido 
M . Manilio entre los doftos 
como Escritor del imperio de 

A u -



Inscripciones 
Augusto. Pabricio expresa: 
Scripsit Rom<e post Varianam 
dadem ad eumdem Augustum 
kc. lib. i. c. 18. Ricardo 
Bentleo en la novísima edi
ción de Londres, resuelve Ad 
Augusti témpora omnino perti-
nere: ni se podrá persuadir á 
otra cosa quien le lea , es
pecialmente en la menciona
da edición , donde se ha des
vanecido tal qual sombra que 
deslucía el texto en las anti
guas. 

A l l i , pues, lib. 4. v. 16. se 
halla el tercer verso de nues
tra piedra : Nascentes mori-, 
mur^ finisque ab origine pendet. 
Pero esto solo prueba que 
nuestra Inscripción se hizo 
por un Poeta que como afi
cionado á buenos versos, le
yó la Obra de Manil io, lo que 
pudo ser en el mismo Im
perio de Augusto , ó poco 
después: porque los dos pri
meros versos prueban tiempo 
de mucho gusto y naturali
dad en la elegancia poética, 
no inferior á un Ovidio. L a 
grabadura en marmol con 
tanta gracia , que Morales 
asegura ser la mas linda pie
dra que huvo en Tarragona, 
y faltaba ya en el Siglo X V I . 
no da fundamento á descu
brirla moderna: porque en los 
tiempos anteriores es difícil 
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hallar escultores de tan gra
ciosa pieza , Poeta de aquel 
gusto , ni genio para el gas
to de lo que no resulta ho
nor, pues no descubre nom
bre de ninguno. En tiempo 
de los Romanos era Tarra
gona una pequeña Roma: 
lengua , tragc, opulencia , ge
nio , y propensión á perpe
tuar memorias, era tan vivo 
acá como en Italia , según 
dice el efedo de los muchos 
monumentos erigidos en Tar
ragona , que no puede ceder 
sino á la misma Roma. Des
de la entrada de los Barba
ros en España al principio del 
siglo quinto, todo fue deca
yendo : renació el buen gusto 
en el Siglo X V I . y si enton
ces permitió Tarragona que 
la hurtasen esta piedra de tan 
lindo gusto j < quien podrá 
reducirla á edad moderna? 

95 En la plana C C C C X -
C I X . estampó Grutero varias 
Inscripciones de Tarragona sin 
nombre. En el num. ó. la 
siguiente: • 

A u i ' m m ú . . . . 

C O H O R T I . B R E V . . 
TRIB. MIL . P R O 

D1VI T I T I . A L E X A N 
D R I A E . A G N O T H E 

T A E . 



BspaHa Sagrada» Trat. 62. Cap. 25. 
Era monumento 

C E R T A M I N I S T A E . 
PENTx\ET E R I G I . B I S 
E X . T E X T A M E N T O 
D O M E S T I C I . 
oqfíia 

i I 3 
HEREDES 

C . C A E C I L I V S . P R O N T O 
M . F L A V I V S . V E R A N V S 

Este , cuyo nombre falta, sir
vió en una de las Cohortes 
que formaban los Breucos 
(pueblos de la Alsacia supe
rior ) Fue Tribuno de Solda
dos , Procurador del Empera
dor Tito (que habia ya muer
to al grabar esta piedra) en 
Alejandría: donde fue dos ve
ces Jgnotheta , 6 Presidente 
repartidor de premios en el 
Certamen Pentaeterico , esto 
es Quinquenal: lo demás no 
tiene que advertir. 

9 6 En el num. 7. propone 
la siguiente; 

. G A L L I . X V . V I R 

. L A R I S . F I L I A 
. R I . E P V L O N V M 
. C O N S V L A R I S 
. T I S . L E G A T I 
. D O L A B É L L A E 
. G N A T I . L O C O 

estimable^ 
si estuviera cabal,por el Quin-
decimvirato , Epulones , y Le* 
gacia de Dolabella. 

Ultima clase de Modernaŝ  
o dudosas, 

97 Finalmente proponen 
los Autores las Inscripciones 
que parecen fingidas moder
namente , espurias, ó dudosas. 
Finestres hizo su ultima Cla
se con titulo de Variarum, 
suspeóíarumque , & spuriarumy 
y fuera mas plausible que 
apartase las que llama Varias, 
separándolas de las sospecho
sas , 6 espurias : porque las 
legitimas no deben confundir
se con las apócrifas: pues el 
Ledor que & todas las ve 
mezcladas, no sabe por la Ola' 
se , qual es verdadera , 6 fin
gida. Entre las antiguas puso 
algunas modernas, que debia 
haber desechado: ahora en
tre las espurias pone varias 
que son legitimas. Nosotros 
las dejamos distribuidas en 
sus Clases. 

98 Pero acerca de las ca
lificadas de espurias , sospe
chosas , ó apócrifas, no ha 
parecido conveniente gastac 
tiempo, porque el fin de pro
ducir estos monumentos es 
para autorizar algún concep

to 



Inscripciones 
to de Ortografía , Historia, 
Familias, Magistrados , Anti
güedades &c. pero los teni
dos por fingidos , 6 dudosos, 
no sirven para autorizar. De 
esta linea son unas Inscrip
ciones que dicen haber esta
do en Tarragona puestas á 
Cicerón : pero el mismo Luis 

sin nomhre. 2 ^ 3 
Pons de Icart que las alega 
desde el fol. 196. pone allí 
los vicios que descubrió el 
Ilustrisimo D . Antonio A u -
gustin , Obispo entonces de 
Lérida, N i á Cicerón , ni á 
Tarragona les hace falta : y 
lo mismo debe decirse de 
otras de peor cásta. ' 

CAPITULO ULTIMO. 

M E D A L L A S DE LOS % E I E S GODOS 
con nombre de Tarragona* 

1 yXEspues de las memo-
I rías del tiempo de 

los Romanos corresponden 
¡as de los Godos : pero estos 
mas dados á las Armas, que 
á perpetuar su fama en fa
bricas , ni en materias de po-
li t ica, y de gusto, dejaron á 
la posteridad muy pocos mo
numentos. 

2 Duran hasta hoy M o 
nedas con nombres de sus 
Reyes, y de las Ciudades que 
ellas mismas expresan. Por 
ahora solo necesitamos refe
rir las de Tarragona. 

3 Varias se hallan ya co
nocidas en el publico por 
mención de diversos Autores^ 
en los Reyes Recaredo , W i -
tedeo, Gimdemaro ? Suinthi-

la , y Recesvintho , á que de
bemos añadir otras no cono
cidas , que se hallan en mi 
estudio. 

4 D . Antonio Augustin 
en el Dialogo séptimo de sus 
Medallas propone algunas 
pioprias de Tarragona , apli
cándola otras que no la per
tenecen , donde se halla : C E : 
A R : C . O : T A IV : T . Yo 
las ten^o de Recaredo, 110 so-
lo en oro , sino en plata, del 
modo con que van aqui le
tras y puntos. Pero no cor
responden á Tarragona sino 
á Zaragoza, cuyo nombre de 
CE/ARdGQjrTA, IVST^Í se 
declara en los cara£leres pro
puestos , sirviendo tres ve
ces de S. los puntos, eorao 

va 



224 ŝPa^a ^^p'^a* &1 • Cap, ultimo. 
va suplido. He observado en sucesores del tiempo del caU-
algunos pergaminos antiguos 
la misma practica , de poner 
dos puntos en lugar de S. v. g. 
es: por est. Varias veces abre
viaban nombres los Godos, 
sirviéndose de las principales 
letras, como 1N D . IN . M , 
por IN D E I N O M I N E , y 
TIR : S : N A , por T I R A S O -
N A . A este modo en Cesar 
agosta, se contentó el graba
dor con poner las que solo 
favorecen á Zaragoza, no á 
Tarragona. 

Medalla del tf^ey ̂ ecaredo. 
~sb 3i;o 11 ofhniv?'->"' •' - < ti 

5 La que pertenece á esta 
Ciudad es la que alega alli 
del Rey Recaredo : R E C C A -
R E D V S R E : y por el otro 
lado : T E R R : C O N A . IV: 
¡TOS : esto es, Reccaredus Rex, 
Tarracona, Justus. Observa alli 
el ilustrisimo la desfiguración 
que se iba introduciendo del 
nombre de la Ciudad con E 
en la primera silaba , y mu
dando el primer cato de Tar* 
raco en Tarracona , como Bar' 
einona, y Narbona. Es cierto 
que los Godos desfiguraban 
nombres, como el Cssarau-
gusta , en Cesaragosta, y que 
de alli empezó el uso vul
gar de alterar las voces que 
hoy usamos, prosiguiendo los 

tiveno en estas y otras alte
raciones. 

6 Pero en lo que mira 
á la Ciudad presente, no es 
seguro que en la primera si
laba pusiesen E por A . pues 
no solo el mismo Agustin da 
las demás con T A R , sino 
que la presente de Recaredo 
la publicó Mahudel con A. 
y no con E , T A R R . C O N A 
IV. Ya vimos en los libros de 
las Colonias y Municipios de 
España , que este ilustrisimo 
varón no tuvo tanta abun
dancia de Monedas , que pu
diese escoger las mas perfec
tas. L o mismo sufrió en la* 
Gothicas , cuya mala forma
ción de letras, y desfiguración 
de nombres, pide mayor in
tegridad para asegurar alguna 
Cosa, como prueba la Mo
neda de S. Hermenegildo, 
que mal conservada , 6 no 
bien entendida , dió ocasión 
á que se hayan publicado con
ceptos muy improprios y age-
nos de la verdad. Yo la ten
go en mi Colección, y al con
torno de una Vidor ia dice: 
REGI . A . D E O . V I T A . En
tre las dos letras ultimas de 
DEO , que caen á los pies 
de la basa de la Vidoria, (don
de otras Monedas de Liuva 
v de Leovigildo ponen C O -
7 & N O ) 



"Meádllas de tf(eyés Godos, 
j<[0 ) tiene ésta O N O , ( y del 
jnismo modo otras de su Pa
dre ) correspondientes á C O -
]síO > o como otras ofrecen 
C O N O : 6 bien por descui
do del grabador, que omitió 
en algunas Monedas la C . 6 
con reflexión de que la O tie
ne en sí el semicirculo de la 
C. L o cierto es que O N O 
se ordena al mismo concep
to que C O N O : y estas le
tras son por imitación del 
uso entre los Emperadores 
del Oriente , que ponian al 
pie de sus Monedas C O N O B . 
cuyas cifras interpreta Cedre-
no pag. 322. de la edición 
Real de Paris, Civitates Omnes 
Nostrá Obediant l&enerationi. 
Los Godos Liuva y Leovigil-
do siguieron aquel estilo, po
niendo al pie del reverso CO
N O , y O N O , para denotar 
Civitates Omnes N(?¿« Obê  
diant, tirando á imitar á los 
Emperadores. Sirve esto por 
incidencia, sobre quanto per
judica una Moneda mal con
servada » ó no bien entendí , 
da, y que no podemos ad
mitir el T E R R A . C O N A» 
mientras no haya mas certe
za : pues las que tengo , y las 
demás que ofrece D . Anto
nio Agustín, convienen en po
ner T A R R A C O , con A . y 
m con E . 

?55 

Moneda de "Witeríco, 

7 Muerto pot Witerico el 
hijo de Recaredo en el año 
de 6 0 3 . ocupó el Trono el 
tirano , que como tal hizo 
muchas cosas ilícitas , según 
S. Isidoro : pero las Ciudades 
tirando á lisonjearle batieron 
Monedas con su nombre, es
cribiéndole WITERICO , y 
W I T I R I C O , pero no V i d e -
rico. Una de las Capitales fue 
Tarragona, de cuya Mone
da en este Rey habla Mora
les lib. l a . cap. 1 0 . diciendo, 
haber visto Monedas de Oro 
suyas , donde está de ambas 
maneras escrito ( Witerico , y 
Wiiivico) La una con su ros-r 
tro tiene estas letras de su nom
bre : V V I T E R I C V S . R E X . 
T de la otra parte con el mis
mo rostro dice : T A R R A C O . 
PIVS. Religioso en Tarragona, 
T siendo tan malo como está 
dicho y no se puede entender 
porque se le. puso esta letra. 
Puédese conjeturar , que no ha
biendo podido salir con volver 
la btregia > se fingió muy car 
tholico, y dio alguna muestra 
desto en aquella Ciudad : y la 
lisonja, como suele , con verdad 
y sin ella % celebro en el Rey 
lo que no había. 

8 L a especie de que Wite-
r i -
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rico intentó volver á intro-
ducic la heregia , no se halla 
en S. Isidoro. Añadióla de 
suyo el Tudense. La otra es
pecie de que dió en Tarrago
na alguna muestra de ser m u y 
Catholico , escnva en preten
der este , y otros Autores, 
que para batir las Ciudades 
estas Monedas , se necesitaba 
hiciesen los Reyes alguna 
obra , ó particularidad en los 
pueblos. Pero la pradica an
tigua, y la presente , no pre
cisan á esto: pues en la anti
gua de los Romanos vemos 
á las Ciudades que batian Mo
neda,producirlas con el nom
bre del nuevo Emperador, sin 
necesitar de nuevo beneficio: 
y hoy en las Aclamaciones 
de los Reyes, se esmeran en 
labrar Medallas con nombre 
del Rey y del pueblo los que 
desean mostrar su devoción, 
antes de empezar el Sobera
no á derramar favores , co
mo se ve en mi estudio por 
medio de mas de treinta y 
dos Ciudades , que á compe
tencia aclamaron la entrada 
de nuestro Rey D . C A R L O S 
III. (que Dios guarde) esme
rándose en unir el nombre 
proprio con el del Monarca 
para alargar su gloria á la pos
teridad. A este modo los Go
dos procuraban ganar la be-

Trat. 6t. Cap, ultimo. 
nevolencia del nuevo Rey, 
batiendo alguna Moneda en 
que perpetuasen el nombre 
de su República con el del 
Principe. Las mas ñnas en es
to fueron Toledo , Sevilla, 
Merida , y Tarragona , con 
otras de las principales, que 
no son del asunto, como Cór
doba , Ebora &c. hasta mas 
de veinte y cinco Ciudades, 
ya conocidas, sin las que se 
irán descubriendo , pues yo 
tengo una de Salamanca, cu
yo nombre no se ha colo
cado hasta hoy en Catálo
gos de Ciudades que batieron 
Medallas , y otra de Valencia, 
tampoco conocida entre las 
Gothicas. 

9 Entre ellas hay algunas 
que batieron copioso nume
ro de Monedas , no solo en 
diversos reyriados, sino en un 
mismo Rey con diferentes 
cuños: y estas dan á enten
der fabrica en aquella Ciudad 
para surtimiento del comer
cio. Las qué no ofrecen mas 
que tina Moneda, no necesi
taban fabrica, como hoy ve
mos en Aclamaciones de 
Reyes por Ciudades que no 
tienen casas de Moneda. De 
la primera clase son Toledo, 
Sevilla , Merida, con nuestra 
Capital, Córdoba, y Cesara-
gusta. Las demás , 6 se valían 

des-; 



Medallas de tfeyes Godos, ?37 
destas para el caso de obse
quiar a ua nuevo Principe, 
o las batían por sí : facilitan
do aquella operación lo muy 
delgado , 6 endeble de la Mo
neda , que á poco impulso 
podia recibir la impresión. 

i o Con esto se conven
ce el poco caudal de Mone
das Gothicas con que ajustó 
Manuel Severim Faría sus 
cuentas en las Noticias de Por
tugal Disc. IV. (j. X X . donde 
dio á Portugal 29. Monedas, 
y al resto de España z6. 
quando pasan de ciento y 
treinta y seis las conocidas, y 
de doce Ciudades de España 
las que él no conoció. 

11 Infiérese también , que 
no es preciso establecer Ca
sa de Moneda en cada Ciu
dad de las que pusieron su 
nombre en las Monedas Go
thicas : pero puede recono
cerse en Tarragona, por los 
varios cuños en un mismo 
Rey, que no se necesitan para 
una sola Moneda de Aclama
ción. 

Finalmcnte,quc sin re-12 
Currir á 
del Rey 
demos reconocer batiesen las 
Monedas, no por pagar, sino 
por merecer el beneficio, mos
trándose ambiciosas de ser-
titl&n.s b 113 v J i . / i i , X wb 

7 W . X X Í V . 

(De Gundemaro. 

13 A Witerico sucedió 
Gundemaro,en el año de 6 1 0 . 
sin lograr dos años enteros 
la Corona : pero aunque el 
espacio fue corto , no faltó 
Tarragona á perpetuar su 
nombre , como vemos en la 
Moneda de que habla D . A n 
tonio Agustín, donde graba
ron el busto por ambos la
dos , y en uno el nombre del 
Rey con estas letras barbaras 

C O N Y E M A R V S RE. y 
aunque no ofrece la ultima le
tra de Rex, solían valerse pa
ra ella de la »J« puesta sobre 
la cabeza del Rey antes de la. 
ptimera letra de su nombre* 
donde venia á rematar el R E , 
y la •J* servía de X . Por el 
otro lado , T A R R A G O : A 
I V O , por IVStus , TdrracotiA 
lustus , supliendo por los dos 
puntos la N . como arriba v i 
mos substituirlos por otras 
letras 5 y entre las mias de 
Recaredo suplieron en el 
nombre del Rev a ultima E . 

beneficio particular poniendo R E C C A R : D V S 
en una Ciudad po- Rj y por el otro lado el 

nombre de la Ciudad de Ta-
razona , supliendo dos letras 
con puntos , en esta forma: 
TIR : s : O N A . Las let-as, 
que después de T A R R A C O -

Y N A , 
/ 



338 España Sagrada. T} 
N A , añade D. Antonio Agus
tín , 1VO. aluden á IVStó-f, 
por formar mal la S , como 
0 , 6 por no tener el Au
tor bien conservada la M o 
neda. Los diftados mas co
munes que aplicaban a los 
Reyes, eran los de P i V S , y 
1VSTVS , pues lo Religioso, 
y lo Justo es lo mejor que 
puede desearse en los Reyes. 
Tarragona se ciñó a estos 
diñados en las Monedas que 
tenemos conocidas. 

at, 6 i , Cap. ultimo, 

(Del Ttey Sisehuto. 

14 Después de Gundema-
ro reynó bisebuto , á quien 

Isidoro llama Christianisi-
mo : y aunque no anda co
nocido en el publico su nom
bre en las Monedas de Tarra
gona , lo será de aqui ade
lante , pues la tengo de Oro, 
con su busto por una parte, 
y al rededor : *%* SLSEBVTVS 
R E X . Por el otro lado , el 
mismo busco , y las letras, 
T A R R . i|< O IVSTO en es
ta forma. 

En esta pusieron R E X con 
X . sin embargo de seguirse la 

de que en orras se apro
vechaban por X , según ve
remos en las siguientes. E l 
pelo de la cabeza baja des
de arriba hasta los hombros 
con lineas en que parece qui
sieron representar los cabellos. 
E l rostro es cari-largo , y 
grueso , á diferencia del si
guiente, que es agudo por 
parre de la barba. El nom
bre es Shebutus con B. X-a 

ropa parece larga de los hom
bros abajo , con dobleces, y 
al lado un pequeño circulo 
sobre el hombro izquierdo, 
al modo de botón , en que 
conviene la figura del rever
so. Aqui empezaron el nom
bre de la Ciudad de abajo 
arriba, á diferencia de otras 
Ciudades , que bajaban de 
arriba abajo. A l llegar á la 
^ que está sobre la cabeza, 
echaron un punto , después 
de T A R R . y en el semicir-

cu-



Medallas de 
Culo restante después de !a 
jj( añadieron Co, dejando su
plida la A de Tarraco por el 
punto. Llenase lo restante con 
el didado lVST0que en la 
siguiente es IVSTO , vulga
rizada la voz latina 1VSTVS, 
en el estilo aftual en que 
decimos Justo. Este empezó 
á reinar en el año de 612. 

Suinthila, 

15 Muerto Sisebuto en el 
año de 621. y dentro de po
cos dias su hijo Recaredo, 
que era de corta edad (pár
vulo, según S, Isidoro) ocupó 
el Trono Suinthila, asi escri
to comunmente en las M o 
nedas, aunque D. Juan Bau
tista Pérez ( en el Catalogo 
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puesto en el Tomo 2. pag. 
2 0 7 . ) dice le vió también 
en ellas sin pero no Cin
tila. Yo tengo una con una 
letra mas S V l N T l H i L A . Pe
ro lo general es sin ella, 
Suinthila. 

16 D . Antonio Agustín 
aplica á este Rey en Mone
das de Tarragona tres diver
sas : pero la una es la que 
arriba mencionamos de Ce-
saragosta. Las otras dos las 
propone asi: una , SVINTHI-
L A R E X . X . T A R R : C O T A 
I V X . Otra í S V I N T H I L A . 
RE..)( . P1VS. T A R R ^ CO* 

17 Yo rengólas dos M o 
nedas, á que alude : pero no 
se hallan como las propone, 
sino en esta forma: 

La primera , 5̂  S V I N T H I L A 
RE .)(. X A R R . ^ Co PIV. 
Con la T cabeza abajo.= La 
segunda,^ SVINTIHILA R E 
.)(. T A R R y ^ C O I V : T O . 
Aqui puso la A acia arriba, 
a modo de Y con otros ras
gos. En ambas sirve la ¿fa de 
X para R E X . y en el nombre 

añadió una I antes del H . 
Suintihila, la qual falta en la 
otra. En una tiene el d¡£h lo 
de PÍVJ : en otra de I V / T O : 
en ninguna la T. y A , q le 
Agustín pone despaes de J>-! 
raco, J A . 

Y a Pe 
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los busque y pague sobre su 

(De (Receslpintho. 

18 Después de algunos 
Reyes con cuyos nombres 
no hemos descubierto Me
dallas de Tarragona empezó 

precio intrínseco. Hoy ya tie
nen las cosas otro gusto , y 
cada dia se descubren monu
mentos antiguos, como suce
de en lo que vamos á aña
dir , hasta hoy no conocido 

a reynar con ef Padre Chin- en los libros que han llega-
dasvinto su hijo Recesvintho, do á mi noticia. 
en el año 549. y quedó so 
3o en el Trono desde 1. de 
Octubre del 653- como di-
gimos en el Tomo 2. Las 

{De ErYtgio, 

20 Después de Becesvin-
Monedas,en que está su nom- to reynó Vamba desde el año 
bre solo, son desde aquel año 672. al de 80. y aunque hoy 
de (553. en adelante. Tal es 
3a mencionada por D . Anto
nio Agustín en esta forma. 
Por un lado una cara : por 
el otro, una cruz con gra
das. Las Ierras dicen: R E C -
CESV1N0 : R : por Reccesvin-
thus R e x , usando la © grie
ga por th. Y de la otra par
te: ^ T A R R A G O . PIV : fal
ta (dice ) la S. 

19 N o se conocen publi
cadas otras Monedas Gothi-
cas en Tarragona , no poique 
no prosiguiese la fabrica en 
3os reynados siguientes, sino 
por la incuria de la gente de 
3etras sobre recoger semejan
tes monumentos , y por la 
prontitud de Plateros, en fun- Ervigio es de oro , en esta 
dirlos, por no haber quien disposición: 

no conocemos sus Monedas 
en Tarragona, tengo por cier
to las huvo , pues fue un 
Principe muy amado , y la 
experiencia muestra lo fina 
que se mostró Tarragona con 
los Monarcas : porque no co
nociéndose tampoco Moneda 
del sucesor Ervigio ; la ten
go ya en mi Estudio , reco
gida y franqueada por la efi
cacia y liberalidad del Doc
tor Foguet : y asi por esta, 
como por la siguiente , de
bemos suponer haber egecu-
tado lo mismo Tarragona con 
Vamba , y otros Reyes cu
yas Monedas no se hallan 
conocidas. La mencionada de 

Em-



Medallas de êyes Godos. 

21 Empezó Ervigio a rey-
nar en el año de 6So. des
de el 15. de Octubre: y po
co después batida Tarrago
na la Medalla , ambiciosa de 
hacer obsequio al Soberano, 
y aclamarle Piadoso , como 
publica el reverso T A R R A 
G O PIVS. A l empezar la 
inscripción señalaron la 
pra£lica general de los Go
dos en el principio de sus 
obras y escritos. Otra gra
baron en el campo del mis
mo reverso , con tres lineas 
debajo, al modo de peana de 
tres gradas, para mayor cul
to de la Cruz. Por el otro 
lado quisieron representar el 
busto del Rey , cuya cabeza 
pusieron en el medio , y al 
rededor el nombre , en esta 
forma : XJÍ I. D . N . M . N . 
ERV1GIVS R X . Esto es : In 
De* NoM/Ne Ervigius ReX. 

Él piadoso Rey Vambá dio 
principio á la formula de 1H 
DEI N O M I N E , y la conti
nuó el sucesor Ervigio , y 
Egica, como se ve en la sir 
guientc. 

íDe Egica , y W i t í ^ . 

22 Después 4e Ervigio 
reynó Egica desde el año 687. 
En el 698. hizo consorte en 
el reyno á su hijo Wiriza, 
que reynó con el Padre has
ta que Egica murió en el 
año de joz. como probamos 
en el Tomo 2. 

La Moneda de que va
mos á. tratar (no conocida has
ta hoy.) se batió viviendo 
el Padre , y reynando con él 
su hijo : por lo que corres
ponde al año de 69 S. ó sig. 
Es de oro , con las particu
laridades siguientes: 

^ 1 í> o > Al 

Tom. X X I V . Y 3 POE 
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25 Por un lado hay en 

el medio una linea ,. y sobre 
ella una Cruz alta , que su
be mas. arriba de los bustos 
que tiene a los lados ,, los 
quales tienen por basa la mis
ma linea en que estriba la 
Cruz. Miranse el uno al otror 
y representan a Egica , y a 
^ i t i z a , cuyos nombres cons
tan alli : el del Padre por es-
te lado , y el del hijo por 
el otro. En el contorno de 
la Cruz y figuras se lee: ffc 
I N D . N . N . E G I C A R X . 
R . C . Por el otro lado , en 
el contorno, pusieron el nom
bre del hijo , en esta forma:: 
$1 V V 1 T T I Z A R X . R . C. 

24 Antes del nombre de 
Egtca está la fomiiila, que 
introdujo el devoto Rey Wam-
ba,iA? Dei NomiNe r\a. qual 
se figuraba por diversas abre
viaturas ,, v... g.. l K D . I Nfc 
M . — L D. I N M . = y tal vez, 
haciendo un. monograma de 
I N D , como consta en mi Co
lección, y la presente Mone
da usa deste enlace de las 
tres letras. En la voz RE5t 
parece quisieron formar otro 
monograma, pues la prime
ra, letra es P ry la linea del 
X.. unida con la primera la 
hace R-

2 5 L o estraño es, que deŝ  
pues de R X . tiene por am
bos lados, la Moneda unas 

at, 6z. Cap. ultimo, 
letras no observadas en otra^ 
de las conocidas en el pu
blico ,, R. C . con puntos, que 
denotan diferentes dicciones. 

• Para explicarlas con algún 
fundamento debemos poner 
delante,, que Egica hizo com
pañero en el reyno á su hi
jo Wiriza , y por tanto los. 
dos en una misma Moneda 
se intitulan Reyes, y el Pa
cense dice, Egtca in comortio 
regnt Witizanem filium tibí he-
redem faciens Las voces 
m comortio regnt , pueden 
servir para entender las letras, 
R. C. de la Moneda , como 
que denotan Regni Comortes^ 
pues publican la realidad de 
que ambos gobernaban como 
Reyes.:; y dado- esto, corres
ponde la. Moneda presente al 
año de 69%. luego que Witi-
za fue declarado compañeroi 
en el Reyno con su Padre. 

26 E n el campo del re
verso pusieron el nombre de 
la Ciudad r donde fue batida 
la Moneda, de un modo par
ticular , usado en este reyna-
do „ repartiendo las letras en 
monograma, ó sueltas, y asi' lo 
pradicaron en esta, poniendo 
las principales T A R C O , en. 
modo de Cruz, T 

DO>. 

que denotan T A R r ^ C O . 
Ya 



Medallas de 
27 Ya tenemos advertido 

en otras partes que los Go
dos usaban la A . sin la linea 
trabiesa, que forma el trian
gulo de la parre superior, 
como si ponemos nuestra V 
ácia abajo. A la V la alarga
ban por abajo, parecida á la 
Y . Con esto no pondrás re
paro en el dibujo de la pre
sente , viendo allí, á la i z -

lleyps Godos. 34^ 
qnierda una > , que parece 
V . y es A Gothica , ( por lo 
prevenido ) propria del nom
bre Tarraco. 

Estas son las memorias 
Tarraconenses mas notables 
que conocemos acerca de A n 
tigüedades gentilicas y civiles: 
las sagradas van juntas en el 
Tomo siguiente. 

A P E N -
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A P E N D I C E . 
M A P A D E P T O L O M E O SOBRE 

k Provincia antigua de Tarragona. 
tTJando escribió Pto-

lomeo , abrazaba 
la Provincia de 

Tarragona todo lo que des
pués formó las de Cartha-
gena, y Galicia. Pero como 
estas las pusimos ya separa
das en los Tomos 5. y 15. 
solo resta dar aqui lo con
servado en la jurisdicion pri
mitiva de la Capital, según 
estaba al escribir Ptolomeo, 
ó por mejor decir, según él 
lo entendió , y del modo que 
hoy le tenemos en los Có
dices griegos (en cuya len
gua escribió ) y en las edicio
nes latinas mas antiguas, que 
precisamente se hicieron por 
manuscritos griegos. Entre es
tas tengo la Vlmense , que 119 
tuvo Bercio1 y refiere celebrar
la Munstero como mas pura, 
eeteris emaculatior : y es asi: 
no porque no tenga defec
eos , sino por no tener tantos 
como otras. 

2 L a de S t m o , que sa
lió á luz en el 1 6 1 8 . por E l 

zevirio , prometiendo ser la 
mas cor re rá , es la menos 
justificada entre el griego y 
el latin , y la que mas per
juicios me ha causado en la 
proyección de este Mapa, por 
no haber atendido Bercio á 
cosas mejor puestas en otras 
ediciones mas antiguas , la 
griega de Erasmo en el 1 5 3 3 . 
y las latinas de Ulma , y de 
R o m a , y las del Villanovano. 
Sirva de egemplo, el que es
tás ponen como Pueblo á 
Betulon entre los Laetams : y 
Bercio la hizo nombre de 
Gente, como Región, ó ter
ritorio diverso, introduciendo 
la Gente de Betulos nunca 
oída , y omitiendo el lugar 
de aquel nombre : lo que obli
gó á decir á Christoval Ce
lado , que parece no existía 
Betulo, quando escribió Pto
lomeo, pues no mencionó tal 
lugar. Esto resulta de la edi
ción de Bercio : y lo contra
rio consta por Us mas anti
cuas ediciones. 
6 So-
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3 Sobre las circunstancias de una a otra , suele caminar 

generales en Ptoíomeo , to- de abajo arriba : pero lo re
cadas en el Mapa del Tomo guiar es, que estando en un 
V . solo pertenece aqui lo grado de latitud , no sube, 
proprio del presente , corno sino baja. Esto hace que siga-
v. g- lo apuntado de los Be- mos la edición mas confoi-
tulos. me con aquel método , en 

4 Otra cosa particular es uno, ü otro lance particular, 
en los Cosetanos de Tarrago- 6 N i repares en los M a 
na , de quienes no verás en pas de Ptolomeo que andan 
Bercio , y en otras ediciones, estampados en sus ediciones: 
mas lugar que Tarragona, por pues suele no corresponder 
causa de aplicar á los imme- lo estampado, con los nume-
diatos Leetanos de Barcelona ros que alli mismo antepo-
el pueblo de Sabur, que otros nen como Reglas para la pro-
Codices mas correaos del yeccion : y asi como se to
mismo Ptolomeo ponen se- marón la licencia de poner 
guido á Tarragona , como el curso de los Rios , que 
lugar de los mismos Coserá- no señaló Proiomeo (pues 
nos, según advertimos en el solo declaró la boca en el 
texto. Mar , y tal vez las fuentes del 

5 L a variedad de nume- nacimiento) del mismo mo
ros que hay sobre la sitúa- do procedieron en pueblos, 
cion de los lugares , asi en como quisieron, 6 como dé
los Códices griegos , como biera haber hablado Prolo-
en los latinos, es un laberin- meo, si estuviese bien ente
ro de que no puede salirse rado : v. g. Dertosa está so-
con felicidad , aun después bre el Ebro , cerca de su bo
de larga reflexión, por el en- ca en el Mar. Ptolomeo la 
cuentro general de unos pue- pone ocho leguas mas abajo 
blos con otros. En esta per- de la boca del Ebro, y algo 
plejidad no hallamos otra mas , pues la diferencia en 
guia que nos pueda condu- medio grado de latitud. Es-
cir , sino el ver que Ptolo- ro expresan las Tablas de Pro-
meo procede de arriba á ba- lomeo , conviniendo en po
jo , quando tiene constancia, ner mas alto al Ebro , que 
a lo menos mientras no al- á Dertosa ; y esto es falso: 
tera la latitud: pues al pasar pero esto es lo practicado en 

los 
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Jos Mapas : y lo que yo re- jando entre estos y los qUe 

iinmediatamente añade en Jas 
Tablas, unos dilatados espa
cios sin ningún pueblo, co
mo convence la vista de su 
Mapa. Esto no es admisible: 
pues todo el resto del Ma
pa convence la immediacion 
de Jugares: ni es imaginable 
que Jos Vardulos y Vasco-
nes tuviesen cada uno un 

pruebo : pues es engañar a 
Jos incautos, á quienes ofre
cen como de Ptoíomeo un 
Mapa contrario á las medidas 
que Jos mismos libros pro
ponen en el texto de Pto-
lomeo. 

7 En el mismo defeco 
cayó la incuria de Bercio, que 
no poniendo á Betulon co
mo lugar en el texto , sino 
como Resrion i al proye£tar 

Jugar en Ja costa , sin ono 
ninguno en el territorio por 

el Mapa lo hizo al revés, dan- espacio de unas veinte leguas 
donos á entender que no tu
vo por delante á su mismo 
Ptolomeo. 

8 En todo esto no cen
suro á Ptolomeo , ni á Jos 
publicadores, fuera de lo que 
mira á España , sino precisa
mente en la materia de mi 
asunto , que es la que he 
examinado con mucho des
perdicio de tiempo por la 
incuria de las ediciones de los 
textos. 

9 Convienen todos en 
una cosa , que por lo mismo 
debe atribuirse á Ptolomeo: 
y es que en los Vardulos , y 
Vascones , dejó sin poblacio
nes el dilatado espacio de dos 
grados de longitud (e l 14. 
y 15- ) y uno de latitud (el 
44-) En todo esto no decla
ró mas que dos lugares lito
rales ( Menosca, y Easo) de-

de Mediodia á Norte , y mas 
de treinta de Oriente á Po
niente. Er ró , pues , Ptoloméo 
las medidas : sin que esto 
pueda emendarse , sin alte
rar todas sus Tablas de Es
paña, y de Jas Gallas : estas, 
si bajas á Menosca y á Easo: 
y aquellas, si subes los pue
blos mediterráneos de Vas-
cones y Vardulos. Pero aun 
asi quedaban sin curar otros 
males ; como v. g. poner i 
Dertosa, debajo del Ebro , es
tando á su margen de arri
ba : el rio Rubricato encima 
de Barcelona , y corre por 
debajo: y asi de pueblos me
diterráneos. 

10 L o mismo sucede en 
la costa de los Autrigones y 
Caristos , donde se mete tier
ra adentro mas de medio 
grado , 6 mas de ocho le

guas, 
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como verás en el M a -

pues no 
guas , 
pa, y esto no es asi 
hay tal cosa en aquella tier 
ra, sino como dice Mela, que 
poco a poco se va angostan
do hasta la Galia , con pe
queñas ensenadas y promon
torios- Esto prueba que se 
halla diminuta la Latitud en 
Ptolomeo : pero no vemos 
textos suyos que la levanten; 
y asi damos el Mapa con 
aquella grande y falsa ense
nada que representa en la cos
ta de los Autrigones y Ca-
ristos , la qual se halla aun 
mayor en ios números de al
gunos textos : pero seguimos 
los mas altos , para que sea 
menos el defecto» 

11 Solo , pues, sirven las 
Tablas y Mapa de Ptolomeo, 

para hacer patentes sus ye
ros en algunas cosas : para 
conocer las que llegaron á 
su noticia : los nombres y si
tios que las dio : y por con
siguiente , para no contar so
bre él , sino quando no se 
descubra nada en contra. E l 
saber que erró en unas co
sas no basta para afirmar que 
erró en otras , mientras no 
haya documento que lo prue
be : y asi decimos, erró en 
poner á Dertosa muy deba
jo del Ebro, pues siempre es
tuvo encima T como es indu
bitable : pero no diremos que 
erró la posición de otro lu
gar , mientras fuera de él no 
haya Autor , o instrumento 
que califique el yerro. 

M Y A í O T ^ i 



548 Esparta Sagrada, Trat, 62. 

P T O L E M E I , T A R R A C O N E N S I S . 

K E * . y . C A P . V I . 

-o t snANUs TAFPAKnNHXUs HISP. T A R R A C O N E N S I S 
Qtrig SitUS 

EvpáTtir r i i a ^ 13 Europse Tabula 2. 

TAC ^£ Tkf)pa,Kaiv¡<rioílg »í Â CÍ Tarraconensis Hispanice Occi-
JW|U.IKVI TrAeupoL, Kj •JT̂ pol TOI* dentale latus, quod occiduus 
¿vrmov íiKtavov , e%6/ OÚ'T«S alluit Oceanus , sis se habet. 

n A i s i K f í i í P ^ S I C O R V M 

*A<*vi6Vít̂ <». fA. HÉL ^te. plavionavia. 11. jf- 45. ^f* 
Ns&íAa TOT, \K&. tG. / ¿ í . i í . Nífili fl. ostia 12. 45. 

K A N T A B P Í I N . C A N T A B R O R V M 

NolyaüKta-ía ir. €. ty. f¿u yt Noegauccsias fl. ost. 13. 45. ¿ 

A T T P i r o N í i N A V T R I G O N V M 

Nepá'í* crer. exS. «y. H. ft^. yo. Nerva fl. ost. 13. IO' 44. 49' 
MítifíóGpíy* »y. H. Flaviobriga 13. 30.44» 3Í. 

K A p r 2 T £2 N C A R I S T O R V M 

A^v* r . g. ty, u$. y»C* Devíefl-ost. 13.4?. 44. j«f 

O T A P A O T A Í I N V A R D V L O R V M 

M^voV^ y. ^ Mcnosca. 14. »0.45. 
OTA- V A S 

CO Ita DZff». 10. (a) U/m.j. (j) Í7/«Í.I3. 44, 4o. (4> W'»-?«>. 
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V A S C O N V M 
Menlasci fl. ost. i s . 45« 
Oeaso civitas 15.3o-45. y. 
OeasoProm.Pyr. 15.10.45. jo. 
Latus autem ¿estivi Solis ter-
mioum habet Pyrenem , ^ 
difto Promontorio usque 
montes qui nostrum attin-
gunt mare , ubi Tcmplum 
Veneris eredum , cujas po-
sitio est : 20. %o. 42, 20. 

O T A S K H N Í I N 
• * t • 
o\a<ra ¿rÓÁts. »6. H, f¿t. Í£ 
ola&to ¿x^ov Uvprjvtjg ít. fii Hy 

i 'oe/'facíi T>) nt;p»í-
yyi cíTro rocf upvjüfyuU cíxpurf¡-
¿t'tv, í¿é%e/ Tr.g ITTÍ rlw KOW 

untf IUÜ /J'püTcif íe/íov JC&pó-

KvprC'raf ww? TO op(&> ¿5 Curvatur vero mons paulum 
tsr) rlcv' I C-TTAVÍUV , a s rt ro quasi Hispaniam versus, ita ut 
fxíTA^h rvt xypTorr/T^ t7ré%tiv sinuationis médium in Tarra-
fioíguv T T ^ S TcLppoLKuyqria, conensi gradus sint 17. 43« 

H A H T A N Í I N 

Tia,KKcivríct TT.e. t<?. yo. A»j.Hy/G 

AicLVítv ti. yo A9. H 

IAEPKAONÍ2N 

TíviQ>£/ov ctKgov ie. Hyí'G. A6. yo 
TtvéGg/©- At/A. 7É. H . f¿ 
'f&f%0* V. £. U tT. fi. H 

A< •Jsrjjyai §" ^ror. t|3. H . /tt^ 

K O S H T A N Í I N 

(j) Itfw. IJ. 10 

ir. y. f*. ryo 

E D E T A N O R V M 

PallantiíE fl. ost. 14. 40. 38. j?. 
Turulios fl. ost. 15. 39. 
Dianium 15, 40. 39. 30. 

1 L E R C A O N V M 

Tenebr. Prom. 15. yj. 39.40. 
Tehebrius Port. 15. 30. 40. 
Hiberi fl. ost. 16. 40. 30. 
Médium fluvii 14. 42. 
Fontes fl. 12.30. 44. 

C O S E T A N O R V M 

T A R R A C O N 16, ao. 40. 4«. 
Su-
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IT, Hy, f¿> Subur (i) 16. 50.40.4yt 

A A I H T A N Í i N 

A/A» ^áv i>f. H» 

E N A i r E T Í 2 N 

T¿f¿&poKa, TT. t. iv¡. H. t̂S. H 
B (JíTro^t!aj¡ IJÍ. H ^ . y 

P'w ĵj "ZP-ÓA*/ «6. H . ftS. H 
MíG' ¿Ü,V TO iigrijuíiiov 

AQ̂ Ü̂ ÍO-ÍOV Upóv y. ftS. y 

O E E T A N O R V M 

Barcinon 17. iy. 41. (t) 
Rabricacifl.ost. i / - 30. 4 1 . JJ. 
Betulon Cl) 17. yo. 41. ÍO. 
Lunar. Prom. 18. 30. 41.30. 
Dilurum 18. 4 ^ 4 1 . 
Blanda - 18. ty. 42 . 

E N D I G E T O R V M 

5ambróc. fl. ost. 18,30. 42.10. 
Empori<e 18. 4^.42. zo» 
Clodianifl. ost. 19. 42-30. 
Rhode Civitas ¡ 19.30. 42.30. 
Post hanc didum Veneris 

Teniplum. zo, zo. 42 . ¿o. 

Hucasque Utoralia: hiñe mediterránea. 

0*f)>í c# rct}fjcíKavv¡ríx Kara-
VOUctlt?) TO , re 
O'jlvóíov , oy T»* wg^otTA 6Tg-

STg^Tí t e3,-6%<j ¡ r o i g a s 

yo. JKG. ̂ .̂ 4' if* /̂ y 

t7r^XÍ ( ¿ o i g a s 

Montes in Tarraconensi insrg-
nes sunt. 

Vindius , cujus fines habenc 
partes 9. 45 . et 11.30.44. iy. 

Et Edulius, cujus termini ha*. 
bent partes 

14. 40. 42.15. et 16. 4^. 
Et ldúbeda , cujas fines habent 

partes. 
14. 

(0 Ka Vlmenthatque Romana editio , necmn grdtcus Ptolemxt Codex a Cl, 
V, de Marca, lib. i , c, 9. memoratuf: uhi Subur Cosetanis , «0« %<tet'anh [ utl 
inalti i) accensetur. (a) Magno cum dttrimehto BertiusÍ$tiu\on quaslGe»' 
tu nomen, ahsque poiition'ts numsrls edidit , cum populi nomen stt , utt latiné 
edhiones t Vlmsnit$ 1486. Romana 1508. tt Gracus Eraimi Ctdtx Baiíle* 
1 5 3 3» <»/'>2«Í ante Berttum, produnt, et conv'mcunt. 
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IÓL ef uiP- avctrcÁccv AV»-
p / i * / , >tcm%yo-t KANTA-
BPOI , Kj 'ZVÓMÍS ai a v -

d x r c t v t o h K d t , í ( i . yo, /w.i'. H£ 

14- 41. ;o. et 14. 
35l 

20.39. 

lAoeotxa, 

r o í > ó/ olí 

XÍTÍCTCÍXOV 

y-
H. 

yo tct. 

«a. 

fty. yo 
ta* 0. f¿y . H 
ta. Uy, (¿y . y 

(¿y. yo 
MOTPBO-

Orientalia autem Asturia te
ñen t C A N T A B R I 

in quibus Civitates mediterrá
neas 

Concana 12 . 30 . 44 ,^ . 
Oftaviolca 12.20.44. yo. 
Argenomescum 12. 44 .30. 
Vadinia 11. 50. 44 ¿j', 
Véllica 12. 30. 44. 
Camárica 11. 40. 44. y. 
Juliobriga 12. 10 .44. 
Móreca 11. 4$. 4?. *o. 

Sub his M V R B O G I , in qui
bus civitates 
BravuiTi 12. 45. 40> 
Sisáraca. 11. iy 43 . 30. 
Deobrigtila. n - j o . 4 5 . 20. 
Ambisna (t7/w.) 11 .10 .43. f. 
Setisacum (1) 12. 43. 10. 

15 

44. 
43. 
43. 
43-
.43 

A'vdToAtJcárgpoi rúruv 
§ K^vráS^V ATTPirONES, 

'2íytcra[¿QVKov?*.ov. í y . fty» H 
Biípr¿e«r>c¿í(P<íl. 0¿tp,) ;|3. f t y . 
A^re^oyi* «y f¿y 
MóQg/ya, i y . f¿y» H 

Oy-
Jn CiJwiiitrflrwMi /Í*/« latine, Vlmensem amphíítmur editiontm, qu<e Vtolemdeum 
magis sapit: natn it surtum deonumi non confra, pepulomm jitum determinat, 

(1) Vlm. Egisamum. 43. 10. komana, Aegisainon : ex qua gemina Jec-
t lone,sí primam Seiisaci Httcram prajponas; veram nomínisÍÍ¿/V¿JOTO« VO-
fein habebis: Plínius quíppe Sfgisamonenses Turmodigis (qui Ptolemaei 
Murbogí sum ) sub Cluniensi Conventu annumerac: situsque urbis Se-
gisamonís ex veteri Inserlptione ( alibi data ) constat, senis á cívitatc Bur-
|is ín occasum kutis, in Murbogis. {i) [7/W. 43. JJ. (?) u í m ' 4 3 ' i o * 

Orientaliores autem his et Can-
tabris sunt A V T R I C O N E S , in 
quibus Civit. mediterráneas. 

Uxamabarca» 13. 
Segisamunc^ilum. 13. 
Burvesca (P.Vir.) 12, 
Antecuia 13. 
Deóbriga 13. 30. 



3 

'ZctÁtóysca 

España Sagnú la. Trat, 61 , 
yo. f¿y. H 

ty 
Vendelia 12. 40. 43. j*». 

p P , yo Salionca 15. 4^. f. 
. . . Pelcndones,de gu'bus T . Vr 

c?v- £ h v t i f 8 t & Sab Autrigonibas vero 
BER.ONEÜ i in qaibus Civir. 
Tritium metallum 15. 42. j0. 
Oliba 13. 42. 40. 

íy.H /t*G ^ Varia 13.30. 42. i^ . 
::: Arevac^jie quibas T .V.&c . 
H E D E T A N I , e t civ. mediterr. 

( Pal. insignes, ha,) (,> 

r V o $i 
BEPHNES , c* ais wóA. 
TotTÍdv fiíraKov iy, ftS.Hy 
O'A/GJ ty. pZ* 

H ' A H T A N O I , xj TOX. /4.20-0 

tjfvéáét* Â Ŷ OL tA k [*-'*'. H Csesarasa August. 14. JO- 41.39. 

•ft Tricar & 

« A y o . /¿ . yo 
Í<5\H. 74,. H 
tJ .̂yo jtt, $ 

tAA fif. r 
í^. yo.A9.H<? 
/J^.Hy.AG. ^ 

Bernama, 
Ebora. 
Bslia. 
Arsc 
Damania 
Leonica 
Osicerda 
Ecobesa 
Lassira 

14« ro. 41. i j , 
14- 40. 41* 
14' 30. 4 0 . 4 ? « 
14- 4̂ . 4o' 4O» 
14. 30. 4 ° J3« 
14. 40. 40 . If. 
14. . 40 . 10. 
14. 40. 39.44. 
14. jo. 39. 10. 

ÍHuNf* »1 ^Agíptíí. í(P.y¿S.A9 yí<S Hedata qu« et Liria I4-IÍ;-39'»Í. 
Say^Tor /«̂  yiG.AO. y Saguntam 14. sj. 3 9 . 3 3 . 

í2ri/ ért ctMToAtaáTg/jot lis magis orientales sunt 
IAEPKAONES , ¿ ?roA. ^ÍÍT ILERCAONÉS. et dv. med. 
Kapxv^w ¿Aaf¡t [tr. yo. /¿Í. y CartKago vetus 16. 40. 40. Í 
VKrtcapyk yo. /^Í. y Biscargis 
©«xtí/i te. )!*. yo Theava 
Á'hfia te. yo. /A. H Adeba 
Tia^iahía te. H. /A. y Tiariulia 
s í y a ^ a H. t&.p. $ Sigarra 
AÍPTUXTCI te, S>. u. Derrosa 

14. f«>. 4^* I0, 
15« If. 40. 4<»« 
15. 40. 40 J». 
I5 . 30. 40. to. 

IS- f- 40. tí-
15- TJ. 4O. 

Inter Ibera m fluviani et 
i , rííí nt/^¿í/^5 rftfi Pyrenes parrem Aatrjgonib'ts, 

fiwft A'uTe/yoC'1' 0^ iW5'^^ quos medius interluic flu
i r * - VW5, 

(1) CT/w. 4?. ?. (t) Ira IT/w. (i) Omw ^ i - A ' . W ^rál<ÍHíf//^^,''' 



o <?rsTd[¿<& Pía} f t t ^rapimt- vius , adjacént versus «Solís 
TOf , <ÍV a,'vaTo\ay K A P i z - O m i m C A R I S T l . Et Civir. 
T O í . K, 7 r ¿ \ . /ai<r. mediterránea; 
•EyíTcic-iQv i y . y o . f x y . w b Suesrasium 1 3 . 4 0 . 4 4 . ^ 
rovT^ÍKa. ty. yo . ji¿Ó>. í ifr Tullica 13. 40, 45 . 4 í . 
O u i \ í a r y . H y i Q . f i y . y Veüa 1 3 . ^ . 4 3 . 1 0 . 

lis vero mags 
sunt V A R D V L I , OTAPAOTAOI. 

¡¿-xróyfat 
f i y . ¡Hi/Sé 

•^. H.ytcy. HÉ* 
i y . B y i & . / i ¿ y . uS* 

Eiyovría isra^afj i lKa i S ' . y . ^ y . H 
TgÍTiovTüQóg/Kov ifr.yo.jxy. S1 
&a&oÓKa iS1. /JLQ, Hy 

MÍTO. M r^TiSi OTAS-
KÍ2NES. Kj TTOA. /xe<r. 

ig.y/S./^y.HytG 
te. f t y . n ^ 
te, H. fty.yo 
/g /M,y. H 
»e. t/S /M,y. tS 
í^.Hy. ^ty. ^ 
ig. H. p y . y/3 
ig. fty. /0 

medite rrane<s 
Gebala 14-
Gabal¿eca 14. 
Tulonium 13-
Alba 14-
Segontia param. 14. 

orientales 
et Civit. 

(<) 
43 

50. 43 
í'i- 43 
3í- 43 
ÍO. 43 

jo. 
«; 
30.(0 
30 (>) 

nO/iTTgAdíif 

mfxavrxtjitra, 
Kapvóviov 
l'¿tcKa 

K a \ a y o £ / v a t £ . yo. /^/3. Hy 
K¿0"̂ VT0l> *g. H<̂« 

T á p p a y a i ^ . B ^ . J¿fi . H 
U v r K a f i A tS1. y ^3. y'S 
¿/T/̂ i »<h yo. />t̂ . í*. 
K K a v m c i ifr.yo. ¡u,y. y 

l A E P r H T E S , olí JTo'A. 
H i r ó y f o i 

B€-
(*) ü/»t. 13. 40. 44. (0 ItaWm. (a) Z)?í;r in Ulm. ¡ed tnetbodíte 

Vtokmika a suptrioribus h inferiora dacendens 43. 5. fostnlat* 
Tom. XXIV. Z 

Tritium tuboric. 14.40.43. iy.(a> 
Thabuca 14. 42' Í0« 
Post hos autent V A S C O N E S , 
in quibus Civitates medir. 
Iturisa 
Pompe Ion 
Bituris 
Andelus 
Nemanturisa. 
Curnonium. 
lacea 
Gracuris 
Calagorina 
Cascantum 
Ergávia 
Tarraga 
Muscaria 
Setia 
Alavona 

43 
43. 

30. 43« 

30. 43-
yo. 43. 
30. 45 

45 . 
40. 4^' 

42. 
42. 

14. 4?. 4^-
14. io 42. 
14. 40. 42, 
14. 4"- 4T' 

15 
15. 
15. 
15. 
15-
14-
15-
15. 
14. 
15-
14. 

4-r-

30. 

i f . 

o. („1 
4Í. 
Sí-
So. 

if. 

Et post hos etiam I L E R G E -
TES , in quibus Civit. medi
terráneas 

Ber-



España Sagrada, Trat. 6 

/-r. H . /^.y, 

íe. H. f¿'Z. H. 

H . tí. f ¿ & . H 

fq- ,H 
H . H. ^uG. H y / S 

rá'ii&á ^Xfott^ /e.H ¡mi yo 

i 'Aép^ /e.y^ y^y 
• Harol $ ! J ua-lv KEPrOlTAKOI 

i 'yA/^ Ái&vxa t L y . 
: . E X Ó ^ J o t y¿ c L v r c o v c tTro 

K a - i a i ATeHTANoI , | woA. 
"r!̂ arOjtfiJLa, í<r. yoa ¡ îfí H 
A3t;o:¿í . r . ^tC, H 
Bcq^Ad ^.(3. í 
rep^v^íJ /5-. yo. yo 

t̂Qíŷ vVOY yo. ^aS. 5* 
Bác-/. /J.Hy/G.ftC. H 
Ey;),£r£t %r y . yMíí.Hy/S 
•BÍa-riPa . tC,.H. ¡JÍQ>. H 

Kcíjv 'er/ TotÍTav frv<r¡xt-
xártgoí IAKKHTANOI, ív oli 
wo'A. 
A/OO-ÍÍ (P. AÍJÍT̂ J) y . ^g . 
Op^f^ /T. H . ^4. Hi^ 
•A'o-Kgpp/S , /Í-. yo 
SereAcr/s /9-.yo H/S 

Bergusia 
Celsa 
Bergidum 
Erga c. 
Succosa 
Osea 
Bu r tina 
Gallica ílavia 
Orgia 
Ilerda 

30' 4?. 15. 

15- 3O- 42. 30. 
15. +í- 42. ^ 
I 5 - 10. 42. 30. 
16. 42. 30. 
Í 5 . 1G. 4 I . 
I 5» 30' 41, 4^ 
15« 41. 30. 
15- ay. 41. 25. 

Sub his máxime orientales 
sunt C E R R O E T A N I , quo
rum civitas 
Julia Libyca * 17. JO. 42.4y. 
lis.ab occasu hzerent A V T H E -
T A N I , et civitates (*) 
Aquse calidas 16. 40.42.30. 
Ausa 16. 10. 42' 30. 
Becula 17. (1j 42.15. 
Gerunda. 17.55. 42.^. 

Et post hos G A S T E L L A N I , 
quorum Civic. mediter. 
Sebendunum 17.20. 42. 10. 
Basi 17. ^ . 42. 5! 
Egosa 17. 20, 41. ÍÍ* 
Beseda 17. 30. 41. jó, 

lis . magis Orientales sunt 
I A C C E T A N 1 , W in quibus 
civitates 
Lissa (P . Lesa) 16. 10.42. 
Udura 
Ascerris 
Setelsis 

I6. 30. 4 I . 4f. 
l6, 4 I . 4°' 
16« 40. 4 1 , 3 í * 

Te-. 

(1) Ita 17/m. (a) Wm. 41. í sed TT lég. ex praec. 
i Ausetan! legendum, ab Ausa Civitate. Ita etiam Plinius, qui AusetaJ 

nos , non Authetanos nominat, 
[Vi Post Ausctanos Plinius Lacctanos memorat: nutquem Jaccetanos. 

^«i hoc nomim a¡>ud Strabonem, et PtolenMum-y iidtm ac Lacecani Latinerm» 



Kma 

f i t r ó y . TS-ÓMÍS 

jipen 
Ir 'fia. H 
/g.yo. y 
/ T . H ^ . pa . Hy/S 
?e. H /¿¿Í 
/?-.y. ^ . y 
íe.Hy. /A. Hy . 

iij Tm f$j EVÍ~ 
f¿í<r. croA 
/J?. yo. yM./3. H/S 
/»?. H . /¿/3. y 
A A l H T A N a N 

y . ^ 4 . H?^. 

TeIobís(al .Teb .)t6. 41-3« . 
Ceressus 15. 40. 41. zot-
Bacasis 16. 4f . 41. z ¡ . 
leí pus 1 5 . 3 0 . 4 1 . 
Anabis 16. JO. 41 . t 
Cinna 15 - so. 40. yo. 

Suntet E N D 1 G E T V M 
civit. medit. 
Deciana 17. yo. 42. Í Í . 
loncaria 18. 30. 42. * 

L ^ i E T A N O R V M vero 
mediterr. civit. 
Rubricata. 17. zo. 4i '3f.» 

(1) Ita V l m . (2) Ita VHUnov, 



55^ I N D I C E 

A 

D E LAS C O S A S MAS N O T A B L E S 
de este Tomo X X I V . 

(Después se pone el de las Inscripciones separado. 

Atanagia, Ciudad. 26. 
Augures. 183. 200 . 
Augustales , Seviros. 1S4. Ju-: 

ridicundo. 1S6. 188. 
Augusto hizo nueva reparti

ción de Provincias. 2. y S i , 
Sus Legados. 81 . Vino ala 
Guerra Cantábrica , y reci
bió Consulados estando en 
Tarragona. 82, N o dio aqui 
el Edifto del Censo gene-* 
ral. 83. y sig. 

Auriga de los Circos, 
Ausetanos. 31. 
Autrigones. 10. 

ACcenso , empleo. Pag. 
233. 

Agnothera de Certamen. 332. 
Alaba , Provincia. 14 
Alas de Soldados. 177.; 
Alba , Rio. 51. 
Albenses. 1 3 « , 
Albogalero- M u 
Alica , Ciudad. 280.̂  
Amano, Puerto. 13. 
Amphiteatro de Tarragona. 

228. 
Ani l lo . 252. 
Antoninos. 254. 
Apellidos de mugeres acaba** 

dos en E. 299 . 309. 
Apice. 145. . 
Aquedudo famoso. 230. 
Ara de Augusto en Tarrago

na. 143. 
—de Circes. 145, 
Arbitenum. 272. 
Arcar os. 219. 
Arco de Eará. 231. 
Áruspices. 183. 
Aspergilo. 145. 

B 
íAcaudas Tarraconenses, 

99-
Baco, Dios. 240 . 
Baleares, Islas. 266., 
Barcelona. 89. 
Bardietas. 14. 
Bargusios. /38. y 40.1 
Becula , Ciudad. 77 . 
Beneficiario del Cónsul. 274* 

278. 
Ben-s 



de este Tomo, 
Benjamín , Escritor. 57. 66, 

y óS. 
Bergidum , Ciudad. j8. y IÓT. 
Bergistanos, y Bergidanos. 40 . 

y 78. 
Serones. 11. 
Besora, Canónigo, r/i; 
Betulo, R i o . 52. 
Bilvao. l o . 
Brasaca Secisama. 281. 
Breucos, pueblos. 352, 
Brevedad de la vida. 330, 

CAballo publico. 253. 
Campcstre,di£tado. 150. 

Campi dodoresi 150. 
Cántabros. 6. 
Capitales, Triumviros. 21 |y 
Cara , Ciudad. 174. 
Caristos. 11. 
Caro, y Carino, Empctado-í 

res. 91. 
Casteíanos. 33. 
Catón , Pretor. 78. 108. 
Celeste , Diosa. 158. Con dip

tongo de A E , y no de O . 
159. 

Censitor, Oficio. 217. 
Centonados. 222. 
Centurias. 271. 
Cereal. 176. 
Cerretanos. 27. 
Christo. 196. 
Cifras de Inscripciones, 

Convento. 179 .= 7. 
rom, x x m 

357 
Centurión. 106. 151. 27^. 
y 2 8 5 . - 3 es con. 2 6 1 . = 
A I . por A E . 307. V por 
T . 2 6 9 . = O por V . 27 j . 
3í Denarius. 213. 

Circo Máximo. 223. 
Citerior , España. 2. 43. 79.; 
Clámide. 239. 
Clodiano , Rio. 50. 
Ciunia , Colonia. 126!. i8i% 
Coelia , familia. 159. 
Cohortes. 270. 
Coicas, Regulo. 77. 
Colonias Militares. 116. La 

primera fuera de Italia. 118. 
Colonias de la Tarraconense. 

125. 201. 
Colores de laa Facciones. 22^« 
Comentarios. 221. 
Comes. 217. 
Concordia, Diosa. 160. 
Conliberto. 153. 199. 
Constantino dividió las Pro-* 

vincias. 3- y sig. 97« Sus 
memorias. 96. 

Cónsul designado. 109. 
—Sufeíto. 110. 
Conventos Juridícos de h 

Tarraconense. 128. 179. 
Cornicularios. 222. 
Corona de Oro en Tarrago

na. 87. 
Cosetanos. 20. 
Curia. 2 i u . 
C y d o , y Cydnus, 74. 

por 
por 

D E -



3 58 0 Indice de las cosas mas notables 

F 
DEcemviros. 146. 

Decuria. 200 . 2 5 2 » 
Decuriones. 2 0 0 . 211 . 
Delegatus. 279 . 
Dendrophoros. 223 . 
Designados. 109. y 162. 
Deva , Rio. 12. 4+« 
Deyorato, Rey. 80 . 
Diftados de Pretores. 94« 98. 

2 5 o. 
D i v o , titulo. 163. 
Domicio Calvino. 104» 
¡Duumviros. 202 . 

T H A b r o s , Colegio. i f . £ 
J T Facciones de los Circos. 

226. 
Faustina. 2$$. 
Flamen, dignidad. 16T. 
Flamines de la Provincia Tar

raconense. 166. y sig. Fia-
iiiines de Tarragona. i82#; 

Flaminicas. 180. 
Tlaviaugusta, Ciudad. 167^ 
Flaviobriga. 10. 46. y 127., 
Frumentario. 280. 293% 

E 
di. EA s o , Promontorio. 

Ebro , R io . 59. 
Edeta, Ciudad. 176., 
Ediles. 208 . 
Edulio, monte. 64. 
Encantación. 157. 
Escalas de Annibal. 5 3»' 
Especulador. 273. 
Estuario entre Asturias y Can-
- tabria. 44. 
Eternidad , y Immortalldad. 

141. 
Eurico , Rey. 101. 

G 
GAlvá, Emperador. Sé.-

Gallo. Véase Hostería: 
Genio Tarraconense. 120. y 

155. 
Gerundense,Obispo. 83. y 85, 
Gunderit, Conde. 102 . 

H 
HAdriano, Emperador, vi-1 

no á Tarragona. 87. 
142. 

Bastaros. 277. 
Heldefredo, Conde. 102. 
Hercules. 140. 
Heres , y Hereditas sin dip

tongo. 159. 
San 



de este Tomo XX1F, 
San Hermenegildo, su Meda

lla. 3 3 4-
Hostería con insignia del Ga

llo. 269 . 

359 

I 
IBcra , Ciudad. 75 . 

idubeda , monte. 64. 
Ilergaones. 25, 
Ilergetes. 26. 
I l imrgi , Ciudad. 75 . 78 . 
Indibil, pueblo. 75 . 
—Regulo. 7 7 . 
Indigetes. 16. 
Inscripciones. Su utilidad. 244. 

Puestas á Emperadores. 
Véase Marmoles, 

Isís , Diosa. 147. 
Itálica, Ciudad. 177. 
Itanos. 3 r. 
J t e r , en Inscripciones. 288. 

TAcétanos. 34. 
J Julio Cesar en Espaná. 

80 . 130. 
Juliobriga. '60. Su Puerto. 9. 
Juno. 149. 
Júpiter. Su Corona de oro en 

Tarragona. 87. Su Templo. 
139. 

De Júpiter, monte. 64. 

LAcétanos. 34. 
Laletanos. 17. Sus v i 

nos. 18. 
Lambris, Ciudad. 168. 
Lares, Dioses, y Larario. 196, 

y sig. 
Larno , Rio . 63 . 
Legados de Augusto. 8 r . L e 

gado de Legión. 286. 
Legión. Tres Legiones en Es

paña. 284. 
—Fulminadora. 283. 
—Séptima. 106. 274. y sig. 
Leovigildo , Rey. 104. 
Lérida. 264. 
Leyes citadas, m. z6ó» 
Libisosa , Ciudad. 177. 
Llobregat, R io . 19. y 5*» 
Logista, Empleo. 108. 
Lucrecia Romana. 239 . 
Lugo , Ciudad. 127. 
Lunario, Promontorio. 

M 
MAcstrosAugustales. 188, 

Y sig. 
—de los Lares. 192. y 195. 
Mandonio, Regulo. 77 . 
Manes, Dioses de los Difunr 

tos. 278. y 289. 
M . Manilio, escritor del tiem

po de Augusto. 330» 
Z 4 Mar--



2 Indice de las cosas mas notahles 
Marca (Pedro) 136. 
Marica ( Diosa ) 146. 
Marmoles Tarraconenses de 

Emperadores. 245. De M i 
litares. 270. Puestos en Tar
ragona por Ciudades. 262. 
A hijos de Tarragona. 267. 
Sepulcrales. 2 9 5 « 

Marte. 150. 
Mausoleum , y Mesolem. 285. 
Maximino confundido con 

Maximiano. 94« 
Meció Probo , Pretor. H i . 
Medallas de Reyes Godos en 

Tarragona. 333. 
Memoria de ios Difuntos. 

14S. y sig. 
Mercader, y Negociante. 320. 
Mercurio. 243 . 
Mimografo. 1 5 7 « 
Monerales, Quatuorvlros 216. 
Monjui. 53. y sig. 
Mnratori. 134. 292. 
Muros de Tarragona. 69. 71 . 
Musgrave, Escritor. 310. 

N 
NEgociante. 320. 

Neptuno. 152. 
Nerón, Pretor. 7 5 . 
Nema, Rio. 10. 
Noegancesia , Rio. 4 4 . 
Nombres de mugeres sin dip

tongo , indeclinables. 299. y 
^09. 

Novaugusta, Ciudad. 167. 

N o v i o , Rufo, 259. 

O 
OEaso , y Olarso. ij. 

Oningis, Ciudad. 77 . 
Ordo. 211. 
Orgenoinescos. 8. 

PASiumejus. Su Ley mcn«í 
cionada. 25o. 

Palacio de Augusto en Tarra-t 
gona. 227. 

Palma nacida en la Ara de 
Augusto. 143. 

Palma , Ciudad de Mallorca, 
266. 

Palphuriana , lugar. 23, 
Patera. 145. 
Patrono. 199. 234, 
Pedestal antiguo. 241 . 
Pentaeterico certamen. 332. 
Perequatuor. 217. 
Persecución de Valeriano. 88. 
Ponriñce. 161. • 
Postumio Albino. 7p . 
Prefectos Romanos recibidos 

en Tarragona. 68. 
Presidentes Romanos de la 

Tarraconense. 105. y sig. 
Primigenia , d iüado de Le-; 

gion. 285. 
Primipiio de Legión. 30. 
Frincipal) oficio. 277. 

Prin-



Príncipe del Senado. 
Procuradores. 221 . 
Propreror. 109. 
Proserpina , su bajo relieve. 

2 4 2 . 
Puertos de la Cantabria. 8, 
Púgiles. 227. 

'de este Tomo X K l F , 
259. 

Q 
QUestionario, Oficio. 281. 

- Questorcs. 2 0 5 . 
Quinquennal es. 204. 

R 
REburro, Pueblo, y A p t -

llido. 178. 184. 273. 
Roma tenia Flamines en las 

Colonias. 162. 
Rubricfetum, R i o . 58. 

TAbela. 261 . 
Tabulario. 221. 24T. 

Tarraconense , Provincia. Sus 
divisiones, y Limites. 1. L o 
mismo que España Cite
rior. 2. En que año hizo 
Augusto la división de Pro
vincias- División del 
tiempo de Constantino. 4. 
y 97. Gentes de esta Pro
vincia por la Costa del Ñor-

3 ^ 
te. 6. Por la del Mediter
ráneo. 16. RÍOS de esta Pro
vincia. 43. Promontorios. 
61 . Montes. 63. 

Tarragona. Su antigüedad , y 
etimologia. 65, Cabeza de 
toda la España Citerior. 
67. Su Puerto. (58. Su si
tuación y extensión. 69. Sus 
Muros. M ¿ i . Sus vinos. 72. 
Sus menciones antiguas. 7 3 . 
Destruida por los Barbaros. 
89. Restablecida por otros. 
91. y sig. Hecha Colonia. 
116. Su titulo de Togada. 
119. 121. De Julia y Ven
cedora. 120. y sig. Fue Con
vento Jurídico, 128. Sus 
Pueblos. 131. Concilio , 6 
Junta general de la Cite
rior. 133. Fabricas sagradas 
en Tarragona. 139. Profa
nas. 223. Templo de A u 
gusto. 140 . AradeAugus--
to. 143. Sus Dioses. 147. y 
sig. Sus Magistrados civi
les. 202. Obras publicas, 
223. Véase Marmoles . 

Teatro de Tarragona. 229 . 
Templo de Venus , Promon

torio. 62, 
Templos en Tarragona. 7 1 « 

139-

Testamento. 268. 
Thyrreno , mar. 121, 
Ticer , R io . 48. 
Tichis , Rio . 49 . 
Tiranos del Impénó. 

T i ' 



362 Indice de las cosas mas notables 
Ticalo , qué significa í 301. y Tutela , Dios. 156. 

Sl<T. 
Toga. 2 3 7 « Figura Togada. 

240. 
Toga Pretexta. 201. 
Togada , didado de Tarrago

na 119. 121. y sig. 
Torquato, Capitán. 108 . 
Torre de los Scipiones. 236. 
Trajano confundido con De-

cio. 250. 
Tribuno de Legión. 272 . 
Tribus de Roma. L a Aniense 

y Arniense. 174. y 283 . 
—Galeria. 169. 
—Palatina. 173. 
—Papiria. 276. 
—Pollia. 217 . 
—Pomptina. 17^.-
—-Qiiirina. idp. 
—Sergia. 234. y 252.! 
—Tromentina. 170. 
—-Velina. 168. 203.. 
—Venturia. 325. 
Tulcis, Rio. 5 9 . 

V U 
'Ardulos. 12. 

Vascones. i f . 
Ve l i a , Ciudad. 12. 
Vencedoras , dictado de Ciu-.; 

dades. 8 0 . 121. 
Vereasueca, Puerto. 8. 
Vergilia , Ciudad. 169. 
Vergio , Ciudad. 38. 
Viarum curandarum, QuatuorJ 

viros. 219 . 
Vicente, Presidente de la Tar-i 

raconense. 101. 
Vicésima. 220. 
Viñas restauradas en España^ 

60 . 
Vindice , Pretor. 86. 
Vind io , Monte. 63 . 
Ulpiano, Jurisconsulto, i l l ^ 
Volsciano. 40 . y 42 . 
Vviterico, Rey. 335^ 

IN-



I N D I C E 
D E LOS N O M B R E S , Y SOBRENOMBRES 

de personas ^ y familias que suenan 
en las Inscripciones deste libro. 

C . Abronio. 219. 
Achilaeo (Aemilio) 296. 
Achillco (Seildio) 323. 
Aciüo Nimphodote. 24 .̂ 
Acilio Queto. 133. 
Acindino. 250. 
Aelia Parthenis. 2pi. 
Aeliano. 316. 
A e l i o , Aeliano. 221,1 
—Ataco. 190. 
-—Pabiano. 190. 

Hecateo. 190. 
— L . Aelio Cesar. 257. 

Januario. 105. 
'Aemilia Nymphodote. 153. 
—Paterna. 181. 
Aemilio Achilaeo. 296. 
—Augustal. 153. 
—Euhodo. 297. 
«—Hippolyto. 297. 
—Paterno 297. 
—Paulo. 136. 
—Peregrino. 297. 
—Seveiiano Mimographns. 

156. 
—Valeriano. 297. 
—Valerio. 208. 
Afranius Cerealis. 268. 
Afrodisia. 324. 
Agnidio (Septimio) 250. 

Agrestio (Postumio) 322. 
Alción ( Adlia ) 191. 
Alethi . 298. 
Alionia. 298. 
Alfidio Urbano. 271. 
Alfio Avito. 206. 
—Máximo. 206. 
Alionia. 298. 
Al l i a F l . Melitine. 299. 
Amabilis (Didia) 203. 
—(Junianus) 193. 
Amenio Saturnino. 166. 
Amethisto (Gavio) 265. 
Amiterno. 316. 
Annia (Plaetoria) 221. 
Annio Apro. 273. 
—Cántabro. 262. 
—Vitalis. 273. 
Antiocho (Marullo) 300. 
Antonia Clementina. 300. 
—Frontonia. 208. 
Antonino ( M . Aur.) 145. 
—Marco. 113. 
Antonino el Philosopho. 254. 
Antonino Pío. 1 5 4 « 
Antonio Avito. 167. 
—Silon. 132. 
Anthracio ingenuo. 203. 
Antroció. 300. 
Apoliinar Medico. 301. 
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Apoliini. 2 5 / . 
Apricla (Ceionia) 310. 
Aprimulo (Avidio) 15S. 
Apio (Annio) 273. 
—Porcio. 174. 
Aproniano ( M i n k l o ) 120. 

267. 

Apuleio Crescente. $03. 
Arabino (Valerio) 161. 
Arasca , y Arasco. 3 0 4 . 
Arkario (Vidor.) 220. 
Aria Jucunda. 398 . 
Arria (Pomponia) m . 
Asalica Avita. 305. 
Asiático ( Fabio ) ip^ . 
Jspice quam súbito. 330. 
Ataco (Aelio) 190. 
Arhenodoro. 312. 
Afilia Aicyon. 191. 
—(Glaucia) 289. 
—Quieta. 324. 
Atilio Alventiano. 305 . 
—Calventiano. 305. 
—Zonti. 191. 
Atimeto. 154. 
Atratino (Fulvio) i f g * 
Atrio Clonio. 106. 
Attico (Valerio) 292. 
Aufidio Félix. 274. 
—Masculino. i 6z , 
—Secundo. 168. 
—Vidorino. 30^. 
Augnstal (Aemi'io) 15:3, 
Augustin (Valerio) 324. 
Augusto térra marique. 30. 
A v dino (Marco) 215. 
Avidio Aprimulo. 158. 
—Vital . 158. 

hresy sobrenombres 
Avita (Asalica) 305. 
Avito (Alño) 200. 
—(Antonio) 167. 
—(Cornelio) 305. 
—(Pompeyo) 321. 
-—Pomponio. 164. 175, 
Aurolia Marcelina. 181 . 
—Primitiva. 325. 
M . Aurelio Antonino. 145. 
M . Aurelio Commodo. i j o , 
Aurelio Juliano. 109. 
Aurelio Lucillo. 275. 
Aurelio Macedón. 3 0 ^ 
—Modestino. 11 o. 
—Nicephoro. 501?. 
—Rufo. 140. 
—Severo. 277. 
—Valentíniano. 91. 92» 
M . Aurelio Vero. 255. 
Auriga (Eutyches) 225., 
—Fusco, z z é . 

B 
BAdío Macrino. ? f . 

Baebia Hélice. 307,1 
Basilia (Pompeya) 293 . 
Basino (Terencio) 290. 
Batillo (Salvio) 515. 
Bellico (Coelio) 311. 
Benia Venustina. 220 . 
Bona Dea. 30. 
Brutio Demetrio. 307,: 

Cae-
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C 
CAecilia Januaria. 149. 

Caeciiio Epitynchanus. 
149. 

—Entyches. 191. 
—Placido. 278. 
Caecina Severo. 2^. 
CaJphurnio ( Servio ) 145. 
Calpurnio Fiacco. 7 1 . 
Calventiano Afilio. 305. 
Camilia Natule. 309 . 
Camilio Saturnal. 309. 
Camilo. 308. 
Campano (Cecilio 165. 
Campester (Hostilio) 315. 
Campestri (Martí) 150. 
Candido (Tiberio Julio) 10S. 
Cántabro (Annio) 2 6 ^ 
Carcilli. 183. 
Carino. 92. 
Caro Emperador, i r . 
Caronio Secundo. 2 1 9 » 
Caticilli. 183. 
Catón (Porcio) 108. 
Cavio Amethisto. 265. 
Cecilia Musa. 320. 
—Quintiana. 191. 
Ceciíiano (Cecilio) 165. 
Cecilio Campano. 165.. 
—Ceciíiano. 165. 
—Eutyches. 191. 
—Pronto. 332. 
—Frontón. 2 0 3 . 
—Jubaro. 3 2 3 « 
—Prisciano. 3 * 2 « 

¡ihro, 
—Rufino. 138. 
Ceionia Apricla. 310. 
Ceionio Licino. 310. 
Celer (Memio) 273. . 
Celera Fulvia. 123. 160, 
Celsia Piavina. in.$t 
Celso (Cornelio) 19. 
Cérealis ( Afranius ) 268. 
Cerctaní bello viffi. 29. 
Charidi (Sempronia) 323. 
Charmosine. 311. 
Chrisogono (Flavio) i p 8 . 
Chryseros. 313. 
Chrysis (Pabia) 313 . 
Cileuce. 192. 
Ciliano ( Fabio) 207 . 
Clementina (Antonia) 300; 
Clodia Rufina. 311. 
Clodius Felicio. 325:. 
Cloelia Sabina. 147. 
Clonio (Atrio) 106. 
Coelio Bellico. 311. 
Collea ( Cyrtulica.) 115; 
Comato (Julio) 222. 
Commcntador (Félix) 220. 
Commodo (M. Aurel.) 150. 
Constancio Cesar. 95. 
Constantino Magno. 96. 
Cornelia Festiva. 198. 
—Fortunata. 192. 
Corneliano (Fulvio) 280. 
Cornelio Avito. 305, 
—Celso. 19. 
—Euhormus. 203. 
—Eupelasto- 203. 
—Fusco. 192. 
^-Gratiano. 273. 
—Marcio, 169* 

—Sil-
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—Silvino. 198. 
—Thcseo. 307. 
—Valens. 137. 
—Valus. 31Z. 
Crescente ( Apuleio ) 303. 
Cyrtulica (Col la ) 215. 

D 
iAkne. 306. 

Daliine. 3 0 6 « 
Dea (Bona) 30. 
Delegaras. 279. 
Delm, ó Dia Stratoníce. 319. 
Demetrio Brutio. 307. 
Dentoniano (Domicio) 252. 
Dexrer (Domicio) 145. 
Diaclocho (FulviO ) l ó o . 
Dia Stratonice. 31^» 
D i a n a . 193, 
Didia Amabilis. 203. 
Dolabella. 333. 
Domestico. 332. 
Doraicia Fortunata. 290.' 
—Gemelina. 312. 
Domitio Dentoniano. 2J2 . 
•—Dexter. 145. 
—Gallicano. 109. 

E 
EGnamleya Sige. 163. 

Egnatuleyo Séneca. 163. 
Elpis. 3 1 5 . 
Epidio. 2 1 6 . 
Epitynchanus, (Sutorias) 324. 

Epi-

y s&hrenomhm 
Epitynchanus (Caecil.) 149. 
E q u o publico donato. z $ z , 
Erucio. 312. 
Erugio. 259. 
Eucarpia (Fabia) 306. 
Eucheria (Porcia) 321, 
Eugrammo. 313. 
Euhodo (Aemilio) 297. 
Euhormus (Cornel.) ^03. 
Eupelasto (Cornelio) 205 . 
Eutychia. 310. 
Eutyches Auriga. 225'. 
—(Caeciiio) 191. 
E X a u é i o r i t a t e . 
E X B F . 27B. 
Fabia Chrysis. 313. 
—Eucarpia. 306. 
—Lyde. 306. 
—Maria. 312. 
—Parilis. 3^2. 
Fabiano (Aelio) ipo. 
Fabio Asiático. 1P5. 
—Ciliano. 207 . 
—Januario. 3 1 3 » 
—Lepido. 209. 
—Marcelino. 216. 
—Máximo. 
—Paulino. 264. 
Fadio Prisco. 2 i p . 
Faventino. 23. 26 
—(Fur'o) 23. 265. 
Faustina. 256. 
Feliciano (Luílio) 269. 
Felicio (Clodio) 325. 
Feliz (Auridio) 274. 
— ( L . Numerio) 285:.; 
—Commentador. 220 . 
—Porcio. 194-

Fes-
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Festivá (Cornelia) 19S. 
Festo (Valerio) 273 . . 
Fimiidonia. 313. 
Firmidonio. 313. 
Flaco (Calpumio) 71 . 
—Quintio. 326. 
Flavia Succesa. 313. 
—Trophimes. 313. 
Flaviano Aruspici. 183. 
—Julio. 281. 
Flavina (Celsia) 314. 
—(Valeria) 325. 
—Viria . 178. 
Flavio Ghrisogono. Ip8. 
—Gemello. 313. 
—Reburro. 273, 
—Sabino. 169. 
—Silvino. 198. 
•—Titiano. 11 o. 
•—Verano. 332, 
Fortunata (Doinicia) 290. 
Fortunata (Cornelia) 192. 
Frontón Cecilio. 2 0 3 » 3 33* 
—(Julio) 316. 
—Vir :o . 178. 
Frontonia ^Antonia) zoS. 
Frudo (Poitipeyo) Z90. 
Fullona £ 9 9 . 
Fulvía Celera. 123. 160. 
—Procula. 314-
Fulvio Atratino. 279» 
—Corneliano. 280. , 
—Diadocho. 160. 
—Musaeo y Moscho. 12 3. 
Furia Hélice. $11*11 
Furina. 311. 
Fu rio Faventino. 23. 26$. 
Fusco, Auriga. 226. 

—(Cornelio) 192. 
Gallicano (Dornitio) 109. 
Gallo 7 Ave . z6%. 
Garcilio (Quinto) 215. 
—Rufo. 274. 
Gavio Romano. 170. 
Gemelina (Domicia) 312. 
Gemmelo (Flavio) 313. 
Genio Col. i z o . 
Glaucia Atilia. 289. 
Glauco (Gratio), 170. 
Gláuce (Masclia) 319, 
Graniano. 19. 
Granio Probo. 2 0 0 . 
—Sabino. 314. 
Gratiano (Cornelio) 273* 
Gratio Glauco. 170. 
Harmónico. .316. 
H a v e , S a l u t a c i ó n , 298. 
Hecateo (Aelio) 190. 
Hedió Pollio. 216. 
Hélice (Baebia) 307. 
—(Furia) 311. 
Helpis. 3 1 5 « 
Helvio Pertinaz. 258. 
Herennia Jucunda. 315. 
Herennio. 307. 
Herennius Rogatus. 281, 
He r me te. 316. 
Hilarus Tabulado. 220. 
Hippodamato (Vario) 327. 
Hippolyto (Aemilio) 297. 
Hostilio Campester. 3 1 3 » 
Icala. 299 . 
Icemenio. 318, 
Ingenua (Julia) 24. 
Ingenuo (Antrhacio) 203 . 
Jsidi Aug.- 1^7, 



368 Indice de los nomh; 
Januaria (Caecilia) 149. 
Januario. 322. 
Januado (Aelio) 105. 
—Fabio. 3 1 3 « 
Jubato (Cecilio) 323. 
Jucanda (Aria) 298. 
—Herennia. 315« 
—Varia. 327. 
Julia Ingenua. 24. 
—Rebunina. 209. 
—Rustid 11 a. 31 ó. 
Juliana. 318. 
Juliano (Aurelio) 109. 
—Recio. 1 9 9 « 
—(Valerio) 111-
Julio, Comato. i z z * 
—Flaviano. 281. 
—Frontón. 316. 
—Merops. 316. 
—Pamphilo. 318. 
—Reburrino. 2Si» 
—Ruscho. 282. 
—Secundo. 282. 318- í 
— Severo. 294. 
—Speratiano. 282. 
Juniano Amabilis. I93ii 

y u n o n i A u g . 149. 
Justo (Senio) 164. i /T* 
Juvalio Liciniano. 318* 
Juventina (Ulpia) 275 , 
Laelia Coete. 210. 
Laelio Sabiniano. 210. 
Laevino (Licinio) 24. 
Latinila (Venus) 328. 
Latino (Valerio) 25. 
Latron (Vibio) 123. 
Lepido (Fabio) 209. 
Licinia Satulla. 325. 

es, y sohremmhres. 
Liciniano (Juvalio) 318«« 
Licinio Laevino. 24, 
>—Severo. 319. 
—Silvano. 19. 
—(Rufo) 218. 
Licino (Ceionio) 310. 
Loria Trophirne. 277. 
Lucentina. 317. 
Lucio Aurelio Vero. 256. 
—Placido. 321. 
I—Publicano. 220. 
Lucrecio Montano. 199. 
Lucrecio Nicephoro. 193»: 
Lullio Feliciano. 269. 
Luperco (Postumio) 94. 
Lychnis (Serapronia) 147, 
Lyde (Fabia) 506. 
Macedón (Aurelio) 106, 
Mac riño (Badio) 95« 
Maecio Probo, I Í i i 
Mamilia Prisca. 285. 
Manilia. 315. 
Manlia Quinta , y Severái 

319. 
Manno (Septimio) 135:. 
Marcelina (Aurelia) isr, ; 
Marcellino (Fabio) 216. 
Marcia Procula. 325. 
Marcio Cornelio. 169-
Marco Antonino Vero, ITJ; 
Maria (Fabia) 312. 
Mario Nigrino. 164. 
—Vero. 171. 
M a r t i C a m p e s t r í . 150. 
Marullo Antiocho. 300.' 
Masclia Glauce. 319. 
Masculino (Aufidio) 1 6 2 . 
Materna íSempronia) 323. 

Ma-
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Materniano (Spedins) 328. 
Materno (Sempronio) 273. 
Maxencio (Sulpicio) 32$* 
Maximiano. 94. 
Máximo (Alfio) 206 . 
—Fabio. 169. 
Medico (Apollinar) 301 . 
Melitine (Allia Fl.) 299. 
Memio Celer. 273 . 
Mercader. 320. 
Merops (Julio) 316. 
Milleovio. 311. 
Mimographus (Aemilio Seve-

riano) 156. 
Mindoitu. 313. 
Miníelo Aproniano. 120 267. 
Minucio Phil.- 183. 
Modesta (Septimiena) 194. 
Modestina (Valeria) 325. 
Modestino (Aurelio) 110. 
Modesto (Petronio) 163. 
Moncio Verecundo. 283 . 
Montano (Lucrecio) 199. 
~(Numisio) 252 . y sig. 
—(Raecio) 199. 
Mosco (Fulvio) 123. 
Musa (Cecilia) 320. 
Musaeo (Fulvio) 123.: 
Nacido. 278. 
Negociante. 320. 
Nemesio Palpeio. 172. 
Nepotiana (Postumia) 1 7 4 » 
Neptuno Aug. 153. 
Nicephoro (Aurelio) 306. 
^—Lucrecio. 193 . 
Nigrino ( Mario ) 164. 
Novio Rufo. 258. 
Numeriano Caes. 9-í. 

T o m . W V . 

libro. 3 £9 
L- Numerio Félix. 285. 
Numisia Philumene= 320. 
Numisio Montano. 252. y 

sig. 
—Oviniano. 173. 
—Symphor. 320. 
Nymphodote (Acilio) 245. 
—Aemilia. 153. 
O por V . 272. 
Ofilia. 318. 
Olympiano. 317. 
Opilia Segunda. 123. 
Ovilio Venustiano. 320. 
Ovinia ( Rustica ) 285. 
Paganus. 162. 
Palpeio (Nemesio) 172. 
Pamphilo(Julio) 318. 
Pamphilío Varo. 293-
Parilis (Fabia) 312. 
Paterna (Aemilia) 18T. 
Paterno (Aemilio) 2 9 7 « 
Paulino (Fabio) 264. 
Paulo (Aemilio) 136. 
Paulus Miles. 286. 
Peregrino (Aemilio) 297. 
Perpetua y Perpernio. 321. 
Pertinaz (Helvio) i 5 8. 
Petronio Modesto. 163. 
Phileto (Minucio) 183. 
—(Terencio) 19. 
•Philipico (Varino) 213, 
Philumene (Numisia) 320. 
Placida (Sempronia) 1^7« 
Placido (Caeciiio) 278. 
—Lucio. 321. 
Plaetoria Annia. 231. 
Planeo , Soldado. 289. 
Pollio (Hedió) 216. 
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•—(Vario) 127' 
rolychronio. 325. 
Pompeya Basilia. 293. 
—Verana. 305-
Pompeyo Avito. 321. 
Pompeyo Frudo. 290. 
—Severino. 195-
Pomponia Arria. H l . 
Pomponio Avito. 164. 173. 
Poncio Severo. 17?• 
Porcia Eucheria. 321. 
—Procula. 3 2 2 . 
Porciano (Vibio) 177. 
Porcio Apro. 174. 
—Catón. 108. 
—Félix. 194. 
—Verrino. 174. 
Postumia Nepociana. 174. 
Postumio Agrestio. 322. 
Postumio Luperco. 94. 
Primitiva (Aurelia) 325. y 322. 
Primulus (Volumnius) 1̂ 4. 
Prisca (Mamilia) 285, 
Prisciano (Cecilio) 312. 
Prisco (Fadio) 219. 
Probo (Granio) 200» 
—(Maedo) 111. 
Procula (Fulvia) 314. 
—Quintilia. 220. 
Proculo (Umbricio) 114. 
Propinquo (Valerio) 175. 
Publ.icano (Lucio) 220. 
Pubiilia y Publilio. 322. 
Quero (Acilio) 133. 
Quieta (Atiüa) 324. 
Quinta (Manlia) 319. 
Quintiana (Cecilia) 191. 
Quintilla Procula. 220. 

Quintio Flaco. 526. 
Raecio Juliano , y Raccio 

Montano. 199. 
Reburrina (Julia) 209. 
Reburrino (Julio) 281. 
—(Valerio) 325. 
Reburro (Flavio) 273, 
—(Valerio) 325. 
^-(Ulpio) 178. 
Rogatus (Herennius) 281. 
Romano (Gavio) 170. 
Rufina (Clodia) 311. 
Rufino (Cecilio) 13 5. 
Rufio Flao. 300. 
Rufo (Aurelio) 140.-
—(Gracilio) 274. 
—(Licinio) 281. 
—(Novio) 258. 
—(Valerio) 293. 
Ruschus (Julio) 282.' 
Rustica Ovinia. 285. 
Rusticilla ( Julia) 316.. 
Sabina (Cloelia) 147. . 
— (Grania) 314. 
Sabino (Granio) 314, 
—Flavio. 169. 
Saenio , 6 Saevio Justo. 17$• 
Salmanticense 316. 
Salvio Bathillo. 515. 
Satulla (Licinia) 325. 
Saturnal (Camilio) 309. 
Saturnina (Varia) 327. 
Saturnino (Aemenio ) 166. 
—Aemilio. 170. 
Secundo ( Aufidio) 168. 
—(Caronio) 219. 
—(Julio) 282. 3is. 
—Valerio) 29$. 
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Segunda (Opilia) 123. 
Seildio Achileo- 323. 
Seius Eutichus. 192. 
Sempronia Ghandi. 323. 
—Lychnis. 147, 
—Materna, 323. 
—Placida. 137. 
Sempronio Materno. 273, 
Séneca (Egnatu leyó) 163. 
Senio Justo. 164. 175. 
Septimiena Modestas 194» 
Septimio Agnidio. 250, 
—Manno, 135. 
—Severo, 9, 
Servanda (Tirocina) 324.' 
Servilio Mindoitu. 313« 
Servio Calphurnio Domido 

Dexter. Í4-S-
Severa (Manlia) 319. 
Severiano Mimographus (Ae-

miüo) 156. 
Severino (Porapeyo) 195» 
Severo (Aurelio), 277. 
—(Caeciña) 25. 
—(Julio) 294. 
—Septimio. 9. 
—(Valerio) 294« 
Sige (Egnatuleya) 163. 
Silon (Antonio) 132. 
Silvana (Valeria) i z 6 . 
Silvano Aug. 154. 
—(Licinio) 19. 
Sil vino (Cornelio) 198. 
—(Blavio) 198. 
Símil (Tadio) 112. 
ex Singularibus. 275. 
Spedius Maternianus. 328» 
Speratiano (Julio) 282. 

libro. ? 7 I 
Stratonice (Delia) 319. 
Successa (Plavia ) 313. 
Sulpicia Ursa. 325. 
Sulpicio Maxencio. 323. 
Surilla ( Sutoria ) 324. 
Symphor (Numisio) 320. 
Tabulario (Hilams) 220. 
Tadio Simil. 112. 
^-Soldado. 291. 
Templum hoc Sacrum* 140. 
Te rendo, 317» 

Basino. 290, 
—Phileto. 19, 
Tertuliana. 315, 
Theseo (Cornelio) 307. 
Tiberio Julio Candido. 108. 
Tirocina Servanda y Afrodi-

sia. -324. 
Titiano (Flavio) n o . 
Toietano. 290, 
Trajano. 250. 
Trophime (Lotia) 277, 
Trophimes (Flavia) 313. 
Tutela Tarracon. 156. 
Vaccula (Voconio) i 6 z , 
Valens (Cornelio) 137. 
Valentiniano Aurelio. 91. 92. 
Valeria Flavina. 325. 
—Modestina. 325, 
—Silvana. 326. 
Valeriano (Aemilio) 297» 
Valerio (Aemilio) 208, 
—Arabino. i6 i . 
—Artico. 292. 
—Augustin. 324, 
—Caliste 325, 
—Festo. 273, 
—Juliano. 113, 
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-—Latino. 25. 
—Materno. 273. 
—Propinquo. 175. 
—Reburro. 325» 
—Reburrino. 325» 
—Rufo. 293. 
—Secundo. 293» 
—Severo. 294. 
—Tempestivo. 3 2 ^ 
—Vocato. 325» 
Valió. 293. 
Valus (Cornelío) 312-
Yaria (Jucunda) 327. 
—Saturnina. 327. 
Varino Philippico. 213. 
¡Vado Hippodatnato. 327» 
;—Pollio. 327, 
¡Varo (Pamphilio) 293*. 
Velox (Valius) 293. 
Venus Latinila. 328, 
Venustina (Bennia) 220. 
Venustiano (Ovilio) 320, 
Verana (Pompeya) 305. 
Verano (Flavio) 332. 

es¿ y sohrenomhres 
Verecundo (Moneio) 283. 
Verna y Vernáculo. 323. 
Vero (Lucio Aurelio) 256. 
—(Marco Antonio) 113, 
—(Mario) 171. 
— ( M . Aur.) 255. 
Venino (Porcio) 174, 
Vespasiano. 247. y sigj»; 
Vibio Latron. 123. 
—Porciano. 177. 
Vidor Arkario. 220. 
Vidorino (Aufidio) 50$.; j 
Viria Flavina. 17S. 
Vir io Frontón. 135. 178.; 
Vitalis. 15 .̂ 
—Annio. 273. 
Ulpia Juventina. 275»'. 
Ulpio Reburro. 178. 
Umbricio Proculo. 114»; 
Vocato (Valerio) 325. 
Voconio Vaccula. 162. 
Volumnius Primulus. 194«! 
Urbano (Alfidio) 271. 
IJrsa (Sulpícia) SH». 
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D E L A S S I G L A S , N O T A S , 
ó Cifras , de las Inscripciones 

deste libro. 
A, • anno, o annorum. 

A . VI . M . m D . X V I . 
Annos sex , Menses II. dies 
sedecim. 315. 

A . A . A . F. F. Auro , Argen
to , Aere , Fiando Feriundo 
216-

A V G . Augustus. 91 . 
B. F. COS. beneficiarius Con-

sulis. 274. 
M . F. bene merenti feeit. 

208. 278. 280. 28¿ . 303. 
B. M . bene merenti posuit. 

297-
C . Caius. 
C. F. Caii Fillus. 
CIT . Citerioris. 
C O N . FE. conjux Fecit. 26$. 
COS. II. Consuli II. 
C . V . T . C o l . V i d . Tarr. 193. 
D . D . Decreto decurionum. 
—Dedicarunt. 
D . D . E X . P- P. decreto de-

cur. ex pecunia publica. 318. 
D. D . Q. Dedicaruntque. 264. 

( precede posuerunt. ) 
D . M . diis manibus. 2 9 5 « 
D . N . Domino Nostro. 96. 
D . N . M . devotas munini 

Ma;estatíqae. 91 . y 94. 
D . S. F. de suo fecemnt. 273., 
D . S. P. de sua pecunia , ü de 

sno posuerunt. 255. 209. 
E X . B. F. COS. Ex Beneficia

rio Consulis. 277. 
F. fadtoe 289. 
F. fecit. 
F. filiua 
F. Flavio. i6f-
F. C . fieri CLiravít. 305.-
G A L . Galena Tribu. 
G E M . P. F. Gemina, P i a , Fe-

Jix. 293. 
H . S. E. hic situs est. j o i 305. 
H por H . 124. 
I. lulia. 
II. Et. 314. 
II. V . duumvir. 
I N . V . 1. S. Inlustrís vic infra 

scriptus. 261, 
L . libertus. 
L . Lucio. 
L . D . D . D . locus datus de

creto decurionum. 211. 
L E G . A V G G . Legatus A u -

gustorum. 92. 
A. por A . 315. 
M . Marcus. 

. . M . 



^74 hdice délas Siglas 
IA. P. marci Filius. 
M. III. D , X . Mensibus 3. die-

bas 10, 
M. S. manibus Sacmm. 304« 
MV. Mucius. 31 ?• 
ÑNI Nostromm. ^10 . 
P. Publio, 
P A L . Palatina Tribu. 173, 
P. F. Pius Félix. 
P. H . C . Prov. Hisp. Citer,i35. 
P. M . Pontifex Máximas. 91« 
P O T . Potestate. 
P. P. T R . P. Patri patria Tr i -

bunitia potestate. p i , 
PR. PR. Propr£etore. 91. 
PR. A F R , Procurator Aerarii* 

220. 
Qaaestor. 177. 2 0 j . 

Qi . Qui. 1 9 1 . 
Q^Qni-nqnenal. 

Qjinco. 
V . qui vixit. 297« J i y . 

Q V I R . Quirina Tribu. i69. 
R . P. S. República sua, 183, 

253. 264. 
S, Sacmm, 
S. C . Senatus consulto, 251, 
SER. Sergia Tribu. 
Se vivo fec 313 314. Se v i 

vo sibi F, Q 297. 

, t&tas9 ó Cifras 
S. P. F Sua Pecunia Fecit. 15y. 
S, T, S. B, sit tibi semper be-

ne. 318. 
S. T . T . L, sit tibi térra levis, 

305. 
T . Tito. T08. 
T I . Tiberio. 10S. 
T . P, I. Testamento poni ju, 

sit. 2 8. 
T R . Tribunus. 217 . 
T R O M , Tromentina Tribu. 

170, 
T R . P. Tribunitia Potestate, 
V . A . C Vix i Annos Centum* 

288. 
V . C . V i r clarissimus, 91.250« 
Y. P. V i t Perfedissimus. 
Y . P . P. P .H . T . V i r Perfedissi-

mus Praeses Provinciíe His-
panise Tarracon, 6 Q T , 
Citerioris. P5. 96. 

V. S. Votum Solvit, 155, 
V X . Uxor. 300. 
XX. H E R , Vicésimas heredita-* 

tura, 220, 
s&Denarius. 

Véase en el primer Indice 
Cifras, 
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